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LIBRO TERCERO.
TÍTULO PRIMERO.

D E  L A  A U D IE N C IA  D E  GALICIA, 
i Oficiales de ella , i de sus derechos ; i de 

la Audiencia de Asturias , formada d 
similitud de la de Galicia*

A U T O  I. ga. 1. Parte.

E n  la Audiencia de Galicia se acreciente otro 
calde Mayor , para que uno de los cinco por su 
turno visite el Reino 3 i  haga justicia.

E l Consejo en Madrid á 12. de Diciembre de á
consulta , lib. 3.fol. 182.

E' N  la A udiencia del R ein o de G a lic ia  se acre- 
 ̂ cíente otro A lcalde M ayor ,  de manera qi(% 

sean cinco , para que uno de ellos por su turno 
ande , i visite el R ein o, i haga justicia á los que an
te el la pidieren.

a u t o  I I .  114. 1. Parte.
E n  la Audiencia de Galicia aya otro A lcalde May or ̂

E l mismo alli a 17. de Enero de á consulta,

E _ lib. 3. fol. 223.
N  la  Audiencia de G a lic ia  se provea otro A l

calde M ayor demás de los que en ella ai.

• \  A U T O  I I I .  18 1 .2 . Parte.
■tormaczon de la Audiencia de A sturias á sim ilitud de 

! la de Galicia.

S, Phelipe V . en el Pardo á. 30. de Julio de 17Í7 .
iendo mi primera atención ia del mejor govier« 

no de mis R einos ,  i hallándome informado de
- A  qu?



que en el Principado de Asturias se han discurrl- 
tio varios medios para que aquellos N aturales vi- 
viessen en paz , i justicia , i cessassen las quejas, 
i dissensiones entre ellos , i considerando al mis. 
mo tiempo la dificultad de acudir a la Chancille, 
ría de V alladolid por la distancia ,  i aspereza del 
cam ino , i que el Consejo me ha propuesto vanas 
veces que se podrian evitar todos los inconvenieij. 
tes , assistiendo en aquel Principado un Tribunal, 
adonde se administrasse con facilidad justicia a 
sem ejanza del de G a lic ia  ,  que se estableció allí 
por las mismas razones ,  i concurriendo en As. 
turias la especial de averse com enzado desde aquel 
Pais la restauración de España en la infeliz m* 
vasion de los M oros , i ser este Principado el T i
tulo  , que lleva e l Príncipe mi hijo ; he resuelto 

iform ar en el una Audiencia á sim ilitud de la del 
mi R ein o de G a lic ia  , la qual ha de tener su prin
cipal residencia en la Ciudad de O viedo ,  i pa« 
casas de ella , i habitación de los Regentes assigno 
las que han acostumbrado viv ir l o s  Governadores, 
que han sido en dicho Principado , pagandose o í  

'alquileres , que hasta aqui se han pagado de las 
penas de Cam ara , i demás efectos , que fueref 
correspondientes á dicha Audiencia ; _ i para s( 
territorio ,  i jurisdicion señalo el Principado cí 
A sturias con sus quatro Sacadas, i los cinco Con 
cejos de Valdeburon , que antiguamente^ estuvie 
ron á H incorporados con todos los demás Concfi 
j o s .  C otos , i Señoríos ,  i en la misma forma qu 
hasta aqui la han exercido los Governadores , 
en grado de apelación ,  i por omission , agravi« 
i excesso la ha de exercer en todos los Concejo! 
i  Lugares escntos , i redimidos ,  i de Señorío j



así

m ejanza de la Audiencia de G a lic ia , conociendo 
también de laŝ  fuerzas Eclesiásticas , i casos de 

. Corte , i demás que están prevenidos por leyes, 
ordenanzas , estilo , i practica de mis Reinos , i 
sus T ribun ales Superiores ; han de causar E xecu - 
toria las sentencias de V ista  , i Revista de esta A u -  
diencia , i solo se podra apelar á la C h an cillerk  
de y alladolid en los caso s, que es permitida la 
apelación en lo  C iv il ,  i C rim inal en la A udiencia 
de (ja licia .

 ̂ I  I por lo  rnucho que conviene la concíusíon, 
1 pronta resolución de todas las causas, en que de 
mi R eal orden ha entendido D . AnÉonio Joseph 
de Zepeda ,  mando que se entreguen lueg-o al Es 
crivano de A c u e r d o , i Cam ara ,  que & a x o  irá 
nombrado todos los A u tos , averiguaciones , i di
ligencias , qiie por él ,  i sus M inistros se uvieren 
hecho assi los que se hallan en el Principado, 
como los que se uvieren traído ,  Ò remitido à to 
dos m.s T ribunales , para que en dicha nueva 
Audiencia , i con assistencia del Fisca] de ella

prosigan , substancien’  
las dos instancias de 

L T i l ’  V  .  ̂ assimismo se le entregarán to-
i Dudieren^ / P ap eles, que fueren incidentes,
1 pudieren conducir para la claridad ,  noticia i 
conocim iento de mis Reales derechos ,  Y ^ g a lia

r  m T S "  C o ro n a , i bu^n r S
de m i. Reales Rentas ,  i Haberes , i los que de

r f  d e '^ m ifr  í  Pendientes en qualesquie-
ra de mis T rib un ales dentro de seis m íe s  pdm e,

S o  > i determinarán f [ " L
íes à d ich . "^^^\^^hecho ,  se remitan oH gina- 

cha nueva A u d ien cia , para que en ella se
A  2 pro-



prosigan , substancien , i determinen por senten
cias de V ista  , i R evista ; i por lo que convie
ne al bien publico de aquel Principado , .mando 
que la A u d ien cia , i F iscal de ella v e a , i reconoz
ca todas las visitas , i apeos de T érm in os com unes, 
V aldíos , Realengos ,  M ontes , Pastos , i Realeá 
plantíos , que uviere , i si no parecieren , de nue
vo los baga executar , i lo  que se hallare usurpa
do , brevemente lo hará restituir á quien confor
me á D erecho lo uviere de a v e r ; i assimismo ha 
de hacer que todos los años se tomen las cuentas 
de Proprios , Arbitrios , sobras de Rentas , casas 
de S. L a z a r e ,  i demás hospitalidades , i caminos 
públicos del P rin cipado, las quales se han de llevar 
á la Audiencia , i también las posturas , i rema
tes de Proprios , Arbitrios ,  i demás rentas , para 
q u e , dando vista de todo al F iscal , se aprueben, 
ó  reformen , i harán se paguen los alcances , i 
que se restituya lo mal librado , i expendido.

2 T od os los Sabados han de visitar por su 
turno los Alcaldes M ayores , i el Fiscal las dos 
Cárceles , teniendo cuidado especial de que se tra
te bien á pobres encarcelados , i en las Pasquas 
toda la Audiencia , como se executa en los de
más T ribun ales de estos mis Reinos , i assistirán á 
la V isita  los Jueces , i dos Regidores de la Ciudad, 
i  el Abogado , i Procurador de Pobres , dándoles 
el tratamiento , i assiento , que fuere decente, 
i  correspondiente á este acto.

3 I para execucion de esta mi R eal resolución 
es mi voluntad que por aora se com ponga esta A u
diencia de un Regente , quatro Oidores , que con 
el T itu lo  de Alcaldes M ayores han de conocer de 
todas las causas c iv iles , i criminales pertenecien

tes



fes al Fuero secu lar, i en lo Eclesiástico por via  
de fuerza en los casos , i cosas, que ocurriere, 
según , i en la forma que se practica en la C han- 
cilleria de V alladolid ; i ha de aver un F is c a l, que 
sea parte de todos los negocios , i causas civiles, 
i criminales , que sean Fiscales , i en las demás, 
que van expressadas, i se expressarán en adelan
te , nombrando , como desde luego nombro por 
R egente de la dicha Audiencia á D . A n ton io J o 
seph de Z e p e d a , i le hago m erced, i concedo los 
honores , i antigüedad de Consejero de C astilla , 
sin mas gages que el sa lario , que le irá assigna- 
do ,  i por O idor D ecano á D . Christoval del C o r
ral, i segundo á D . Joseph G arcia  de la C r u z ,  am
bos Alcaldes del C rim e n , que son de la mi Chan - 
cilleria de Valladolid , a quienes , para que vayan 
mas condecorados , les hago merced , i conce
do los honores , i antigüed^ad de Oidores de di
cha mi C hancilleria , sin mas gages que el suel
do , que Ies irá assignado ; por tercer O idor à 
D .  Jacinto M árquez ,  C orregidor actual de la 
V illa  de Tordesillas ; por quarto á D . Juan A l-  
fonso C olm en ero , Corregidor de la de Aranda 
de D uero; i por Fiscal de dicha Audiencia al D o c t, 
D .  R odulfo Arredondo i Carm ena, Cathedratico en 
la  Universidad de V a lla d o lid , i Abogado en ella, 
a quien le concedo los mismos honores , i anti
güedad que á los dos primeros , que ván nomina
d o s, i u n o s , i otros han de hacer el juram ento, 
que es acostumbrado en manos del R egente.

4  I  de M inistros subalternos ha de aver dos 
Relatores , á quienes por encomienda se les ha de 
repartir los negocios , i pleitos , que ocurrieren: 
eos Escrivanos de C a m a ra , a quienes por turno se

A 3  les
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les repartan los p le itos, ! para uno de dichos ofi
cios , i con la calidad de serlo del Acuerdo de di
cha Audiencia , nombro á M anuel A n tonio D ie z  
G u tierrez , en cuyo poder se han de poner todos 
los A u tos , i diligencias ,  en que ha entendido 
D .  A ntonio Joseph de Z e p ed a ; i respecto de que 
la  E scriv a n ia , que se llam a de G oviern o en di
cho Principado , se dice ser propria de la  C a 
sa de (¿ in ta n illa  , i estar por Executoria de la 
C han cillería  de V alladolid  determinado jijue el E s- 
crivano , que la exerza , pague al dueño 500. du- 
cados en cada un a ñ o , no siendo mi Real inten
ción perjudicarle en su possession , ni tampoco 
dexarle la nominación de este E scriva n o , que lo 
ha de ser también de C am ara de dicha Audiencia, 
jnando que el Regente , i Oidores de ella elijan, 
i nombren al que sea mas conveniente , con la 
calidad de que assi este , com o el que llevo nomi
nado ,  paguen por mitad dichos 500. ducados al 
duefio ,  que se dice ser de dicho O fic io , quedan
do a salvo mi R eal derecho ,  i el del R egio  vincu
lo  sobre la enagenacion de este , i demás oficios 
públicos , i honoríficos de dicho Principado,

5 T am b ién  ha de aver un A lgu acil , 6 M e
rino M a y o r , un A b o g a d o , i Procurador de pobres, 
un  T a ssa d o r, que sea repartidor de p le ito s, seis 
Receptores , quatro Porteros de Cam ara , un O fi
cial de la via e x e c u tiv a , i diez Alguaciles ordi
narios , i un A gen te Fiscal , los quales han de ser 
nombrados por la  Audiencia , eligiendo para ello 
personas hábiles , i capaces , i que no sean natu
rales del P rin cip ad o, especialmente los Relatores, 
Escrivanos de C a m a ra , A lg u acil , o M erino Ma- 
yori i respecto de que en la  Ciudad de O viedo ai el

nu-



numero de veinte O ficios de Procuradores vendidos, 
que tanteó el Principado en 20^. ducados, los quales 
se proveen en Junta G eneral , de que resultan 
muchos inconvenientes , siendo el mayor el elegir 
personas incapaces ; para evitarlos , mando que 
ninguno pueda ser nombrado , sin que primero 
preceda dar inform ación en la Audiencia de aver 
sido O ficial tres años en los O ficios de Escrivanos 
de C am a ra , i de A yu n tam ien to , ó N um ero , ú de 
los mismos Procuradores, i Notarios de la  A udien
cia Episcopal ; i que para ser admitidos á los ofi
cios de Procurador , ú otro qualquiera , que re
quiera habilidad , i suficiencia , sean exam inados, 
i aprobados por la A u d ien cia , i juramentados por 
ella al tiempo de la presentación de sus T ítu lo s : 
i porque todos los veinte Procuradores sin distin
ción exercen sus oficios en los T rib u n ales E c le 
siástico , i Secular ,  de que se han segu id o, i si
guen muchos desordenes ,  i confusiones en grave 
perjuicio de mi R eal jurisdicion ,  mando <jue de 
los veinte se elijan ocho para que sirvan en el T r i 
bunal E clesiástico , i  los restantes, b el num ero, 
que pareciere necessario,  en los T r ib u n a le s , i  
Juzgados Reales , haciendo la Audiencia la separa
ción , como mejor convenga ; i  no permitirá que 
ninguno de dichos Procuradores,  n i demás M in is
tros exerzan distintos o fic io s, ni que se extravien 
de esta r e g la , imponiéndoles para ello las penas, 
que parecieren conformes á justicia.

6 E l salario del Regente ha de ser 1600. du
cados en cada un a ñ o ; i el de los quatro A lcaldes 
M ayores , i Fiscal 800. ducados cada un a ñ o , i el 
del A lgu acil M a yo r, ó M erino it;o . ducados, i sus 
derechos ,  i el del E scrivano de Cam ara ,  i  A cu er-

A  4  doj



do , lo o . ducados, i sus derechos ; el de Abogado 
de pobres lo o . ducados ; el de A gen te F iscal otros 
lo o . ducados ; el de Procurador de pobres 50. du
cados , i los derechos, que se Ies tassare.

T̂\/r̂  evitarlos excessos , que en todos es
tos M inistros con m otivo de derechos puede aver 
Ja Audiencia luego formará A r a n c e l, i tassará los 
que legítim am ente uvieren de llevar ; i á los que 
excedieren de é l , i faltaren al cum plim iento de su 
o b liga ao n  , los castigará,  i en caso necesario los 
privara de oficio.

8 1  para la manutención , i fondos de esta 
Audiencia , he tenido por el mas suave , i propor- 
oonado arbitrio el de repartir por aora en todos los 
C o n ce jo s , assi Realengos y como redimidos , i en 
sus cotos , jurisdiciones ,  i Seiíorios ,  i demás que 
van comprehendidos en el territorio de dicha A u 
diencia , 6tf5oo. ducados ,  sueldo á libra , i en la 
misma forma que se repartia el salario del Gover- 
nador , que llaman de M erin dad, que se practica, 
ra con la m ayor equidad , i justificación j i si en 
dicho repartimiento uviere algún agravio , sin di- 
lacion lo reforme la A udiencia : i por equivalente,
J para mayor alivio de los moradores , i vecinos 
comprehendidos en su ju risd ic io n , desde luego les 
doi por lib res, 1 essentos de la paga de decimas 
^  las execu cion es, que se despacharen por los 

ribunales ,  1 Jueces Eclesiásticos , i Seculares, 
cuya exacción ha sido la  principal ruina de mis 

, .itos ; I assimismo quedarán libres del referido 
salario de M erin d ad , i del P o y o , i otras utilidades, 
^ue se repartían , i percibían los Governadores,

US ementes ; con lo  qual quedan mas alivia- . 
dos que gravados; i si el Principado discurriere

ar-



arLífrío mas su ave, lo participará al R egen te , pâ r 
ra que , conferido^n la Audiencia , se me propon
ga el que se consideráre mas ú t i l , i op ortuno, pa
ra que aprobándolo y o , cesse dicho repartim iento,

9 I porque además del govierno (cuyo em pleo, 
i  el de sus Tenientes han de cessar por esta nueva 
providencia )  ai en la Ciudad de O viedo tres Jue
ces , que llaman , prim ero, segun do, i Ju ez de la  
Ig lesia , que exercen jurisdicion ordinaria , i que 
anualmente eligen la Ciudad , O bispo , i Santa 
Ig le s ia , según su estilo , i Ordenanzas ; es mi vo
luntad que por aora se elijan , i nombren com o 
hasta a q u i, i que se mantengan estos , assi para 
assistir á los Ayuntam ientos , i otras funcionesj 
com o para la administración de justicia  , quedan
do subordinados al Regente , i Audiencia , com o 
lo  estaban al Governador , i han de dár cuenta al 
R egente de todo lo que se les ofreciere , i la A u 
diencia les ha de advocar en primera ^instancia las 
causas que pareciere conveniente.

10 I para el mejor govierno de 1« C iu d a d , ha 
de ser obligado el Ayuntam iento á dár cuenta á di
cha A udiencia de todos los Acuerdos , que no fue
ren ordinarios , para su aprobación ; á las eleccio
nes de J u eces, i demás O ficiales , que acostum» 
bra hacer la Ciudad , i á los Ayuntam ientos ex- 
traordinarios , i en que se trataren materias graves, 
asistirá , i presidirá uno de los Alcaldes M ayores, 
el que para ello nombrare el Regente , i la  C iu 
dad contmuará en la assistencia de sus fiestas , ro
gativas , i processiones, como hasta a q u i, i la  A u -

lencia concurr»ra en las que tuviere por conve
n ie n te , en cuyo caso se pondrá al R egente la silla, 
tapete, i alm ohada, que se ha acostumbrado poner



i«-;..;
-

a

3 los Governadores , presidiendo la Audiencia à !a 
Ciudad ; i sobre este assunto el R egente , i O i
dores en las ocasiones , que concurrieren en la 
Santa Iglesia , procurarán assistir con toda aquella 
autoridad correspondiente a T rib u n a l Superior.^

I I  I  porque de la visita hecha por D . A n tonio 
Z ep ed a ,  i otros informes resulta el excessivo nu
mero de R egid ores, E scrivan o s, i otros oficios, 
que con gran perjuicio de los Pueblos se han au
m entado en todo el Principado , i los que se han 
seguido ,  i siguen de la mala elección  de J u e c e s , i 
demás O ficiales públicos , con cuyo desorden se 
han introducido muchos abusos , i toleradose di
versos contratos prohibidos por D e re ch o , i muchas 
otras cosas en grave perjuicio de mis R egalías, 
R eal P atrim on io, i de los pobres ,  i con universal 
ruina de las conciencias; para que todo c e sse ,man
do que la  Audiencia observe con especial vigilan
cia  todo lo  que fuere digno de remedio , i por si 
lo  en m ien de, i reforme ; y  que en los casos que 
pareciere co iyen ien te el que alguno de los A lcal
des M ayores concurra á presidir las elecciones de 
oficios , que se acostumbran hacer en los demás 
C on cejos ,  i V illas de aquel Principado,^ el Re
gente lo nombre , i lo mismo ,  quando uviere par
te ,  que lo  pida ; i assi en este c a s o , com o en los 
dem ás, que ocurrieren , i se ofrecieren dichas sa
lidas , ha de llevar la misma ju risd icion , í con 
las mismas calidades que està prevenido por LeyeS) 
i  O rdenanzas de la  A udiencia de G a lic ia .

I la  misma facultad se le concede al Re12
g e n te ,  para que pueda nombrar uno , ó mas Mi' 
nistros , que passen á los Puertos , i demás Con
c e jo s , V i l la s ,  ó L ugares de su jurisdicion áave-



r ig u a r , cástigar, ò evitar los fraudes que se c o -  
meten en perjuicio de mis Reales R e n ta s , dando 
à este fin las providencias mas convenientes , no 
permitiendo se escuse ninguno de pagar las A l -  
cavalas, Cientos , M illones ,  i demás derechos, 
que me sean devidos, ni que , por aliviar á los mas 
poderosos , se recargue á los pobres , á cuyo alivio  
con especial reflexión atenderá la Audiencia , pro
cediendo en todos estos casos , i en los que con
ducen al común beneficio de los Pueblos breve , i 
sumariamente ; i encargo al Fiscal haga sobre ello  
todas las diligencias , i defensas , que convengan, 
i las mismas que en defensa de mis R egalías, i dere
chos del R egio  V in cu lo  por su ministerio está obli
gado á hacer , sobre que á é l , i demás M inistros 
les encargo sus conciencias.

13 I  porque el Governador del Principado, 
siendo T og ad o , o M ilitar , tenia el grado de C a 
pitan á G u e rra , se le despachará al R e g e n te , por 
la  parte donde toca , la misma Cédula , quien por 
aora , i durante el tiempo de mi voluntad , ha de 
tener la misma incum bencia superior, que tenian 
los Governadores en las tres Sargentías , C o n ce
jos , 1 Lugares essentos ; i para evitar los graves 
perju icio s, que se han seguido de tomar los C a 
va] le ro s , como proprias , i hereditarias ,  las C ap i
tanías de M ilicias ,  se pondrán en las Justicias 

r manas ; i assi como era Superintendente de 
ontes ,  I Plantíos el G overn ad or, lo ha de ser el 

R egen te , 1  ha de proceder contra los que em bar-

dar^ î  ̂ granos sin facultad , i ha de cu i
dar de la leva de Soldados, i M arinería ,  i ha de 
ser Conservador de las Rentas Reales , sin mas sa- 
iano ,  ni estipendio que el de las Conservadurías.



14  I  par 5 que se mantenga la  vo7 , í represen« 
tacion de Principado ; mando que se celebren las 
Juntas .Generales , i Particulares en la misrna for
ma , que ha sido costum bre, i que unas , i otras 
quando las tuvieren las presida el A lcalde Decario 
de ía Audiencia , 6 el que el R egente para ello 
nombrare , i de lo que en ellas se acordasse se de 
cuenta á dicha A u d ie n c ia , para que con su apro  ̂
bacion se haga lo que fuere mas conveniente a mi 
servicio , i al bien publico de aquel Principado.

15 I es mi voluntad que por aora se govki^ 
ne la Audiencia por las L e y e s , Cédulas , i O r
denanzas ,  con que se govierna la  del R eino de 
G a lic ia  en quanto fueren adaptables a aquel 
cipado , i especialmente en todo lo   ̂que mira a 
exercicio  de jurisdicion , autoridad , i formalidad 
d« T rib u n al superior ; i al presente sirva de nor
m a esta mi resolución , hasta que la Audiencia con 
pleno conocim iento forme las O rdenanzas , que 
parecieren mas adequadas , para que , vistas , 1 con 
m i R eal aprobación mande observar las que pare
cieren mas convenientes á mi serv ic io , bien pu' 
b lico ,  i buena administración de J u s tic ia ; 1 para 
e l mas breve é x it o , i execucion de este m i Real 
D ecreto  , i reselucion de las dependencias pen
dientes , mando que á los interessados del Princi
pado de A stu ria s , que se hallan detenidos en U 
C o rte , i á la  solicitud de estas dependencias, se l» 
dé orden , i licencia para que luego ,  i sin dilacio» 
se restituyan á sus casas , i que acudan á dicni 
nueva A udien cia á pedir lo que les convenga; i po< 
aora ,  hasta que esté executada esta mi R eal resO' 
lucion  , cessen las instancias ,  i processos, quees‘ 
tuvieren pendientes en el Consejo ,  o  qualquiet*
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otro T rib u n al sobre estos : tendrase entendido en 
el Consejo , i Cam ara , i demás Tribun ales , i ofi
cinas para su cum plim ien to, i mandarán despa
char los T itu lo s  , i Cédulas á los M in istro s, que 
van nombrados ,  i se expedirán las ordenes con
venientes.

A U T O  I V .
Quando la Audiencia de Galicia conoce por el 

ordinario , no se admitan competencias con el Con* 
sejo de Guerra,

E l mismo en Madrid à p. de Enero de 1721. à con
sulta del Consejo de Guerra del mismo d ia, i de 

de Odtubre de él.
Ando a el Consejo de G uerra que remita à

-------_ la Audiencia de. G a lic ia  todos los A u to s,
que se han hecho en el pleito de D . A n tonio T a 
b r e s ,  i la Duquesa de S o to -M a y o r, en que la 
A udiencia conoce por el A uto ordinario, Ù de pos- 
session, para que en ella* se prosiga la instancia 
de revista , que está pendiente , i recibida a prue
b a , sm embargo del fuero M ilitar de D . A n ton io; 
J en adelante no se forme , ni admitan semejantes 
competencias en casos , en que la Audiencia co
n ozca por el A uto ordinario.

A U T O  V . F o1.3<5(5. col. 2. Tom.3. Pragm. de Arane.

^^<^rivanos publico^ 
de asstento de la Audiencia de Galicia.

De i  mismo en Ventosilla à 9. de Enero de 1722.

lle?en ’  ®'^ndo de una persona,

s olIeTm K ' " tuviessen mas
te n .V n /   ̂ por cada un a,
teniendo veinte x cm co ren g lo n es,  i ocho partes!

co-



com o assimismo derechos dobles de todas las Co
munidades , que los devan cobrar , incluyendo las 
presentaciones de papeles : D e  las probanzas , pro. 
cessos , i demás papeles, que ante ellos se presen
tan ,  lleven de vista de cada hoja de cada una de 
las partes , 2. mrs. teniendo cada plana. 33. ren
glones , i cada uno diez partes : D e  la primera ho
ja  de la E xecutoria lleven 34. mrs , i por las de. 
mas diez i s ie te , teniendo cada plana veinte ren
glones , i cada renglón seis partes , i en todo guar
den el A rancel , que está dado á los Escrivanos 
R e a le s ,  capitulo tercero de la Cédula de Su M a. 
gestad de diez i ocho de Junio de 1594 : i de los 
mandamientos en forma de provisiones ,  que des- 
pacharen , lleven medio real : D el mandamiento , i 
traslados de los poderes , i escrituras ,  que pusie- 
ren en los processos , no han de llevar derechos, 
com o es costumbre , i lo mismo executen de los 
pleitos Eclesiásticos , que ván por via de fu e rza ,! 
de las Executorias de los negocios criminales se re
partan los derechos, que ha de llevar el Escriva
no por tod o : N o  han de llevar derechos de vis
ta de los procesaos , que se remiten del Consejo, 
aviendose estos pagado á los Escrivanos de Cama
ra de él ; D e  los processos no han de llevar dere
chos por razón de la guarda de e llo s, n i de la bus
ca de los pendientes, aunque sean antiguos ; i 
quando pidan mas derechos, no los pidan general
m ente : D e  los pleitos Eclesiásticos , en que se 
piden A u to s de L e g o s , i se buelven á dichos Jue
ces , no han de llevar derechos de vista : D e  los 
pleitos Eclesiásticos , que ván á pedimento de Cor
regidores , Ò Jueces de Residencia , sobre cosas, 
que toquen à la jurisdicion R e a l ,  no han de llevar

de*



derechos a lgunos, ni tam poco de las provisiones 
que sobre ello se dieren : D e  las Escrituras que ro! 
mancearen, probanzas en latin  , ó  otra lengua n o  
han de llevar mas derechos de vísta que la prim e- 

ra , 1 no han de llevar vista de lo  que uvieren lle
vado tiras í 1 por los poderes ,  i demás papeles, que 

otorgaren ,  no han de llevar mas derechos que los 
que el A ra n c e l previen e; i en caso que puedan
dar a las partes los processos ,  i E scrituras origi
nales , dándolos sin sacar traslado, no han de lle 
var derechos , excepto en-la vísta ,  en caso que aya 
lugar de llevarse, dandolar á las partes D e  los 
traslados que dieren de los pleitos ,  Executorias .  
u otras provisiones, que fueren á las C h an cille- 
m s ,  o vinieren al Consejo , teniendo cada plana 
veinte 1 ocho renglones ' i cada renglón ocho par-

S , ’  n  mrs. por cada
hoja . Quando se presentare algún A u t o ,  i con él 
todo el processo, no han de llevar mas derechos 
que los del A u to  , i no de todoel processo ¡  D e  las

déntro“d e ? á r “  ' “ ■■‘'P = "'> '''cia , i mandamientos 
dentro de las cinco leguas , han de llevar á « .  mrs

p e íd ^ i ia  ‘’ i” ' “  -iichas fees de litis-'

las otr?K  ̂ piaña 20. mrs. 1 por
L n T o  dos d d e u n a .p a rte ;

g.on^s'*: f “ á d a i ¿ ¿ r : t  p t : s ^ ' s " f  •
r b a x o ° l t n ” “ " ’’ “  « tan d o  s gnadls"

t h ^ T q u e  a , u X ’
sola • D e  la  ̂ corresponden por una

»Sgnáda ; s !  V e í e
de llevar 12 mrs ■ d e T "  han>2. m rs , de d o s ,  o  C o n c e jo , 24. mrs ; i

aun-



aunque se presenten en nombre de muchas per
sonas , no han de llevar m a s, excepto si fueren de 
diversas ju risd icion es, que entonces podrán llevar 
hasta tr e s , de cada una 24. mrs : D e  ía presenta
ción  de escritos en que las partes alegan de su 
derecho ,  no han de llevar cosa a lgu n a: D e  los 
testigos , que ante ellos se presentaren , han de 
lle v a rá  12. mrs. por el primero, i los demás acocho, 
presentándose en  nombre de una persona j i pre
sentándose en nombre de dos ,  doble ,  i de tres , o 
Com unidad , tres doble ; D e  cada provision que 
se despachare á pedimento de Cabildos , Cofradías, 
C o le g io ,  ú otros semejantes ,  han de llevar tres 
reales de vellón ,  i lo  mismo de todas las C om u
nidades , que tienen, la. obligación á pagar; i á los 
O b is p o s , i Prelados de estos R e in o s , i á los C o
mendadores de las O rden es, no han de llevar mas 
derechos que como de una persona , salvo si se si
guieren los pleitos sobre b ien es,  i hacienda , tér
m in o s, i jurisdiciones ,  preeminencias , i derechos 
tocantes á los dichos Obispados , i Dignidades, 
que en tales casos podrán llevar 3. reales ; i por 
cada provision ,  que se despachare a pedimenta 
de alguna fabrica ,  se lleven los mismos derechos' 
que de una persona : N o  aviendo sacado los pro- 
cessos de poder de los Escrivanos , i  por esta ra
z ó n ,  no aviendo pagado derechos de v is ta , si las 

-partes los piden después que están en poder del 
R elator para enseñar á sus Abogados , i Procura
dores , paguen á los Escrivanos la vista , en la 
conform idad que vá prevenido : D e  qualquier po- 
d e r , ó sobstitucion que ante ellos passare , han (is 
llevar me/dio real , i de su presentación , 12 . mrs- 
D e  los signos de las notificaciones de compulso*

m



r ía s , i  de otras qualesquier provisiones ,  aunque 
sean muchas , i vayan todas signadas , no han de 
llevar otros derechos que los que corresponden 
por un signo solo ; i siendo una la E scritura, aún- 
que tenga muchos sig n o s, solo se han de llevar Jos 
derechos correspondientes á uno .• D e  Jos M onas
terios reformados no han de llevar derechos • i Jos 
han de llevar conforme á lo prevenido de alguna 
Escritura para que se presentare , ó probanzas de 
otro jjro c e sso  , aunque se aya presentado el pro- 
cesso : E n  todo lo dem ás, que se ofreciere , assi en
lo judicial , como en lo extrajudicial , contratos. 
Escrituras » & c. han de guardar el A r a n c e l, que 
su M agestad tiene dado á los Escrivanos R e al« *  
sm exceder de el : D e  la pronunciación de la sen
tencia difinitiva , i copia de ella , 34. mrs. D e  la 
sentencia interlocutoria , 16. mrs. D e  los testimo- 
nios en relación , por la primera hoja 68. m rs, i  
por cada una de las demás á 34. teniendo cada pla- 

fenglones, i cada renglón ocho 
p rtes . D e  tomar las confessiones , i reconocer los 
pleitos que son de poca entidad , assistiendo, o n x í v 4 ' 
a.sistiendo con los ReJatores, 4 . reales ; E n  todo
jo demas que se ofreciere guardarán el A rancel de 
los Escrivanos del Num ero. ^ lan ce i de

A 0 7 '^. I. D e  todos los despachos, que execu- 
taren estos Escrivanos de assiento, han de poner 
recibo rubricado de su mano al pie de ellos con 
cxprcssion precisa de la cantidad ; i la que U ie

tos , la han de poner en las hojas del R o llo  ^ 
P^eza de loB Autos , adonde c o „  p ó „ !



I I .  D e  los despachos de o fic io , i F isca les , que 
se les encargaren ', i de las cau sas, i despachos de 
p o bres, que estén mandados ayudar por tales , no 
han de llevar dejechos , ni mrs. algunos , execu- 
tando lo  uno , i lo otro con toda puntualidad.

II I . T o d o s los derechos referidos, que se con
sideran para estos Escrivanos de assiento , es con 
la  obligación de satisfacer de ellos , i sin e x ig ir , i 
cobrar otra cósa los Oficiales , ù  Escrivientes , que 
tuvieren para su ministerio ; lo que observarán ni- 
violablem ente , pena de que por la primera vez, 
que excedieren en los derechos , que según este 
A rancel se les manda percibir ,  lo pagarán con el 
quátrotanto , i serán suspendidos de oficio por ün 
año ; i por la segunda^ además de pagar el quatro. 
tanto , serán privados de oficio.

A Ü T O  V I .  Fol. 3<$7. B. Tom.3. Pragm. de Arane.

jiirancel de los derechos de los Escrivanos Públi
cos , i  del Numero ,  i  otros Juzgados Ordinariot 
de las .Audiencias del Reino de Galicia ,  i  Frin- 
cipado ^e A stu ria s , i  de sus distritos.

E l misiío en Ventosilla à p. de Enero de 1722. 
kE ios contratos entre partes , i Testamentos, 

^ i otras Escrituras extrajudiciales , que hi
cieren , lleven por cada hoja de pliego entero , es
crita en lim p io , a 17 . mrs , teniendo la plana vein
te renglones , i cada renglón siete partes, los qua- 
les cob ren , assi por el registro , como por lo  que 
dieren signado ; Q uando hicieren algunos inventa
rios , i almonedas , i particiones , i algunas cuen
tas , i ju icio  de acreedores , en tal caso cobrarán a 
razón de 400. mrs. por d ia , incluso lo  escrito , con

ca- ■



calidad de que , para llevar este salarlo, ha de ser 
entendiendo solo en un negocio , pues entendiendo 
en otro, que sea de esta calidad , lo ha de prorratear 
entre las partes , con.quien hiciere Autos en aquel 
dia , certificándolo; i no lo haciendo,, no se je  ha 
de passar mas que tan solamente lo escrito de los 
A u to s , que hiciere : Quando algún Escrivano sa
liere fuera del L ugar donde reside , i  fuere á otro 
L u g a r , para que algunas partes ante él otorguen 
algún contrato, ó Testam ento , ü otra alguna E s
critura extrajudicial , llevará saliendo fuera de su 
casa una legua de distancia á otorgarle , á razón 
de 300. mrs. por dia entero , i otorgando en sui 
casa qualquiera de dichas Escrituras ,  -llevará p.or 
cada una de ellas 4. reales. .

Derechos^ que h a rid e llev a ren h ju d k la L

D e  qualquier mandamiento para em p la za r, o de 
otro qualquier mandamiento , que diere el J u e z ,
12 . mrs : D e  cada rebeldia que el Escrivano assen- 
táre , 6. mrs : D e  la demanda , que se pusiere de 
palabra , ó por escrito : 16* m rs : D e  assiento de 
cada pregón , que se hiciere á la parte, quando no 
pareciere, 6. mrs : D e  la negativa de contestación, 
^ e  se hiciere por palabra,, ó por escrito , i,6s mrs: 
D e  presentación de qualquiera Escritura signada, 
siendo de una persona ,  8. mis ; i si fuere de dos 
personas o m as, ó C oncejo , ó Cabildo , 16. mrs: 
y  si no fuere signada , aunque sea firmada ,  se ha 
¿ e  llevar la  mitad : D e l assiento de la caución con 
■fianza, o sm ella , 1 7 . .  mrs i i si fuere de dos per-

? •“  C ab ild o ^ 3 4 . mrs. 
por todo : D e l juram en tO j que rec ib e  e l A lcald e, o

J u c s



J u ez de la  persona, que no sean fiadores, para 
que no se parta de su L u gar hasta que los dé, 
16 . mrs. D e  assiento de qualquier fianza, ó secües« 
tra c io n , 16. mrs : D e  qualquier restitución que se 
pide , 8. mrs ; Por assentar la recusación , que se 
pusiere contra el J u e z , ó contra el E scrivano, con 
el juram en to, 16, mrs : D el juram ento de calum 
n ia , 6 decissorio , 16. mrs ; i si la parte respon
diere á las posiciones por palabra , i el Escrivano 
sentare la respuesta , Heve de cada hoja de pliego 
entero , que uviere en el registro , que tenga cada 
plana veinte renglones , i siete partes, á 17. mrs, 
i  á este respecto, si uviere m a s, ó menos de lo 
susodicho ; D el assiento de la conclusión de la 
causa para interlocutoria, 6 d ifin itiva, 6. mrs. de 
cada parte : D e  la sentencia interlocutoria , 16. 
mrs. de cada parte ; D e  la sentencia interlocutoria 
de prorrogacion del termino probatorio, 8. mrs. de 
la  parte á cuyo pedimento se diere : D e las cartas 
de em plazam iento, receptorías , ó Requisitorias, 
compulsorias de Executorias , ó otras qualesquie- 
ra cartas de Justicia , en que ayan de ir incorpo
radas algunas Provisiones R eales , 6 otras Escritu
ras, i A u to s, i otras qualesquier cartas , que el Es
crivano diere , libradas, i despachadas , lleve de ca
da hoja de pliego entero , que tenga veinte renglo
nes , i siete partes cada renglón en cada p la n a , á 
17 . mrs ; i á este respecto , según lo que m a s, ó 
menos uviere de letra en la carta ; i aunque sea la 
carta de muchas personas, ü de Concejo , ó Cabil
d o , no se ha de poder llevar mas de lo que dicho 
es : i ayan de llevar , i lleven las cartas , que uvie- 
ren de dár escritas de buena letra cortesana , sin 
dexar en ella grandes m argenes, i enm iendas; ¡
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no les han de poder ser demandados ( aunque las 
cartas vayan erradas j i las enmienden , i buelvan 
á hacer u n a , d o s , i tres veces, i mas )  otros de
rechos algunos m a s, ni por otro motivo , ni res, 
pecto alguno ; D e  la comission que el Juez ha« 
ce para recibir testigos , ú otra c o sa , ha de lle 
var el Escrivano 12. mrs : D el assiento de la re- 
mission , que un Juez hiciere á otro de qualquie- 
ra cau sa , 16. mrs : D e la presentación dejos tes
tigos , por el primero han de llevar 12» mrs , i 
por cada uno de los demas ,  tjue se presentaren, 
á 8. mrs ; i si el Escrivano de la causa escriviere 
los dichos , por cada h o ja , que tenga cada plana 
los renglones, i partes dichas , siendo escrita co 
mo va referido , ha de llevar a 17* rnrs .* D el assien* 
to  de la publicación de la probanza , ha de lley^ar 
de la Parte 8. m rs: N o  s" ha de fiar por los Ji,s» 
crivanos processo alguno de los que ante él passa- 
ren de ninguna de las partes, salvo á los L etra- 
d o s , siendo conocidos , i de con fian za, i toman-* 
do de ellos primeramente conocim iento j i si uvie
re diferencia entre el Escrivano , i el Abogado 
sobre si deve darle el processo , 6 nó , la ha de 
determinar el Juez de lá causa; i si las partes,
6 qualquiera de ellas quisiere el traslado de las 
probanzas, i E scrituras, se ha de llevar á 17. mrs. 
de cada hoja con los renglones , i partes dichas 
en cada p la n a ; i si se diere signado , 8. mrs. mas 
por el signo ; i si en el L ugar , donde pendiere el 
pleito , no uviere Letrado dé la calidad referida, 
ó la parte le quisiere mostrar á o tr a , que esté au
sente , si el Letrado no quisiere ir á verlo al L u 
gar donde el Escrivano residiere , en tal caso el 
Escrivano no ha de ser obligado á dar el processo

B  3 ori-
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orignal ) siilo es el traslado  ̂ pagando por cadg 
hdja lo que dicho es ; i en grado de apelación , ò 
suplicación , en los Lugares donde la uviere ; si 
las probanzas de que se uviere de hacer publica
ción , estuvieren en registro , no ha de ser obli, 
gado el Escrivano á confiar el original al Aboga
d o ,  sino es traslado por escrito , como dicho esj 
i si las dichas probanzas estuvieren en limpio sig-. 
n a d a s, de rnanera que aya quedado el registro de 
ellas eri poder del Escrivano , que las signó , ha 
de llevar por* la vista de cada hoja escrita de la ma- , 
nera qué dicho e s , 2. mrs. de cada parte , que pi
diere las dichas probanzas para darlas a su  Abogado; 
i Sí las partes^ 6 qualquiera de ellas quisiere el tras
ladó de elló'escrito , que e l Escrivano se lo de, pa
gandole por-cada hoja escrita de la manera que dicha 
es,'à rf.m rs: D e  la  "sentencia difinitiva, ha de llevar 
de^ambas partes à 16. m rs, i de.la tassacion de cos- 
ía§: , 34. rnrs : Por el assiento del consentimiento 
de là sentencia , ú de la negación , i otorgamien
to de la apehcion , 8. mrs : D e l testimonio de 
apelación , que diere signado ,  ha de llevar seguii 
la  escj-itura , que uviere , à 34 . mrs. por hoja de 
pliego , que diere signado , siendo escrita de la ma* ■ 
néra que dicho es ̂  i por el signo , 8. mrs , i no 
más : Por assentar como el Ju ez pronunciò la ape
lación por desierta, i mandar executar la sentencia^ 
16. mrs : Si sacaré el processo la  parte en grado 
de apelación , ò en otro qualquier grado , ha de 
pagar dé cadá hoja dé pliego entero de lo  quc 
diere escrito , de lá manera que dicha e s : ,  à 17. ' 
mrs , teniendo cada plárta los renglones , i partes 
dichos , i por el signo ,. 8. mrs ; P or assentar la 
píeséntacion dé qualquier' processo en grado de

■. ape.



apelación , ha de, llevar el Escrivano 20., es
de una persona; i si es de mas personas ,  C o n ce , 
jo  , ó Cabildo , 40. m rs, i no mas ,  aunque sea, 
de muchos Concejos': Si el Escrivano diere signar 
da la fee de presentación , lleve 12. mrs : Si en  ̂
el grado de apelación , ó suplicación (donde la uvie
re) se hiciere alguno de los referidos A utos , ha 
de llevar el Escrivano otros tantos mrs. como en 
la primera instancia , i no mas : D e  presentacioii 
de qualquiera E scritu ra , 6 contrato ,  que se ha 
de execu tar, i del pedim ento, que para ello sé 
hace , i del juram ento ,  16 . mrs. por todo : D e l 
mandamiento para executar , 8 .  mrs :^De cada en
treg a , que se hiciere en persona ,  ó en bienes,
16. mrs ; D el mandamiento , pedimento , o em
plazamiento para dár sacador de mayor quantia, 
i del remate , 34. mrs : D e la carta de pago ,  que 
el dueño de la deuda diere al sacador de los bie
nes de los mrs , que le  son devidos , 6 del tras- 
passamiento , que el sacador de los bienes hiciere 
en el dueño de la deuda , ó en otra qualquiera 
persona, 16. m rs ; i si lo diere en limpio signado 
á las partes por hojas , á 17 . mrs. cada u n a , te
niendo cada plana los veinte renglones , i siete 
partes dichas : Si el Escrivano fuere á hacer exe
cucion , o dación de possessiones 5 i otros A u tos, 
i E scrituras, fuera de la Ciudad , o V illa  , i sus 
Arrabales , cobrará á razón de 400. mrs. por dia, 
ocupándole entero ; i  si no estuviere un día ente
ro , ha de llevar á este respecto, sea á pedimento 
de una persona, o muchas, o de Cabildo, o C o n ce
jo  , con tal de que no entienda en otro negocio; 
pues si lo hiciere , en tal caso le rateará entre las 
partes ,  con quien hiciere A utos en dicho d ia , po-

B  4  nieh-



nienclolo por fee : Por assentar cada pregón ,  que 
se diere para vender b ien es, ò para otra qualquie. 
ra c o sa , 12. mrs ; D e  qualquiera mandamiento 
para sobreseer , 8. mrs ; D e  qualquiera testimonio 
signado , 34. mrs. por la primera h o ja ;  i por 
cada una de las demás ( si las tuviere) à 17. mrs, 
teniendo cada plana los renglones , i partes dichas: 
D e  un mandamiento con A u to  , i Inform ación de 
possessiones , à 17. mrs. por h o ja , teniendo cada 
plana ios renglones, i partes d ich as: D eu n m an - 
damientp para vender bienes , 1 6 .  mrs ; D el man
damiento para vender bienes de M enores con la 
inform ación de parientes, i con la  ob ligación , i 
carta de ju ic io , en que se saque todo lo proces- 
sa d o , i incorporado, i del traslado signado de I3 
sentencia , en que se haga mención de todO lo 
processado , à 17. mrs. por hoja , teniendo cada 
plana los renglones , i partes referidas ; i sienda 
escrita en la conformidad que va dicha : D e  los 
Juicios , i Ju zgad o s, 6. mrs : D e  assiento de co
m o  el Ju ez dà autoridad para autorizar una E scri
tura , 16. mrs , i del traslado signado , que diere 
de la tal Escritura autorizada, ha de cobrar à 17. 
mrs. por hoja , teniendo cada plana lo« renglones, 
i  partes dichas: D e  qualquiera notificación , 16. 
mrs. ; i los Escrivanos han de ser obligados à ha
cerlas , Ò dar à ofros que las hagam

Derechos de Escrivanos en causas criminales.
D e  Ja querella , que se diere de palabra , ò poc 

escrito , 8. m rs; D e  la presentación de los testi
gos , que el Escrivano recibiere para información 
para prender, por el primero 12. mrs. ; i por cada 
uno de lo s  demás à 8 . mrs ; i por cada hoja de 
la s que e sc r iv ie r e ,  ten ien d o  la  p lan a  lo s  renglones, nes



i  partes dichas, á 17 . m rs; i lo mismo se entien* 
da en el traslado , que diere signado : ,De la ave
riguación de heridas, 6 muerte , por el primer tes
tigo 12. m rs; i por cada ujio de los demás á 8, 
m rs; i d é lo  que escriviere, i diere signado a 
cerca de ello , á 17. mrs. por hoja , en la con
formidad que queda dicho : D el mandamiento 
para prender, 12. mrs : D e  la respuesta de la 
acusación por palabra , 1 2 .  mrs : D e  la fia n za , 6 
carcelería que se hiciere ,  ó pusiere , aunque sea 
de muchos , si fuere por un delito , 34. mrs ; Por, 
sentar la fee , que el A lguacil dá de como no ha-, 
lió al delinqüente , 8. mrs : D e  cada pregón con
tra ausentes , 8. mrs : D e  la presentación , que 
uno hace en la cárcel , para purgar su delito , 16. 
mrs : D e la carta de rebeldía , 8, mrs í  D e  la se- 
qüestracion de bienes por cada hoja que tuviere en 
el R egistro , escrita como vá d ich o , i que tenga 
cada plana los renglones , i partes expressadas,
17 . mrs : D e la conclusión de la causa para in- 
terlocutoria , 6 difinitiva , 6. mrs. de cada parte: 
D e  la confession esp on tanea', que hiciere en el 
processo sin tormento , ni conminación ,  á 1 7 .mrs. 
por h o ja , teniendo cada plana los renglones , i 
partes dichas ; D e  la sentencia interlocutoria , 6. 
mrs. de cada parte : D e  la sentencia para atormen
ta r , 16. mrs : D el tormento , i de todo lo que en  
el passare , á 17. mrs. por hoja , teniendo cada 
plana los renglones , i partes dichas; D el juram en
to de calum nia, 8. mrs : D e  cada parte , que ju 
rare, i de lo escrito , que uviere en lo que qual
quiera de las partes respondiere al juram ento , á 
U l  ’  teniendo cada plana los renglo-

i 1 partes dichas ; D e  la  presentación, i ratifi- 
ca-

nes



cacion de los testigos en ju icio  ordin^rìoo , n ,  
inrs. por el primero , i por .cada uno de los demás 
à 8. mrs , i de los dichos de ellos , que escriviere, 
à 17. mrs. por hoja ,  que tenga cada plana los 
renglones ,  i partes dichas : D e  la publicación de 
la probanza de cada parte , 8. mrs : D el trasla: 
do de las probanzas , i Escrituras , que se pre. 
sentaren en las- dichas causas criminales ,  han 
de observar, i guardar los Escrivanos lo que està 
mandado en -las causas civiles : , D e  la presentación 
de qualquiera Escritura signada ., lo mismo que 
està dicho en las causas civiles : D e  la sentencia 
difinitiva , 16. mrs : D e  ; la tassacion de costas, 
34. mrs ; D e  ía execucion de la sentencia eri* 
m in a i, porque el Escrivano ha de ir en persona, 
20. mrs : D e 'la  licencia : ,  i/apartamiento de que
rella , 12 . mrs : D el mandamiento de soltar , 12. 
mrs : D el consentimiento dé la sentencia , i otor
gamiento de la apelación , Ù denegación de ella, 
I2 im rs : D el testimonio de la apelación , i de 
las tiras del processo., si lo sacare signado , lleve 
como arriba queda dicho ,^n las causas civiles ; De 
sentar la presentación en qualquier processo en gra
do de apelación , 1 2 .  m rs , si, es de una persona) 
i si fuere de m as, ù de C oncejo , al doble , ¡110 
mas : D e  la fee de presentación , si la diere sig
nada à la parte , 17 . mrs : i en grado de apelación,
Ò suplicación en los Lugares , donde la uviere,, si 
se hicieren algunos A utos de los referidos en las 
causas criminales , ha de llevar el Escrivano otros 
tantos mrs , como en la primera instancia ; D e  
otros Autos , que aqui no se hace mención , i va» 
declarados en las causas civiles , lleve en las cfi'
m inaks como en las civiles ,  i no m a s D e l  f  '
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dimento , que se hace para que e] Juez ponga tre
gua , i deponer ¡a tregu a  ,  i notificación , i otor
gamiento de ella ,  24. mrs : Si alguno denunciare 
de qualquier hurto , Ò robo , Ò muerte , Ò herida,
Ò de qualquier delito general , diciendo que no sa
be quien , ni quales personas hicieron el tal ma
leficio , el Alcalde reciba la denunciación , i vaya 
con diligencia á h acer, i haga su pesquisa en la 
Ciudad , o en sus A rrabales, ò términos ; i si ha
llare el delinqüente el Escrivano , i A lcalde lie- ! 
ven sus derechos ; i si no pareciere , delinqüente, 
nmguna cosa ; i cada , i quando que semeiante 
caso acaeciere ,  vayan luego, con diligencia à hacer 
ia dicha pesquisa , i mas A utos., que, se. dcvie, 
ren hacer : Si alguno denunciare sobre algún pe
cado, como de hechicería , Ù de alcahueteria , 
de algunos Ladrones famosos , salteadores de ca
minos. , 1 otros delitos de maleficios graves , cuya

r r i ' i T  u f  ’  « ^^«s^cion pertenezca à qualquie- ' 
a dei P u eb lo , i que son en daño cómun , por la

hagan aquellas personas que se hallaren en culpa;

demin también sobre qualquiera que
denuncmre: E n quanto à los co n tra to A n tre  p lr- 
tes 1 Testamentos í otras Escrituras extra jíd i- 
ciaks , que ante los Escrivanos passaren , i se otor- 

?rTtura f  " f  Registro cobrar .por cada E s
oto rp-arlt‘ , f  '  * saliendo fuera, de sus casas à 
pacifn h  de distancia , se regula su ocu-
S o n  : D Í  cada n oti-
fuera de icieren fuera de las Audiencias , q

pando en  ̂ ’  donde vivieren , ocu~

li ofrecieL n  "  " u ' "  P r  í por fe,^
e a hacerlas en el L u ga r donde vivezi,

ocu-
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ocupandose el día ,  por las primeras cobrará á ra
zón  de 300. mrs , i por las segundas á razón de 
200. mrs , lo qúal se entienda en notificaciones 
sueltas , i que no son de la obligación de los Es- 
cri vanos del N um ero el hacerlas ; que sién d olo ,; 
haciéndolas en los Lugares y  han de llevar á24.mrs, 
i no mas.

N O T J . 1. Han de tener obligación losE scri-.^  
vanos de recoger todos los pleitos , que estuvie- fe 
ren en poder de Procuradores, i debaxo de sus reci-|f 
bos al fin dé cada año , i reducirlos á sus oficios,^ 
bien sean de partes , ú de o fic io , para darles e lp  
curso qué cíorresponda ; para cuyo efecto se ha de^ 
dar cuenta de ellos á los Jueces , en cUyos Juzga- ^  
dos , 6 T ribunales se hallaren pendientes. M

n .  I esta orden se entienda general para todos ß  
los Escrivanos de Cám ara de los Consejos , Chan-'§ 
cillerias , i Audiencias , i de Provincia , Numero, 
i Reales de ellos , i de todas las Ciudades ,  V illas,. 
i Lugares de estos R e in o s , i Señoríos.

I I L  D e  todos los despachos , i demás cosas, 
qué executaren estos Escrivanos , han de poner re* _ > 
cibo rubricado de su mano al pie de ellos , con 
ej^pression precisa de la cantidad al tiempo que ^  
los perciban , sin poder poner en manera alguna;: 
gratis.

I V .  D e  los despachos de O ficio  , i Fiscales, 
que se Ies encargaren , i de las causas, i despachos  ̂
de pobres ,  que estén mandados ayudar por tales,  ̂
no han de llevar derechos , ni m rs. algunos , exe"’. 
cutando lo uno , i lo otro con toda puntualidad. :

V .  D e  todos los derechos referidos , que se

■'i-í
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consideran para estos Escrivanos , es con la obli“'^ 
gacion de satisfacer de ellos ( i sin exigir ,  ni co-



braf otra cosa) los O ficiales , ú Escrivíentes , que 
tuvieren para su ministerio , lo que observarán in
violablemente , pena de que por la primera vez, 
que excedieren en los derechos , que según éste 
Arancel se les manda percibir , lo pagarán con el 
quatrotanto , i serán suspendidos de oficio por un 
año i i por la segunda , además de pagar el qua
trotanto , serán privados de oficio.

A  U T  O V  1 1.
Los salarios de la Audiencia del Principado de JÍs-> 

furias se paguen de la Real Hacienda^ como se exe-̂  
cuta con las demas Audiencias.

E
El mismo en Madrid á lo. de Marzo de i73 g.

N  vista del M em orial del Principado de A stu -
__y rias para que desde primero de Enero ces-
sasse en él el repartimiento de 6^500, ducados, 
que se ha practicado de mi R eal permiso desde 
el establecimiento de su Audiencia para la paga de 
los Ministros de e lla , i que estos se satisfaciessen 
de Ja Real Hacienda en la misma conformidad, 
que las demás Audiencias , Chancillerias , i C o n 
sejos; he mandado que desde primero de Enero del 
citado año de 1735. en adelante se satisfagan los 
6^500. ducados , que importan en cada uno los 
sa la rio s , i sueldos de los M inistros de la m encio
nada Audiencia del Principado de Asturias , por 
mi Rea] Hacienda , según i como se practica en.
3 de Galicia , i demás del R eino , i que cesse el 

repartimiento , que antecedentemente se hacia , i 
exigía de sus moradores para el mismo efecto.

T I -
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TITULO SEGUNDO,
B E L  R E G E N T E  , I  J U É C E s  
de la Audiencia de los Grados de Sevillâ  
i Alcaldes Mayores de Qjuadra i i sus Ofî  

dales  ̂ i dé las Audiencias de Aragón  ̂
l^alencia, Cataluña, i Mallorca,

A  ü  T  O I. ag. i.P arte.
ZiO que se, deve hacer en traer al Consejo original^ 

los Processos Eclesiásticos de Aragón.

E l Consejo en Madrid a 7. de Febrero de ¿(52. 5 
consulta lih. 3. fol. 140.

E' N  lo del O bispo d e T a r a z o n a , sobre si han 
j  de venir ai Consejo los processos Eclesiásti
cos originalmente de los Jueces Eclesiásticos de 

Aragón ; se trate con el O bispo ponga en los Lu
gares , que ai de su Obispado en estos Reinos, 
V icario  , que conozca entre los V ecinos , i Natu
rales de ellos ; i que demás de esto se escriva al 
Em baxador que lo  trate , i suplique en R o m a , 1 
se le escrivan las razones  ̂ que o b lig a n , i hacen 
esto necessario. c

A  U  T  O 11 . <5o. I. Parte.
Los A lguaciles de la Audiencia de Sevilla   ̂ quam 

salen fu era  á negocios criminales ,  lleven á rm 
p o r  legua de ida p i  büeltá.

E i mismo allí á 21. de Octubre de i  gíJp; i  con
sulta, lib. 3. fol. ip i .

^Uando los Aiguaciicb de los veinte de Sevill î
salieren fuera á negocios criminales , cofflo

aii-Q '



con-

antes solían llevar à medio real por Íeguiár , lle-̂  
ven à real de aqui addante por cada una , assi 
d e  la ida , corno de bueka.

A U T O  111. 1 54. a. Parte.
Zos Reinos de Aragon y i P^alencia se govlernen por 

las Leyes de Castilla ,  i  tengan sus Audierciass 
como las dos Chancillerias de l^alladolid , i  Gra
nada.
Phelipe V .en Buen-Retiro à ap, de Junio de 1707.

Considerando aver perdido los Reinos de A ra
gon , i de Valencia , i todos sus habitadores 

por el rebelión , que cometieron  ̂ faltando ente
ramente al juramento de fidelidad , que me h icie
ron , cómo à su legitim o R ei  ̂ i Señor , todos los 
fueros , privilegios , essenciones , i libertades , que 
gozaban , i que con tan liberal mano se les avilan 
concedido , assi por mi  ̂ como por los Señores 
Reyes mis predecessores ,  particularizándolos en 
esto de los demás Reinos de esta C o ró n a; i tocán
dome el dominio absoliito de los-referidos Rfeínos 
de A ra go n , i V alencia y pues à la circunstaneia 
de ser comprehendidos en los demás-, que^tan le
gítimamente posseo en esta M onarquía , se añade 
aora la del justo derecho de la conquista , que de 
ellos han hecho ultimamente mis armas con el 
motivo de su rebelión ; i considerando también 
que uno de los principales atributos de- la sobera
nía es la imposición , i derogadon de leyes ,  las 
quales con la variedad de los tiempos j i mudan
zas de costumbres j podría yo alterar , aun sin los 
graves, 1 fundados motivos , i circunstancias,  dus 
01 concurren para ello en lo  tocante à los de 

ragon , i Valencia j he juzgado por convenien
te



r
te ( assi por e s to , como por mi deseo de reducir 
todos mis. Reinos de España à la unifortmdad de 
unas mismas ieyes , usos , costumbres , i Tribuna.? 
les governandose igualmente todos por las Leyes 
de C astilla  , tan loables , i plausibles en todo el 
universo; abolir , i derogar enteramente , como^* 
desde luego doi por abolidos , i derogados todosj-_ 
ios referidos fu eros, privilegios , practica , 
tumbre hasta aqui observadas en los referidos 
nos de A r a g ó n , i V alen cia , siendo mi voluntad 
que estos se reduzcan a la s  Leyes de C a s tilla ,i 
al uso , practica , i forma de govierno , que se tie-- 
n e ,  i ha tenido en e lla , i en sus Tribun ales sin 
diferencia alguna en nada , pudiendo obtener por 
la misma razón mis fidelissimos Vassallos los Cas
tellanos oficios , i empleos en A ragón , i Valen
cia de la misma manera que los Aragoneses , i 
V alencianos han de poder en adelante gozarlos en 
C astilla  sin ninguna distinción , facilitando yo 
por este medio à los Castellanos motivos^ para que 
acrediten de nuevo los efectos de mi gratitud , dis
pensando en ellos los mayores premios , i gracias 
ta î merecidas de su experim entada, i acrisolada 
fidelidad , i dando à los Aragoneses , i Valencia
nos reciproca , è igualmente mayores pruebas de 
mi benignidad, habilitándolos para lo que nolo 
estaban , enmedio de la gran libertad de los fueros, 
que gozaban antes ,  i aora quedan abolidos : en 
cuya conseqüencia he resuelto que la Audiencia 
de M inistros , que se ha formado para Valencia, 
i la que he mandado se forme para A ragón , se 
goviernen , i manejen en todo , i por todo cofflo 
las dos Chancillerias de Valladolid  , i Granada,
observando literalm ente las mismas R e g a lía s ,

. yeS)
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yes , Practica » Ordenanzas , i costumbres , que se 
guardan en estas, sin la menor distinción , i di
ferencia en nada , excepto en las controversias, 
i puntos de Jurisdicion Eclesiástica , i modo de 
tratarla, que en esto se ha de observar la prac- 

bomo t ic a ,  i estilo, que uviere ávido hasta aqui , en 
todos conseqüencia de las Concordias ajustadas con la 

Sede Apostólica, en que no se deve va riar: de cu
ya resolución he querido participar al Consejo, 
para que lo tenga entendido. .

A U T O  I V .  157. a. Parí.

,A  los buenos Vassallos de A ra g ó n , i  Valencia s i  
mantengan sus fu e r o s , i  essenciones  ̂ excepto el 
modo de govierno , leyes , i  fueros ¡ pues en todo el 
continente de España deven ser unos mismos.

E l mismo en Madrid á de Julio de 1707.

PO R  mi Real D ecreto de 2Q. de Julio proxí- 
mo fui servido derogar todos los fueros , le

yes , usos , i costumbres de los Reinos de A ra 
gón , i V alencia, mandando se goviernen por las 
leyes de C astilla; i respecto de- que en los m oti
vos , que en el citado D ecreto se expressan , sue
nan generalmente comprehendidos ambos R einos,
1 sus habitadores , por aver ocasionado sus mo
tivos la mayor parte de los Pueblos ; i porque mu
chos de ellos , i de las C iudades, V il la s ,  i L u 
gares , i demás comunes , i particulares, assi E cle
siásticos , como Seculares , i en todos los mas de 

Nobles , Caballeros , In fanzon es, Hidalgos , i 
ludadanos honrados han sido mui fin o s, i leales, 

padeciendo la pérdida de sus haciendas , i otras 
pe^ecuciones, i trabajos,  que han sufrido su cons-=

C  tan-



tante , i acrisolada fidelidad ; i siendo esto notorio, | 
en ningún caso puede averse entendido con razón, 
fuesse mi Real animo notar , ni castigar como de.| 
linqüentes á los que conozco por lea les; pero 
para que mas claramente conste de esta distin- 
cion , no solo declaro que la mayor parte de la 
n o b le za , i otros buenos Vassallos del Estado Ge. 
re ra l, i muchos Pueblos enteros han conservado 
en ambos Reinos pura , é indemne su fidelidad,' 
rindiéndose solo á la fuerza incontrastable de los 
enemigos los que no han podido defenderse ; pe- 
ro también les concedo la manutención de todos 
sus privilegios , essenciones , franquezas , i liber
tades concedidas por los Señores Reyes mis antê  
cessores , ó por otro justo titulo adquiridas , de 
que mandaré expedir nuevas confirmaciones á fa
vor de los referidos Lugares , casas , familias , i 
personas, de cuya fidelidad estoi enterado ; no en
tendiéndose esto en qüanto al modo de govierno, 
leyes , i fueros de dichos Reinos , assi porque los 
que gozaban , i la diferencia de govierno fue en 
gran parte ocasion de las turbaciones passadas, 
como porque en el modo de governarse los Rei
nos , i Pueblos no deve aver diferencia de leyes, 
i estilo s, que han de ser comunes á todos para 
la  conservación de la paz , i humana sociedad; 
i porque mi R eal intención es que todo el conti
nente de España se govierne por unas rtiismas 
le y e s , en que son mas interessados Aragoneses, i 
Valencianos por la com unicación , que mi benigni
dad les franquea con los Castellanos en los pues
tos , honores , i otras conven ien cias, que van ex
perimentando en los Reinos de Castilla algunos 
¿ e  los leales V assallos de Aragón , i Valencia.

■ AÜ^



A  U  T  O V . ig8 . 2. Parte.

Etí Aragón , i  Valencia se actué en papel se-r

E l mismo en Madrid a de Agosto de 1707.
A  Viendo resuelto , que en ei Reino de A ra*  

gon (com o en D ecreto anterior lo tengo 
mandado para el R eino de V a le n c ia , i lo parti
cipó el Consejo à D . Pedro de Larreategui i C o i 
Ion , que presidia en aquella Audiencia) se intro
duzca , i corra el derecho del papel sellado , en 
la forma que oi corre en C astilla  , i dado orden 
para que se remita lo correspondiente al gasto, 
que, se necessita ; ordeno al C onsejo expida la 
conveniente, à fin de que assi en la C han cillen a, 
como en todo el Reino se actúe , i despache eñ 
el mencionado papel sellado , en la misma forma 
que se hace en C astilla.

idad de

A U T O  vr.
E n  Aragón, i Valencia se mantenga la 

la Iglesia personal , i  local.

E l mismo en Madrid á 7. de Septiembre de 1707.

A  Viendo prevenido en el D ecreto de 29* de 
Junio de este año (por el qual derogué los 

fueros de Aragón , i V alen cia , i que las dos 
Chancillerias se governassen por las O rdenanzas 
de la de V allad o lid , i G ra n a d a , sin alguna di
ferencia) que en las controversias, i puntos de 
Jurisdicion Eclesiástica , i modo de tratarlos , se 
observasse la practica , i estilo , que uviesse ávi
do hasta entonces , en conseqüencia de las con
cordias ajustadas con la Sede A p o stó lica , en que

C  2 no
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no se devia variar; para mayor claridad de este 
punto (que es de tanta im portancia, porque mi. 
ra á la conservación de las dos jurisdiciones, 
Eclesiástica , i S ecu lar, i de la paz , i quietud 
publica de estos Reinos , prohibiendo qualquier 
novedad , que en esta materia quiera introducirse 
con ningún pretexto) declaro , que mi R eal ani. ,■ 
mo ha sido , i es de mantener la inmunidad de 
la  Iglesia personal , i lo c a l, la jurisdicion Ecle- 
siastica , i todas sus preeminencias en la posses. 
sion , en que estaba la Iglesia en ambos Reinós . 
antes d é la  passada tu rb ació n ; como assimismo ' 
todas mis Regalías , i Jurisdicion R e a l , uso de la ' 
potestad economica para con lo E clesiástico , co
mo los demas fueros , usos , i costumbres favora
bles á m is-Regalías , i que limitan , o moderan 
la jurisdicion , e inmunidad Eclesiástica en la 
forma que se ha practicado en ambos R e in o s , o 
sea por concordias con la Sede A p o stó lica , o 
privilegios de los Sumos Pontifices , o posses- 
sion inmemorial , practica , i estilo , o por otro 
qualquier titulo , o ra zó n , aunque sea contra el 
derecho común , entendiéndose lo mismo por lo 
tocante a la inm unidad, i jurisdicion Eclesiástica, 
que no se ha de restringir , ni lim itar el estilo 
observado antes de aora , aunque por las leyes 
de Castilla , i en sus Reinos se practique lo con
trario , porque en todo , i por todo se ha de man
tener lo practicado en los dos Reinós sin distin» 
cion alguna , subrogándose los T rib un ales , i Jue
ces nuevos en la potestad , i jurisdicion de los 
antiguos , pues la que unos , i otros ex ercen , i 
han exercido , reside en mi principalmente , de 
donde dimana á ellos j i assi mando á los Presi»

den»



dentes, i demas M inistros de las dos C han cilíe- 
rxas i otros qualesquier Jueces , que exerzan j u 
risdicion en mi nombre , observen puntualm ente 
esta orden , sin permitir se vulnere en la menor 
cosa una , ni otra jurisdicion , i que de esta mi 
Real Cédula quede copia en los libros de las dos 
Chancillerias , i la original en el A r c h iv o , para 
que se observe ,  como O rdenanza ,  sin contra
venir á ella en manera alguna.

A U T O  V I I .

E n  los Reinos de Aragón , i  Valencia se establezcan 
los derechos de la Orden de Calatrava.

El mismo en Madrid á 7. de Marzo de 1708. á cónsul tai

lo ” Reinos de A ragón , i V alen cia  , per- 
tenecen á la Orden de Calatrava la Ciudad de 

A lc a ñ iz , i treinta i quatro V illa s  con sus E n co- 
tniendas , i á M i como á su perpetuo Adm inistra
dor, i al Consejo de Ordenes la ju risd ic io n , i go
vierno , que de tiempo immemorial ha practi
cado en la provision de Visitadores , i demas M i
nistros , para la administración de justicia  , i re
caudación de los Reales haberes; i para que esto 
se buelva á restablecer en aquel territorio de C a 
latrava i aya el mismo govierno que se ob
serva en el que tiene en los Reinos de C astilla , 
i se la reintegren los b ienes, i derechos, que la 
pertenezcan ; he mandado que por el Consejo se 
reencomiende á essa C hancillería la persona , que 
se nombrare para exercer el empleo de G overna
dor de dicha Ciudad , á fin de que sin embarazo 
pueda executar lo mas conveniente á mi R eal 
servicio ,  i á su restablecim iento.

C s  A U -
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A U T O  V I I I .

L os fueros Alfonsinas f que conceden jurisdicion k  
los Lugares , que se fundassen de quince vecinos  ̂
no puedan derogarse , aunque .por la lei general 
se ayan revocado j la qual solo podrá tener íí- ' 
tos efectos en las fundaciones , que de nuevo se 
hicieren por las Comunidades Eclesiásticas del 
Reino de Valencia,

E l mismo en Madrid á de Noviembre de 1708. J 
consulta.

N terado de lo que el Consejo me represen- 
_ j  ta en la consulta de 10. de Septiembre de es

te año sobre si las Comunidades Eclesiásticas del 
R eino de V alen cia , que han sido rebeldes , de- 
ben gozar , ó no , los bienes raices , i jurisdicio- 
nes , que posseian , i otros puntos concernientes 
a esto ; i considerando que en virtud de las rega
lía s , que tengo en aquel R eino , no puedo qui
tar á las Comunidades Eclesiásticas , que han si
do rebeldes , los bienes raices , i las jurisdiciones, 
que con justo titu lo posseian en él , assi por ra
zón  del indulto general , que despues de reco
brado el R ein o  concedí (en virtud del qual que
daron indultados todos los bienes de los que per
manecían en mi obediencia , i particularmente los 
de las Comunidades Eclesiásticas , porque de lo 
contrario se faltaría á la fee publica , i á la con 
que estaban aquellos vassallos) , com o porque es
tas jurisdiciones , i bienes raices son de la Igle
sia , que no se considera incursa en el crimen de 
rebelión , í no puede perder lo  que es suyo por 
el d e lito , en que han incurrido los individuos, 
mayormente quando ,  cum pliendo los Prelados el



ffovierno de sus triennios , se podían elegir otros 
Preiados fieles , i sacar de sus Monasterios los 
infieles , i sospechosos , poniendo en su lugar otros 
sueetos de mi satisfacción : he resuelto prevenir
lo assi al C on sejo; i en quanto à las jurisdiciones 
llamadas Alfonsinas , que supone el Fiscal revo
cadas , è incorporadas à mi Corona en virtud- de 
la lei general , en que he derogado los fueros de 
aquel Reino , tampoco puede subsistir el dicta
men del Fiscal : lo primero porque en la aboli
ción de fueros no puede estar comprehendido el 
fuero del Rei D . A lonso por el tiempo antece
dente à la promulgación de la L e i ,  ù D ecreto 
de la derogación de fueros , ni causar perjuicio 
à los que' en virtud del referido fu e ro , i cum 
pliendo con sus condiciones , adquieren el dere
cho de la jurisdicion por la lei ; i lo segundo, 
porque estas jurisdiciones A lfo n sin a s, que tuvie
ron su origen en el fuero 78. fueron adquiridas en 
fuerza de un contrato oneroso , celebrado entre 
los Prelados , i R icos Hombres de aquel R ein o, 
i el Rei D . Alonso , concediéndoles este la juris
dicion de todos los Lugares , que fundassen de 
quince vecinos ; i aviendo en aquella buena fee, 
i promessa , gastado aquellos N aturales sus cau
dales en fundaciones de L u g a re s , no se les pue
de quitar la jurisdicion , aunque después por la 
lei general se ayan revocado los fueros , por ra
zón de aver sido adquirida en fuerza del referido 
contrato oneroso ; i esta lei solo podía tener es
tos efectos en adelante en las fundaciones ,  que 
de nuevo se hicieren despues del D ecreto dero
gatorio de los referidos fueros ; tendrase entendi
do assi en el Consejo para su observancia.

C 4  A U .
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A U T O  I X. I gp. 2. Parte,

Planta interina de la Audiencia de Aragon en Za
ragoza , compuesta de un R egente, i  dos Salas 
con nueve M in istros , quatro para lo c i v i l , i  cith 
co para lo crim inal, i  para ambas un Fiscal.

E l mismo en Zaragoza à 3, de Abril de 1 7 1 1.
N tre otras cosas , que he tenido por conve.

V niente resolver para establecer en Aragon un 
nuevo govierno por aora , i por providencia in
terina , es una la de que aya en el una Audien- 
cía , compuesta de un R egente , i dos Salas , la 
una de quatro Tviinistros para lo c iv i l , i la otra 
de cinco para lo criminal , i un Fiscal , que as
sista en una , i otra Sala ; en cuya conseqüencia 
he nombrado para Regente a D . Francisco Aper- 
r e g u i, O idor mas antiguo del Consejo de Navar- 
ra ; para ia Sala de lo C ivil à D . M anuel de Fuen, 
tes i P era lta , a D . Joseph de C astro i Araujo , à 
D .  G il  Custodio de Lisa i G uevara , i à D . Jay- 
me R iey  B azán j i para la de lo Crim inal z 
p .  Agustín  M ontiano , à D . L orenzo Medina, 
à D . Ignacio S egovia , i á D . Joseph A gustín  de 
C am argo; i para Fiscal á D . Joseph R odrigo Vi* 
llalpando.

A U T O  X .

Explicase el A uto antecedente, i  en la Sala del 
Crimen se observen las leyes de Castilla  ; peri 
en lo c iv il las municipales de Aragon  ,  exceptó 
quando su Magestad interviene en el contrato  ̂
Ù dependencia  ̂presida en la Audiencia el Coman
dante General, i  los recursos vengan al Consejo  ̂
las pagas se hagan como antes del año de 70̂ 5 
para la Real Hacienda aya una yunta j  i  lo E ck '

siaS'



stastico , i  Regalías , que corrían por e l Justicio  
Mayor, passen por aora en la uáudiencia.

E l mismo en Zaragoza à 3. de Abril de 17 11 .

Considerando la precisión de establecer a l
gún govierno en este Reino de A ra ro n  ,  i 

que para arreglarle perpetuo , è inalterable , se 
necessita de mui particular reflexión , i largo 
tiempo , lo que no me permite oi el principalfs- 
^mo cuidado de atender à la continuación de la 
Guerra j he resuelto por aora , por providencia 
m term a, que aya en este R eino un Com andante 
G en eral, à cuyo cargo este el govierno m ilitar, 
político , economico , i governativo de él j i as- 
simismo que aya una Audiencia con dos Sajas, 
Ja una para lo civil con  quatro M inistros , i la  
otra con cinco para lo criminal , i un F is c a l, que 
assista en una , i otra Sala , i los Subalternos 
necessarios ; i que también aya un R egente pa
ra el regimende esta A u d ie n c ia , la qual es mí 
voluntad se componga de personas à mi arbitrio, 
sm restricción de P ro v in c ia , P a ís , ni naturaleza,* 
entendiéndose que en la Sala del Crim en se han 
de ju z g a r , 1 determinar los pleitos de esta cali^ 

a según la costum bre, i Leyes de C a stilla , apli
cándose las penas pecuniarias à la Tesorería de 

dos ’  ' ' ' '  mezclarse ,  ni oponerse á los V a n - 
c u c i^  ?i ’ , ni contradecir la exe-
los  ̂ C iv il ha de ju zg a r
tes ocurrieren según las L
S a T ”  f  <¡e este R ein o de A ragón , pues 
c l r  “  particular , i ’ p L i -
i obsMvcn m antengan , queden,

las referidas leyes m unicipales ,  lim i-
tan -



tandolas sólo en lo tocante á los contratos , de. 
pendiencias,  i caso s, en que Y o  interviniere con 
qualquiera de mis vassallos , en cuyos referidos 
casos , i dependencias ha de ju zg a r la expres. 
sada Sala de lo. civil según las Leyes de Castilla; 
i declaro que el Com andante G eneral de este 
R ein o ha de presidir la referida Audiencia , vi
gilando m ucho sobre los M inistros de e lla , i cui. 
dando de que los pleiíos_ se abrevien , i deter
minen con la mayor prontitud ; i assimismo de- 
claro que ios recursos , i apelaciones en tercera 
instancia de las causas , assi civiles , como cri
minales , que se determinaren por las referidas 
Salas , se han de admitir para el Consejo de Cas
tilla  , á donde mandaré , que de los Ministros de 
él se junten en una d esú s Salas los que estuvie
ren mas instruidos en las leyes municipales de es
te Reino , para determinar en esta tercera instan
cia los referidos pleitos ; i por lo que mira á los 
salarios de los M inistros de esta Audiencia, resuel
vo se les paguen según , i en la forma que se 
practicaba hasta el año de 1705. i de los efectos 
al respecto de lo que Y o  les reglare ; también he 
resuelto que para la recaudación , administración, 
i cobranza de todo lo perteneciente á Rentas Rea
les en este R eino aya ün Adm inistrador de ellasj 
i assimismo es mi voluntad que para este proprio 
efecto quede establecida una Sala con nombre 
de J u n ta , ó T rib u n al del E ra rio , en que han de 
concurrir el Comandante G eneral de este Reino, 
que ha de p resid irla , i ocho p erso n as, las dos 
E clesiásticas, que la una sea el O bispo , Abad,
o Comendador , i otro C an on igo de una de las 
Iglesias del R e in o , 6 C avallero  d é la  Religión d«



S. Juan , dos de la primera nobleza , dos del E s
tado de H ijosdalgo, i dos Ciudadanos de Z arago
za ; i declaro que esta Junta , o T rib u n al - ha de 
tener autoridad sobre los Pueblos en las materias 
de hacienda ,  debaxo de mis Reales ordenes , i  
las del Comandante G eneral , i cuidar de la ad
ministración , repartimiento , i cobranza de to
das las rentas , tributos , i otras qualesquier im
posiciones , que se establecieren en este R ein o , 
caminando de acuerdo para su mejor logro , i 
recaudación con el Adm inistrador General , i es
te con el Comandante G eneral , que , como vie
ne dicho , ha de presidir sierñpre en esta Junta, 
Ò Tribunal : i asimismo d ec laro , que las referi
das ocho personas nombradas para la expressada 
Junta , Ò Tribun al , han de ser removidas , o 
mantenidas à mi arb itrio , i por el tiempo de mi 
voluntad , quedando en reglar, i señalar los sueldos, 
que uvieren de gozar : Tam bién  he tenido por con
veniente, que este R eino se divida en D istritos , o 
Partidos, como pareciere mas conveniente, i que 
en cada uno aya un Governador M ilita r , que Y o  
nombraré , con subordinación en todo al C o 
mandante General , i que las dudas , i recursos, 
que ocurrieren en materia de govierno , se me 
consulten por medio del Com andante G en eral, 
i de los Governadores de los Partidos ; que cada 
uno en el suyo ha de cuidar del govierno poli
tico , i economico de el , admitiéndose para el 
Consejo de G uerra las apelaciones , que en ma
teria de esta calidad ocurrieren : i en quanto à 
los sueldos , assi del Com andante G eneral , c o 
mo de los Governadores , es mi R eal animo se les 
paguen por la  Tesorería  de la G u e r r a , para que

los



los Pueblos no sean molestados con las execuelo. 
nes M ilitares , bien que los referidos^ Pueblos de 
cada distrito han de estar obligados a poner en 
la  Tesorería G eneral de G uerra cada seis meses 
el importe de e llo s , según lo que Y o  reglare ; En 
lo  tocante al govierno municipal de las Ciuda- 
des , V illa s  , i Lugares de este R eino ha de ser 
la  elección , i nominación m ia de las Justicias, 
Jueces , i Subalternos , según el numero de per- 
s o n a s , que pareciere ; como también el nombra, 
m iento de C orregidor , Ò A lcalde , i sus Suba ter. 
nos , los quales en el exercicio de sus empleos, 
i  administración de Justicia han de observ^ las 
mismas reglas , i leyes , que queda prevenido, i 
red ad o  para las dos Salas de là Audiencia ; exe> 
cutando lo  mismo los demas Jueces , i otras qua- 
lesquiera perso n as, que administraren justicia en 
este R eino ; i por lo  que toca à lo_ Eclesiástico , no 
es mi intención perjudicarle , ni tampoco mino
rar en nada mis regalías : por lo qual resuelvo que 
todas las materias Eclesiásticas , i qualesqmer re
galías , que antes se administraban por el Justi- 
d a  de A ragón  ,  i su T rib u n al ,  i p o r  qualesquie- 
ra otros , corran aora , i se adm inistren, i dinjaa 
por el R egente ,  i sus M inistros de la Audiencia, 
Ò por las personas , que en adelante me parecij' 
re diputar a este fin , pues para todo ello , i 
demás que aora delibero ,  i queda expressado e 
toda esta reso lu ció n , reservo en mi el altera) 
variar ,  ò mudar siempre , en todo , ò par j 
lo  que q u isiere , i ju zgare por mas de mi 
servicio ; T en dreislo  entendido para disponer 
puntual execucion , i cum plim iento de esta rlo 
lu e io n , haciéndola luego poner en planta , i

:¡!Í



do á este fin los avisos á todos los M inistros que 
dexo nombrados para el establecimiento de este 
nuevo govierno , á fin de que sin perdida de tiem
po se empiece á practicar.

A U T O  X I .  i 5 i .  4. Parte.

'A la s  M ilicias formadas en el Reino de P^alencta 
se subministren los socorros , i  se les guarden las 
essenciones,  que á las de Castilla»

E l mismo en Corella á 4. de Septiembre de 17 11 .

A  Viéndose formado en el R eino de V alen cia  
las M ilicias en num ero de 1^95. hombres, 

distribuidos en seis Partidos ,  para emplearse en 
el resguardo de aquellas C o sta s, i demas facciones, 
que se ofrezcan de mi Real servicio 3 he resuel
to se les subministren los socorros , i se les guar
den las essenciones, i preeminencias , que gozan 
las M ilicias de Castilla , igualandolas en todo con 
estas: tendrase entendido en el Consejo , i para 
su cumplimiento en la parte que le tocare , se 

■darán las ordenes convenientes,

A U T O  X I I .  i 52. 2. Parte.

Erección de la Real Audiencia de Araron a simí^
' htud de la de Sevilla ,

E l mismo en Madrid á 14. de Septiembre de 1711 . 

'T ^ E n ie n d o  resuelto que la Audiencia estable- 
Sé^íll R eino de Aragón sea como la de
i propio m anejo, i autoridad;
L r n  1 P°"‘.,^ste motivo aver en ella dos Sa- 
venid/p  °  aviendo oi mas de una ; he

en que se forme otra Sala para lo  c iv il,

com-
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compuesta de quatro M inistros ,  según la plana 
de la de Sevilla : i mando à la Cam ara me pro. 
ponga personas para estas quatro plazas de Oi, 
dores de esta nueva Sala de lo civil.

A U T O  X I I I .  153. a.Part.

Rêpàros 5 0 dudas de la Audiencia con motivo dd 
Decreto antecedente, i  resolución de su Mages'̂  
tad à ellas.

E l mismo en Corella à ig . de Septiembre de 1711, 
i  Papel de 12. de é l ,  firmado del Secretario del 

Despacho Universal.

CO N  m otivo de aver resuelto que la Audien- 
cia establecida en el R eino de Aragon sea 

com o la de S e v illa , teniendo el proprio manejo, 
i  autoridad que aquella , i averse participado à la 
Audiencia esta resolución , me ha hecho presen
te algunos reparos,  i dudas , sobre que he to
mado la resolución , que va notada en cada uno 
de ellos ; i lo  remito al C o n se jo ,  para que se 
halle con esta noticia ; en la inteligencia de aver 
participado también esta ultim a resolución à la 
A udien cia de A ragon , para que se arregle á ella.

D U D A  /. Q ue la Audiencia de Sevilla tiene 
dos Salas para lo civil , i una para lo criminal,
3 la de Z aragoza  solamente una para lo civil,i 
otra para lo c rim in a l, i esta con cinco Alcaldes, 
teniendo la de Sevilla solo quatro. Resolución. Quf 
se forme otra Sala para lo civil con quatro Minis
tros , conforme à la plana de la de Sevilla ; i res
pecto del territorio , i estado de las cosas de Ara
g o n , se mantengan los cinco A lc a ld e s , que es
tán nombrados para lo  crim inal.



D U D J  n .  Si los primeros Decretos , i los de
mas coordinativos de los Juicios han de correr, 
como corren , á cargo del R e g e n te , i en la A u 
diencia , que por sí solo tiene todos los d ia s , 6 
ha de cesar esta providencia, i practicarse por las 
Audiencias de A ragón lo mismo que por la de 
Sevilla. Resolución. Q iie la Audiencia de A ragón  
tenga Audiencia publica como la de Sevilla ,  i en 
ella se sustancien los pleitos como en la de Se
villa , por los muchos inconvenientes que tiene 
lo contrarío.

D U D A  III .  Si en virtud de lo que previene 
el Decreto de 3, de A bril sobre el establecimien
to de la Audiencia de A ragón , se han de admi
tir para el Consejo de C astilla  las apelaciones de 
las causas civiles ,  i criminales en la tercera ins
tancia , 6 se ha de seguir la regla que en las 
Audiencias de Sevilla en la de Aragón. Resoluclom 
Q ue no aya apelaciones al Consejo de C astilla ; 
pero SI los recursos en la forma que los ai de la 
Audiencia de Sevilla , quedando reformado el ci
tado Decreto de 3. de A bril en la parte de las 
apelaciones, i que se conserven los recursos en 
la forma expressada, entendiendose estos solo en
lo que toca á lo  civil ; porque en quanto á lo 
criminal no ha de aver apelaciones , ni recursos.

D U D A  IV. Si ha de ser una misma la practi
ca de la Audiencia de Aragón que la  de Sevilla 
sobre las recusaciones , que hacen los litigantes 
de los Ministros ,  i establecerse la forma de pre
n der en la pena de recusaciones calumniosas. 
Kesoínaon. Q ue se observe en esto lo  mismo que 
se practica en la Audiencia de Sevilla.

D U D A . V , Q ue por Leyes ,  i O rdenanzas dé
la



la  Audiencia de Sevilla se estatuye que las Salas 
de lo civil tengan Acuerdos dos tardes de cada 
sem a n a , para votar los pleitos de ju s t ic ia ,  como 
para tratar las materias de govierno , según se 
observa en las Chancillerias^, i en la de Aragón 
se observó , cuya providencia no està dada en la 
actual Audiencia. Resolución. Q iie  tengan Acuer, 
dos dos tardes cada Semana para votar los plei. 
tos , i los demas que se ofreciere, como se practica 
en la Audiencia de Sevilla , i en las Chancillerias, 

D U D A  V I. Si los Alcaldes han de tener Au. 
diencias tres tardes cada semana , como las tie- 
nen los de Sevilla. Resolución. Q u e los Alcaldes no 
tengan estas Audiencias , porque son para lo ci- 
v il , i esto ha de correr según los fueros de Ara. 
gon j pues aunque en Sevilla tienen estas Audien- 
c ia s , fue por averse alli suprimido los cinco Al. 
caldes Ordinarios , que la Ciudad nombraba ; i 
n o  conviene que los Alcaldes del Crim en de Ara
gón , que solo deven entender en lo criminal, 
según las leyes de C astilla , conozcan de lo civil, 
en que se han de observar las de A ragón , 

D U D A  V IL  Si en la Audiencia de Aragorí 
ha de aver Relatores como en la de S e v illa , res
pecto de que los fueros de A ragón no los esta
blecen , i que por ellos son Relatores los mis
mos M inistros superiores , repartiéndose por tur
n o  los pleitos , que se ponen en sentencia. ResH‘ 
lucion. Q u e aya los mismos Relatores que en la 
A udien cia de Sevilla ; i que en la de Aragón en 
quanto à este punto se practique en todo lo mis
m o que se executa en aquella , i e s , que el M¡' 
liistro mas moderno , despues de aver hecho el 
R elator la relación del pleito 3 .buelva à proponer



todo el hecho de él , quando llegare à votarse, 
como también’  se hace en las Chancillerias.

D U D A  V IIL  Si el exercicio de la jurisdicion 
de los Alcaldes del C rim en ha de ser como en 
Sevilla , donde no tienen jurisdicion en la prime
ra instancia de lo criminal por privilegio especial 
de aquella Ciudad. Resolución. (^ le estos Alcaldes 
tengan la misma jurisdicion que los de las Chan- 
cillerias; respecto que la lim itación que tienen 
los de la Audiencia de Sevilla , es por el privile
gio especial d é la  C iu d a d ; lo que no sucede en 
Zaragoza.

D U D A  IX . S ie n  virtud de concedcrse la m is
ma autoridad que a la de Sevilla ha de conocer 
en lo que toque à lo politico , econom ico , i go
vernativo , considerando no poder ser del servicio 
de su Magestad , i del bien publico de Zaragoza^ 
que en esto proceda con la lim itación que la de 
Sevilla. Resolución. Q ue la Audiencia ííO se entro
meta en nada , que toque aí govierno econom ico,
i solo pue.^a conocer por quexa de parte , ò a ins
tancia del Fiscal en los casos gra ves, que le pa
recieren dignos de reformación.

a u t o  X I  V . lao. a. Parte.
E n  Valencia se pra&ique lo mismo que està prever- 

nido en Castilla por el Auto de lo . de O&ubre de 
711» quanto al exàmen de Escrivanos , sin que 
aquella Audiencia ni otro Juez se mezcle en esto.

E l Consejo en Madrid à 20. de Noviembre de 171 r.

A Viendose tenido noticia en el Consejo que por 
la Chancillería de V alen cia  , i Juez nom

brado para la habilitación de los Escrivanos de 
a q ^ l Reino , que antes exercian con nombre de 

T o m .Il. ' D  N o -



N otarios , se han exam inado ,  i habilitado mu. 
chos , los quales exercen sin aver sacado jiat̂  
ni pagado la M edia-Annata , ni titulo de su ca- 
beza , por concederles quatro meses de termino 
para sacar dicho titulo en su c a b e za ,  lo que no 
hacen ,d e  que se puede seguir mucho perjuicioà 
los interessados j para evitar u n o , i otro , en con 
formidad de lo resuelto para estos Reinos de Cas
tilla  i mandaron que en el de V alen cia , ni Chan- 
cilleria de él se pueda exám inar ,  ni habilitar por 
el Acuerdo , ni otro Ju ez , à persona alguna , pa. 
ra E scriv a n o , ni N otario  de los Reinos , ni del 
N um ero , ni Ayuntam iento de las Ciudades , V i -  
lias ,  i Lugares de él ,  sino que precisamente ven " 
gan à hacerlo al C o n se jo , como se executa,! 
practica en C astilla  por el A u to  de i d .  de Octu
bre de 7 1 1,  en cuya conformidad se les darán los 
despachos necessarios para su uso , sacando fia t i 
pagando la M edia-A nnata ,  que debieren ; i lo 
m ism o executen ios N um erarios ,  i de Ayunta, 
m iento ,  Rentas ,  M illones ,  i Receptores dé la 
Chancilíeria : i en caso de no poder venir alguno 
personalmente à examinarse al Consejo ,  constan' 
do del motivo , se le darà para que lo hagan an
te el J u e z ,  que pareciere conveniente , el despa
cho necessario,  sin que M inistro alguno ,  ni Ij 
Chancilleria tenga facultad para ello , ni de dat 
licencias para usar el oficio de Escrivano; i las qu« 
se uvieren dado , ni en su virtud no se uviere sa-, 
cado titulo dentro del termino assignado , manda- 
ron à los nuestros Corregidores , i Justicias del di« 
ch o Reino de V alen cia las recojan, i hagan recogefi 
j no permitan se use de ellas en manera algunS) 
dando à este fin todas las providencias conducen* -

tesi



de la

tes haciendo se cum pla lo demás que está resuelto 
por lo tocante a Castills»

A U T O  X V .  i7 ¿ . a .P arte.

Formacion de la Real Audiencia de Mallorca.

Phelipe V . en Buen-Retiro à a8. de Noviembre 
de 1715.

AUnque por diferentes Pragmaticas de los R e 
yes mis predecessores se baila reglado el go

vierno de la Isla , i R eino de M allorca , he con* 
si derado que las turbaciones de la ultim a guerra 
le han dexado en estado, que necessita de algu
nas nuevas providencias para su mayor seguridad, 
paz , i quietud de sus N atu ra les, por lo qual he 
resuelto que en la Audiencia compuesta de un R e
gente, cinco M in istro s, i un Fiscal , presida el 
Comandante General de mis A rm as, que uviere 
en aquel R e in o , sin voto en las cosas de Justi
cia , aunque le tendrá en las de go viern o , i se le 
deverà avisar en las graves { antes de tratarse) por 
medio del Escrivano M ayor de la Audiencia , ò 
con papel del Regente , por si quiere concurrir.

1 E l Regente de la Audiencia gozará ly .  rea
les de à ocho de salario al año , i los M inistros 
Togados , i el Fiscal mil cada uno.

2 El referido R egente , i M inistros han de co
nocer de las causas civiles , i crimmales en la for
m a , i manera que lo  hacían antiguam ente; i el 
Fiscal ha de entender solo en hacer las instancias 
que convengan en las causas criminales , i c iv i
les en que tuviere interés el Real F isco ; teniéndo
se entendido que el Regente no ha de poder por 
SI despachar cosas pertenecientes à ju s t ic ia , por-

D  2 que



que todas han de correr por la Audiencia con los' 
cinco  M in istros; de los quales los dos mas moder. 
nos harán las sumarias de causas criminales , prî . 
s io n es, i las demás que convenga , i acordare la 
A u d ien cia ; esta se juntará tres horas por la im- 
nana todos los dias , que no fueren feriados, i los 
L u n e s , i Jueves por la tarde para .tratar cosas de 
govierno , i votar pleitos ; observándose en quanto 
á las Fiestas de C orte lo que antiguamente se 
practicaba.

3 I porque estos M inistros tendrán que tratai 
muchas cosas de govierno , i para que puedan mas 
prontamente despachar las* causas, que ocurrieren; 
he resuelto también que por aora aya dos Relato
res , que por turno hagan relación de las causal 
civiles , i crim inales, i cobren los derechos en li 
forma que se cobraban antes en los Juzgados di 
M allorca  los de sen ten cia , haciendo ]a cuenta di 
form a, que cada uno de los dos Relatores percik 
400. rs. de á ocho al año , sin tomar cosa algún! 
de las partes , i estos Relatores tendrán el primei 
assiento en el banco de los Abogados ; i para qui 
las partes logren toda la mayor satisfacción en I 
administración de la justicia , substanciándosela 
causas publicam en te, i ante toda la Audiencia;hi 
resuelto assimismo se celébrelos V iernes , Mier; 
coles , i Lunes Audiencia p ú b lica , en la qual í '  
darán por escrito las peticiones que las partes qui' 
sieren , i podrán también en otro dia presentarte 
ante el Escrivano de la causa , si se passaren 1« 
términos ; los quales han de ser arbitrarios , as; 
en las causas civiles , cpfno en las criminales,* 
fin de que se puedan 3ií)reviar ,  i obviar dilaciont 
calumniosas.



4 En el modo de proceder en las causas civiles, 
i criminales , numero de E scrivan o s, i M inistros 
inferiores , Arancel de derechos , i lo demás , se 
observarán las P ragm aticas, i estilos antiguos , te
niendo entendido que las apelaciones , que antes se 
interponían al Consejo de A ragón , se interpon
drán , i admitirán en adelante para el Consejo de 
Castilla; i si sobre estas cosas antiguas uviere al
guna , que necessita de reformación , me la con 
sultará la Audiencia. ,

5 Necessitandose en el presente estado de la 
Isla , i Reino de M allorca , atender con el mayor 
cuidado , i vigilancia á su mejor govierno , i sien
do , para lograrle , de la m'ayor importancia elegir 
las personas mas hábiles , i no exponerle á la con
tingencia del sorteo ; he resuelto , que por aora, 
i durante mi voluntad , se nombren veinte Jura
dos , que rijan, i goviernen lo econom ico, i poli
tico de la Ciudad de Palma , i doce para que go- 
yiernen la de la A lcudia también en lo econom ico, 
i politico ,-i en los demás Lugares del Reino los 
que fueren nessarios , según el numero de la po
blación de cada im o , reservándome Y o  la nom i
nación de los que uvieren de elegirse para las dos 
Ciudades de Palma , i A lcudia  , i haciéndola la 
Audiencia por lo que mira à los otros L ugares, 
de que me dará cuenta.

6 He resuelto assimismo aya un Beguer en la 
Ciudad de Palma con dos Assessores Letrados , i 
otro en la de A lcudia con un Assessor Letrado , i 
un Baile en cada uno de los demás L u gares; los 
quales Beguer , i Bailes han de conocer en prime
ra instancia de las causas civiles , i criminales con 
ape ación a la  A udien cia; i en las criminales , lue-
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go que se cometiere delito grave en la jurisdicion 
de cada L ugar ,  ò C iu d a d , deverà el Beguer , ò 
B aile  dar cuenta à la A u d ien cia , para que esta 
nom bre, i embie un Ju ez P esquisidor, que eva. 
cue la causa , ò haga lo que mas co n v en ga , res. 
pecto de que en las causas criminales ha de tener 
la  Audiencia , como mando tenga , libre , i supe- 
rior autoridad.

7 Siendo mi intención honrar , i premiar in- 
distintamente todos mis vasallos , según el merito 
de cada uno, i emplearlos como ju zgare mas conve. 
niente , declaro, i mando que en adelante cessej 
en M allorca las costumbres , i leyes , que hablan 
de estrangeria.

8 Se mantendrá el Consulado de la mar; i

lo  que fuere necessario establecer para su mejoi 
govierno , me lo representarán la A udiencia', i ¿ 
In ten den te, con todo lo demás , que juzgaren  con 
veniente para el au m en to , i ventajas del comet' 
ció  de la Isla.

9 I porque en el estado presente de la  referí 
da Isla ,  estando sin el abrigo de otros Domin« 
m io s , se halla mas expuesta à las invasiones Ji 
los M oros de A frica  , i por esta razón es necessa 
r io , i aun preciso mantener en ella mayor numt 
ro de T ropas , resultando de aqui mas gastos, 
conviniéndose escusar los no precisos j he resuelí 
cessen por aora los oficios de Procurador General 
i Baile de la fortificación, i los demás , de quen¡ 
se hace especial mención en este D ecreto , i cof 
rerá lo que toca a g o v iern o , i justicia  por la A« 
diencia , i lo que mira à hacienda por un Inten 
d en te , o p o r la persona, que Y o  nom brare, quf' 
me dará cuenta de los censos ,  i carga s,  que uvif



re sobre h s  rentas , para dar pronta providencia à 
la satisfacción de las que devierén pagarse.

10 I sobre la ultima concordia aprobada por 
el Rei D . Carlos II. mi tio en 15. de Enero de 
1694. me consultarán el Com andante G e n e r a l, e l 
Regente , i M inistros de la Audiencia , i el Inten
dente lo que Ies ocurriere , i pareciere mas ju sto , 
i conveniente, quedando por aora reservadas à mi 
disposición la regalía de fabricar m oneda, i las de
más , assi en la Isla de M allorca  , como en la de 
Ibiza.

11 I por la misma razón se reglarán los A lo 
jamientos , i Quarteles de las T ropas por mi C o 
mandante General de aquel R eino ,  se^un la ne- 
cessidad , atendiendo à que se moleste a aquellos 
Naturales lo menos que sea possible.

12 En la Isla de Ib iza  avrà un M inistro , que 
conocerá de las causas ,  que se ofrecieren en ella»
i otorgará las apelaciones ,  como antiguamente se 
hacia; i lo perteneciente á hacienda en aquella 
Isla será governado por el Intendente de M allorca

13 En todo lo demás , que no está com pre- 
hendido en este Decreto ,  es mi volunta^ , i man
do se observen todas las Reales Pragmaticas , i 
Privilegios, con que se governaba antiguamente la  
Isla ,  i Reino de M allorca , menos en las causas 
de sedición , i crimen de lessa M agestad ; i en las 
cosas, i dependencias pertenecientes á G uerra que
dará por aora todo libre à la  disposición de m i C o 
mandante General.

a u t o  X V I .  175. 4. Parte.

N uem  planta de la Real Audiencia del Principa-^
00 de Cataluña,
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E l riiismo en Madrid á 16. de Enero 
^OR D ecreto de 9. de O ctubre próxim o fu¡

__ servido decir , que aviendo con la assistencial
d iv in a , i ju sticia  de mi causa pacificado enteraJ 
mente mis Arm as el Principado de C ataluña , to-| 
caba á mi soberanía establecer govierno en él ,¡l 
dar providencia para que sus moradores vivan con' 
paz , quietud , i abundancia : para cuyo fin , avien- 
do precedido madura deliberación, i consulta de 
M inistros de mi mayor con fian za; he resuelto que 
en el referido Principado se forme una Audiencia, 
en la qüal presida el Capitan G e n e ra l, ó Coman- 
dañte G eneral de mis A rm a s , de manera qué los 
despachos , despues de em pezar con m i dictado, 
prosigan en sü nombré , el qual Capotan Gene
ral , o Com andante ha de íerier voto sólamente en 
las cosas de goviérnT) , i esto hallándose presente 
en la A u d ien cia , deviendo en nominaciones de ofi
cios , i cosas graves el R egente avisarle uri dia 
antes lo que se ha de tratar , con papel firmado 
de su m an o, ó  de palabra con el Escrivano princi
pal de la Audiencia j i si el negocio pidiere pron
ta deliberación , se avisará con mas anticipación,

2 L a  Audiencia se ha de jun tar en las Casas, 
que antes estaban destinadas para D ip u ta c ió n ,! 
se ha de componer de un Regente , i diez Minis
tros para lo civil , i cinco para lo criminal , dos 
F isca les , i un A lgu acil M a y o r ; el R egente con 
600. doblones ; á los M inistros, i Fiscales con 300. 
cada u n o , i al A lguacil M ayor 200 ; los de lo ci
vil han de formar dos Salas, i en ellas han de dis
tribuir los pleitos por turno , de manera que to
dos los Escrivanos de u n a , i otra Sala se igualen 
en el trab ajo , i emolumentos , i que las dudas,
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[te s i n  recurso ,  i sin la menor retardación del
curso de la justicia. •

 ̂ Aviendo considerado que la suplicación, que 
antiguamente se interponía de una Sala à otra, tie
ne el inconveniente de mayor dilación , por aver 

' .la  Sala de informarse nuevamente del pleito ; man
do que las suplicatorias se interpongan a la misma 
Sala, donde se ha dado la sentencia , i en el caso 

•' de ser contraria la primera à la segunda , para la 
I  tercera deverà assistir el R egente con un M in istro  

de la otra Sala : que intervendrá por turno , ù dos,
Ò mas, si uviere alguno , ò algunos enfermos , de 
manera que sean los votos- siete , cuyo medio se 
ha considerado mas fácil , i conveniente que el 
de la tercera Sala , que antes avia.

4 Las causas en la Real Audiencia se substan- 
■ ciarán en lengua castellana ; i para que por I5 m a

yor satisfacción de las partes los incidentes de las 
causas se traten con mayor deliberación, mando 
que todas las peticiones, presentaciones de instru
mentos, i lo demás , que se ofreciere , se haga en 
las Salas,; para lo  corrien te, i público se tenga 
Audiencia pública Lunes , M iercoles ,  i Viernes 
de cada semana en una de ellas por turno dc^ 
meses.

5 Pero las peticiones, i presentaciones de ins- 
_ trumentos se podrán hacer en otros dias ante los

Escrivanos , i se darà cuenta en A udiencia públi
ca , para que no se passen los términos de las 
causas, si los uviere sefialados.

6 I porque puede la m alicia d é lo s  litigantes 
procurar la dilación de los pleitos ; mando que los 
termines de prueba ,  i otros puedan lim itarse , ò

c e -



ceñirse , según cada una de las Salas juzgare ser 
ju s to , porque su fin ha de ser evitar las calum. 
n ia s, i administrar ju sticia  con la mayor brevedad, 
i satisfacción de las partes.

7 Por embarazar m ucho z  los M inistros la re. 
lacion de las pleitos para el mas pronto expedien. 
te , aunque las partes por lo passado tenian lasa, 
tisfaccion de verse , i relatarse por uno de los que 
avian de votar ; para ocurrir à uno , i à otro,he 
resuelto que para cada Sala aya dos Relatores Le- 
trados, graduados de D octores , ò Licenciados en 
Universidad aprobada , i que ayan practicado qua. 
tro años en A b ogad os, i si no , en Assessores dt 
algún Ju ez O rd in a rio , los quales ayan de tener 
el primer assiento en el banco de los Abogados, i 

hacer ia relación presentes las partes ; i comean
tes se pagaba el derecho de sentencia ,  que se apli* 
caba à los M inistros , aora deverà aplicarse à los 
Relatores , i se cobrará , de la manera que antes, 
para que no reciban cosa alguna de mano de las paf 
tes ; i dichos derechos de las sentencias se reducirán 
z cantidad que poco mas, ò menos tenga al año 600, 
libras de vellón de Cataluña cada Relator , i es
tos han de entregar sum arias, memoriales ajusta
dos , si lo mandare una de las S ala s,  para que sí 
imprima à costa de las partes , comprobados an
tes en su presencia, ò con su citación ,  sin otro 
salario que el dicho ; teniendose entendido que los 
referidos Relatores han de ser p rá ctico s, i expff 
tos en los negocios de Cataluña , para poder coffl* 
prehender bien los processos, i escrituras antiguasj 
i los elegirá la Audiencia con intervención del Co* 
mandante G eneral , si quisiere concurrir.

S E l  Fiscal civil assistira en las Salas, i



un Procurador , ò A gen te Fiscal con salario de 
400. libras de vellón de C ataluñ a en cada un año, 
i s e  observará lo mismo en lo crim inal.

g Ha de aver seis Escrivanos en la Audiencia 
civil, tres para cada Sala ; i uno de ellos ha de 
ser el principal, i que despache todas las cosas de 
govierno, i lo demás que la Audiencia le ordenare, 
i este tendrá a su cargo el cuidado del A rch ivo  
de que el M inistro mas moderno ha de tener lla 
ve de lo que pareciere á la A udien cia  deve estár 
mas guardado.

10  ̂A  ella assistirán los M inistros tres horas 
por la mañana todos los dias , que no fueren fe
riados, i los L u n e s , !  Jueves por la tarde, ju n 
tándose todos en una Sala para tratar cosas de 
govierno, ò votar pleitos , i el Regente assistirá 
en una de las dos Salas c iv ile s , i también por las 
tardes, ò en la Sala criminal , i votará las cau
sas en que assistiere á la relación.

11 M e dará cuenta la Audiencia de los dias 
feriados, que avia en la antigua de C a ta lu ñ a , pa
ra establecer los que ha de aver ; i mientras no 
se resolviere, observará los de antes ,  menos los 
que llaman estíbales.

12 I si en alguna causa uviere pandad de vo
tos en alguna S a la , passará un M in istro de la otra 
por turno , i concurriendo este (  á quien se le ha- 
ra relación) se bol verá á votar la causa.

1 3 Los A bogados, i Procuradores serán admi
tidos por la A u d ien cia , i sin esta circunstancia no 
podrán patrocinar causas.

14 Los cinco M inistros T ogad os de lo cri- 
niJnal han de assistir tres horas por la mañana 
todos los dias ,  que no fueren feriados , para subs-

tan-



tanciar como se ha dicho en ías Salas civiles las 
causas , teniendo Audiencia pública Martes , Jue, 
v e s , i Sabado; i si ocurriere algún caso pronto a 
otras horas , 6 en otro dia , se juntará en casa del 
R egente , 6 en la del mas an tig u o , si estuviere au. 
sen te , ó impedido.
, 1 5  En las causas criminales se ha de poder 

proceder en la A udiencia, i demás Juzgados de Ca< 
taluña de o fic io , á instancia de parte, ú dei Fis. 
cal ; se ha de hacer seqüestro , o embargo de bie
nes del r e o , ,despues que sea decretada su prisión; 
los términos' de p ru eb a, i otros se han de poder 
lim itar á arbitrio del Ju ez ; se han de poder impo
ner penas pecuniarias , i la de confiscación en los’ 
casos , i como procediere de D erecho ; i todo lo 
referido a q u i,  i demás , que se expressare ,,, se ha 
de entender con todo genero de personas, de quál- 
quier estado , grado , ó condicion , sin que aya 
lugar profano, essento para las prisiones , i demás 
que ocu rriere, deviendo administrarse la justicia 
crim inal sin embarazo alguno de qualquier ca
lidad que sea.

16 I para que esto se execute assi en todo el 
Principado , i porque puede aver algunos Luga
res , en los quales pertenezca el nombramiento de 
Justicias á algunas Com unidades, ó personas par
ticulares f  sobre lo qual harán las instancias, que 
con ven gan , los F isca les , i la A udien cia me con
sultará J , mando que la Sala crim inal esté müia 
la vista de todas las Ciudades , V i lla s ,  i Lugares, 
i de sus Justicias , castigue á los que fueren de
linquientes, o negligentes , aboque las causas, 
le pareciere co n v en ir, reconozca si están , o nf» 
com o d even , ó las retenga ,  6 debuelva , i hag»

so*



sobre ello todo quanto fuere ju s to , i conveniente, 
para que en todas partes se esté con el cuidado, 
que se deve , en lo que tanto importa para la quie
tud de esta Provincia , castigo de los m a lo s, i se
guridad de los buenos.

j j  En las causas crim inales avrà suplicación, 
Ò apelación de la sentencia de los Jueces O rdina
rios à la misma Sala ; pero si las probanzas fue
ren claras , i en delitos graves, convendrá no dila
tar el castigo, i en la sentencia de tormento se 
observará lo dispuesto por D erecho ; pero las Jus
ticias de las Ciudades , V illa s , i Lugares no po
drán passar à la execucion , sin consultar la sen»N 
tencia, i processo con la Sala , à quien deverán 
remitir uno , i otro.

18 Cada uno de los M inistros criminales po
drá recibir información sobre los delitos , i subs
tanciar la causa , hasta hallarse en estado de to
mar la confession.

19 Ha de assistir en dicha Sala à las horas 
que los Ministros el Fiscal , i ha de substituir en 
caso de vacante , ausencia , ò impedimento del 
Fiscal civil , i este para lo crim inal.

20 También ha de assistir à las mismas ho
ras el Alguacil M ayor en los dias que no estuvie
re legítimamente ocupado, el qual ha de rondar,
1 dar cuenta à uno de los M inistros , luego que 
executare alguna prisión , i ha de hacer lo que 
se le encargare por las Salas.
, Porque los M inistros de la Sala Crim inal 

an de assistir à rondas , à hacer sumarias , reci- 
ir informaciones , i examinar testigo s, i podria 

retar arse la expedición de las causas , si se uviess- 
se e hacer relación de ellas -, mando que aya dos
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Relatores para las causas crim inales, los qualesi 
tengan el salario de 500. libras de vellón de Cata«á 
luna cada u n o , i que no puedan recibir c o s a  alJ 
guna de las partes directa , ni indirectamente ,j| 
tengan las mismas calidades que los de la Civil, 
i  el mismo assiento en la Sala , y  la  elección de» 
esto se ha de hacer por ella m ism a, assistiendo el! 
R egen te , i el Com andante G e n e r a l, si quisiere, s

22 H a de aVerdos Escrivanos para substanciar ' 
las causas en la Sala Crim inal ; los quales per
cibirán los derechos conforme el A r a n c e l, i seis 
Escrivanos* para que assistan à los M inistros cri. 
m inales , i A lguacil M ayor en las rondas, i.su- 
marias ; à los quales se señalan también sus dere
chos en el Arancel , i en caso de vacante , au
sen cia, 6 impedimento de alguno de los dos Es« 
crivanos de la S a la , entrará uno de los seis por 
su turno à substanciar las causas ; i si en los emo* 
lum entos , ù otra cosa se ofreciere duda , se me 
con su ltará , porque mi Real intención es que la 
justicia  se administre sin retardación à satisfac
ción , i con mayor alivio de las partes.

23 H a de aver ocho A lguaciles ; i porque se 
considera que los derechos , que se les señalaren 
en el A rancel , no serían bastantes , y  para que 
puedan elegirse personas de mucha satisfacción, 
se les darán 300. libras de vellón de Cataluña por 
salario de cada uno.

24 U n  Abogado de Pobres con 300. i un Pro» 
curador de Pobres con 200.

25 Q uatro Porteros con 200. libras de salario 
à cada uno , para que assistan à la Sala C i v i l , i 
Criminal.*^

26 Se han de hacer V isitas de Cárceles to*
dos



dos los Sabados por los M inistros de la A udien
cia C ivil, i dos de lo C rim inal , i en la de la A u 
diencia el A lgu acil M a y o r , i en los M artes por* 
toda la Sala C rim in a l, con assistencia también del 
F iscal, i A lguacil M ayor ; i si dichos dias fueren 
feriados, los precedentes generales , assistiendo el 
Comandante G en era l,  i toda la Audiencia las vis- 
peras de Navidad ,  Pasqua de Resurrección ,  í 
de Pentecostés.

27 Se impondrán las p e n a s, i se estimarán 
las probanzas según las constituciones, i practica 
que avia antes en C a ta lu ñ a ; i si sobre esto ocur
riere á la Sala Crim inal alguna cosa ,  que neces- 
site de reformación , se me consultará; se pro
seguirán las causas contra los reos ausentes, i si 
sobre el modo de substanciarlas , i execucion de 
las penas tuviere algún reparo la Sala > me con-» 
saltará.

28 Los presos de la  A u d ien cia ,  i los del Cor-^ 
regidor de Barcelona han de estár con separación, 
i se han de disponer distintas cárceles para unos, 
i otros, i me reservo la nominación de A lc a i
des de ellas , i se dispondrá que en todas la C iu 
dades ,  Villas ,  í Lugares aya cárceles seguras, 
singularmente en las C abezas de Partido.

29 Luego que estuviere formada la A udien
cia , hará Arancel de los derechos de Ministros^ 
i Escrivanos, teniendo presente el antiguo de C a 
taluña, i me lo consultará, i mientras no se pu
blique , se observará el antiguo.

30 Ha de aver en Cataluña Corregidores ,  i 
en las Ciudades ,  i V illa s  siguientes : Barcelona 
con el distrito de su Beguerio desde M ongat hasta 
Castél ,  de Castél de F é lix  ,  i los Lugares desde
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L obregat hasta M artorel , su Corregidor en Bar. 
. celona , con dos T en ien tes Letrados : iMatarò , 
cogerá del Beguerio de Barcelona desde Mongat 
hasta que encuentre el Beguerio de G iro n a  , ij] 
Sots-Beguerio del V allès , su Corregidor en Ma. 
ta r ò ,  con un T en ien te Letrado , i otro Tenientí 
en G ranollers , C ab eza  del V alles : G irona , su 
Beguerio , con el Sots-Beguerio de Besalu , sj 
Corregidor en G ir o n a , con un T en ien te , i otro 
que resida en Besalú , ò Figueras : L o s Beguerios 
de V iq u e , i de Campredon , otro Corregidor ej 
V iq u e  con un T en ien te  , i otro que resida en 
O lo t  , Ò Campredon : E l Beguerio de Puigcerdj 
con  el Sots-Beguerio de R ibas , otro Corregimien
to  ; su C o rreg id o r, qúe resida en Fuigcerda , Pa- 
l ia s , i C o n ca  de T rem ps , es un Sots-Beguerio 
dependiente de Lérida ; pero la distancia , que
brado , i montuoso del terreno pide que de este 
Sots-Beguerio se forme un Corregim iento , resi
diendo su Corregidor en T a la rn s : L o s Beguerios 
de L é rid a , Balaguer , i T arragon a un Corregi
miento con tres T e n ie n te s , uno que con el Cor
regidor resida en L é rid a , otro en Balaguer , i otro 
en Tarragon a : T orto sa  , Castellania deAmposta, 
i  Ribera de Hebro otro Corregim iento ; su Cor
regidor , i un Alcaide M ayor en T ortosa  ; E l Be- 
guerio de Tarragona , i el de M om blanch ,  un 
Corregim iento con dos T en ien tes ; el uno, con el 
Corregidor en T a rra g o n a , i el otro en Momblanch: 
V illa fran ca  con su Beguerio ,  nombrado del Pana- 
dés , i Sots-Beguerio de Igualada , un Corregi' 
m iento ; su C o rre g id o r, i un T en ien te  en ViU' 
fra n ca , i otro T en ien te  en Igualada : Gerbera con 
su Beguerio ,  i el de A gram u n t ,  i Sots-Beguerio



¿ePrats del Hei , otro Corregim iento ; su C orre
gidor con un T en ien te  en Gerbera , i otro en 
Agramunt : Beguerio de M anresa , i los Sots-B e- 
guerios de B erg a , L luzan es , i M o ya  , un C orregi
miento ; su Corregidor con un T en ien te  en M an 
resa , i otro T en ien te  en B erga. D e  iodos los ex- 
pressados Corregim ientos me reservo la nomina
ción , i en todos los demás Lugares avrà Bailes, 
que nombrará la Audiencia de dos en dos años ; i 
sobre los demás salarios , que han de aver , i resi
dencia que se les lia de tomar , consultará la A u 
diencia , con relación de lo que antiguam ente 
avia en Cataluña. L os Corregidores han de tener 
un Alguacil M ayor, i en las causas criminales nom 
brarán un Fiscal , i en los Lugares de sus distritos 
podrán hacer causas , i prisiones ,  á prevención 
con los Bailes.

31 En la Ciudad de Barcelona ha de áver vein
te i quatro Regidores , i en las demás ocho , cuya 
nommacion me reservo , i en los demás Lugares 
se nombraran por la A u d ien cia , i en el numero que 
pareciere , i se me dará cuenta , i los que nombra
re la Audiencia servirán un año.

32 Los Regidores tendrán á su cargo el go
vierno Politico de las Ciudades , V illa s  , i L u ga- 
J'es , i la administración de sus proprios , i ren
tas , con que no pueden hacer enagenacion , ni 
^fgar censos , sino es con licencia mia , ù del

Tibunal á quien lo cometieremos , i los que
entraren nuevos reciban las cuentas de los que
acaban , con a s is te n c ia  del C orregidor , ò B aile,
® qual hará execuciones sobre alcances , sin retar
dación.

33 Los Corregidores en los Lugares de sus
T m .I l .  E  di3.



distritos ,  i los Bailes en los de su jurisdicion , te. 
niendo noticia de que algunos Regidores han fal, 
tado á su obiigacion en el oficio ,  harán sumaria se. 
creta , i sin passar á prisión ,  ni embargo , la re. 
mitirán al F iscal civil , á cuya instancia ,  ü de 
la parte interesada , se podrá proceder contra los 
Reo-idores en lo que uviessen faltado á sus oficios, 
i los Jueces serán los M inistros de la Audiencia d  
vil , los quales podrán también proceder sobre esto

de oficio. ,  ̂ .
34. L o s R egidores na podran juntarse sm as- 

sistencia del C orregidor , o Bailes ,  i los Gremios 
de Artesanos ,  o  M ercaderes ,  i qualesquiera otros 
deberán, para juntarse ,  avisar al Corregidor,o 
Bailes para que assista ,  6  embie M in istra  suyoa 
la  J u n ta , á fin de que se eviten disensiones, i 
todo se trate con la quietud que es justo , ,

-75 Hallándom e informado de la legalidad , 1 

pericia de los N otarios del N um ero de la Ciudad 
de Barcelona ,  mando que se mantenga su Colé, 
g io  ; i si sobre sus O rdenanzas , i lo demás uvie- 
re a lga  que prevenir ,  se me consultará pt>r » 
Audiencia ; i ordeno que uno de l o s  Ministros dt 
la  Audiencia C iv il sea Protector ,  i assista en t(> 
das las Juntas del C olegio ,  i se le  avisará antes «

tenerlas. . • t „
36 E n  el C han ciller de C om p eten cias, t juM 

llam ada del Breve ,  ni en sus Juzgados no se hara 
novedad alguna por parte de mi R eal Jurisdicion, 
com o ni tampoco en los recursos , que en materias 
E clesiásticas se practican en Cataluña.

37 T o d o s  los demás oficios que avia antesel' 
el Principado , temporales ,  perpetuos , 1 to ^ s P
comunes ,  no expressados en este mi R eal PecrS'
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t o , quedan suprim idos, i extlnctos , i lo que à 
ellos estaba encom endado, si fuere perteneciente 
à justicia , Ò govierno , correrà en adelante à 
cargo de la Audiencia ; i $i fuere perteneciente 
à reinas, i hacienda , ha de quedar à cargo dei In 
tendente , Ù de la persona , ò personas que Y o  di
putare para esto.

38 Pero los oficios subalternos destinados en 
las Ciudades , V illa s , i Lugares para su govierno 
politico, en lo que no se opusiere à lo dispuesto 
en este Decreto , se mantendrán ; i lo que sobre 
esto se necessitare de reformar , me lo consultará 
la Audiencia , i lo reformará en la forma que se 
dice al fin , respecto de O rdenanzas.

39 Por los inconvenientes, que se han expe
rimentado en los sometens , i juntas de gente ar
mada , mando que no aya tales sometens , ni otras 
juntas de gente armada , sopeña de ser tratados co« 
mo sediciosos los que concurrieren, ò intervinieren. 

 ̂ 40 Han de cessar las prohibiciones de estrange- 
n a , porque mi Real intención es que en mis 
Reinos las dignidades , i honores se confieran re
ciprocamente à mis vassallos por el merito, i no por 
el nacimiento , en una , ù otra Provincia de ellos.

41 Las regalías de Fabricas de Monedas , i to
das las demás , llamadas mayores , í menores, 
rne quedan reservadas ; i si alguna Com unidad , ò  
persona particular tuviere alguna pretensión ,  se 
le hará justicia , oyendo à mis Fiscales.

42 En todo lo demás , que no està prevenido 
los capítulos antecedentes de este D ecreto,

izando se observen las Constituciones , que antes 
2via en Cataluña , entendiendose que son de nue- 
VQ establecidas por este D ecreto , i que tienen la
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niisma fuerza , i vigor que lo individual mandado

en el. . 1 '
4.3 I  lo mismo es mi voluntad se execute res

pecto del Consulado de la  mar , que ha de per. 
m a n e c e r , para que florezca el c o m e rc io , 1 logre 
el mayor beneficio el Pais. , ,

44 I lo mismo se  observara en las Ordenanzas, 
que uviere para el govierno politico de las Ciuda- 
des , V i l la s , i L ugares , en lo que no fuere con. 
trario á lo mandado a q u i; con q u e  sobre el Con. 
salado , i d i c h a s  Ordenc^nzas , respecto de las Ciu. 
dades', V illa s  , i Lugares , Cabezas de Partido se 
m e  consulte por la A u d i e n c i a  lo que considerare 
digno de reformar , i en lo demás lo  reforme la
Audiencia,

A U T O  X  V  I L  174. íí- Parte.
R e d u c c ió n  d e la  C h a n c il le r z a  d e  V a le n c ia  d  Audienm ^  

sem eja n te  á la  d e Z a r a g o z a .

E l  m ism o  en M a d r id  á 1 6 . d e  M a y o  d e  I7 i5 .á  Consulti

PO R  los motivos , i consideraciones , que el 
Consejo me representa , he venido en queij 

.Chancilleria de V alen cia  se reduzca á Audiencia 
en la mism^ forma que la de A ragón , i assi lolit 
mandado prevenir á la Cam ara ; pero , por lo qui 
toca á ías dificultades , que se puedan ofrecer et 
razón  de los recursos de apelaciones , que ocur
ran en la Audiencia de V alen cia  , mando al Con 
sejo me diga su dictamen con jo que cerca d« 
esto se le ofreciere , i se practicare en las otn 
dos Audiencias de A ragón , i C ataluña.

A U T O  X V I I I .  174. en el a. Parte. 
Todos los pleitos se fenezcan en ia Audiencia



lencia  ,  r e se r v a n d o  p a r a  é l  C o n s e jo  la  seg u n d a  su --  

fU cacion  d e M i l  i  Q u in ie n t a s .

E l mismo e n  M a d r id  á i i .  d e  J u n io  d e  1 7 1  <5. p o r  
C o n s u lta .

En  cumpliniiento de este Real Decreto, me 
propuso el Consejo en C on sulta  de 1 1 . de 

Junio del mismo año , me sirviesse mandar que las 
causas, i pleitos introducidos , i que se m troduxe- 
ren en la Audiencia de V alen cia  , se feneciessea 
en ella, donde se pudlessen seguir assimismo los 
Juicios possessorios de los fideicomissos , i los de 
la sucession en propriedad de ellos ; dexando libre 
el remedio extraordinario de la segunda suplica
ción de M il i Quinientas , con cuyo dictam en 
me he conformado , i  se expedirán los despachos 
necessarios.

A U T O  X I X .
D eclaración  d e  a lg u n a s  d u da s d e la  A u d ie n c i a  d e  

M a llo rca  j i q u e o b s e r v e  e l  c e r e m o n ia l d e  la  d e  
d r a g ó n  en lo s  a s s ie n to s  ,  i  d esp a ch o s.

E l m ism o en  B u e n - R e t ir o  á p . d e  O ñ u b r e  d e  1 7 1 5 .
I T J O R  Resolución á C on sulta del Consejo de 

JI7 15- de Septiembre de este año en declara
ción de mi Real D espacho de planta , i fcrm acion 
de ,1a Audiencia de 16. de M ayo , i para evitar 
las dudas , que puedan resultar de la inteligencia, 
que se pretende dár á sus clausulas , que sin duda 
embarazarán el mas breve expediente de los nego
cios , he resuelto que la prevención ,  que contie
ne mi Reát Despachp , (de que el Com andante 
General de las Arm as , Presidente de la Audiencia 
no tenga voto en las cosas de Justicia , sino es 
solo en las de govierno , deviendo avisarle el R e 
gente por medio del Escrivano de C a m a ra , 6 con
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papel firmado en las materias graves antes de tr» 
tarse) se entiende para explicar que la Audienci¡ 
por medio del R egente ha de dar cuenta al Co, 
mandante G eneral , que la preside , de todo I 
que se uviere de tratar en materias de entidad, 
pendiendo la assistencia á ella de la voluntad del 
Com andante G eneral para hallarse presente alí 
vista , i determinación de los negocios de govierno; 
i assimismo poder igualm ente prevenir al Regen, 
t e , i Audiencia ,  quando tuviere noticia de algui 
caso g ra v e , que suspenda tratar de él , hasta qm 
passe á presidirla : i assimismo que la clausula dt 
referido mi Real D espacho , que ordena queloi 
Bailes conozcan en primera instancia de las caii 
sas ci ipiles , i criminales con apelapion á la Audiet 
cia , con la  circunstancia de que en las crimina 
les ,  luego que se cometiere algún delito gravea 
la  jurisdicion de cada V illa  , C iudad ,  ó Lugai 
dén cuenta á la Audiencia , tiene la inteligenci 
de que este aviso , que se ha de dar á la Audiei 
cia , sea por mano del Com andante G eneral , i Rt 
gente al mismo tiempo , con declaración que» 
te , ni la Audiencia no han de poder proveer po: 
sí en las materias , que contuvieren estos avis« 
de ios Bailes , sin dar primero cuenta al Comaí' 
dante G e n e ra l, en quien es facultativo assistir < 
la  aprobación de los oficios , que corren al cui' 
dado de la Audiencia , en conformidad de lo rf' 
suelto en mi Real Despacho , para que á excep 
cion de las Ciudades de A lc u d ia , i Palm a , noni' 
bren los demás Lugares los que le parecieren cot' 
responden á la  poblacion ,  i numero de vecinô  
de cada u n o , deviendo la  A udiencia observare” 
la formacion de salas ,  assientos ,  tratamiento

lai



las peticiones , expedición de provisiones ,  refren- 
darlL, sellarlas , i firmarlas , el cerem on ial, que 
està establecido ,  i practica la R eal Audiencia de

Aragón , de la Audiencia de

Aragón ai un dosel grande con las Arm as de 
Rei debaxo, i están e n  disposición de que todas , 
se comunican por dentro , i se sienta el R egen
te à la mano derecha del Com andante G en eral, 
à la izquierda el M inistro mas antiguo , i co n u - 
núan los demás según sus antigüedades ; assis
tiendo el Com andante Presidente ,  divide las balas, 
i reparte M inistros para ellas , lo  que executa el 
Regente ,  quando no concurre el Com andante: 
Las veces que vá á la A<udiencia el C otn|ndante, 
avisa el Portero antes de llegar , i los M inistros 
déla S ala , donde ha de assistir ,  le salen a reci
bir fuera de la puerta de la  Sala ; i acabada la  
Audiencia , le acompañan todos hasta^ que to
ma el coche; i ,  no aviendose acabado la -Au
diencia , le acompañan solo los M inistros de la  
Sala , en que ha assistido , hasta la  escalera, 
i se buelven à continuar el despacho ; i no con
curriendo el Comandante G eneral ,  acompanan, 
i salen á recibir al Regente , el qual , quando as
siste el Com andante,  le dà parte si quiere passar 
a otrá Sala , expressandole el motivo que tiene 
para ello ; i hallándose en otra Sala , por medio 
de un Escrivano de Cam ara ,  o Portero , i en es
te caso los M inistros de la Sala ,  donde ha de ir, 
le acompañan hasta que toma assiento ,  aunque, 
quando està el Com andante ,  no le acompanan 
de la Sala donde se halla ,  i solo se levantan ; pe
ro ,  si el Comandante no està allí , le acompañan
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hasta la puerta de la otra Sala ; i estando el Co. 
mandante en la S a la , donde quiere ir el Regente, 
solo hacen los M inistros la acción de levantarse; 
todo lo qual se executa en virtud de R eal Cédula 
de 14. de Enero de 1 7 1 2  ; en las peticiones , que 
se presentan en la A udiencia , se dà solo el trata
m ien to de E xcelen cia , i despacha las provisiones 
en esta forma t las que son à instancia de partes 
en papel del sello tercero , i las que no lo son, 
en el de oficio , i empiezan à la buelía de la llana, 
donde està el sello con el nombre de su Magestad,
i su dictado, i despues con el nombre del Comandan- 
te General , i sus dictados , i puesta la dirección, 
narrativa , i m a n d a to , se incluye con la fecha, i 
la firman tres M inistros en la llana del sello , que 
queda en blanco , en el lugar inferior el semane
ro de la Sala , quien pone su rubrica debaxo de 
su firm a , que denota averia visto , i corresponder 
à io  mandado por la A udien cia, i despues firman los 
demás en igual lin e a , de calidad que las tres fir
mas estén immediatas al sello ; i registrada la 
provision por los Escrivanos de registro , se se
lla  al dorso de la hoja , en que concluye con el 
sello R e a l , i el Escrivano de Cam ara firm a, i re
frenda immediatamente à la fecha , diciendo : N. 
E scrivano de Cam ara del R ei nuestro Señor , la 
hice escrivir por su mandado con acuerdo )de sus 
R egente ,  i Oidores de la R eal Audiencia de Ara
gón.

A U T O  X X .
L os Vandos en Mallorca  ,  Aragón  , V alen cia , i Ca

taluña ,  se hagan en nombre de los Comandan
t e s ,  como Presidentes de las Audiencias i i  de ki 
Regentes,  i  Oidores de ellas.

El



i Ca-

El

El Consejo en Madrid à lo . de Abril de 1717. i 17. 
de Septiembre de dicho afio. _

Sobre ía duda , que se avia ofrecido en orden à 
la forma , i modo de publicar cierto V an d o , 

prohibiendo la extracción de aceite del R e in o , he
mos tenido por bien de resolver que los Vandos, 
que se uvieren de publicar de aquí en adelante, 
assi en el Reino de M allorca , como en el de 
Aragón , V alen cia , i Principado de C ataluña , se 
hagan en nombre de los Com andantes , como 
Presidentes de las Audiencias , i de los Regentes^ 
í Oidores de ellas,

A  U  T  O X  X  I.
Instrucción de los casos , en que conoce el Superin-* 

tendente de Mallorca , con las apelaciones al Con^ 
tejo de Hacienda , i  con inhibición de la Judien-* 
cia, i demás Tribunales , formada à Consulta del 
Consejo y teniendo presentes las noticias de lo qm  
antes conocia el Procurador del Real Patrimonio , i  
los Bailes , i  Superintendentes de dragón y p âlen-  ̂
cia y i Cataluña.

Phelipe V. en Madrid à 24. de Julio de 1717. i 5. de 
Noviembre.

I l i p L  Superintendente de M allorca deverà co- 
X I /  nocer privativam ente de todas las causas, 

en que tiene interés la R eal H acienda , como las 
de Diezmos Reales de frutos , tascas , derechos, 
laudemios, i am ortizaciones , assi en lo  respectivo 
a la cobranza , com o por el titulo , i derecho de 
propriedad , con todas sus incidencias , anexidades, 
J conexidades , i por consiguiente se deverà abste- 

la Audiencia de su conocim iento.
2 Assimismo deverà ser J u ez  privativo de la 

revacion (que consiste en los censos emphi-
teu-



t e u t i c o s  ,  i fe u d o s  ,  ù  o t r o s  d e  R e a l e n g o  ,  cuyo 

d o m in io  d ir e c t o  ,  a lo d i a l  ,  ò  fe u d a l  p e r te n e c e  áls 

R e a l  H a c i e n d a )  a c u d ie n d o  lo s  p o s s e e d o r e s  an te  el 

r e f e r i d o  S u p e r in t e n d e n t e  à  c a p b r e v a r  ,  o  reconoce: 

l a  s u p e r io r id a d  d e l d o m in io  d ir e c t o  ,  i p a g u e n  lo 

q u e  d e v ie r e n  à  s u  M a g e s t a d  p o r  e s t a  r a z ó n  ,  cu« 

y a  r e v o c a c ió n  ,  i d e m a s  in c id e n t e s  e s  p r o p r i a , i 

p r i v a t i v a  d e l  S u p e r in t e n d e n t e  ; p e r o  t o d o s  lo s  jui. 

c i o s  ,  i in s t a n c ia s  ,  q u e  e n t r e  p a r te s  s e  substancia, 

r e n  s o b r e  la  p e r t e n e n c ia  d e  p o s s e s s io n  d e  e sto s  de. 

r e c h o s  ,  0  s o b r e  p a r t ic ió n  , ù  o tr a s  ,  d e  la s  quales 

n o  t ie n e  in t e r é s  l a  R e a l  H a c i e n d a ,  d e v e r à  conocei 

l a  A u d i e n c i a ,  ò  J u s t i c i a  O r d i n a r i a ,  c o n i a  pre

v e n c i ó n  d e  q u e  l u e g o  q u e  p o r  q u a lq u i e r a  de las 

p a r t e s  s e  a y a  o b t e n id o  ,  a n t e s  d e  d a r le s  la  execu. 

c u t o r i a  ,  s e  p a s s e  a v is o  p o r  la  A u d i e n c i a  a l  S u p  

r in t e n d e n t e  ,  à  f in  d e  q u e  n o t e  ,  i s e p a  d e  quies 

i i a  d e  r e c a u d a r  la  p e n s ió n  d e  e s to s  d e r e c lio s .
3  E n  la s  c o n f is c a c io n e s  se  d e v e rà ^  expréssai 

q u e  q u a n d o  es s o l o  m e r o  s e q ü e s t r o  ,  o  embarg« 

d e  b i e n e s ,  d e v e r à  c o n o c e r  la  A u d i e n c i a  ,  como 

t a m b ié n  e n  lo s  A u t o s  d e  c o n f i s c a c i ó n  h a s ta  pro

n u n c i a r  la  s e n t e n c ia  ,  c u y a  e x e c u c i o n  e n  la  per

c e p c i ó n  ,  i  c o b r o  d e  lo s  b ie n e s  c o n f is c a d o s  deven 

£ e r  p r iv a t iv a  d e l  S u p e r i n t e n d e n t e ,  c o m o  también 

t o d o s  io s  p le i t o s  ,  è  in s t a n c ia s  ,  q u e  s o b r e  los re

fe r id o s  b ie n e s  ,  r e n t a s  ,  i d e r e c h o s  co n fisc a d o s  sí 

o f r e c i e r e n  ,  e n  lo  q u e  n o  s e  a y a  d e  in tro m e te r  U' 

A u d i e n c i a  ,  l a  q u a l  r e m it a  c o p i a  a u t e n t i c a  de W 

e m b a r g o s  ,  q u e  p r e c e d ie r o n  à  l a  c o n f is c a c ió n .
4 Por lo respectivo à naufragios , i bienes va

cantes conocerá privativamente el S u p e r i n t e n d e n 
te en el cobro , (averiguación , i aplicación de e  ̂
à  la Real Hacienda , precediendo para ello las |



Uffenclas en derecho necessarias.
r E l conocim iento de las aguas en las causas 

sobre el cobro de sus pensiones , cargas , laude- 
míos pertenecientes à la  R eal H acienda , ha de 
ser privativo del Superintendente ; pero las que 
ocurran sobre el curso de aguas publicas , daños, 
i perjuicios en caminos ,  i parajes públicos 
en haciendas particulares, en que no tiene interés 
la Real Hacienda , com o también en causas de 
possession , partición , i otros derechos , en que 
no teno-a el Fisco alguno , conozca la Audiencia 
privativamente , i el dár facultades para enagenar 
las aguas publicas , respecto de ser peculiar de su 
Magestad , deveran avisar precisamente ante su 
Reai Persona , concedidas con alguna carga , ò  
pensión , como siempre ha executado , de estas, 
i sus laudemios deverà conocer el Superintendente.

6 E l conocim iento de los pleitos , è instan
cias sobre caminos públicos , assi en la Ciudad de 
Palma , como en lo demás de la Isla , no obstan
te de ser todos del Real d om in io, deverà tocar à 
la Audiencia , quando fuessen sobre derecho de 
las partes , en que no tenga interés conocido la  
Real Hacienda ; (con la  prevención que en esta 
razón se hace en el capitulo de Ju ez de la  capbre- 
vacion) pero en lo que tenga , i sea perteneciente 
à su cobro, i recaudación con todo lo  à ello in ci
dente , como en la percepción de cen sos,  recono
cimiento de ellos ,  i otras cargas , con que por 
esta razón contribuyen à su M agestad ,  deve pri
vativamente conocerei Superintendente, como tam- 
bien en las demás causas ,  que de lo  referido de
pendan, sin que se pueda intrometer la  A udien cia,

7 La jurisdicion sobre la Bailia del llano de la
C iu-



Ciudad de Palm a , perteneciente á su M agestaí 
en las penas , i vandos , que se echaban en aque, 
lia Bailia , i teim ino , por los dadnos , que hadan 
los ganados de los vecinos , o el que los narticu. 
lares puedan hacer , descomponiendo los caminos 
públicos , respecto de que el tercio de estas penas fe' 
pertenece à su M agestad , i de su cuenta se arrien. í  
da este oficio del Bade con utilidad a las rentas, « 
com o la de 321. libras cada año , en que se rema-í 
to  ultimamente ; parecía que siendo el animo de|' 
su M agestad el que prosiga el referido arrenda-f í  
m ien to , sién d olas instancias , ò acciones , queá| 
aquel Juagado ocurran , proprias de la jurisdicion I"; 
ord in a ria , à quieh unicamente competen según|i 
practica , i Leyes de C a s t illa , deveran ser las ape- K 
laciones del referido B aile á la Audiencia , excepto  ̂
en lo respectivo à la percepción , i cobro de la 
porción , que pertenece à su M agestad por el ex- 
pressado arrendamiento , i demás incidente , en . 
cuyo caso deverà privativam ente conocer el Su- % 
perintendente con las apelaciones al Consejo de : 
H acienda. s

8 E l conocim iento de los pleitos , è instancias 
sobre los laudemios de bienes en alodio de su Ma- fe 
gestad , i am ortizaciones de los que recaen en |  
Iglesias , i manos m u ertas, deverà tocar privativa
m ente al Superintendente , sin que tenga que in- 
trometerse la Audiencia à lo que conduce à todo
lo  expressado , i demás incidentes de ello.

9 E n  la provisión interina de las Capellanías [ 
por vacante de las que ai del Real P atron eo  eri 
aquella Isla , i proponer tres sugetos idoneos^para [ 
que su M agestad elija el que fuesse mas de su 
R eal agrado , parecía devia tocar lo expressado a

la



l,a Audiencia à im itación de lo qué se practica en 
Castilla , i con especialidad en lo  perteneciente à 
confiscados, en que su M agestad tiene resuelto 
que lo jurisdicional , i provisional sea peculiar del 
Consejo de C astilla  ; i  la percepción , cobro , i 
administración de estos bienes fuesse del de H a
cienda ; o como cosa tocante al R eal Patronato, 
se observé lo mismo , siguiendo la forma , i re
glas establecidas para el de estos R einos.

10 En quanto al producto de penas de Cama-? 
ra deverà entrar en poder del T eso rero  R eceptor, 
que la; Audiencia tuviere destinado para este efecto, 
estando à su disposición la de este caudal , sin 
que se m ezcle en lo referido el Superintendente, 
i si solo en el caso de no aver bastante para los 
gastos de justicia , deverà suplirlos dicho Superin
tendente ; pero precediendo á su libraniiento or
den de su Magestad , i no en otra forma.

11 Ultimamente deverà conocer el Superinten
dente de todas las Rentas Reales , generales , im
posiciones , tributos,, i gavelas , que en qualquie
ra forma pertenezcan à su M agestad , i tuviere 
Ínteres su Real Hacienda , con todas sus inciden
cias , anexidades , i conexidades , con las -apelacio
nes al Consejo de Hacienda , è inhibición absolu
ta de aquella Audiencia , la que se abstendrá de 
conocer en loexpressado ; com o también el Supe
rintendente en lo que fuere peculiar de la  A u *  
diencia.

A U T O  X X I I .
Resolución de las dudas acaecidas en razón de la pían*

ta antigua , i  moderna de M allorca  , para la direc*
cion del Comandante G en eral,  i  de la Audiencia,

El



E l mismo en Madrid à i i .  de Diciembre de

A viá n d o se  visto en el mi Consejo ,  i cónsul, 
tandome sobre las representaciones hechas 

por el Com andante G e n e r a l,  i A udiencia de Ma. 
llorca  acerca de las dudas acaecidas despues de su 
fo rm ació n , i establecim iento j he tenido por bien 
de tomar la resol^icion , que pertenece à cada du, 
da separadamente , por el proprio methodo , i fo;, 
m a , que se me han propuesto j i es como se ' 
sigue.

D U D A . I .  Si las sentencias ,  decretos , i pro, 
visiones , assi difiniti vas ,  com o interlocutorias, 
se han de hacer en lengua L a t in a , i con motivos,
Ò en lengua Castellana ,  i sin ellos : pareciendo 
avrà sido de mi R eal intención que se hagan mo. 
tivadas , i en lengua Latin a , com o se practicaba 
en  la antigua R eal A udiencia , por manifestarlo 
claram ente las siguientes palabras del Decreto: 
E l  referido Regente , i  Ministros han de conocer à 
las causas civiles , i  criminales en la forma , i ma
nera que lo hacían antiguamente ; i en otra clausula; 
E n  el modo de processar en las causas civiles , i cri
minales se observaran las Pragmaticas  ̂ i estilos an- 
iiguos, Résolucion. Sobre esta duda he resuelto que 
3as referidas Sentencias , D ecretos , i Provisiones, 
assi d ifin itivas, como interlocutorias ,  se escrivan 
en lengua C aste llan a, i expressando motivos , co* 
m o se ha mandado practicar ,  i se observa en Bar
celona , sin que puedan servir de reparo las pala* 
bras que se citan del D ecreto de la nueva planta, 
en la fo rm a , i manera que se hacían antiguamen
te ; porque estas miran à que los Ministros de 
la  nueva Audiencia conozcan indiferentemente de 
las causas civiles ,  i crim in ales,  como lo  hacían

ios



los de la an tigu a, i no al modo , i demás circuns
tancias del ju icio  ,  Ò A u tos judiciales.

d u d a  //. Si la aboIicion de las le y e s , í cos
tumbres , que hablan de estrangeria ,  se entende
rán solamente de los oficios seglares ,  i de mi pre
visión ; ò s i  también de los B en eficios, i Preben
das Eclesiásticas ,  assi de libre colacion ,  com o de 
Patronato ; í en caso que sea mí Real voluntad 
comprehender las Prebendas ,  i B en eficios, se re-» 
presenta que en aquel R ein o ai una C oncordia 
confirmada , i aprobada por su Santidad , en que 
quedo establecido por lei inviolable que todos los 
Beneficios Eclesiásticos se devan co n fe rirà  JVla- 
liorquines , i que estos no pudiessen aspirar á Pre
benda alguna Eclesiástica de otro R ein o de la C o 
rona ; i en seguimiento de esta Concordia despa
charon varias Bulas los Pontifices , en que mandan 
á los Obispos de aquella D iócesis no provean Be^ 
neficio alguno à Estrangeros ; i assi se ha practi
cado ab immemori ali. Resolución. Sobre esta duda 
declaro ,  que el D ecreto de la planta solamente 
coinprehende los oficios , i empleos seculares ; pe
ro para dar justa inteligencia á Ib que mira a los 
Eclesiásticos, mando à la Audiencia remita luegQ 
al mi Consejo copia de las C o n co rd ias, i B ulas, 
que cita, con expression de los IBejiefícios,  que 
fueren de mi Real Patronato.

D U D A  III. Si ha de quedar del todo supri
mida la jurisdicion , que antes tenia el Procura
dor General , Ò sí en lo tocante á mi R eal H acien
da ha de continuar el Intendente , i en todo lo 

emás la Audiencia j  i aunque parece avrà sido de 
Ixeal intención que el Intendente exerci\e ju -  

ris icion para la cobranza de rentas,, diezmos , i
otros



etros derechos ciertos , i aplicados á mi Real Era, 
r i o , i que lo demás , en que tenia jurisdicion el 
Procurador R eal , corra privativamente por la A u .  
diencia , como son , pleitos sobre derechos de mi 
R e al F isco inciertos , i litig io so s, p en as, causas 
de servidum bres, assi rusticas ,  como urbanas,di. 
visiones de tierras, casas , aguas , & c. no o b sta n ,  
t e ,  por aver pretendido el Intendente que devia 
exercitar jurisdicion en todas las causas , que co- 
jiocia  el Procurador Real , se me suplicó fuesse 
servido de declarar si el Intendente deve conocer 
de otras causas que de aquellas , que se siguen 
por la cobran:^a de mis Rentas Reales ; i sienes- 
te caso se han de conservar las quatro Escriva- 
nias , que avia en la C u ria  de m i R eal Patrimo. 
n io ;  i si estos han de entregar á la Curia de !a 
H eal A udiencia los procesaos , que no pertenecen 
á  la cobranza de mis Rentas Resokcm.
3ín  quanto á esta duda he resuelto , que sin em> 
bargo de lo representado por esta mi Audiencia se 
observe la Instrucción , de que se remite copia con 
esta mi C é d u la ; i mando os arregléis á ella en to< 
do lo que ocurriere sobre este assunto , sin la 
contravenir en manera alguna.

D U D A  IV . Q u e quedando extin cta la jurisdicion 
del B aile General de aquella Ciudad , i Reino,se 
duda si se ha de conservar la Escrivanía de aquel 
J u z g a d o , 6 si se ha de a g reg a rá  la Curia de la 
R eal Audiencia , i para la cobranza de censos, i 
otros créditos , se ha de proseguir como en la  Cu
ria del B aile , con las tres letras; mandato , que 
llamaban primera , de que se daban cinco do
bleros ( equivalentes á cinco quartos de Castillajt 
i no  oponiéndose el deudor en los diez d ias, se

da-



da-

daba la segunda , que se llam aba executoria, i con
cedía treinta dias ai deudor , i se pagaban seis 
dobleros al E scrivan o; i passados , se concedía la 
tercera letra, llamada comtsion  ̂ que costaba doce 
dobleros para el Escrivano , por la qual se sacaban 
prendas ai deudor : 6 solamente con las dos del 
Acuerdo de 15. de Septiem bre, que manda em
pezar con el nombre mío , i no con el del Com an
dante , en que le quito la segunda llamada executo
ria. Resolución. Sobre esta duda he resuelto , que 
suponiéndose estar enagenados legítim am ente , assi 
el oficio de la Escrivania de la C uria  del B aile, 
como los de la Audiencia , para que no resulte 
agravio contra alguna parte de la providencia , que 
se tomare sobre esto , el R egente con dos Oidores 
llame a todos los dueños de los referidos oficios, 
para que , oidas las razones de unos , i otros , i 
el tanto dé sus antiguos intereses , propongan los 
medios para arreglarlos á justicia  , i equidad, que
dando todos con su exercicio en la Audiencia , sin 
alterar lo resuelto en el D ecreto de la nueva plan
a s  i hecho lo referido, la Audiencia proponga al 
Governador del mi Consejo lo que se le ofreciere 
sobre e llo ; i por lo que mira á las causas executi- 
vas, 1 modo de despachar las letras antiguam ente, 
quiero que por aora se execute la forma de des
pachos , que se propone , i expressa en el Acuerdo 

e a Audiencia de 15. de Septiembre del año pas- 
sado de J716. /

l ^ D A  V , C ^ e aviendose mandado suprimir 
la  ̂ agregar este T rib u n al al dé

Audiencia , se duda si las causas de cen- 
503 en que eran reos los de la Ciudad de Palm a,

*  ̂ osglares^ como E clesiásticos, han de cor-.
r  rer



rer por la C uria  del nuevo Beguer j ó por la Reair 
Audiencia. Resolución. Sobreestá duda declaro no’ 
h a  lu grr lo que se me propone por aora , i orde. 
no se observe lo que tengo mandado.

D U D A  VI. Q u e aviendose-de mantenef el Juj 
gado del Consulado del m ar, como Y o  lo tengo 
mandado en el R eal D ecreto , se duda si se han i  
conservar los dos Tribunales^, que antiguamente 
avia en la L onja del mar , que eran el de los Con. 
sules, i el Ju ez de las apelaciones ; proponiendo 
que sería muí conveniente se mantuviesse solo el 
de los C ónsules ,  i que avíendo dado este su pro. 
nunciam iento , se apelasse á la A u d ien cia , í estj 
deviesse conocer sumariamente de las causas mer'' 
c a n tile s , aboliendo el estilo antiguo de recursos, 
que no sirven sino de confusíon , i no poderse de. 
cidir con brevedad las causas de Mercaderes, h  
solucion. E n  quanto á esta duda , se conserven, i 
mantengan los T rib u n ales del Consulado , como 
antes ; i que sí essa mí Real Audiencia tuviess! 
otros nuevos motivos , que los que refiere , los prô 
ponga , i expresse, oyendo al Consulado.

D U D A  V IL  Sí se han de conservar en la Ciii' 
dad de Palma los T rib u n ales , que antes tenia ii; 
Universidad ,  í R eino , que eran el del Clavario, 
por cuyo cuidado corrían las cob ra n za s, s¡ssas,¡̂  
vectígales , í el del Ju ez E xecutor ,  que declara' 
ba los caso s, en que devian , según los estatuto! 
de la C iu d a d , pagar derechos los particulares,cO'j  ̂
mo también el del A lm o ta c é n , p o r  q u i e n  corrií 
la anona , í abasto de la C iu d a d , posturas, p̂' 
sos , í m edidas, í eí castigo de los \contrafaciinÛ ', 
Resolución. Sobre esta duda he resu elto , que lo* 
dos oficios primeros por su ocupacíon q u e d e n
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sumidos , e incorporados en el Intendente , que 
es quien ha de administrar mis derechos Reales; 
i por lo que mira al oficio de A lm otacén ., qub 
cuidaba de los abastos de la Ciudad , mando se 
mantenga como antes , para conocer en primera 
instancia con las apelaciones á la Audiencia.

D U D A  V IIL  Si han de quedar suprimidas las 
jurisdiciones de Varones en virtud de aquella clau
sularen  que Y o  mandé que cessen por aora . todos 
los oficios, de que no se hace especial mención en mi 
Real Decreto ; 6 será mas conveniente que los V a 
rones tengan solo conocim iento en la primera ins
tancia, i que se les quite la segunda cognicion de 
Juez delegado , que no produce otro efecto que e] 
de la dilación, i de ocasionar gastos ; dándose pqr 
regla en adelante que de la sentencia , o ,p rovi
sion , que diere el Varón , devan apelar las partes 
á la Real Audiencia. Resolución. En quanto á esta 
duda mando se mantengan las jurisdiciones á los 
Varones en conformidad de sus titulos , i privile
gios, i que si no los tuviesen especiales para el 
Juez delegado , que se dice , no se les permita el 
conocimiento mas que en la primera instancia; i 

assimismo mando á la Audiencia informe sobre el 
modo de los recursos , i en qué forma conocia de 
ellos la passada Audiencia , como lo demás que se 
practicaba acerca de esto , para dar en su vista la 
providencia que convenga. 

d u d a  IX . Q ue mandando yo que^« la Ciudad 
Palma aya veinte ^Jurados , en la de Alcudia 

<̂¡ce y i en los demas Lugares los que fueren necessa-̂
V se dificulta si estos Jurados han de ser per- 

petuos, anuales, vienales ,  ó trienales ; i porque 
Ciudad de A lcudia  es mui pobre ,  i pequeíía, 

F  a  que



/

que no avrà en ella mas de 400. ve cin o s, sé re: 
presenta ser excessivo el numero de Jurados, ij 
que serian bastantes quatro , ó seis. Resolución. So- 
bre esta duda mando que los Jurados sirvan pori 
dos años sus oficios , i en quanto al numero de 
e llo s , se participará mi resolución por la parte 
donde toca.

D U D A  X . Q ue aviendose mandado en el re
ferido D ecreto , que en la Ciudad de Palma ajak 
aver un Beguer con dos Assessores ; en la Ciudad à 
Alcudia otro con un Assessor ; i en cada Villa un Bd 
le : se dificulta si ha sido de mi Real intención 
que el Capitan General , ò Com andante General, 
con intervención de la Audiencia , aya de tenerla 
preeminencia de nombrar los Bailes, o s ilo  he que
rido Y o  reservar en M i ; i tanto en un caso, co- 
mo en otro , si estos Bailes han de ser perpetuos, 
Ò temporáneos ; i se discurra que sera lo mas con
veniente qu£ se practique lo  mismo que en los 
Jurados. Rísolucion-, O rdeno , i mando , que lai 
V illa s  en sus Concejos propongan i nombren los 
Bailes ; pero que no puedan exercer sus oficios, 
hasta que los aprobéis vos el Comandante conia 
A udiencia ; i que solo duren tres años , i no mas,

D U D A  X I.  Q^ie por lo que se ha dicho à 
ser la Ciudad de Alcudia mui pobre , i mas pequá 
que muchas Villas de las del Reino , se tiene por i&

. practicable que alli se pueda mantener Assessor 

Letrado , por ser mui pocos los negocios foren
ses , que ocurren en aquella Ciudad ; sino que Yo 
le diera el conocim iento de las causas de las Vi
llas vecinas. Resolución. Sobre esta duda ordeno>í 
Ja Audiencia informe , i diga qué V illas se fe” 
de agregar , de qué vecin d ad , i quanto distan“'



Alcudia ; i si se podra seguir perjuicio à los ve
dnos de ellas de que sus causas se sigan fuera de 
su domicilio en A lc u d ia , para deliberar en su vis
ta lo que convenga.

D U D A  X I I .  Q ue sera mui conveniente se des
tine en aquella Ciudad de Palm a numero de P ro 
curadores , respectó de que el crecido que ai , oca
siona no poder vivir con decencia n in g u n o , ¡ mu
chos, para sustentarse, apelan al medio de llevar, i 
seguir causas calumniosas , en gran daño del pú
blico , i de los particulares ; i en este caso se cree 
que para los negocios de l?. U eal Audiencia serán 
bastantes veinte i quatro. Resolución. Sobre esta du
da he resuelto que el numero de Procuradores se 
reduzca á veinte sugetos, á quienes por aora pueda 
exáminar, i aprobar la Audiencia , teniendo las ca
lidades de personas honradas , i de aver practicado, 
en aquel T rib un al quatro años , i con prevención 
de que no se admitan peticiones de otros , sino so
lo las que estuvieren firmadas de Procuradores 
aprobados ; i la Audiencia dará cuenta á los del 
mi Consejo (  como se lo mando )  de los sugetos 
que aprobare , i de su su fic ien cia , para que se 
tenga entendido en el.

D U D A  X III . Se dificulta si el F iscal ha de 
intervenir en la Real Audiencia los dias de A cuer- 
.0 , que se avrà de vótar alguna causa crim inal: 
nace esta duda de hallarse establecido en la  Real 

ragmatica de la fundación de la antigua A u- 
lencia , que el Fiscal deviesse tener interesencia

o se votan las causas criminales , para alegar h  
e pareciere à favor del Real Fisco. Resolución. 

1° 5̂  declaró , i mando que el Fiscal de
udieticia assista à la vista de las causas ; pero

F  3 no



no al A cuerdo , quando se voten , pues quando se 
vèn , podrà pedir, y alegar tòdo lo que conduzca 
à favor del Fisco , i de la vindicta publica.

D U D A  X IV . Hallándose establecido en mi Real 
D ecreto , que el Regente no ha de poder despachar 
cosas pertenecientes ajusticia ; se dificulta, si esta pro- 
hibicion se ha de entender sólamente de las causas 
de jurisdicion contenciosa , ò si también de las 
causas de jurisdicion vo lu n taria , com o son ñora- 
bramientos de Curadores ,  i D e c re to s, con que se 
autorizan los contratos , i enagenaciones de meno
res. Resolución. E n  quanto à esta duda mando 
que estas , i otras dependencias semejantes se vean, 
i determinen por la Audiencia , i no por solo el 
Regente ; quien deve arreglarse en todo à lo que 
Y o  tengo resuelto , i mandado.

D U D A  X V .  Por quanto en mi R eal Decreto 
he sido servido destinar à los Relatores 4 0 0 . pesos 
à cada uno , de los salarios de sentencias, en li 
conformidad que se cobraban antiguamente ; st 
dificulta si solamente se han de cobrar de las par
tes litigantes los referidos 8 0 0 . rs. de à o c h o ,òsi 
se han de exigir los derechos , i salarios de set 
tencias , assi como antes. Resolución. Sobre esta è  
da ordeno , i mando que los derechos de senten
cias se cobren como antes ; i que de ellos se den 
los 4 0 0 . rs. de à ocho à cada uno de los RelatoreS) 
sin que tengan otros emolumentos.

D U D A  X V I .  Q u e aviendose introducido poi 
la nueva Audiencia el despachar las letras , i p™' 
visiones , que van dirigidas à los Bailes de las Vi
llas para execuciones, i otras Cosas , en lengu* 
C aste llan a , quando antes se despachaban en leU'
gu a M allorquína ,  se cree será m ui nociva es»

“ praC'
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practica al publico , i particulares , por no encon
trar en la mayor parte de las V illa s  personas , que 
entiendan la lengua Castellana , i será niui con
veniente que Y o  mande que las letras , i provi
siones se despachen , como por lo passado en len
gua Mallorquína , como también que se recíban 
los testigos , assi de causas criminales , como c i 
viles , en el mismo idioma M ollorq uin , para e v ip r  
el inconveniente , que se ha de seguir de equivo
car en muchas ocasiones los Escrivanos el hecho 
del declarante , por no entender la lengua C aste
llana, no aviendo inconveniente en que se recí
ba en M allorquín , por ser del cuidado de los R e 
latores la traducción al idioma Castellano. Reso^ 
luc'm. En quanto á esta duda mando se execu - 
íen los despachos , como se propone en ella , pre
viniendo se procure mañosamente ir introducien
do la lengua Castellana en aquellos Pueblos : i 
aviendoseme informado por el mismo M arqués de 
Lede el modo que observa la Audiencia , en quan
to à publicar las sentencias en las causas crim i
nales, i el que se practicaba antiguam ente ; orde
no , i mando à la Audiencia , que estas senten
cias se intimen al reo en su persona, i se publi
quen en la misma Audiencia ,  la qual tenga la 
atención de participarlo al Com andante G eneral 
por el Escrivano de la causa ,  o papel del R egente,

A  U  T  O X X I I I .
Ĵ esolucion de su Magestad á otras dudas , que pro-

puso la misma Audiencia de Mallorca.

El mismo en Madrid à ao. de Diciembre de 1717. 
^  Especto de averseme propuesto por la A u -  
X V  diencia en 14. de Septiembre de 7 1 6 . otras 
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dudas , que no éstán comprehendidas en las ante, 
cedentes , he tenido por bien de tomar sobre ellas - 
las resoluciones siguientes.

D U D A  I. Q iie  también se considera de gra. 
vissimo inconveniente que con el grado de Docto? 
en qualquiera Universidad , se abogue en adelan
te , como hasta aqui se ha estilado , porque fa¡. 
ta en muchos aquella practica , i suficiencia, que 
se necesita para este em p leo , lo que redunda en 
grave perjuicio de sus clientulos , i de la causa 
pública ; i para enmendar este daño , parece se- 
ría conveniente que Y o  mande que qualquiera 
que uviere de abogar en aquella Ciudad , i Reino’ 
despues del grado de B achiller en Universidad 
aprobada , i aver practicado quatro años , sea exá- 
minado por la Audiencia , según , i en la forma 
que se estila en los T ribun ales de España. Restr 
lucion. Sobre esta duda he resuelto se practique lo 
que me propone la Audiencia , con prevención 
de;que los quatro años ayan de ser de Passantia en 
c a s a , i Estudio de Abogado aprobado.

D U D A  II. Q uando a los reos se recibe su con
fession, i juram ento , es estilo  prevenirles que es. 
te no recae sobre hecho proprio, sino es sobre he- 
c io-a gen o , sin que tengan obligación á decir con* 
tra SI alguna cosa ; lo que también parece digno 
de reform arse, i que en adelante se escusen estas 
prevenciones , î  advertencias ; porque ha enseña
do la experiencia que muchas veces la rehVion 
de juram ento es tan fuerte, i e fic a z , que ha com- 
pelido a los reos á confesar los delitos , por no 
incurrir en la nota de perjuros , especialmente 
quando los reos son personas honradas , i de bue
na con cien cia ,  i no mui graves los delitos.

lu-
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Titulo segundo.
¡ucton. En quanto à esta duda d ec la ro ,

gra.
a c t o r

/«-

__ .  ̂ I man
d o , se observe en esto la  practica a n tig u a, c o 
mo mas conveniente para esse R ein o , por no 
tomarse à ]os reos la confession , sino en hecho 
ageno , ni vincular al torm ento las probanzas, 
pues se ju zga  en las causas criminales con otros 
términos que en estos Reinos de C astilla , por aver
io considerado mas conforme à los genios de sus 
Naturales, i freqüencia de delitos.

D U D J  III. Assimismo es estilo , i costumbre 
que las sumarias , i probanzas , que hacen los E s
crivanos , no se vean , tassen , ni reconozcan por 
los Ministros de la Audiencia , ni por otra perso
na alguna , de que resulta que , por aumentar los 
salarios, exáminan superfluamente infinitos testi
gos, gastando sin necessidad en las sumariss m u- 
chissimo tiempo; i aunque los Jueces algunas veces 
reconocían estos-excessos, no los remediaban , ni 
castigaban , contentándose con dar à los Escrivanos 
una reprehensión ; i no pareciendo que esta ligera 
demonstracion pueda desterrar un tan perjudicial 
abuso, parece que convendría , para escusar à los 
reos los gastos , i perjuicios, que hasta aqui han 
experimentado , que el O idor semanero reconoz- 
w  las sumarias, i probanzas , que correspondieren 
a su semana, i tasse ios dias , que legitim am ente 
puedan los Escrivanos averse empleado en ellas, 
obligándoles a que al fin de dichas sumarias for- 

“̂^̂ ‘̂■‘^acuenta , según estilo , i practica de 
os Tribunales de España. Resolución. Por lo que 

j îra a es^ duda mando à la A udien cia obre con- 
onne a Derecho , i de las providencias conve- 

evitar los abusos,  que pondera de

D Í 7-



D U D A  IV , Q¿ie los processos , que forman con* 
ira  los reos ausentes, es estilo , j  practica que no 
passen de la información sumaria , de que ha re. 
sultado muchas veces que con el transcurso del 
tiempo "por muerte de los Escrivanos , i disposición 
de los reos se pierden, i ocultan las sumarias, i 
quando llega el caso de prender á los reo s, por 
falta de sum arias, i noticias de los que fueron tes
tigos , quedan los delitos sin averiguación, i los de- 
linqüentes sin castigo ; i para evitar los inconve- 
nientes , parece será ju sto  que semejantes causas se 
substancien , i prosigan en rebeldia hasta senten- 
ciarse difinitivamente. Resolución. Sobre esta' duda 
mando , que en adelante se substancien , i prosi
gan las causas , hasta sentenciarse difinitivamente, 
com o se propone.

D U D A  V. Q u e también se practica en las cau-|. 
sas criminales exécutarse las sentencias de vista, 
aunque sea de pena ord inaria , sin que el ru as
te con fesso, ni convicto j cuyo estilo parece que 
es mui digno de que se reform e, i que su vigor 
solo se observe en los casos que el reo no pueda 
mejorar su derecho, i defensa en la segunda ins
tancia , por estár en la primera confesso , i convic- 
to. Resolución. Sobre esta duda declaro , i mando 
se otorguen las apelaciones , si el reo apelare, o 
el Fiscal j excepto en los casos que propone I» 
A udien cia.

D U D A  V I. Q u e assimismo se ha estilado que 
las Justicias inferiores executan por s i , i sin con* 
sultar con la Audiencia las sentencias crimina
les , aunque sean corporales aflictivas ; lo que pa
rece será ju sto  se enmiende , i reforme en adelante, 
assi por los perjuicios irreparables, que podran

ex



g^crimentar los reoS; en sus vidas , honras , i ha^' 
c ie n d a s , pendiente todo ello del arbitrio de un 
Assessor , como porque de la continuación de es
ta practica se seguiria el limitarse aquella supe-, 
rior, i libre autoridad , que Y o  fui servido con
ceder à la Audiencia en las causas crim inales, 
con la facultad de abocarlas , quando pareciere 
conveniente ; i que , siendo esto repugnante à mi 
Real mente , i opuesto à la honra , que aquel 
Tribunal me ha merecido , deve esperar la dero
gación de este estilo. Resolución. M ando que to
das las Justicias Ordinarias ayan de consultar con 
la Audiencia las sentencias , que contuvieren pe
na corporal , como propone la Audiencia.

D U D A  V IL  Q ue tiene aquel Reino (según di
ce) privilegio esp ecial, observado, i guardado, de 
que por ningún delito se pueda imponer pena'de 
azotes, de que se sigue aumentarse los delitos , es
pecialmente de robos , vandos , blasfemias , re
sistencias de Ju stic ia , i uso de armas cortasf, à 
cuyos delitos han sido siempre mui inclinados los 
Naturales ; i solo podrá refrenarlos , i contenerlos 
el miedo de los a zo te s , que es c a s t ig o , à quien 
tienen mas horror ,  porque el de las G aleras, 
Presidio , i otros , no les hace fu e r z a ,  como se 
experimenta cada dia con los reos ausentes , que 
solicitan componer ,  i ajustar sus delitos, ofrecien
do servir en Galeras por el tiempo que se les se
ñalare ; i sobre este conocim iento discurre la  
Audiencia que el unico me^io , que podra aver 
para atajar estos delitos , que per los genios de 
los Naturales , -i proporcion del terreno son 'mut 
freqüentes , será el que se execute la pena de 
azotes, como se ha experimentado en los de-'

mas



mas Reinos de esta Corona , después que se usí 
de este castigo. Resolución. Sobre esta duda man- 
do se observe el estilo ,  i lo  prevenido en la nueva 
planta de! govierno.

D U D A  V III .  Q ue assimismo se halla aquel 
R ein o con un privilegio , concedido por el Se. 
ñor Rei D . Juan el II . para que de las sentencias 
absolutorias en las causas criminales no se pue 
da apelar par parte del F is c o , 'i  aunque estacón- 
cession fue limitada , la ha estendido la costum- 
bre à las sentencias condenatorias con gravísimo 
perjuicio de la vindicta publica , porque muchas 
veces delitos mui execrables , ò no quedaban cas- 
ligados , Ò si lo eran , no correspondía la penaá 
su gravedad ; lo que ha dado m otivo à que los 
insultos , robos , muertes , i otros semejantes de
litos se cometan con mas freqüencia ; llegando 
el privilegio à términos de que se reconozca que 
es de sumo p erju ic io , i que deve reform arse, per- 
m itiendo al mi Fiscal qué pueda apelar à la Au
diencia , assi de las causas absolutorias , como con
denatorias, sobre que se me pidió resolviesse lo 
que fuesse servido. Resolución. Sobre esta duda man
do que sin embargo del privilegio , que se refie
re , pueda apelar el mi F iscal en los casos , que 
le pareciere justa , i razonable la apelación.

D U D A  IX .  Q u e la A udiencia de esse Reino 
solo estilaba visitar los presos de la cárcel en 
las tres Pasquas del a ñ o , i aunque , despues que 
se formó aquel nuevo T r ib u n a l , se hace la vi
sita todos los Sabados por la tarde por dos Oi
dores ,  i el F iscal ; pero sin que en lo público 
vaya de conformidad , ni autoridad ; i siendo este 
el a c to , que mas vivam ente representa mi

per-



persona, parece será mui ju sto  que en adelante 
se practique con la misma autoridad , que en los 
Tribunales de España. Resolución. Sobre esta duda 
mando que en adelante se hagan las visitas en 
la forma que se me propone por la Audiencia.

D V D  A  X . Q ue en esta Ciudad de Palma no 
ai sino una c á rce l, i esta por su mucha antigüe
dad está amenazando ruina por todas partes , i 
sobre este defecto es tan corta , i estrecha , que 
no pueden lograr los presos en ella desahogo al
guno , ni alivio , de que se originan en los V e- 
ranos infinitas enfermedades , que muchas veces 
se ha temido passen a contagiosas ; i para reme
dio de u n o , i otro inconveniente, i que los pre-* 
sos se mantengan con la seguridad necessaria, 
tiene la Audiencia por inescusable se fabrique una 
nueva cárcel en el mismo sitio (que , por estar 
cerca de la A u d ien cia , es el mejor , i mas al pro
posito) à la que se le podra dar la extensión , que 
necessitare para la mayor conven ien cia , i seguri-? 
dad de los presos , comprando unas casas confinan
tes, Resolución. Sobre esta duda ordeno a la A u 
diencia proponga medios para este fin.

D U D A  X I.  ^ e  ha reconocido la Audiencia 
c grave perjuicio , que se sigue à la buena ad
ministración de ju s t ic ia , de que todos los oficios, 
e. que he hecho merced , no se sirvan por sus 

proprietarios , especialmente las Escrivanias - de

lu A  A ’  /  este R eino 5 porque no
fi.c dueños mas que à las conveniea-
cías de la mayor cantidad , las arriendan à per-

caürll̂ ’ ”  semejantes o fic io s, assi por su
en snKcf. ninguna pericia , que tienen

anciar las causas,  de que se sigue el co
me-



meter loŝ  infetiores infinitos errores en grave 
triinento de fas partes , las que no solo experij 
mentan estos perju icios, sino el de los excessivj* 
derechos , qüe les llevan los Escrivanos para 
der ' mantenerle , i pagar à los proprietarios eljt, 
rendamiehto ; cuyos inconvenientes solo se podrát 
evitar , mandando que los proprietarios regentet 
por si dichos ofiisios ,  siendo hábiles , i que, ni 
lo  sien d o, los buelvan , i alarguen , para elegi: 
Y o  otros sugetos capaces , o para toniar la pro?i< 
dencia , que fuere servido. Resolución. E n  quanti 
à esta duda mando no se haga novedad , sinoq»( 
la  Audiencia vigile m ucho sobre las operacionel 
de los T enientes , assi por lo  que mira a su lia 
biíidad , i practica , como en el modo de cobra 
los derechos , i que al que hallare culpado , lecas 
tigue , obrando en todo conforme à Derecho.

D U D A  X I I .  Q ue , siguiendo esse Tribunal^ 
e s t i lo , que tienen los demas de estos Reinos,!; 
encargar la cobranza de sús sueldos à una perso 
na de la mayor satisfacción , i confian za, ha p; 
sado à elegirla para este efecto. Resolución. Sol 
esta duda he resuelto se escuse el Tesorero, 
Pagador 5 que propone la Audiencia.

A U T O  X X I V .

I jü  c o n c e ss io n  d e  a r b it r io s  en  C a ta lu ñ a  toca privi' 
ticamente a l Consejo ¡ i  no à la  A u d ie n c ia .

E l mismo en Madrid à 12. de Marzo de 1718.

á Viéndose visto en el Consejo las dos reprfj 
sentaciones sobre que se dé permisso h 

m a d o r, i Capitan G e n e r a l, i à la Audienc'i; 
para conceder facultades, i arbitrios à los Fue “j.



del P r in c i p a d o ,  i sobre l a  representación ,  que hi
jo el Sindico de E splugacalva , para hacer un 
repartimiento entre sus vecinos de un onceno de 
los frutos, que producirán sus tierras , para po
d e r satisfacer los censos ,  que contra si tienen; 
ha acordado que la concession de arbitrios ,  em
peños de proprios , enagenaciones ,  cargas de cen* 
sos, i demas arbitrios semejantes ,  es tan insepa
rable de la regalía de su M agestad , que ni el 
Consejo sin preceder la  C onsulta ordinaria del 
Yktrm  á su M agestad , puede conceder semejan
tes facultades , por lo qual mando á la A udien
cia no admita semejantes facultades , ni peticio
nes, sino que los Pueblos acudan al Consejo en 
la forma que lo executan en estos Reinos de C as
tilla : I en quanto al repartimiento , que pretende 
hacer el Lugar de Esplugacalva , conviniendo en 
H todos los vecinos , i siendo de sus proprios fru
tos , no necessitan de licencia para executarlo en
tre los que convinieren ,  con la advertencia de que 
á los que no conviniessen en el a rb itrio , no se 
les pueda obligar , por los que le consintieren, 
pues solo se puede hacer ínter volentes, porque pa
ra obligar á todos , aunque no consientan , es 
preciso preceda la  facultad R eaL

A U T O  X X V .

Resohcion á nuevos puntos sobre la planta de la  
•Audiencia de Mallorca,

Phelipe V . en S. Lorenzo el Real á 6, de Septiembre 
ímissJ^ _  de 1718.
Audiencii el Decreto sobre el nuevo govierno del
)s Puebl#, Reino de M allorca fui servido mandar aya 

k  un



‘ ir

un Beguer en la Ciudad de Palm a con dos 
sessores Letrados , i otro en la  de A lcudia  con J  
Assessor Letrado ; aora á Consulta de la CatnJ 
ra de i i .  de A gosto proxím o he resuelto que di. 
cho Beguer de Palm a se nombre , i se le de ei 
T itu lo  de Corregidor , i que assista, i presida er 
el Ayuntam iento de dicha C iu d a d , como se prac.'; 
tica en las de C astilla  , Aragón , V a len cia , i Ca. 1 
taluña ; i que en su falta presida su A ssesor, ó Ai i 
calde M ayor ; también he resuelto cesse en dich* 
C iudad de Palma el of i c i o, que avia en el antig»; 
govierno , llamado Alm otacén , por ser su incuni.¡ 
bencia parte del govierno econ om ico, i politic| 
de dicha C iu d a d , peculiar de su Ayuntamientol 
la  qual se deve repartir por meses por comissiúl 
entre los Regidores , como se practica en Zarago! 
z a  , i V alen cia  ; Assimism o he resuelto que en!í̂  
C iudad de A lcudia aya un Baile de nominación di' 
3a Audiencia , com o en las demás V illas del Reil 

atento á su corta vecindad , i otras razones,no
que dificultan aya en ella B e g u e r,  o Corregidoi 
con  su Assessor , 0 A lcald e M ayor Letrado.

A U T O  X X V L

2ffodo de despachar las letras causa videndi en k[ 
pleitos ,de Mallorca. ” ’

•■s-/
E l Consejo en Madrid à 3. de Diciembre de lyip»

P O R  quanto ,  por justas ,  i ciertas causas, 1 
consideraciones , que dignamente mueve» 

nuestro Real animo , queremos que se vea, i 
reconozca en el nuestro Consejo el processo ¡ 
causa , que pende ante vos entre N . i N . j p 
tanto 5 atendiendo à la instancia , que se nos fe

t



en k

héchí) por parte de N . de nuestra cierta ciencia, 
i Real autoridad deliberadamente, i con C o n su l
ta , os mandamos á todos q u e ,  estando el di
cho processo , i causa en punto de Acuerdo , i 
de pronunciar sentencia , antes que procedáis à 
la decisión , ò pronuncia de e lla , remitáis à N os, 
Ò al nuestro Consejo originalmente con vuestras 
letras certificatorias los autos de dicho processo 
Íntegros, completos , regulados , i no por partes, 
Ò su traslado autentico en manera que haga fee, 
à fin de verlos , i reconocerlos, para que , vistos, 
i reconocidos en el dicho nuestro Consejo , se 
pueda determinar lo que fuere justo  ; i hecho, 
se os debuelvan en la forma ordinaria, i según es
tilo : i queremos , i es nuestra voluntad que el 
presente despacho de letras causa videndi tenga 
su devido efecto , con tal que se presente ante 
vos, i en essa nuestra Audiencia dentro del ter
mino de tres meses que han de correr , i con
tarse desde el dia de la fecha de él , aunque el 
dicho processo se halle concluso ; i no hagais lo 
contrario por ninguna causa , ni motivo , pues 
por este nuestro Despacho os apartamos , è in
hibimos del conocimiento de dicha causa , baxo 
Decreto de nulidad.

A U T O  X X V I I .

¿Oí Alcaldes Mayores de Zaragoza ,  i  Cataluña no 
ie exceptúen en la prohibición de vestir el traje de 
militar j i  anden de golilla  como los Corregidores^ 
i Alcaldes de Letras en los Reinos de Castilla.

ííl mismo en  M a d r id  à  a p . d e  A g o s t o  d e  1 7 2 0  ,  i  
d e é l  se  m a n d ò  lo  m ism o  à  to d o s lo s  C o r -  

_  r e g id o re s  d e l R e in o .

Ti'».//. G  P or



PO R  cartas acordadas del C onsejo en 15. 
Junio de iy20 . se mando que todos los Cor. 

regidores , i Alcaldes M ayores de Letras en estoi 
Reinos no usen en manera alguna el traje de mi. 
litar , sino el de g o lilla , i vara alta de Justicia; 
i aviendo dado memorial ios Alcaides Mayores de 
Z aragoza  , i C ataluña , para que se les exceptúe- 
de esta orden , no he venido en concederselo;! 
i lo tendrá assi entendido el Consejo , dando 
ordenes convenientes para que assi se execute. j

a u t o  X X V I I I .

V ís t a n s e  e l  t r a je  d e g o l i l l a  lo s  J u e c e s  d e  L etras  
lo s  R e in o s  d e  A r a g ó n   ̂ F a le n c ia  ,  i  Cataluña.

E l  m ism o  e n  M a d r id  à  4 3 . d e  S e p t ie m b r e  d e  1722. [

O S  Regentes de las Audiencias de la Corol 
 ̂ ría de Aragón hagan averiguación si pork 

Corregidores de Letras , i Aicaides Mayores st 
observen las ordenes dadas para vestir el trajeé 
golilla , i den cuenta al Consejo.

a u t o  X X I X .

R e s u e lv e n s e  la s  d u d a s s o b r e  e l  m odo de nomirm 
en  B a r c e lo n a  ,  f o r  a u se n cia  ,  Juez  ,  que ndi 

lo s  P l e i t o s  v is t o s .

E l  m ism o  e n  M a d r id  à  a i .  d e  M a y o  ,  1 8 . de Julior 
i  1 4 . d e  A g o s t o  d e  172-3.

PO R  representación , que h izo  la Audienciii 
de Cataluña en 1 1 . de O ctubre de 1721. ex-, 

puso al Consejo la duda de que , deviendose ver 
en una Sala de las C iviles un pleito , no av«¡ 
en ella suficiente num ero de Jueces ,  por avers«



ausentado algunos con orden á  dependencias d e l  

r e s g u a r d o  de l a  peste j i respecto que este caso 
no estaba prevenido en la nueva p la n ta , se or- 
d en a sse  l o  que en semejantes se deveria observar; 
j a n te s  de tomarse resolución en este punto , se 
hizo por la Audiencia otra representacioi> en 9 , 
de Mayo de 1722. diciendo que , hallándose en
fermos algunos A lcaldes del Crim en ,  i otros au
s e n t e s ,  avia llegado el caso de quedar uno solo, 
i que , siendo preciso suplir la fa lta , no estando 
prevenido este caso , se necessitaba de positiva 
r e s o lu c ió n  del Consejo ; en cuya vista por auto de 
21. de dicho mes mandamos , que siempre que 
en  la Sala Crim inal de aquella Audiencia fa l- 
tassen Ministros ,  que la formassen ; se nombras- 
se por el Regente el M inistro  ̂ ó M inistros de las 
Salas Civiles , que fuessen necessarios j i en la  mis
ma conformidad, siempre que en una de las Sa
las Civiles se necessitasse de otros M inistros que 
los que la componían para la vista de qualquier 
pleito, nombrasse los que fuessen precisos de la 
otra Sala C ivil , en conformidad de lo prevenido 
por las Leyes d e l  R e in o ; i en 18. de Julio de! 
mismo año propuso también la duda de que avien
dose ausentado un O id or de aquella Audiencia, 
teniendo visto algunos pleitos , i siendo el estilo 
de la antigua Audiencia que los M inistros uvies
sen de votar los pleitos in voce ,  i no por escritOj 
fundando las' sentencias , se deveria nombrar otro 
M i n i s t r ó l a  quien se hiciesse relación , ó  se deve
ria votar por escrito ; lo qual visto en el Consejo,, 
por Auto de 14; de A gosto de dicho año de 722. 
fuimos servido mandar se díesse despacho para que 
en conformidad de lo  resuelto por su M agestad en

G % los



los Decretos de la  nueva planta de aquella Au. 
diencia , i de lo prevenido en las Gonstituciones  ̂
antiguas , i modernas de e l la ,  en lugar de dicho 
M inistro ausente se elija otro de la misma Audien. 
cia , á quien se haga relación de los pleitos quj 
tuviesse vistos el ausente , i los j/ote in yoce , fun. 
dándolos en la conformidad que por dichos De- 
cretos de nueva planta , Constituciones antiguas,, 
i modernas de dicha Audiencia , i Cédulas estî  
prevenido.
^ A U T O  X X X .  I

E n  la  o h cion  d e p la z a s  ,  i  p ie z a s  E c le s iá s t ic a s  ki\ 
A r a g o n e s e s  y V a le n c ia n o s  ,  i  C a ta la n es  sean igw- 
le s  a l e s  C a s te lla n o s  y d exa n d o  á lo s  M a llo rq u in e s  n 
p o s s e s s io n  d e su s  f u e r o s ,  i  r e n ta s  E c le s iá s tic a s ^  p  
g o z a n  p o r  C é d u la s  R e a le s  ¡  i  B u la s  P o n tific ia s ,

Phelipe V . en Balsain á 7. de Julio de 1723. ,

En  mi R eal D ecreto de 29. de Junio de 1707, 
fui servido a b o lir, i derogar los fueros, pri- 

v ik s io s  , p ractica , i costumbres hasta entones 
observadas en los mis Reinos de A ragón , i Va
le n c ia , siendo m i voluntad que estos se reduxes-, 
sen á las Leyes de Castilla , i al uso , practica,ij 
forma de govierno , que se tiene , i ha tenido 
ella  , i en sus T ribun ales  ̂ sin diferencia a]guM| 
en nada , pudiendo obtener por esta razón igual
mente mis fidelisimos vassallos los Castellanos ofr 
cios , i empleos en Aragón , i V a le n c ia , de lamis' 
ma manera que los Aragoneses , i Valenciarji 
avian de poder en adelante gozarlos en CasWlí 
sin ninguna, distinción , facilitando Y o  por est« 
medio á los .Castellanos motivos para que acre
diten de nu©vQ>: ios efectos de mi gratitud,

V



peí!-

pensando en ellos mayores premios , .i;gf^cias , tan 
m erecidas de ' s u \ experimentada , i acrisolada fide- 
]i,dad , i díĵ ndo a los Aragoneses , i Valencianos 
reciproca , è igualmente mayores pruebas d e mi be- 
nianidad , habilitándolos para lo que no lo esta-, 
ban , en medio de la gran libertad de ios fueros, 
que gozaban antes , j  quedaban abolidos : T a m 
bién en mi Real D ecreto de 9. de O ctubre de 1715.  
sobre el nuevo govierno del mi Principado de C a -  
taluíia fui servido resolver , i mandar avian de ces
sar las prohibiciones de estrangeria , porque mi 
Real intención es que en mis Reinos las digni
dades , i honores se confieran reciprocamente à mis 
vasallos por el merito , i no por el nacim iento 
en una , ù otra Provincia de ellos 1 i assimismo 
en el Decreto de 28. de N oviem bre de dicho año 
de 1715.  sobre el nuevo govierno de mi Reino de 
Mallorca -fui servido resolver , i mandar que en 
adelante cessassen en él las costumbres , i leyes, 
que hablan de estrangeria : i porque en los citados 
mis Reales Decretos , clausulas de otros , i orde-, 
nes posteriormente expedidas , està hecha la de
claración para que los N aturales de los mis R ei
nos de Aragón , V a le n c ia , i Principado de C ata
luña puedan obtener reciprocamente piezas E c le 
siásticas en las J glesias de qualquiera de dichos 
Reirios , i Principado , i de los Reinos de C asti
l la, i ha sido sucessiva su practica en distintos 
casos, i no militasr fundamento alguno , por donde 
se deva invertir este nuevo establecimiento assi 
porque por lo que toca à A ragón , i Cataluña no 
ha avido rescripto , ò Bula Pontificia , para que 
los gozassen sus N aturales , i solo si ha prove
nido la prohibición à los de otros Reinos de fue-

G  3 ros,



ro s , i leyes municipales , de que resultaba tats. 
bien la incapacidad de que los de aquellos pu, 
diessen obtener en otros , i por lo mismo residió 
en mi la potestad para derogarlos, como lo exe- 
cuté , constituyendo simultanea aptitud á todos 
sucediendo lo proprio por lo  que mira al Reino 
de Valencia j pues aunque estaba excluida lá es. 
trangeria por la B ula de Sixto V  , se halla excep. 
tuado en sus clausulas el caso presente ; i para 
con los Naturáles de otros Reinos , con quienes 
sea reciproca la provision en. dignidades , i ren- 
tas E clesiásticas, que es lo que se verifica por mi 
citada Real providencia , i su continuada obser- 
vancia ; i de no observarse a s s i, cedería en perjui
cio de mis vassallos de los Reinos de Castilla , si 
estos, no obtuviessen en las Iglesias de los de Ara- 
g o n . V alencia , i Cataluña ; por lo qual indistin
tamente , i sin diferencia alguna pueden obtener 
los A ragon eses, Valencianos , Catalanes , i Cas
tellanos Dignidades , Prebendas , Pensiones, i Be
neficios Eclesiásticos en qualquiera de dichos dis
tritos , i dominios mios , sin necessitar de dispen
sación , ó concession de N aturaleza : i para que 
assi se practique sin controversia , ni duda , he 
resuelto á C onsulta del mi Consejo de la Camara 
de primero de O ctubre del año passado de 1721. 
expedir mis Reales Cédulas circulares para que 
conste en todas las Ciudades capitales , i á los 
Prelados , Deanes ,  i Cabildos de las Iglesias, a 
efecto de que , sin interrupción de acto contrario, 
se g u a rd e , i cum pla mi Real mente * I  porque 
mediante que por lo que toca á los Naturales del 
R eino de M allorca , se halla tienen á su favor pri
vilegio para no poderse alli admitir Naturales de

otros



e s .

¿ros Reinos (aunque sean de los de la Corona de 
Aragón) al goce de piezas Eclesiásticas , por estar 
orevenido assi ,  no solo por privilegios , i cédu
las de mis predecessores ,  sino es por tres B alas 
de las Santidades de Juan X X I I .  Eugenio I V .  i 
San Pío V .  con irritantes clausulas a su obser
vancia concern ientes, sin excepción alguna , ni 
la de conceder permission en hechos , que sean 
recíprocos á los N aturales de otros Rem os ; i re
sultar por esta razón n o  s e r  compatible su trans- 
gression, ni btro el concepto de lo resuelto por 
míen el citado R eal D ecreto de 28. de N oviem - 
bre de I 7 I 5*  (en que ordené que en adelánte ces- 
sassen en aquel R ein o de M alllorca las costum . 
bres , i leyes ,  que trataban de estrangeria-} que 
el que se entendiesse en quanto á honores , pre^ 
eminencias , ó  rentas temporales , i profanas ; 1 
parecer consiguientemente no dever obtener los 
Naturales de aquel R eino las Eclesiásticas de O tros 
en lo sucessivo , he resuelto assimismo declararlo 
assi, sin que á su favor aproveche qualquier caso, 
que en contrario puedan deducir en virtud de 
la mencionada clausula de extinción de estran- 
geria, i  g r a c i a  , que por N atural de aquel R em o 
se aya obtenido, com o concedida sin noticia de 
la prohibición existente de las tres citadas Bulas- 
de cuyas mis Reales ordenes , resoluciones , i de
claraciones os he querido prevenir para que las 
tengáis presentes ,  i observeis en la parte que os 
tocare , por convenir assi á m i R eal servicio ,  que 
en ello le recibiré,

A U T O  X X X I .

las Requisitorias, se expiden ‘mutuamente
G  4



p o r  la s  A u d ie n c ia s  d e  Z a r a g o z a  ,  i  B a r c e lo n a , j¡ 
g u a r d e  el, e s t i lo  a n tig u o  ,  c o n fo r m e  a l Despacio 
d e la  p la n ta  d e l año d e  1718 ,  i  lo  m ism o en h
d e  M a llo r c a ,

E l Consejo en Madrid á 11. de M ayo de 1745. 
" 'N  30. de O ctubre del año passado de lyjj,
V por el F iscal de la Audiencia de Cataluña 

s e  nos representó ,  que aviendose pedido en una 
de las Salas C iviles de ella ciertas Letras subsidia, 
rias requisitorias en forma de contención para Ij 
A udiencia de M a llo rc a , se despacharon con el tra. 
tamiento , i en la forma que por lo  antiguo se 
practicaba , assi por no aver orden que p re sc ri. 
vissse otra forma , como porque aviendo éntrelas 
Audiencias de Z aragoza , i Barcelona o c u rr id o , 
duda sobre el que se devia dar la una à la otrajl 
por Real Previsión de nuestro Consejo en 2 i .d e *  
M ayo de 1718.  se declaró que en quanto à dicho 
tratamiento , en los casos que fuessen n e c e s s a r io )  
dirigirse la una à la otra algunos despachos para 
la  expedición de los negocios , que ocurriessen, 
se observasse la practica antigua , que cérea de 
esto avia entre los dichos T rib un ales antes del es
tablecim iento de la nueva planta de govierno de 
ellos ; i que teniendo entendido que dichas letras 
310 se avian admitido por la Audiencia de M a l lo r 
ca , à causa de no darse en ellas el tratamiento de 
E xcelen cia  , i  decirse aver quedado abolido clan* 
tiguo de Ilustrissim a , que se daba en tiempo de 
Jos V irr e y e s , avia retardado esta duda el curso del 
pleito con grave daño de las partes ; i que pu* 
diendo recelarse (no estando declarado este punto) 
se atrassassen las dependencias , en que fuesse pre* 
cisa ia expedición de le tra s, le avia parecido de su

obli*
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obligación ponerlo en nuestra consideración ,  a  fin 
de que declarassemos si lo  mandado practicar á di* 
cha Real Audiencia de Barcelona con la  de Z a ra 
goza devia entenderse con las demás de la Corona 
de Aragón ; i visto en el Consejo con los inform es, 
que sobre ello nos hicieron la Audiencia de M a 
llorca , i B arcelona, teniendo presente lo preveni
do por Real Cédula de 9. de O ctubre de 1 7 1 6.  
dirigida al Com andante G eneral , i Presidente dé 
dicha Audiencia de M allorca en razón de diferen
tes dudas sobre la p la n ta , i fcrm acion de ella , mo
do de tratamiento en las peticiones , expedición 
de provisiones ,  i otras cosas , con lo que sobre 
ello se dixo por el nuestro F is c a l , por A u to  de 27. 
de Abril proxímo mandamos se diessen despachos 
separados para que dichas Audiencias en las letras 
subsidiarias requisitorias , que en adelante expi
dieren j se arreglassen al tratam iento , i estilo an 
tiguo , en conseqüencia de lo  mandado respecto á 
las de Zaragoza , i Barcelona por la citada R eal 
Provision de 2 1. de M ayo de 718.  lo qual se exe- 
cutará indispensablemente.

A U T O  X X X I I .
passen á la Isla de Tenerife los Receptores á /o- 

mar residencias, i  las hagan los Corregidores con 
los Escrivanos Mayores,

fhelipeV. en Madrid á 34. de Diciembre de i73$* ^

E Consulta.
N la instancia de la Isla  de T en erife  he re
suelto no passen Receptores á ella a tomar las 

residencias; lo qual se execute por los Corregido- 
Escrivanos M ayores de C abildo , i ej 

alano regular de 15 . rs. de vellón al dia.
A U ^ - 5



en losA U T O  X X X I I I .  ,
A rancel para las Jueces Ordinarios y i  EscrhanatA  tener , 

la Corona de Aragón. i mas rê
, í̂-L L j  . que est£

E l Consejo en Madrid a 20. de Ottubre de 1742. i ¡t ^
Audiencia lo mandò guardar en a8. de Febrero j ’

Ya  sabéis v o s  la dicha nuestra Audiencia qinf ôn , i 
por los Escrivanos Num erarios , i de los JuzJrcho Re 

gados Ordinarios ,  i los de sus Comunidades é¡|estos ei 
las Ciudades de C alatayu d  , D aroca , Alcañiz,« de plata 
H u e sc a , B a rb a stro , r Benavarre de esse Reino,- porción 
se nos ha representado que por essa nuestra Aiif_ celes ; i 
diencia en el año de 723. fueron formados Aranaj nado R 
Ies de los derechos , q u e devian percibir las juí que à 
ticias Ordinarias de las Ciudades , V illas , i U .por dev 
gares de esse Reino , Escrivanos del N um ero, C» en Cast 
missiories , Fromotores Fiscales , Padres de men» mandad 
r e s  , A lguaciles , P orteros, i demás Ministros, q«tMsalanos 
devian llevar derechos en las dependencias juá dias-an: 
cíales , i extrajudicíaies ,  que manejassen , el qt i princi 
fue aprobado por N os en 2 1 . de A b ril de 730.; fescntur 
avíendose puesto en practica dichos Aranceles,» pleitos 
avia experimentado no poder continuar en elui| |no avei 
des ús  o f i c i o s  , por lo corto que se les avia coi' inventa 
síderado los derechos , i dietas , à la recompete testadas 
del trabajo , sobre lo que tenían hecho vanas ' guia 1
p r e s e n t a c io n e s  à  v o s  l o s  C o r r e g í d o r e s y d é  ^

Ciudades , i aun en algunos Partidos dexacionjT|uir lo 
^ o f i c i o s ’ ,  q u e d a n d o l en libertad para í
pendencias que fuessen del servicio nuestro .H i gi 
L  embargo de ellas se les p r e c i s a b a  a su oW bue a 
vancia , díciendoles se ocurnesse al nuestro P
1^0 : i haciéndose impracticable la  continuaci  ̂ Audien
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en los referidos sus oficios , por no poderse man
tener , ni ministrar á sus familias lo preciso , i 
mas reo-ulado , según la clase , i estimación , en 
q u e  estaban constituidos ,  i mayormente en dicho 
Reino , en donde los Escrivanos siempre avian si
do , i eran de los que componian las primeras fa
milias de Hijosdalgo , i Ciudadanos , por cuya ra
zón , i la de ser mas caros los bastimentos en di
cho Reino que en los de C astilla  , i lo que en 
estos eirá moneda de vellón entenderse en Aragon 
de plata , en las Cortes antiguas les fueron pro
porcionados derechos mas subidos en sus A ran 
celes; i haciendo á los susodichos en el m encio
nado Reino los nuevos Aranceles de peor calidad 
que á los que los exercian en estos de C astilla , 

.por deverse contemplar alli reales de plata lo que 
en Castilla era de vellón , según i como estaba 

.mandado por el nuestro Consejo para la paga de 
¡salarios de todo genero de Jueces , M inistros , m e
dias-anatas , i otras cosas , i reducirse las únicas, 
i principales dependencias á lo que daba de sí lo 
fescriturario , causas , i salidas criminales , algunos 
pleitos civiles , aprehensiones , i execuciones , por 
|iio aver en esse R eino concursos de acreedores, 
inventarios , tassaciones de bienes por muertes in 
testadas, ni en las que intervenían menores , se 
iseguia estar precisados á abandonar sus oficios, 
con el conocido detrimento de averse de extin 
guir los sugetos practicaos , i peritos para su uso, 
1 que fuessen otros de estos nuestros Reinos , i por 
consiguiente ser mayor el de la causa publica , i 

êtia administración de justicia  ; por lo que nos 
Implicaron fuessemos servido mandar á essa nuestra 

ncia q u e , teniendo presentes los Aranceles
an-



a n t ig u o s  ,  l o  s u b id o  d e  a q u e l la  m o n e d a  ,  i detnài 

ra o tT v o s e x p r e s s a d o s , fo r m a s s e  A r a n c e le s  ,  con  qu¡ 

lo s  d ic h o s  E s c r i v a n o s  p u d ie s s e n  m a n te n e r s e  eos , . 

l a  m a s  c o m o d a  d e c e n c ia  ,  i q u e  e n  e l entretanto p( 

c o b r a s s e n  ,  i p e r c ib ie s s e n  lo s  d e r e c h o s  ,  q u e po, 

c o s t u m b r e  ,  i p r a c t ic a  e s ta b a n  e s t a b le c id o s  enloi .

J u z g a d o s  d e  d ic h a s  C i u d a d e s  d e s d e  e l n u e v o  ga 

v i e r n o  d e  L e y e s  I  v is t o  p o r  lo s  d e l n u e s tr o  Cob. 

s e jo  ,  p o r  D e c r e t o  q u e  p r o v e y e r o n  e n  2 0 . de Oc. 

t u b r e  d e  7 3 1 .  m a n d a r o n  q u e  e s s a  A u d ie n c ia  info 

m a s s e  s o b r e  e l  c o n t e n i d o  d e  d ic h a  in sta n c ia  It 

q u e  s e  l e  o fr e c ie s s e  ,  i p a r e c ie s s e  : i aviendolt 

e x e c u t a d o  a s s i e n  18. d e  S e p t ie m b r e  p r o x ím o  j re 

m it is t e is  a n t e  N o s  u n  A r a n c e l  d e  lo s  d e r e c h o s , 

o s  a v ia n  p a r e c id o  p r o p o r c io n a d o s  se  co b ra ssen  ei 

lo s  J u z g a d o s  O r d in a r io s  d e  la s  C i u d a d e s  ,  Vilhs, 

i L u g a r e s  d e  e s s e  R e i n o  j  e l q u a l  es d e l tenor s|

g u ie n te . plata.
A R A N C í - ^ L .  Derech

Juagado Ordinario de Zaragoza eñ lo civil |  ,
Por los

y u e z .  P o r  l a  p r o v is i o n  d e l a p e l l id o  d e  la  apreii' 

s io n  ,  Ò su  d e n e g a c ió n  ,  4 .  r s . d e  p la t a  ; P o r  qui 
q u i e r  a u t o  d e  p r u e b a  , 2 .  rs  : P o r  q u a lq u ie r  otro 

a u t o  s o lv e n d o  , u n  re a l : P o r  q u a lq u i e r  sententi! 

i n t e r l o c u t o r i a  ,  ò  a u t o  d i f i n i t i v o  c o n  v is t a  de 

to s  ,  8 . rs  ; P o r  q u a lq u i e r a  o r d in a r io  e n  virtudJ 

p e t ic io n e s  c o r r ie n t e s  e n  la s  c a u s a s  ,  a u n q u e  seaíF 

q u a l q u i e r  a p e l l id o  ,  m e d io  re a l : P o r  la  j u r a , le-» 

m e n  d e  t e s t ig o s  ,  ù  d e c la r a c ió n  ,  u n  re a l ; P o r  qu2  ̂

q u i e r a  s e n t e n c i a  d i f i n i t i v a ,  s in  c o n c u r s o  ,  ni neas 
t e n c i ó n  d e  p a r te s  ,  1 2 .  rs  : P o r  q u a le s q u i e r  seoi ¿ecad : 

t e n c ia s  c o n  c o n c u r s o  ,  i c o n t e n c i ó n  d e  p a r te s ,!* ;  

r s  ;• P o r  q u a l q u i e r  m a n d a m i e n t o  d© execucioj

curadui 

cencia 

sas sen 
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con auto , i mandamiento , 2. rs : P or qualquier
mandamiento de pago > con auto , i mandamiento, 
un real : Por qualquier despacho de>requisitoria, 
2. rs : Por dar cumplimiento á qualquiera , diri
gida por otros T ribun ales al Juzgado , 2. rs : Por 
cualquier nombramiento de T u t o r ,  i C u ra d o r, de 
todo, 3. rs : Por cada discernimiento de tutela , i 
curadurías, 4. rs : Por qualquiera decreto de l i 
cencia para vender , empeñar , cargar , í otras co
sas semejantes , de cada uno 4. rs ; Por las adve
raciones de testamentos nuncupativos , 5. rs ; Por 
qualquiera insinuación de donacion , de cada una
2. rs : Por la assistencia de qualquier vísta de 
ojos á pedimento de parte , dentro de los n}uros, 
16. r s ; i siendo fuera de ellos , por dia 32. rs: 
Por qualquiera mandamiento de so ltu ra , un real: 
P o r  qualquiera tran ce, i remate de bienes , 2, rs: 
Por qualesquiera autos en vista de ellos , 2. rs. de 
plata.
Derechos de los mismos Jueces en causas criminales. 

Por qualquiera auto de oficio , un real de plata: 
Por los demás autos regulares, medio real de pla
ta : Por los autos , que se pronuncian en vísta de 
autos, 2. rs : Por las sentencias difinitivas en ple- 
nario en rebeldía de los reos, 10. rs : I por las 
que se pronuncian en concurso,de reos , 16. rs: 
Por los libramientos de soltura , un real : Por 
examen , i declaraciones de testigos , un real de 
cada uno : Por las declaraciones en sum ario, Con
fessiones , i careos de los reos , no teniendo estas 
diligencias mas de dos fojas , con las treinta li
neas cada plana , i cada linea siete partes , 3. rs. 
de cada cosa ; i excediendo, á real por foja : Por 
las ratificaciones de testigos ,  un real.

cot'
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D e r e c h o s  d e lo s  A l c a i d e s  d e la s  C á r c e le s  de Corti 
de la  C iu d a d  d e  Z a r a g o z a ,

H an de llevar por la  entrada de qualquier prese, 
4. rs, de plata : 1 por cada dia de darles luz , sal, 
i agua , ocho menudos.

D e r e c h o s  d e lo s  P r o c u r a d o r e s  d e lo s  J u z g a d o s  Orik 
n a r io s  d e la  C iu d a d  d e Z a r a g o z a ,  ¡

Por qualquiera petición , que llam an de caxonj 
com o son pedir autos , apremios , acusar rebell 
días i conclusiones , 2. rs. dé piata ; Por quali 
quiera apellidüs , execucion , emparamiento , 14 
aprensión , que deven ir de Abogado , 4. r s : Po- 
firmar qudesquiera pedimentos , en que se  ̂
en D erecho por Abogados , 2. rs : Por la assis. 
tencia en las relaciones de los pleitos a los ProcU' 
rad ores, 4 . rs.

D e r e c h o s  d e lo s  E s c r iv a n o s  d e  C om ission ,

Por el derecho de los Escrivanos , que salen r
d ili^ n cia s  fuera de los Lugares de la |ur,sd»
de fic h a  C iu d a d , p o rca d a  un d,a de los que 
ocuparen , con inclusión de lo escrito , 12. rs.* 

plata.
D e r e c h o s ,  q u e  la  A u d ie n c ia

ju s t o s  p a r a  l o s  J u e c e s  O r d in a r w s  de lo s  Partí 

d o s d e d ic h o  R e in o ,

P or la previsión del apellido de aprensión, J.» 
de plata : Por qualquiera auto de prueba , ün «  
P or qualquiera auto de precepto solvendo, un _ 
Por qualquiera sentencia interlocutona o 
diftnitivo , 5. rs : P or qualesquiei;a autos or » 
rios en virtud de peticiones com entes j



«ean de apellido de inventario , aprensión , i qua- 
Lüuiera otros , un sueldo de plata : Por qualquie
r a  examen , i declaración de testigos , un real: 
Por cualquiera sentencia en pleitos sin concurso 
de partes , lo . rs : Por qualquiera sentencia en 
pleito de concurso de p r t e s ,  i6 . rs : Por qual- 
Quiera auto de execucion , con auto , i manda
miento , un r e a l; Por qualquiera mandamiento de 
pa'^o, con auto , i m andam iento, un real ; Por 
qualquiera despacho, ó requisitoria, real i medio: 
Por dar cumplimiento á qualquiera requisitoria, 6  
despacho , dirigida por otros T ribunales en sus 
Juzgados , real i m edio: Por qualquiera nombra
miento de T u to r  , i C u ra d o r, 2« rs ; Por qual
quiera discernimiento de tutela , i curaduría, 4.rs: 
Por qualquiera decreto de licencia para vender, 
empeñar, carg a r, i otras cosas , 4. rs : Por las 
adveraciones de testamento nuncupativo ,  2. rs: 
Por qualquiera insinuación de donacion , 2. rs: 
Por qualquiera vista de ojos á  pedimento de par
te, dentro de los m u ro s, 12. rs ; i fuera de é l, 
por dia, 24. rs : Por qualquiera mandamiento de 
soltura, un real ; Por qualquiera trance , i remate 
de bienes , real i medio ; Por qualesquiera autos en 
vista de los demás , real i medio.

Derechos para los mismos Jueces Ordinarios de dichos 
Partidos en causas criminales.

Por qualquiera auto de oficio , un real : Por los 
demás autos regulares , medio real : Por los demás 
autos, que se proveen en vista de autos , un real
i medio ; Por las sentencias difinitivas en plenario, 
sin concurso de reos , 8. rs ; i siendo con concur
ro j 12, rs ; Por los libramientos de soltura , me-
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dio real : Por exàm en , i declaraciones de testigos, 
medio reai : Por las declaraciones, confessiones, ¡ 
careos ,  no siendo mas de dos fojas , i teniéndolas 
lineas , i partes expressadas, 2. rs. de plata ex. 
cediendo , medio por hoja ; Por ratificación de tes< 
t ig o s , medio real.

Derechos para los Esdrivanos del N um eró , i  Realis 
de las Ciudades , V illa s  ,  i  Lugares de dicho Rein

de A r a g ó n  , por lo tocante à escrituras , i  otros 
instrumentos, que llaman de Caxa,

Por los iastrumentos de vendicion de censales, 
Ò violarios , i de las apocas del precio de aquellos, 
por la testiñcata de cada uno de estos instrumen. 
tos , 15 . rs 5 i por la extracta otros 15 . sea la can- 
tidad del rédito anual lo que fuere : Por vendij 
cion de albaran , 20. rs. por la testificata, i 20.de 
la  extracta ; i los mismos ayan de llevar por actos 
de arrendacion , com anda, ù otra obiigacion ; sid 
que puedan percibir mas derechos por m otivo, m! 
causa alguna : P or testamentos , codicilos, inv̂ - 
tario , donación causada por muerte , ò donacion 
Ínter vivos , instrumentos matrimoniales , cambios,
i particiones , transacciones , i concordias , i otros, 
por la testificata 20. rs. i otros 20. por la extrac
ta , sin exceder : Por el auto de tributación per
petuo , Ò temporal , con comisso , luismo , 1 tadi 
g a ,  por la testificata 15. rs , i otros 15. por m 
extracta ; Por los compromissos , i sentencias 

' bitrales los dichos Escrivanos , i N otarios I M
lo  que los Arbitros les tassaren ; i si no , al arbi-̂  
trio del Juez donde passaren las tales escrituras, 
avida la información de los bienes , i cosas adju 1 
cadas por ellas j i que dicha tassacion no exce

tura
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dejo, fs : P g>í  el álbafan de 25. rs* medio fea! 
p o r  lá testificata j i medio por la extracta j i de 
¿ótrs. uii féal poi extracta  ̂ i otro por testifica
ta; i à este respecto se deverà regular dicha escri
tura , con tal que no se puedan llevar mas por 
razón de testificata, i extracta , de 25. rs 5 i esta 
por ¿recida que sea la cantidad que contenga el 
albaran : I en ei caso de sacar las escrituras so
bredichas  ̂ tengan obligación de poner señal de ex-i 
tracta ; i necessitándose extraer otra vez qual
quiera escritura , no puedan llevar mas defecho, 
que la mitad que vá señalado , por razón de la 
extracta ; de cuyos derechos deverán respective 
cobrar los Escrivanos  ̂ i N otarios la mitad , luego 
como reciban , i testifiquen cada una de dichaá 
escrituras j como queda expressado, i con la refe
rida obligación de continuarlas dentro del termi
no de un mes del dia que las redibiessen  ̂ i testifi- 
casseri, pena de quatrotanto doblado para las par
tes interessadas, i gastos de hacerles continuar, 
por la primera vez j i por la segunda , lo  que al 
Juez de la jurisdicion le pareciere , nO aviendo 
estado el Escrivano enfermo , ausente ,  ò legitim a- 
mente ocupado en diligencias precisas , ò em
pleado por su M agestad , i en continuación de di
ligencias de la administración de justicia : T a m 
bién se previene que los referidos Escrivanos , i 
Notaric/S , que salen de los Lugares de su dom i
ciliò à testificar -escrituras à otros , no puedan lle-

5 ni pedir otros , ni mas derechos, assi por ra
zón del viaje j como por las testificatas  ̂ i extrac
tas de dichas escrituras, que recibieren  ̂ i testifica
ren , que las cantidades , que à cada una de las 
especies de escritura . que arriba quedan expres- 
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sadas *, por lo  que respecta á lo s  testám en tos nnii, 
cupativos ,  la testificata de su  adveración , i con, 
tinuacion de testamento e n  la  nota , o  registro, 
25. rs. i por la extracta otros 25. rs : P or Ipspo. 
deres a pleitos , de la testificata dos , i por la ex. 
tracta en pública forma ,  2. rs : Por la testificat! 
4e qualesquier poderes con qualesquier éspeciali. 
dades que tengan , de cada una un re a l, i por si 
extracta otra tanta cantidad : Por el derecho de loi 
Egcrivanos que salen á continuar las diligencias, 
no puedan llevar otros , n i mas derechos , que k 
que abaxo se expressarán en los siguientes capiti- 
los de este Arancel , atendiendo si se practican et 
Cabezas de Partido , Ciudades , V illas , i Lugi 
|-es , donde practicaren las tales diligencias, go 
vernandose en  la co b ra n za  de sus derechos pp*
lo  que abaxo se explicará deve percibir según 
Í,ugar ,  d o n d e .fuere á hacer las tales diligencias.!

D e r e c h o s  p a r a  to s  m ism o s E s c r i v a n o s  en  causas t\- 
viles f i  C a b e z a s  d e  io s  P a r t id o s .

Por dár cuenta de los pedimentos , i poner sai 
autos , de cada uno un real de plata : Por presei; 
tacion de escrituras , o documentos , de cada um 
un real ; Por las notificaciones , 6 citaciones sien' 
do Procurador conocido , de cada una un real® 
plata; i siendo qualquiera otra p erso n a , ó pu» 
to , aunque sea en los Arrabales del L u g a r , don»
se halla el T rib u n al ,  que manda hacer las tala
diligencias , 2. rs ; i siendo fuera del poblado, 
lando el paraje de media legua de cam ino, 4- , 
Por declaraciones juradas , aunque no lleguen 
foia , de cada una dos redes ; i excediendo, un reî
por f o j a ;  P or ex a m en  de te stig o s  ,  i  su  extensi®



i continuación  ̂ teniendò cada plana treinta lin e a s i 
i cada linea diez partes , i aunque sean de fecho 
antiguo ,  un real : Por la execucion de aprensión, 
estando los bienes dentro de la póblacion del T r i 
bunal , de cada numero dos reales de plata : E s
tando fuera de los términos , i poblacion , en tada 
un dia de los que liegitimamente se ocuparen ; del 
primer numero ocho reales de plata , i de lo s de
más á dos reales, con que no excedan mas de 14; 
rs. de plata ; i estando en los Lugares de la ju -  
risdlcion , ò en sus territorios ,  en cada un dia, 
del primero numero diez reales , i de los demás à 
dos reales, no excediendo de los 16 . rs. incluso 
en esto todo quanto se trabajasse ,  i escriviesseí 
Por la encomienda de la aprensión, de cada ünó 
dos reales : Por las pronunciaciones de sentencias 
difinitivas , de cada una 3. rs. Por las fianzas fera
les , de cada una 3. rs ; P or dár possession dé qua
lesquiera bienes sitioŝ  ̂ deverán llevar los mismos 
derechos, que quedan expressados en las execu
ciones de aprensión : Por las fianzas de saneamien
to , por cada una 4. rs : Por las fianzas depositá- 
rias 4. rs ; Por las fianzas de estár à derecho , de 
cada una lo que tassare el Ju ez : Por las execu
ciones de inventario dentro de la poblacion , don
de está el T r ib u n a l,  de cada una 3. rs. de plata^ 
i si se practica fuera de la poblacion , i en los 
termines de aquellas , 8. rs ; i en los Lugares dé 
la jurisdicion , ò territorio , 1 2 .  rs. por cada dia 
de los que legitimamente se ocupare en quales
quiera inventarios ,  incluso en dichos derechos to
do quanto se trabajare ,  i escriviere : Por las jira
fas de execucion , los mismos derechos razonados 
en las execuciones de inventario : Por d  arrenda

t i  2 m ien-
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miento judicial en seguida de A utos ,  cinco rea. 
les : Por las cartas de pago en seguida de Autos 
com o no excedan de 200. rs. de plata , de cadji 
una 2. rs ; i de alli arriba , quanto quiera que sea 
de cada una quatro : Por las tranzas , i remates 
de b ien es, ó arriendos , de cada uno 3. rs. de¡ 
plata ; Por las requisitorias , ó despachos , de ca.| 
da foja real i medio de plata , teniendo las 1|.: 
neas ,  i partes expressadas : Por el cumplimientoj 
de requisitorias , ó despachos , de cada uno 2. rs: 
P or las vendiciones de C o r te , de cada una 30. rs,| 
de plata ; Por los dias que los Escrivanos se ocu. 
passen legítimamente en qualesquiera diligencias! 
fuera de la poblacion del T rib u n al ,  incluso el 
trabajo , i escrito , 12 . rs. de plata : Por quales
quiera Autos en vista de los dem ás, 2. rs. depla- 
ta : Por las provisas de la aprensión , 2. rs : Pot 
el nombramiento de tu te la s, i curadurías, sus fian
zas , i discernimientos , por todo 12. rs. de plata; 
P or los embargos de bienes , los mismos derechos 
lazonados en los inventarios : Por qualesquier»
mandamientos de execucion ,  p a g o  ,  p r i s i ó n ,  1 so
tura , de cada uno 2. rs : Por copias de escritu
ras , i otros instrumentos , que ayan de quedar en 
A u to s , ó darse traslado por concuerda à las partes,' 
con treinta lineas cada plana , i siete partes ahí 
linea , medio real por foja : Por letras narrativas[ 
de qualquiera pleito sentenciado , i concluso, 
cada una 50, rs : Por la insinuación de donacioDi' 
i su extracta en pública form a, de cada una3o.rs:i 
P or las adveraciones de testamentos nuncupativos,. 
i su extracta en pública forma , 30. rs : Por Iwf 
testim onios, siendo en relación , de cada foja utUif 
i conducente j teniendo las lineas ,  i partes

ca<



cada plana, un real por foja j i siendo con in
serción de lo que en ello se copiare , á medio real 
por foja : Por los depositos de qualesquiera canti
dades de d in ero, que se hace en poder de los E s
crivanos , siendo de 500. rs. de cada uno 5. rs ; i 
excediei^do, 2. rs. de cada 500. rs j con tal , que 
este derecho jamás passe en deposito alguno de 50. 
r s ; Por certificados de depositos en seguida de au
tos , cada uno 2. rs : Por las visuras , assi dentro, 
como fuera de la poblacion , aunque no se ocupe 
dia entero , de cada una 12. rs. de plata , incluso 
quanto se escriviesse; i si se empleasse mas dias, 
la misma cantidad por cada uno de los que legiti
mamente se ocupasse , incluso lo escrito ; Por sa
car pleitos de rubrica , de cada uno ürt real de 
plata , no estando á la sazón corriente , i aviendo 
passado un aíío al menos desde su incohativa : Por 
diligencias en los pagos , lo mismo que en las 
execuciones; i excitándose en ellos mayor ocupa
ción , lo que el Juez lea tassare á proporcion del 
trabajo : Por la entrega de pleitos originales en 
apelación, por cada foja útil de aquellos , seis di
neros , como no exceda este derecho de 50, rs : Por 
la assistencia á qualquiera vista de pleitos con 
Abogado , 6 sin él , de cada uno 4. rs : i si el 
Escrivano hiciesse relación de ellos al T en ien te ,
o a la Audiencia ,  o otro recurso , lo  que el mis
mo Juez le tassare.

^ srechos p a ra  lo s  m ism o í E s c r i m m s  en  la s  C d u sa f  
cr im in a les  ,  i  C a b e z a s  d e lo s  P a r t id o s ,

Por el auto de oficio de cada uno 2. rs. de pla- 
^  ■ ror los autos en vista de los demás , un real: 

or los demás autos regulares , medio real por ca
l i  3 da



da uno : Por dar cuenta de qualesquiera pedi, 
mentos , i poner los autos correspondientes à ellos, 
un real : Por, qualesquiera notificaciones , citacio. 
nes , siendo à Procurador c o n o cid o , i Ministros 
del mismo T rib u n al ,  un real de cada una ; i ha. 
cieadose à otras personas , 2. rs. de cada u n a ,co. 
mo sea dentro de la Ciudad , ò L u gar , i sus Ar. 
rabales respectivamente donde se halle la cau- 
sa pendiente ; i siendo fuera , à media hora 
de distancia , 4. rs : í en lo demás , en quanto à 
notificaciones , i citaciones , se observe lo preve
nido en causas civiles : Por el examen de testigos, 
declaraciones , confessiones , careos , i ratificacio. 
nes j teniendo cada plana las lineas , i partes pre
venidas , cada foja 2. rs : Por el nombramien
to de Curador , un real ; Por qualquiera fianza 
carcelera de la h a z , i caución juratoria , 2. rs: 
Por la fianza de estár à derecho , i pagar juzga- 
do , i sentenciado, lo que tassare el J u e z: Ford 
mandamiento de prisión , un real ; Por el libra
miento de soltura , un real ; Por qualquiera edic. 
to  , un real : Por las diligencias de ir á la Cár
cel á vèr si se ha presentado el reo , ò reos, 2. 
rs : Por las fees , i diligencias , de cada una me
dio real : Por los poderes apud acta 2. rs. de 
cada una : Por la fee de poder , que atesta el Es
crivano tener el Procurador en su oficio , un real: 
P or las demás diligencias ,  que se executaren en 
qualesquiera causas criminales ,  que no se hallan 
prevenidas en este capitulo ,  llevarán los derechos 
que quedan anotados en el capitulo antecedente, 

assi por los Escrivanos principales , como los ds 
Com ission.



D e r e c h o s  para los Ministros , i  Alguacilei de los J u z 
gados de las Cabezas de Partido de dicho Reino 

en las causas civiles.
Por execuciones de aprensiones , estando los 

bienes dentro de la poblation del T rib u n al , de ca
da numero , 2. rs. de plata ; con t a l , que no ex
ceda de 8. rs ; i estando en los términos , i fuera 
de la poblacion , en cada un dia de los que íegi- 
timamente se ocuparen , del primer numero , 4. rs; 
i de los demás à dos , con que no excedan de los 
ocho ; i estando en los Lugares i territorios de 
la jurisdicion , en cada un dia , por el primer n u 
mero , 6. rs. i de los demás à dos ,  con que no eíc- 
ceda de 8. rs. incluso todo quanto se trabajare j i 
siendo fuera de los Lugares de lá jurisdicion ,  i en 
virtud de com ission, de cada un dia que legiti
mamente se ocuparen , 12 . rs. incluso el trabajo: 
Per la encomienda de aprensión ,  2. rs : Por dar 
la possession de qualesquiera bienes sitios, los mis
mos derechos , que van expressados de la execU-* 
cion de aprensión : Por las execuciones de in
ventario dentro de la poblacion , donde està el 
Tribunal , de cada una 3. rs ; i en passando de 
tres las execuciones , no pueda llevar mas de 8. rs. 
governandose en las demás por lo que queda anota
do en las execuciones de aprensión : Por las trabas 
de execuciones llevarán los mismos derechos , qué 
están señalados en las execuciones de inventario: 
Por qualesquiera intimas , citaciones , apremios, 
assi de testigos , como de buelta de autos ,  un 
real ; Por qualesquiera embargos dentro de la po
blación donde se halla el T rib u n al , rs ; i sien
do fuera , 3. rs ; i en los L ugares de la  jurisdi- 
cion, no distando mas de una legua de cam inó,
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6 , rs ; i excediendo , 8» rs: i hadendose fuera cl{‘ 
Jos Lugares de la ju risd ic io n , la dieta, queque.̂  
da prevenida en las execuciones de aprensión,: 
PC upándose un dia legítimamente.

Derechos de los Corredores de hs Juzgados de las C«|' 
hezas dejos Partidos de dicho Reino. | 

Por el derecho del Corredor en la Ciudad éj 
ÍZ aragoza, por qualquier grita , assi en la apreti.i 
sion , como en el inventario , i emparamiento, |F 
de los pregones de la lei en las execuciones, rs,; 
i medio ; i á los Corredores en las demás Ciudades,! 
i Cabezas de los Partidos, se llevarán de cadaiini| 
Q.. re : Por hacer las gritas , i pregones referido!; 
fuera de dichas p o b lacion es,! en los LugaresdtL 
]a ju risd icion , se llevará los mismos derechos, cow 
mas el de Z aragoza  , 8, rs. por dieta; i los de!as| 
demás Ciudades 4. rs. mas , por razón de diet4í 
-Por tranzar Jos bienes sitios , i muebles al Corre
dor de essa Ciudad , de los primeros 500. rs. 5;ij 
de 500. en quinientos rs, dos reales i medio i{! 
aumento ; con tal que no exceda de 50. rs. estede' , 
re c h o ; i los demás Corredores llevarán por mit̂ d; \ 
i  los mismos derechos llevarán , i con la mism i 
proporcion en qualesquiera tranzas , i también« ‘ 
Jos arrendamientos : Por guardar los bienes muí* ' 
bles en su casa, lo que el Ju ez le tassare,

JDerechos de los Procuradores de todas las Ciudéh 
i  Cabezas de Partido de dicho Reino , 

la Ciudad de Xaragoza,
P or las peticiones , que llaman de caxon, CO' 

rno es pedir autos ,  acusar rebeldías , apelar, con-. 
clu§ÍQnesj i apremios, i otras qualesquiera que
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c o m o  no se alegue en e lla s , un real de plata de 
cada una : Por las peticiones , eri que se alega en 
Derecho , i firman los Abogados , 2 .  rs : Por la 
assistencia á las relaciones de los p le itos, aunque 
aya informe de A b ogad os, 4. rs.

Derechos de los Escrivanos de Comissiones de las Ca-- 
hezas de Partidos.

Por el derecho de los Escrjvanos , que salen con 
comissiones á los Lugares fuera de la  jurisdicion 
a qualesquiera Ciudades , V illa s ,!  Lugares de qua
lesquiera Partidos , de cada un d ia ,  que legíti
mamente se ocuparen , con inclusión de lo traba
jado , doce reales de plata.

Derechos de los Alcaides de Cárceles de las Cabezas 
de Partidos.

Por el derecho de enerada de qualquiera preso, 
dos reales i medio de p la ta ; i tres menudos de ca
da dia por darles lu z  , s a l , i agua.

Derechos de los yueces Ordinarios de qualesquiera V i
llas , i  Lugares de dicho Reino en lo civil.

Por la provision del apellido de aprensión , real 
j medio de plata : Por qualquier auto de prueba, 
un real ; Por qualquier auto de precepto solvendo, 
un real; Por qualquier sentencia interlocutoria,
o auto difinitivo , 4. rs : Por qualesquiera autos en 
virtud d e.pedimentos corrientes en las causas, 8, 
omeros : Por la jura de qualesquiera testigos , su 
exameri, i declaraciones que recibieren ,  2. rs; Por 
qualquiera sentencia d ifin itiva, no aviendo con- 
curso de partes, 2, rs : i aviándolo, como excedan 

 ̂actor j i demandado ,  4 . rs : Por qualesquier
m an-



mandamiento de ex ecu cio n , con auto ,  i manda
miento , un real : Por qualquiera mandamiento de 

^ p a go  , un re a l; Por qualquier requisitoria , u des- 
pacho , un rea l: Por qualesquiera requisitorias ,jf. 
despachos ,  dirigidas de otros T rib un ales , por sii| 
cum plim iento , un real ; Por el nombramiento de 

'T u t o r  ,  i Curador , real i medio : Por el discerniJ 
miento de tutela, i curaduría, 2. rs: Por qualquierâ  
decreto, i licencia para vender , empeñar ,  cargar,ir 
otras cosas semejantes , 2. rs : Por las adveracionei 
de testamentos nuncupativos, 2. rs; Por qualquiera 
insinuación de donacion , 2. rs : Por la assistencii| 
á qualquiera vista de ojos á pedimento de parte,| 
(dentro de los muros ,  por cada dia 6. rs ; i fuera,[ 
10. rs : Por qualquier mandamiento de prisión,ij 
so ltu ra , de cada uno medio : Por qualquiera tran-j 
z a  de bienes , un real. 1

Derechos dé los mismos Jueces Ordinarios de lasFî  
¡las , i Lugares en las causas criminales.

Por qualquier auto de o fic io , un real de plata: 
P or los demás autos regulares , 8. dineros: Pj 
qualesquiera autos proveídos á los pedimentos,  ̂
d ineros: Por los autos , i lo demás que se pro
nuncian en vista de Autos , un real; Por losan- 
tos difinitivos en plenario ,  2 .  rs : P o r  las senteii' 
cias difinitivas en plenario , siendo de ohcio 1. 
causa , i sin contención de parte , 2. rs ; 1 avien; 
dola , 4 . rs : Por los mandamientos de prisión 
so ltu ra , de cada uno medio real : Por la jura, 
m en, i declaración de testigos ,  d e c l a r a c i o n e s ,  c o

fessiones de reos , careos, i torturas , i ratificac*̂  
nes de testigos , medio real de cada una : ror 
nom bram iento de C u ra d o r ,  medio real.
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Derechos para los Escrivanos Reales los Juzgados 
de qualesquiera Villas , i  Lugares de dicho Reino 

en las causas civiles- 
Por dar cuenta de qualesquiera pedimentos , i 

poner sus autos , de cada uno un real : Por la pre
sentación de las escrituras , i documentos , de ca
da una medio real : Por las notificaciones , i cita
ciones , un re a l: Por las declaraciones juradas, 
aunque no lleguen á fo ja , de cada una dos reales; 
i excediendo de foja , de cada una de ellas real i 
medio , teniendo treinta lineas cada p la n a , i ca
da linea diez partes : Por el exámen de testigos, 
i su extensión , de cada foja , teniendo la  llana las 
lineas , i partes d ichas, un real de cada fo ja : Por 
las execuciones de aprensión , estando los bienes 
dentro de la población , i términos del L u gar don
de reside el T r ib u n a l, de! primer numero 2. rs; 
i de los demás á uno , como no excedan de 10. rs: 
Por la encomienda de aprensión , 2. rs: Por las 
pronunciaciones de sentencias , 2. rs : Por las fian
zas forales , de cada una 2. rs : Por las possessio
nes de qualesquiera bienes sitios se observará lo 
mismo que en las execuciones de aprensión : Por 
las fianzas de saneamiento , 3. rs :. Por las fianzas 
depositarias , ó carceleras , 2. rs. por cada una: 
Por las fianzas de estár á derecho, de cada una lo 
que el Juez le tassare : P or las execuciones de in
ventario dentro del L u g a r , i términos de él, don
de reside, el T r ib u n a l, se guarde la misma regla 
que en las execuciones de aprensión : Por las tra
bas de execucion , los mismos derechos que en las 
execuciones de aprensión : Por los arrendamientos 
judiciales en seguida de autos ,  4 . rs : Por las car- 
tas de Dafío en seguida de los autos ,  como no

ex



excedan de 200. rs , de cada una 2. rs; i de a! 
arriba quanto quiera que sea , 4. r s ; Por tranzas, 
i remates de bienes , i arriendos , de cada uno j 
r s ; Por el cumplimiento de las requisitorias, 
despachos , un real : Por las requisitorias , i de 
p a ch o s, real i m edio, siendo dos fojas ; i exce 
diendo , á un real por fo ja , teniendo cada pl 
las lineas , i cada linea las partes , como 
expressado : Por las vendiciones de Corte , 30. n 
Por el auto de precepto solvendo de prueba i 
execucion , i de qualesquiera otros , que se 
vean en vista de autos , un real ; Por la provisioi 
de aprensión , ó su denegación , 2 .  rs. Por 
nombramientos de tutelas , i curadurías , i discci 
njm iento , 8. rs ; Por los embargos , los mism 
dereclios expressados en la execucion de aprensión 
P or los poderes apud aSía , un r e a l; Por el mandi 
m iento de execucion , prisión , i soltura , decif 
da uno un real : Por las copias de las escrituraif 
i documentos , que ayan de quedar en los auto¡| 
de cada foja medio re a l, teniendo las lineas, 
partes que quedan advertidas ; Por las letras r 
rativas de qualesquiera processos sentenciados 
co n clu so s, de cada una lo mismo que la vendido; 
de Corte : Por los testimonios , sjepdo en relacioii 
á real de plata por foja útil , i conducente, 
niendo las lineas , i partes prevenidas ; i deloij* 
se insiere , a medio real por foja : Por la insinué' 
cion de donacion , i extracta en publica forma 3« 
rs : Por las adveraciones de testamentos nuncupi' 
t iv o s , i sacarlos en pública form a, 30. rs;Pórl<* 
depositos de qualesquiera cantidades de dinwj 
que se hagen en poder del E scrivan o , siendo* 
500. rs , de cada uno 5. r s i  i excediendo j a
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t3or cada 500. rs , con que no sume mas este de
recho de 40. rs ; Por las certificaciones de depo
sito en seguida de autos , un r e a l; Por las visu
ras, assi dentro, como fuera de la poblacion, ocu
pándose un d ia , incluso quanto escriva , 12. rs. 
de cada dia ; i siendo medio dia , 6. rs : Por sa
car los pleitos de rubrica , de cada uno un real, 
no estando á la sazón corrien te, i aviendo passa
do lo menos un año desde su introducción; Por 
las ocupaciones de prisiones , un real : Por las di
ligencias en los pagos los mismos derechos, que 
en las execuciones de aprensión : Por la entrega 
de pleitos originales en apelación , o por otra cau
sa , á quatro dineros por foja ú t il ,  como no exce
da de 50. rs : Por el derecho de los Escrivanos, 
que salen á los Lugares de su dom icilio , i L u 
gares, 6 V illa s , donde tienen sus J u z g a d o s , á 
otros , ú otras, a_ continuar , 6 llevar processos, 
pleitos, i causas, á mas de los derechos, que van 
señalados , aunque sean L u g a re s , i V illas de la 
jurisdicion , tengan del dia , ü días de idas , i 
bueltas de, i á sus casas , 4 . rs. de cada uno j i 
siendo medio dia , dos reales.

Derechos délos mismos Escrivanos délos Lugares^ i 
Villas clel dicho Reino en causas criminales.

Por qualquier auto de oficio , un real .* Por dar 
cuenta de los pedimentos, i continuar los autos, 

ûe a ellos se proveyeren , un r e a l; Por los demás 
sutos regulares , de cada uno medio r e a l: Por el 
nombramiento de C u rad or, un real : Por los em - 

argos, de cada uno , 2. rs. con que no exceda 
e 10, r s ; Por los poderes apudaSia , un real ; Por 
os mandamientos de prisión ,  o soltura ,  de cada

u n o

J



uno un real ; Por el examen , i tleclaraciones 
testigo s, assi en sumario ,  como en plenario,4 
elaraciones , confessiones , careos , i torturas, 
reales de cada foja , no passando de dos ; i si e¡¡. 
cediere de dichas dos fo ja s , po rcad a una delj 
que excedieren , un real  ̂ teniendo las lineas, 
apartes referidos : P or las notificaciones , i citad 
nes , de cada una un rea l; Por los edictos, 
eada uno , su copia j i diligencias , 3. rs ; Por 
fees, i qualesquiera diligen cias, de cada una me. 
dio re a l; Por los autos en vista de los demás, 
cada uno un real : Por el pronunciamiento de q® 
lesquiera sentencias , 2. rs ; Por las fianzasdep 
sitarlas carceleras de la haz , i cauciones juratorias, 
de cada una 2. rs ; Por las fianzas de estar á 
cho , pagar juzgado , i sentenciado, queda al 
que el Juez le tassare : Por el derecho de losEi' 
crivan os, que salen á los Lugares de la jurisdicioD, 
i o tra s, á continuar , i llevar causas, á mas d 
derechos , que quedan expressados , por lo escrito 
tengan de los d ias, i bueltasá, i de sus casas, 
tro reales de los que legítimamente se ocuparen

Derechos para los Alguaciles de los Juzgados de b 
Villas , i Lugares del Reino de Aragon,

Por qualesquiera intimas , i notificaciones, sieii' 
do en persona, o P rocurador, medio rea l: f® 
hacer las in tim as, i notificaciones en los Lugar«-' 
de la jurisdicion , ocupándose un d ía , 2. rs. c 
cada dia ; i siendo m edio, un real : Por dar lapo: 
sesión de los bienes aprensos al Comissario dí 
C o rte  dentro de la V illa  , o L u gar , del 
numero 2. rs . i de los demás á medio real decJ 
da u n o , como no exceda de 3. rs , aunque
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n ú m ero s  de los bienes sean mas ; i aviendo de sâ  ̂
lira darla á los Lugares de la jurisdicion de la 
Villa , ó L ugar , donde pende el pleito , de cada 
dia que se ocupare legítim am ente , 4. rs ; i siendo 
medio , por mitad ; Por qualesquiera execuciones 
de aprensión , del primer numero dos reales, i de 
los demás á medio , siendo en la  V illa  , o L u ga r, 
i su termino respective , donde reside el Juz-  ̂
gado ; i Siendo en los Lugares de la jurisdicion, 
se practicará lo mismo que queda prevenido en 
las possessiones Por las execuciones de inventa
rio , i trabas de execuciones se observará lo mismo 
que en las possessiones : Por las citaciones de tes
tigos , assi en causas civiles , como crim inales, de 
cada una rnedio r e a l; Por execuciones de los aprer 
mios , de cada una medio real : Por la encomien
da de aprensión , un r e a l; P or el embargo , i de
posito de qualesquiera bienes ,  un r e a l: Por qua
lesquiera prisiones ,  de cada una un r e a l ,  i fue
ra , dos.

Derechos de los Corredores de hs Juzgados de las V i
llas , i Lugares de dicho Reino.

Por qualquier. cartel que pregonen, ! de cada 
Un pregón que hacen en las execuciones , que lla
man de la lei , i de hacer relación de averíos he
cho , i de su continuación ., un real j i haciéndo
los en los Lugares de la jurisdicion , 3. rs : Por 
qualesquiera trances , i remates de bienes sitioS,|̂  
i muebles, i de arriendos, de los primeros 500. rs, 
2. rs; i de cada 500. que exceda la tranza , i rema- 

un real, con tal que no exceda de 8. rs. este de- 
í'^cho, aunque los bienes se vendan en mucha mas 
cantidad ; Por la gu ardja, i ciistodia de los bie

nes

I



nes muebles en su caso , de lo que se v e n d ier e ' 
lo  que tassare el Ju ez. '

Derechos de Procuradores de los Ju%gados Ordmrk 
de qualesquiera Villas , / Lugares de Aragón, 

Por qualesquiera peticiones , que llaman deq, 
xon , como son , pedir au tos, aprem ios, acus» 
reoeldias »conclusiones , i pedir sentencia , deca. 
da una u n  real: Por los apellidos de inventario 

em param iento, aprensión , i demandas , i tambieii 
de los alegatos, que han d e  estar firmados de Abo- 
gado , de cada una un real por el derecho de 
cho Procurador.

Derechos de los Alcaides de las Cárceles de las 
i Lugar es de dicho Reino.

P or el derecho de ja entrada de qualquier prc' 
s o , real i medio de plata : Por darles lu z,sa l,i 
agua  ̂ de cada dia dos dineros.

Derechos de los Escrivanos de Comission de las 
i  Lugares de dicho Reino.

Por el derecno de los Escrivanos, que salieren con 
comissiones de las Justicias de qualesquiera Villas, 
i Lugares del mencionado R e in o , por cada uil 
dia délos que legítimamente se ocuparen, con ifl' 
clusion de lo escrito , 8. rs.

Derechos de tos Jueces Ordinarios en íaS causas j p  
se escriben de Juicios sumarios para la Ciudad 

de Zaragoza.
P or la demanda un su e ld o : Por despachar lá 

execucion , medio real de plata : Por el juramento 
de qualquier testigo ,  i su examen * medio res!:
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Por los autos difinitivos, 2. rs : Por qualquiera 
carta, que sobre la administración de justicia  se 
embiare á loS Lugares de la ju risd ic io n , un real: 
Por la firma de qualquier requisitoria , un real: 
Por pedir, i dar el juram ento supletorio, medio 
real; Por qualesquiera autos, en continuación de 
pagos mandados despachar , i que se proveyeren 
en su seguida , medio real.
Derechos de Escrivanos en las Cabezas de Partido dt 

las causas, que se escriven de 'Juicios sumarios. 
Por qualquiera p etició n , ó demanda , por di- 

ilatada que sea , i su auto , un real de p la ta : Por 
pedir qualesquiera embargos , i alegar las causas, 
i motivos que ai para e l lo ,  i su provision , medio 
real: Por qualquier respuesta a la s  peticiones, de- 
niandas , o alegatos , aunque sea dilatado su au~ 
to, i hacerlo saber á las partes , estando presentes, 
medio real: Por las relaciones del M in istro , he
chas ante el E scrivano, por la jura , i exámen de 
qualquier testigo , por dilatado que sea su dicho, 
un real: Por pedir mandamiento de execu cio n , su 
provision , i a u to , medio real : P or pedir manda
miento de venta de bienes , su provision , i auto, 
medio real: Por la presentación de qualquier ins
trumento, ú d ocum en to, 8. dineros : Por qual» 
quiera carta-orden , que se escriva sobre la admi- 
mstracion de justicia á los Lugares de la jurisdi- 

lon , medio real : Por qualquier requisitoria , ó  
sjmonio , que se saque , i auto de su provision, 

10 real; Por la ju r a , i exámen de testigos , que

por ser per-
i <!n  ̂ P'stincion , 6 enfermos , ó encarcelados,

el juram ento 
del d ich o , i su A utO j medio



real : Por el juram ento de q u a l q u i e r  d e c la r a c ió n , 
su extensión , i auto ,  medio r e a l :  Por el ju ram en - 
to  , i  declaración de qualesquiera peritos ,  i su ex. 
tension ,  con el auto de su provision ,  un r e a l  ; Por 
qualesquiera relaciones del Corredor ,  8. dineros;! 
P or hacer relaciones de los pleitos , en que las* 
partes h a n  alegado , i hecho proban zas, su sen
tencia ,  Ò auto difinitivo , 2. rs : Por q u a le s q u ie ra  
deposito , aunque llegue à 15 . lib ras , i auto des» 
admisión , un real .* Por qualquier apoca ,  ò carta 
de p a g o , aunque llegue à 15 . lib ras, un real : Poi 
pedir se entregue qualquier instrum ento, ò  doro- 
m ento presentado ,  i su auto , medio real ; Poi 
qualquier testimonio en relación , i auto ,  en qw 
se con ced a, 2. rs : Por qualquier apud a£ia , me. 
dio real : Por qualesquiera fianzas ,  su auto, i 
constitución ,  2. rs ; P or los embargos ,  ò e xea, 
ciones , de cada cosa un real de plata : Por qua
lesquiera tranzas, i rem ates, medio real : Por qual- 
quier auto en continuación de pagos , 8. dineros-j 
Por qualesquiera notificaciones , que se hicierein  
en el T rib u n al , nada ; i por las que se Hicierci ■ 
fuera de é l ,  medio real de plata.

Derechos de Ministros en las causas que se escrim& 
'Juicios sumarios de Zaragoza.

P or qualquier citación , ò intima en la 
cion , i sus arrabales, un real ; i si se hiciere c£ 
las torres, 2. rs. de plata : Por la execucion,®' 
bargo , i poner los bienes en poder del Corredor, 
passando de 50. rs. por ir con Escrivano , de ca * 
una de dichas diligeiicias 3 . r s ; j  l o  mismo ei i 
crivano , que fuere en su compañia; Por 
execucion ,  em bargo ,  desembargo ,  i !
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bienes en poder del Corredor ,  no llegando á 50. 
rs. no poder ir Escrivano , de cada diligencia un 
real : Por la dieta , de cada dia de los que leg íti
mamente se ocuparen en los términos , i Lugares 
de la jurisdicion , con Escrivano , o sin él , en los 
términos 6. rs. i en los Lugares 8 ; i al E scrivano 
en los términos 8. rs. i en los Lugares 10. con in 
clusión de lo trabajado ; i por la ocupacion de me
dio d ia , la mitad de dichos derechos : i en el caso 
de aver embargo de bienes , que se ayan de poner 
en poder del C o rred o r, sin éxecutarlos despues de 
passados los términos de la execucion , sin que 
se haga traba en ellos , no deverán el É scrivano, 
ni Ministros llevar derecho alguno por razón de 
la execucion : Por qualquier execucion de prisión 
dentro de la  Ciudad de Zaragoza , i sus arrabales, 
en compañía de Escrivano , ó sin é l , de cada una 
de ellas real i medio al M in istro , i otro real i me
dio al E scrivan o; i siendo en las torres , i términos 
de dicha Ciudad , á cada uno 4. r s ; i siendo en los 
Lugares de la jurisdicion , al M inistro 8. rs. i al 
Escrivano 10 : I que por este Arancel se aya de 
governar , i arreglar el Tassador G eneral de dicha 
Audiencia en los processos , i causas que le lle
varen para la regulación de co sta s, el que assi- 
mismo se fixe en el lugar donde se tenga el des
pacho , para que las partes puedan î er los dere
chos , que han de satisfacer : I visto por los del 
iiuestro Consejo , con lo que sobre ello ae dixo 
por el nuestro F is c a l, por A u to  que proveyeron 

tra r ° ' acordó expedir esta nues-
en aprobamos , i confirmamos
con rrí  ̂ A rancel , que vá inserto,

calidad de que en los casos nuevos ,  que ocur-
I  2 ran,



ran , i d udas, que se susciten sobre é l , lo repre. 
sente essa Audiencia al nuestro Consejo , para que 
en su vista se tome la providencia conveniente; 
en cuya conseqüencia os mandamos a todos, i a cj. 
da uno de vos , que siéndoos presentada esta núes, 
tra C a r ta , la veáis , guardéis , cumpláis , i execu. 
teis , i hagais guardar , cu m p lir , i executar en to- 
do , i por todo , según , i como en ella se contjs. 
n e ,  sin contravenirla, ni permitir se contravenga 
en manera alguna.

E n  F e b r e r o  d e l año  1 7 4 2 .  mando s u  M a g e sta d  su
p r im ir  una d e la s  c in c o  p la z a s  d e l C r im e n  de h 
A u d ie n c i a  d e Z a r a g o z a  ,  i  c r e a r  co n  su  su eld o  segun

d a  F i s c a l í a .

TITULO TERCERO.
r E  N  CI A,  
i de las siete

b e  l a  a  u  b
i Juzgado de Canaria ,

Islas,
A U T O  I .

G u á r d e n s e  la s  I n s t r u c c ia n e s  a n t i g u a s ,  acoriaàì 
u n ifo r m e m e n te  p o r  e l  C a p ita n  G e n e r a l ,  i  A u i m  

e ia  d e  C a n a r ia .

C a r lo s  I I .  e n  M a d r id  à  d e  N o v ie m b r e  d e^ i(í7 i-F  
C o n s u lta  ,  i d os I n s t r u c c io n e s ,  c o n fo r m e  a las de 

8. i  10  d e  N o v ie m b r e  d e  16 7 0 .

CO N  D ecreto de 5 de O ctubre remití al Con
sejo la C on su lta  del de G u e rra , para 

su vista , i de las copias de los titu lo s , è 
ciones antiguas del Capitan  General de la s |



i áel Governador Presidente de la Audiencia me 
dixessesu parecer ; lo que ha executado , aproban., 
do el del Consejo de G uerra , en que propo
nía , respecto de averse ajustado todas las 
diferencias entre el Capitán General , i la  A u 
diencia , i convenidose mutuamente que para 
lo venidero se guarden las Instrucciones da
das á los Governadores , i lo contenido en sus ti~ 
tulos, convenia mandar que los despachos , que 
en contrario se dieren , sean obedecidos, i no 
cumplidos : con cuyo parecer me he conformado, 
i se observarán dichas Instrucciones inviolable
mente , que son las siguientes.

§. I. Instrucción para el Capitan General de la Isla»

I  Aveis de tener entendido que la principal 
causa 5 que me ha movido a instituir , i establecer 
el cargo, que lleváis , ha sido la defensa , i segu
ridad de las dichas Is la s , por ser de la im portan
cia que son ; i assi os encargo , i mando tengáis 
de lo que á esto toca el cu id a d o , i vigilancia , que 
de vos confio , i que llegado á la Isla de la G rari 
Canaria, donde ha de ser vuestra principal resi
dencia , veáis, i reconozcáis el estado en que se 
hallan las cosas , que tocan á la G uerra , assi 
quanto á las fortalezas , como á la gente ,  arti- 
llena , armas, i m uniciones , i lo demás , que de 
aquello convendrá fortificar , i proveer, í de todo 
meembiareis particular relación con vuestro pa- 
' f̂cer; i esto mismo haréis en las demás Islas , vi
sitándolas por vuestra propia persona, lo  mas pres-
0 que fuere possible ; i en todas vei;eis , i enten- 

la forma de M ilic ia , que los N aturales tie-
I  3 nen



nen entre sí para su defensa , i seguridad , i pj, 
reciendoos que conviene reformarla , lo haréis, tra- 
tandolo con los mismos N aturales , para que 
haga con su beneplácito; i me avisareis de lo que 
en todo se h ic iere ; que si para la buena execu
cion de ello conviene alguna céd u la , ó recaudo 
mió , mandaré que se despache.

2 E s mi voluntad que tengáis jurisdicion so
bre toda la gente de G uerra , i Oficiales de qual 
quier condicion que sea n , assi de mar , como 
tierra , que están á mi su eld o, i de las dichas Is
las , siempre que se uviere de ju n ta r , o estuviere 
junta  para algún efecto , aora sea defendiendo, o 
ofeadiendo , ó socorriendo , ó en los casos , i ac
tos pertenecientes á la G uerra ; i que podais co 
nocer de todas las cosas , i causas civiles , i crimi
nales , que entre la dicha gente sucedieren, i que, 

•quando salieredes á visitar las Islas , conozcáis de 
los p le itos, i diferencias , que se ofrecieren entre 
la gente de G uerra ,  i la de las Islas , eligiendo 
Assessor L etrad o , el que os pareciere , estando le> 
xos del L u gar , donde residiere la Audiencia 

'estando cerca , podréis consultar á uno de los Jue
ces de ella por escrito , ó tomándolo por A ssessor,
i con su parecer determinar la causa ; pero quan- 
do la dicha gente de G uerra , i la Natural estu
vieren juntos en el L u g a r , donde reside la Au
diencia para ofensa, ó defensa de los enemigoS) 
ó para otros actos tocantes á la G u e rra , si alg“‘
ñas causas crim inales se o f r e c i e r e n  , aveis de co
nocer de ellas , i determinarlas juntamente con 1«
otros Jueces de la Audiencia ; mas si la dicha Jaíi' 
ta de gente de la G uerra , i N atural se hiciere en 
otro L u gar para Jos mismos efecto s, en tal cas'>

C O '
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conoceréis , tomando por Assessor uno de los Jue
ces de la dicha Audiencia ; i en las causas crim i
nales , de que pudieredes conocer vos con el Ju ez 
A s s e s s o r , es mi voluntad no se pueda apelar para 
el mi Consejo de G uerra  , ni á la Audiencia , si
no para ante vos mismo  ̂ donde se seguirán las 
causas en grado de apelación de qualquiera cali
dad , que sean , i para substanciarlas , i determi
narlas toméis por A ssessor, ó Assessores u n o , 6 
dos Jueces de la dicha Audiencia.

3 I esta misma orden se guarde ( que es m i 
voluntad } en quanto á las cosas de presas de C o 
sarios , ü otros enem igos.

4 Tendréis particular cuenta con el buen re
caudo de mi hacienda , i de ordenar lo  que viere- 
des que conviene para que no aya  fraude en mi 
Real Hacienda. «

5 N o  os serviréis, ni consentiréis que ningu
no se sirva de ningún Soldado , ni persona, que 
esté á mi sueldo , ni que se admita á él ninguno 
de los Naturales de las dichas Islas ,  por los in
convenientes , que de ello podrian suceder.

6 Aveis de tener particular cuenta con ia bue
na orden , i disciplina de la  dicha gente , para que 
entre ella , i los N aturales no aya ruidos ,  ni qües- 
tiones, antes toda buena conformidad ,  castigan - 
do á los que lo contrario hicieren jcon el rigor que 
sus culpas merecieren , i sobre todo no consenti- 
i'eis, ni dexareis sin castigo ningún pecado p u 
blico, ni escandaloso , por lo que D ios N uestro 
Señor se ofendería de e l lo : I aviendose de repar- 
tir la gente en diversas partes , ordenareis que 
as personas, á cuyo cargo uvieren de estar, sean

de mas practica, i experiencia , i buen go vier- 
1 4  no,



n o , pues assi se conseguirà mas facilm ente el fín' 
que se pretende. ’

7 L legado que seáis à las Islas de C a n a r ia  
avisareis del numero que ai de Artilleros , i los que 
fa ltaren , para que mande Y o  lo que c o n v i n i e r e .

8 L o  demás , que aqui no se dice , se remi, 
te à vuestra prudencia , i cuidado , i adelante se os 
irà avisando , i ordenando lo que mas s e  ofreciere.

§. II . Instrucción para el Governador, / 'Presiàm\̂  
de la Audiencia.

1 E l G overnador Presidente de la Audiencia 
presenta su titulo en el Acuerdo , i despues de 
visto , obedecido, i mandado cum plir , los dos Oi
dores mas nuevos salen por é l , i le traen enmedio 
hasta su s illa , adonde se assienta , i el Escrivano 
del A.cuerdo le recibe juram ento de que guardará el 
servicio de su M agestad, las L e y e s , i Ordenanzas 
de la A u d ien cia , i secreto del A cu erd o , i esto sir
ve de possession, i se pone por A u to  al pie de suti 
tu lo , como se hace con el R egente, quando lo aya.

2 1 iene de salario 2jj. ducados cada año, p 
gados de los alm ojarifazgos , que su Magestad tif' 
ne en estas Islas , i para su acompañamiento, 
guarda de su persona , i para que assistan en su 
casa , puede nombrar doce Alabarderos, que anden 
con sus alabardas con 50. ducados de salario à 
cada uno cada año , librados por tercios en los di
chos alm ojarifazgos ,  i los puede nombrar por Al
guaciles Executores de lo que por si solo con Asi 
sessor con o ciere, i determinare , i para la execu- 
cion de lo  que la Audiencia acordare , i detenni- 
nare , i puede señalarles el salario , que le parccie- 
re ju s to , quando se ocuparen por comission suya»



ù dela Audiencia en la execucion de justicia , ade-» 
juás del sueldo ordinario.

j  Preside en la Audiencia, i tiene mejor lugar, 
i assiste à la vista , i determinación de todos los 
pleitos, assi civiles , como criminales , que á la  
Audiencia ocurren , assi en la Sala , como en el 
Acuerdo, ordenando qué pleitos se han de ver, 
i determinar j i no tiene voto en la determinación 
de ellos.

4 V a à las V isitas G enerales de Cárcelesj 
que se hacen en las vísperas de las P asquas, i por 
indulto de su M agestad ; i quando quisiere , pue
de hallarse en las particulares , que se hacen los 
Sabados de cada semana.

5 Nombra las personas , que fueren necessa- 
rias para la execucion de ju s t ic ia , i de lo que 
Ja Audiencia proveyere, i mandare.

6 Puede juntam ente con la A udiencia m an
dar hacer todas las pesquisas , i averiguaciones, que 
se ofrecieren por qualesquiera delitos , i excessos, 
que se pueden hacer conforme à las Leyes , i O r 
denanzas de la Audiencia.

7 Todas las Cédulas , Leyes , P rovision es, i 
Ordenanzas , que hablan con los Regentes , que 
han sido de la Audiencia , se entienden hablar 
con el Governador Presidente , com o si à el m is- 
nio particularmente fuessen dirigidas.

8 Ha de visitar por su persona todas las Islas 
para ver lo que conviene proveer cerca de las co- 
sas que convienen à su defensa, i gente de G u er
ra, que uviere en ellas.

9 Ha de entender , i cuidar de todas las co- 
i casos tocantes à la defensa de las Islas ,  i 

vecinos, i N aturales en la  G u e r r a ,  que se
ofre-



«frecieré por m a r , i por tierra , i de la gente de 
ella , i tiene jurisdicion sobre la gente de Guerra 
í O iiciales de e lla , assi de mar , como de tierra, 
que llevan sueldo de su M agestad , ó de las Islas,

10 E n  los pleitos , i diferencias , que se ofre
cieren , quando visitare las Islas , assi entre laj 
te de G u e r ra , i O ficiales de e lla , como entre 1 
i la gente de las Is la s , siendo reos las personas 
de la gente de G u e rra , i Oficiales de e lla , hade 
conocer el dicho Governador Presidente solo, ñora, 
brando Assessor Letrado , el que le pareciere pa. 
ra substanciar , i determinar los pleitos , si estu- 
vieren lexos del L u gar , adonde reside la Au
diencia.
- I I  I estando cerca , puede consultar por es. 
crito  con uno de los Oidores de ella , ó toma! 
por Assessor el que le pareciere de e llo s , con a  
yo  voto ,  i parecer los ha de determinar.

12 E n  las causas crim inales , que se ofrecie
ren entre la gente de G u e rra , i la Natural dehi 
Islas , o entre los unos , i los otros , quando estu
viere junta  para ofen sa, ó  defensa de los enemigos, 
b para socorro , i- otros actos , i cosas tocantes a 
Ja G uerra , en el L ugar donde residiere la Au
diencia , i en los pleitos , que se ofrecieren, m 
razón de las presas , que se hicieren de Cosarios, 
ú otros enem igos, haciend.ose donde la Audiencia 
residiere, ha de conocer ,  i determinarlos el Go- 
vernador Presidente ,  juntam ente con todos los 
O idores de la A u d ien cia, assi en primera, coffl3 
en segunda instancia.

13 Si la Junta de gente de Guerra , i la 
tierra , i presas de Cosarios , 6 enemigos , no í̂ ue-
jren en el L u ga r adonde estuviere la Audiefl'

ciaj



c i a ,  ha de proceder solo con uno dé los Oidores 
p o r  A ss e s so r.

14 Quando procede solo con un A ssessor, no 
se puede apelar para-la 'A udien cia , ni Consejo de 
Guerra , ni otro T r ib u n a l, sino que en segunda 
instancia ha de conocer con uno , ó dos Assesso- 
resde los Oidores de la A u d ien cia , con cuyo vo 
to,! parecer se han de determ inar, i fenecer las 
causas, sin que tengan otro recurso , aunque las 
condenaciones sean de muerte , ú de otras quales
quiera penas corporales.

15; Siempre que fuere necessario para el ser
vicio de su M agestad , i execucion de justicia, 
paz, i Sossiego de los vecinos de estas Islas , pue
de juntamente con los Oidores de la A u d ien 
cia mandar salir de todas las Ciudades , V illas , i 
Lugares de ellas á qualesquiera personas, que es
tuvieren en las Is la s , de qualquier estado , con
dición , preeminencias , ó dignidad que sean , i 
que no entren en ellas , ni en alguna de ellas sin 
licencia de su M agestad , ú del dicho Governador 
Presidente, i O idores de la A u d ie n c ia , so las pe
nas , que les pusieren , en que su M agestad los da 
por condenados, si no lo cum plieren.

16 Puede juntar en el L u g a r , que le parecie
re de las Islas , la gente de á p ie , i de á cavallo, 
que quisiere , i  por bien tu viere , siempre que ju z 
gare ser necessario para el servicio de su M ages- 

i execucion de ju s tic ia , i paz ,  i sossiego de 
vecinos , i moradores de ellas , com peliéndo

os para ello con la a fren ta , fuerza ,  i aprem io, 
lue fuere necessario ,  conforme á D erecho , i á 

cumplan, i executen lo que el dicho G o v er- 
nador Presidente juntam ente con los O idores de



la Audiencia les mandaren , i ordenaren.
17 Q uando sale de los’ dichos oficios de Go, 

vernador Presidente de la Audiencia , i Capltaj 
G eneral de las Islas , tiene obligación de embiy 
á-las propias manos de su M agestad relación dis. 
tinta por d iarios, i no pudiendo hacerlo por ellos, 
con la mayor c larid ad , que fuere posible deles, 
tado 5 en que quedan las Islas , i de los negocios 
graves , que han sucedido en el tiempo , que la¡ 
Jia governado , i si quedan acabados , i la salida, 
que tuvieren , i lo que faltare para concluirlos, so. 
pena que no se librará el salario del ultimo año, 
q ue exerciere dichos oficios.

18 E n  ningún caso puede prender á ninguii 
O id or sin licencia de su M agestad , i su Consejo,

19 I porque el Governador Presidente de li 
Audiencia ha sucedido en lugar del R egen te, que 
en ella a v ia , i se entienden con él todas las Le-; 
yes, C éd u las, Provisiones, i Ordenanzas dirigidas 
al R egente , por si su ¡Viagestad bolviere el govier- 
no de la Audiencia al de R egente , se arreglarhl 
titulo , que se le despachare, i á esta Instruccioii| 
en su oficio , jurisdicion  , j obligaciones.

A U T O  I I .
Keglamento  ̂ i  Ordenanzas sobre el Comercio di 

Islas de Canaria en las Indias,

Phélipe V . en el Pardo á 6. de Diciembre de 171̂ *

^OR diferentes D espachos de los Señores Re- 
yes mis predecessores , i mios ha estado per

m itido á las tres Islas de C a n a ria , T en erife , i 
Palm a el C om ercio de sus frutos á las Indiaspof

i en el
mí'

solo los Puertos , i por los tiempos



jjgj-o áe toneladas, que se prescrivio en los mis
mos Despachos , hasta que , con motivo de aver 
e s p i r a d o  la ultima concession , tuve por bien de 
mandar se suspendiesse este Com ercio , i que las 
r e f e r i d a s  Islas eligiessen personas para acordar la 
forma , en que se avia de continuar , según fues- 
se mas conveniente á mi R e a ls e r v ic io , i de utili
dad á las mismas Is la s ; i aviendolas nom brado, i 
conferidose con ellas esta materia ; he tenido por 
bien conceder, como concedo , á las expressadas 
Islas de Canaria , T e n e r ife , i la Palma que , por 
el tiempo que fuere mi voluntad , continúen el 
permisso de comerciar sus frutos á los Puertos de 
las Indias ( que adelante irán declarados ) , en el 
numero de mil toneladas en cada un año , repar
tidas las 150. á la Isla de Canaria , 250. á la de 
laPalm a;i Ias 600. restantes á la de T en erife , 
en la forma , i debaxo de las reglas siguientes.

1 Que respecto de que este permisso no ha 
de exceder con pretesto alguno de las mil tonela
das, se entiende quedan comprendidas en ellas las 
400. concedidas á P u e rto -R ic o , assi por espirar 
su concession en el año próxim o de 1 7 1 9 . com o 
por no aver usado de ella la expressada Isla en 
los cinco años antecedentes , sino en cincuenta to~

’ neladas.

2 Que este permisso solo se ha de entender 
P̂ 'a meros frutos de las referidas Is la s , avien- 
do de caer en comisso qualesquiera otras especies 
de ropas, lanas , i sedas en bruto , i tegidas , sin 
2‘guna diferencia , sean , ó no , de cosechas de las 

îsmas Islas , á excepción de las m an tas, fraza-
, i otros tegidos toscos de lana de sus pro- 

P'‘ias fabricas, por ser m ui útiles para el abrigo.
de



de la gente pobre, i del cam p o , por no conduci] 
se en Blotas ,.i G aleones , con la calidad de 
si esta concession en lo respectivo á las mantas 
i demás tegidos toscos de lana pudiere ser en pet! 
ju ic io  del Com ercio de E sp añ a, ha de cessar, Juf, 
go  que el mismo Com ercio me lo  represente 
Y o  expida la orden para ello.

3 Q u e las Islas puedan traficar en el buqi 
de esta permission algún trigo en g ra n o , ó ha. 
riña , con ta l que para poderlo embarcar ayan de 
aver logrado dos cosechas abundantes, i consecu. 
tivas , i que se pongan de manifiesto , i preijoiit 
por termino de 15 . dias en todas las Ciudades, 
V illa s  , i Lugares de las Is la s , i aviendo compra, 
dores N aturales de ellas , se les dé todo el quep¡. 
dieren á los precios mas baxos á que corrieren, co-1 
m o no sea para llevarla á Dom inios estrangeros,  ̂
en perjuicio d é lo s  m io s, assi de E u r o p a , « ,  
de las Indias. |

4  Q iie si las Islas de Canaria , i la Palma 
tuvieren frutos bastantes para ocupar parte de 
annual permission de toneladas , han de quedar en 
obligación de prevenir en tiempo hábil á la de Te. 
nerife , para que apronte en el Puerto de Santa 
C ru z  los competentes , . para llenar él numero de 
sus toneladas; con declaración de q u e , omitida 
esta circunstancia , ha de ser visto que el permiS' 
so vá enteramente disfrutado , i que se han de car
gar los derechos al respecto de é l , sin otra algn- 
na prueba, ni oir sobre ello instancia ninguna 
en con trario ; pero s i ,  aviendo cumplido las ¿os 
Islas con esta condicion , i llegado en fuerza de 
ella  sus embarcaciones á Santa C r u z , no hallar̂ '' 
prontos los fru to s,  no se les ha de poder detener



en aquel Puerto con m otivo a lg u n o , antes si por 
el contrarío se les ha de perm itir seguir libremen
te su viaje, con la lim itación ,  que se dirà en el 
articulo 8.

5 Que n in g u n o , que no sea N atural de las 
Islas ( aunque sea vassallo mío , salvo si fuere ve-̂  
ciño de ellas ) goce de este permisso , directa, 
jii indirectamente , ni pueda navegarse en N av io  
de fabrica estrangera, porque quiero que todos 
los que se emplearen en este trafico , séan fabrí-. 
cados en mis D om inios ; pero si los vecinos de 
las Islas tuvieren ya N avios de fabricía estrange
ra , que ayan comprado antes de a o r a , se les per-; 
mitirá navegar en ellos ,  todo el tiempo que pu
dieren servir,  pagando en cada viaje los 33, rs. 
de plata doble antigua por tonelada , que se han 
cobrado hasta aquí , con mas un 15. por 100. so-. 7 
bre lo que esto importare ,  por la  costa de poner 
ei caudal en M adrid ,̂  i despues que se ayan e x 
tinguido, i quedado incapaces de servir los buques, 
que aora tuvieren los mismos vecin os, no ha tie 
poder admitírseles ninguno de fabrica estrangera; 
pero si Y o  por algún particular m otivo mandare , 
se reciba , ha de ser con la precisa calidad , de que 
en lugar de los referidos 33. rs. de plata doble 
por tonelada , se han de cobrar de cada una 100* 
ys. de la propria moneda , i mas el 15. por 100;
I para cautelar los fraudes , que sobre este aríicu-
0 pudieran intentarse, se h a d e  observar que , al 
mismo tiempo que se presenten ante el Intenden- 1̂) osus Subdelegados los N avios , o N avio  con 
os instrumentos de pertenencia , i los que ju sti-
• Ò no de fabrica estrangera , ha de
jurar el dueño n.o tener parte en el tal B a x é !, o

Ba-



B axeles ninguno de fuera de las Islas , i dar fian. 

2.a de 8{J. pesos por cada uno de lo o . toneladas, 
i  al respecto mas , 6 menos ,  según excediere, ¡ 
baxare de este numero , para que , siempre que 

se justificare lo contrario , incurra en esta pena, 
i  se reparta por tercias partes , que la una ha de 
tocar á mi Real h acien da, otra al M in istro, que 

los com issare, i otra ai denunciador , procedien
do contra los bienes del principal , i fiador hasta 
la  exáccion de dicha can tidad, i al comisso del 

l 'ía v io  , i c a rg a , en que se hallare el fraude, pe. 

ro  bonificando su parte al particular , que con bue- 

jia  fee uviere embarcado sus frutos,
6 Q ue solo se ha de entender la concession 

de este permisso para navegar á los Puertos de 
C aracas , Cam peche , Habana , Santo Domingo, 
P u erto -R ico  , Trin idad de lá G uayana , i Cuma- 
na , quedando prohibidos los demás Puertos, i 
parajes de las Indias , que aqui no se nominan,

7 Q i j e  p a r a  v e r i f ic a r  la s  t o n e la d a s  d e l buque 

d e  los N avios d e  e s t e  p e r m is s o  ,  se a y a n  de ar
quear p o r  p e r s o n a  a p r o b a d a  e n  e s t a  profession, 
baxo la s  r e g la s  , que se  o b s e r v a n  , i p r a c tic a n  con 

los N a v io s , q u e  desde C ád iz t r a f ic a n  á las Indias, 

á  c u y o  f in  o r d e n a r é  q u e  e l A r q u e a d o r  Mayor del 

T r i b u n a l  d e  la  Casa d e  l a  Contratación fo rm e Ins
t r u c c i ó n  d e  lo  q u e  se  h a  d e  p r a c t i c a r  e n  la  medi

d a  ,  i r e g u la c i ó n  d e  los b u q u e s  p a r a  que las Islas 

n o  p u e d a n  e x c e d ,e r  e n  e l d e  las m i l  to n e la d a s  an- 
n u a le s  ; b ie n  e n t e n d id o  q u e  e l  I n t e n d e n t e  de las 

Islas d e  C an a ria s, o  s u s  S u b d e le g a d o s  e n  cada uno 
d e  los Puertos ,  d o n d e  n o  p u d ie r e  c o n c u r r i r ,  han 

d e  in t e r v e n ir  r e s p e c t iv a m e n t e  e n  los referidos ar 
q u e o s ,  t e n ie n d o  p r e s e n t e  l a  I n s t r u c c i ó n .

*



g Que , luego que los N avios de este permis- 
so estén en disposición de recibir carga ,  se abri
rán los registros por el Intendente , ó sus Sub
delegados, los quales han de dár las gu ias, licen
cias , i despachos, que se necesitaren para el em 
barco., i navegación en la misma forma que se 
p r a c t i c a  en C á d iz  con, los dueños de Registro, 
que desde aquel Puerto navegan à las Indias ; pe
ro en caso de que los N avios de permisse de las Is
las de Canaria , i la de Palm a passen al Puerto de 
Santa Cruz- de la de T en erife  à acabar de cargar, 
como queda prevenido en el articulo 4 , se ha de 
hacer en el mismo Puerto nuevo arqueo , i verifi
car la carg^ que llevan , i la que les fa lta , por ser 
alli el Puerto principal, donde ha de assistir, o con
currir el Intendente.

9 Que para evitar la falta de frutos, que pu
dieren experiipentar algunas <le las expressadas 
Provincias,, i Islas de B arlo ven to , si las de C a 
narias solo navegassen sus Registros à las otras, 
à causa de lograr en ellas mayor beneficio, o por 
otros motivos , pues la experiencia ha acreditado 
que generalmente han usado del permisse para la 
Habana , i Cam peche , han de quedar obligadas à 
que de las referidas mil toneladas se han de na
vegar al año las 300. al Puerto de la íjabana , otras 
300- al de Cam peche , 200. al de Caracas , i las 
200. restantes à las Islas de la T rin idad , Cum a- 
íia j Puerto R ico  , i Santo D om ingo , 50. à cada 
parte.

10 Qiie los Navios de esta per^mission no ayan 
poder salir à navegar de las Islas un mes antes, 
otro despues del tiempo en que devan nave-

gar de los Puertos de España las F lotas , i G a -  
II- K  leo-



leo n es, à cuyo fin ha de tener obiigacion el In. 
tendente de Canarias à pedir al de la Marina en 
C ad ix  en principio de cada año declaración desi 
en èl han de hacer viaje F lota  , 0 G aleon es, id 
tiem po en que lo devan execu tar, para observar 
rigurosamente este articulo , respecto deí perjui. 
c í o  que de lo contrario podria resultar al comer- 
ció de España , con declaración que si se passart 
el tiempo q u e  anualmente se prefiniere parala; 
lida de F lota  , i G a le o n es, i el mes m as, i no 
executaren , no se ha de impedir à los Registros 
el uso de su navegación.

11  Q ue tanto en la ida , como en su torna
viaje han de ser obligados los dueños , Capitanes, 
Ò M aestres de los N avios à cum plir precisamente 
sus Registros en los Puertos , para donde los sa
caren , sin poderlos variar con motivo alguno;i 
en caso de contravenir à este articulo por causa 
de tem poral, enemigos , ù otro qualquier acciden
te ( que han de justificar en el Puerto , dondt 
arribaren , para no experimentar la pena del co
misso ) no han de poder desembarcar , n\ alijar la 
c a r g a , ni vender cosa alguna de ella , sino , repa
rados , proseguir el viage à cum plir el Registro al 
Puerto de su destinación ; pero si el Navio, poi
lo  que uviere padecido , no estuviere en aptitud dt 
continuar su v ia je , ò navegación , podrán comprai 
el que sea à proposito à recibir la carga , à fin í 
cum plir con el el Registro. ^

12 Q u e no han de poder hacer escala a 
tos algunos , aun de los prefinidos, por reservai 
en M i la facultad de conceder las encalas
do , i por el servicio que sea competente a es' 
gracia.



13 Que si los Capitanes de los N avios en el 
caso de hallar incapaz de navegar el que lleva
ren à su cuidado , lo uvieren de echar al través 
en los Puertos de las Indias , han de estar obli
gados à fabricar, ò comprar fabricado otro en ellos 
para retornar el R egistro al Puerto de donde uvie! 
resalido, sin poder mudar de viaje.

14 Que no han de poder traer de retorno <rra, 
na fina , ni silvestre , añil , perlas , oro , ni pla
ta , sino en reales , lo que necessitaren para sa ,* ’ 
tisfacer ia gente de su tripulación , i derechos de 
entrada en las Islas , i mas 50^. pesos á razón de 
50. por cada tonelada , para ocurrir à la falta de 
moneda, que padecen las Islas , por no aver en 
ellas casa de la b o r ; i assimismo prohibo puedan 
comprar, ni traer de su cuenta , ni de particu
lares tabaco en p o lv o , ram a, h o ja , ni en otra 
qualquier forma-que sea , i solo se han de peder 
conducir à España , o Canarias el que en la H a
bana se les entregare de mi Real cuenta , papán
dose por el flete el precio en que se conviniere 
con la persona , que de mi orden tüviere està 
comission. .

15 Que en caso de que Y o  sea servido de 
mandar que en los N avios de este permisso se 
emita de las Islas , adonde navegaren al tiempo

C a n a ria s , el importe 
los derechos , que en ellas se deven causar, 

N a v n / "  ’  obligación los dueños de los
z h T  en to d o , Ò parte sin costo

o o de mi Real Hacienda por razón de flete.
/ de Canarias.'

Nalio. • de aprontar las Islas los
3 I carga de este permisso para salir à na-

K  2 ve-



Mi

v e g a r , h a a  de satisfacer en e lh s  los mismos 4  
rechos que hasta aqui j á saber , el dos i medio 
por 100. de todo el valor de los frutos , i generös 
que se embarcaren ; V ein te  i cinco pesos porca. 
da cien toneladas por razón del derecho de b 
Escrivanías de R egistro del Consulado : Gatorct 
reales de plata antigua por cada tonelada al Se- 
minario de S e v il la , que corresponden á dos pe. 
sos i r e a l, i  medio de la moneda corriente en las 
Islas ,  i es lo mismo que se ha pagado hasta aqui: 
I  deviendo conducir los expressados Registroi 
anualmente á la Isla de Santo D om ingo , ó a lai 
que Y o  ordenare de las compreherididas en esü 
permission , cincuenta familias de á cinco perso. 
ñas cada u n a , á razón de cinco familias pora 
d a-cien  toneladas, han de continuar las Islas dt 
C a n a ria , T en erife  , i la Palm a en esta obligado», 
com o lo han estado hasta aqui ; pero s i , porni 
hallarse prontas las fa m ilia s , o no navegar loi 
Registros al Puerto adonde devieren ir , dexarei
de embarcar l a s  familias correspondientes á su buj 
q u e , ha de satisfacer el d u e ñ o  del Registro mi 
reales moneda corriente en las Islas , en que si 
estima el flete de cada fa m ilia , i s e r v i r ,  esteca«- 
dal para entregarle á los dueños de los Registros, 
en que se uvieren de conducir de mas de las ds 
su obligación , sin que puedan por ello pretenda 
mas cantidad.

Derechos en Indias.  ̂
l y  Q iie llegando á cum plir su Registro en 1 

Isla para donde le sacaren , se obligan a satis 
cer veinte i dos pesos i medio por cada pi^ 
vin o , lo  mismo por la de aguardiente , 1 la 
por la de vinagre , según la permission  ̂ ^



áei''04- con mas el dos i medio por 100. para 
l a  Arm ada de Barlovento ; i si el viage fuere a  la 
Habana, o Cam peche ,  satisfarán m as 25.. pesos 
por cada pipa de vino , i aguardiente por razón 
desissa, cuyo im.porte esta consignado à G u ar
dacostas ; Las mantas , jerga , fruta seca , i otros 
géneros permitidos han de pagar sus derechos à 
razón de Ç. por 100. valuándolos à este fin se
gún el precio à que corrieren en las partes adún
dese uvieren de vender.

Derechos que se han de satisfacer en Canarias de hueU 
ta de viaje.

18 D e lo que se traxere en plata según el ar
ticulo 14. à razón de 5. por 100 : D e  cada caxon 
de bainillas de ocho arrobas neto , 31. pesos es
cudos de plata doble , i respectivamente , si pesa
re mas , o menos ; Por cada cuero curtido , dos 
reales i m edio, i si ai pelo , dos reales , uno , i  
otro plata doWe ; Por cada quintal de purga, 
peso i medio escudo de plata : Por cada quintal de 
palo brasilete, 5. rs ; i si fuere de campeche , tres 
reales , u n o , i otro plata doble antigua ; Por el 
quintal de azúcar , dos pesos escudos de plata: 
Por el quintal de cacao en b ru to , dos pesos escu
dos de plata : Si vinieren otros generös, pagarán à 
w.on de 5. por lOO. regulándolos por los precios 
à que corrieren en las Islas de Canarias.

19 Que sobre todo el importe total de los de
rechos , que se han de cobrar en las Islas de 
Canarias à la buelta de los Registros , han de te- 
íier obligación las mismas Islas à pagar un 15. por 
loo. que es la costa que se considera ocasionará 
ía conducción del referido caudal à la C orte,
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20 Q u e  si aviendo cum plido su Registro ej 
las islas de Canarias , i pagado los derechos, les 
fuere conveniente navegar á C ád iz  , o á otro Puer. 
to de E sp a ñ a , con p arte, 6 el todo de la carga, 
por abundar las Islas de los mencionados frutos 
de retorno , han de sacar nuevo registro , como 
si navegassen á Indias ; en cuyo caso han de satis, 
facer en ellas un 2. por lo o . de lo que conduxe, 
ren á C ád iz , o á otro Puerto de E sp a ñ a ; i en He- 
gando á ellos , pagarán la mitad de los derechos, 
que quedan regulados en el articulo antecedente; i 
lüego que los ayan satisfecho , podrán internar, 
los en estos R e in o s, sin pagar mas derechos que 
los de nuevos impuestos en los géneros , en 
se cob ran , porque en está parte se ha de practi
car lo mismo que con los frutos de las Flotas, 
sin que se diferencien en essencion , ni circuns
tancia alguna ; pero si los generös se sacaren de 
las Islas para otros P aíses, que no sean mios, em
barcándolos á este efecto en N avios naturales,o 
estrangeros , han de satisfacer al tiempo de sii 
extracción en las mismas Islas los derechos, qut 
hasta aqui se uvieren cob rado, como estos dere
chos no sean en menor cantidad que los que se 
cobran en C ád iz  , porque , si lo fueren, es raí 
R eal animo se perciban en la misma forma qus 
se practica en C ád iz.

21 Q iie  antes que los N avios empiecen á k* 
cibir carga , se haga por el Intendente , o sus 
Subdelegados notificación jurídica á los Capita
nes , M aestres , i dueños de e llo s , para que no 
consientan , permitan , ni disimulen se pongan “̂ 
los mismos N avios generös p ro h ib id o s,! que® 
que se llevaren á bordo , según esta permissioH)



no los reciban , sin que les conste por las guias, 
con que fueren de tierra , aver satisfecho los de
rechos , que pertenecen á mi R eal Hacienda,, con 
apercibimiento de que , si hicieren , o consiiiíie- 
ren lo contrario , se ha de passar luego á la pri
sión de sus personas ,  i perdición de sus N avios, 
resultando para en quanto á sus personas la pena 
de Presidio por tres años en uno de los de A fri
c a ,  i la de privación de n avegará  las Indias por 
otros diez ; i ordeno al Intendente , 6 á sus Sub
delegados hagan poner esta diligencia por cabe
za del registro , que se formare para cada N av io , 
i que remita copia de ella á mis manos , para 
que en ningún tiempo aleguen de ign oran cia , ni 
de otro m otivo, que pueda librarlos de la refe
rida pena.

22 Que si al arribo de los R egistros á jos 
Puertos de la Am erica , á que fueren destinados,_  ̂
se hallaren en ellos generös ilícitos , ú otros de los 
permitidos, sin que estos estén incluidos en los 
registros, que uvieren sacado de las Islas , sean 
comprehendidos en las penas , que declara el ar
ticulo antecedente , los Capitanes , Maestres , i 
áueños de los N avios ; i mando ,■ que en quanto á 
los Registros, que se han de hacer en los Puer
tos de las Indias , de los caudales , i efectos que 
se sacaren para el tornaviaje á las Islas , se obser
ven , i practiquen las reglas , i penas , que pre
viene también el' articulo an teceden te, i que se 
Execute en las Islas de Canarias , al tiempo del 
retorno, lo mismo que en esto se advierte en lo  
respectivo á los Puertos de la Am erica.
. ^3 Que el Com ercio de España pueda nom
brar , si quisiere , personas, que en su nombre
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de sueldo , ni por otro titulo à las tales

concurran en los Puertos de Canaria , Tenerife, 
i la Palm a á los arqueos , ò visitas de los Registros, 
sin que por este motivo tengan obligación 
Islas , ni los dueños de los N avios de Registro, 
i cargadores de ellos à pagar cosa alguna por 
razón 
personas

24 Q ue siempre que salgan los Registros pa, 
ra los Puertos de las Indias , i vinieren con los 
frutos que uvieren transportado de ellas 
las Islas de Canaria , T en erife  , i la Palma á 
C ád iz , Ù otros Puertos de E sp añ a, ayan de llevar 
copia autentica de este D espacho , para presen- 
tárle à quien tocare , à fin de que en todas par. 
tes se vea lo que en él está dispuesto , i ocurra 
à los reparos , que se ofrecieren.

25 Q ue respecto de que por las Islas me ésta 
Concedido hasta el año de 1724. el donativo de 
uno por j  00. que se cobra en todos los gen erö s , 
que entran , i salen en ellas para su u so , i con
sumo , cuya recaudación ha estado à cargo de la 
de T en erife , i de su valor se han separado 2¡f. 
pesos al año para fortificaciones , se obligan las 
Islas à  anticipar en ellas dentro de dos m e s e s  de 
la publicación de este Despacho en la de T e n e r i 
fe 24JJ. pesos escudos de plata , que se supone 
podrá importar este derecho en los seis años, que 
han de empezar en primero de Enero de 1719' 
i cum plir en fin de D iciem bre del año c i t a d o  de 
172 4 . con declaración de que el referido derecho 
se ha de arrendar, ò administrar por el I n t e n d e n 
te de las mismas Islas de Canarias ; i si el arren
damiento se pusiere en mayor precio que los eX'
pressados 24H. pesos , en que aora se estima, °

rin-



rindiere mas la administración , ha de ser el €x-> 
cesso à beneficio de mi R eal Hacienda , sin que 
en el caso contrario recaiga en ella la baxa ; por
cuyo motivo ha de concurrir con el Intendente à
hacer los arrendamientos , 6 intervenir en la ad
ministración el R egidor ,  que eligiere ei C ab il
do de Tenerife.

26 por mas servirme se allanan Tas Islas
^ue , cumplidos en esta forma los mencionados 
seis años , continuarán el mismo servicio por 
otros doce añ os, que deverán correr en primero 
de Enero de 1725.

2y Qiie assimismo se han de hacer por las 
referidas Islas los gastos de fortificaciones , que 
devieren executarse en e lla s , ya sea reparando las 
que ai actualm ente, ó aumentando otras , si fue
re necessario construirlas, como también los gas
tos de montajes de A rtillería  , armas para el uso 
de ella , i esplanadas , ü otro qualquiera , que per
tenezca á estos fines i al de las fortificaciones, 
como el todo de este dispendio no exceda de 2|j. 
pesos escudos en cada uno de los seis años desde 
el de 1719. hasta el de 724. cessando las Islas en, 
Esta obiigacion en adelante.

28 ( ^ e  los G overnadores, Intendentes , O fi
ciales Reales , i otros M inistros , i personas de 
qualquier gra d o , ó caracter que sean , assi de 

Islas de Canaria , T en erife  , i la Palm a , co- 
de los Puertos de la A m erica , no puedan 

admitir, ni recibir directa , ni indirectamente da- 
>vas, regalos , ni cantidades algunas de las que 

aora se uvieren estilado por costumbre abu- 
'̂'3 al tiempo del despacho , i arribo de estos 

V̂ios, pena de privación de sus empleos ,  i d e
las



'Í:T

las demas , que les impusiere ; porque los duf, 
Sos de ]os N avios solo han de tener obligadoj 
à pagar lo que fuere ju s to , i reglare el Intendej, 
te de Canarias , i ios O ficiales Reales en los Puer. 
tos de las indias al Arqueador , Guardas , ù otra¡ 
personas , que se emplearen en las diligencias ,que 
se ofrecieren , pertenecientes al preciso despacho 
i arribo de los mismos N avios ; bien entendido 
que si en los señalamientos , que se hicieren i 
estas personas , uviere excesso , mandaré , luego 
que se verifique , que el M inistro , que le uvie. 
re executado , restituya à la parte interesada lo qut 
importare la dem asía, i otro tanto mas , i se pas- 
sarà à hacer con él la demostración , que parecie- 
jre correspondiente.

29 Q iie respecto de que los tres * Cabildos d 
las Islas de T en erife  , C an a ria s, i la Palma devei 
satisfacer los 3oo{j. mrs. al a ñ o , que están seña, 
lados por sueldo al Ju ez Superintendente del Co
m ercio de Indias en C an a ria s, se han de obligai 
de entregar al T esorero , que Y o  tuviere nom
brado , o nombrare en las mismas Islas, assi los 
expressados 300^. mrs. al año , como lo que dt 
ellos se estuviere deviendo, desde que entrò à ser
vir aquel empleo D . Bartholom é Casanueva, poi 
ser mi Real an im o, que respecto deque este Mi
nistro ha de continuar en el exercicio de é l , pW; 
ciba su sueldo por mano del mismo Tesorero,i 
que para su cobranza no esté pendiente de b 
referidas Islas.

30 Q u e todos los caudales , que en conform'' 
dad de lo prevenido en este Despacho tocaren 2 
mi Real Hacienda por qualquiera He los motivo*» 
que en él se expressan ,  comprehendidos los



los derechos de estrangeria , i lo que entregaren 
los dueños de N avios , que no transportaren fa
milias , se ayan de poner en poder de mi T e 
sorero, que es , ó fuere en las dichas Islas de C a*  
narias, quien ha de dar sus cartas de pago de lo  
que assi; percibiere á favor de las personas , que hi
cieren los entregos , i prevenir que de -ellas se to
me la razón por el Contador principal de la In 
tendencia de las dichas Islas , para el cargo que 
deve formarse de su im portancia; i declaro , que 
todas las cartas de pago , que las partes tuvieren 
en su poder, i de que dentro de tres dias de su 
fecha no se áya tomado la razón por el C o n ta 
dor , sean nulas , i se consideren por de n ingún 
valor , ni efecto.

31 Qite se han de observar todas las reglas 
prevenidas , i que se uvieren practicado en el uso 
de esta permission , i están mandadas guardar por 
Leyes de Indias , i diferentes Cédulas expedidas 
sobre Registros en todo lo que no fueren opues
tas directa, ni indirectamente á lo contenido en 
este reglamento , i ordenanza ; pues en lo que lo  
fuere , las derogo, i anulo , com o si de cada una 
se hiciesse aqui expressa mención , i se insertassen 
literalmente, dexandolas en lo demas en su fuerza, 
1 vigor.

A U T O  I I I .
amentasê  hastxx los ig|g. rs. de vellón el sueldo de 
w Ministros Togados de la Audiencia de Cana-  ̂

fias ¡ sin otro emolumento,

Madrid á g. de Septiembre de 172,5)̂ .
,̂1 Consulta de 18. de N oviem bre de 728. te- 

presentes las de 16. de J u n io , i 19 . 
gosto de 1724. que m ovieron mi R eal animo

X
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à aumentar los sueldos à los M inistros de las Chan. 
cillerìas de Valladolid , i G ranada , i à losdelas 
Audiencias de S ev illa , C o ru n a , i V alen cia ; me 
propone el Consejo puede executarse lo misino 
con la de Canarias , por concurrir la m ism a, ò su. 
perior razon à causa de la mayor d istancia, i quj 
aviendose mandado presentar justificación del sa. 
lario , i emolumentos antiguos , ha hecho consta: 
que cada M inistro tenia assignado en su titulo 3001), 
mrs. de moneda C aste llan a, importantes 8^823.rs. 
i  medio de à 34. mrs. el r e a i, que à la  corriente 
de las Islas ( siendo de piata , por no aver en ellas  
vellón , i valer el real 48. m rs.) corresponden 6|j 
250. rs. i se han pagado los mismos 8^823. i me
dio hasta el año de i68 6. en que se aumentó la 
quarta parte al valor de la plata ; i el real de p la ta  
corriente, que valia ocho q u arto s, vale diez , i des
de entonces se les ha pagado a razon de ocho q u a r 
tos por r e a l, satisfaciéndoles con 7^57* rs. de p ía*  
ta à mas de otros 400. rs. de la misma moneda ca
da año por la propina, que llaman de S. Pedro Már
tir  , Patron de la Isla , de que pagan media-anata, 
i también se les dà propina de luminarias , i lutos¡ 
cuyo expediente passò à la vista del F isc a l, i res
pondió se aumentasse el sueldo de cada Ministro 
T o g a d o  hasta 15^. rs. de moneda de estos R e i n o s  
de C a s tilla , i no reales de plata de aquella Isla) 
Gomprehendiendo en esta cantidad todos los gajes» 
obvenciones , propinas , luminarias , i otras 
lesquiera ayudas de costa , como también los 400' 
rs. de la propina de S. Pedro M á r tir , i las a c c i d e n 

tales de rego cijos, ó  lutos ; con cuya r e s p u e s t a  s® 

ha conformado el Consejo , i Y o  he venido en 
ssái se execute.



T I T U L O  Q U A R T O .

])E L O S  A D E L A N T A D O S ^
i Merinos ¿̂ Alcaldes Mayores de los 
4 deUntamkntos , J Merindades, i sus 

Oficiales» - -
A U T O  L  g i .  i . P a r t e .

los Alcaldes Mayores de los Adelantamientos n9 
hagun execueionfuera de las cinco leguas.

El, Consejo e n  M a d r id  à  a a .  d e  A g o s t o  d e  à  cóíí? 
s u lta  ,  l ib .  3 . f o l .  1 8 1 .

LOS Alcaldes M ayores de los Adelantamientos" 
han de guardar la ordenanza del D octor M o r 

ra, i no hacer execucion fuera de las cinco leguas 
contra persona a lgu n a, aunque ayan acostumbrado 
»hacerla contra señores,

A U T O  II. 171. i.Parte.
íoí Corregidores , Tenientes, i  A lcaldes Mayores 

de los Adelantamientos y saliendo à negocios fu era  
de su jurisdicion , lleven de salarios cada dìa 12,00'. 
mrs. i el A lguacil ,  i  Escrivano cada uno goo.

El mismo en M a d r id  à  a g .  d e  O c tu b r e  d e  1(513 . à  con-* 
s u lta  ,  l i b . 4 .  fo l .  1 3 .

De  aqui adelante los (Corregidores , i sus L u 
gares-Tenientes , i Alcaldes M ayores de los 

Adelantamientos de Burgos , C a m p o s, i L eon , 
cometiéndoseles que salgan fuera de su jurisdicion 
s conocer de negocios civiles , i criminales , se les 

e > i lleven de salario cada un dia , que estuvie- 
fuera de la dicha jurisdicion  , 1200. mrs. i el 

guacil, i E scrivan o, que con él salieren, à cada
uno

i



uno 500. mrs. que es el mismo salarlo^ que se dj 
á los Jueces , A lguaciles , i Escrivanos , quesalej 
de esta C orte á conocer de semejantes negocios.

T I T U L O  Q U I N T O .  

V E  L O S  A  S S  I S T E  NTES,
í Corregidores,

A U T O  I. I. Part. ‘

E l  Consejo en Madrid á 8. de Julio de g(5p. á C o k ,  
lib. 3. fol. 188.

Stando la C orte en M adrid , pueda su Corre.
_gidor tener ^tres A lguaciles , i otro para
C am po.

A U T O  I I .  116 . I. Part.
i o s  Corregidores no lleven cosa alguna excepto k 

decimas de las execuciones , donde esto fuere estik, 
pena de privación de oficio , i de quedar inhaUk 
para otro , i  del quatrotanto,

E l mismo alli á 18. de Abril de igp«.  ̂ Consulta, 
' iib. 3. fol. ■244.

^Orque los Corregidores de las Ciudades ji 
_ V illas de estos Reinos han vendido las Varas 

de los T e n ie n te s ', i A lguaciles ; de aqui adelante 
no puedan llevar dineros dados , ni prestados, m 
por via de manda , ni fianza , d irecté, ni indirec- 
té , por s í , ni por interposita persona , ni otia 
d iv a , ni cosa alguna , excepto lo que toca,a a* 
decimas de las execuciones en las partes don í 
uviere costum bre d& llevarlas los Corregidot̂ *̂' 
sopeña de privación de los oficios ,  i de quedar



hábiles perpetuamente para qualquier otro oficio 
Real , i de bolver con el quatrotanto para la C a 
cara de su M agestad lo que por la dicha causa 
uvieren llevado.

A U T O  I I I .  134. I .  Parte.
Las fianzas de los Corregidores, i  sus Tenientes para 

ser recibidos en sus oficios , sean también para los: 
negocios , de que conocieren por comission ,  i  se 

en sus titulas.

E l m ism o a l l í  à 6. d e  J u n io  d e  1 5 9 7 .  l ib .  4 . í . 6.

L OS Corregidores ,  i sus T en ien tes demás dé 
las fian zas, que conforme à la lei han de dar-, 

antes de ser recibidos en sus oficios , de hacer resi
dencia , ' ï  pagar lo que contra ellos fuere ju zg a 
do , i  sentenciado , las den assimismo para los ne
gocios ,q̂ ûe conocieren por comission ,  durante 
el tiempo de los oficios, en que fueren proveidoSi 
i se ponga en los titulos. '

■ . . ■ ■ . - >
A U T  O  I V .  1 4 3 . I .P a r t e .

ios Gorregidores no puedan venir á la Corte sin li
cencia del señor Presidente.

E l  mismo en  V a lla d o lid  à  i .  d e  D ic ie m b r e  d e  i 5 o 3 .  
lib .4 . fo l .  1 4 .

T  OS Corregidores de las Ciudades , I V illa s  de 
estos Reinos no puedan venir , ni vengan à 

Corte en los 90. dias , que conforme à la lei 
pueden hacer ausencia , ni en otro ningún tiem - 
Po sin licencia del señor Presidente.

.  A  U T  O  V .  1^0.1 .  P a r t e .
pf'e'venciones ,  i  diligencias, que deven hacer los

Cor^



C o r T e g id o r s s  j  p a r a  q u e  lo s  R e g l a r s s  
J S s e r iv a n o s  y i  dem á s O f ic ia le s  d e l Conseco non- 
c ih a n  d o n es  ,  n i  p id a n  p r e s ta d o  i  i  lo  m ism o se u- 
t ie n d a  co n  e l lo s  y i  q u e  d e v ie n d o  lo s  O fic ia les ák 
P r o p r i o s  y o P o s i t o s  ,  no u sen  d e  s u s  o ficios.

E l mismo en Madrid á la . de Noviembre de i 5o3. 
lib. g .  fbl. I .

¡>Espaqhense Provisiones para que los Cor. 
 ̂ ^  j-egidores de estos Reinos , i Alcaldes Mi 

yores de los Partidos de los Reinos , i de k 
L u gares de Señorío , i Abadengo hagan puE 
car , i pregonar que los Regidores , Jurados, ■ 
Escrivanos ,  i otros qualesquiera Oficiales d 
C on cejo  , que son , i adelante fueren , no pi 
clan , ni tomen prestado cosa alguna por s i , " 
por interpositas personas de los Mayordomos 
P ro p rio s , i rentas , ni Posito , ni de otras rentas, 
j  bienes de los dichos Concejos , ni de los Arren. 
dadores de e llo s , ni de otras personas ,̂ â cujo 
cargo fuere , 6 en cuyo poder entraren los m 
ravedises de los Proprios , i ren tas, i del caudal dtl 
-Posito , i de otros bienes , i rentas de los dicto 
C o n c e jo s , sopeña de perdimiento d é l o s  dicto 
oficios p a ra la  Cam ara de su Magestad ; i »
m ism o las dichas Justicias no consientan , ni e

lugar que los Regidores ,
M a y o r d o m o s ,!  otros qualesquiera Oficiales, q 
son , i adelante fueren , que devieren f  
a  los dichos Proprios , i Pósito en
jiera , e n t r e n  en el A yuntam iento , ni ■
dichos o fic io s, n i  tengan cornission ,  ip 
n i administración , ni oficio ninguno e 
proveyere el Ayuntam iento ,  donde uvier 
oficio , ni lleve sa lario ,  ni provecho algún



1 assi
l l i

ra z ó n  del dicho oficio  , hasta que féahnente ayan 
pagado , sopeña de perdimiento de los dichos ofi
c i o s , como dicho es i  i  las Justicias ,  que no lo  
c u m p l i e r e n  5 sabiendo que han tomado prestado 
c o m o  dicho es ,  i que no han pagado ,  incurran 
en pena de 50^. mrs. para la Cam ara de su M a 
jestad j i en dos aííos de suspensión de oficios : i 
de aqui adelante en los titulos de Corregidores 
se ponga que tenga particular cuidado en cum 
p lir  , i executar lo su so dich o, i saber si se ha 
c u m p l id o  , í executado ; i no lo  aviendo hecho les 
hagan cargo de ello en las residencias.

L  Otrosí , los dichos Corregidores , i Alca!-, 
des Mayores , que son , i adelante fueren 3 no pi
dan , ni tomen prestado cosa alguna , por sí , n i 
por interpositas personas d e ’ los M ayordom os de 
los Proprios, í rentas ,  ni Pósito ,  ni de otra§ 
rentas, i bienes de Iqs dichos Concejos , ni de los 
Arrendadores de ellas , ni de otras personas , a 
cuyo cargo, 6 en cuyo poder entraren los mara¡- 
vediscs de los dichos Proprios , í  rentas , i del cau
dal del Pósito , i de otros bienes , i rentas de los 
dichos Concejos; i que si algo uvieren recibido c6n- 
tra lo susodicho ,  lo b udvan  , i restituyan lue .̂ 
go: lo qual todo guarden , i cumplan , sopeña de 
dos años de suspensión de oficio j i de pagar con 
el quátrotanto para la Cam ara de su M agestad I© 
que contra lo susodicho recibieren , i no uvierqrt 
restituido ; i que de este A u to  se despachen provi
siones ordinarias á todos quantos las pidieren.

A U T O  V I .
Corregidor de esta Corte no pusdá tener mas qué 

i  seis Alguaciles.: .



E l mismo en Madrid à ag. de Enero de 1513, 
i O R  A utos dei Consejo està mandado queloj 

,  Corregidores de esta V illa  no puedan ten« 
mas que diez i seis A lguaciles , i tiene treintaj 
cinco el que a l presente lo  es ; i para reformarlos 
mandaron acudan à dicho Corregidor para que les 
dé nuevos nombramientos ,  en virtud de los qua. 
Ie s , los nombrados , ù otros , que de,nuevo eli. 
giere , puedan exercer , señalándose dichos noni, 
bramientos por el Escrivano de G ovierno del Cod- 
s e jo , i no en otra p a n e r a ,  con calidad que ¡10 
exceda de dicho íiumero ; i à los demás se les 
quiten los titulos por e l Portero de Camara del 
C o n se jo , i los traiga, à poder de dicho Escrivano, 
i se les notifique no usen dichos oficios , ni trai, 
gan Varas , con apercibimiento de ser castigadoi, 
com o ios que exercen oficios , sin tener titulo p»< 
ra eilo.

A U T O  V I I .  1 0 9 .1. Parte.
Corregidor de M adrid no tenga mas de wM 

Alguaciles  ,  i quando de estos muriere alguno 
dexare la Vara  ,  emhie al Consejo testimonio  ̂
el nombramiento , no pudiendo hacerle por m» 
c ia , enfermedad f o impedimiento ¡ ni igualar a 
ellos las decimas.

E l mismo en Madrid à 23. de Septiembre de 
lib. g. fol. 31.

'  "O  obstante el A uto proveído por el Consejo 
 ̂ en 6. de Septiembre de 16 1 9 . en queperwi' 

tió  que el Corregidor de esta V illa  pudiesse ten« 
quarenta i dos A lguaciles ,  i que lo fuessen 
contenidos en una memoria , que presento i 

Corregidor , que oi es , i adelante fuere, 
da ten er,  n i tenga mas de veinte ,



dIen(!ose en este numero los que pretendierén ser
vir á los Monasterios de las D escalzas , i de la E n 
carnación , i otros qualesquiera , que estuvieren 
destinados para el servicio de qualesquiera perso
nas , porque en todos no ha de poder aver mas 
que los dichos veinte ; i á estos Ies dé el dicho 
Corregidor titu lo s , i revoque qualesquiera otros, 
que uviere dado., pues desde luego se declaran 
por ningunos , i de ningún valor , i e fe cto ; i que 
ninguna persona en virtud de los tales titulos, 
que ha dado, ni de o tro s ,  que diere ,  excepto los 
veinte que ha nombrado ,  i 'van expressados en 
este Auto , puedan usar , ni usen el oficio de A l
guaciles , sopeña de 200. ducados , í quatro años 
de destierro del R ein o ; i Hernando de V allejo  to
me la razón de los titu lo s , que se dieren á los di
chos veinte Alguaciles , í  rompa otros qualesquie
ra , que estén en su poder , i queden anuladas 
las certificaciones, que uviere dado de ellos , í nó  
pueda admitir otro titulo alguno , ni tomar razón 
de él , ni dár certificación ; i quando alguno de 
los veinte muriere , ú dexare la V ara , el C orre
gidor embie al Consejo testim onio de ello , i nom
bramiento de otro en su lugar , para que se sepa 
quien es, i Hernando tome la razón de é l , i de 
su titulo ; i el dicho Corregidor no pueda nom«- 
trar Alguaciles algunos por ausencia , o enferme
dad , ni otro impedimento , de los v e in te , que ha 
iiombrado, i ha de tener ,  porque solo lo ha de 
poder hacer en caso de vacación , por muerte , ú 
oe otra manera , com o dicho es , sin que pueda 

v̂er mas que los dichos veinte Alguaciles ; i el 
Ĵ ho Corregidor aora , ni el que lo fuere de aqui

5 «ante, no iguale ,  ni concierte con  los dichos
L 2  A l-



A lguaciles por meses , ni por años  ̂ ni en otrj 
forma las décimas de las execuciones jq u e  sey. 
cieren en su distrito , i. sean ningunas qualesquie, 
ra igu alas, ò conciertos que estuvieren hechos,! 
se guarde lo que en quanto a esto está dispuesto 
por el capitulo de Corregidores , i mas expressa. 
mente está mandado por el Consejo à todos los 
Corregidores del R eino , con apercibimiento , que 
si assi no lo  cumpliere , se procederà contra él por 
todo rigor , aSsSi en la residencia, donde se le h 
de hacer cargo de ello , como en otro qualquier 
tiempo ; i los A lg u a c ile s , que las tales igualas,ò 
conciertos hicieren , por el mismo caso queden 
privados de oficio ,  i sean castigados con las de
más penas, que al Consejo pareciere ; i este Auto 
se notifique al dicho C orregidor, para que se guar
de , cumpla , i,execu te  lo contenido en él , ise 
comete al señor G a rci Perez de Araciel el hacerk 
cum plir : i lo señalaron.

A U T O  V I I I .  217. I.P arte .
MI Corregidor de M adrid dé cuenta cada día de k 

sucedido en su ron d a ci de laque s u s  Tementi!) 
i Alguaciles le uvieren dado*

È1 mismo allí à g. de 0£lubre de Hb. fbl.f

1 0  dispuesto por la lei 2 0 . cap. 13. deltitÁ 
^  lib. 2. Rtcop. cerca de que el mas antiguo dt 
los Alcaldes de esta C orte esté o b l i g a d o  todos ta

dias à dar cuenta al señor Presidente del Consejé
de todo lo que los A lcaldes , i Alguaciles la uviC; 
ren dado de las rondas de la noche antes , seajl 
se entienda con el Corregidor , i Tenientes 
esta V illa  , para que de aqui adelante .esXQ



¿o a dar !a dicha cuenta á su Ilustrissim a mui par\ 
íicular cada dia de lo que en las rondas le uviere 
sucedido.

A U T O  I X .  I. Parte.
^ in g u n  T e n ie n te  de C o r r e g id o r  ,  A l c a l d e  M a y o r  ,  k  

otro J u e z  f aun que e s t é  v i s t a  y i  co n su lta d a  su re^, 
sidencia y p u ed a  h o lv e r  á  s e r lo  e l  t r ie n io  s ig u ie n te  
en e l  mism o d is tr ito »

El mismo alli á 30. de Junio de 1534. a Consulta.

E aqui adelante ningún T en ien te  de C orre-
__ gidor , A lcalde M ayor , ú otra qualquier
persona, que uviere teñido óficio de Ju ez , i ad
ministración de Justicia en qualquier Ciudad , Vt,. 
lia , ó L ugaf de estos Reinos ,  aunque su resi
dencia esté vista , i consultada en el Consejo , pue
da bolver a tener dichos oficios en aquel C orregi
miento , i su distrito en todo el trienio siguien
te , pena de inhabilidad para todos los oficios de 
justicia ; i los Corregidores no puedan hacer nom
bramiento en los su sodichos, con apercibimiento 
que serán castigados ; i pongase por clausula en el 
titulo j que se les diere , para que assi lo cum plan.

A  U T  O X . 27^. I. Parte.
£oí Corregidores , Assistente  , i  Alcaldes Mayores 
. áe los Adelantamientos , para que se les prorroguen 
. jus oficios y b se les dén provisiones de entretan- 
. íp} i  se mean sus residencias , presenten cuenta con 

pago délos gastos de justicia y entregados à su Re~ 
cipor de las comissiones , que han sido de su cargo,

■̂1 Consejo en Madrid à de. Noviembre de 1543.

C  O se prorroguen sus oficios á los Corregido- 
« res  ̂Assistentes,  i Alcaldes M ayores .de los

L  3 Ade»



Adelantamientos ,  ni se les den provisiones de en, 
treta n to , ni se vean sus residencias ,  sin que pr¡, 
mero presenten certificación del Contador de gas, 
tos de justicia del Consejo , de que han dado cuen
ta con pago de las comissiones , que han tenido , i 
cobrado los maravedises de gastos de justicia , que 
han sido á su cargo cobrar , i entregadolos al Re, 
ceptor de ellos ; i para que assi se cu m p la , i no 
se les dé despacho , sin preceder la dicha certifi
cación , se notifique este A u to  á los Relatores, Es- 
crivanos de Cam ara del Consejo , i á sus Oficial« 
M ayores.

A  U  T  O X  I.
JE/ Corregidor de M adrid cuide de la limpieza, i 

pedrada , teniendo la Superintendencia un S ík  
del Consejo.

E l mismo en Madrid a la . de O dubrede 1647. 
"VL Corregidor de M adrid cuide de la limpieza,
j  i em pedrado, i castigue á las personas, pot 

cuya cuenta ha corrido , i corre , i no han cum
plido , ni cumplen con lo que están obligados , i 
nombre el dicho Corregidor los E scrivanos, i per* 
sonas , que le pareciere convenientes para el!oi 
cobre , i pague lo que fuere necessario ,  haciendo 
que no se dexe amontonada la basura en lasca- 
l ie s , i la saquen con efe¿to , í se comience pot 
las c a lle s , que mas necessidad tuvieren delim* 
piarse , lo qual haga poner en execucion luego 
con todo cuidado , i diligencia , sin perder ho« 
de tiempo ; i respecto de que pueden jresultar r  
2-unas enfermedades, i seguirse otros daños, por« 
estár limpias las calles , el dicho Corregidor P 
su persona las visite , teniendo la Supennten e ' 
cia , i protección de ello el Señor del Consejo



cuyo cargo està : i las apelaciones de las condena
ciones ,  que se hicieren contra los culpados en 
esto , vengan à la Sala de G oviern o.

A  U  T  O  X 11 .
lo s  C o r r e g id o r e s  ,  q u e ta m b ién  e x e r c e n  ta  Capitanía 

à G uerra  ,  com o d a n  f ia n z a  p a r a  la  r e s id e n c ia  d e  
los C o r r e g im ie n to s  ,  ia  d en  p a r a  lo  to ca n te  á  d ic h a  
Capitanía.

Phelipe II, en Madrid à ap.de Abril de i<5¿a,á Consulta,

D£ aqui adelante los Corregidores , que se 
proveyeren para las Ciudades , i V illa s de 

estos Reinos , donde demás del Corregim iento exer
cen los cargos de la Capitanía à G uerra ,  como 
dan fianzas para la residencia de los Corregim ien
tos , las den assimismo para lo  tocante à la C ap i
tanía à Guerra.

A U T O  X  11  T.
El Corregidor de M adrid cuide de la limpieza , i  em  ̂

pedrada, dando cuenta al Consejo , i  recibiendo sus 
Instrucciones.

Phelipe IV. en Madrid à 6. de Junio de líg p . à Con
sulta , ise participó à Madrid en 12. de Diciem

bre del mismo año.

En  la Consulta del Consejo cerca de la lim 
pieza , i empedrado de las calles con el in

forme de la V illa  por las Ordenanzas , i pra¿i¡ca 
«n lo passado quanto à la Superintendencia de 
cada Quartel , aviendo visto a qué Regidores se 
podria encargar, según la proporcion de la V illa , he 
resuelto que el Corregidor continue la Superinten
dencia en lo universal, cuidando mui especialmen- 

de la lim pieza, i empedrado , visitando los Q uar- 
teies, i ca lles,  à cavallo ,  como lo  solían hacer

L  4  otros



otros Corregidores ,  disponiendo con el Regidot 
Superintendente lo que hallare digno de remedio 
en cada Q uartel j teniendo entendido que el nom. 
bramiento de los Regidores Superintendentes no 
le  escusa de la obligación , ni del cargo , quest 
le  hará en qualquier falta ,  porque este es el prin, 
cipa! cuidado , que deve tener por razón de oficio; 
cada Sabado dará cuenta en el Consejo mui poi 
menor del estado de la lim p ieza , i empedrado, è 
los carros j que han andado aquella semana , ilo! 
que uvieren faltado , conforme á la obligación de 
los Arrendadores , i de las cavalgaduras mero, 
res , que deven andar con serones en cada Quar
tel j i se ha reparado en que apenas se ve car
ro por .Madrid , i que las mas de las calles prin
cipales están llenas de basura, i muladares , cosa 
que no sucede en la mas corta A ldea ; i que ai| 
otras calles , que n i los coches pueden salir dci 
«Has, i unas , i otras están tan mal empedradas, 
que ni á ca v a llo , con coche , ni á pie se puede 
andar , i principalmente de noche , i todo mcc| 
d e q u e  no se cuida de qüe l o s  Obligados traigan 
los carros , i cavalgaduras de su obligación , i los 
que traen son tan malos j i con tan malas muías, 
que es lo mismo que no traerlos , i esto no sede- 
ve tolerar , sino obligarlos a que tengan carros 
con muías de servicio ., i  que juntamente con 
ellos anden los m o zo s, i cavalgaduras menores coa 
sus serones conforme à la obligación , i á los (ju® 
no cumplieren con ella se les pene ,  i á su costa 
se limpie , i  empiedre el Q uartel ; Los Obliga^ 
ÌO  están a tener limpias , i  empedradas la s  cal « 

dia de S. M iguel , i no lo haciendo , se les baxe 
|)recio lo necessario para hacerlo executar s i

' ‘  iP



eassáío S^* 1̂ 0 quedaron empedradas y ni lim* 
pias i de esto , i de no averíos penado condig
namente’, ha resultado el mal co b ro , que esta ína- 
teria ha tenido , i tiene este presente año ; i assi 
es necessario que el Corregidor provea luego auto, 
en q u e  mande notificar à los O bligados traten de la  
limpieza , i empedrado , de manera que u n o, i otro 

’ se consiga , i si no metieren los carros , i Empe
dradores necessarios ,  se haga à su costa , en con
formidad de su obligación , i esto lo haga execu. 
t a r  irremissiblemente ,  i vaya dando cuenta al C o n 
sejo de ellos : Los carros ,  que están repartidos , se 
han de juntar todos los dias de V erano à las siete

• de la mañana, i el Invierno à las ocho en la Pía* 
zuela de cada Quartel con las cayalgaduras m e
nores, i mozos de la obligación ; i el Corregidor 
recorra los Quarteles cada mañana , para recono
cer los carros , que faltan ; i cada Comissario de 
los señalados en su Q uarte! estara a la misma ho>- 
ra, i señalará , i darà las ordenes necessarias à los 
carros, de lo que han de obrar aquel dia , i pro
curara tener noticia de lo  que han executado , pa
ra ordenar el dia siguiente lo que deven hacer , de 
manera que cada Com issario sepa el estado de su 
Quartel, i de lo que se obra en e l , tanto del 
empedrado , como de la lim p ieza , i embie relación.
2I Consejo de uno , i otro ,  i de las faltas , que 
Uvieren hecho los Obh’gados : las m u lta s, i penas, 
que seles sacarán por las'faltas que hicieren , se 
depositarán, i sin especial orden del Consejo no 
se han de distribuir , n i ap licar, para que con 
forme al estado de los Q uarteles el Consejo pueda 

si se aplicarán à la misma lim pieza ,  i em- 
pedrado : Los R egidores,  que Y o  he nombrado,

son



son los que contiene la relación inclusa , enqnt 
se comprehenden los Q u arteles, i P lazuelas, doj, 
de se han de juntar ; este papel se ha de leeren 
el Ayuntam iento , i ponerse copia en los libros;
i el Corregidor advertirá à los Regidores nombra' 
dos que no se les admitirá escusa ninguna, poj, 
que esta materia es tan necessaria, assi para ¡j 
policía , como para la salud , que nadie deve es- 
cusarse de ella ; i el Consejo estará con muclij 
-atención para sus aumentos: L a  autoridad, que los 
Regidores Gomissarios han de tener ,  es la misma, 
que tenían por lo passado , sin hacer novedad 
esta parte por ahora , reservando al Consejo el pro. 
veer todo lo demás , que convenga , según los ao 
ciden tes, i cosas , que se fueren ofreciendo, i si 
embiará al Consejo relación de las m u ltas, i con 
denaciones hechas de dos anos á esta parte, ei
lo  tocante á la lim p ieza , i empedrado , quanto 
han importado , i en qué se han distribuido, i 
que importa cada año la consignación de esta obli' 
gacion j en qué cantidad està rematada por 
uno de los quatro años , qae corren desde AgosK 
del presente, i qué otros gastos tien e; si està 
pagados los Obligados enteramente , ò si se 
deven algunas cantidades , todo con claridad ) 
distinción ; i que de aqui adelante no se 
ningún libram iento sin dár cuenta primero í 
C onsejo.

A U T O  X I V . p .  4 . P a r te ,

L o s  C o r r e g id o r e s  d e l  R e in o  in fo r m e n  què trat^̂ ì 
c o m e r c io  ha a v id o  en  s u s  P a r t i d o s ,  i  como 
d r á n  au m en tar ,  o in t r o d u c ir  dond e no los uvo.

E l  C o n s e jo  en  M a d r id  à  i g .  de E n e r o  de 1678. 
lo s  C o r r e g id o r e s  ,  i  J u e c e s  d e  C a b e z a s  de



f
D’

Entro de quarenta dias primeros siguien
tes informareis los Corregidores del R eino .

I J^nqne sean de Señorío , 6 Abadengo ) con in- 
‘ ¡lividualidad qué tratos, ó comercios ha ávido en 

sus Partidos , i Provincias , si se hallan aum en
tados , 6 disminuidos , en qué ha consistido la 
diminución, si la ha ávid o , i por qué medios se 
podrá bolver á restaurar ; i en las partes , donde 
hasta aora no ha ávido tratos de comercio , c ó 
mo se podrán introducir los que sean mas á pro
posito conforme á los naturales, i caudales de los 
vecinos, á la calidad de la tierra ,  i aguas , que en 
ella ai, i á su tem p le, i vecindades de otras C iu 
dades, 6 Pueblos , con quienes es mas fácil ,  i 
freqüente la com unicación, no solo en orden á la 
mayor abundancia de frutos naturales , i crianza 
de todo genero de ganados, sino también á la fa
brica de tegidos de seda , lana ,  ó l in o , porque 
con la abundancia ,  i buena calidad de ellas se es
cusa la entrada de las de otros Reinos , i en estos, 
donde ai los materiales mas á proposito para obrar, 
se aprovechen con beneficio común , i ocupándose 
titilmente en su labor nuestros vasallos , se evite 
la saca de oro , i plata , que llevan en precio de 
sus telas los Estrangeros ; informen también de 
todos los términos de sus Jurisdiciones , i Par
tidos ; la calidad de los terrenos ; qué montes ai 
«n ellos, i lo que convendrá prevenir para su 
conservación mas de lo  dispuesto por las L eyes 
del Reyno : si ai sitios á proposito para plantar ar

cuales s** rnnQprvarsn me.inr - sesfun, i quales se conservarán mejor ,  según la 
calidad de la tierra , i vecindad de la agua , pro- 
arando aprovechar, todo lo  que se pueda, los si
tios públicos mas utiles para este que para la

la-



la b o r, ò pastò' de ganados ; què deli?ssas , ò pj¡, ¡̂ento
tos públicos ai en cada Ciudad , V illa  , ò Lu 
para què genero de ganados son mas Convenfeii! 
tes ; i si se han rompido algunas para labor ; si 
sido con facultades nuestras , ò sin ellas; si 
ha cum plido el tiem p o, por que se concedieroii
i la conven ien cia, que avrà en que se reduza 
à su antiguo u so , ò se conserven en el quetit. 
Hen ; Ò si algunas de ellas , ò tierras , queantti 
fueron de sembradura ,  se han plantado viñas
de el año de 1632. que se prohibió; i si enla 
tierras, que se conservan para sem brar, ai 
que , sacando algunas acequias de agua , i 
duciendolas á su riego ,  podrá assegurarse mayoi
i mas cierío su fruto ; i en caso de poderse hac 
qué cosía tendrá el encam inar los riego s; q 
tiempo será menester para disponerlo ; si avrán 
dios., ó arbitrios de que sacar el gasto , ilafí 
m a  en que se podrá executar , á fin de queto 
la tierra se distribuya , i aplique á aquellos usi 
en que sea mas provechosa á los P ueblos;i en 
que no tuviere otro útil , se procuren poner col' 
menas , respecto de que el sustento de las abejí 
son las yervas ,  i flores , que se pierden en 1« 
cam pos , 
vechosos
de la saca de caudal del R e in o : reconoceréis 
O rdenanzas de los Pueblos para su buen gow* 
no , si se observan , 6 no ,  si deven reformarse ai; 
gunas ,  o hacerlas de nuevo p o r  la diferencia 
tiempo en que se hicieron ,  al presente ; i sera’"" 
que se im prim an, para que las Justicias pu' 
mas fácilm ente saberlas; i si ai fundadas algunsi 
obras pias para dotacion  de huérfanas, í

nuestra 
primera 
yqres , < 

sus 
ilos pecl 
flancia i
ta a l C
se a p l i í  
leyes : i
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■s » o pai,

0 Lugaij 
onvenieii, 
o r  ; si h

; SI 8
cedieron,
reduzcji

1 que tit. 
que ant« 
viñas des

l̂ rea  ̂ de su puntual cum pli-
niiento: i por ios fraudes, que se cometen contra 
nuestra Real Hacienda por los que se ordenan de 
p r i m e r a s  Ordenes ,  sin animo de passar a las ma
y o r e s , que poniéndose en su cabeza las haciendas^ 
Je' sus padres , i otros parientes, dexan de págar 

líos pechos, i derechos ,  atendereis con mucha vig i
lancia á evitar este modo de fraudes , dando éueriL 
taal Consejo de los que lo introducen , para que 
se aplique el remedio conveniente conforme á las

..........{leyes; i juntamente informareis qué Conventos de
; si en la Religiosos ai en essos distritos, i en qué Lugares j 

ai partswi si tienen mucho numero de sugetos , i de los que 
I . i cofrlai Eclesiásticos , que no son Regulares , para que 

con vista de todo se tome la resolución que con-
'venga. :

A U T O  X V .  10. a. Part.
Los Corregidores del R e in o  informen al Consejé 

qué Lugares se hallan despoblados, qué términos 
tienen-̂  i los medios de socorrer á los Pobladores^

El mismo alli á 14. de Junio de 1678. á Consulta.

Conviniendo á nuestro servicio aumentar lá  
poblacion, de essas P rovincias, cuyos Luga-^ 

res están faltos de g e n te , i traerla de otras partes, 
que se aplique á la labranza, i crianza , i oficios 
de manos Utiles , i necessarios en la Republicai 
candamos, á los Corregidores , ,  A lcaldes , i demás 
Justicias que dentro de 40. dias informen al C on 
sejo con toda especialidad los Lugares , que en 
sus Provincias ai despoblados, i los poblados, que 
tienen falta de gente, quanta será menester en cada 

; qué casas será necessario fabricar , qué ter-

se mayoi 
Tse hi
fOS ;
i avrà 
, i la
: que tedi 
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.'1 h

cada uno de los despoblados ; i de que medios a 
podrá usar para socorrer à  los Pobladores en li 
compra de b u eyes, m u ía s , è instrumentos, 
q ue se necessita para la cultura de los campos, 
ra que se v e a , i tome la resolución que convenga,

A U T O  X V I .
L o í Corregidoreí nombren por si mismos sus Ti. 

nientes conforme à la L e i del Reino ,  i  Condicm, 
de M illones,

E l mismo en Madrid à a. de Julio de i 58o. à Cons, 
I ^ O R  Pragm atica , i L ei del Reino publicaá 
w f  el año de 1632. mandò el R ei mi Señor,i 

^ d r e  que los Corregidores de estos Reinos pu. 
diessen nombrar sus T en ien tes , i que con solo si 
nombramiento acudiessen al Consejo para que si 
les recibiese el ju ra m e n to , que se acostumbra, 
sin preceder otra diligencia , ni requisito , exet 
ciessen sus oficios ; i en una de las condiciones 
de la  concession de M illones se pidió esto mismo 
por los R einos, i se les otorgó llanamente; peroás 
poco tiempo a esta parte parece que la Camaralii 
hecho el nombramiento de dichos Tenientes,sia 
que en ella ,  ni en el Consejo se ayan descubietj 
to papeles por donde conste de Consulta , ni 
Resolución sobre esta materia ; i porque se han 
reconocido muchos inconvenientes de la inobsef 
vancia , pues no teniendo los Tenientes nombra
m iento ,  ni otra dependencia de sus CorregidorK, 
suelen faltar à las atenciones devidas a la supen» 
ridad del puesto de C o rre g id o r,!  de ordinario ais 
cordan entre sí , tomando por motivo los Tenien' 
tes el que su jurisdicion es absoluta, è inaep® 
diente del Corregidor , como lo fue también



nombramiento , por averie elegido la  Cam ara ; he 
resuelto se observe al pie de la letra la L e í del 
Reino ) i condicion de M illon es.

A U T O  X V I I .  18. a .P arte.
lot Corregidores, à quienes se cometen los espolies, 

no lleven salario , joya , ni alhaja j i en caso de 
pierecer por su ocupacion ayuda de costa ,  lo re- 
fresenten en el Consejo.

El Consejo en Madrid à lo. de Enero de I58g.-

AViendo tenido noticia que algunos C orregi
dores , à quienes se comete el conocim ienr 

to de los expolios de los señores Arzobispos , i 
Obispos, que mueren en estos R e in o s , por ra
zón de asistirá los inven tarios, i seqüestros, que 
ponen à sus b ienes, para hacer pago à sus acree
dores , i que no se oculte lo  que toca a la Cam a
ra Apostolica , algunos llevan salarios , i otros al
haja , Ò joya con pretesto de su ocupacion , ù de 
que està en costumbre ; de aqui adelante en las 
provisiones que se despacharen à dichos C orregi
dores para conocer en los expolios , se añada, i 
ponga clausula , para que en ninguna manera co
bren , ni lleven salarios por razón de e l lo , jo ya , 
alhaja , ni otra cosa por assistir à los inventarios,
i seqüestros, ni con pretesto de que se aya acos
tumbrado darse ; i en los casos que por su ocu
pacion merecieren alguna ayuda de costa , lo re
presenten al Consejo , para que se provea lo conr- 
veniente.

A  U T  O X V I I I .
á h s  Corregidores la Superintendencia,  i  

ciumento de las fabricas,

*̂rlos II. en Madrid áp.de Abril de i68 g.á  Consulta.
L a
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A  Junta ds Com ercio , com o visteis por Be,

__j  creto mío de 22. de Mar5ío ,  represento
m ucho que importaba fomentar en estos Reinosla¡ 
fabricas de manifacturas de telas de todos géneros,, 
que se deviá encargará los Corregidores de todas ly 
Ciudades donde se conservan oi algunas, las' ayudeî  
í procuren su aumento, para q u e , como JuecesSü. 
périntendentés por especial comision j den cuenta 
en la Junta de todo lo que se ofreciere, i que era 
bien despachar Cédula al Corregidor de Toledo 
para que con su actividad solicitara creciesse 
íiumero de telares de las fabricas de aquella Ciu. 
dad para los buenos efectos , que se avian expe. 
rimentado en las de Sevilla , i Granada , dondi 
se avia cometido este cuidado á diferentes Minis. 
tros mios ; i que en las Ciudades , donde se dis- 
curriesse restablecer las fabricas an tigu as, en qw 
se avian exercitado sus moradores , pudiesse 
J u n ta , si pare-ciesse mas conveniente cometer 
Superintendencia á persona particular de suposi
ción ,  i no al Corregidor , lo pudiesse hacer: ¡ 
avieíidose visto en el Consejo , es de parecer 
conforme con lo  que propone la J u n ta; i en su 
conseqüencia he mandado despachar las Ceduhi 
de Superintendencia á los C orregidores; y en la 
parte donde juzgare pór mas á proposito para este 
ministerio al particular , se me proponga su pê  
sona con los motivos , para que se reconozca sej 
de mi R eaí servicio no cometer este empleo al 
Corregidor.

A  U T O  X I X .  cía. a.Part€.
---- ... -T? .7. JK l  passeo , ^ue en 

lít tarde €/
dia de toros hacen á ca‘ 
—■ -’ ■'r de M adrid  ̂ i  sus

il!,



tsí, ha de ser antes que entre ,  i  se siente el Con-* 
¡ejo, á cuyo tiempo han de sa lir ,  para que los 
alcaldes de Corte hagan el suyo.

El Consejo en Madrid á 31. de Julio de 16S6.

N"^Otiíiquese ai C orregidor de esta V illa  , i á 
sus T enientes que de aqiii adelante en los 

días que se corrieren toros en ella , el passeo que 
salen á hacer por la tarde á cavallo á la p la z a , lo  
hagan antes que entre el C o n se jo , i que aviendo 
entrado, i tomado sus assientos , se salgan de 
ella, para que los A lcaldes de C orte salgan á ha
cerle.

A U T O  X X . 28. a. Parte.
los Corregidores cada uno en su jurisdicion reinte-^ 

gren ¡os Positos públicos ,  apremiando á los deû » 
dores j i  dando cuenta al Consejo.

El mismo en Madrid á 30. de Julio de i 588.

T\Espachese^ provision para que los Corregido« 
I  3  res reintegren cada uno en su jurisdicion los 
Positos públicos , apremiando á las personas deu
doras á ellos á la paga , i satisfacción^ i dando cuen» 
t» al Consejo de averio executado assi para el dia 
ín de Octubre venidero de este año,

A  ü  T  O  X  X  I.
Xof Corregidores del Reino hagan en todo el mes 

di Septiembre las reintegraciones de granos  ̂ i  
maravedises' á los Pasitos ¡ informando quienes 
fon deudores a ellos,

El mismo ea Madrid á 3. de jfulíq de i5p3. ,
 ̂ Stando dispuesto que los Corregidores de las

■ ^  Ciudades , V i l la s ,  i L ugares del R ein o  cui- 
en con particular atención de los P ositos $ ' su

M  con 
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conservación , i aumento , sin permitir que su¡ 
efectos se conviertan en otros u so s, i que totoeii 
cada año à sus M ayordom os las cu en tas, i cobren 
sus a lca n ces, i reintegren el caudal de dichos Po. 
sitos , i al cuidado del Consejo el hacerlo cumplif¡ 
ha llegado à su noticia están defraudados en nwi, 
chas cantidades de granos , i maraveaises , que se 
han prestado à personas poderosas, sin que se 
ayan reintegrado, no siendo justó se tolere , i mas 
en tiempo tan oportuno como el presente, en que 
con facilidad se puede conseguir dicha reintegra, 
cion ; por lo qual se despachen las provisiones ne, 
cessarias para que dichos C orregidores, i demás 
Justicias dei R ein o , cada uno en su distrito, i 
jurisdicion hagan en todo el mes de Septiembre 
de este año dichas reintegraciones de granos,! 
maravedises , dando cuenta de averio executado; 
i que informen' luego que personas son deudores 
del caudal de dichos P o sito s, i desde qué tiem
p o ,  i por qué cantidades ,  i en virtud de qué or
d en es, Ò licencias se les ha prestado, para que 
con  su vista se dé la providencia conveniente, i 
que dicho informe sea , i se entienda sin retarda
ción  de las diligencias executivas de la reinte
gración de dichos Positos.

A U T O  X X I I .  (5o. 3. Parte. 
líOs Corregidores i i  A lcaldes Mayores deven W' 

dar especialmente de la reintegración, i rscw 
dación de Proprios ,  Posito  ̂ i  Arbitrios dê > 
Partidos  ̂ tomando cuentas en cada un año, i 
mitiendolas con testimonio de estar hecha la 
tegración en fin de sus trienios 5 i  también 
velar mucho en los montes , i  plantíos b&xo 
m  í i penas qus se expressan,



El mismo en Madrid à 8. de Febrero de

TEniendo presente el Consejo lo resuelto por 
sus A utos de 4. de Junio passado de 684. 

i 3. de Julio del de 6 9 3 .  i ordenes repetidas , li
bradas en su execucion , para que se reintegrasseti 
jos Positos , i caudales de Proprios, i Arbitrios, ha
ciendo las diligencias convenientes à su cobranza, 
señalando termino para ello, con diversas com m ina- 
cienes à los que no lo  cumpliessen , i remitiessen 
testimonio à poder del Señor F iscal, para que lo par
ticipasse en éi i i que sin embargo de estas provi
dencias dadas , no han tenido el e fe cto , que con
viene , de que resultan los inconvenientes , que 
se están experimentando; i para que cessen , m an-- 
daron que , en conformidad de lo resuelto , i acor
dado por dichos A u to s , todos los Corregidores, 
Assistente , G overnadores, Alcaldes M ayores,, i  
Ordinarios, assi d é l o  R e a len g o , co m o d e Seño
río, i Abadengo , cada uno en su ju risd ic io n , de 
las Ciudades , V illas ,  i Lugares de estos Reinos,- 
executen, i observen inviolablemente lo  que por 
ellos se previene , i hagan reintegrar enteramente 
ios Positos de los granos , i maravedises , que ca
da uno tuviere de c a p ita l, i creces para su mayor 
aumento , i los Corregidores ,  i A lcaldes M ayores 
también hagan reintegrar los Positos de las V illa s, 
i Lugares eximidos de su jurisdicion , i contiguos 
a aquel territorio , i Partidos ; i assimismo tomen- 
cuentas anualmente de los caudales de Proprios, 
Pósito, i Arbitrios , de que usan en conformidad 
«le las leyes del R eino , è Instrucciones dadas à los 
C o rre g id o re s, reintegrando lo  que se les estuvie
re deviendo por qualesquiera M ayordom os, D ep o- 
sitariosj Ò personas particulares , apremiándoles àMa la



la paga de ellos ; i h ech o, remitan al Consejo,; 
à poder del señor Fiscal , que reside en è l , testi, 
m onio de averlo executado en primero de Abril 
de cada año ; i dichos Corregidores al fin de sus 
trienios remitan al C onsejo las cuentas de dichos 
caudales de Proprios , Posito , y  Arbitrios , coa 
testimonie) de quedar reintegrados enteramente de 
su haber, sin. embargo de que por lo que toca al 
producto de dichos arbitrios, i 4, por 100. de ellos, 
las ayan dado , ù dén en el Consejo de la Cama, 
ra ; lo qual cum plan , pena de las expressadas ea 
dichos A utos , i Leyes , i de la tercera parte del 
salario , que gozan por razón de sus oficios, ¡ 
de que no se Ies consultará , ni proveerá en otros: 
I  à ios Alcaldes M ayores , i Ordinarios pena de 
100. ducados à cada uno , que se le sacarán con 
execucion de sus bienes , i se passará por.su omis- 
sion à la demostración , que uviere lugar ; i que 
todas las cantidades, que se dexaren de cobrar, 
i  reintegrar à los dichos caudales de Proprios, 
P osito  ,  i Arbitrios , serán por su cuenta , i ries
go  , i la de sus fiadores , i nominadores , à cu
ya  satisfacción , i paga serán obligados , i se les 
sacará de sus bienes ; I lo  mismo mandaron que 
dichos Corregidores ,  i demás Justicias cuiden con 
toda vigilancia de la guarda , i conservación de 
los m ontes, i plantíos , que uviesse en los térmi
nos de su jurisdicion de calidad que vayan en au
m en to , haciendo plantíos de nuevo en las partes 
que fueren á proposito para e llo , guardando so
bre todo lo  dispuesto por las ordenes , que antes 
de aora se han dado à este fin j i los Escrivanos 
de A yu n tam ien to , i de Fechos de los Concejos 
de dichas C iudades, V i l la s , i Lugares pena de 5o-

du*



¿ucaáos tengan obligación á sentar el despacho, qu^ 
$e diesse en execucion de este A u to  en los L ibros 
¿t Acuerdo de los Ayuntam ientos ,  i C on cejos, 
j lo mismo hacerlo notorio á los Corregidores, 
Alcaldes M ayores , i Ordinarios , al tiem po que 
tomaren possession de sus oficios , para que se 
hallen enterados de su obligación ; i para que se 
cumpla , se libren los despachos necessarios.

A U T O  X X I I L  (5i .  2. Parte.
los Corregidores , i  Justicias del Reino cuiden del 

reparo, i  custodia de las cárceles , i  que los A l^  
cal des afiancen , pena de goo. ducados ,  i  las demás 
correspondientes á sus omissiones.

El mismo en Madrid á 8. de Febrero de 
Egun las n o tic ia s, que por diferentes Corregí* 
dores , i otras Justicias del R eino se han par

ticipado al Consejo ; de algún tiem po á esta par
te se han hecho varios rompimientos de las cárce
les por los presos , saliéndose algunas veces con 
ellos los Alcaides , i sus T e n ie n te s , en grave per
juicio" de la administración de justicia , i de la 
causa pública , por ser de ordinario los que c o 
meten estos rompimientos los reos dé l o s  m ayo
res delitos , los’ quales no pudieran executarlo , si 
los Corregidores , sius T en ien tes , i demás Justi
cias cumpliessen con la obligación de sus ofi
cios, atendiendo con todo cu id a d o , i vigilancia, 
assi á que las cárceles estén bien reparadas , i fuer
tes , como á que los presos estén con las opres
iones , i guarda necessaria , conforme el delito
¿e cada uno ,  visitando , i reconociendo freqüen-
temente las cárceles , i presos , com o está preve- 
Hido por Leyes de estos R e in o s ,  è Instrucción de

M  3 los



los Corregidores ; i siendo necesario ocurrir \ 
tan perjudicial daño por todos los modos conve
nientes , i principalmente con el castigo de los 
Corregidores , i sus Ten ien tes , i demás Justicias, 
pór cuyas omisiones suceden los quebrantamien. 
tos de las cárceles , i fuga de los presos ; manda, 
ron se les despache Provision para que los Corre« 
gid ores, sus T en ien tes, i demás Justicias del Re¡. 
no cumplan con la obligaciori de sus oficios, re- 
conociendo las cárceles por sus personas en la Ciu- 
d a d , V illa  , 6 L u g a r ,  donde residen, mandando 
á las Justicias de su jurisdicion executen lo mis
mo , i si en ellas se hallare no estár reparadas,! 
con la seguridad necessaria , hagan se reparen, i 
aderecen, de suerte que estén , como deven, pa
ra la seguridad de los presos , visitándolos fre- 
q üen temen te , para reconocer si tienen las prisio- 
nes, i guarda necessaria , conforme al delito de ca
da uno , haciendo que los Alcaides , antes de en
trar á servir las A lcaidías, den fianzas bastantes; lo 
qual executen inviolablem ente , pena de 500. du
cados 5 en que desde luego se dá por condenados 
á los dichos Corregidores ,  sus T en ie n te s ,!  de
mas Justicias , que se les sacarán con efecto por 
qualquier quebrantamiento , ó fuga de reo, o 
r e o s , que sucedieren en las dichas cárceles, por 
el mismo hecho de averse cometido , además áe 
que se passará á imponerles mayores penas, 
gun la calidad de sus om issiones; i para que cons' 
te á los dichos C o rreg id o res, sus Tenientes, 1 
demás Justicias , se remita á cada uno la diclia 
Provision por mano del señor F isc a l, la que 
ponga en el L ib ro  de cada Ayuntamiento j 
bue conste á los sucessores.

Au*



las Compañías de Cavallos, destinadas para los re
hatos , acudan à los Corregidores , quando las ne-- 
cessiten y para seguir delinqüentes  ̂ i  donde no 
Jas uviere , salgan los vecinos alternando en las 
ccflsiones,

Carlos II. en Madrid à ag. de Junio de i(5pg.

DEse orden para que las Com pañías de C a 
vallos , que ai en las C iu d ad es, V i l la s ,  i 

W ares de la C osta  , destinadas para acudir à los 
rebatos, assistan à  los Corregidores , i otras Ju s
ticias , i salgan con ellas ,  quando les participaren 
q u e las necessitan para perseguir G itanos ,  V a n - 
didos, y Otros delinqüentes ; i pues en otras C iu 
dades, V illas , i L ugares no ai esta prevención, 
los C o rregid o res , y  Justicias obliguen à algunos 
vecinos à q u e salgan con ellos à  perseguirlos quan
do resolvieren hacer salida , alternando en los mis
mos vecinos ,  según se vayan ofreciendo las oca
siones,

A U T O  X X V .
Los Guardas de Rentas Reales assistan à los Corre

gidores y i  Justicias siempre que lo nec es siten pa
ra perseguir Gitanos, :

El mismo en Madrid à ao de Julio de i 5p¿.

POR el Consejo se expidan ordenes circulares 
para que los Guardas de à pie , i de à cava- 

vallo , puestos en los Lugares del R ein o para la 
recaudación , i cobro de todas las Rentas R eales, 
assistan sin poner d ificu ltad , ni dilación à los C o r
regidores , i  Justicas O rdin arias, siempre que es- 
tos lo necessitaren para perseguir G itanos ,  como 

M  4 es-



està mandado en la Pragm atica que ültimamenti 
se publicó para su expulsión.

A U T O  X X V I .
¿ O í Corregidores , i  sus A lcaldes Mayores no conti, 

dan licencia , ni habilitaciones á ningunos menora 
para administrar sus bienes pena de privación d( 
oficio.

E l mismo en Madrid à 24. de Oftubre de

PO rque los electos de las habilitaciones son 
los mismos que los de las venias ,  cuya con- 

cession es de regalía n uestra, i quien unicamente 
puede dispensar las Leyes , que prohíben la admi. 
nistracion de bienes à los menores de 25. años, 
i  para evitar los perjuicios com unes, i particula
res , que de esto podían resultar, se nos suplico 
fuessemos servido dar por nulos todos los Autos, 
i  Decretos , que se uviessen dado por qualesquier 
Jueces para habilitaciones de menores , i que se 
(diesse despacho para que los Corregidores no in. 
curriessen en semejante ab u so, pena de privación 
de oficio , i que se recogiessen las habilitaciones, 
i  se hiciesse sentar en los L ib ros de Ayuntamien
to  , para que no uviesse ign oran cia: V isto  por los 
de nuestro Consejo , i  aprobados en 17. de este 
mes todos los autos , i contratos 'celebrados por 
los menores de 25 , en virtud de las leyes, i ha
bilitaciones dadas por los Corregidores , i sus Al
caldes M ayores hasta el dia referido; mandáronse 
suspendicsse el uso de las licencias , i habilitado* 
nes dadas à los menores , i que acud^essen al Con
sejo por vènia para regir , i adminisitar sus bie
nes , i que se despachasse Provision á los Corregi- 
;dores ¡ i A lcaldes M ayores para que lo

sen



sen privación de oficio , i d e  las demás,
que uviesse lugar , i se pusiesse copia en los L i
bros de Ayuntam iento , i remitiessen dentro de 
un mes testimonio á nuestro Fiscal , i que se hi
ciesse notorio á los Corregidores , i A lcaldes M a 
yores al tiempo de jurar en el C o n se jo , i se pas- 
sasse aviso á la Secretaria de Cam ara , para que 
se pusiesse por nuevo capitulo en la Instrucción 
¿e Corregidores , i se despachasse C édula nuestra 
para hacerlo guardar ; i para que tenga cum plido 
efecto, mandaremos no se consienta que los C o r
regidores, Alcaldes M ayores , i demás Justicias 
concedan habilitaciones , ni licencias á ningunos 
menores para administrar sus bienes, i hacienda, por 
quedar reservado á los de nuestro C o n sejo , ha
ciendo executar lo de suso m encionado.

A  U T  O X  X  V  I L
los Superintendentes ,  i  Corregidores no carguen 

a los Pueblos mas que un real por legua de ida, 
i otro de buelta para los V erederos ,  que despa^ 
claren.

Phelipe V. en Madrid á lo. de Julio de 1703. publi
cado en I I .

E Nterado del perjuicio ,  que se hace á los Pue
blos en el excesso de costas , y  sa larios, que 

los Superintendentes, i Corregidores señalan á los 
Verederos, que despachan á ellos á intimar las O r-  
oenes, i Decretos Reales ; mando ,  que para evi
tar semejante abuso, se expidan ordenes á las P ro
vincias , i Partidos del R ein o á fin de que en el 
punto de veredas no .se cargue á los Pueblos mas 
fosta que un real por legua de id a , i otro de buel- 
^jcoínminandolos á que se les castigará.

A U -



n¡

A U T O  X X V I I I .

L os Corregidores , i  Justicias cuiden de la cofisif, 
vacíon , i  aumento de los montes f i a  este fin ¡¡ 
hagan plantíos generales»

E l mismo en Madrid á aa. de Enero de iî oS,

lendo cuidado de la primera importancia el aten, 
der á la conservación , i aumento de los mon. 

tes , i que como tal en todos tiempos ha merecidj 
la mayor atención , com o se reconoce en las Le. 
yes , i repetidas Pragm aticas , que á este fin se han 
establecido ; i experimentándose presentemente 
quanto crece la necessidad de la observancia d( 
e llas, i la de aplicar la mayor diligencia al repara 
de lo que generalmente padecen los montes por li 
om ission , descuido , é inobservancia de tan uti. 
les providencias j i siendo el medio eficaz pan 
reparar este desorden , i evitar en adelante sus per. 
niciosas consequencias el de hacer plantíos gent' 
fa le s , que asseguren la conservación , i aumento 
de los montes , como con tanta providencia s! 
previno en las referidas L e y e s , i Pragmaticas;' 
cargo al Consejo vele con la mayor aplicación cu 
el puntual cum plim iento de ellas , i que en su coB' 
seqüencia se hagan , en la forma que previenen) 
los plantíos ; i si tuviere por conveniente a «tí 
intento establecer nuevas ordenes, i providencias 

las discurra , i promueva ; fiando Y o  de zeio 
serán las que diere tan oportunas» i convementesi 
com o se necessita para reparar el daño, í 
esta padeciendo , i juntam ente deve recelarse Jleg“ 
al estado de irremediable.



I

los Corregídieres ,  i  J u s t i c i a s  no l le v e n  d ec im a s p o r  
los ex e cu cio n es  d e  la  r e in te g r a c ió n  d e P o s i t o s ,  i  
¡os E x e c u to r e s  so lo  p e r c ib a n  s u s  c o s ta s  ,  i  s a la 
rios con p r o r r a t e o  e n tr e  lo s  m o ro so s.

El Co nsejo  e n  M a d r id  á  17. d e  O c tu b re  d e  1713.

A Viendo entendido que los C orregidores, i de
mas Justicias de las Ciudades , V illa s , i 

Luô ares de estos R e in o s ,  i Señoríos llevan déci
m a s *  por razón dél as  execu cion es, que se hacen

I la reintegración de los Positos , de que se si- 
el grave perjuicio , que se dexa considerar, 

acreciéndose al gravamen de las creces esta nueva 
contribución , deviendose executar de oficio , se
gún los capitulos de Corregidores ; i para que es-^ 
te se evite, mandaron que en adelante los dichos 
Corregidores ,  ni Justicias no lleven , ni perciban 
décima alguna por razón de las execuciones que 
se hicieren sobre la reintegración de dichos P o
sitos, i solo se lleven por los Executores las co s
tas, i salarios correspondientes a l a s  vias executi
vas prorrateadas entre los rnorosos , con apercibi
miento de que serán castigados con las penas con
dignas á este excesso ; i se les participe esta reso
lución , para que la observen ,  i guarden.

A U T O  X X X .

0̂ se admitan á jurar los que uvieren comprado la 
Vara de Alcalde Mayor dsus Corregidores.

Phelipe V , en Aranjuez á a .  de Junio de 171

HAllome informado de que los mas de los C o r 
regidores venden las V aras de A lcaldes M a 

yo -



yores con grave perjuicio de la Justicia enlasmj 
las elecciones que hacen , i en el proceder de Cor 
regidores, i A lcaldes M ayores ; i siendo tan pr, 
prio de mi ob iigacio n , como de la del  ̂ Consej 
atajar este d a ñ o , igualmente perjudicial à mi Re¡ 
servicio , i à la causa publica ; le e n c a r g o i  maii, 
do ponga el mayor cuidado , i vigilancia en  ̂
materia , no permitiendo el juram ento à ninguno, 
que directa , ò indirectamente se entendiere ap 
comprado la V ara  de A lcalde M a y o r; i procuran, 
do que los sugetos en quienes recaigan estas Vary 
tcn'ían los requisitos , que son convenientes 
ia mejor administración de la justicia.

A  U  T  O X  X  X I .  170. 4. Part.

.Restituyese à M a d rid , su Corregidor,  iTenkm 
la jurisdicion c i v i l , i  criminal.

E l mismo en Aranjuea à aa. de Junio de 171̂ .

N  conseqüencia de la nueva disposición, q
^_j  he resuelto dar al Consejo de C astilla, i Sa
la de A lcaldes ,  he venido en restablecer las juris- 
diciones c iv i l , i crim inal , que tenia la Villa di 
M adrid , i exercian el C o rreg id o r, i sus Tenientes, 
en la misma forma que estaba aiítes de los Decre
tos de 10. de N oviem bre de 7 1 3 . que he anuWoi 
reservando en mi el nombramiento de los TenieO' 
te s , con los honores , i circunstan cias, que w 
yiere .por bien darles.

A U T O  X X X I I .
A l  juramento de los Corregidores , i  Tenientes PJ' 

cede lo acordado en el A uto de 2.8. de 
de 1 6 4 8 .  con la justificación de m é r i t o s t  - 
dén licencias para jurar fuera .



j¡l mismo en Aranjuez á ap .d e Junio de 171 por 
Consulta.

A Consulta del Consejo de 26. de Junio de 1 7 1 5 , 
A  en v ista , i con expression del R eal D ecre

ta de 2. del mismo mes he resuelto , que al ju ra
mento que hacen los nombradps á  C orregim ientos, 

los q u e  ellos nombraren por sus T e n ie n te s , 6 
Alcaldes Mayores , se añada todo lo que baste á  
comprehender en él con clara expresión la abso- 

:a prohibición del b e n e f i c i o  de estas V a r a s , se- 
n se previene en el A u to  acordado del C on se

jo de 28. de Septiembre de 1648. i que no se ad
mita en la Secretaria nombramiento alguno de los 
que en adelante hicieren los Corregidores para s u s  
Tenientes, 6 Alcaldes M ayores , ni se les reciba 
juramento en el Consejo , sin que precisamente 
propongan antes para cada T en en cia  , 6 A lcaldía 
Mayor un sugeto , acompañando á  la proposiciore 
la relación justificada de ios grados , méritos , em 
pleos, i ocupaciones , que uviere servida cada uno^ 
para que, dando cuenta de ella en el Consejo el 
Secretario , apruebe , i mande que se le reciba 
eljuramento , ó se le repruebe ; i que se nieguen 
las licencias para jurar los Ten ien tes , ó Alcaldes 
Mayores fuera del Consejo , precisándoles á que 
''íngan á hacer el juram ento en él , según la nue
va form̂a que se ha escrito en el Hbro de juramen* 
||>s, a ñ a d ie n d o  á  los Corregidores , que se veri- 
care aver beneficiado , ó vendido las V aras de 

5'J nombramiento en contravención á la religión de 
'̂ ^Muramento , la pena de privación del oficio 
eUrregidor por el proprio h e c h o , i que que- 
''Yeclarado incapaz de obtener otro empleo 

 ̂ niimstracion de justicia : T e n  el - juram ento
de



de los Alcaldes M ayores , ò T e n ie n te s , se añadj, 
que verificado aver contribuido por qualquier 
dio de los prevenidos , ù o tr o ,  beneficiando , coiíi 
prando , o gratificando la V a r a , quede por el mi; 
mo hecho privado de ella ,  è incapaz de obtene; 
empleo alguno de J u stic ia , i pierda el dinero,qu- 
por esta razón uviere dado.

A U T O  X X X I I I .

Los Corregidores de letras anden vestidos de golii 
i  capa larga con Vara alta , i sin bastón, i 
mismo quando entendieren en comission^ h pesquisâ  
è igualmente en viniendo à la Corte.

E l Consejo en Madrid à 27. de Julio de 17115.

Xpidanse ordenes generales a todos los Cor.
__  ̂ regidores de letras , para que precisamente
en sus Corregim ientos ,  todo el tiempo que lo s  sil 
vieren , anden vestidos de golilla , i capa larga coi 
V ara  alta , i sin bastonj con apercibimiento deque 
el que contraviniere à ello será exemplarmentecas
tigado ; i que también vistan el mismo t r a j e  de Cor
te ,  que es el competente a su p r o f e s s i o n  , todoel 
tiempo que empleados, o n o , en su C o r r e g i m i e n t o ,  
entendieren en cargo ,  comission ,  ò p e s q u i s a , ü  
otra judicial diligencia por orden del C o n sejo  

Cam ara , ù otro qualquiera Tribun al ; i que, et 
entrando en la C orte , ayan de andar ig u a lm en «  
vestidos conforme á su profession de LetradoS]
i  no de color , ni otro trage que el de golilla-

A U T O  X X X I V .

E l  Teniente Ge,neral, i  Justicias de las Encartsck 
nes conozcan en primera instancia de todas

E



¿^pendencias,  i  so lo  va y a n  p o r  a p ela c ió n  la s  c a u sa s  
(¡¡ C o r r e g id o r  ,  i  G o v ie r n o  d e  V i lb a o   ̂ i  ¡o  m ism o  
(i¡ J u ez  M a y o r  d e  V iz c a y a .

phelipe V. en Aranjueiz à ap. de Abril de 734. i 11. de 
M ayo de él. ^

El  Corregidor de V ilb a o , ni el G oviern o , i 
Regimiento del Señorío de V izca y a  no se 

mezclen  ̂ ni entrometan con m otivo de economía 
ni otro pretesto alguno en las dependencias, i cau
sas de las Encartaciones , sino es quando acudan 
à su Tribunal en grado de apelación ; ni en el 
Juzgado M ayor de V izca y a  , ni en la C h an cille- 
ría de Valladolid , ni en otro T rib u n al alguno se 
admita pedimento , ni recurso alguno , que a lte
re, ni se oponga al derecho de la primera instan- 
da, que por repetidas Executorias es declarado 
tocar al Teniente G eneral , i Justicias de las E n 
cartaciones ; 1 todos los autos hechos contra dife
rentes Encartados por el Corregidor de V ilb a o  , i 
sus Ministros se recojan ,  i archiven en la E scri
vania de Camara del Juzgado M ayor de Vizcaya^ 
poniendo en ellos copia autorizada de esta reso
lución, i otros dos trassuntos de ella en los A r 
chivos del Señorío de V izca y a  , i de las E ncarta
ciones para su observancia ; i todos los presosj- 
que uviere por los autos citados , se suelten l i
bres,! sin costas ; advirtiendo al Corregidor de, 
Vilbao de mi desagrado por la ligereza con que 
ha procedido contra los expressados sugetos.

T I* .



Libro tercero, 

TITULO SEXTO.
D E  L A  IN S T R U C C IO N , I  LEn^  
de lo que han de hacer los Assistentes », Go. 

vernadores , Corregidores , i Jueces ái 
Residencia del Reino,

A U T O  I .  1 8 3 . I .  P a r t e .

Capítulos f que especialmente han de guardar Im
Corregidores en el exercicio de sus oficios.

E l Consejo en Madrid à 28. de Septiembre de 164?. 
• *  i ano 1 7 I I .

*A de yisítaF ei Corregidor por lo menos 
una vez en el discurso de su oficio los 

términos del distrito, i renovar los rnojoaes, si fue. 
re necessario , i restituir ia  que injustamente es. 
tuviere tomado , conform e à la lei de Toledo.

2 Hase de informar si sin orden de su Mâ  
gestad están impuestos algunas portazgos , ò im 
posiciones nuevas ,  i lo remediará luego ; i si no 
p udiere, darà cuenta de eilo al Conseja.

3 Ha de cuidar de que se guarde lo dispuesto 
por el Santo C on cilio  de T re n to  cerea de la essen- 
cion de los Coronados ; i que por su medio no se 
hagan fraudes à los derechos de su Magestad , isu 
jurisdicion Reai , segun que por las leyes Reales, 
P ro v is io n e i, è Instrucciones del Consejo està pro' 
veìdo.

4  H a de tener Hbro en su poder , en que se 
assienten las condenaciones de penas de C am ara, 
i gastos de Justicia , que hicieren èl , i sus Ofi
ciales durante ei tiempo de sus oficios j aplicando



I ellas lo que por leyes les pertenecen ,  i la s q u e  
se hicieren , i se debieren legitim am ente ,  las exe- 
cutará , i cobrará , i pondrá en poder del Escriba
no del Concejo , i cada año por el mes de D iciem 
bre tomará las cuentas de las dichas penas de C a 
ñara , i lo que importare de alcance remitirá al 
Receptor G eneral de esta C o rte  ; i passado el mes 
de Enero s ig u ie n te , embiará al C on sejo  testim o
n i o  de averio cum plido.

5 No hará condenaciones de proveídos, í los 
maravedises de gastos de Justicia no se gasten en 
otros efectos que los dispuestos por D erecho , i en 
los mandamientos de soltura hará qué los E scriva
nos assienten las condenaciones , con--qxie fueren 
mandados soltar los presos ; i de no hacerse esto, 
se le haga cargo á él ,  i á sus T e n ie n te s , i E sCri- 
yanos, que despacharen los mandamientos j i lo  
mismo se observe en las condenaciones , que hí-^ 
ciaren los Alcaldes de la Hermandad de Ciudad« 
Real, proveyendo que se cobren de sus deudores ' 
ise remitan al Receptor G en eral , tomando cuen 
tas Uas personas , que la uvieren tenido á su
irgo.

6 Lleve el A lcalde M a yo r los maravedises de 
«alano, que se acostumbran , i  paguensele dere- 
wamente á él , i no por mano del C o rreg id o r, con 
'1 qual no haga concierte , ni partido a lguno sobre

7 Tenga especial cuidado de que sé cum plan 
curtas , 1 Sobrecartas dadas para que los C or- 
jaores, i dichos O ficiales del C on cejo  no vivan

señores. '

iaí cáminoí! , i campos de la C iü -
// ,  i .^ b r e  ello  haga los



requerimientos , que convenga à los Cavalleroi, 
que tienen vassallos ; i si fuere necessario , embit 
mensajeros à costa de la C iu d a d , o  V illa  conacuer. 
do de los Regidores ; i si no tuvieren cumplimien. 
to sus oidenes , dé cuenta al Consejo.

9 Haga cum plir lo dispuesto por Leyes dees, 
tos Reinos , Cartas ,  i Provisiones del Consejo, 
cerca de la conservación de los m o n tes, i plantíos, 
caza  , i pesca , pena de que , se executará en e lla  

tercia parte del salario , i no se verá su residen- 
cia  , no constando por testim onio averio cum. 
plido.

ID Em bie al Consejo relación de seis en seis 
meses si el Prelado de su D iócesis , su Provisor, 
i los demás Jueces Eclesiásticos de ella guardan 
lo  que por Provision , í Cartas libradas en el Con
sejo el año passadp de 152 5. está ordenado cerca 
de la orden , que los Jueces , i Notarios han de 
tener en llevar los derechos de los autos, i escri* 
turas 5 que ante ellos passaren ; i assimismo si k  
u s u r p a d o ,!  usurpan la jurisdicion R eal.

I I  Ha de vèr el Corregidor (en caso de mori: 
el O bispo de la D iocesi ) la C arta , que en 2{. 
de M a rzo  de 1 5 9 4 .  escrivio el C o n s e j o  á los Cor
regidores ,  la qual hallará en el Archivo de la 
Cm dad , ò V illa  , en que se mandò poner pa« 

este e fe c to , i cum pla lo que por ella está orde- 
nado , i mandado , embargue , i ponga por inven
tario los papeles del A rch ivo  de la D i g n i d a d  Epis' 
copal ,  i por el los entregue al Prelado , que le su
cediere ; i lo mismo haga en caso de ser p r o m o v í ’ 

do el O bispo á otro Obispado , antes que lleg“' 
su sucessor ; assimismo ha de inventariar, 1 
coger los pleitos ,  que quedaren pendientes c o n t f l



prevendados, poniéndolos á parte en el A rch ivo , 
para entregarlos con los demás al dicho sucessor.

12 Ha de tener m ucho cuidado con las Casas 
de los Niños dé la D octrin a  ̂ i saber com o son tra
tados 5 qué rentas , i bienes tienen , i tomará las 
cuentas de ello s; i assimismo le tenga con los po
bres, i que se guarden las Leyes , i Provisiones 
dadas sobre esto en el Consejo.

Ha de cuidar con particular atención de 
los Positos, su conservación ,  i aumento , confor
me á la L ei del R e in o , que en razón  dé ello  
habla, sin permitir que los efectos se gasten en 
otros usos, ni en otra forma , que lo que dispo
ne la dicha lei , i tome cada año cuentas á los 
Mayordomos , i personas ,  á cuyo cargo estuvie
ren, i cobre con efecto los alcances ,  que resulta
ren de las dichas cuentas , sin embargo de apela
ción , i reintegre el caudal de los dichos Positos, 
poniendo para este efecto por cabeza de las cuen
tas para el cargo dé la dotacion , i ca u d a l, de que 
se componen desde su fundación , con toda distin
ción , i claridad, i de ello embie testim onio al 
fin de cada año al Consejo en manos de su F is
cal 5 i lo mismo haga en lo  tocante á los Proprios, 
que tuviere la Ciudad , ó V i l l a , sus rentas , i re
partimientos , sissas impuestas con licencia del 

ônsejo , i los arbitrios , que se uvieren concedi
do , averiguando los que son , en qué tiempo se 
concedieron , para qué efectos , por quanto tier .-  
P° 5 qué han importado , i en qué los han con- 
'̂ rtido , sin que en la execucion de lo  contenido 

Este capitulo aya omission alguna,
H Ha de tener particular cuidado en castio-ar 
 ̂pecados públicos,

N  a  N o



1^6 Libro tercero.
15  N o  lleve dineros dados , ni prestados , ni pof

vía de manda , ni de fianza , directé , ni indirectt 
por si ni por interpositas personas , ni otra dadiva, 
com o està dispuesto por D erecho , l i^eyes de estos 
R einos , particularm ente de los T en ien tes , 1 Al. 
guaciles , excepto las decimas , que les tocaren , i 
sobre ellas no haga pacto , ni concierto con los di- 
chos A lguaciles ; i lo mismo haga en quanto à 
l a s  denunciaciones ,  i penas de ellas ,  iniponiendo 
las que disponen las leyes , i .tassando los bienes 
en su iusto p rec io , i no al contrario , porque las 
partes las consientan , i no apelen de e lla s , c u n  

dando m ucho de que guarden , 1 cumplan tam- 
bien con lo susodicho ios T en ien tes , 1 Aiguaci. 
Ies p o r - l o q u e l e s t o c a ,  i que no se lleven deci- 
mas de las execuciones , que se hicieren por lo 
c u e  se deviere , assi del servicio de m illones, al- 
c a v a la s , i otros derechos de su M a g . como del

caudal del Pósito. , 1 •
16  N o  ha de visitar en todo el tiempo quí 

durare su oficio las Vi l l a s ,  i Lugares de su juris-
d i c i o n , n i  las ex im id a s, q u e  estuvieren a su  car- 
s o  ,  mas que una vez ,  aunque a y a  privilegios en 
contrario , i entonces sea sin salario ni ayu i
de .costa suya , ni de s u s  criados , Onciales , 11
M inistros ,  ni alojam iento , comidas , o bebida 
de los dichos Lugares , ni otra cosa en m a n e r a  a - 
guna , si no fuere lo que por las Leyes del Keino, 
Ù O rdenanzas confirmadas por el Consejo íu 
perm itido ,  sopeña que , si excediere en efn u J  
r o  de las visitas , desde luego sea privado dei o 
c ió ;  i lo que llevare de salario ,  ayuda de • 
ta  ,  Ò en otra manera contra el ten o r ,  1 lor 

referida  ,  lo  b u elv a  c o n  e l q u a ú o ta n to  j i en to ?



{ por todo guarde , i cum pla la P i-agm atica, que 
fe m a n d ò  promulgar en 1 5 .  de Septiembre de 1 6 1 8 .

17 T en ga  cuidado de saber si por los Lugares 
(je Señorío , i Abadengo , que fueren Puertos j se 
ha sacado o r o , o plata en moneda , ò  en otra for- 
¡tia, i metido en ellos moneda de vellón ; i te
n ie n d o  información de ello , irà à hacer jus’ticia 
contra los que uvieren delinquido en razon de lo  
susodicho , i darà cuenta al C onsejo de lo que fue
re haciendo.

18 Ha de tener cuidado de saber quando se 
cumple el tiempo de las fieldades , i recudim ientos, 
que se dan à los Arrendadores de las Rentas Rea- 
ks para su cobranza ; i siendo cum plido ,  no lea 
t e  usar de los dichos recudimientos ,  sopeña que 
se les hará cargo de e l l o ,  i será castigado grave
mente.

ig Ha de cuidar de la cobranza del derechtì 
de la media annata ,  que toca à su Partido , en 
conformidad de lo dispuesto por Pragm atica en 
quanto à este derecho ; i  el mismo cuidado pondrá 
en la guarda de la Pragm atica del papel sellado ,  i

la buena administración , i cobranza de lo  que 
procediere de lo que fuere necessario para el gas
to de la Ciudad , i Lugares de su C orregim iento,
‘ en la execucion de todo lo demás , que se le en- 
P''gare , sopeña ’que sera capitulado de residencia,
■ se executaran contra él las penas de las dichas 
'ragmaticas.

20  ̂Ha de assistir con particular cuidado ,  i d i
sgrada à la cobranza de las Rentas R eales , i en- 

lo procedido de ellas à los Tesoreros ,  R e - 
^̂ ptores, Ò personas , que lo uvieren de aver , sin 
2erse de cosa alguna de ello , ni convertirlo en

N  3 otros



otros e fe cto s , sopeña q u e ,  si assi no lo  hic!ere, 
no será proveído à otro C orreg im ien to , ni oficio' 
ni será consultado para ello ,■ sin que primero 
conste aver cum plido con esta obligación , i 
ha hecho tales , i tan legitim as diligencias, 
justifiquen no aver faltado à e l la ,  i demás de 
será’ cargo de residencia.

21 N o  ha de embiar E xecu tor , n i otra per. 
sona, alguna con jurisdicion , comission , instruc- 
cion , ni en otra forma à los Lugares de su Cor
regim ien to , i Partido à costa de las partes, ni ej 
otra manera à la execucion , i cobranza de ningu, 
nos maravedises , sino que en los casos necessarios 
se cometan las dichas diligencias à las Justicias 
Ordinarias de los L u g a re s , apercibiéndoles que, 
las haciendo , se embiará persona que las hagaá 
su costa ; I lo mismo guardará en la cobranza de 
qualesquiera maravedises pertenecientes à la Real 
H acienda , según i com o està dispuesto por Lei, 
i Pragm atica del año de 16 2 3 . i ultimamente por 
Cédula de 25. de Febrero de 647 ; i en quantoà 
los Verederos , que se suelen despachar para reparti, 
mientos , i execucion de diferentes ordenes à loi 
C on cejos , no los despachará sino en casos preci* 
sos , i entonces guardando la forma dada por h 
d ich a C édula , assi respecto del ajustamiento dt 
las vered as, com o de lo que han de poder Ilevaí 
por razón de ellas , sin que en lo u n o , ni enlo 
otro se exceda de su tenor en manera alguna.

22 G uarde ig u a ld a d  en los r e p a r t im ie n to s , hs* 
ciendolos e n  proporcion de las heredades, 
vando à los pobres j i no exceptuando à losReg“’ 
dores , i personas poderosas.

23 H aga contribuir à los ricos en las sissŝ



5Ífl consentir que los Eclesiásticos las usurpen , i  
avise de ello al C onsejo.

2ij. Ha de cuidar con particular atención de 
avisar al Consejo todo lo que se ofreciere digno 
¿e r e m e d io  en todo el distrito , i los excessos , que 
se cometieren por Jueces de Com ission , embiados 
por qualesquier Consejos ; i assimismo los que co
metieren los Sargentos , ü otros Cabos , i M il i
tares .

25 Ha de llevar los capítulos , que han de guar- ' 
darlos Corregidores , i los hará escrivir , i poner 
en las Casas del Ayuntam iento , i guardar lo en 
ellos contenido.

26 Ha de executar ,  i cum plir las L eyes , i 
Pragmaticas de su M agestad , i especialmente las 
que tocan al uso de las armas de fuego , forza
dos , i condenados á G aleras ,  vestidos , i trages de 
mugeres.

27 N o haga nom bramiento para e l oficio de 
Teniente , A lcalde M ayor , ó  otro qualquiera de 
administración de justicia en quien lo uviere teni
do en el mismo C orregim iento el tiempo que le tu 
vo su antecessor , aunque sus residencias estén vis- 
tasen el Consejo , i consultadas , pena d eq u e será 
castigado , i los nom brados, que usaren de los d i
chos oficios , quedarán inhábiles para todos los de 
Justicia.

28 Ha de tomar residencia al Corregidor ante
cessor suyo , á sus T en ien tes ,  i A lcaldes M a y o -

, assi por razón del exercicio de la jurisdicion  
ordinaria de sus oficios , com o de las com issiones, 
queuvieren tenido , A lguaciles , Carceleros , E s-  
cnvanos, Procuradores , i otros O fic ia le s , que tu - 
vieren, i uvieren tenido ,  Receptores ,  T esoreros,

N  4  D e -



D epositarios ,  Fieles , G uardas M ayores de loj 
términos de la Ciudad , ò V illa  , i su tierra,Ca, 
vaileros de Sierra ; i assimismo à los Regidores, 
A lcaldes de la Hermandad , i otras qualesquiera 
personas , que uvieren tenido en ella administra, 
cion de justicia , ò lo a ella anexo , i pertenecien. 
te  , à cada uno por el m inisterio , que le toca, in- 
formándose juntam ente si executó lo  proveído en 
la  residencia , que se tomó al Corregidor , que \t 
precedió , i haciéndola cargo de la omission , que 
uviere tenido en ello , i en la prosecución , i de, 
term inación de las causas criminales , que de ofi
cio  se puedan proseguir , i determinar ; i assimis. 
mo si tomó las cuentas de los P ósitos, Proprios, 
i  Rentas del C o n c e jo , repartimientos , sissas,iar. 
bitrios en la forma arriba dicha ; i no ayiendolas 
tom ado , las tomará à su costa., i las remitirá al 
C on sejo juntam ente con la residen eia*

2g N o  ha de hacer c a r g o s  generales ,  ni for
marlos de deposiciones generales de testigos, i cui. 
darà con particular atención de que los que exi 
m inare , den razón de sus dichos , sin contentar* 
se con que digan saben lo que se les pregunta, 
sino que también d igan , c o m o , i por qué lo síiben.

30 Hase de informár qué personas son las qui 
en la Ciudad , ò V illa  tienen mas p arte, i mano; 
i  si el Corregidor , o sus O ficiales han tenido amis
tad con ellos , durante sus oficios ; i si en la resi
dencia los han favorecido , para que no resulten 
cargos contra ellos,

31 N o  permita que el R ecep to r, à quien tow

la  residencia ,  lleve otro Receptor c o n s i g o ,  pafs 
que le ayude , sino que è̂l mismo escriva por su 
roano los autoS',  particularm ente los de la suinan̂ )



J lo mismo se haga en las pesquisas.
2̂ No acomule para la com probación de n in 

gún cargo jos processos originales , ni com pulsa
dos de las causas , sino un testim onio en relación 
(¡e lo que fuere necessario para com protacion  de 
¡o que se cita.

Escuse pedir términos fuera de los treinta 
¿ias primeros , sino es embiando testim onio en re
lación de los autos , i diligencias hechas , i las que 
restaren hacer , de su calidad , i substancia.

34. Averiguada la verdad en la  mejor form a, 
darà los cargos al Corregidor , i sus O fic ia le s , 1 à 
los demás residenciados , para que hagan su pro
banza en quanto á sus descargos , porque eri el 
Consejo no han de ser mas recibidos à prueba so
bre ellos ; i sentenciara los cargo s, sin remitir su 
determinación al C o n sejo ; i lo mismo hará en 
quanto àlos cap itu los, i demandas públicas ,  exe- 
cutando sin embargo de apelación las condenacio
nes de mrs. abaxo , i reservando à la parte 
apelante su derecho, para despues de estar cxe- 
culadas.

35 fía  de hacer memoriai firmado de su ma
io, idei R ecep to r, en que ponga à la letra los 
«rgos, i al pie de cada uno la sentencia, i despues 
¿e ella la comprobacion de cada u n o , poniendo la  
substancia de lo que dice cada testigo, i luego el 
descargo en la misma forma , citando al m argen 
^piezas, adonde-esíá cada c o sa , i lo remitirá con 
«residencia al E scrivano de Cam ara , à quien to- 

í i lo mismo hará en las pesquisas ,  que se 
^̂ tidaren hacer de oficio  ,  con apercibim iento, que 
*1“ viniendo el dicho m em orial en la forma refe- 

se hará à su costa ,  i  no será proveído, ‘en
o fi-



oficio  , ni en pesquisa.
36 C obre de los residenciados, i culpados 

razón  de ocho mrs. por hoja , i lo remita à 
C orte  ai Receptor de gastos de Justicia , para quj 
de su poder se pague la mitad al Escrivano de C2. 
m ara, à quien tocare , i al R e la to r, à quien s{ 
uviere repartido el negocio , la otra mitad , quan 
(do estuviere vista , i determinada la causa.

37 N o  consienta, ni permita que de los Pro. 
prios , i Rentas de la Ciudad , ò V^illa , ni dt 
sus arbitrios, ni otra parte se den maravedises ai 
g u n o s, ni cosa que lo v a lg a , à ningún Receptor, 
ni E scrivano , que fuere à tomar la residencia, 
por via de ayuda de co sta , ni otra cau sa , ò color, 
sopeña que de los bienes del dicho Corregidor 
Regidores , que lo acordaren , se restituirà à k 
dicha Ciudad , ò V illa  , lo que importare la can. 
tidad con el quatro tanto para la Camara de su 
M agestad , i gastos de Justicia , i dos años de sus. 
pensión de sus oficios , i el Receptor , ò Escriva- 
no , que lo recib iere, privación del suyo ,i  las de
más penas , que al Consejo pareciere , i pon 
dicho Receptor , ò Escrivano al pie de los autos 
de la residencia por fee no aver recibido de la di' 
cha C iu d a d , ni otra persona en su nombre, dir̂ t' 
t a , Ò indirectamente , maravedises algunos porli 
dicha causa , ni cosa , que lo v a lg a , baxo de 1) 
misma pena.

38 H a de avisar al F iscal del Consejo ú&h 
en que se uviere acabado de tomar la residencia)' 
dentro de 50. dias siguientes entregue el
tor en el O ficio  del E scrivano de Camara los 2“' 
tos tocantes à  ella , con el memorial a c a b a d o  ® 
toda forma , i de ello lleve certificación al



fiscal, i sin aver él tomado la razón  de e l l a , el 
Jiepartidor no le ponga en turno , i lo mismo se 
jiaga en las pesquisas ; i si el dicho Receptor lle^ 
v a r e  otros negocios , por com etidos, no aguarde 
à a c a b a r l a s  para traer ,-i rem itir los autos tocan
tes à la residencia , ò pesquisa.

Capítulos añadidos *  à la Instrucción de Corregidores 
del año de 17 1 1 .

39 Ha de embiar à poder de los Escrivanos 
Mayores de Rentas , i M illon es testimonio , i re
cados auténticos del v a lo r , que uvieren tenido ca
da año todas las Rentas Reales de alcavalas, m i
llones , tercias , derechos , è im posiciones, de for
ma que para fin de los dos meses primeros del año 
siguiente estén entregados en los oficios ; i en c a 
so que no se cu m p la , i execute assi , demás de 
ser capitulo de V isita  , i de Residencia , se le sus
penderá. la paga del salario , que tuviere por su 
oficio, i no correrà el tiempo , que se le dilatare 
el cumplimiento, i execucion , i que , para la pa
ga de lo que uviere de aver en cada año , aya de 
mostrar certificación de los Escrivanos M ayores de 
aver cumplido con remitir los dichos testim onios, 
1 recados de valores.

40 Ha de tener gran cuidado con el beneficioj 
1 cobranza de los servicios de M ilicias , i no ha
s poder nombrar por Depositario de estos efec- 

a criado, ni dependiente de su c a s a ,  sino 
5̂ er el nombramiento con assistencia de las Jus- 
icias, i Concejos , Cabezas de Partido en per- 
ona abonada, que perciba el dinero , i que para 
• reciban las mismas Justicias fianzas,

aprueben por su cuenta j  i r ie sg o , passando
tes-



testim onio ‘autentico de ellas , i de Ics* nombrj.l 
m ien tos, con la aprobación à la Contaduría (!¡ 
M ilic ia s , i de no hacerlo a ssi, sera capituladoeti 
la  residencia.

41 T ien e obiigacion de recoger , i juntar eij 
fin de cada año los testim on ios, que devan dar 
los Escrivanos de cada L ugar de los de su distri, 
to  , i Partido de las causas criminales , en que ava 
avido sentencias de G aleras , P resid ios, i Cam. 
pañas , dando razon c la r a , id istin ta  del parade
ro de los reos condenados en estas penas, i esta* 
do de sus causas , i remitir dichos testimonios à 
la  C orte à manos del M inistro , à cuyo cargo està 
la superintendencia de esta negociación ; i no jus
tificando en la residencia aveiTo cum.plido , no se 
pueda vèr en el Consejo , ni pretender otro cm. 
pico. '

42 A y a  de tomar las cuentas del 4. por 100, 
de arbitrios à todos los Lugares de su jurisdicion, 
i dexarlas fenecidas , i cobrados los devitos;con 
advertencia que de no executarlo assi, i quedar su 
M agestad satisfecho de lo perteneciente à los años, 
que sirviere su Corregim iento , i  no presentando 
certificación de la Contaduría de la Camara en la 
Secretaría de J u stic ia  , no se le hará presente su 
relación , ni se le propohdrá a otro empleo,

43 Assim ism o ha de executar los d e s p a c h o s , 
que tuviere del T rib u n al de la Contaduría Ma
yor de Cuentas ,  sobre tomarlas à los T e s o r e r o s ,  
Arrendadores , Depositarios , i otras personas, en 
cuyo poder entrare , o uviere entrado caudal per* 
tenecience à la Real Hacienda , à todos los Paga
dores generales, i particulares de Fronteras, 
ddios ,  i A rm ad as, cada qual en su jurisdicion»



j a c a n d o  resultas à los que devieren satisfacerlas;, 
j no c o n s t a n d o  en la Secretaria de Justicia por 
c e r t i f i c a c i ó n  del T rib u n al aver hecho todas las d i- 
J io -e n c ia s  pertenecientes à  este fin , no sera pro
puesto para nuevos enSipleos , ni se hará presente 
su relación de servicios.

44 N o;han de poder los C orregidores, A l 
caldes M ayores, ni sus T en ien tes conceder licen 
cias , ni habilitaciones à los menores para regir, 
i administrar sus bienes , i de incurrir en seme
jante excesso , se le privará de oficio de Justicia^
] se passará à las demás penas ,  que uviere lugar 
en derecho..'

45 Han de observar puntualm ente el R eal D e 
creto de su M agestad de 28. de Enero de 710 . ex 
pedido à  la Camara , à  fin de que por ella se les 
¿ é  à  los Corregidores , i Superintendentes de R e n 
tas Reales, M illo n es, í efectos extraordinarios 4a 
roas estrecha provision , para que cum plan exác- 
lamente con la cobranza de estos efectos , de for« 
roa que tengan entendido que de ninguna manera 
serán oidas sus instancias , ni recursos para pre
tensión que tengan , sin que conste à la Cám ara 
formalmente el exacto cum plim iento de esta or-

, i lo que sobre esta instancia explican los 
capítulos 20. 39. i 43. de esta Instrucción : luego 
l ê tomen possession del C o rregim ien to , han de 
fmbiar testimonio del dia en que la  tomaron ,  ̂
®anos del Éscrivano de G oviern o,

A U T O  I I .
” l̂̂ ĉcion délos Superintendentes de Rentas Rea-- 

para su administración , i  cobranza en confor- 
de 33. de Ju lio  de este

C a r-
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Carlos II. en Madrid à 2. de Septiembre de Kjp,
. remitida esta Instrucción, à los Intendentes en Real 

Cédula de a8. de él.

PO R  R eal O rden de 23. de Ju lio  de este aio 
resolví la forma en que se han de administrar 

i cobrar las Rentas Reales , i Servicios de Millo, 
lies , i su distribución ; i siendo mi animo que à 
un tiempo se aplique la diligencia en su beneficio, 
i e x a cc ió n , i en el a liv io , que se pudiere darà 
los Pueblos , i contribuyentes , escusandoles, quan. 
to sea possible , la molestia , i vejación; será la 
primera atención vuestra poner los medios pro. 
porcionados á este fin con toda la diligencia, i 
cuidado , que pide i fio de vuestro zelo ; i por el 
que me assiste de que en la Provincia , quesees 
en carga , i en las demás del R e in o , tengan el en
tero logro que conviene ; por resolución i  Con- 
sulta de mi Consejo de Hacienda de 22. de Agos
to passado he resuelto observeis todo lo que en 
esta Instrucción se referirá en los puntos que sí 

siguen.
I Hanse de reducir à administración las ren

tas de alcavalas , i tercias , quatro unos por cien
to , i servicios de M illones ; i respecto de los arren
dam ientos, que al p r e s e n t e  están hechos de ellas 
en los mas Partidos del R eino , que por a c ra  se 
han de continuar en e l  tiempo q u e  faltare de cura* 
plir de ellos debaxo d e  las ordenes, que h e  daáo 
à mi Consejo de H acien da, i Sala de M illo n e s , 
luego que cessen por causa de fenecer, o 
por no cum plir los Arrendadores c o n  l o  q u e  
de su obligación ,  llegare el caso de hacer to m a  de 
las dichas rentas para mi Real Hacienda , se  agre^ 
garan à la administración de vuestro cargo las ‘l“̂



focaren, i se comprehendieren en la Provincia, que
os e s t à  señalada , sin que se admitan nuevos ar
r e n d a m i e n t o s , i de las rentas que no estuvieren 
c o m p r e h e n d i d a s  en ellos , desde luego entrareis en 
]a administración , i cobranza de ellas ,  obser
v a n d o  lo dispuesto por los Despachos que se os 
darán, i las reglas de esta Instrucción.

2 En las veinte i una Provincias , que com 
ponen las dos Castillas , ai diversos Partidos , unos 
dealcavalas, i tercias ; otros d e.cien tos, i m illo
nes , i diferentes también del servicio ord in ario , i 
extraordinario, i papel se lla d o ; i considerando.la 
grave molestia , i gastos , que tienen algunas V i 
llas, que pagan lo que adeudan de estas rentas, 
jegun la deinarcacion , q u e , està hecha de los P ar
tidos , Ù Tesorerías en diferentes Ciudades , i V i 
llas Cabezas de ellos ; he mandado que estos di
versos Partidos se reduzcan solo à uno , donde se 
paguen todos los tributos de los Lugares , que en
tran en el , i este será el que sea justo para los unos 
por ciento, que es el mismo que corría para los 
servicios de millones ; i se extingan los demás que 
ai para las otras rentas , pagandose todas en la 
Cabeza de los referidos unos por ciento , i m illo
nes , que son 82, en todo el R eino ; para cuyo 
efecto se os remitirá relación de los Contadores 
de Rentas de los Lugares por menor , que entran 
tn cada Partido de unos por c ie n to , à los quales 
wreis se notifique acudan desde luego a pagar à 
«Cabeza de el todo lo que adeudaren por estos 
trechos los de millones , alcavalas , -tercias , ser- 

''■cio ordinario, i papel sellado , para que por es- 
 ̂ medio se adelante el a liv io  ,  que se hace à los 
“gares,en que.paguen todas sus contribuciones

en

'i f ' '



en solo un Partido : i respecto que por ía agre»a. 
cion  que se hace de todas las rentas , se alteraráj 
los valores de los P artid o s, en que antes se pa. 
gabán ; haréis se ajuste luego por los Contadores 
de ellos el valor con que queda cada una de di 
rentas en el Partido donde aora han de pagar, ¡lo 
remitiréis al Consejo con relación por menor de 
los Lugares , i valor de cada uno , para losajus. 
tamientos » que he mandado se hagan por los Con. 
tadores de Rentas , i R e lacion es, para igualar el 
situado de juros conforme al valor en que queda- 
ren j que , h ech o , se os remitirá con relación por 
antelación de los juros de cada renta / I porque 
no se retarde ( en el Ínterin que se executa este 
aj ustamiento )  la satisfacción de los juros , se irà 
dando a todos los que tienen cabimiento ,  basta 
el de la ultima antelación , según el valor que 
tenían las rentas, por los Lugares que componían 
cada Partido ,  i distinción de sus pagas à las Ca- 
bezas de ellos.

3 E n  cada uno de estos Partidos ha de a«r 
arcas donde todas las V illas , i Lugares paguen lo 
q ue adeudan por dichas Retitas R eales, i serví- 
cios de m illo n es, i el Contador de la intervención 
de ellas ha de tener la cuenta ,  con separación de
lo  que toca à cada ren ta, con libros- correspoiídien- 
te s ,  assi del cargo , i data de dichas arcas, coni® 
de los L ugares por menor , de lo  que cada uno 
deve ,  i paga , con distinción de rentas f  i
de donde se ha de sacar el valor por mayor de 
ellas , lo que se ha pagado , i lo que se deve.

4  C on  la misma c u e n t a  ,  i  d i s t i n c i ó n  del
lor de las rentas , 1 anos se na de pagar ” 
R eceptor de dichas arcas con intervención del

ha de pagar por



tador lo que toca á los cau d a les, que me períe* 
flecen por la aplicación j que estuviere hecha en 
c a d a  renta de los quatro m illones d e  |a causa publi
ca, joofj. escudos de hombres d e  negocios , i 200]}, 
de mercedes j en virtud de las libranzas , i orde
nes, que para ello se dieren , i lo que queda pa
ra juros, se pagará a las p artes, que lo han de 
aver, según su cabimiento , i relación por ante
lación que se ha de tener de los de cada renta, 
observándose en esto toda puntualidad , sin que 
se haga la menor molestia , ni detención á los in - 
teressados: i por lo  que toca á los servicios de 
millones, que de ellos se ha de tener la cuenta en 
las arcas generales de la C abeza de Provincia^ 
respecto de estár distribuido el valor de ellas por 
Provincias , se ha de pagar en virtud de vuestros 
despachos; siendo del cuidado de los Adm inistra
dores remitiros certificación del valor de estos ser
vicios en cada uno de los P artid os, i de lo cobrado 
de ellos para la cuenta , que se ha de te n e r , com o 
ûeda dicho , en las arcas generales de ella.
5̂  También os han de remitir relación del va

lor de cada una de las otras rentas , lo cobrado,
1 pagado de ellas , para que de las de todos los 
nrtidos coraprehendidos en la Provincia el C o n - 
Jador, que ha de assistir en la C abeza de ella^ 

razón en sus libros , i de ella se forme la 
relación general, que se ha de rem itir al Consejo,

o Haréis se forme luego relación del valor de 
a una de las rentas por el precio , que estu- 

dad  ̂ » i 3̂.s que estuvieren en fiel-
j por el que uviere tenido su administración^ 

de n i  ü -j los libros de las arcas
para la  cuenta , que se ha de te^ 

O  tíQt



n e r  d e  e l l a s ,  i  c o p ia s  d e  la s  d ic h a s  re la cio n es os 

h a n  d e  r e m it ir  ,  p a r a  q u e  se  s ie n t e n  e n  los que 

h a  d e  t e n e r  e l  C o n t a d o r  d e  l a  in t e r v e n c ió n  de las 
a r c a s  g e n e r a le s  d e  l a  C a b e z a  d e  P r o v i n c i a ,  poi 

d o n d e  a v e is  d e  p e d ir  c u e n t a  à  lo s  A dm inistrado

r e s  d e  lo  c o b r a d o  ,  i p a s s a d o ,  i q u e  o s  la  dén mui 

f i 'e q ü e n t e m e n t e  d e  t o d o  lo  q u e  e x e c u t a r e n ,

7  T e n d r e i s  p o r  o r d e n  p r e c is a  e i  re m itir  cada 

q u a t r o  m e s e s  a l  C o n s e j o  d e  H a c i e n d a  relación  de 

t o d o  l o  c o b r a d o  e n  e l lo s  ,  d e  to d a s  la s  rentas de 

l a  P r o v i n c i a  d iv id id a  p o r  lo s  P a r t id o s  ,  que en- 

t r a n  e n e l l a ,  c o n  d i s t i n c i ó n  d e  l o  q u e  to caaca- 

d a  u n a  ,  i  d e  q u é  a ñ o s  ,  i d e  l o  p a g a d o  c o n  la  mis- 

m a  s e p a r a c ió n  ,  i d is t in c ió n .
8  K n  f in  d e  c a d a  a ñ o  se  h a n  d e  a ju s ta r  los va

lo r e s  ,  q u e  e n  é l h a n  t e n id o  la s  r e n ta s  ,  que se 

h a n  d’ e  s e n t a r ,  a s s i  e n  lo s  l ib r o s  d e  l a  cuenta,i 

r a z ó n  d e  la s  a r c a s  d e  l o s  P a r t i d o s ,  c o m o  en los 
d e  la  P r o v i n c i a ,  i r e m it ir  a l  C o n s e j o  c o p ia  de elloi 

e n  lo s  g a s t o s  d e  l a  a d m in is t r a c i ó n .  ;
o  D e  lo s  d e v i t o s  a tr a s s a d o s  h a s ta  fin  del ano 

d e  1 6 9 0 .  s e  f o r m a r á  r e la c io h  p o r  m e n o r , Lugar 

p o r  L u ^ a r  ,  d e  l o  q u e  d e v e  c a d a  u n o  ,  co n  distin

c i ó n  d e  a ñ o s  ,  i  r e n t a s  ,  i t a m b ié n  d e  los enea- 

b e z a m i e n t o s  ,  q u e  e s t u v ie r e n  h e c h o s  ,  p o r  quantos 

a ñ o s ,  i e l  e n  q u e  e m p e z a r o n  à  c o r r e r .
10  D a r é i s  o r d e n  p a r a  q u e  la s  A u d ie n c ia s , 

E x e c u t o r e s  ,  q u e  e s t u v ie r e n  d e s p a c h a d o s  à diferen

t e s  L u g a r e s  s o b r e  la  c o b r a n z a  d e  su s  d e v iw s , 

r e t i r e n , i c e s s e n ,  i q u e  n o  s e  ^^^spache ningu« 

p o r  lo s  A d m in is t r a d o r e s  d e  lo s  P a r t id o s  ,  qu 

s e a  p r e c e d ie n d o  o r d e n  v u e s t r a .  ^

1 1  C o n  la  r e la c ió n  p o r  m e n o r  d e  lo s L u g  J  

q u e  e n t r a n  e n  c a d a  u n o  d e  lo s  P a r t i d o s ,



comprehenden en la Provincia de vuestro cargo, 
i de lo que se de ve ,  de qué rentas ,  i años con 
la distinción , que queda d ic h o , procedereis en la. 
cobranza, saliendo con los M in istro s, que se os 
señalan en la comission ,  i discurriréis por los 
Lugares ,  que fueren de la C abeza de Provincia, 
i al proprio tiempo se executará la misma diligen
cia por los Adm inistradores de los Partidos ,  con 
los salarios, que os están señalados á vos , i á 
ellos , sin causar costas algunas á los L u ga res, 
i reconocereis el estado ,  en que se halla cada L u 
gar j de los vecinos que se com pone; sus tratos^ i 
grangerías ; los arbitrios, que les están concedi
dos para la paga de Rentas Reales ; el tiempo , por 
qué se concedieron ,  si es cu m p lid o , í com o han 
usado de ellos , sin hacer repartimientos entre ve
cinos para pagar sus encabezam ientos ,  haréis os 
los manifiesten , i vereis si se hacen con igualdad, 
de suerte que la contribución sea de todos, i de 
cada uno con proporcion á su caudal ,  i en esto 
procurareis dar las ordenes convenientes al m ayor 
beneficio de los Pueblos ,  atendiendo m ucho á 
que no se grave á los pobres ,  por exceptuarse á 
los poderosos,

n  Porque no cesse el despacho en la C abe
za de Provincia el tiempo que estuviereis ausen
te de ella , dexareis subdelegada vuestra comission 

el Contador ,  6 en la  persona ,  que fuere de 
mayor satisfacción v u e stra , i al mismo fin daréis 
®rden á los Administradores de los Partidos de lo 

han de executar en el tiem po que anduvieren 
IOS Lugares , por aver de correr todo debaxo 

 ̂ vuestra obiigacion , i cuenta.
*3 En esta primera V isita  de los L ugares de- 

O  2  x a -



xareis ajustado lo  que toca á sus devitos de hasta 
fin del año de 90. procurando paguen lo mas que 
se pueda en contado , i de lo que quedare en de- 
vito  de todas rentas , se obligarán las Villas en 
una escritura en que se refiera lo que toca á cada 
una , i de qué años, para pagarlo á los plazos mas 
breves, que se pudieren ajustar , i á cargo délas 
Justicias el cob rar, i remitirlo á las arcas de la Ca. 
beza de P artid o, que tuvieren obligación ; i si es. 
tuviere encabezado el L u g a r , vereis si el precio, 
en que estuviere hecho el encabezam iento, cor
responde á Jo que d even , i pueden pagar , según 
sus tratos , i grangerías de ventas , i consuraos, 
procurando se ponga en lo que fuere ju sto , to
mando razón de to d o , porque os halléis informa- 
d o ,  i con las noticias convenientes para los nue
vos encabezam ientos, que adelante se hicieren, i 
pára las pretensiones, que introduxeren los mis
mos L u g a re s; i los que no estuvieren encabezados, 
haréis diligencia para que se encabecen ; i no con
viniendo en e l l o , dexareis encargada la adminis
tración á las Justicias 5 con obligación de tener 
libro de cuenta , i de guardar la instrucción, que 
les dexareis arreglada á las leyes del alcavalatorio, 
carta acordada , 1 condiciones de millones.

1 4  A l  mismo tiempo averiguareis qué tratos 
de co m ercio , maniobras de fabricas de lanas, o 
sedas , ü de otros generös han tenido en lo pasosa* 
do los dichos Lugares , i.si se m antienen, o se han 
dexado; i procurareis por los medios mas 
cionados buelvan á ellas ,  i s e  restablezcan ,  ̂
suerte q u e ,  ocupados los vecinos e n  l o s  trata, 
que la constitución del Lugati les ofrece , se 
cusen las perniciosas conseqüencias de l o s  ocios ■»



jyjganiunáos, 1 se logre la utilidad , i beneficio de 
] a c a u s a  pública, i más contribuyentes en aumen
to de las Rentas Reales.

Con m otivo de los accidentes , que sobre
vienen à los Lugares por los tem porales, pérdida 
de SUS frutos , i otras causas , tienen estilo de em- 
biar personas à la C orte , para pedir en el C on se
jo remission de sus devitos ,  i baxa de los encabe
zam ientos, î  del repartimiento del servicio ordina
rio , i extraordinario , de que se les sigue costa , i 
molestia , pues para verificar su re lació n , quando 
se halla justo motivo para hacerles alguna equidad, 
seremite à informe del Adm inistrador del Partido, 
adonde toca ; i para que se escuse j i no usen v i
ciosamente , i con fraude de este medio , haréis 
notificar à las. Justicias de cada L u gar no despa
chen persona algung, à esta C orte con estas pre
tensiones , sino que acudan á vos , que los oiréis, 
i según la razón que justificadamente les assistie
re, consultareis al Consejo en los c a s o s , que se 
ofreciere, para la gracia , que se les uviere de ha
cer, previniéndoles no se les ha de admitir en el 
Consejo m em orial,  n i petición sobre esta ins
tancia.

16 El Contador /  que ha de tener los libros 
de la cuenta , i ra-xon ,  è intervención de las ar
cas generales de la C ab eza de Provincia , i despues 
¿e averíos formado con la claridad , que conviene, 
i con las relaciones s que queda dicho se han de 
formar de los P artid os, que se comprehenden en 
la Provincia, i d e los Lugares por m en or, que to- 

à cada u n o , con razón de sus devitos , hasta 
Elidei año de 1690, i precio de sus encabezam ien
t o  ha ds llevar la cuenta del cargo de las arcas,

O  3  por



por lo  que toca á los servicios de millones'^ d{] 
valor de las rentas ,  que se paga en ellas ,  tenien. 
do la correspondencia continua de lo  que seco, 
bra , i paga ,  para que en sus libros se halle lara. 
zon  gen eral, que sirva de comprobacion de la par. 
ticular 5 que se tendrá en cada Partido.

17  L os Administradores particulares de lo¡ 
Partidos han de servir en virtud de vuestro nom< 
bram iento , i subdelegacion de la comission , que 
S€ os dá ,  proponiendo al C onsejo los que tuvie
reis por mas á proposito , para que aprobándose 
en él ,  passen á su exercicio ,  debaxode la mano, 
i subordinación v u e stra , dándoos cuenta de todo 
lo  que obraren para que vos la deis de lo que se 
ofreciere 2I C onsejo , de suerte que ha de quedar 
resumido en vuestra obligación e l cargo de los Ad- 
ministradores de los Partidos ,  porque á vos única- 
m ente se ha de hacer del entero cumplimiento di 
lo  comprehensivo de toda la Provincia , i que se 
pone á vuestro cuidado ; i les participareis las or
denes , que tuviereis mías , i del Consejo , 
q u e ,  arreglados á e l la s ,  bien entendidas, cum
plan con su obligación ; i vos velareis sobre exa
m inar el modo de proceder de cada u n o; í en qual< 
quiera parte que se falte por emisión , ó comis
sion en lo que deven executar ,  daréis cuenta al 
C on sejo ,  para que immédiatamente dé la pro
videncia ,  que conviniere ,  i se proceda á lo de
más , que uviere lugar en D erecho  ̂ tanto en 
q u e mira al exercicio del Administrador ,  como 
del Contador 5 í de otro qualquíer Ministro, qu* 
Jio cumpliere con lo  que le to c a ; porque de tolerar
se qualquier excesso ,  ó  culpa ,  q u e e n  estouvierei 
será cargo vuestro ,  que se os hará para lo

cor*



correspondiere en materia que se interesa tanto 
mi servicio, i la causa publica. ■ _

i8 Los Contadores , que sirven oficios com - 
erados de Rentas Reales , i Servicios de M illo 
nes han de cessar en su exercicio desde lu ego, 
i haréis se os presenten los titulos en cuya vir
tud sirven , i de lo que constare por ellos , in
formado de la habilidad ,  i proceder de los su
jetos que los sirven , daréis cuenta a mi C onsejo 
de Hacienda, para qué por él se ordene lo  que
uviereis de executar. .

ig En los casos que f u e r e  necessario despa
char Executores para la  cobranza de los devitos 
de Rentas Reales ( que s e r á n  l o s  menos que  ̂ sea 
posible) ha de ser con expressa condicion de la 
cornission , que se les diere ,  de que no se les 
pague salario , sino al respecto de lo  que cobra
ren por decimas ,  rateados entre los deudores 
morosos ,  sueldo á libra ,; de suerte que no se 
han de regular por los dias que se detuvieren en 
la V illa, 1 L u gar donde fueren , sino por la can- 
tidad que cobraren ,  procediendo contra las J us
ticias de los Lugares ,  á cuyo cargo esta la co 
branza de las Rentas Reales ,  i usareis del apre
mio de llevar preso á la  C ab eza de Partido un 
Alcalde , i un R egidor ,  manteniéndolos en la 
cárcel, hasta que se dé satisfacción del devito.

20 Los oficios de Tesoreros de Rentas R ea- 
6̂5, i M illones , que estuvieren vendidos en los 
P rtidos , que se comprehenden en esta P rovin 
cia , reconocereis las personas , á quien pertene- 
« n , si usan de ellos ,  i sacan receptoría^ para 
servirlos, i los que no lo hicieren , les haréis no
tificar se habiliten para servir dichos o ficios, i du



rante el tiempo que no lo hicieren , h a n  denuj, 
dar sin ^goce alguno del salario ,  que les estu* 
viere señalado,

21 T o d o  lo referido en los puntos, que 
contiene esta instrucción , observareis precisa e 
inviolablem ente , j  en los casos , i cosas partí, 
culares , que ocurrieren ( porque no todo sepue! 
de prevenir en negocio un iversal, i dél a  grave, 
dad que este es , que consta de partes diversas! 
fío de vuestra pruderici^, i zelo  á mi servicio,! 
al bien público , os aplicareis á d iscurrir, i dk 
cuenta a mi Consejo de Hacienda de lo quese 
os ofreciere, bien entendido el fin á que se en- 
cam ina vuestro encargo , que es e l,m ayor alivio 
de mis vassallos , que se reduzcan a igualdad, 
i buena cuenta las ren tas, i servicios , que de- 
ven pa.gar, i que en su exigencia se escusen las 
molestias ,, i gastos , que en lo passado han pa
decido ; i. que assimismo. se dé satisfacción con 
la misma igualdad , i buena cuenta á los iii. 
teressados eii dichas rentas ,  Juristas j  i Libíaii« 
cistas,

T I '



TITULO SEPTIMO.

j)E L A S  R E S I D E N C I A S ^
i Jueces , que las han de ir à tomar,

A  1/  T  o  I. 41 . I . P arte.
Ih  residencia los Jueces Realengos para serlo de 

Señor\o,

El Consejo en  M a d r id  à  2 7 . d e  J u lio  d e  ig (5g . à  C o n 
s u lta  ,  l ib .  3 . f o l .  i(5 g.

L OS Jueces ,  que han tenido oficios en los 
Lugares del R eino , no los pueden tener en 

los de Señorío , sin que primero se vean sus resi
dencias \ i se den para e llo  provisiones.

A U T O  II . 4(5, I. Parte.

El mismo a llí  à i g .  d e  N o v .  d e „ i g 6 g .  l ib .3 .  f o l .  i(5p .

Los Jueces de Residencia se pague la ida,
__ i buelta al respecto de ocho leguas por
dia,

A  U T  O I I I .  lo i .  I .  Parte.

El mismo a llí  à  1 1 .  d e  D ic i e m b r e  d e  5 8 7 . à  C o n su lta^  
lib .  3 . fo l .  a i ¿ .

L OS capítulos ,  que se pusieren à los Corre
gidores en las residencias , se pongan dentro 

los veinte dias primeros de los treinta de la re
sidencia,

,  A U T O  I V .  i i p .  I . P a r t e .
'‘  ̂ capítulos en las residencias de los Adelanta'^ 
mientos se pongan dentro de los treinta dias 
pimeros de los cincuenta de ella.

tialism o a llí  à  i p .  d e  A g o s t o  d e  i g p a .  l ib .3 .  f .  2 2 $ .
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CO m o  està mandado que los capìtulòr, 
pusieren en residencia à los Corregidores 

sus O ficiales ,  sea dentro de los veinte dias pri®, 
ros de los treinta de la residencia i se entieni!¡ 
que en los Adelantam ientos se pongan dentro è 
los treinta primeros de los cincuenta de Ja res: 
dencia.

A  ü  T  O  V .  1 3 5 .1. Parte.
Z os Jueces de Residencia la tomen à los Conegiii, 

res en la Cabeza de su jurisdicion i  las cuentasi 
Propri os ,  i  Po sitos sean de cuenta , i  cargo de k 
Corregidores.

E l  mismo allí à 2 6 .d e  Septiembre de igp7.1ib.4.f,S ^

T  O S  Jueces de Residencia ,  que la van àtomi’
^  à los Corregidores , no la tomen en los Lt*

gares de su jurisdicion ,  mas de tan solamente ei 
la  C ab eza  ; ni tomen las cuentas de los Proprio!, 
i Positos de ellos , porque esto ha de quedar 
cargo de los Corregidores.

A U T O  V I .  ip 7 . I. Parte.
JjOs Corregidores, quando tomaren residencio, a w 

antecessores j i  M inistros ̂  no la tomen a los 
caldes Ordinarios , i  Oficiales de los Concejos 
las cuentas de Proprigs , i  Posito ; entendieni<íf- 
también con los Jueces de Residencia.

E l mismo alli l  18. de Julio de 1618. a Consulta, 

lib.4. fol.¿2.

L O S  Corregidores de estos Reinos ,  al 
que tomaren residencia á sus a n t e c e s s o r e s )  

á sus M inistros , i O ficiales , no l a  t o m e n  á los  ̂
caldes O rd in a rio s,  i demás Oficiales de los ton

jos de la 
dicion, : 
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jos de las V illas ,  i Lugares de sü tierra ,  i juris^ 
dicion, ni las cuentas de Proprios , i Pósito ; i de 
jqui adelante en los titules de Corregidores se 
ponga por clausula j i este A u to  se entienda con los 
Jueces de Residencia.

A U T O  V I I .  a  ¿ a . I .  P a r t e .

los C o r r e g id o r e s ,  h J u e c e s  ,  q u e to m a ren  r e s id e n c ia  
asm  p r e d e c e s s o r e s  ,  c o b r en  d e  lo s  r e s id e n c ia d o s  á  
ochomrs. p o r  h o ja  p a r a  e l  E s c r i v a n o  d e C a m a r a ,  
i R elator p o r  m ita d  i  lo  m ism o s e  en tien d a  en, la s  
Visitas d e  E s c r i v a n o s  ,  i  c o m is s io n e s  d e  cuen ta^ .

El mismo alli á a de'Noviembrede 1(533. á Consulta»
■ OS C orregidores, que fueren á tomar resi- 
j l  dencias á sus antecessores , o  Jueces particu

lares, que fueren á ello , cobren de los residencia
dos lo que montaren los derechos de la  vista de 
las hojas que tuvieren á  razón de ocho mrs. de 
cada una para E scrivano de Cam ara , i R elator 
por mitad ; i los dichos derechos con las residen
cias los embien al C on sejo , i los entreguen al 
Receptor de gastos de Justicia  , i Depositarios de 
el, para que de a ll í ,  quando estén vistas , i deter
minadas , se pague la vista al R elator ,  que lo fue
re; i al Escrivano de Cam ara se paguen quañdo 
las embie á poder del R e la to r ; i lo  mismo ;s€ en
tienda en visitas de Escrivanos ,  i coróissiónes de 
cuentas, que lo uno ,  i lo  otro se ve  en la forma 

las residencias.

A U T O  V I I L  29. a. Parte.
capitulo  ,  qu e s e  h a  d e  h a c e r  en  la s  residen-^  

«flí á los C o r r e g id o r e s  ,  i  A l c a l d e s  M a y o r e s  s o b r e  

comissiones ^ u e  u v ie r e n  te n id o  d e l C o n se jo
í i



siha n  cumplido con remitir los jautos  ̂ z derech>̂  
i en caso de no averias cumplido y las han de 
gar á los sucessores , quienes darán luego c u e n ti  

al Consejo j i unos , i  otros , i  los Receptores proa, 
derán con la form alidad  , (lue aqui se pone.

E l mismo alli á i8. de Septiembre de 1688.

^Ara que cessen los inconvenientes , que ha
_ representado el señor Fiscal ; desde cien a
lante en Jos despachos , i comissiones , que se 
braren á los Corregidores para tomar residencial 
sus antecessores , i demás M inistros , i Oficia!« 
del tiempo de sus oficios , i de que la devierendar, 
se prevenga expressamente , que el Corregidor,! 
A lcald e M ayor residenciados den cuenta de t ’ 
los negocios , que en qualquiera manera seles 
uvieren cometido por el Consejo en el tiempo de 
su Corregim iento , i que.exercieron dichos oficios, 
haciéndoseles cargo especial sobre ello , i si los que 
han fenecido los han entregado en los oficios de 
los Escrivanos de Cam ara con memorial ajustado, 
i testimonios al señor Fiscal , i en las Contadunai 
de penas de Cam ara , i gastos de Justicia , caí 

expression de los reos , bienes em bargados, i 
zas que dieron , i condenaciones que hicieren, 
capitales ,  i pecuniarias ,  i que exhiban l o s  recibo-': 
que tuvieren de su entrego , com o el de aversati.- 
fecho los derechos de O ficios , i Relator ; i 
'de averio hecho lu e g o , lös den , i entreguen a ® 
Receptores del N um ero de esta Corte , ante c|Uiea 
passaren las residencias , que assi sê  les 
con toda cu e n ta , i razón de papeles, i mar̂ ve 
de dichos derechos , que les entregaren 5 
recibo en fo rm a , para que conste i dichos



tores en los testimonios , qüe dieren de las residen
cias i expressen los negocios , que por dicho Cor^ 

idor i i A lcalde M ayor les fueren entregados 
con toda distinción ; i , venidos que sean á la 
Corte, los pongan sin dilación en los O ficios de 
Camara , para que se prosiga el curso de ellos^ 
con a p e r c ib im ie n to  que , no lo cum pliendo assi, 
no se les pondrá en turno , i serán castigados por 
la  omission ;  i para que se observe ,  se haga no
to r io  Uos Escrivanos de Cam ara , Receptores , i 
C o n t a d o r  de gastos de Justicia ,  el qual tenga obli
gación de dár certificación al R e ce p to r , ante quien 
se uviere de tomar la residencia de los com eti- 

,que por el Consejo se uvieren encargado á 
los Corregidores, i Alcaldes M ayores residencia
dos; i en quanto a , los otros negocios cometidos, 
que no uvieren comenzado ,  ó en que estuvieren 
actuando, aviendo cessado en el uso de sus ofi
cios , en el punto, i estado en que estuvieren , sin 
los mas proseguir , los entregarán á sus sucesso- 
res con relación puntual firmada de su nombre , i 
áel Escrivano , ante quien passaren , del estado,' 
en que quedaron tomando recibo para su des
cargo ; i assi entregados con separación de cada 
«no, los dichos Corregidores ,  i A lcaldes M ayo
res den cuenta prontamente al Consejo , para que 
66les ordene lo que deven executar j i lo mismo 

prevenga por dichas comissiones de residencia; 
QlJe los Receptores ajusten las cuentas de penas 

Camara , i gastos de Justicia ,  del tiempo que 
la tomaren al Depositario , haciendo todos los 

, i diligencias necessarias hasta que la dé; 
■hecho , notificará auto al C o r r e g i d o r  , para que 

2̂̂  que dentro de un mes dicho D epositario la
en-



entregue en el de los Receptores de penas deC¡ 
mará , i gastos de Justicia del Consejo , con test
m om o para el señor Fiscal ,  i Contadurías, dei
que han importado ; lo  qual cumplan los Recep! 
tores del N um ero de esta C orte  ,  con apercibi 
m iento que ,  no lo haciendo , serán castigados,j 
se despachará persona à su costa à executarlo,

A U T O  I X .  3p. 2. Parte.
N o  te consulte residencia de Corregidores , ni de S  

caldes Mayores y sin que preceda certificación « 
, las Escribanías de Camara de las Audiencias 

cuyo territorio uviessen exercido, de que en el tienr 

po de sus oficios no tienen causa pendiente, i ni 
u v i e r e e l  estado de ella,.

E l  mismo allí à ip . de Abril de i 5po.

NO  se consulte ninguna residencia de lasqut 
se tomaren à los Corregidores , i Alcaldes 

M ayores de las C iu d ad es, i V illa s  del Reino;si 
que primero presenten certificación ,  ò testimonio, 
en manera que haga fee , assi de las Escrivanías 
de Cam ara del Consejo ,  com o de las Chancille- 
rías , i Audiencias ,  en cuyo territorio uvieren 
exercido ultimamente , de que ,  en el tiempo q® 
uvieren exercido sus oficios , no tienen causa al
guna pendiente,  i si la tuvieren el estado de ella.

TI-



TITULO NONO.
\j)E LÖS A L C A L D E S  ORDIN^RIOS^  

i Delegados,

A U T O  I. 142. I .  Part.
gß k í Jornadas ,  ^ue el R ei hace y los Concejos d i  

las Ciudades , b illa s  , i  Lugares vendan los man- 
tenimientos à los precios , que les tuvieren de toda 
costa , i no se les obligue à tener Provision exces- 
siva.

El Consejo en Madrid à ip . de Agosto de lífoo. à Gon- 
, sulra ,  Iib.4. fol.14.

Consejo consultò à su M agestad que en las 
^  Jornadas de su M agestad los A lcaldes de 

Câ a, i C orte, que van sirviendo por las partes 
donde ha de passar y van proveyendo las cosas 
necessarias de mantenimientos de lo  que les pa
rece, para que no falte ,  i de todo aya la provi
sión necessaria ; i que de esto resulta que los C o n 
cejos de las Ciudades , V illa s  ,  i:Lugares por don
de su Magestad passa ,  han pedido licencias al 
Consejo para gastar de sus Proprios lo que pier
den en semejantes ocasiones , por mandárseles que 
tengan mas provisión de la que viene à ser me-, 
nester, como por hacersela vender por menos de 
lo que à los Concejos les cuesta ,  en que se con 
sume gran cantidad de sus Proprios , i , donde no 
Jos tienen , los sacan de cosas en que ai algunos 
inconvenientes , i los C oncejos reciben en esto 
pn daño ; i que se ordenasse à los A lcaldes , que
fuessen en semejante Ocasión ,  i en particular al

Icalde , que iba sirviendo en la Jorn ad a, que.
sin



ì \ ( Ì M  

.1 i;i-

'-ti- i" 

I l ■'i: , 
i' ; '*■

sin que haga falta en toda la provisión'j quefut̂  
se necessaria ,  tengan entendido que no han i 
ser gravados los Concejos con semejantes perii 
das , assi en que lo que uvieren proveído para es, 
te  efecto lo vendan à los precios , que les salie. 
re de toda costa , como en que no se les obliguj 
à que tengan excCssivamente provision , que  ̂
pueda entender ha de sobrar ; i su Magestad 
sirvió responder que estaba bien.

A U T O  1 1 .  aag. I . Part.
E n  la cobranza del servicio de los i8. millones sí h  

pachen Execuíores contra las J u stic ia s , i persom 
publicas i i  no contra los contribuyentes.

E l  mismo a llí à 23. de M arzo de 1524. à Consulta, 
lib. g. fol. ¿o.

A  V ien do consultado à su Magestad los daños, 
è inconvenientes, que han resultado de aver 

suspendido , i derogado por la Pragmatica den. 
de Febrero de 1623. el embiarse Executores áli 
cobranza de los 18, millones , i que convenia qw 
sin embargo de ella se pudiesse nombrar , i pro
veer para que su cobranza tuviesse cumplido efec
to , yendo contra las Justicias , i personas publi

c a s ,  que tuvieren recogido , i devieren r e c o g e r , 1 
cobrar dicho servicio ,  i no contra los c o n tr ib u 

yentes , que lo devieren pagar por menor , porq*̂ ' 
de estos han de cobrar las Justicias’ , i personas,3 
cu yo  cargo està el recoger el dicho servicio con* 
forme a la Pragm atica j  i que su M a g e s t a d  ha s p  

servido venir en ello ; mandaron , que sin em- 
bargo de lo en ella contenido , de aqui a d e l a n t e j '  

despachen los dichos Executores contra las dijj*



JiisticíásH’i pérsonas públicas , que Id tuvieren re- 
jTogido 5 i recogieren , i no contra Jos particulares^ 
i para ello se den las provisiones necessarias.

A U T O  i  11 . 2<53. I .  Parte* 
lis Homíres de Negocios , Assentistasy o partícuícu 

res y à quienes se han consignado pagas en donatî  ̂
nos, oficios vendidos i sissas , i  millones , no pue
dan emhiar mas que un E xecu tot à la cobranza de 
sus deudas en Cada genero de los referidos ,  aun- 
que la consignación sea à diferentes personas ,  i  
m  clausula de que puedan hacer lo contrarios

El mismo allí à 8. de Oáubre de 1535. â Consultât

POR qüanto su M agestad ha consignado a los 
Hombres de N egocios , Assentistas , i otros 

particulares para en pago de sus devitos , i assien
tos lo procedido del donativo , i de los oficios de 
Regidores, Alguaciles M ayores , í otros oficios , i 
«e sissas, i millones ,  i para su cobranza embia 
cada uno un E xecütor , siendo la deuda una , i 
procedida en un mismo genero , i causa , para la 
(¡ual se hace à los Lugares , i vecinos particulares ’ 
muchas costas 5 i m olestias, con qxie se dificulta^ 
»cobranza de la R eal H acienda , i se extenúa co* 
w la deuda prmcipal à que va el E xecutor , à 

j e es justo poner remedio í A viendolo consulta-
adelante por un ge- 

siiínp f  ® referidas, aunque se con*
iifemK- ^  puedañ efflbiarj
traten E xecu tor , aunque se con-
los Qu  ̂  ̂ pago à todos,

consignaciones en aquel genero 
embiaren otros en contravención



(de lo contenido en este A u t o , las Justicias noloi 
consientan usar de sus comissiones ,  ni se les pa. 
gue salario alguno del tiem po que estuvieren ej 
los dichos L ugares.

A U T O  I V . -277. I. Parte.
F o r m a  q u e  s e  h a  d e  t e n e r  en  la  co b ra n za  de Rmh 

R e a le s  ,  i  la  s a t is f a c c ió n  ,  q u e p o r  e llo  se ha éi 
d a r  á la s  J u s t i c i a s  ,  cóm o s e  han d e  daspack 
E x e c u t o r e s  ,  i  e l  u so  d e  e l lo s .

E l  m is m o  e n  B a lb a s tr o  à  d e  M a y o  ,  1 i ;  # 
t o  d e  1(544. i  e n  M a d r id  à  a g .  d e  F e b re ro  de 164' 

p o r  C é d u la s  à  C o n s u l ta  d e  D .  J u a n  Chumacera 
P r e s id e n te  d e l C o n s e jo .

De  aqui adelánte e n  erdeapacho de los Ext. 
cutores , i uso de sus comissiones seguaré

la  íbrríia siguiente. ^
I  L os Corregidores , Alcaldes Mayores, 

O rdinarios , i demás Justicias de estos Remos pa 
razón  de sus oficios están obligados à hacer 
b r a r , i pagar las alcavalas , r e n t a s  , contribuci» 
nes , i otros derechos a N o s devidos en las uu 2' 
des , i V illa s  donde residen , i Lugares de suf 
risdicion ; i porque cum pliendo los dichos Ur  ̂
eidores , i demás Justicias con obligacion tan p 
pria , no seria necessario., despachar Executô  
para estas cobranzas ; mando que caá a Coni 
d o r .c o m o  mero ex e c u to r , i  las demás Jus 
por lo  que les tocare , cada uno en su 
L b r e , i  haga cobrar ,  i hacer pago de W 
que se deviesse, i hagan cum plir las provi . 
libranzas , que se dieren , i pertenecieren a 
H a cien d a , en el tiem po , i en la forma , 4  ̂
ordena por los despachos generales, 1 s
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lare
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siendo com o es mi determinada voluntad

ûepara las dichas cobranzas ninguna , de las Jus
tic ia s  dichas pueda nombrar E xecutor dentro de su 
j u r i s d i c i o n  ,  i que precisamente las hagan valién 
dose de los A lguaciles Ordinarios , pues están des
tinados para esto j  i no lo haciendo , ni cum plien
do assi j a, costa de las mismas Justicias se pueda 
embiar, i embie É x e e u to r , i Audiencia formada; 
i demás de esto los del mi C o n se jo , i el de H a
cienda tengan particular cuidado en saber com o 
cumplen los dichos C orregid ores, i demás Ju sti
cias con esta obligación , i procederán contra los 
que faltaren al cum plim iento de ella ,  haciendo 
la demostración,  que convenga ,  según el grado 
d é l a  culpa j i  de la omission ; i de ello  se les 
h a g a  cargo en la residencia : i si pareciere que la  
omission es de calidad , que m erezca deponerlo lue
go del oficié , se me dé cuenta de e l lo , para que 
Yo lo mande executar,

2 Los dichos Corregidores , i otras Justicias 
suelen despachar Verederos para repartimientos,
1 cobranzas de puentes ,  em p réstitos, execucion 
je diferentes ordenes .* o rd e n o , i mando que las 
dichas Justicias no los despachen , sino en casos 
precisos, pues podrian rem itir los despachos de 
“nos Lugares en otros , sin gasto de los Concejos;
‘ para en los casos , éñ  que precisamente uvieren 

 ̂despachar á los Verederos * se guarde la forma 
«'guíente. - •

J  Que en cada Corregim iento,, C ab era  de Par- 
' 0) se haga luego división de las veredas por los 
Priip? t P rovincia , ó Partido ,  tom ando 
íi de ° autorizada de la distancia que

un Lugar á otro j i hechas ,  i  ajustadas Jas 
P 2  di-



d ic h a s -  v e r e d a s  ,  e s ta s  s e  g u a r d e n  ,  s in  poder au- 
m e n t a r la s  ,  i  ,  s ie m p r e  q u e  s u c e d i e r e  e l caso dj 

a v e r  d e  e m b ia r  V e r e d e r o s  ,  s e  d iv id a n  ,  sin qn* 

n i n g ú n  V e r e d e r o  p u e d a  l l e v a r  m a s  q u e  una vere- 

d a  ,  s in  s a la r io  ,  i  e n  l u g a r  d e  é l  h a n  de llevar 

u n  r e a l d e  c a d a  l e g u a  ,  i p a r a  q u e  n o  puedaa 

e x c e d e r  ,  h a n  d e  i r  e n  la s  c o m is s io n e s  señalados 

l o s  L u g a r e s  ,  i  la s  le g u a s  ,  i lo  q u e  p o r  razón de 

e l l a s  u v ie r e  d e  p a g a r  c a d a  C o n c e j o  ,  haciendo la 

-c u e n ta  ,  r e s p e c t o  d e l L u g a r  m a s  c e r c a n o  ; i los 

V e r e d e r o s  d é n  c a r t a s  d e  p a g o  d e  lo  q u e  cobrarea 

e n  c a d a  L u g a r  ,  i  t a m b ié n  se  c e r t i f iq u e  al piedt 

l a  c o r n is s io n  l o  q u e  r e c i b i e r e n ,  p a ra  poderles to- 
m a r  c u e n t a  ,  i  o b l ig a r le s  á  r e s t i t u ir  lo  que uvie. 

ren r e c ib id o  d e m á s  ; i á  la s  d ic h a s  J u stic ia s  sele¡ 

e n c a r g a  m ir e n  m u c h o  e n  la s  p e r s o n a s  q u e eligen, 

t e n ie n d o  e n t e n d id o  q u e  q u a l q u i e r  e x c esso  de loi 
d ic h o s  V e r e d e r o s  s e  i m p u t a r á  á  lo s  d ich o s Corre

g id o r e s  ,  i J u s t i c i a s  ,  q u e  lo s  d e s p a c h a r e n , i sí

castisará como culpa suya.
4 ~  A  lo s  E x e c u t o r e s  ,  q u e  se  despacharen ci 

v i r t u d  d e  c o n t r a t o s  c o n t r a  C o n c e j o s  ,  6 particu

la r e s  ,  s o lo  se  le s  p o d r á n  c o n c e d e r  h a s ta  6o. ^  

d e t e r m i n o ,  p a r a  to d a s  la s  d i l ig e n c ia s  de la v 

e x e c u t i v a ,  i h a c e r  e l  p a ^  ; i p a s s a d o s , no lo avi® 

d o  h e c h o ,  n o  se  le s  p r o r r o g u e  ,  n i 
K a r o t r o  t e r m i n o  ,  i e l  E x e c u t o r  t e n g a  obliga j 

c o n  lo s  p a p e le s  o r i g i n a le s  ,  á  ’^ e .a c ^ .
C o n s e j o  ,  T r i b u n a l ,  6  J u e z ,  p o r  d o n d e  fuere 

p a c h a d o ,  d o n d e  se  e x a m i n a r á n  c o n  m ucna r  

c ia l id a d  la s  d i l i g e n c i a s ,  q u e  u v ie r e n  h e ch o j 

r p c ie n d o  a v e r  a n d a d o  d i l i g e n t e  e l E ^ ecu  » 
c o m e t a  e l  n e g o c io  á  la  J i^ st¡c ia ^ C )rd m a n  , 

q u e  acabe d e  h a c e r  e l  p a g o  ,  se ñ a lan d o ! ^



í x o  para ello ,  con apercibim iento que , no lo ha
c i e n d o  , bolverá el E xecutor à su costa.

j  Para la  cobranza de penas de Cam ara , i  
gastos de Justicia , ordeno ,  i mando que , antes 
k despachar Executores , los Receptores embien 
testimonio à  los Corregidores , i demas Justicias 
¿e lo s  Lugares , donde fueren vecinos los reos, 
i personas, de quien se uviere de cobrar , dandosé 
Provisiones para que dentro de dos meses las di
chas Justicias tengan obligación à cobrar las dichas 
penas, i remitir el dinero à la C abeza de Partido,
0 cmbiar testimonio dentro del dicho termino de las 
diligencias, que uvieren hecho , i si constare de 
culpa, Ù omission ,  se embie E xecu tor á  coStá 
délas dichas Justicias,

6 Los dichos testimonios , i Provisiones se re-* 
mitán con Diligencieros , los quales , antes de en
tregar los testimonios à las Justicias , requieran à 
los deudores , i sus fiadores , pudiendo ser ávidos;
1 d no , à los que estuvieren en las casas de su 
morada, ò vecinos mas cercanos , que dentro dé 
tercero dia paguen ; i si dentro de ellos pagaren, 
recibirá la paga conforme al tenor de su com ission; 
i no pagando, cobrará los salarios , que justamen^ 
te se le devieren , i entregará el testimonio , i re- 

ûirimiento à la Justicia O rdinaria , à quien toca
re la cobranza , i traerá testim onio del entrego, 
para que, si la dicha Justicia no cumpliere con lo  
contenido en el capitulo antes d este, passados Jos 
“08 meses, se pueda embiar E?ceeutor à su costa,

7 I atendiendo à que la cobranza de las dichas 
PfBas està à cargo de los del mi Consejo , C h an -

i Audiencias ,  i que para elio están pu- 
‘cadas leyes, i dada form a j rnan4o q u e  los del m i 

P  3 C on -
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C o n se jo , Chancillerìas , i A udiencia puedan dis. 
poner la cobranza por el medio dicho , ò el qu* 
està dado por leyes , con que no se despache Exe. 
cutor , sin que primero se procure disponer la co, 
branza por medio de las Justicias Ordinarias.

8 L os Tesoreros de A lcavalas despachan Exe. 
cutores con com ission de mero Executor ¡ j 
también se despachan para , la  cobranza del unoj 
i dos por ciento de lo vendible , i dos por cien, 
to  de lo arrendable , i para el papel sellado, i pa. 
ra otros servicios , donativos , i cosas de mi servi
cio ; i por el d añ o, que causa el concurso de mu- 
chos Executores en un L u g a r , i consumir con 
salarios lo  que deviera servir para la  paga de esta; 
contribuciones ; mando que para las dichas co
branzas no pueda ir mas que un Executor à 
L u g a r  , con un salario , que no ha de exceder de 
500. mrs ; i esto se ha de executar , assi respecto 
de lo atrassado , como de lo  que fuere corriendo, 
i lo que se cobrare , se aplique à su genero, pre
firiendo lo mas antiguo,

9 E n  quanto à la cobranza del servicio ordina
rio , i extraordinario mando , i encargo à los me
ros Executores que procuren concordar à los Te
soreros de las A lcavalas ,  i Receptores del dicto 
servicio , para que alternativam ente nombren un 
E xecu tor por entram bas; i si no se quisieren con
cordar , los E xecu to res, que cada uno embiarí) 
jio  puedan llevar mas que à r a z ó n  de 8, rs, de sa* 
lario  por cada dia,

10 L a  cobranza de: millones » sissas, 
se rv ic io s , que se administran por el Eeinojf^' 
jie su forma assentada ; mando qu6 la Cotniss'®'' 
de M illon es la  haga cu m p lir, i executar, i contj



1 tenor de ella no se pueda despachar E xecu tor
I I  T en go entendido que los Arrendadores de 

la sal, solimán , azogue , tabaco , naipes , i otras 
cosas, i estancos de este genero suelen embiar 
Visitadores, que discurren por el R eino , para 
averiguar si han entrado con registro los generös, 
que les pertenecen , i estoi informado que hacen 
graves molestias à mis vassallos ; porque ,  si bien 
estos Gomissarios van à costa de los Arrendado
res, por escusarselas, i por su grangeria hacen 
muchas denunciaciones , i causas injustas à los 
vecinos , haciéndose contribuir por evitarlas ; i  
para impedir estos d a ñ o s  , m ando que las Justicias 
Ordinarias, cadauna en su jurisdicion ,  obliguen à 
los dichos Visitadores ,  ò Gomissarios à que exh i
ban las comissiones , i no les permitan usar de 
ellas, sino es en los casos ,  i cosas , que justifica
damente devieren : I  si cometieren excesso , no se 
lo permitan 5 i den cuenta al mi Consejo de H a
cienda, i Com ission de M illones ,  para que lo  re
medie , i castigue,

12 L a cobranza de donativos,, i media-anata 
està encargada al m i Consejo de Hacienda ; m an
do que si no es en los casos inescusables no des
pachen E xecu tor, i que quando le uvieren de des
pachar , sea con salario , i termino mui lim itado.

13 Para suplir la falta de mi R eal H acienda, 
se han beneficiado diversos efectos por los del m i 
Consejo, i otros M in istro s, à cuya paga están obli
gados Concejos ,  i otras personas particulares , i se 
han consignado à Hom bres de N egocios para satis
facción de sus assien tos, con facultad de em biar 
Executores ; ordeno ,  i mando al Presidente ,  i à  
los del mi Consejo de Hacienda  ̂ i demás M in is-

P  4  tro s.



tr o s , de cuyo cuidado pendieren estas cobranzas 
que à un L u gar no se embie mas que un Executor 
à pedimento de un acreedor , aunque sea contrj 
diferentes deudores , i en virtud de diferentes conJ 
tratos , i que , quando estuviere consignado un I 
mismo efecto à dos , ò mas Hombres de Negocios 
vaya solo un E xecutor por todos , procurando escuJ 
sar, quanto fuere possible, aun en estos casos, el e®' 
Liar E xecutor, valiéndose de las Justicias Ordinarias.

14  L a  rebeldía de algunos deudores, i la can
tidad de la deuda ha obligado algunas veces à 
embiar Audiencia formada con Ju ez , Alguacil,! 
E scriva n o ; i aunque ai casos que la justifican, de- 
seando Y o  el mayor alivio de mis vassallos, man
do que ningún A dm inistrador, Arrendador,  J u e z ,  
n i Justicia Ordinaria pueda embiar , ni embie Á u  | 
diencia en la forma dicha contra ningún Concejo, 
ni deudor , si bien permito que los Consejos,! 
T rib u n ales lo puedan ha c e r ,  siendo contra p e r
sonas de mucha mano j i precediendo conocimien
to  de causa.

I $ E n  todos casos, que se despacharen Exe. 
cutores ,  ò Audiencias , el termino ^como està di* 
ch o) nq ha de exceder de sesenta d ias, ni pror
rogarse sin conocim iento de ca u sa , i sin vista de 
los papeles , i diligencias 9 que uvieren hecho los 
E xecutores ; i en los casos , en que pareciere que 
e l E xecutor no ha procedido bien , demas de obli* 
garlos á restituir los salarios , se les pondrá pena 
condigna , i se remitirá la  causa à la Justicia Or* 
d in a ria , señalándole termino para hacer el pago> 
apercibiéndoles que no lo haciendo , ìjolverà Exe* 
cutor à costa (de la§ diéhas Justicias ,  i con 
fe  e^equtara assi,

.  Pof



16 Porque de ordinario sucede que los deudo
res ,  contra quienes se despachan Executores ,  tie^ 
n e n  bienes raíces ,  i no ai quien los compre ,  para 
hacer el pago ,  ni el acreedor quiere hacer postu
ra e n  e llo s,! en este caso el E xecutor no tiene 
diligencia que hacer , i todavía se suelen estar ga- 
a a n d o  salarios,  convirtiendo los frutos de los bie
nes en ellos, con daño del Arrendador ,  i menos
cabo del deudor ; mando que ,  dada la sentencia 
del remate, i mandamiento de pago , no aviendo 
quien haga postura en los bienes executados , ò no 
haciéndola el Arrendador , el E xecu tor nombre 
persona à satisfacción del acreedor , con interven-r 
cion, i aprobación de la Justicia O rdinaria , lega, 
llana, i abonada , que administre los bienes exe
cutados, i em bargados, i dexando preso al deudor, 
iá sus fiadores , en los casos en que lo pudieren 
ser, vengan à dar cuenta de la  comission , para 
(jue por el Juez , à quien tocare , se provea lo  
que convenga.

17 I porque los dichos Executores tratan mas 
principalmente de alargar las com issiones, i con
sumen en sus salarios los bienes de los deudores; 
mando que en ninguno de los dichos casos nin
gún Executor pueda cobrar , ni cobre por cuenta

sus salarios mas que à razón de ocho reales 
wda dia de los que estuvieren de assien to , hasta 
sver hecho pago à la parte , i lo  que cobrare mas 
ûe los dichos ocho rea le s, sirva para en cuenta 

principal.
,18 Ningún C o n se jo , T r ib u n a l , C orregidor, 
otra Justicia , A dm in istrador, A rren d ad or, T e -

5 o ^Receptor de mis R entas Reales han de 
embiar ,  ni embien à un L u g a r  mas^qu®

u a



un E xecutor , aunque sea por diferentes servicio« I
o  deudas ; i lo contrario haciendo , las Justicial 
O rdinarias puedan impedir el uso de las dicliai| 
comissiones , i no se paguen salarios , i den cuen.| 
ta  á los del mi Consejo ,  para que provean lo tjutl 
mas convenga. I

19 E l mayor d a ñ o , que mis vassallos recibe;! 
en esta materia , procede de la calidad de los ExeJ 
c u to re s , porque muchos han tomado esto por ofiJ 
c i ó ,  i aun por pretesto para escusarse de ii| 
á servir á la guerra , con que andan ocupafel 
muchos , que estuvieran mejor empleados en otra 
o fic io s , ó ex ercicio s; o rd en o , i mando que no si 
dé cornission sino es á persona de mucha satisfacj 
c i o n ,  i de ed ad , que corresponda al exercicio, el| 
giendose siempre los que con la experiencia deotroil 
negocios uvieren dado satiíjfaccion de sus personas,!

20 I porque mi intención en todos los casoil 
referidos ha sido ,  i es , proveer de remedio á loij 
deudores , que por la injuria de los tiempos nor 
pueden pagar tan puntualm ente , como están obli
gados , i no seria justo  que esto cediese en fav« 
de los T esoreros , R eceptores , 6 ArrendadoBij 
de mis Rentas Reales ,  i o t r a s  qualesquiera perscj 
ñas , á cuyo cargo estuviere la cobranza de elM 
q u e , teniéndolas embolsadas , las han converticl 
en sus proprios usos , i no quieren pagar, o hí.| 
dexado de hacer la d ilig e n c ia , que tuvieron 
gacion á hacer para su cobranza j declaro que I 
contenido en esta C éd u la  no se ha de J 
con  ninguno de los susodichos ; i contra elloq 
despacharán los E xecutores ,  en los casos» q̂  1 
devieren despachar , según ,  i en la forma, í | 
hasta aquí se ha hecho.



I porque muchos de los dichos Tesoreros, 
Receptores , Recaudadores , i Arrendadores tie
nen por mas conveniencia pagar salarios , i estar
se con el dinero ,  dilatando las pagas i  mando que, 
si trabada la execucion en ellos , i sus fiadores, 
no dieren fianzas de saneamiento , sean puestas sus 
personas en las cárceles públicas , donde estén 
hasta que paguen j i s i ,  para obligarlos á que lo  
hagan » pareciere que conviene sacarlos presos á 
la s  cárceles de otros L u g a re s , i aun traerlos á la 
de mi Corte , se haga ; quedando esto al arbitrio 
de dichas Justicias , i Executores ; todo lo qual,
i cada cosa , i parte de ello se ha de cum plir , i 
executar por ahora i i en el entretanto que Y o  no 
mandare otra c o sa , ningún C o n se jo , C h an cille -  
ría, Audiencia , Ju ez , ni Justicia , pueda despa
char Executor , sino es en los casos , i form a dicha;
i los que de otro manera se despacharen , no ga
nen salarios , i las Justicias lo hagan executar assi, 
*Idespues por otra mi C édula despachada en x. 
de Agosto del mismo año de 1644. hice cierta de
claración, en quanto al cap. 18. dé l a  dicha prime
ra Cédula , suso incorporada , que lo contenido 
en e] dicho capitulo no comprehenda al mi C o n se
jo de Hacienda, quedando en su fuerza , i vigor 
todo lo demas dispuesto en ella : I a o ra , porque las 
prevenciones, que por ella mandé h acer, no han es- 
tusado la quexa, i sentimiento común , que en to
dos los Lugares de estos mis Reinos ai por razón de 
“s dichos Executores , i al mismo tiempo se me ha 
•■̂ presentado por parte de los Hombres de N e g o - 

, a cuyo cargo han estado hasta fin del año 
passado las Provisiones generales, que las consigna- 
íiones, que por los assientos de ellas 6e les han da

do.



^ o, no las pueden cobrar, i q u e , si no se toma media 
para que puedan cobrar , no podrán cumplir coa 
las dichas Provisiones ; I  porque mi cuidado es bus. 
car medios para el alivio , i conservación de los 
L ugares de estos mis R e in o s , i que sin vejaciones, 
ni moJestias se cobren los servicios , i derechos, 
que en ellos me pertenecen , para dar satisfacción 
á las personas ,  que los han de aver para el cum. 
plim iento de las provisiones , que se encargan de 
mi serv ic io , en que consiste la defensa de estos 
mis Reinos ; aviendo oido lo que en esta materia 
m e han consultado la Junta de Assistentes de Cor
te s ,  i otros del mi C on sejo ,  i del de Hacienda, 
he resuelto se observe , i guarde la  dicha rni Ce- 
dula de 5. de M ayo del dicho año de 1644. i que 
para mayor facilidad de su execucion , i cumpli
miento- , de aqui adelante en todos los Lugares 
de estos Reinos ,  i Señoríos los Corregidores, i 
Justicias de ellos en las cobranzas de mis alcava- 
las , i otras rentas ,  servicios , i otros qualesquier 
derechos , que pertenezcan a mi Real Hacienda, 

^yan de guardar , i guarden la forma siguiente.
22 Q ue todas las irentas, i servicios , que en 

cada L u gar tocan  ̂ i pertenecen á mi Real Ha
cienda , precisamente ayan de entrar , i entren, 
como por diferentes L eyes , i O rd e n a n za s  ésta 
m andado, en poder de los Tesoreros , Receptore» 
Fieles ,  i Cogedores , á quien tocare por o fic io ,»  
j3or nombramiento de las J u stic ia s , o de los Ayun
tamientos , que devieren hacerle , i por ŝu cuen 
ta , i riesgo ; i por ningún caso , ni a c c i d e n t e ,  e 
poder de las Justicias , Regidores , Escrivanosí^  ̂
o tra  alguna persona ,  pena de perdimiento d e  ® 

c í o  d e l q u e :  i o  ordenare 3  i . d ei que los reciei !



que en otra for-j ¿e que- pagarán las cantidades 
jna se depositaren , ó entregaren , com o prínci- 
na!es , sin que sea necessario hacer escusion en los. 
Le las uvieren recibido , i las costas, i salarios,, 
cae para la cobranza se causaren.

23 I porque las, dichas rentas están libradas- 
para, diferentes efectos de mi servicio , mando que, 
l a s  dichas Justicias no libren ,  gasten ,  ni consuman; 
maravedises algunos-de lo  que procediere de ellas,^ 
en otro efecto , que a q u e l, á que están aplicados, 
pena de pagarlo de sus bienes los que lo libraren,, 
consumieren , 6 gastaren , mancomunándolos pa
ra la paga, como á principales , i con hipotéca le^, 
gal de sus bienes , con mas las co sta s, i salarios- 
que para la cobranza se causaren.

2| Que las J u stic ia s , assi R e alen ga s, como* 
de Señorío , 6 Abadengo , cada uno en su L u gar 
tenga obligación de hacer que se repartan , recau
den , i cobren los servicios , pechos , i derechos 
devidos á mi Real Hacienda á los tiem p os, i pla
zos, que están obligados , i hacer que entre lo. 
procedido de ellos en poder de los Receptores, 
Tesoreros, ú Depositarios , para ello nombrados 
w los mismos Lugares , de cuyo poder han de 
hacer se lleve á los tiempos , i plazos , que están 
obligados, a la  C ab eza  de Partido , ó jurisdicionj 
cada uno conforme á su obligación j i no lo ha
ciendo, los Corregidores., ó Justicias de las dichas 
Cabezas de Partido , ó jurisdicion , 6 ¡os A dm in is- 
Mores , á quien tocare la cobranza de dichas 
rentas, puedan em b iar, i embien Executores con-, 
tra las dichas Ju sticias, que .no lo uvieren cum -, 
P"do , de las quales han de cobrar sus salarios,,
1 de los Receptores ,  Fieles ,  Recaudadores:,

De-*



Depositarios ,  en cuyo poder uviere entrado el ¿i. 
nero para ponerlo en la C ab eza del Partido,i
lo  uvieren entregado en e l l a ,  corno estuvierej 
obligados.

25 I respecto de que en algunas Cabezas de 
Partido , assi por lo que toca à las alcavalas, co. 
mo por millones , i las demas rentas , i serviciô  
que me pertenecen, no ai T esorero próprietaria 
que los reciba ; para la mayor custodia, i seguri 
dad de lo que procediere de las dichas rentas, iq.je 
n o  se pueda distribuir en otro efecto diferente de 
aquellos à que està aplicado 5 mando que en los 
T ugares , C abezas de Partido , donde , como di. 
cho e s , no uviere Tesorero proprietario , aya una 
arca de tres llaves , donde entre lo que de las di. 
chas rentas procediere , que la una tenga la per* 
sona ,  que sirviere el dicho oficio de Receptor, ò 
T eso rero  ; otra el Corregidor j i la  otra un Regi- 
dor ,  para que con intervención de los susodichos 
e n tr e , i salga el dinero procedido de los dichos 
servicios , i rentas , i no en otra forma.

26 I porque puede acontecer que , aviendo 
hecho las dichas Justicias los repartimientos à sus 
tiempos de los dichos servicios , i las diligencias 
para su cobranza , como están obligados, no ayan 
podido conseguirla ; declaro que en este caso solo 
tengan obiigacion de acudir a los Corregidores,
i Justicias de la C ab eza de Partido , i de jurisdi- 
cion à mostrar las d ilig en cia s, que u vieren heclio 
para las dichas cobranzas ; à los quales mando que, 
aviendo hecho las diligencias , conforme à ellaS) 
pongan el remedio necessario para que se consi* 
gan ,  i hagan à sus plazos ,  procurando quantoseí 

possible escusar Executores.

l í



jy Qué el Corregidor ,  qué fuere mero E x e 
c u t o r , conforme à las receptorías, esté obligado à 
hacer que' en el principio de cada año se hagan 
notorias las ordenes en todos los Lugares de Par-  ̂
tido , áe qualquier calidad que sean , R ealengos,
Ò Abadengo , o Señorío , i cuide de que à su tiem
po se execute, i el lo cu m p la , i haga executar en 
el Lugar de su C o rregim ien to , donde él residie
re, i los de su jurisdicion , en la misma forma^ 

de la misma manera que lo han de hacer , i 
executar las Justicias O rdinarias de los demás Lu^ 
gares de su Partido , de que es mero E xe cu to r, 
SÒ las penas mismas ; i se entienda lo mismo con 
los Comissarios de M illo n e s , Adm inistradores de 
alcavalas , i unos por 100, á quien se uviere co 
metido, Ò ,cometiere la adm inistración, ò cobran
za de las dichas rentas , i servicios.

28 Con los Arrendadores de alcavalas , unos 
por I C O .  moneda forera , m illo iies, sal , tabaco, 
naipes , i todas las demás rentas arrendadas , i que 
se arrendaren por mayor , i por menor , se en 
ten d erá  lo mismo en quanto á los repartim ieníps, 
disposición , i ajustamiento de los despachos , que 
han de preceder para las dichas cobranzas ,  las 
qu ales se han de hacer por mèdio de las Justicias, 
ajustándolo á la forma sobredicha, i guardándose 
lo dispuesto por dicha mi C édula de 5. de M ayo 
<16644. en qiianto á los C o m issa rio s , que los 
d ichos Arrendadores suelen despachar para las 
pesquisas, i visitas.

29 I porque en muchos Lugares d e C astilla  se 
Ôfflbran cada año Cogedores de los servicios , i 

lentas Reales, i por esto son oficios tan gravosos, 
‘ ‘OS nombrados ponen toda diligencia para escusar-
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s© de ellos , i sobre ello acuden a mi Conste, 
i à las C h an cillerias, donde se les dan provisión  ̂
con que se suspende el dicho nombramiento,i^j 
ai quien recaude las rentas , en el tiempo que 
avian de cobrar-, i  suele passarse el año sin està 
recogid as, ocasionando esta form a de nombramien. 
to  despacharse E xecutores contra los Lugares poi 
la cantidad , que no està cobrada de los contri, 
buyentes ; para que este inconveniente cesse, man. 
do que de aqui adelante el nombramiento de los 
dichos Cogedores se aya de hacer , i haga dos me- 
s.es antes de lo que se ha acostumbrado , para que, 
si los nombrados tuvieren causa para escusarse 
de la dicha ocupación , en los dichos dos mesej 
la j ustifiquen 5 i passados, no aviendolo hecho, 
sin otra rèp lica , ni dilación , en qualquierestado, 
en  que se hallen , precisamente ayan de servir, 
i sirvan los dichos oficios de C oged ores, pena de 
q u e , si no lo hicieren , ayan de ser por su cuen
ta los riesgos, i daños , que de la dilación délas 
dichas cobranzas se siguieren , procediendose con
tra e llo s , como uviere lugar de derecho.

3 0  I e n  c a s o  q u e  a s s i lo s  C o r r e g id o r e s  ,  co
m o  la s  d e m á s  J u s t i c i a s  , a  q u ie n  se  com eten laJ 

c o b r a n z a s ,  n o  c u m p la n  c o n  e l la s  e n  la  fo r m a , que 
q u e d a  d ic h o  ; m a n d o  q u e  lo s  E x e c u t o r e s  , q“® 
a v i a n  d e  d e s p a c h a r  c o n t r a  lo s  L u g a r e s  ,  0 perso
n a s  p a r t ic u la r e s  ,  q u e  fu e s s e n  d e u d o r e s  , ayan de 
s e r  ,  i s e a n  à  c o s t a  d e  l o s  d i c h o s  C o rregid o res,!

J ^ u stic ias .
’ 31 I  porque he entendido q u e , aviendose con* 

denado à algunas Justicias en l o s  salarios de os 
E xecutores ,  los han repartido entre los vecinos,
mando que tales- repartimientos no se hagan



ca, ni en ínuclia cantidad , sino que los Jueces, 
i Justicias, que fueren condenados por su omi- 
sion, o por otra causa ,  en los dichos salarios, 
ios paguen de su híicienda ,  pena de cobrarse de 
filos doblado lo que^assi repartieren ,, para bolver 
su parte á los que lo uvieren pagado , i lo  de
más aplicado , como pareciere al C o n se jo , o T r i 
bunal, u otro Ju ez á quien tocare su conoci
miento.

32 I porque lo que procediere de las dichas 
alcavalas, i rentas , i otros qualesquier servicios, 
qus me pertenezcan , precisamente se ha de con
vertir en los e fecto s, ä que esian aplicados , sin 
diminución alguna , en caso que para la cobran
za de ellos se aya de despachar algún E xecutor 
con la limitación , i en la forma que se contiene en 
la dicha mi Cédula de 5. de M ayo  de 644 ; man
do que las costas, i salarios ,  que en la,dicha co
branza causaren , no las cobre de las dichas alca- 
Vüiaŝ f renías , i servicios , sino de los bienes de 
las Justicias , ú de los C oncejos , pena de que 
lo que cobrare de las dichas rentae, o servicios, 
lo aya , restituya , i pague con el quatrotanío,

33  ̂ s i trabajo ,  que los dichos Corregi- 
oores han de tener en hacer que con puntualidad 

l̂lagan las dichas cobranzas , escusando las ve
jaciones, que los dichos Executores causan , i los 
intereses, que mi R eal Hacienda padece por la
1 ación de e lla s: es mi voluntad q u e , aviendo 
orado este año , i los siguientes las tres partes

o que montaren mis rentas , i servicios R ea- 
J  » según el valor que uvieren tenido el año an-

cieL^^!f’1 l le v a r , i lleven un uno por
o délo que montare la dicha cobranza en

o .
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cada Ciudad ,  C ab eza  de P artid o , i su jurt 
dicion , i de todo lo que se cóbráTe fuera de Ij 
dicha jurisdicion , ássi de Lugares eximidos i  
ella , como de A b aden gos, o Seíiorio, solo 
de llevar unia tercia parte de lo que montare 
dicho uno por ciento , por el cuidado de la supei 
intendencia de las dichas cob ran zas, porque k 
otras dos tercias partes à cumplimiento del dick 
uno por ciento , mando las ayan , i lleven las Jus. 
ticias Ordinarias de los dichos Lugares por el tra. 
bajo que han de tener en ellas en virtud de 
delegaciones , que para este efecto les han de ha 
cer los dichos Corregidores.

34 Q u e para llevar el uno por 100. assi la 
Corregidores , com o las dichas Justicias , tengac 
obligación de embiar testimonios al dicho mi Con
sejo de H acienda , i Com ission de Millones,délo 
que uvieren cobrado, i à que p lazos, i de lc¡ 
E xecutores que uvieren despachado , para que, 
aviendo cum plido con su obligación , se les man
de pagar , i no antes ; todo lo  qual es mi vo
luntad se cum pla.

A U T O  V . 4. 2. Parte. 
Redúcese el gomerno de cada Fuello ol estado 

tenia antes del año de <530. en que se empezara 
à vender , i  perpetuar los oficios de los

L a  Reina Governadora en Madrid à p. de 
de i66ç.

C on sideran do los grandes inconvenientes, ' 

perju icios, que resultan à  l o s  vasallos de  ̂
tár vendidos por juros de heredad los oficios 
R egidores'', Alfereces M ayores , Fiscales de, 
Justicia  O rdinaria ,  A lguaciles M ayores,



ciales de la Hermandad , Contadores de Cuentas, 
i  particiones ,  Padres de M e n o res , i todos los. da
mas, que tuvieren v o z ,  i voto en los A yun ta
mientos ,  por la opression que padecen los P ue
blos debaxo del govierno perpetuo de los mas po
derosos, recayendo la mayor carga en los pobres, 
deque nace despoblarse los Lugares , i el descae
cimiento de las Rentas Reales ; i siendo tan ju sto , 
¡preciso acudir á este daño p ron ta , i eficazm en
te , quedo mirando en lo  que convendrá dispo
ner por lo que toca á los oficios de ésta calidad, 
que uviere vendidos perpetuamente en las Ciudades 
de voto en Cortes , i  en las otras Ciudades gran
des, Cabezas de Partido ; i en quanto á las demás 
Villas, i Lugares de lo restante del R eino mando 
que desde luego cessen todos en e l uso , i exerci« 
cío de los referidos oficios de Regidores , A lfereces 
Mayores, F iscales, A lguaciles M ayores , Provin
ciales de la Hermandad , Contadores de Cuentas , i 
Particiones, Padres de M enores, i todos los demas, 
que tienen voz , i voto en los Ayuntam ientos, 
quedando como ha de quedar reducido el govier
no de cada V illa  , i L u g a r al estado , i form a, 
que cada uno tenia , i como corría antes del año 
de 1630, que se empezaron á vender , i perpetuar 
los dichos oficios , no permitiendo los Concejos de 
cada V illa , ó L u gar ,  ni los Corregidores de la 
jurisdicion ,  en cuyo Partido entrare , que desde 
^dia de la publicación de este D espacho en las 
Rahezas de Partido , los usen ,  ni sean admitidos 
a l̂os en virtud de los titulos de compra , i des
pachos , que tuvieren : I porque mi animo es que 
p wteressados se les dé satisfacción justa , i 
proporcionada, propondrán la que pidieren , i en

Q 2  que,



que , dando sobre eilo memorial por mano del 
Corregidor del Partido , para que remitiéndolos, 
i informando qué salarios , ò utilidades , i apro, 
yechamientos particulares puedan aver tenido en 
ei uso de los oficios el tiempo que los han exer. 
cido 5 se reconozca , vea , i exam ine todo en una 
Junta de tres M inistros , los que nombrare el 
Presidente del C o n se jo , i se califiquen las razones 
de cada uno , à fin de que conform e las que tu- 
viere , se les satisfaga con toda brevedad ; todolo 
Qual es mi voluntad se execute inviolablemente 
en la forma referida ; i he mandado que de aqui 
adelante con ningún p retexto , por preciso que 
se a , ni por ninguna necessrdad que se ofrezca,se 
vendan semejantes oficios por ningún Tribunal, 
n i M in istro s, cessando para en quanto à esto qua
lesquier ordenes , que estén dadas en razon del 
beneficio de ellos ,  aunque sea con expresso con
sentimiento del R eino junto en Cortes por pror
rogacion de los servicios hechos hasta o i , i que 
hicieren adelante.

A U T O  V I .  14. 2. Parte. _
í a s  Justicias moderen à lo justo el precio de 

en los Mesones , i  Ventas.

E
E l Consejo en Madrid á 23. de Febrero de 1680.

■'N los M eso n es, i V entas de essos distrito» 
j  se vende la cebada á excessivos precios, con 

que se impide el tragino , i se alteran los pof® 
de los generös , que se conducen á nuestra 
te , i de unas partes á o tra s; i con la baxa de 
neda es preciso se baxen c o n s i d e r a b l e m e n t e  los p- 
cios de los granos ; por lo qüal m a n d a m o s



¿entro ds segundo dia del recibo de esta las J u sti
c i a s  mederen el precio d e  la cebada en todas las Cas^ 
sasde P o sad as , iVíesones, i Ventas de sus d is t r i t o s ,  

i  jurisdiciones à  lo j u s t o  , según el estado p r e s e n 

te de las cosas , haciendo poner Aranceles en las 
puertas, i partes p ú b licas, para que los vean lo s  

c a m in a n te s  ,  i passageros ,  i haciendo notificar à 
los M e s o n e r o s ,  i  V enteros n o  excedan d e  ellos, 
velando sobre esta materia , visitándolos mui a 
menudo; i si con travin ieren , procedan contra 
ellos, i los castiguen conforme à derecho; i si en 
jliíunas C iudades, V illas , i Lugares uviere a l
guna imposición sobre dicha cebada , hagan pre
gonar no se cobre , pues por la presente suspen
demos er efecto de qualesquier facultades , que se 
uvieren concedido para cobrarlas , i mandamos no 
se use de ellas en manera alguna ; i de lo que 
fueren obrando los C orregidores, i Justicias , da
rán cuenta à los de nuestro Consejo por lo que 
conviene tener presente esta noticia ,  sin que se 
experimente omission.

A U T O  V I L  ig . -2.Parte.
las Justicias arreglen à io  just9 los precios de to'* 

dos ios mantenimientos*

El mismo en Madrid à 20. de Julio de löSo.

La s  Justicias , i  Regim ientos de las C iu 
dades, i V illa s de estos R e in o s ,  teniendo 

presente el estado de las cosas con la  extinción  
la moneda de m o lin o , i baxa del premio de 
plata, i adquiriendo las noticias necessarias à 

fin , confieran ,  i executen lo conveniente en 
a que ios precios de todos los generös se

0 .3



arreglen á 1ó justo  , i razosiable , participándolo 
á ios Pueblos de sus distritos , para que en elloi 
se observe lo mismo j i de lo que se fuere obran- 
do , i precios , que se señalaren , iréis dando cuen. 
ta al C o n se jo , sin que se experimente omission,

A U T O  V I I I .  2. Parte.
Lia cobranza de Rentas Reales se haga por kíjus. 

ticias en sus Partidos con un 6. por 100. queim- 
do de su cuenta , i riesgo los Executores  ̂ i Jti- 
diencias , que por la retardación se despacharen] 
i en quanto á los repartimientos particulares 
bro , i  administración de los caudales públicos ii 
ios Pueblos ,  observarán la form a que aqui se pon,

E l mismo alli á 4. de Junio de 1687. á Consulta.

I A  cobranza ,  i pago de las Rentas Reales, 
que se administran por el Consejo de Ha 

cienda , i Sala de M illones , corra á cargo délas 
Justicias de las V illas , i Lugares de estos Reino', 
i Regidores de e llo s , segun , i en la conformi
dad que hasta aora se hacia , i acostumbraba, i 
conform e á las Provisiones , que para esto estu
vieren dadas, llevando las Justicias en lugar del 
5. por 100. que han acostumbrado llevar, 6. poi 
100. assi por la ocupacion de la cobranza , como 
por el coste de la conducion , que fuere necessa- 
ria p-ara llevar el dinero á las Cabezas de Partido, 
donde se uvieren de hacer las pagas de las con
tribuciones , i servicios , porque todo lo referido 
ha de ser á cargo de las Justicias , quedando p®- 
cuenta de ellas la satisfacción de las costas deE«- 
cu tores, i A u d ien cias, que s e  despacharen a s 
cobranza por la retardación d é la s  pagas, 
do aquello que fuesse á su cargo el cobrar,



afrar, i  n o  p o r  c u e n t a  d e  lo s  P u e b lo s  ,  i v e c i -  
se  p r e t e n d ie r e  a v e r  s id o  m o r o s o s  e n  s a 

tisfacer lo  q u e  se  le s  e s t u v ie s s e  r e p a r t id o  ,  i a y a n  

devido p a g ar ; i q u e  p a r a  la  a d m in is t r a c i ó n  d e l  P o -  

sito, P r o p r io s  d e  la s  V i l l a s ,  i  L u g a r e s ,  i r e p a r 

timiento d e  la s  B u la s  ,  i s u  c o b r a n z a ,  r e p a r t i 

miento de P u e n t e s  ,  i a c o p ia m ie n t o  d e  l a  s a l ,  i  

otros q u a le s q u ie r a  p e d id o s  , p a r a  c u y a  c o b r a n z a  

ce solían n o m b r a r  p e r s o n a s  ,  á  c u y o  c a r g o  e r a  la  

« b r a n z a , i c o b r o  d e  Ío  r e fe r id o  ,  s e  n o m b r e n  01 

en la m ism a  c o n f o r m id a d  ,  s e g ú n  ,  i c o m o  a n t e s  

se a co stu m b ra b a  h a c e r  ,  i q u e  á  c a r g o  d e  la s  p e r 

sonas , q u e  se  n o m b r a r e n  ,  c o r r a  la  c o b r a n z a  d e  
lo que se le s  e n c a r g a r e  ,  a s s is t ie n d o le s  p a r a  t o d o  

las J u stic ia s  ,  q u e d a n d o  o b l ig a d a s  ,  c o m o  fia d o r e s  

de los q u e  fu e r e n  n o m b r a d o s  ,  la s  p e r s o n a s  ,  q u e  

para los e fe c t o s  r e fe r id o s  le s  n o m b r a r e n ,  c o n f o r 

me á D e r e c h o ,  i L e y e s  d e  e s to s  R e i n o s  ; i  c o n  c a 

lidad q u e  á  la s  p e r s o n a s  ,  q u e  p a r a  l o  r e fe r id o  f u e 

ren n o m b ra d as la s  J u s t i c i a s  la s  a y a n  d e  d a r  t o d o  

el fa v o r , i a y u d a ,  q u e  n e c e s s i t a r e n  ,  p a r a  la  c o 

branza ,  i  m e jo r  c o b r o  d e  lo  q u e  se  le s  e n c a r g a r e ;  

i sí en a lg u n o s  L u g a r e s  n u m e r o s o s  lo s  e n c a r g o s  

deestas c o b r a n z a s  fu e r e n  m u i  q u a n t io s o s  ,  la s  J u s 

ticias ,  i p e r s o n a s   ̂ á  q u i e n  t o c a r e  h a c e r  lo s  n o m 

bramientos ,  p u e d a n  n o m b r a r  d o s  p e r s o n a s ,  e n 

tre quienes se  d iv id a  l a  c o b r a n z a  d e  u n a  s o la  c o n 

tribución ,  r e p a r t ié n d o la  p o r  b a r r io s  ,  6  a d r a s ,  c o n  

distinción ,  i c la r id a d  ,  p a r a  q u e  e n  t o d o  s e  e v i t e  

confusion,  q u e d a n d o  l o  r e fe r id o  a l a r b i t r io  d e  lo s  

A yuntam ientos d e  c a d a  V i l l a  ,  i L u g a r  ,  p a r a  q u e  

56gun e l n u m e r o  d e  s u  v e c i n d a d ,  i  c a n t id a d  d e  

lo que se u v ie r e  d e  c o b r a r  ,  e x e c u t e  l o  q u e  t u v i e -  

por m e j o r ,  i  mas c o n v e n g a  al m e jo r  c o b r o ,  i 
0 ^ 3  c o n -



conservación de los vecinos , sin que las 
d a s ,  ni Regidores puedan mandar que las pe'! 
senas , á cuyo cargo estuvieren estas cobranzas 
puedan entregar cantidad alguna para otro efecto* 
ó  causa diversa de aquella para que estin destina! 
d a s; i si sin embargo las Justicias lo mandaren' 
los Cogedores no lo cum plan , pena de pagar d¡ 
sus bienes lo que en otra forma entregaren - ¡ 
los que lo libraren , i mandaren p a g ar, queden 
también obligados á restituirlo de sus bienes-j 
con calidad , que las personas , á cuyo car^o es. 
tuviere la administración de los Proprios , î Posi. 
to s ,  tampoco puedan pagar cosa alguna en virtud 
de libram ientos, que se dieren por las Justicias, 
aunque se diga que las cantidades ,,q ue libraren’ 
son para satisfacer obligaciones , que pertenecen i 
los mismos Proprios , o Posito , sino es en ca
so que las libranzas se despachen por el Ayun
tam iento , ó mayor parte de él ; i de ellas se tome 
la razón por el Escrivano de él , ó persona , que 
lo  fuere de los fechos del C oncejo , á cuyo cargo 
ha de ser tener libro en que se sienten las libran
zas , que p a r a lo  referido se d ie re n , para que en 
todo aya buena cuenta , i razón : i porque en mu
chos de los Lugares de estos Reinos la percepción 
d élas alcavalas , i cientos de ellas pertenece á per
sonas particulares , con quienes las V i l l a s ,  i Lu
gares suelen estar ajustados por encabezam iento, 

en estos casos lo que importaren los encabeza
mientos , que se uvieren hecho ,  o hicieren, ii2 
de ser á cargo de las Justicias , i R e g id o re s  en la 
misma conformidad que se ha expressado en los en
cabezam ientos, que se uvieren hecho con la 
H acienda ; i para que todo tenga devido curnpü'

micn-



inlenfo, l^s Justicias , i Regidores , z  cuyo car- 
, uviere e=;tado la cobranza de lo  que Ies va en- 

1 carado 5 deiitro de quince dias, de com o ayan de- 
Lado sus oñcios 5 bí|n de estar obligados à dar 
[cuenta con pago de lo  que uviere sido à su car- 
L à  las Justicias ,  i Regidores que les sucedie- 
[ren en los o ficios, los quales han de estar obli-

3S à  tomar las dichas cuentas , i tenerlas fe -  
jnecidas dentro de un mes de com o uvieren en-. 
Itrado en sus oficios ; i no lo haciendo a s s i, tf do 

lo q u e  los antecessores uvieren quedado deviando, 
como las costas , que para su cobranza se cau 
saren, han de ser por su cu en ta , i riesgo , i à 
los que fueren morosos en ajustar la cuenta con 
p a g o , no se les ha de hacer bueno el 5. por t o o .  
ni costas de conducción á ia C ab eza de P artido, 
excluyendose de esta cuenta el ultim o tercio , que 
hade será cargo de las J u stic ia s , qtie nueva* 
mente entraren , com o oi se observa ; lo qual se  
cumpla j i execute desde los primeros tercios , que 
cumplieren desde oi dia de la fecha en adelante, 
áe los referidos servicios de millones , i alcava- 
l̂ sji todo lo que se estuviere deviendo de atras- 

[sado hasta el tiempo referido , lo cobren las Jus- 
! tocias en la forma que està mandado por el Con-. 
[ i lo señalaron.

> A t J T O  I X .
^pustidas en lü í sentencias no hagan apUeacion 
/ Montados , sino solamente à penas de Camara» 

de Justicia.

EEl mismo en Madrid 1 10. de Febrero de 1688.
^todas las C iu d a d e s , i V illa s  C ab ezas de 

“ artido de estos R einos en las sentencias que
se



se dieren en las causan , que determinaren lasjn 
tic ia s , no hagan aplicaciones de Montados, sino 
solo penas de Cam ara , i gastos de Justicia ,ateL- 
diendo al alivio de los vassallos , i á que cessenlai 
vejaciones , costas , i gastos , que se han scguiio 
en  la cobranza de lo que importan las condes, 
ciones ,  que se aplicaban de quartas partes, qc 
servian para la paga de M ontados , con que ni. 
servían los del nuestro Consejo ; i tomareis h 
cuentas á los R ecep to res, ó personas , en cuyo 
poder uvieren entrado los maravedises , que s: 
uvieren cobrado de la dicha quarta parte , i lo qat 
importare el alcance lo  hagais entregar por
tad á los Receptores de penas de Cam ara, i  ̂
tos de Justicia  , remitiendo testimonio dcloqn; 
se uviere entregado ; i si la referida pena de quar
ta p 3rte se pagare por encabezamiento , se ces« 
en ella , i no se cobre lo que se estuviese devien' 
do de dichos encabezam ientos, i se haga notorio 
a todas las Justicias de todas las Villas,iLu 
gares , para que assi lo cum plan.

A  U  T  O X . 43. 2. Parte.

T^o se pueda embiar á un Lugar mas quewt'» 
cutor para cobrar todas las rentas  ̂ el^ualti  ̂
á su  cargo lo que se deviere a su  M agestad, <1̂  
administrare , b arrendare  ̂ teniendo suorig(J>̂  ̂
dichas Rentas Reales j  i  no excediendo 
de un cuento de mrs  ̂ no pueda passar  ̂
cia y sino ..es solo el E xecutor con salario 
mrs. al dia 5 i  todos los Executores entreguefn̂  
comissiones al mas antiguo.

E l mismo en Madrid á 24. de Noviembre ^

Pe:Consulta.



^ O R  ningún C o n se jo , T r ib u n a l, ni M in istro, 
à quien estuviere encargado el cobro de las 

juntas Reales , i M ilicias ,  i otras qualesquiera, 
que pertenezcan à su M agestad , se pueda em 
biar à un mismo L u g a r mas d e  un solo E xecu tor, 
i que este tome à su cargo la cobranza de lo que 
se estuviere deviendo à su M agestad , i se admi
nistrare por el Consejo , T r ib u n a l,  o M in istro, 
que lo despachare , entendiendose esto no solo 
para en q u a n to  à las rentas, que se administran en 
nombre de su M agestad , sino también para las 
que estuvieren arrendadas , ò que pertenezcan à 
altfun particular , teniendo su origen , i dependen
cia de Rentas Reales ; i assimismo se guarde, ' 
cumpla, i execute lo que està resuelto en orden 
à que, no excediendo lo que los dichos Lugares 
estuvieren deviendo de un cuento de mrs. n o s e  
pueda embiar à ellos A udiencia formada , sino un 
solo Executor con salario de 400. mrs. al dia , i 
aviendo mas de uno , se ayan de bolyer los demás 
que estuvieren despachados por el mismo C onsejo, 
Tribunal , o M inistro , entregando sus comissio
nes al mas antiguo , el qual haga todas las cobran
zas , que están encargadas à todos los demás E x e 
cutores despachados por el mismo C o n se jo , T r i -  
bunal , 0 M inistro con el salario referido d e-400. 
•ru's.i no m as, i que las Justicias de éstos Reinos 
rio permitan , ñi den el uso de sus comissiones à 
los dichos Executores , sino es en la forma refe- 

i que en esta conformidad se dén por el 
Consejo por ordinarios los despachos , que se pi- 

êren por las partes , i aviso à las Justicias de las 
Cuezas de Partido , para que lo hagan executar^ 
‘ *0 participen à los L ugares de su jurisd icion.



A U T O  X I .  4p."s. Parte,

Za cobranza de Milicias està comprehendida snh> 
ordenes expedidas el año de para quelo.ì'̂ x. 
ticias cobren las Rentas Reales.
E l Consejo en Madrid 3 31. de Enero de iijpj.

A viendose experimentado considerables qu.'., 

bras ,  assi en las rentas pertenecientes à 
nuestra R eal Hacienda , como en la contribucicn 
de las M ilicias de tercios Provinciales , con qu
e l Reino nos sirve , por aver estado su cobranza 
hasta el año passado de 84. à cargo de person 
particulares 5 que nom braban las Justicias, porla 
om ission , que en ello te n ia n , i otras causas, q-:e 
dieron motivo à despachar ordenes generales, pa- 
ra que la cobranza de todas Jas diclias rentas, 
las del servicio de M ilicias corriesse à cargo , i 
por cuenta , i riesgo de las Justicias , i Regidora 
de las Ciudades , V illa s , i Lugares con obligacioii 
de dar cuenta con pago ; i con ei motivo de pon;t 
cobro en algunos atrassos dei servicio de Milicias, 
aviendose despachado Audiencias , i  Executor« 
por el M in istro  , a cuyo cargo està puesta la ad
m inistración , i cobranza de esta coníribucioj, 
se han pretendido escusar las dichas Justicias ¿c 
dar cuenta de lo que ha sido de su cargo cobra: 
desde dicho año de 84I con pretesto de algunas 
Provisiones nuestras , que con siniestra relacio.i 
tienen ganadas diferentes personas, que han sidu 
A lcaldes ,  i Regidores , para que no se procediese’ 
contra ellos por razón  del devito de Miliciasjsj' 
no contra m orosos; i porque mediante las referí* 
das ordenes ,  han sido dei cargo de dichos Alcs;
d e s , i Regidores las cobranzas de dichas rentas)'

con*



ĵ.fr"üiicIo’n àe. M ilicias desde el dicho año de 
üi h asta aora , s i n  que se aya podido innovar coji 
ĵ 're fe r id a s  Provisiones, que con siniestra rela
ción X'!S.n garíaao : i p2.ra ^vitar las controversias, 
.„e por esu  razón se o frecen , i poner el cobroj 
!..e c o n v i e n e  , en la dicha contribución para las 
¿sÍ5tencias ’.nas puntusSe^ de los tercios Provin-.' 
cVic-5, à que està destinado; visto por los de nues
tro C o n s e i o ,  se acordó dar esta nuestra Carta^ 
porla Güíii dec]í:-ra:TxOS estar ccm prehendida la co - 
tranza" de U dicha contribución de M ilicias en laa 
,...nes expedidas por el año passado de 1684. 
prja que las Juí,ticlas , i Regidores de las C iuda- 
ccs, Villas 5 i Lugares de estos R einos hicies-r 
•en las d e  las rentas pertenecientes à nuestra R e al 
Hacienda j i en s u  conseqüencia aver sido de su 
cargo !a de Mi li c i as  , i dever dar cuenta de ella , 
como de ios demás efectos ; i que las A udiencias, 
iExecutores despachados , i que se despacharen à 
la cobranza de lo que se estuviere deviendo , pro- 
cecen legítimamente contra las Justicias desde el 
«ño de 84. à esta parte , i en los antecedentes de 
loque constare aver cobrado por s i , ò los C o g e 
dores nombrados por ellos , que han salido , ò sa
fan fallidos 5 hasta que den satisfacción de lo 
<iue cobraron ; todo lo qual , sin embargo de qua- 
fequier Provisiones nuestras , que se ayan gana- 

contrario , assi es nuestra voluntad se exe^
cute,

A U T O  X  I L  64. 2. Parte.
^̂ k̂ranse ¡os casos , en que la Justicia Ordinaria 

ccmcer de las causas de los Soldados de las 
Guardias,

Carlos II. en Madrid à de Marzo de i 5p7. ■
D es-



DEscando 
i qüestiones

ocurrir á los embarazos ,
que cada dia se ofrecen sj. 

bre los casos , en que la Justicia Ordinaria 
conocer , ò no , de las causas de los Soldados¿; 
mis G u a rd ia s, i que se dé regla fixa à k  forinĵ  
en que se deve entender el goce del fuero, qu; 
por su ministerio les está concedido , de suert; 
que no se falte al punto principal del buen go 
bierno de la C o r te , quietud pública , i recta aj. 
ministracion de justicia  , mandé formar una Jun. 
ta de M inistros de mis Consejos de Castilla,; 
G uerra  , i del B u re o , para que , discurriéndose 
sobre la materia ,  me consultassen lo que les 
reciesse ; í aviendome conformado con lo que 
Junta  me ha propuesto ,  he tenido por bien de
clarar que los Soldados de las tres Guardias ¿t 
C orps , Españolas , i Alem ana deven gozar dd 
fuero m ilitar en lo  c iv i l , i criminal , comíKloi 
que sirven en ,m is E xercitos ,  pues esta, prerro
gativa les es justam ente devida por su exercicio 
en la guarda de mi persona ; i que en esta coj' 
formidad sus causas , i dependencias civiles ,icri 
minales de qüestiones ,  pendencias , i otros deli 
tos deven tocar à sus C ap itan es, i las apelación« 
al Bureo , i a mi Consejo de Guerra acumulati
vamente , sin que pueda , ni deva entrometerse ec 
el conocim iento de ellas la Justicia Ordinaria, 
que solo p reven ir, i precaver los lances, i desgra
cias , i mantener la quietud , i sossiego público, 
con  la obligación de rem itir à los que fuercJ 
aprendidos con sus causas à sus Capitanes ; 
que esto se lim ita con aquellos ,  que t i e n e n  tra* 
tos , i oficios públicos ,  i contraen por razón, “ 
dependencia de ellos ,  ù  delinquen en los nusm«



jficios; eonocim iento de las causas de
¡5tos toca sin duda á la Justicia O rd in a ria , assi 
jorque en lo.respectivo á sus tra to s , i comercios 
' je pueden considerar com o M ilita re s, i por es- 
j¡no deven gozar del fuero , como porque , si lo 
líviessen en estos caso s, se turbarla todo el ordeil 
Jolitico, i econom ice de la Corte , i se aventu- 
larian sus abastos , i comercios , siendo esto con
forme á lo que tengo mandado en diferentes tiem - 

, i ocasiones ,  especialmente en primero de 
Septiembre de 6 72 . i en 4. de O ctubre de 83. 
con mas particularidad el R ei mi Señor , i Pa

dre ( que D ios tiene ) en D ecreto de 7. de Junio 
de 643. de que va, aqui copia firmada de D - Juan 
de Larrea, el qual es mi voluntad se observe , i 
también en otro D ecreto de 5. de Enero de 658, 
pues aunque alguna vez se aya vulnerado esta re- 

l̂a,i lei general por algún m o tiv o , ó sucessó 
pariicular, se restituyo despues á su observancia, 
i cumplimiento; assimismo se lim ita el fuero á los 
Soldados de las Guardias en los casos de Pracr-

* O
maticas, extracciones de moneda , contravandos, 
i otras causas de esta gravedad , armas de fuego 
cortas, resistencias calificadas, i defraudadores de 
Rentas Reales , i las que tocan á la conservación 
áel publico,

A U T O  X I I I .
ioí Tratantes , i  Oficiales , que 'han entrado en 

Müdrid, se incorporen en los Grem ios, i  contri^- 
iíiyun en los repartimientos , pudiendo ser denun
ciados por los Veedores ante las Justicias Or-̂  
»arias.

íklipe Y . en Buen-Retiro á 2. de Junio de 1703.

A vien-



A viendosem e dado noticia que después ¿5, 
buelta á la C orte  han entrado eíiella¡j. 

chos Oficiales de diversas artes ,  i oficios, Í o s q ^  
les , sin averse incorporado á los Gremios 
cxercitan  en dichos trato s, i artes en gran per,.: 
c í o  de las personas, que componen d i c h o s  
m íos , i que por esta cau sa , sin lograr el benef! 
c í o  de sus com ercios, i trabajo , quedan con e' 
gravam en de los im puestos, i repartimientos,^', 
se pagan por dichos G re m io s; i atendiendo,co! 
m o pide la justicia  , á su in d em n id ad ,! con pi 
ternal afecto á  la conservación , i aumento de los 
dichos G rem ios de M a d rid , que en todas ocasio. 
nes han mostrado su gran z e lo , i fidelidad á 
i á  los R eyes mis predecessores ; mando que en 
adelante ninguna persona , de qualquiera Nacioí 
que se a , aunque sea natural de estos misReinoí, 
pueda en M adrid exercitarse en ningún trato,co
m ercio , oficio , ü arte sin averse incluido , éin- 
corporado en el G r e m io , que le corresponde,con
tribuyendo á mi Real Hacienda con la parte, (jut 
le tocare , i se Je repartiere ; lo qual devan execii- 
tar dentro de 15 . días de la pulSdicacion de este 
D e c r e to , i passados, no lo haciendo, i continuan
do en dichos tratos , i exercicios , puedan , i de- 
van ser denunciados por los D iputados, i Veedo
res dcí los G rem ios ante los Alcaldes , i Justicias 
X^rdinarias , i' se den por perdidas las mercaderías, 
-que se hallaren en su poder , i sean c o n d e n a d o s  
en las penas de las O rd en an zas, i en otras arlj’ 
trarias á ios Jueces , sesrun Ja gravedad de latran;' 
gression ; i mando al Consejo dé el orden neces* 
rio para lá publicación , i observancia de este
creto 3 encargando á dichos D iputados, i



dores,
c u c io n

Titulo nono; 257
i a ías Justicias que zeleri sobre su exe-

A U T O  X I V .
¡jisueháse la Junta de Refacciones , i  los expedien^, 

tes se remitan á la Justicia Ordinaria ,  con las ape
laciones al Consejo.

El mismo en Madrid á 23. de Septiembre de 170^,

A  Viendo resuelto se extinga ,  i disuelva desde 
luego la Junta de Refacciones , i la jurisdi- 

cion, queje estaba concedida , i que todos los ex
pedientes , que oi ai en ella , se remitan á la Jus
ticia O rdinaria, con las apelaciones al C onsejo, 
por aver juzgado que^assi encontrarán las partes 
mas breve despacho , i sin la costa de este T r ib u 
nal , cuyos salarios exceden al producto , i residuo 
de bienes 5 que en é l han quedado : lo participo al 
Consejo , para que lo  tenga entendido.

A  U  T  O X  V .
Guárdese el jluto-acordado en el año de jÓ Sj. i  en ss  

conformidad se apremie á los Regidores para que 
apden á los ^'llcaldes á la cobranza de devitos

El mismo en Madrid á 24.deJulio de 1704. á Consulta.

ij'L Consejo en vista de la C onsulta del de 
Hacienda , que rem ití en 2 1 . de este mes, 

r r  ultim a o rd e n , que
Qup  ̂ Hacienda de 26. de A b ril de 1703. en 

mandadas observar las 
¿oel l "  Consejo en el A uto-acorda-
cobran7,o° , pof el que se previene que k s  

'̂ m U los A lcaldes ,  i Regidores;
■K. J»



lo  qual se ha practicado ,  i practica por la graj 
conveniencia , i utilidad ; pues por este nriedio se 
hace mas pronta la exáccion , i. solo se dispensa 
en los P u e b l o s  , cuyos vecinos no llegan a loo, 
i  en esta forma se dan por el Consejo Provisio> 
nes por ordinarias , cuya circunstancia no tuvo 
presente el de Hacienda , al tiempo que se for

mò la C édula , que cita , i en que se funda , para 

que ayan de cobrar solo los Alcaldes j i c o n o -  

ciendolo assi el Consejo , ha hecho q u e  e l  F is c a l  

de él passe oficio con el Governador de H a d e n -  

da , para que se tenga entendida en a q u e l  C o n s e -  

jo  la practica , i observancia del A u t o - a c o r d a d o ,  

en que hán quedado c o n f o r m e s  p a r a  e n  a d e la n t e ,  

siendo de parecer que e x c e d i e n d o  la V i l l a  d e  Au- 
ñon de 3 0 0 .  vecinos , .no ai m o t i v o  justo de que 

los Regidores se escusen de ayudar à  ios A l c a l d e s  

à la cobranza ; i que se continúen los apremios 
contra e llo s , hasta que se allanen à ayudar a  lo? 

A lc a ld e s , pues de lo contrario se haría unexem 
piar del qual se valdrían las demás V illa s, 1 Lu
gares del R eino , alterando la justa providencia, 
que està dada tan à benefìcio de la Real Hacienda, 
i de ios mismos Pueblos : i aviendome conforma, 
do con este parecer , se executará assi.

A U T O  X V I .  99. 2. Parte.
L os A utos   ̂ instrumentos , i  contratos hechos 

tiempo del intruso Dominio en la Corte, v 
partes del Reino , qué estimación merecen 5 2 
deven reducirse à papel del sello de su s
i  providencias , que en todo esto se dieron.

E l mismo en Madrid à 19. de Octubre de  ̂
Consulta.



A Viéndose dado k  obediencia , assi por esta 
V illa  de M adrid  ̂ como por otras Ciudades, 

Villas, i Lugares deJ R eino á la íu trzz  del Exerci- 
to del D uque de Braganza , i del Archiduque , i 
actuadose diferentes processos  ̂ í expedientes de 
govierno  ̂ assi por las Justicias O rdin arias, com o 
por los Tribunales formados al imperio del M ar
qué de las M in a s , i celebradose diversos contra
tos entre partes , i con los C abos del E xercito  ene
migo , todo en papel sellado nuevamente , í duda- 
dose de su valor , i subsistencia j  m otivo , que 
puede causar grande perjuicio á la prosecución de 
las causas, i confusion al estado ; i siendo ju sto  
dar regla , en que se assegure el honor público, 
se conserve el derecho de las partes, i se pueda cas. 
ligar á los que fueron presos por delitos en el 
tiempo de la obediencia ; declaramos por nulos to
dos los contratos , que -se tivieren celebrado por 
esta Villa de' Madrid , í las demás C iudades, V i 
llas , iL ugares , i vecinos de los Reinos de C as
tilla , 1 León con el A rchiduque ,  i los G en era
les enemigos , ü otros^ qualesquiera Fedatarios su
yos , o Con los Consejos mandados formar contra 
JiiReal voluntad', i se recojan , i repelan de to - 
“os los A rchivos, i O ficios , donde pararen , i se 
(luemen , poniéndose por f e e , i diligencia ; i assi- 
“Jisfto damos por nulos , í de ningún valor , ni 
‘̂«cto todos los a u tos, ass¡ civiles , como crim i- 
Jf‘es, i expedientes de govíem o , hechos por los 
« J O S  formados por el M arques de las M in as, 
ciâ  de C orte , i Juzgados de P róvin -
c o n í r f ^ - d e  jurisdicion ,  í ser atentados 
Peti • . voluntad 5 i se repelan todas las 

Clones j i D ecretos ,  i que dé hecho se que-

R  2 men
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men ; i por lo  que mira a las probanzas , assi en 
causas c i v i l e s  , como criminales , hechas en el re
ferido tiempo , se saquen trasuntos en el papel 
sellado legitim o , que Íes corresponde ,  por los Es, 
crivanos , en cuyos O ficios paran , para que solo 
valgan en fuerza de probanza , i que se buelva ä 
hacer en las vias executivas , i reencargo de pre- 
sos en las causas criminales , aviendo entrado en 
el tiempo de la obediencia ; i executado en la for
ma mencionada , se quemen todos los autos origi
nales , poniéndose por diligencia : Aesimismo se 
recoja por los Corregidores , i Justicias todo el 
papel sellado nuevamente , .que se hallare en esta 
V illa  , i  en las demás partes , donde se uviere da
do la obediencia ,  i remitido á la fabrica , que se 
h izo  en el tiempo que dominaron á Madrid los 
E nem igos de esta C o ro n a , él qual remitan áesta 
C orte to s  dichos Corregidores , i Justicias á poder 
del E scrivano de Cam ara mas antiguo del Conse
jo  ,' para que se queme , i extinga ; I por loque 
toca á los contratos entre partes , assi por escri
turas , como verbales , i testamentos , otorgados 
por los vecinos de esta C orte , i los demás Luga
res , que uvieren dado la  obediencia , declaramos 
deverse estimar por v á lid o s , i subsistentes , i qu® 
contra ellos no se pueda poner, ni oir excepción de 
nulidad por razón del tiempo del contrato, o tispo-
sicion, i q u e , estando en el papel del sello intruso, 
se saquen trasuntos de estos instrumentos en el e
sello legitim o por los E s c r i v a n o s  , en cuyos oticw
paren , concordándolos con los originales en 
cia de la Justicia v i  de tres testigos ; ’ 
en esta forma ,. se protocolicen , i ®e les de t̂ ĵ̂  
fee j i crédito , como si' fueran originales ■,



qual desde luego^ interponemos nuestro D ecreto, 
i a u t o r i d a d  judicial , i despues de sacados dichos 
trasuntos , se quemen lös originales , poniendo 
u n  tanto de este A u to  en* los L ibros de A yun ta
miento , i en los O ficios de los Escrivanos , para 
ûe en todo tiempo conste : I  atendiendo al bien 

p u b l i c o  , declaramos assimismo deverse tener por 
v á l i d o s ,  i subsistentes todos los autos jurisdicio- 
nales , causados en el tiempo de la obediencia 
en los Juzgados de las Justicias Ordinarias de esta 
V i l l a  , i de las demás Ciudades , V illas , i I>uga- 
res de estos R e in o s , que uvieren padecido la do
minación de los Enem igos ; i que todos los que 
estuvieren actuados en papel del sello intruso ,  se 
copien , i pongan en ,el papel de mi R eal sello, 
i que los originales, que estuvieren en el del sello 
intruso , se aprendan , i quemen por las Justicias 
Ordinarias ; i que todo lo contenido en este A u to  
se execute dentro de un mes , dando las Justicias 
cuenta al Consejo con testim onio de todo lo obra^  ̂
do en su execucion por mano del referido Escri« 
vano de Govierno , pena de 500. ducados , i que 
se embiará persona á sacarlos ,  i executarlo á su 
costa.

A U T O  X V I I .  103, a. Parte.

t^Oíeassde caballos con aparejo redondo ,  ni cm  
Ciro, para traginar de m a parté d otra,

El Consejo en Madrid á 6, de Noviembre de i ’̂ o6.

A Viendo llegado á noticia del Consejo el gran
de:, i continuado uso de cavallos con apa- 

redondo en todo el R eino ,  originado de 
omission j tolerat^ci^ ,  6 permission de las Justi-

R  3  cias



cias de él contra lo dispuesto por Derecho , en 
que se prohíbe todo genero de trafico en ellos con 
dichos aparejos , por ser corno es el mas expuesto 
i acomodado modo de cem eter fraudes , insultos* 
muertes , i robos , de que se sigue la poca , ò nin- 
guna seguridad de los caminos (por donde van 
i traginan los que licitam ente lo hacen para bene- 
ficio común , i publico) andando en patrullas, ò 
aquadrillados , para executar sus depravadas inten- 
c io n e s, además de la notoria fa lta , que se experi
menta de cavallos para el servicio de la Cavallerìa 
en defensa de estos Reinos , necessitandose tanto 
de ellos en todos tiempos , i en el presente con 
m ayor precisión ; para cuyo remedio , i que ces
sen tan continuados daños , i los que pueden se
guirse de la inobservancia en materia tan impor
tante : mandaron que acra , ni de aquí adelante 
ninguna persona , Cosario , ni T ragínero use de 
cavallos con aparejo redondo , ni con otro, para 
traginar de una parte à otra , haciéndolo en mu- 
las , Q machos , ù otra especie j -que no seaca» 
vallar : I que todas Jas J u stic ia s , cada una en su 
territorio , i jurisdicion , lo hagan publicar, para 
que dentro de j  5, dias cessen , i no usen de jos 
cavallos en la forma referida , i 9 passado el dicho 
term ino , las Justicias los puedan aprender , i 
aprendan ,  i den por perdidos ,  aplicando s u  valor 
por tercias partes ,  C am a ra ,  Ju ez ,  i d e n u n c i a d o r ,  

procediendo contra los inobedientes al castigo con
digno j en cuya observancia se aplicaran con « 
ze lo  , i vigilancia , que se requiere en maten? tan 
importante al R eal serv ic io , i causa publica , i co
mún ,  ayudándose promiscuamente ,  q u a n d o  a 

nece§3idad íq pida wiias à o tr a s , i  convocándose



para este fin , i que se logre el extinguirse tan per
judicial abusQ ; i que de averse publicado en la 
c o n f o r m i d a d  referid a , las Justicias remitan testir 
fflonio a l  Consejo dentro de 15 . dias por mano deí 
Secretario de C am ara mas antiguo de él.

A U  T  P  X V I I I .
ProMhense los aparejos redondos en los cavallos,

Phelipe V . en Madrid z 12, de Febrero de 1705». i tn  
31. de Mayo de 1721. á Cons^ulta del Consejo, i se 

expidieron ordenes generales,

CO N  motivo de averse prohibido el uso de los 
cavallos con aparejo redondo , i mandado se 

traginasse con ganado , que no fuesse cavalla j-; i  
Bechose representación sobre ello por parte de la 
Ciudad de Sevilla á causa del gran desvelo que te
nia en su abasto , por pender dé todos los L u g a 
res de su Reinado , i avcr estado siempre estable
cida la conducción en cavallos con aparejos re
dondos ; i mediante no poderse executar en otra 
forma por el inferior valor de los cavallos , que 
servian para dicho abasto , pretendiendo no se prac- 
ticasse en aquella Ciudad , ni su Reinado la or
den mencionada , se despachó nuestra C a r ta , i pre
vención en 18. de E nero de 1707. permitiendo 
íjüe para el uso de la  panadería , carb ó n , leña, 
líortaüza, harina de los molinos , que se condu
cía á la dicha Ciudad de Sevilla de sus cercanías, 
granos para las provisiones de ella , i otras espe
cies para el acarreo de los A lm acenes al rio , se 
pudiesse traginar con cavallos , que solo fuessen 
capaces para este ministerio ,  i no útiles para otro, 
<ionde se pudiesse seguir el perjuicio ,  que se avía

R 4  pro-



procurado evitar , sin que entrassen , saliessen, 
comerciassen con distintas mercaderías para otras 
partes , i por el medio referido pudiesse tener la 
dicha Ciudad de Sevilla la provision , i abasto, que 
iiecessitaba para su m anutención , dexando en su 
fuerza , i vigor para en lo demás la prohibición 
del uso de cavallos con aparejo redondo , sin que 
se contraviniesse á ello en manera alguna : I acra 
por parte del Superintendente G eneral de la Ren- 
ta del T a b a co  del R eino se nos ha dado noticia 
que en distintas partes de nuestros Reinos tragi- 
jnaban algunos hombres , que eran enemigos de la 
quietud publica , i usurpadores de nuestras Ren. 
tas Reales , los quales empezaban con un cavallo 
con  cargas de vino,, a ce ite , ,6 vinagre , i , en te. 
jiiendo algún caudal , montados en los cavallos, 
i cargados de armas de fuego , passaban á los 
Puertos con aparejos redondos , que era el arma
zón  , que traían los Arrieros , para poner lascar- 
gas en las acémilas , i á media carga introducían 
tabacos , ropas , sedas , cacao , i especería , i en 
faltándoles ocasion para estos fraudes , robaban, 
teniendo atemorizadas las Justicias , por ser hom
bres perdidos , sin ninguna obligación , arresta
dos a los mayores delitos ; i tantos , que en la 
Jvlancha, A lcarria , Andalucía , i gran parte de 
C astilla  no tienen numero ; i aunque se avia pro
curado remediar por muchos medios , i seguidose 
de sus prisiones muertes- ,  i g r a n d e s  inquietudes, 
n o  se avia podido contener , ni las Rondas de las 
R entas sujetarlos ,  pues en las entradas por Viz
caya ,  i N avarra ,  como la tierra es t a n  quebrad a, 
ía  penetraban por passos ocultos , hasta q«e 
líjgorporabaíi quadrillas de veinte i de



(rayéndolos mejores cavallos ,  i mas ligeros , i 
¡ise encontraban solos en, despoblado , hacían ar
ijas  ̂ i iban para entrar en los Pueblos grandes, 
¿exando las cargas en cortijos , cabañas , ò à es- 
aldasde algún peñasco, i en los de corta pobla

ción las Justicias los respetaban , i los hombres de 
d u c h a  mano les daban auxilio ; i para que se ex- 

ja este tragino ilicíto  con semejantes aparejos 
cavallos, i  se eviten los inconvenientes , que 

jaeden resultar de estos éxcessos , i se ocurra al 
emedio de ellos , i á la observancia de lo que à 
fite fin està dispuesto , i mandado ; atendiendo à 
la quietud , i sossiego de nuestros vassallos en su 
tragino , i comercio., i  à la seguridad de nuestras 
lentas: visto por los del nuestro Consejo , i el 
)ecreto de nuestra Real persona , se ha acordado 
dar esta nuestra C arta  , por la qual os manda
mos à todos, i aca d a  uno de vos en vuestros L u 
cres, i jurisdiciones , q u e , siendo con ella re
queridos, no permitáis , ni deis lugar que en es- 
sasCiudades, V il la s , i L ugares se practique para 
tiaginar el uso de cavallos coiy aparejo redondo ; i 
queremos que solo se pueda~líacer con borricos, 
®ulas, Ò machos con cencerros , aunque sea para 

r mantenimientos de unos Lugares à otros en 
, dos, o mas cargas j i hagais registro de los 

^wllos, que al presente se ocupan en traginar en 
dichas Ciudades , V illa s  , i Lugares , obligan- 

°alos dueiíos de ellos à que los vendan dentro de 
aias, porque por este medio se evite el uso de 
con dicho aparejo redondo , porque este ha 

(juedar, como queda , prohibido desde aora en 
'sessa? dichas Ciudades , V illa s  , i L ugares, 

se pueda usar de el en manera a lg u n a , ex-
cep-



i '
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ire,

jrtcs,
deli, iti'

cepto en Ta dicha Ciudad de Sevilla por las raio. 
nes , que van expressadas ; i la aprensión , ó 
siones , que se hicieron de todo genero de 
Herías , que se hallaren sin cen cerros, i con apai 
jo  redondo ,  se puedan descaminar , i dár por pe:, 
dídas , executandose lo mismo en los cavallos,qi» 
fueren aprendidos con aparejo redondo , assiei 
poblado , com o fuera de él ; i los dueños incurra 
en pena de quatro años de G aleras , o Presidios 
A frica  , aunque no se aprenda el cuerpo del 
to  j de cuyas causas podáis conocer , assi vos 
dichas Justicias , com o los M inistros de nuestra 
R entas Reales , para lo qual concedemos á unos, 
á otros poder , i cornission en forma , tan bastan 
te , com o es necessario , i en tal caso se requien 
i es nuestra voluntad que de Ja regla mencionaci 
ha de quedar , como queda , exceptuado el Labrz 
dor para el uso de su cortijo , los equipages de 
Soldados , i las recuas cavallares de Maragatos 
G allegos.

A U  T  O  X I X .  i i ¿ .  a. Parte.
Z/as Justiciás reconozcan los titulos de los Escrh 

nos de sus d istritos , para ver si son legitinm 
han satisfecho el derecho de la media-anata; 
cuenta al Consejo»

E l Consejo en Madrid à la . de Febrero de 1711

P O R  quanto en A u to  de i i . d e  Agosto de i/0> 

está mandado á los que en Vaiíadolid ,Gr» 
nada , i Sevilla tenian la cornission , no exáminsí“ 
sen de Escrivanos de los Re'inos , sino que vinifr 
sen precisamente al Consejo , i que a los Numf'' 
rios , que aprobassen , no les diessen termino F 
ra que usassen ,  sin que primero sacassen

;(K del Coi 
;e, si exer 
.00 heci: 
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ire.
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deli
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-os del Consejo ,  previniéndoles en la  aprobación 
1  si exerciessen sin esta circunstancia , por el 

:¡no h e c h o  quedarían privados de oficio , i se 
acada uno 500. ducados de vellón ; i avíen

se tenido noticia en el Consejo que muchas per- 
,s están exerciendo oficios de Escrivanos R ea- 
íNumerarios en diferentes Ciudades ,  V illa s , 

L u g a re s  de los Reinos de A ndalucía , i otras 
,sín tener título legitim o para e l lo ,  ni aver 

ii f 'e c h o  al derecho de la medía-anata lo que le 
1j orresponde, en grave daño de la R eal Hacienda; 

que algunos Escrivanos Reales obtienen nombra- 
icntos de diferentes personas , á quienes pertene-- 
¡nEscrivanías del N um ero , con los quales usanj 
exercen los tales oficios de Escrivanos d e lN u -  
.ero e n  mischos Pueblos , sin acudir al C onsejo, 
3310 deven , á legitim ar el derecho de nombrar, 
a sacar e l  despacho , i licencia , que le corres- 
onde, i á pagar lo que deven al derecho de la  

-anata, en que assimismo es gravemente per- 
jd icada la Real Hacienda : para obviar semejan- 

inconvenientes., mandaron se despache Provi- 
íon para que todos los Corregidores , A lcaldes 

lyores, i demás Justicias de las Ciudades , V i-  
i Lugares de los Reinos de Andalucía , i  de- 

Provincias de estos Reinos , assi Realengos^ 
®̂o de Señorío , hagan que las personas, que 

“tu v iere n  exerciendo oficios de Escrivanos en los 
‘“gares de su jurisdicion , ,  presenten ante ellos 
Kntro de 15. dias los títulos ,  en cuya virtud es- 
'-•■eren usando los tales oficios de E scrivan o s, as-̂  

Realengos, como Num erarios , porque se vean, 
_Jfconozcan si son legítimos ; i si han pagado al 
"''echo de la media-anata lo que le toca 5 con

^per-

é! lia’



apercibimiento q u e , pasado este term ino, no avi* 
dolo hecho ,  se le suspended de oficio , i se ni 
cederà à lo demás que aya lugar ; i los dichos Co- 
■regidores, A lcaldes M ayores , i demás J u s t i c i a s  re' 
mitán al Consejo dentro de otros 15, dias t«‘i 
monio de los E scrivan o s, que uviere actualmer.! 
te en. su jurisdicion ; i todo lo cumplan, pe
de 200. ducados , que se sacarán à cada una ¿i 
dichas Justicias , en caso de contravención • i; 
despache Cédula para que el señor Obispo de G- 
ronda se encargue de esta dependencia, hasta(¡k 
tenga efecto lo mandado por el Consejo; i p;n 
su execucion pueda subdelegar esta ccrnission c 
Jos M inistros de su mayor satisfacción.

A U T O  X X .
Prohihense las emancipaciones d las Justicias Orir 

narias , sin dar cuenta primero al Consejo fsifimismo e 
los instrumentos , i  causas de ellas.

Phelipe V . en Madrid á 9. de Diciembre de 1713.1 
Consulta.

E las emancipaciones , que los padres hacei 
se sigue notorio perjuicio , pues siendo!» 

permitido executarlas ante qualquier Juez Ordini' 
r io , estos , sin examinar las causas , ni reparares 
los d sñ o s, i malas conseqüencias , que de tales ac
tos se siguen á la utilidad , i bien publico 
ta d o , passan libremente á e x e c u t a r l a s , i una veí
hechas , com unm ente,los padres les hacen 
cion de todos , o la m ayor parte de sus bienes,í-’ 
que resulta que por la m ala educación muchos-' 
ellos no suelen despues cuidar d e l  socorro de 
padres , i totalmente se niegan á los hermanoi 
aviendo sido estos' defraudados a^si en Ja
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,noav^ icionj como en la d on acion ; i atenta la noto- 
re<ia<l del daño, que se sigue de las expressadas 
aancipaciones , me consultò el C o n se jo , en vista  

loque avia pedido el F iscal , fuesse servido 
andará las Justicias Ordinarias no declaren , ni 
je(jan declarar estas emancipaciones ,  sin que 
.¡0iero den cuenta al Consejo con los instrum en- 
¿de la justificación , i causas de ellas , con ex- 
ession de que sin esta primera circunstancia se 

jrán desde luego por nulas quantas hicieren : i 
aíormandome con el parecer del Consejo ,  he 
ddo en que se execute assi.

5̂ 1 se p- 
ichos C, 
usticiasre, 
dias teiii, 
íctualme: 
•lan, pe: 
da una c- 
-ion ; i 
spo de G:
I hasta (¡I 
jo ;  i p2: 

mission e;

d a s Orar

1 7 1 3 , 1

res hacei 
siendo!» 
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;  ta les i> 
:o dele;' 
i u n a v s  

:eii áon> 
ie n e s ,^ -’ 
luchos -■ 
rro de lei 
lertnano'i

A U T O  X X I .
In hs Ciudades, V illa s  , i  Lugares aya un Uhro, 
ise registren en él todos los contratos de censos^ 
mpruS} ventas i i  otras semejantes.

onsejo cu ti mismo en Madrid á i i .  de Diciembre de 1713. 
á Consulta.

jL  Consejo en  Consulta de i  r . de D icie m b re , 
j  de 1713. expuso que los Señores Reyes Doña^ 

Juana,D. Carlos Prim ero, i D . Phelipe II . s 
’»gmáticas en T o led o  , i V alladolid los años de 
¡539-Í1558. ordenaron que en todas las Ciudades,

, i Lugares Cabezas de Partido de estos R ei- 
íK uviesse una persona, que tuviesse libro en que 
"fegistrassen todos los contratos de cen sos, cora- 
i'̂ i ventas, i otros semejantes , á fin de emba- 

multitud de pleitos , fraudes , é inconve- 
que se experimentaban ; i que los istru- 

n̂tos de contratos , que passados seis dias de su 
^̂‘Ê miento no estuviessen registrados, no hicies- 

‘^̂ 5 ni se pudiesse ju zg a r conforme á ellos, 
por menor se expressa en dicha leí 3 que;.

ds



de su inobservancia se avian seguido,! seguían;,, 
merables perjuicios ,  i sobre to d o , que losArr̂  
dadores de Rentas R e a le s , V illa  de Madriii 
Otros han dado , i dan en quiebra cada dia, f 
que se pudiesse cobrar de las fianzas, ni de lasl,: 
p o teca s, por estar todas gravadas, i no saberse 
tiem po de la admisión , de que han resultado a 
chas pérdidas, i atrassos de la Real Hacienda,Vi. 
lia  de M ad rid , i generalmente a la s  demás Gij 
dades , V i l la s , i Lugares particulares , i auná 
Com unidades Eclesiásticas , tanto Seculares, co 
mo Regulares , memorias , i obras pias; todol; 
qual cessaria, si rigurosamente se uviesse 
vado , como devia dicha le i; en que se manilies 
ta~ el delito que cometen todos los que actuar, 
substancian , i determin'an semejantes pleitosco& 
tra el tenor j form a, i modo prescripto en ella; 
mas á vista de estar prohibido por leyes de esto 
R einos el decir que e sta , i otra qualquier leí 
ellos río se deve guardar , por no estar en uso; 
siendo de parecer me sirviesse mandar al Consto 
expedir las ordenes convenientes , no solo paraqK 
seobservasse , i guardasse la citada le i,s í tambiea 
para que los T rib u n ales ,  Jueces , ó Ministro; 
que contra el tenor, form a, i modo, que en ellas 
prescrive, fueren , ó vinieren , por el proprio he
cho , i sin otra ninguna prueba, sean privados d: 
de O ficio  , i se paguen los daños con el quatro- 
tanto , aplicando la tercia parte al d e n u n c i  
i. lo restante á  Hospitales , Casas de H u e r í a n o s ,  i 
Hospicios de Pobres ; i que para la mayor segun
dad de los registros , el O ficio  aya de estar enr 
Ayuntam ientos de todas l a s  Ciudades, Villas» 
Lugares , i que los instrumentos se ayan deregî
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f  p o r  los Escrivanos de A yu n tam ien to , interpo- 
jo los Jueces O rdinarios su autoridad , assi 

-»rad registro , como para la saca; i que si acae- 
îsse cot^o cada dia sucede , perderse los proto- 
olos i registros , i los originales , que se tenga 
r̂ originar qualquier copia a u te n tic a , q u e d e  

ijcho registro se sacasse , à fin de que se evi- 
lel grave daño , que en esta parte se experim en- 
¡•i que respecto de que para registrar aora todos 

’ censos, i escrituras de venta hasta aqui otor- 
pdas, s e r á  necessario dilatado tie m p o , que se 
"íüale para los que aora , ù de aqui adelante se 
otorgaren , los mismos seis dias de la l e i , i para 
ios que ya están otorgados , el termino de un año: 
mediante que  esto causaria un gran desorden en 

ios derechos de registro , i en las copias, que se 
aviessen de dar , siempre que las partes las neces- 
iitassen : Que assimismo se ordene que se arreglen 
a los Aranceles Reales por aora , i hasta que aya 
Ciros de nuevo; i,que el que no lo hiciere , por 
el mismo hecho sea privado de o f ic io ,!  restituya 
lo qüe aya llevado de mas con la pena del qua- 
¡rotanto) i que esto se execute irremediablemente, 

e n  poca , ò en m ucha can tid ad ; i que sean 
ligados à poner los derechos que llevaren al 

de dichos instrumentos , como està dispuesto 
Enla lei 39. tit. 25. lib. 4 .  R ecop. I porque de la 
guarda, i custodia de estos Registros depende la  
c o n s e r v a c ió n  de los derechos de todo el R ein o , i 

lo s  vassallos , i que no solo ayan de estar en 
'«Casas Capitulares , sino es también à cargo de 

 ̂ Justicias, i Regim iento de ellos , de tal m odo, 
que para su despacho nombraren , ha de 

de su cuenta, i riesgo , i no le han de admitir
sin



I

i

| 1

i f í «

sin el mas r ig u ro so , i exacto examen ”, i 
fianzas convenientes j i lo que en otra forma 
cutaren , ha de ser de su cargo, i satisfacción , 
mas los daños , que se causaren : i conformando, 
me con lo propuesto en la citada Consulta delC 
sejo , mando se execute assi j para lo qual daij 
las ordenes convenientes.

A U T O  X X I I .
L as Justicias den el auxilio necessario à los Mkì  ̂

tros de las Hermandades.

E l m ism o  e a  M a d r id  à  4 . d e  M a y o  de 171 g.
Consulta.

V i e n d o  p a s s a d o  a l P u e r t o  d e  S a n ta  Maria c 

^  ___ M i n i s t r ó  d e  la  S a n t a  H e r m a n d a d  de Ciudad- 

R e a l  c o n  c o m is s io n  p a r a  la  p r is ió n  d e  un Gita 

n o ,  i p e d id o  e l c u m p l im ie n t o  d e  e l l a ,  n o  solonosc 

l e  q u is o  d a r  s u  A l c a l d e  M a y o r  ,  s in o  q u e je  ame 

n a z ó  le  p o n d r ia  e n  u n  c a l a b o z o ,  i q u e  saliesse fue 

r a  d e  la  j u r i s d i c i o n  d e  la  C i u d a d  ; loqueexecu- 

t o  s in  a v e r  p o d id o  lo g r a r  la  p r is ió n  : i por los in 

c o n v e n ie n t e s  ,  q u e  d e  e s ta  t o le r a n c ia  pueden se 

g u i r s e ,  h e  r e s u e lt o  q u e  e l  e x p r e s s a d o  A lc a ld e M i 

y o r ,  i  d e m a s  J u s t i c i a s  d e  e s to s  R e in o s  no impi 

d a n ,  n i e m b a r a c e n  a lo s  A l c a l d e s  , i  M inistros de 

l a  r e fe r id a  S a n t a  H e r m a n d a d  e l u so  de su jurisdi

c i o n  ; a n te s  b ie n  lo s  a u x i l i e n  e n  las diligencias 

q u e  n e c e s s i t a r e n  h a c e r  ,  s in  q u e  sea  necessario mos

t r a r  p a r a  e l l o  m a s  d e s p a c h o  q u e  su  T i t u lo  ; 1 f 

C o n s e j o  r e p r e h e n d a  a l  A l c a l d e  M a y o r  porloexe- 

c u t a d o  5 a p e r c ib ié n d o le  c o n  g r a v e s  penas que 

a d e la n te  se  a b s t e n g a  d e  s e m e ja n te s  procedimientô '

AÜ-

i? * ■i- i,.



A U T O  X X I I I .
Im Alcaldes, i  Justicias del Reino en donde se 

conociere aver langosta aovada, b en cañuto ■, ó 
la maten , i  arranquen de raíz.

El Consejo en Madrid à 11. de Septiembre de 1723.

N todas las partes de los termines de las C iu 
dades , V illa s  , i Lugares donde uviere lan- 
aovada , ò en cañ u to , ò nacida , la maten, 

cojan, destruyan , i arranquen de raíz , de mane
ra que no quede sim iente alguna , i hagan arar , i 
romper qualesquier tierras , dehessas , eria les, i 
montes, donde uviere la dicha langosta ; con que 
lo que por esta causa , ò para solo este efecto se 
rompiere , ò arare , no se pueda sembrar cosa al
guna de ello, sino que quede para pasto de la ma
nera que antes estaba ; i las Ciudades , V illa s , 
i Lugares, en cuyos términos no uviere la dicha 
langosta aovada, ni en cañuto , ni nacida , como 
estén contiguas a las partes donde la uviere hasta 
distancia de tres leguas ,  concurran en la misma 
conformidad al beneficio de m atarla , por el que 
se les sigue de que se consiga el fin de extinguir
la; i para que mas bien se lo g r e , harán que en 
los términos, donde uviere aovada la dicha lan
gosta , entre el ganado de cerda , que la destru
ya, i aniquile , i para que esto se pueda poner 
en execucion , damos licencia , i facultad para que 
los maravedises , que fueren menester para ello, 

gasten de los Proprios de los Pueblos' donde 
®iere dicha langosta , o por repartimiento entre 
todos, i qualesquier personas, vecinos , i foraste
ros, que en los dichos térm inos tuvieren bienes, 
‘ fentas, assi Eclesiásticas , com o Seculares , Igle- 

S sias.
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sias , Monasterios , Comendadores ,  i Uniyet¿ 
dades que llevaren diezmos de los frutos de 
heredades del dicho Partido , i otras qualesqui> 
personas de qualquier calidad , estado , condicio; 
i preeminencias que sea n , teniendo respeto t 
dicho repartimiento al daño , que puedan recit; 
los términos públicos , i concegiles , donde uvie 
la  dicha langosta , i las heredades , i rentas délo 
de suso nombrados , si la dicha langosta no se~  ̂  ̂
tasse; i lo que cobraredes de los repartimiento: 
lo hagais depositar en poder de los Mayordom« 
de essas dichas Ciudades , V illas , i Lugares, 
de Otra persona lega , llana , i abonada, vecinoái
cada una de ellas , para que de su poderse 
te , i distribuya en matar la dicha langosta,! 
en otra cosa a lg u n a ; á los quales mandamos tf 
gan libro de cuenta , i razón de lo que entrare 
su poder para darla quando les fuere mandado; 
queremos que la persona , ó personas , que toma
ren cuenta de los Proprios , i repartimientos, qut 
en virtud de esta m i C arta se hicieren , i 
en lo referido , reciban , i passen en ellas todoi 

"los maravedises , que legítimamente se uvieren g; 
'tado en lo susodicho ; L o s mandamos no hagi 
-otro repartimiento alguno que no sea para matar, 
i extinguir la dicha langosta , so la.s penas enq» 

“incurren los Concejos , i personas, quelohaceíi 
's in  tener licencia para ello.

A U T O  X X I V .
Encargase á las Justicias enmienden ¡os irreguli> 

res modos , que usan los Recaudadores Js 
Provinciales en la cobranza de ellas.

E l mismo en S. Ildefonso á a a. de Octubre de

Siendo 
de le 

’rovincií 
os irregu 
jadores < 
de mas c; 
jles, co)

amidadei 
extenuad 

, p a r  
ru m a ; i 
fo a m ií  

c o n t  
Consejo 
veniente 

todas la  
)s R e in e  

excessos 
por ios ] 
dentes d( 
cias, que  
k  que le 
na adm ir 
sus e m p l 

m i sei

Cmíí» k 
Moned

^uis I. éc 

¿«de lu



1 , d«

Univeti 
tos de 
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e de i n

olendo tan continuados los recursos , i quexas 
 ̂ de los P ueb los, i contribuyentes en las Rentas 

“'rovinciales del R eino , que están arrendadas , por 
irregulares modos , de que se valen íos Recau«- 
ores de e lla s , assi para estrecharlos à la paga 

demás cantidades que las que permiten sus possi- 
5les, como p»or los rigurosos apremios , que les 
lacen para su co b ro , de que resultan tantas ca- 
amidades , i miserias à los pobres , i hallarse tan 
extenuados, se hace preciso aplicar pronto reme- 
lio, para que no lleguen à experimentar su total 
ruina; [deseando con el paternal am or, que ten- 

à mis vassallos , aplicar todos los remedios, 
que contengan tari perniciosos efectos ; mando al 
Consejo que sobre punto tan im portante, i con 
teniente haga el mas sèrio , i particular encargo 
àtodas las Justicias, M inistros, i T rib un ales de es- 

Reinos zelen, corrijan, i enmienden qualesquier 
excesjos, i daños , que entendieren se ccmetcTi 
por íos Recaudadores , i en que los Superinten
dentes de Rentas no dieren las prontas providen
cias, que conviene à atajarlos ; con la prevención 
deque los que no vigilaren , i atendieren à la  bue
na administración de ju s tic ia , serán depuestos de 
íus empleos, i no se les bplvera à incluir en otros 

mi servicio.
A U T O  X X V .

w«» los Puelíos en los arbitrios de M ilic ia s  ̂ i  
Moneda forera.

éíi Madrid à 10. de Enero de 1724. i él Consejo

M 'ín a 8. del mismo mes.
Andamos à todas las Justicias qué por aora, 
i hasta que otra cosa se mandé , cessen 

® luego en el uso de sus arbitrios concedidos 
S a  pa



para la paga de los servicios de M ilic ia s , ¡ 
neda forera, i que embien razón puntual conjus. 
tificacion de los arbitrios, que se les han concedí, 
do , i están usando para la paga de los servicios 
ordinario , i extraordin ario, i Reales casamientos, 
i de lo que rinde en cada un año , i deven satis, 
facer por razón de ellos , i de los concedidos pa. 
ra la paga de dichos servicios de milicias , i mo
neda forera , i de lo que faltare á completar el 
entero pago de dichos servicios ordinario, i extra, 
ordinario , i Reales casamientos con dintincion, 
i claridad , i lo remitáis al nuestro Consejo por 
mano de nuestros Fiscales , para en sû  vista dar 
las providencias convenientes en orden á que en 
el to d o , ú en la parte , que no fueren necessarios, 
cessen dichos arbitrios concedidos para la paga del 
servicio de M ilicias , i moneda forera.

A U T O  X X V I .
R e m e d io  á  la s  v e ja c io n e s ,  q u e p a d ecen  lo s Puehks 

en  la  a d m in is tr a c ió n  d e  R e n ta s  R e a le s  con A -  
d ie n c ia s  ,  i  E x e c u t o r e s   ̂ i  s e  p o n e una Instm cm  
p a r a  r e p a r t ir  ,  i  c o b r a r  la s  c o n tr ib u c io n e s ,  i m 
d e c la r a c io n e s  do la  m ism a  I n s tr u c c ió n .

Phelipe V . en Buen-Retiro á 13.de Marzo de ijij 
inserta *  la Instrucción de g. de Mayo de 1710- 

i  la de 10. *  de Enero de 1724.

PO R  D ecreto de 10. de Enero próximo man
dé formar una Junta ,  para que por ella« 

m e hiciessen presentes las providencias, 
devian dar á fin de evitar los  ̂ agravios^
P ueblos padecen en la execucion , i cobro e
tributos , para facilitarlos el alivio , que 
necessitan i  i aviendo puesto en mis manos

i



tauna Instrucción , dirigida en los c a p ítu lo s, que 
o m p r e h e n d e  f  i en esta mi C édula se expressan)

I r e m e d i a r  las vejaciones d e  los Pueblos , assi en 
las administraciones d e  las rentas , como en las 
A u d ie n c ia s  , i Executores , i fo rm a , que deven 
practicar l a s  Justicias en los repartimientos de las 
c o n t r ib u c io n e s  , i su exacción ; por orden mia de 
2 ? . de Febrero proxim o passado he venido en 
iprobarla , i remitírosla , para que inserta en esta 
mi Cédula , la hagais observar , se dé á la estam
pa, i s e  remita á ios Superintendentes, para que 
la repartan , i distribuyan á  todos los Pueblos ; i 
teniendo presente que ia observancia d e  las leyes 
depende en la mayor parte d e  la  v ig ila n cia , i fi
delidad de los M inistros , ^ le  deven entender en 

, he resuelto que repitáis los mas estrechos en
cargos á ios Superintendentes de las Provincias, 
sus Subdelegados ,  i demás , á quienes pertenecie
re, para que cum plan con su obiigacion ; i que, 
tomando t o d o s  ’ os años vos el G o v ern a d o r, i 
Consejo inforrnes de su proceder , pongáis en mi 
Real noticia lo que resultare de todos ellos , a fin 
de que pueda Y o  tomar- las deliberaciones , que 
fueren mas convenientes para que los negligentes, 
i transgressores sean depuestos de sus encargos,
o c o r r e g id o s  á proporcion de lo que uvieren fa l
tado; i las reg la s, que deven observar 5 i mando 
se practiquen, son las siguientes.

§. I. Instrucción de de Mayo de 1716.
1 Los *  Alcaldes , i Regidores de todos los 

Pueblos encabezados , i que en adelante se enca- 
tezaren por sus contribuciones de alcavalas , cien- 

) millones 5 tercias , i F ie l medidor ,  i los R e -  
S 3



partidores solo puedan repartir , i repartan entr? 
sus vecinos la cantidad , que , baxado , el proiJ 
to de ios puestos públicos , i ramos arrendables' 
faltare para cubrir sus encabezam ientos , con mas 
el 6. por 100. establecido en mis Reales ordenes 
por razón de co b ra n za , i conducción á las ar 
cas del Partido de cada uno ; i si se excediere (j¡ 
ellos , no permita el Superintendente , Ö Subdek. 
gado la cobranza del excesso , i proceda contra loí 
A lc a ld e s , i Regidores , que lo repartieren , á la 
execucion de las penas dispuestas por las leyes 
i si uviere quiebras^, solo puedan repartir el im
porte de e lla s , con que cubran el todo de su obli- 
gacion.

2 Si el todo <ie sus encabezamiento^s con mas 
el expressado 6. por 100. lo cargaren en las Car- 
nicerias , ^Tiendas de abasto , M esones, i otros 
puestos públicos , i por no alcanzar su producto, 
fuesse necessario repartimiento , lo hagan solo de 
la cantidad , que faltare , i en e s te , i en el que 
se expressa en el capitulo antecedente , han de in
clu ir a todos los vecinos , i residentes, con hacien
da , o tratos , J u stic ia s , Regidores , i Escrivanos, 
sin reserva de algunos , executandolos á propor
cion de las haciendas, ganados , frutos, ventas,! 
consumos , tratos , i comercios de cada uno; con 
declaración que á los pobres de solemnidad , i jor. 
naleros no hacendados ,  no han de poder repartir 
cantidad algursa.

3 L os repartimientos de servicio ordinario, 
i extraordinario se han.de executar incluyendo a 
los forasteros , que tuvieren haciendas dentro del 
termino de cada L u g a r , i á todos los vecinos, sien
do unos 3 i o tro s,del estado general , i del misn̂ ®

niO'



4o otros pech os, i servicios Reales , m ix to s , i 
'""onales, que por él se contribuyen , i uvieren, 

tribuir los vecinos , entre quienes los repar- 
con la misma proporcion , i ju sta  igualdad 

'lectiva á las haciendas , trato s, i comercios de ía uno • pero á los pobres de solemnidad , 1 jor- 
I r o s ,  que lo son por no tener hacienda , ni, 

no se les pueda repartir , 1 solo loá pon^ 
I o n  millar en blanco , i la nota.de serlo.

L Las Justicias de cada Pueblo , luego que
haían l o s  expressados repartim ientos, sean o b li-
das á remitir sus copias al Superintendente , i 
Lbdelegadode su P artid o , quien , sm la menor 
dilación , 1 sin costa alguna de los Pueblos ,  seâ  
obli<rado á exam inarlos, i estando arreglados a lo  
prevenido en esta Ins^truccion, los apruebe , 1 de- 
kelva para su cobranza ; i no estando conformes, 

arregle a e l la , i arreglados los remita al mis-

”° / los Alcaldes ,  i Regidores de cada P ueblo 
mía cobranza de d ev ito s,R ea le s , 1 repartimien
tos contenidos en los capítulos antecedentes , i 
otros qualesquier , que en adelante se h icieren, 
obren con toda equidad , i justificación , 1 de 
mismo modo las Audiencias , i E xe cu to re s, que 
sedespacharen á las cobranzas ; i un os, i otros no 
®barguen , ni vendan á vecino alguno la capa, 
Mntp ,\maritilla, cama ,  ni sartén j i si los deudo
res fueren Labradores , les reserve^n , i guarden to- 

lo qye por las ‘ L eyes del R eino ( que se dan 
2<iui por repetidas ) les es reservado ,  i concedi
do: En observancia de las expresadas leyes los 
Labradores ,  que por sus personas , ó por sus cria- 

i fanailia labraren , no puedan ser executa-
S 4
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dos en sus bueyes , i muías , n L  otras bestias de 
arar , ni en los aperos, ni aparejos , que tuvieren 
para labrar , ni en sus sem brados, i barbeciiosen 
ningún tiempo del año por lo que devieren de los  
Reales derechos , tr ib u to s, i pechos , salvo no 
teniendo otros bienes , de que puedan ser pagados 
i  en este caso se les ha reservar (  como se ordena 
sé reserve ) un par de bueyes , muías , ù otras 
bestias de a ra r , con los correspondientes aperos 
i  aparejos, i granos necessarios para sembrar, i 
para su preciso sustento , i cien cabezas de las que 
tuvieren de ganado lanar ; i de los dem ás, i otros 
b ien es, no privilegiados , se haga el pago à la 
R eal H acienda, subastándolos , "vendiéndolos, ò 
por falta de compradores , adjudicándolos à 
Arrendandores en sus justos precios :T  todo lo 
contenido , I  cada parte de este capitulo lo guar
den cumplan , i executen , i del mismo modo los 
Adm inistradores , Superintendentes ,  i Subdelega
dos lo hagan guardar ,  cum plir , i executar con 
apercibim iento á dichos A lcaldes , i Regidores, si
lo  contrario hiciei-én , de q ue à mas de restituir 
librem ente , i sin costa alguna lo que assi embar
garen , se les sacarán por la primera vez 20. du
cados de m ulta à disposición del Consejo, i por 
la  segunda, i otras se procederà à mayores pena,?, 
i contra los Administradores , Jueces , Audien
cias , i Executores à privación de toda comission 
en rentas , i à perdimiento de los salarios, qû  
«vieren justam ente devengado * de los quales se 
resarza el daño à la parte , i no aviendolos, 1® 
paguen de sus bienes ,  i si uviere residuo de di' 
chos salarios, se aplique à parte de pago de los 
de vitos ,  por que Uvieren sido ,  i fueren despa-

cha-



diaJos; para cuyo cobro , à falta de bienes pro- 
crios, se proceda contra los Arrendadores , que 
os nombraron , i nombraren.

I Siendo el com ún lamento de los Pueblos 
excessos , i violencias de los Jueces , A udien

cias , i Executores , cuyo despacho pueden evitar 
2s Justicias de ellos , à  cuyo cargo e s tà  la cobra- 
ja de devitos Reales, que por ella, i la conducción 
perciben el 6. por 100. arreglado en las ordenes 
perales , pagando prontamente en arcas el im 
porte de cada tercio ; se ordena que , cum plido 
este, sin averio hecho , los Superintendentes , i 
Subdelegados cada uno en su Partido ordenen à  
uno de los Alcaldes , ò R e g id o res, à cuyo cargo 
fu e re  la expressada co b ra n za , que , no pagando 
dentro de tercero dia , se presente preso en la cár
cel dé la  Cabeza de P artid o , en la que le tengan 
teta cumplir 15 . d ias, dexando al otro A lca ld e, 
Ò Regidor encargada la cobranza , i conducción 
en el termino de ellos ; i passados , sin averia he
cho, le manden presentar preso en dich-a cárcel, 
i suelten de ella al otro ; i siendo inobedientes en 
presentarse , puedan despachar E xecu tor à su cos
ía, que los conduzca à ella ; i si passados los dos 
termines de à 15. dias expressados , no uvieren he- 
cho el pago , puedan despachar, i despachen A u 
diencias , i Executores à  costa de los dichos A lca l- 

i Regidores ( en conform idad de la Instruc
ción del Consejo de 5. de M a yo  de 1 7 16 . ) i no 
antes, i nunca contra los vecinos contribuyentes, 

quales en ningún caso puedan las Justicias, 
IAyuntamientos rep artir, ni repartan costas,, n i 
Juanes de ningunas A u d ien cias, ni E xecutores, 

estos de la  obligación de ellas , i por cu -



causa les pagan el expressado 6. por ioo; i;j 
declara que , si , ,no obstante las prisiones, no st 
consiguiere el cobro del tercio del fin de Abril,¡ 
por seguirse los tres meses de suspensión de Au. 
d ien cias, i E xecu tores, no se pudieren despachar 
passado el de A g o s to , se despachen , respecto de 
aver precedido el requisito de prisiones en el de 
M ayo  : E n  los tres meses de Junio, Julio , i Agos. 
to Jio se puedan despachar , ni despachen Audien. 

ni Executores á las cobranzas de R e n ta scías
!B-eales, sin excepción , aunque sea la .de salinas, 

8 Siendo mi R eal animo en el arrendamiento 
de -Rentas Provinciales , unidamente por Provin
cias , i à una sola mano , evitar la multiplicidad de 
M inistros , i E xecu tores, en conocido beneficio de 
los Pueblos , teniendo entendido que algunos Ad
ministradores de la renta de salinas han passado 
à desp icharlos por lo adeudado de ella, quando por 
todas contribuciones està mandado despachar uno 
solo , i que de practicarse lo contrario se frus
tra el fin 5 i el alivio de los vassallos, i que por 
lî s Reales Instrucciooes solo està dada la facul
tad para el despacho de Audiencias , i Executo
res à los Superintendentes , i Subdelegados, se or. 
dena que estos unidamente los puedan despachar, 
i despachen por todas ren tas, i contribuciones,iij- 
elusa la de salinas ; pero si los plazos de las obli
gaciones respectivas à ella cumplieren antes de 
ser passados los tercios , i plazos para despachar 
por las demás rentas dichos Superintendentes 5 > 
Subdelegados , los despachen por lo adeudado de 
salinas , con la precisa calidad de q u e , si los 
cutores para esta despachados no tuvieren 
cida la  cobranza ,  quando va.yan los que se des*



.... ;n por' todas las demás ren tas, entreguen
jatos últimos las com issiones, i autos , que uvie-r- 
,tn hecho , i se retiren para que á un mismo 
iempo, i con un solo salario hagan , i prosigan 

cobranza de todas,
5 Siendo mui importante á los Pueblos la ob

servancia de la Instrucción , i todos sus capitu^ 
, dada por el C onsejo en 5. de M ayo de 1 7 1 6 , 

.sus declaraciones , para que por todas rentas , i 
ontribuciones Reales solo se pueda despachar un 
uez de Audiencia. , ó un E xecutor , precediendo 

el despacho de aquella el hueco de 20. dias, 
iígiin, i en la forma que expressa, i que los A u -  
■sexecutados por unos , i otros sean reconoci- 
ifls, i examinados por los Superintendentes , i 
íiibdelegados, i cada seis meses remitan al C o n - 
iijo testimonios en justificación de las violencias, 
ajusticias , i excessos , que uvieren cometido , i 
pvidencias, que contra ellos uvieren d a d o , i 
feen: I por quanto en d  capit. 6. de esta Ins
trucción se dá regla de proceder contra los A l 
fides, i Regidores negligentes en la cobranza, 
conducción á arcas con termino de 30. dias , se 

jrdena que , cumplidos estos , i sin preceder el 
“eco de 20. dias ,. se despachen Audiencias , i 
xecutores ; que el exámen , reconocim iento, 

í'ovidencias , i remission de los expressados. tes- 
®̂onios al Consejo las practiquen , e incluyan 

® ellos lo respectivo al cap. 5. de esta In stru c- 
baxo de las mismas penas, i reglas dadas 

 ̂ citada de 5. de M ayo  de 1 7 1 6 .
,10 Aviendose entendido que en la cob ran za  
j^P^‘'^ '̂iíÍ£ntos 5 que hacen los Pueblos , i ván  

ideados j ai contem placiones,  i respetos, s ien 
do
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do las ultimas partidas , que se exigen , las 
las Justicias , Regidores , Escrivanos , sus padres 
i dependientes ; i si por algunos motivos se le¡ 
conceden remissiones por M í , redundan en bene. 
ficio de e llo s , i no de los pobres ,  i jornaleros, 
que pagaron los derechos en los puestos públicos, 
adonde compraron , i compran lo necessario para 
su sustento ; se ordena á dichos A lca ld es, i Re, 
gidores que en fin de cada tercio den cobrado en. 
teramente lo que á el corresponde , en inteligencia 
de que en ninguna remission se entenderán (co- 
mo mando se entiendan) comprehendidas las par- 
tidas repartidas á los dichos Alcaldes , Regidores 
Escrivanos , i demás M inistros de Justicia , su 
padres , i hermanos.

11  .Atento que para pedir , i obtener estas re
missiones , suelen con la devida licencia hacer re
partimientos para los gastos en su seguimiento 
entre todos los vecinos ; se ordena que no puedan 
incluir , ni incluyan en ellos á los pobres , nijot' 
naleros , que , por no tener hacienda , ni trato 
lo  son , ni otros vecinos que los que fueren deu
dores d éla s cantidades' comprehendidas en las tâ

les remissiones.
12 xA.viendo enseñado la experiencia que ea 

m uchos Pueblos los A lc a ld e s , i R e g i d o r e s  cobran 
de los primeros contribuyentes las cantidades de 
sus repartimientos , que suelen no anotar en los 
libros cobradores , i acaso cobrarlas duplicadamen- 
íe  por m alicia , ú olvido ,  i deviendo ponerlas 
arcas , las convierten en sus u so s, lo que pide  ̂
vido remedio ; i para que le aya en lo 
ordena ,  que quando vayan á cobrar , ' 
bro cobrador ¡ en el que jmmediatamente sien ^



artida , que cada vecino entregare , i no llevan- 
lo no puedan obligarlos à ia paga de su repar- 

ripiento , i dando recibos à todos ios vecinos , que 
pidieren ; i lo mismó se observe en los L u g a 

res donde se governaren por cañ as, ò tarjas , de-, 
íieiido immediatamente el A lcald e señalar en la 
suya, i el vecino en la que à este fin tenga , la  
c a n t i d a d  que pagare ; i dichos A lcaldes no reten
gan en su poder , ni conviertan en sus usos estos 
í a u d a l e s  j i cum plido cada tercio , los pongan ea  
arcas, Ò caxa de administración , con apercibi
miento de suspensión de oficio , i demás penas es
tablecidas por D erecho , lo contrario haciendo.

13 Aviendose experimentado que , teniendo 
las Justicias , i Regidores cobrados los repartimien
tos, o mucha parte de ellos , ocultando la cobran
za, los suponen en poder de los primeros contri
buyentes , para obtener las remissiones , quedán
dose con todo lo cobrado , i,en los casos , qufe por 
fortuitos, i de rigurosa justicia  acuden à pedirlas 
enla Sala de e l la ,  en Juicio  contradictorio con 
los Arrendadores , que lo tienen assi capitulado, 
en su seguimiento consumen los Pueblos conside
rables cantidades , que acaso podian superar al 
importe de las remissiones , que obtengan ; i sien-, 
do justo dar providencia , que evite este daño , fa
cilite el beneficio , i destierre suposiciones ; se or
dena que los Superintendentes , i Subdelegados,, 
para executar el inform e , que por eÍ Consejo se 
h  manda en estos casos , lo h a g a n , citando a n - 

ala parte de los A rrendadores, para que sobre 
‘̂'cierto , Ò incierto del daño padecido , i lo  que 

, expusieren , recaiga el inform e justificado, 
deye hacer con presencia de tazm ías , tratos,

va-

iiB"
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1 ramos arrendable, 
1 libros cobrado.,̂

valor de puestos públicos , 
exám en de repartimientcs , * «̂ v̂ uiaaore-
-para venir en conocim iento d é lo  cobrado por 
A lcaldes , i Regidores , i lo que para en 
TOS contribuyentes , é informándose secretamente 
de algunos por si tienen satisfechas las partida; 
<jue están por te sta r, i haciendo constarlo satisfe* 
cho eñ arcas , ó caxas de administración , cuvoi 
in fo rm es, remitidos que sean al Consejo , sévea¡ 
-en Sala de G oviern o , sin otro escrito , ni figura 
■de Juicio , i lo que en su vista determinare, ar. 
Teglandose á las leyes , cause efectos de cosa juz. 
gada.

14  L a  providencia general dada por el Con. 
sejo en 29. de Julio de 17 18 . aprobada por mi 
en 14. de A gosto , i 2. de Septiembre de 1721. 
con la calidad de que en contrario de ella no se 
•admita pliego sobre que las Justiciás deles Pue. 
blos , que se administran , por no llegar sus con. 
tribuciones á 8oog. mrs , fuessen obligados dentro 
d e  un mes de cum plido cada tercio á rérnitir á la 
C a b e z a  de Partido , ó Provincia á poder de los 
Arrendadores , ó sus Administradores relación ju
rada de los valores de cada uno , i el importe de 
los cobrados á costa de los Arrendadores, ó estos 
cmbiassen persona con poder bastante á recogerlos, 
dando recibo , i que , siempre qüe les pareciesse, 
'la pudiessen embiar á su costa áeste fin , i dentro 
-de un mes de cum plido cada año , á tomarles las 
•cuentas de la administración en los mismos Lu
gares de ella , abonándoles 30. al millar de todo 
lo  que uviessen cobrado ; i porque si embiadas, 
<se negasáen las Justicias á darlas , i en tregarles los 
c a u d a le s ,n o  era ju sto  fuesse la detenciónáeos-



[3 Je los Arrendadores , capitularon , i les fue con^ 
-edido q u e  si ,  passado el mes de cum plido el ter- 

no amblaren las relaciones , i valores , ù den- 
ro de él no los quisieren entregar à la ' personé 
me fuere , dentro de segundo dia siguiente al re^ 
|uerimiento , i si dentro de un mes de cum plido 
t! año, i passados seis dias siguientes à la  notifi
cación , se negaren à darle la cuenta con pago , lá 
tal persona este a costa de las Justicias con salariò 
Je Executor , hasta que cumplan lo uno , i ló  

; i porque lo expressado es útil , i conve
niente que: assi se observe , se ordena à los Super
intendentes , i Subdelegados cuiden de su devido 
íumplimiento , j  execucion , i assimismo de lo con
tenido en to d o s, i cada uno de los capitulos dé 
esta Instrucción , sm dar lugar que A lcaldes , R e 
gidores, Audiencias , Executores , Arrendadores;, 
Administradores , Guardas , i otros qualesquier 
Ministros, i Escrivanos de Rentas contravengan 
eti manera alguna , ni executen excessos , ni v io
lencias , i procedan por todo rigor de D erecho 
contra los que las cometieren , en inteligencia de 
we por su descuido , i negligencia se les hará se
vero cargo , i procedefa contra ellos à lo que aya 
l̂ gar en derecho , i al cobro de los d a ñ o s, i per
nos que se causaren ; i s i , lo que no es creibíe, 
faltaren al cumplimiento de sus oficios , i benefi- 
t'ären las comissiones , que dieren , o las despa- 
ctiaren contra lo que les està prohibido , serán deí> 
puestos de sus empleos , i se me darà cuenta , co- 
®oassi lo tengo resuelto en mi Real D ecreto dé
lo. de E n ero  d e  7 2 4 .

5̂ Aviendo capitulado los Arrendadores dos 
iciones j  la una en exclusión de abono d%

de



derechos de todo lo tocante à provisiones de Exe; 
citos ,  Arm adas ,  Presidios , i  Fronteras, ' 
hagan à nombre , i por cuenta de mi Real Haden 
d a , ó por Assentistas , que capitulen laessencioi
3 la otra excluyendo el mismo abono de todas ly 
lib era cio n es, i remissiones j por razón de caso, 
fortuitos , i de rigurosa justicia  , concediendo! 
selo únicam ente en las que Y o  hiciere por mer* 
gracia , las quales son conformes à las leyes ; se 
ordena , que sean , i se estimen (com o lo mando 
por condiciones generales , i todo lo contenidoeo 
esta Instrucción en la misma forma que las esta, 
blecidas , è incorporadas en las Leyes , i Ordenan, 
zas recopiladas para su entero cumplimiento, i ob
servancia.

1 6 A vien do ' *  Y o  resuelto en Decreto de lo, 
de Enero de 172 4 . que los pliegos , i contratos de 
los Arrendam ientos de rentas se reduzcan en 
lante à las leyes generales , i condiciones de Mi
llones , de forma que conform e à ellas en todo, 
i  sin dispensación alguna se reglen , i ajusten en 
lo  venidero todos los arrendamientos de elías ; 
que para precaver los daños , i agravios de los 
Pueblos (entre otras cosas)«en los encabezamien« 
tos ; se ordena ,  que si los Pueblos , que se 
ministran , por no llegar sus contribuciones a8c  ̂
m rs. quisieren ajustarse por ellas ; i los A r r e n d é  
dores les pidieren excessivas cantidades, sea obli- 
gado eí Superintendente ,  o Subdelegado del Par
tido , teniendo presentes las tazm ías a n tec e d e n 
tes , valores tratos , i comercios. , à arreglados 2 
Jo justo , según el actual estado , i possibilid̂  
de cada Pueblo ; i s i , sintiéndose alguna de las par
tes agraviada del arreglam ento ,  ocurriere al Con



jejo , en el breve , i sumariamente se execute:
I  s e  ordena, qué esta Instrucción ,  inserta en 
e lla  la de 5. de M ayo  de 1 7 1 6 . se imprima , 1 re , 

una copia a cada uno de los Pueblos de es
tos mis Reinos de C a s t illa ,  i L eón  ,  uno ,  i otro 
a cosía de mi R eal H acienda ,  los que la  tengan 
p r e s e n t e  ,  i en devida custodia para su observan
cia, i noticia en la parte que les toca , i de su 
entrego ayan de dar , i den recibo , i del de todos 
los de un Partido cada Superintendente ,  i Sub-- 
delegado , dando cuenta con justificación al C o n 
sejo, acompañando testim onio en relación de to 
dos los Lugares ,  que le  uvieren dado , i en fin 
de cada un año han de rem itir á él igual testi
monio j precediendo que cada Pueblo se lo dirija 
de permanecer existente en su poder ,  i estar eii 
observancia esta In strucción .

§. II. Primera declaración de la Instrucción antece-  ̂
knte, en especial del cap. 9. d que se han de ' arreglar 
hs'Superintendentes', i  Subdelegados en la cobranza 
k  devitos Reales f con inclusión de la hecha en 30. 

ds Agosto de 1715. i  aditamentos  ̂ i  
declaraciones,

1 En conformidad de lo acordado por el Con^ 
íejo en 26. de A gosto de 1 7 1 5 . los despachos que 
se dieren para A udiencias , i E xecutores han de 
incluir todos íos devitos pertenecientes , assi á los 
Arrendadores actuales , i pretéritos , como á la R eal 
™cienda en qualquier manera , assi de R entas 
^̂ ales, como de qualesquier contribuciones ordi- 
narias, ] extraordinarias , de forma que por todos 
ívitos no se pueda despachar , ni despache mas 

una A udien cia,  o un E xecu tor.
T  N o
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2 N o  poniendo cobro estas A udiencias, óExe. 
cutores à los devitos de cada recaudación, adminls. 
tracion j ò contribución , se aplicará el todo délo 
cobrado , prorrateándolo sueldo à libra entre todos 
los dichos devitos.

3 D arán despachos de Audiencias , compues 
tas de Ju ez ,  con m il mrs. de salario , Escrivani 
con 700. m r s ,  inclusos en ellos los derechos de 
todo lo esc r ito , de que no ha de poder llevar,ni 
cobrar cantidad a lg u n a , un A lgu acil con 400.mrs, 
al dia ,  cuyos salarios deverán cobrar de los Pue- 
blos ,  i deudores morosos sueldo à libra , passados 
los 20, dias , que manda el Consejo , sean à costa 
de los Arrendadores , los quales han de nombrar 
dichos J u eces, i M inistros de Audiencias en con
formidad de lo que tuvieren capitulado los actúa- 
Ies , Ù otros cap itu larés, cuyas nominaciones ayan 
.de ser ,  i sean de personas inteligentes , i de toá 
satisfacción , i por cuenta ,  i riesgo de dichos Ar
rendadores , i que no sean parientes , criados , ni 
domésticos , ò dependientes del Superintendente, 
Corregidores , ò Subdelegados , Contadores, ò Es
crivanos de Rentas ,  los q u a l e s  Arrendadores han 
de responder por todos los que nombraren , i ss; 

'tisfacer los daños , i perjuicios , que causaren, 1 
lo  mismo se ha de entender ,  i se entienda en 
quanto à los E xecutores , que nombraren.

4  Estas A udiencias se despacharán contra e 
P ueblo 5 cuyos devitos excedan de un cuento « 
m rs. de que ha de constar ; i si à cada Puê  
estos uviere contiguos tres ,  ò quatro o 
gares à distancia de tres , ò quatro ’ j, 
agregue la cobranza de lo  que devieren a
cho de cada A udiencia , la qual devera resi



el Lugar que estuviere à menos distancia de los 
otros comprehendidos en su despacho, i hacerlo 
saber à todos por medio del A lg u acil , que por 
ello , ni diligencias que hiciere , no ha de causar 
costas à los Pueblos , ni recibir de ellos cosa al
guna.

5 Luego que cada Audiencia fenezca su co- 
Diission, sean obligados el J u ez  , i M inistros de 
ella ) i lo mismo lós Executores , à comparecer 
con los Autos ante el Superintendente , Corregi
dores , Ò Subdelegados , que los uviessen despa
chado , los quales con assistencia del Escrivano,
Ò Contador inteligentes lo reconozcan , i exam i
nen , si vienen arreglados , Ò no , en todo , Ò en 
parte à esta In stru cción , i à ella el prorrateo de 
salarios entre los Pueblos , í deudores morosos ; i 
silos di ŝ , que dieren por consumidos en la co- 
ranza , los han ocupado T o  no , legitim am ente, 

los que tassen j 1 aviendo excesso de dias , les 
bgan luego restituir los salarios correspondientes
a e l l o s , 1 bolver a los Pueblos , i deudores , de 
quienes los uvieren cobrado ; i procedan contra 
filos en justicia , i a las penas correspondientes à 
loen  que uvieren excedido , ò faltado.

6 Que si los dichos Executores , ò Jueces ,  i 
Ministros de Audiencia no se presentarea , ni pa
recieren con los Autos de su comission al fin pre
venido en el capitulo antecedente ,  se procederà 
®tra los mismos Arrendadores à que los exhi-

1 pongan de m anifiesto; i constando de los 
os e excesso de salarios , ù de los daños ,  i 
uicios que ayan ocasionado, i no pudiendo-

cutor Jueces , M inistros , i E x e -
) se cobren de los mismos Recaudadores.

T  2 Ca*
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y C ada seis meses tengan obligación los Su. 
perintendentes , Corregidores , i Subdelegados are. 
m itir al Consejo testimonio absoluto de toaas las 
Audiencias , i Executores despachados , con iiega, 
tiva de otros , i de los que han cumplido su co- 
mission , i con el tenor de esta Instrucción , i de 
los que han excedido , i faltado , i de las provi- 
dencias que contra ellos uvieren dado , en la in. 
teligencia de que , de no executarlo assi , tomara 
el Consejo las convenientes.

8 T od as las prevenciones , i circunstancias ex. 
presadas en estos capitulos , se especifiquen en los 
despachos de comission , que se dieren á los Jue- 
ces de A udiencias, i Executores , para que á ellos, 
los Recaudadores , i Pueblos les-conste , i cum
plan con su tenor , cada uno en lo  que le toca: i 
se aprueba esta Instrucción en todo.

§. III. Segunda declaración á la Instrucción de 
Moyo de 1^16. quanto á las vejaciones en la ai' 

ministrado n de Rentas Reales.
I P o r *  Decreto del Consejo de 12. de Abril 

de 1 7 1 7 .  con m otivo de averse o f r e c i d o  algunas du
das sobre la observancia del cap. 3. de la instruc
ción , acordó , q'J® despachar las Auoienciai) 
se notifi.que prim ero á la Ciudad , V illa  , o Lugsr 
contra quien se deva dar , i a los P ueblos, ques- 

 ̂ le devan agregar , según la forma acordada en 2 
referida Instrucción , acudan á hacer el pago  ̂
que estuvieren deviendo en el terrnino d e  2 0 .  
cuya notificación no ha de ser a costa de e i
i SI de los Arrendadores , la que sirva 
jos 20. dias , que á costa de los R̂ caudadorê ^̂  
avia de despachar , constando primero , 1



por el que pidiere la Audiencia testim c- 
niodeaver hecho la notificación , 1 de no aver 
cudido á hacer el pago , i estar deviendo el Fue- 

Jo principal (á que los demas se deven agregar) 
mas de un cuento de mrs. se les de el Despacho 
d e  Audiencia á costa de los Pueblos morosos ,  en 
el qual se relacione la dscha notificación , 1 no 
a v e r  pagado dentro de dichos 20. dias ,  observan
do en todo lo  demás puntualm ente lo prevenido,
i a c o r d a d o  en la referida Instrucción.

2 Por D ecreto del C onsejo de 5. de Febrero 
de 1720. se dixo , que lo acordado tocante a que, 
áempre que los Lugares , cuyo devito exceda de

c u e n t o  de mrs ,  no pagaren la tercera parte 
. n c o n t a d o , n o s e  d e v e n  libertar d e  que se d e s -  

padie la Audiencia a la cobranza ; se observara, 
¡practicará por punto general , como cápitulo de 
la Instrucción ; i assi se participara a todos los bu-
perintendentes.

3 Por otro D ecreto de 8. de A gosto de 1720* 
se declaro por punto general , i se dio orden a los 
Superintendentes en declaración, de que los 20. 
días de hueco solo son , i se deven entender para 
el despacho de Audiencias , i no de Executores; 
i que se previniesse en la Instrucción lo conve
niente á este fin ; de forma que en la Instrucción 
áe 5. de M ayo de 1 7 1 6 . i sus declaraciones sola
m e n te  se alteran en quanto al hueco de 20. dias, 
subrogándose en su lugar para el cobro de los ter
cios de fin de A b ril , i D iciem bre , las prisio
nes de ios Alcaldes , según , i como va prevenido 
en el cap. 6, de la  Instrucción : executaráse assi.

T 3
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a u t o  X X V I I .
Las Justicias de estos Reinos no dexen à los Corta 

dores , i  sus oficiales usar de cavallos para l¡¡ 
via jes , ni hacer ausencia sin licencia , i 
fe caso sea solo por 10, d ia s ,  i  sin llevar arm̂  
prohibidas.

E l mismo en Madrid à 23. de M ayo de 1717. ] el 
Consejo en 31. del mismo.^

A  N uestro servicio conviene que los Corta
dores , i sus oficiales no usen de cavallos 

para sus viajes , ni hagan ausencia de sus domid- 
líos sin licencia de las Justicias , i en este caso 
sea con el termino de 20. dias solamente, por 
los graves inconvenientes que de ello resultan; i 
para que se cum pla, m andam osà las Justicias, que 
cada uno en su L u g a r , i jurisdicion no consien
tan que dichos Carniceros , sus oficiales , i de
pendientes usen de cavallos , ni los tengan en sus 
cavallerizas, ni de armas prohibidas para sus via
jes , ni hagan ausencia d e sú s domicilios sin li- 
cencía j i en estp caso sea con termino de 20. 
d ia s , apercibiéndoles se procederà contra ellosà 
las mas rigurosas penas.

A U T O  X X V I I I .
L as Justicias Ordinarias conozcan de las causas dt 

extracción de granos.

E l mismo en Madrid à de Junio de 173 .̂

N  razón del conocim iento de las causas de 
extracción de granos de estos Reinos por 

los Puertos secos, i mojados , se han suscitado di
ferentes qüestiones entre los Comandantes, i Oíl-

cia-



les con los Corregidores ,  A lcaldes
¡ L o r e s  , i Justicias , queriendo aquellos atribuir- 
‘ Livativo conocim iento en este assunto, tunda- 
f  en alo-unas ordenes , que al mismo fin se les 

dirigido por la via reservada ; i teniendo pre- 
tfn te  que este punto se disputa desde el ano de 
„ tq. en cuyo intermedio hasta oi no se ha to 
ldo formal resolución en é l , por lo  que no se 
Jalla uniformidad en las ordenes expedidas,  pues 
a u n q u e  todas las libradas por los del nuestro C o n - 
ieio han sido dirigidas à las Justicias , en las co
municadas por la  Via reservada ai variedad ; i 
aunque en algunos tiempos se ha hecho encargo 
à los Oficiales M ilitares de esta_ im portancia , ha 
sido para zelar la extracción , è impedir las malas 
conseqüencias , que de ella se siguen al publico, 
pero nunca se les ha concedido jurisdicion pri
vativa, ni acum ulativa para conocer de esta eco
nomia, i politica quanto a la s  circunstan cias, que 
deven preceder para las extracciones ,  que se ha
cen con lic e n c ia , ni aun para el castigo de las 
que se executan ,  i aprenden sin el a ; sien
do, como no es ,  dudable que todo lo  referido ha 
sido, i es proprio , i privativo su con oam ien to  de 
los del nuestro Consejo , i Justicias O rdinarias, 
como à quien pertenece lo  governativo ,  politico, í 
economico del R eino ( en que es comprehendido el 
de los granos en todas sus incidencias ,  com o lo 
acreditan las Leyes ,  i  A u tos-A cordados, i tam 
bién los capítulos de los assientos de víveres ,  c u 
yos Assentistas han acudido , i devido acudir al 
nuestro Consejo por las licencias para las éxtrac- 
ciones,que han capitulado ) por no residir en 
los Governadores ,  Com andantes,  i O ficiales M i-

T 4
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lita res , como tales, i sin otro caracter, jurisdicion 
alguna : conviniendo evitar disensiones , i contro 
versias entre los individuos de una , i otra juris. 
dicion , enterada nuestra R eal persona de los ¡n, 
convenientes , que se han experimentado de ello 
i  deseando evitar los que se pueden originar  ̂
C on sulta  de los de nuestro Consejo de 25. de Fe
brero de este año se ha servido resolver en R e al 
D ecreto  de 15. de este mes se expidan las provi
siones , i ordenes concernientes , para que por 
punto general conozcan , i entiendan privativa
mente las Justicias Ordinarias d é lo s  Puertos, i 
Fronteras de estos R e in o s , de todas las cauLs 
pertenecientes à extracción de granos con licen
cias , Ò sin ellas , sin que los Oficiales M i l i t a 
res , que mandan en ellos las armas tengan mas 
intervención que el zelar , dar cuenta , i auxiliar 
à la Jurisdicion Ordinaria.

T I T U L O  D E C I M O .

D E L  A R A N C E L  DE LOS DERECHOS 
de las Justicias Ordinarias,

A  U  T  O U  N  I C  O. 
lía s  Chancillerzas , i  \Audiencias formen ArixwA 

para los Juzgados Ordinarios ■, i  Escrivanos, «o 
comprehendiendo los Oficios arreglados en el áo 
172a. ni los de d r a g ó n  \ i  para el Juzgado dil 
Corregidor , i  Tenientes de M adrid se dà comis
sion á dos señores del Consejo.

E l Consejo en Madrid à 23. de Agosto de i74¿' 
f  S AEniendo presente que en los Juzgados Or

dinarios de las Ciudades , V illas , i Lugares
de estos Reinos ni en las Escrivania's de ellos

en



ISU

jj ]a exacción, i percepción de derechos no se 
jiiservan ios A ra n ce les , en que les están arregla- 

cuya inobservancia ha dado m otivo la al-, 
oración, que ocasiona el tiem po , i la subida de 
precios en las cosas precisas para la m anutención, 
¡otras circunstancias j i conviniendo dar regla fi
ja en materia de tanta gravedad ; mandaron que 
las Chancillerias, i Audiencias de estos Reinos 
àexcepción de la de Z a ra g o za  , para la qual* 

Reino de A ragón està form alizado A rancel) 
una , por lo respectivo à la comprehension 

je su territorio , sin exceptuación algu n a, con in
clusión de las Capitales de su residencia , formen 
Aranceles para los Juzgados Ordinarios , i tam - 
üen para los Escrivanos de unos , i otros P u e- 
ilos, assi en lo judicial , como instrum ental, con 
vista, è inteligencia de los antiguos , i el actual 
ütado de las cosas , no comprehendiendo aque
llos oficies, cuyos derechos quedaron reglados por 
ti Arancel formado el año de 1722 ; i que execu - 
íaáos con la mayor brevedad , los remitan al C on 
sejo por mano del señor Fiscal para su aprobación, 
por lo que insta à la buena administración de 
justicia dar regla en negocio tan importante j cu
ras ordenes se dirijan à los Presidentes , i R egen 
tes de las C hancillerias, i Audiencias por la E s- 
ttivania de Camara de G ovierno : I por lo que to- 

 ̂ al Juzgado O rdinario del Corregidor de M a-
i sus Tenientes , se comete à los señores 

j ' Joseph Ventura G u ell , i D .  Juan Ignacio de 
^̂ ncina el reglamento , i formacion del A rancel 

os derechos, que deverán aver en los negocios, 
p̂endencias que corresponden à sus respecti- 
Juzgados : i lo señalaron.

T I -



T I T U L O  U N D E C I M O .  

D E  L O S  A  L C A  L B
de sacas de cosas vedadas sacar del 

Reino,

A U T O  I.

Extinguense los Juzgados de contrabando, i sus p¡¡. 
peles se agregan á las Escrivanzas de Rentm 
Reales de los Partidos donde uviere estos Jueces, 
quedando al cuidado de los Superintendentes po
ner en udrcas Reales los derechos, que devitm 
p agar , i  en fa lta  de ellos se encarga á los Cor- 
regidores,

Phelipe V . en Madrid á <5. i 18. de Febrero de 1718.

ilen do conveniente al C om ercio que en el des
pacho de ios negocios ,  que se trafican , no 

aya detención ,  ni gasto inútil á mi Real Hacien
da 5 i que los interesses ,  que la tocan por los de
rechos ,  que causan ,  se manejen con los demás 
de mis Rentas R e a le s , evitándose por este medio 
salarios , i gastos duplicados: he resuelto se ex
tingan los Juzgados del contravando , que ai en 
estos R e in o s , i se agreguen los papeles-, queuvie- 
re de ellos , á las Escrivanias de Rentas Reales de 
las P rovin cias, ó  Partidos donde u v i e r e  los Jueces 
de contravando ; i que estos Juzgados p a rticu la re s  
estén al cuidado de los Superintendentes Gene '̂ 
les de estos Reinos , i Provincias , p a r a  que 
legitim es derechos , que devieren pagar, 
en las A rcas Reales de ellas , i los administré'’»
i  recauden por medio de los M inistros, i Roí’



jje uviessen de las rentas ,  sin aumento de cos-
i salarios; i si uviere algunas Escrivanias 

¿Contravando enagenadas , continuarán los due- 
js en despachar con los Superintendentes lo 
ije de este negociado ocurriere; también he re- 
relto que en las Provincias , o Partidos , donde 
j uviesse Superintendentes de mis Rentas R ea- 

que tengan à su cuidado el despacho de es- 
Juzgado de Contravando , se encargue à los 

>regrdores , ò Justicias , que uviere en ellos.

A U T O  I I .
'iifrímese el Juzgado de S a ca s de la Provincia de 
Estremadura, i  su s  f a c u l t a d e s  s e  a g r e g a n  á la 
Jurisdicion Ordinaria de la Superintendencia de 
Rentas.

imismo en el Puerto de Santa María à 4. i 24. de 
Septiembre de 1730. 

conviniendo à mi servicio que se suprima el 
j  Juzgado de sacas 5 que subsiste en#Ia P ro
zia de Estremadura , como por mi Real C edu- 
ideiS. de Febrero de 17 18 . lo quedaron los de
dique avia en el R eino ; i que las facultades, 
'Atiene este T rib u n al , se agreguen à la ju ris- 
ion ordinaria de la Superintendencia de Rentas 
línerales, i à las demás partes donde correspon
dí reglado à la providencia c itad a; he venido 
"̂fre otras cosas ) en que se extinga el referido 

Pgsdo de la Provincia m encionada,  en la  con- 
•̂®idad que queda expressado.

T I .



TITULO DECIMOQUARTO.

D E L  P R E S I D E N T I ^  
i Concejo de la Mesta , Alcaldes 

gadores de las Cañadas de la Cabam̂  
i Mesta Real,

A U T O  L  i a 8 .  I .  P a r t .

L o s  se ñ o r e s  P r e s id e n t e s  de M e s t a  no lleven  terck 
p a r t e s  d e la s  d e n u n c ia c io n e s , i la s  apliquen > 
¿a C a m a ra  d e su  M a g e s ta d .

E l  C o n s e jo  en  M a d r id  á  l a .  d e  M a r z o  d e  16 1 6 .111,̂ . 
fo l .  3 p .

PO R  quanto por Provision de su Magestad sí 
permite que los señores de su Consejo, qcí 

van por Presidentes de la M esta , lleven terciü 
partes d ;̂ las condenaciones , que hacen en 1« 
pleitos de denunciaciones de reventas de yervaii 
de que se siguen algunos inconvenientes: mandí 
ron que los dichos señores, que fueren 
sidentes de la M esta ,  no puedan llevar, ni lle
ven las dichas partes , i las apliquen á la Canií' 
ra de su M agestad.

A U T O  I I .  a g o .r . Parte.
Jja Provision para que en ningún tiempO' asl 

entren los ganados en las viñas, se entienín 
los cabrios , i  mayores \ i  los de lana 
cogido el fru to  , puedan entrar en viñas o 
•vares , donde uviere costumbre de que 
ra pasto común j  i  en donde no,  se dé la ordm

E l mismo en Madrid á i 5. de Abril de



nO R  quanto se despacha en el Consejo por 
)  (;;arta-acordada Provision , para que los ga- 

; mayores , ni menores no entren en las v i-  
¡is en ningún tiempo del a ñ o , i parece se en- 
¡uentra con la Pragm atica , que se prom ulgò e a  
. de Marzo de este a ñ o , que trata de la conser- 
rtcion , i aumento de la cria de ganados , arren- 
¿amientos de las dehesas donde pastan ; por la 
nualse presupone que los ganados de lana pueden 
entrar en las viñas , i olivares ,  despues de alzado 
el fruto, en las partes , i L u g a re s , donde uviere 
costumbre que queden las dichas viñas , i olivares 
para pasto común de los ganados lanares despues 
íe cogido dicho fruto : mandaron que de aqui ade
lante la dicha Provision ordinaria no se despache, 
sino fuere para que los ganados cab rio s, i m a yo -- 
res no entren en las viñas en ningún tiempo- del 
año spero que los ganados de lana puedan entrar 
en viñas, i olivares , despues de cogido el frutO| 
en las partes, i Lugares , donde uviere costum 
bre que las dichas v iñ a s , i olivares queden para 
pasto común despues de alzado el fruto ; i en las 
partes, i Lugares , donde no uviere la dicha cos
tumbre , corra la ordinaria 5 pero no en los L u 
gares donde la uviere , en los quales se haga en 
k forma , i manera que dicho es : i este A u to  sé 
ponga en el libro de los acordados por el Consei- 
jo, para que en adelante se haga en esta confor-

A ü T O  I I L  2g7. I. Parte.
El Concejo de la Mesta no dé salarios, ni los 

meciente y ni ayudas de costa, ni limosnas y sin  
licencia del Consejo,

El mismo en Madrid á 16. de Agosto de 1634.
A vien -
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A  V ien do tenido noticia que en los Conceir 
generales ,  que se hacen de la Mesta ’ 

se guardan las Leyes , Cédulas , i Provisionesiif' 
C on sejo , i lo  que por ellas està dispuesto en ri 
zo n  de dar salarios , i acrecentar los dados ¡ 

■dár ayudas de co sta , i limosnas de los proprio- 
i rentas del dicho C on cejo de la Mesta , sin te. 
ner licencia del Consejo para ello j de aqui 
lante no se puedan dar , ni den por el dicho Con
cejo  de la M esta ningunos salarios , ni acrecenta; 
los dados , ni ayudas de costa , ni limosnas, sii 
tener licencia del C onsejo para ello ; i reforme; 
luego los salarios d ados, que excedieren de 1k 
señalados por las le y e s ,  sin aver tenido licencii 
del Consejo para ello ; i los que lo mandaren,
o  libraren , cada uno de ellos lo pague al d 
C on cejo  de la M e s ta , i mas lo g . mrs. para li 
C am ara de su M agestad , en que desde luego se 
dan por condenados : i el Contador , que es 
fuere del C on cejo de la M esta , no passe , ni to
m e razón de ninguna libranza , que contra el 
te n o r , i forma de lo susodicho se diere, sopem 
que pagará de sus bienes al Concejo de la Mesta 
la  cantidad, que montare la tal libran za, i desús* 
pensión de su oficio por dos años , i loy. mrs. pra 
la  Cam ara de su M agestad : i el Fiscal del dicho 
C o n cejo  de la M esta , acabado el Concejo gene
ral , vea el libro del Acuerdo del dicho C o n c e j o ,  

antes que se cierre en cada C o n ce jo , i lo 
hallare se ha acordado, ò mandado librar contra 
e l tenor , i forma d ich a , dé cuenta , i pida sobre 
ello  lo que convenga en el C o n sejo , sopeña dep2- 
garlo de su hacienda ,  i dos años de s u s p e n s i ó n  

de oficio.
Ali*



¿ U T O  I V .  Fol. 320. B. Tom. 3. Pragm.

¡la precio fixo para todas ¡as dehessas el que 
filan el año d ei6 $ ^ .

(¡arlos IIc en Madrid à 13. de Junio de i 58o. por 
Pragmatica publicada en 15. del mismo.

*^LRei D .P h e lip e  I V .  mi S e ñ o r , i Padre, 
^  que de D ios go za  , aviendo sido informado 

de la diminución grande , à que avía venido la 
cria de ganado en estos Reinos , sien do, com o es, 
la principal substancia de ellos , i cuya conserva
ción tanto importa assi para su sustento , pobla
ción , i fabricas , com o para mantener el com er
cio con otros Reinos , i Provincias , i la  permu
tación de unas mercaderías por o tra s , en cuyo 
trafico son tan ínteressados los vassallos ,  i Patri
monio Real ; deseando poner remedio en muchas 
íc las causas , que avian originado este d añ o, por 
lina L eí, i Pragm atica promulgada en esta V illa  
de Madrid à 4. de M a rzo  del año passado de 16 3 3 . 
entre otras cosas , para remediar el excesso ,  ea  
que avian corrido los arrendamientos de las y er- 
vas, i en el ínterin que se Ies daba precio fixo, 
stenta su calidad , i diferencia de tierras , mandò 
que agraviandose el Ganadero de la demasía, nom - 
brasse cada uno por su parte persona, que con 
distinción deiclarasse qual tenía por precio ju sto , 
cxpressando la calidad de la dehessa ,  la cantidad 
de cabezas, que hacía según su arrendam iento, i 
™ que correspondia à cada una , para que se en- 
tendiessen los motivos , en que se fundaban para 

aprecio ; i , en caso de discordia ,  se «ombrasse 
por Justicia mas cercana del L u g a r,

en



e n  c u y o  d is t r i t o  s e  o f r e c i e s s e  l a  d ife r e n c ia , 

fu e s s e  C o r r e g i d o r  ,  6  A l c a l d e  M a y o r  del Partid;̂  

d e  m o d o  q u e  n i n g u n a  J u s t i c i a  d e l  m ism o  Lugaf 

d e  q u e  fu e s s e  n a t u r a l  e l  d u e ñ o  d e  l a  y e r v a , aua! 

q u e  fu e s s e  C o r r e g i d o r  ,  o  A l c a l d e  M a y o r  ,nopu. 

d ie s s e  h a c e r  e s t e  n o m b r a m i e n t o  e n  su  distrito 

î ç s  p le i t o s  ,  q u e  se  o f r e c ie s s e n  d e  e s ta  calidad; i 
e l  t e r c e r o  d e c la r a s s e  e n  l a  m is m a  fo rm a  que lo¡ 

p r im e r a m e n t e  n o m b r a d o s  ,  i  d ic ie n d o  sus motivos, 

i  e n  lo  q u e  lo s  d o s  se  c o n f o r m a s s e n  , se  exécutasse 

e l  c o n t r a t o ,  i e n  a p e la c ió n  s e  l le v a s s e  el pleito i 

l a  C h a n c i l l e r í a ,  d o n d e  s in  n u e v a  p e tic ió n  se de> 

te r m in a s s e  p o r  lo s  a u t o s  m is m o s  ,  i  feneciesse coa 

l a  s e n t e n c i a ,  q u e  se  d i e s s e ,  s in  a d m itir  suplica 

c i o n  ; i p o r q u e  n o  s e  d ie s s e  o c a s io n  à  estas de. 

m a n d a s  c o n  a n im o  d e  d i la t a r  l a  p a g a ,  no se r̂  

t a r d a s s e  p o r  e l la s  la  e x e c u c i o n  d e l arrendamiento, 

s i n o  fu e s s e  a v ie n d o s e  c o n f o r m a d o  d o s de los Tas- 

s a d o r e s  n o m b r a d o s ,  p o r q u e  e n t o n c e s  no se avii 

d e  p o d e r  e x e c u t a r  ,  s in o  fu e s s e  p o r  la  cantidad 

q u e  u v ie s s e n  d e c la r a d o  c o n f o r m e s  ,  i en  el interá 

q u e  n o  se  r e v o c a b a  p o r  l a  C h a n c i l le r ía  : I aon 

p o r  p a r te  d e l  h o n r a d o  C o n c e j o  d e  la  M es tá , Ca

b a ñ a  R e a l  d e  e s to s  n u e s tr o s  R e in o s  se nos hare< 

p r e s e n t a d o  la  g r a n d e  c o n v e n i e n c i a  ,  i u tilid ad , quf 

s e  s ig u e  d e  la  c r i a ,  i a u m e n t o  d e l g a n a d o ,  sien

d o  la  p r in c i p a l  s u b s t a n c ia  d e  e l l o s , i los frutosd* 
l a s  la n a s  lo s  m a s  c o d ic ia d o s  p o r  l a s  N a c i o n e s  es- 

t r a ñ a s  d e  q u a n t o s  n u e s tr o s  D o m in io s  producê ) 

í  J o  m u c h o ,  q u e  s u  c o n s e r v a c ió n  im porta a 

c a u s a  p ú b l ic a  ,  a s s i p a r a  e l  s u s te n to  c o m ú n , co" 

m o  p a r a  m a n t e n e r  e l  c o m e r c i o  c o n  otros 

i  P r o v i n c i a s ,  p o r  l a  p e r m u t a c ió n  de unas 

cadenas p o r  otras ,  e n  cuyo trafico son ^



pressato m is  v a s s a l lo s  ,  i  R e a l  P a t r i m o n i o  ,  p r o 

duciendo e l g a n a d o  ,  i la n a s  t e s o r o  ta n  c o p i o s o ,  

i considerable ,  q u e  e n  a r r e n d a m ie n t o  d e  y e r v a s ,  

alcavalas, s e r v ic io s  ,  i m o n t a z g o ,  d e r e c h o s  d e  l a -  

p s , s is s a s , i o t r o s  q u e  p a g a n  ,  a v ia  r e n d i d o ,  i  

contribuido ,  r e n d í a ,  i  c o n t r i b u í a  à  m i R e a l  H a 

cienda m as d e  8 . m i l lo n e s  c a d a  a ñ o ,  i a l C u l t o  

Divino, i a  to d o  e l  E s t a d o  E c l e s i á s t i c o  g r a n d e s  
cantidades e n  lo s  d i e z m o s  ,  q u e  d a b a  j  s ig u ié n d o 

se el b e n e fic io  d e  q u e ,  a s s i  e n  e s ta  g r a n g e r i a ,  c o 

mo con lo s  m in is t e r io s  d e  e l la  se  s u s t e n t a b a  m u 

cho num ero d e  g e n t e  d e  v i r t u d ,  c a l id a d  , y  n o b le 

zâ  cuyas c o n s id e r a c io n e s  a v ia n  m o v id o  a l R e i  m i 

Señor, i P a d r e  e l  d ic h o  a ñ o  d e  1 6 3 3 .  a  p r o m u lg a r  la  

referida P r a g m a t ic a  ,  f a v o r e c ie n d o  à  la  C a b a ñ a  R e a l  

con los p r iv i le g io s  ,  q u e  se  e x p r e s s a b a n  ,  i a l p r e 

sente s o lic ita b a  d e  n u e s t r a  R e a l  p ie d a d  ,  p a r a  q u e  

aplicando la  in t e n c i ó n  a l m is m o  f in  ,  i à  fa v o r e 

cerla, p u es d e  s u  c o n s e r v a c i ó n  ,  i a u m e n t o  n e 

cessariamente se  s e g u ia  e l  a l i v i o  d e  m is  v a s a llo s  

por la a b u n d a n c ia  d e  la s  c a r n e s  ,  c u y a  c a r e s t ía  e n  

todos tiem p os ,  i c o n  m a s  p r e c is ió n  e n  e l p r e s e n 

te solicitaba l a  p r e v e n c ió n  d e l  r e m e d i o ;  s ie n d o  

cierto que ,  s i e l  r e f e r i d o  a ñ o  d e  1 6 3 3 ,  era g r a n 

de su d im in u c ió n  ,  a o r a  e r a  t a n t o  m a y o r  ,  * p u e s  

en aquel t ie m p o  a v ia  C a b a ñ a s  d e  j o g .  c a b e z a s  d e  
ganado , i a u n  m a s  n ü m e r o s a s ,  i a l  p r e s e n te  a p e -  

jas se h a lla ría  a lg u n a  d e  p a r t i c u la r  ,  q u e  p a s s a s e  

p r o v in ie n d o  t a n  n o t a b le  m in o r a c ió n  d e  lo s  
|u lüos, i e x o r b it a n t e s  p r e c i o s ,  q u e  lo s  d u e ñ o s  d e  

 ̂ p a s to s  a v ia n  d a d o  à  lo s  a r r e n d a m ie n -  
^ ijegando à  té r m in o s , t a j i  e s t r e c h o s ,  q u e  lo s  

c o n s e r v a b a n  s u s  C a b a ñ a s  p o r  n o  

v e n t a  d e  e l la s  ,  i  o tr a s  p o r  l a

V  a f e e -
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a f e c c i ó n  d e  s e r  h a c i e n d á ,  i g r a n g e r ia  d e  sus pj, 

c - r e s ,  i  m a y o r e s  , i n i n g u n o  p o r q u e  tu viesse  con. 

v e n i e n c i a e n  su  c o n s e r v a c ió n  ; suplicándonos,m an- 
d a s s e m o s  p o n e r  f l x o  p r e c io  e n  t o d a s  la s  dehessas, 

a s s i  e n  la s  q u e  s o n  n u e s tr a s  ,  i d e  l a  M e s a  Maes. 
t r a l  V c o m o  la s  q u e  p e r t e n e c e n  ,  i g o z a n  Grandes, 

T i t u l o s ,  C o m e n d a d o r e s  d e  la s  O r d e n e s  Militares, 

C o m u n id a d e s  E c l e s i á s t i c a s  ,  i  S e c u l a r e s ,  Dignida

d e s  ,  C a v a l l e r o s  p a r t i c u l a r e s ,  i o tr a s  qualesquier 

p e r s o n a s  d e  q u a lq u i e r  e s t a d o  ,  c a lid a d  ,  i condi- 

c i o n ,  q u e  f u e s s e n ,  t a n t o  la s  q u e  se  pastan  en el 

I n v i e r n o  e n  lo s  e s tr e m o s  ,  c o m o  e n  lo s  Veranos 

e n  lo s  P u e r t o s ,  i S ie r r a s  ,  i o tr a s  p a r te s  , sin ex

c e p t u a r  n i n g u n a  ,  l im it á n d o lo s  ,  ó  reduciéndolos 

á  lo s  p r e c i o s ,  q u e  t e n ia n  e l  d ic h o  a ñ o  de 1633, 

i c o n c u r r i e n d o  c o n  e l  f ie l  3 i s e n c i l lo  anim o , que 

lo s  G a n a d e r o s  p r o c u r a b a n  s e r v ir n o s  ,  o fre c ia , i 

s e  a l la n a b a  á  q u e  se  d ie s s e  ,  i p u s ie ss e  justa , i 

p r o p o r c io n a d a  t a s s a  e n  e l  p r e c io  d e  lo s  carneros, 

r e g u l a d a ,  i c ó r r e s p e c t iv a  a l b e n e f ic io  q u e recibí- 

r ia n  d e  la  m o d e r a c ió n  , i p r e c io  f i x o  ,  qu e avian 

d e  t e n e r  la s  y e r v a s ,  i q u e  a l  q u e  se  ta s s a s s e ,i 

p u s i e s s e ,  s e r ia  d e  su  o b l i g a c i ó n  d á r  los carne

r o s  p a r a  lo s  a b a s to s  p ú b l i c o s ,  i p o r  la  J u n ta , i 

H e r m a n d a d  dfe lo s  C a r r e t e r o s  d e  la  C a b añ a  Real 

s e  n o s  .s u p l i c o  lo  m is m o  e n  q u a n t o  a la  modera

c i ó n  d e l p r e c io  d e  la s  d e h e s a s  ,  d o n d e  pastan sus 

g a n a d o s , i q u e  n o  se  le s  d e s p o ja s s e  de ellas : i 

v i s t o  p o r  l o s  d e l  n u e s tr o  C o n s e jo  c o n  lo  ped'7 
p o r  la  P r o v i n c i a  d e  E s t r e m a d u r a  ,  C i u d a d e s ,  Vi

l la s  ,  i L u g a r e s  ,  C o n v e n t o s  ,  C o m u n id a d e s  Ecje- 

s ia s t ic a s  ,  i S e c u l a r e s ,  i d e m á s  i n t e r e s s a d o s  dueños 

d e  d e h e s s a s  ,  p r e t e n d ie n d o  se  g u a r d a s s e  la  reren a

Pragm atica del año de 633. s i n  passar áo  í jjfl.



novigvedad ) s in  o ir l e s  ,  p o r  t r a t a r s e  d e  s u  p è r j u i c i o ,  

j a l n e g o c i o  c o n  la  a t è n c io n  ,  q u e  p i 

je su g ra v e d a d  ,  i c o n s u l t á n d o n o s  s o b r e  e l l o  ,  f u e  

a c o r d a d o  q u e  d e v ia m o s  m a n d a r  d a r  e s t a  n u e s tr a  

Carta, q u e  q u e r e m o s  t e n g a  f u e r z a  d e  L e i ,  i P rao -- 

matica-sancion j  c o m o  s i f u e r a  h e c h a ,  i  p r o m u l 

gada en C o r t e s  j  p o r  l a  q u a l  m a n d a m o s  q u e  d e  

aqui a d elan te  s e a  ,  i se  t e n g a  p o r  p r e c i o  f í x o  p a 

ja todas la s  d e h e s s a s  d e l R e i n o ,  a s s i la s  q u e  s o n  

nuestras, i d e  la  M e s a  M a e s t r a l  ,  c o m o  la s  q u e  

pertenecen, i g o z a n  G r a n d e s ,  i  T í t u l o s  , ,  C o m e n 

dadores de la s  O r d e n e s  M ^ ilita re s  ,  C o m u n id a d e s  

Edesiast ca s  ,  i  S e c u l a r e s ,  D i g n i d a d e s  ,  C a v a l l e -  

ros p articu lares ,  i  o t r a s  q u a le s q u i e r  p e r s o n a s  d e  

qualquier e s ta d o  ,  c a l id a d  ,  i c o n d i c i o n  q u é  s e a n ,  

tanto las q u e  se p a s t a n  e n  e l I n v i e r n o  e n  lo s  e s -  

tremos, C o m o  e n  e l  V e r a n o  e n  lo s  P u e r t o s  ,  S i e r 

ras,! otras p a rte s  ,  s in  e x c e p t u a r  n i n g u n o ,  i sé  r e 

duzcan , c o m o  d e s d e  l u e g o  r e d u c im o s  s u s  a r r e n 
damientos a l p r e c io  ,  q u e  t e n ia n  e l  d i c h o  a ñ o  d e  

1633. à b e n e f ic io  d e  lo s  H e r m a n o s  d e  M e s t a ,  

i Cabaña R e a l  ,  i o t r o s  q u a le s q u ie r  d u e ñ o s  d é  ga >  

nados m ayo res ,  i m e n o r e s  ,  a u n q u e  n o  t r a s u m e n  

termines, i q u e  e s to  se a  ,  i se  e n t ie n d a  p a r a  d e s 

de primero de E n e r o  d e  e s te  p r e s e n t e  a ñ o  d e  i  6 8 o .  

en adelante, d e r o g a n d o ,  c o m o  d e r o g a m o s  ,  lo s  h e -  

cnos, i o to rg a d o s  p o r  lo s  in t e r e s s a d o s  e n  lo  q u e  

excedieren d e l r e fe r id o  p r e c io  ; i q u e  e n  la s  d e 

e s a s ,  q u e  n o  c o r r ía n  p o r  a r r e n d a m ie n t o  e l d i-  

c o  anu de 1 6 3 3 .  n i  lo s  a n t e c e d e n t e s  p r ó x i m o s , s e  

guien por lo s  A l c a v a l a t o r i o s  ,  ò  p o r  e l  m e d io  

’  i q u e  lo s  A r r e n d a d o r e s  n o  
M an ser d e s p o ja d o s  d e  e l lo s  ,  i e n  t o d o  l o  d é 

se observe ,  g u a r d e  ¡  c u m p l a ,  i  e x é c u t e  l a  r e -  

V 2  f e -



feridá Pragm atica , sin em bargo de qualesquier 
L eyes , O rdenanzas , ù otros D espachos, 
uviere en contrario ; porque en quanto fueren 
contrarias à esto , las revocamos ; i os mandamos 
que assi lo hagais cum plir : i para que venga à 
noticia de tod o s, i ninguno pueda pretender ig. 
noran.cia , mandamos que esta nuestra Carta sea 
pregonada publicam ente.

A U T Ó  V . 101.-2. Parte.
Declarase que està en su fu erza  y i  vigor ia Prâ - 

matica de 13. de Julio de 1680. en que se pusa 
por precio fixo para todas las dehessas del Rei' 
no de Inviernos y i Veranos en Puertos y i Sier
ras el del año de 1(533. i  se pone la forma de 
tifie arse y i reducción al precio del año de i6ig, 
baxando la tercia parte en caso de no prèmi 
por los dueños dé las dehessas, con reservo i 
las partes del derecho de la tassa,

E i Consejo en Madrid à ig . de Febrero de 1683.

D Eclarase estár en su fu e r z a , i vigor ía Prag
matica promulgada en 13 . de Julio de 1680. 

en que su M agestad fue servido mandar que des
de primero de Enero de dicho ano se tuviessepor 
precio fixo para todas las dehessas del R eino, tan
to las que se pastan los Inviernos en los estremos, 
com o en los Veranos en los P uertos, Sierras, 1 
otras partes ,  sin exceptuar n in gun a ,  el q u e  te
nían en el año de 1633. à beneficio de los Her
manos de M esta , i Cabaña Real ; i otros quaes- 
quier dueños de ganados m ayores, i m e n o r e s , jus 
tificandose por los dueños de dichas 
precio , en que estuvieron arrendadas el 
en la forma , que en la dicha Pragmatica se



v i e n e ; i en las dehessas, i pastos , que por los 
d u e ñ o s  de ellos no se uviere ju stificad o , o ju sti
ficare legítimamente el precio , en que estuvieron 
a r r e n d a d a s  el dicho a ñ o  de 1633. se observe lo 
r e s u e l t o  por su M agestad á  Consulta del Consejo, 
en que se manda reducir al que tenían el año 
de 1679» baxando de él la tercia parte ; cuya ba- 
xa ha de correr desde el dia de San M igu el del 
a ñ o  d e  1681. en adelante ; i en esta conformidad 
se observe, i se den los despachos á las partes, 
que los pidieren ; i se les reserva el derecho de 
]a tassa, para que puedan usar de él , com o les 
convenga.

A U T O  V I .  73. Parte.
Us dehessas se arrienden por el p recio , que tu -  

meron el año de 1692. reservando el beneficio de 
la tassa al Ganadero, i  dueños de las dehessas, 
con apelación al Consejo.

El mismo alli á 7. de Agosto de 1702. h. Consulta.

REconociendo que se deve dar reglamento , í 
reprimir los excessos , con que los dueños 

de las dehessas aumentan el precio de las yervas, 
en que pastan los Inviernos en E strem adura, A n 
dalucía, i C astilla  la N u eva  los gan ados, ique 
llaman merinos ,  por ser sus lanas las mas pre
ciosas, que se conocen ,  i que estas mantienen el 
mayor comercio de estos Reinos ; cuyo aumento 
se debe procurar,  i alentar , i que es preciso 
Ocurrir á ta n ,grave perjuicio de la Cabaña Real 
(como tan ¡nteiressada la causa publica en su ma- 

'̂«tención) • í aviendo tenido presentes las ra
bones, i fundamentos de los dueños de las dehes- 

i las de los G a n a d e ro s ,  i consultándose con
V  3 5U
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su M agestad , mandaron que por aora todos los 
arrendamientos de las dehessas se hagan por aquel 
precio , que tuvieron el año passado de 1692. ¡ 
que los que estuvieren pendientes , el tiempo que 
les falta cum plir , se les aya de regular, i resu, 
le  por este mismo p re c io , reservando, como'’se 
reserva siempre , al Ganadero el derecho de la 
tassa ; i respecto de que este no se estiende á los 
dueños de las deliessas , en el caso de hallarse 
alguno agraviado , porque la dehessa aya estado en 
concurso , ó mala administración , aviendose ar
rendado en menor precio de lo que merecia, se le 
concede también la  ta ssa , para que justificando' 
l o , pueda pedirla ; i las apelaciones de las tassas 
vengan al Consejo privativamente con inhibición 
á otros J u eces, i los demás T rib u n ales, para que 
en él , aviendo mayor noticia de estas dependen
cias , se atiendan con mayor conocimiento, i se 
hagan las tassas por los Tassadores , i Justicias 
O rdin arias, á quienes toca , con mas cuidado,! 
justificación : I porque se ha reconocido que los 
Tassadores no se arreglan , como devian , átassar 
las yervas , según la calidad de ellas , i cavimien- 
to de las cabezas de ganado en cada dehessa, se 
haga la dicha tassa por la calidad de las yervas, 
sin que puedan exceder el precio de las mejores 
de seis reales cada cabeza en la Estremadura; i 
que el cavim iento de la dehessa , que se tassare, 
aya de ser por la cuerda regular , i establecida, 
expressando la calidad de la dehessa, si es de car
neros , ovejas , o borras ; i respecto de que las 
dehessas de Estremadura , i sus yervas son de 
mayor estimación que las de Andalucía , i Cas
tilla la N u e v a , en estas no se pueda exceder en la

tas-



j  de c i n c o  r e a le s  p o r  c a b e z a  e n  la s  y e r v a s  d e  

'eior calidad ; i e n  e s ta s  se  o b s e r v e  t a m b ié n  l a  

¡Lsa co n  la  m is m a  r e g l a  ,  q u e  v á  d e c la r a d a .

a u t o  V  i  L  83. 2. P a r t e .

Va aué forma , i  términos se deven executar los aco^ 
píos de ganados , i  compras , que hacen los dueños 
de las dehessas.

El Consejo en  M a d r id  à  8. d e  N o v ie m b r e  d e  17 0 3 .
\  V ie n d o  v is t o  l a  p e t ic ió n  d a d a  p o r  e l 1 r o c i i -  

/V ra d o r G e n e r a l  d e l h o n r a d o  C o n c e j o  d e  la  

ge^ a so b re  lo s  d a ñ o s  ,  i m o l e s t i a s ,  q u e  h a n  e m 

pezado à  e x p e r im e n t a r  e n  e s te  in v e r n a d e r o  lo s  G a 

naderos H e r m a n o s  d e  d ic h o  C o n c e j o  ,  1 s u s  g a -  

nados c o n  e l  m o t i v o  d e  in t e n t a r  ,  i a v e r  c o n s e 

guido a lg u n o s  d u e ñ o s  d e  d e h e s s a s  d e s p o ja r lo s  d e  

sus p o ssessio n es ,  i a l t e r a r  l o s  p r e c io s  d e  lo s  p a s 

tos i la  m o d e r a c ió n  d e  e l lo s  e s t a b le c id a  p o r  e l  

k to-acordado d e  7 .  d e  A g o s t o  d e  1 7 0 2 . v a l i é n 

dose para e l lo  d e l p r e t e s t o  d e  d e c ir  t ie n e n  o c u p a 

das d ichas d e h e s s a s  c o n  g a n a d o s  p r o p r i o s ,  o  q u e  

las n ecessitan  p a r a  lo s  q u e  d e  n u e v o  a v ia n  c o m 

prado 5 s ie n d o  a ss i q u e  a l g u n a s  d e  la s  v e n ta s  s o n  
supuestas ; c o n c l u y ó  p id ie n d o  s e  t o m e  p r o v i d e n 

cia, para q u e  c e s s e n  e s to s  p e r ju ic io s  ,  i lo s  q u e  

con sem ejan te m o t i v o  se  p u e d e n  o c a s io n a r  ;  i  

aviendose v is to  a s s im is m o  l a  P r o v i s i o n ,  q u e  p i e -  

sentó co n  d ic h a  p e t i c i ó n  e x p e d id a  p o r  e l  C o n s e 

jo en 7. d s  A b r i l  d e  1 6 7 4 .  e n  q u e  s e  p r e v ie n e  ,  1 

nianda q u e  l o s  d u e ñ o s  d e  la s  d e h e s s a s  s o lo  p u e 

dan acopiar e n  e l la s  e l  g a n a d o  p r o p r i o ,  i u n  te r 

cio m as, i q u e  a v ie n d o  h e c h o  e le c c i ó n  d e  lo s  p a s 

tos necessarios p a r a  s u s  g a n a d o s  ,  i  u n  t e r c i o  m a s ,  

despues q u is ie r e n  v a r ia r  ,  e l i g i e n d o en las m is 
m as

';S:
i'ii'
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mas dehessas otros millares para los pastos de 
ganados , los primeros pastos que uvieren ele?ir 
q ueden , i se subroguen para los ganados de losH ’ 
manos del dicho C oncejo de la M esta, que tuvi^ 
possession en las dichas dehessas ; declararon est'*' 
en su fu e r z a , i vigor la Provision referida d!| 
dicho ano de 1 674. i mandaron se guarde cum 
pía , i execute en todo su contenido • i assimism; 
q u e ja s  compras de ganado la n a r, que hicieren los 
dueños de dehessas, para ocuparlas, ayan de ser 
j  sean seis meses antes del dia de San Miguel dí 
Septiembre , sin fraüde, ni dolo alguno ; las qua 
les dichas compras se hagan notorias'a] dueño de 

ganados que tuviere la possession , ó á su 
M ayoral , que se hallare con poder de arrendar 
pastos , antes de ja s  salidas de los ganados para 
subir a las S ierras, á fin de que en este tiempo 
pueda buscar dehessa, i yervas para acoger di- 
chos ganados el invernadero siguiente , i paraqae 
en dicho tiempo , si tuviere que decir , ó alecar 
co n tra ías compras , i ventas de dichos ganados, 
Jo pueda hacer en el Consejo , i que en la misma 
lorm a , 1 antes de salir los ganados para las Sier- 

T\;r obligación el Hermano de Mesta, o 
su M ayoral de avisar al dueño de la dehessa, en 
caso que quiera hacer dexacion ds ella para elin* 
vernadero siguiente .-I  assimismo m andaron, que 
SI el ganado , que comprare el dueño de la dehes
sa ,  tuviere possession adquirida en otros pastos, 
Sea obligado á cederla graciosamente á favor del 
g a n a d o , que expele de su dehessa p r o p r i a , para 
que pueda usar de dicha possession con el ganado 
ex p elid o , si^le pareciere , ¡ J o  mismo se entien- 
oa si el dueño de la dehessa , que quiere despo-



;jr el ganado del Hermano de M e s ta , le tuvie? 
■jesuyo proprio , pastando en dehessas agenas , o 
suyas, que en este caso ha de ceder también gra
ciosamente la possession que tenian dichos su$ 
pado|; i en conseqüencia de lo referido manda- 
jon assimismo , que si en el presente invernadero 
se uvieren despojado , ó intentaren despojar a lg u 
nos ganados de sus possessiones con el pretexto 
(jue va expressado , sin aver sido requeridos los 
dueños de ellos , o sus M ayorales seis meses antes 
del dia de S. M iguel de Septiembre passado de este 
jüo, sean restituidos , i amparados en e l lo s , echan^ 
do fuera los de los dueños de las dehessas , que de 
techo se ayan introducido. ^

a u t o  V  i  i  i . 100. 2. Parte.

Güsrdense. los Autos-acordados, i  Despachos del Con  ̂
sejo , expedidos d fa v o r  de los Ganaderos d̂  
Mesta desde el año de 1701. i  no se les moleste, 
por (o que devieren de yervas , hasta la salida del
^̂‘̂ ^̂ Mdero y con otras declaraciones.

El mismo en Madrid á i .  i 27. de Oñubre de 170^,

A Viéndose hecho relación por parte del Pro^ 
cqrador^General del C on cejo de la M esta 

jcaesde el ano de 170 1. se avia ocasionado nota- 
etnmento á lös dueños de los ganados m eri- 

puW guerras ; i q u e , á fin de que
estLki” ^%un modo conservar grangeria tan. 
dínci".  ̂ Consejo las provi-
J E n t e ' ^ n j u s t i f i c a d a s  según la ur» 
„\J|;̂  cess.dad de cada un año , i tiem p o , i no

'̂ êlla«: \  ̂ experim entado en la execucion
05 muchos em barazos , i litigios ,  que

H ’ eran



eran notorios , cuyo tem or avia obligado a la ttia. 
yo r parte de los Ganaderos a no usar de aquel 
beneficio , allanandose á indevidas composiciones 
en fee de que con el tiem po sucessivo pudiesse el 
moderado precio de los frutos del mismo ganado 
subsanar tales daños 3 pero aviendo llegado el caso 
de reconocerse dilatada la esperanza , á lo meno; 
en la salida , i apreció de dichos frutos por ests 
presente año , i la notoria impossibilidad de que, 
com o en los antecedentes , pudiessen los dueños 
de ganados mantenerlos el proximo invernadero, 
en que se hallaban con nueva , i mayor estrechez, 
se hacia tanto mas precisa la inviolable observan- 
c ía  de todas las providencias , que á su fávor avia
mos sido servido expedir ,  sm que por aora se 
diesse lugar á las pretendidas lim itaciones, i vic 
lentos medios , con que en  muchas partes se avian 
vulnerado , especialmente en lo que tocaba a la 
moderación de precios de las yervas á los de! ano 
de i 6 o 2 . i en quanto á la form a, 1 circunstancias, 
con que los dueños de dehessas devian justificar 
el tener ganados proprios para p o d e r  despojar al« 
apossessionados en ellas , como también so re 
nianutencion de dichos ganados merinos en 
pastos arrendados á diente , i por cabezas; p s 
además de que en la execucion de las preme 
das resoluciones , i que

^^adas , se avian experimentado notables fra 
i colusiones ,  era en el estado - ¿5
digno de evitarse, el averse intentado p 
todo recurso á muchos H e r m a n o s  de 
cejo por el medio de tener otorgadas escri 
pagar en contado el todo ,  6 parte e 
precios de las dehessas ,  antes que en



fÜjs los ganados , quando al presente algunos de 
¡lis dueños no podrian acabar de satisfacer la m i- 
¡aJ,de que se les avia concedido moratoria el in^ 
vcrnadero passado ; para remedio de lo qual no3 
cuplicó , que teniendo presentes los A utos-acor- 
ilados, i despachos expedidos desde el año referi- 
Jo de 1701. á favor de los dueños de ganados me
rinos , i para su conservación , fuessemos servido 
mndar se observasse , i cumpliesse inviolablem en
te lo dispuesto por elloá , sin que de hecho , ni 
con motivo alguno de excepción se diesse lugar
i que se embarázasse la pronta entrada de dichos 
ganados en sus possessiones , i en los pastos , que 
aíian gozado el invernadero passado , i que en el 
precio de todos generalmente se executasse la m o- 
ieracion á los del año de 1692. mandando assimis- 

que, en los que no estuviesse justificado di
precio , fuesse á cargo de los dueños de las 

mas el justificarle , i que en el Ínterin cum plies
en los de los ganados con pagar en cada un año 
la mitad del precio de su ultim o arrendamiento, 
luno, u otro no se les obligasse á que lo pagas- 

anticipado á la entrada de los ganados^ ni 
cjrante el invernadero , sino que todo , lo que le- 
íjimamente deyiessen , lo uviessen de satisfacer 

salidas de él ; sirviéndonos de mandar en la  
®isma forma se restituyessen á sus antiguas pos- 
■̂siones los ganados , que por los dueños se uvies- 

hecho despojado en los dos invernaderos 
pssados, o que al presente se intentassen despo- 
F) Sin aver justificado en el Consejo la identidad 

os ganados proprios , que para ello decian te- 
» i subrogado las possessiones, 

referidos tenian en otros pastos ,  segun
lo



lo  acordado , i resuelto por el Consejo , ê cargâ  
do la indispensable observancia de todo ello , as;i 
à los A lcaldes de Q uadrilla  del referido Concejo 
com o à los Corregidores 5 A lcaldes Mayores , 
O rdinarios ,  Realengos de las Provincias de Es. 
tremadura , Andalucía , M an cha , i Castilla,ma; 
cercanos à los pastos , en que se necessitasse ¿5 
S|i auxilio  ,  è intervención para lo referido , pues 
en otra forma se podia recelar en este invernade. 
ro el total desamparo , i ruina de dichos gana, 
dos ,  cuya conservación necessitarla todaviadeb 
otras superiores providencias del Consejo en los 
casos , que ocurrieren en el referido Concejo: 
visto por los del nuestro Consejo , por Autos, 
q ue proveyeron en i ,  i 25. de este presente mei 
de O ctubre ,  se acordó dar esta nuestra Carta, 
por la qual os mandamos guardéis los Autos-acor, 
dados , i despachos expedidos desde dicho año¿t 
J 7 0 1. à favor de ios Ganaderos Hermanos de k 
M esta  ; à quienes no permitáis se obligue coi 
ningún pretesto à que paguen el arrendamiento,
o  precio de las yervas ,  i pastos de sus ganados, 
anticipado al tiem po de su entrada eñ dehessâ  
n i por el que durare el invernadero , porque, 
que legítim am ente devieren , es nuestra voluntar
io  paguen á la salida , i los haréis restituir) : 
reintegrar en la antigua possession , que tuvieren 
adquirida con sus ganados en las dichas dehesŝ  
de que ayan sido despojados por los dueños « 
ellas : i declaramos que la justificación delospr̂ j 
cios , que tuvieron las yervas de las dehessaŝ  
año de 1692, que no estuvieren justificados 
de la obiigacion de los dueños de ellas el 
la  dicha justificación ,  i no de los Ganaderos



la Mesta, que las pastaren con  sus ganados ,  los 
ijuales mandamos que , en el ín terin  que n o  se 
ticiesse la dicha ju stifica c ió n  en la  form a referid a, 
cumplan con pagar las dos tercias partes del u lti
mo precio ,  en que cada uno uviere g o za d o  , i te-»' 
{¡do en arrendam iento las yerva s de las d ichas 
jshessas, dando fian za  lega  , lla n a  ,  i abonada d e  

satisfarán la  otra tercera parte ,  que  han  deí 
líservar en si los dichos G an a d ero s  ,  para p agar 
loque pueda im portar m as de las dos tercias par
tes e! precio , que tuvieron  las dichas dehessas e í 
m de 692.

A  U T O  I X .
El Vrocurador de la Mesta pueda recurrif ál Con-« 
sejo por qualquiera de sus E scrivam as de Camara 
en to4os los Expedientes del Concejo,

El mismo en Madrid á 30. de M ayo de 1733.

el Consejo propuso el Procurador G en eral 
del honrado Concejo se perjudicaba á los 

privilegios de la Cabaña R eal en querer com pre- 
Wer los Expedientes de M esta en el reparti- 
®nto , que por turno se señalo en 20. de O c tu - 

1730. conforme al assiento del libro dcí 
‘jiodeiógo; i porque de esto pueden seguirse 
‘Igunos inconvenientes en adelante : mandamos 
jue el Procurador de dicho C on cejo de M esta acu- 

 ̂al Consejo por qualquiera d e sú s  Escrivanias á' 
fedir lo que le convenga en nombre de los Gana-* 
'•̂ ros Hermanos de M esta.
2 „ A  U  T  O X .

tos pidieren pará rompimienm

2l mi
j se de traslado al Procurador de la Mesta*.

'isijio éh Madrid à 3. de Junio dé 173^,
Avien-
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A  V ien d o visto la instancia del ProcuradorGe 
neral del honrado C on cejo de la Mesta ej 

razón  de que se le dé traslado de todos los Ex. 
pedientes , que ocurrieren en punto de facultades 
que se pretendan para rompimientos de dehessas* 
por el perjuicio , que de ello se puede seguir j 
los Hermanos de M esta : mandamos que de aqui 
adelante se le dé traslado de qualquier Expedien. 
te  ,  ó pretensión sobre rompimientos de dehessas 
para que la contradiga conforme á Derecho, i 
L eyes del Q uaderno de M esta.

TITULO DECIMOQUINTO.

D E  L O S  A P O S E N T A D O R E S ,  
i Aposentos de Corte,  i de las Guardas»

A U T O  I. 4 8 .1. Parte.
X o que se deve guardar en dar ,  i  executar los mn̂  

damientos de los Aposentadores.

E l  Consejo en. Madrid á 18. de Enero de i$66. 
lib. 3. fol. 173.

I O S  Aposentadores den sus mandamientos, 
_j que hablen con los Alguaciles de esta Cor
te  , i con cada uno de ellos , diciendo ; Alguaci

les de esta C o r te , 6 qualquiera de vos , allanad,1 
partid la casa de Fulano ; i que los dichos Algua

ciles sean obligados á cum plir los tales manda
m ientos , sin que ayan de llevar ante los Alcaldes 
de C orte , ni sacar de ellos mandamiento , pars 
m andar cum plirle , sino que el tal A lgu acil cum
pla el de los Aposentadores ,  i allane la c a s a ,  c0‘ 

ino §e ordenare por ellos ¿ i  si de la



j }]icieren , se a g rav iaren , puedan apelar para 
,n te  u n  Alcalde ,  el qual provea en la petición, 

g l o s  Aposentadores vean la partición luego jun-; 
«jnente con el A lg u acil ,  que partió , i lo des- 
'(travien ; i si de esto segundo algunas de las par
ís se agraviaren  , acudan ante un A lcalde , para 
-liebreve, i, sumariamente haga justicia  sobre e lllo .

A U T O  I I .  7g. I .  Parte,
las aposentadores no d en  l i c e n c ia  p a r a  q u e l o s - ^ p o ^  

tintados a r r ie n d e n  sus p o sa d a s.

El mismo allí a 8. de Agosto de 1^74. lib. 3. fol. 204,

■ OS Aposentadores no puedan dar posadas con, 
j  orden , o licencia de que los Aposentado?, 

lü puedan arrendará otros ; i los Aposentados no 
puedan arrendar á otros sus posadas , sin vo lu n - 
cd, i consentimiento de los dueños de las casas, =■

A U T O  T I L  1 3 2 .1.Parte.
hi¡ue ha de l le v a r  e l  A p o s e n ta d o r  d e P a la c io  p p r  

Cíida pie d e s i t io  ,  q u e d á en  la  P la n a  d e  P a la c io ,  
í los C a rp in tero s  en la s  c o r r id a s  d e to r o s .

El Consejo en Madrid á a(5. de Junio d e ig p g . i se 
pregonó publicamente. ^

N’Otifiquese al Aposentador de Palacio no lle
ve por cada pie de sitio en las fiestas , que 

hacen en la P laza  de Palacio , á los Carpinte- 
® por hacer el tablado (que se entiende un pie 
ce delantera , i i 8 .d e  largo ) mas de dos duca-1 
™sim;dio ,  i no lleve otra adeala , ni cosa alv 
pna,con apercibimiento que , no lo cumpliendo, 

j se proveerá lo que convenga ; i los C a r-  
pinteros, i otras personas , que tuvieren tablados,

para



íir

para alquilar , no puedan llevar por cada pie 
alto , i baxo de ,1a dicha medida mas dé a 12 
ducados,;^ i alquilando solo lo  alto , 8. ducados' 
f  por lo baxo 4 . por cada pie; i alquilando porpersj 
ñas , puedan llevar , en lo alto hasta 14. rs. ¡no 
jnas ; en lo baxo , primera hilera de delante { 
JO. rs. por persona ; en la segunda , hasta 8. rs- 
j en las dem ás, hasta seis , i no mas j i si uvieren 
llevado alguna cosa de mas , se lo buelvan luego 
^ las personas , á quien ayan alquilado, sopeña de 
bolverlo con el quatrotanto , la mitad para laCa- 
mara de su M agestad , i la otra para el denuncia, 
dor , i Hospital R eal , por iguales partes; i 
sea probanza bastante la de tres testigos singula, 
res 5 aunque depongan de su hecho proprio,

A U T O  I V .
Un A lcalde de Corte , el Aposentador del lihro, i 

assiento , i  el Regidor mas antiguo , que concur
ren á la tassa de casas , traten de la sexta partí 
de los alquileres de ellas , ofrecida por la Filkii 
M adrid á su Magestad.

P h e lip e  I I I .  e n  M a d r id  a  2 9 . d e  E n e r o  de 160’]. poi 
R e a l  C é d u la  m a n d a d a  g u a r d a r  e n  e l C o n sejo  ,  sin em- 
b a r g o  d e  la  a p e la c ió n  d e  io s  d u eñ o s d e  c a s a s ,  que mo* 

t iv ó  C o n s u lta  á S . M . i  re m is s io n  á Sala de 

M i l  i  Q u in ie n ta s .
‘ N tre  otras cosas ,  con que la  V illa  de MatJ™ 

nos ofreció servir, al tiempo que se traw 
de la  m udanza de nuestra C orte á ella ,  f u e  la sex
ta parte de los alquileres de todas las casas,q“' 
en dicha V illa  se alquilassen , lo qual para q“' 
tenga efecto , es necessario aya personas que
gen en su ju sto  p recio , i valor loa dichos 

. • *”Í



fes • i confiando de vos el A lcaid e de nuestra C a 
sa,! C o r te , i nuestro Aposentador del libro , i 
assiento de ella , i del R egidor mas antiguo de 
Jicha Villa , que por nuestro mandado ení:endefis 
en la tassa de  ̂ ca sa s, que llaman de malicia , á  
incomoda partición ,  que lo  haréis con el cuidado, 
assistencia , i justificación que conviene ; por la 
presente os elegimos , i nombramos para hacer 
la dicha tassacion , la  qual es nuestra voluntad 
empiece à correr desde el dia que entrò en la di
cha Villa nuestro sello R e a l ,  i que se haga pc^ 
ante el mismo E scrivano , con quien aveis hecho, 
i hacéis la de las casas de m alicia ; i que assi co
mo se fuere haciendo , sin aguardar a que se aca
be , se vaya cobrando la dicha sexta parte de los 
alquileres , lo qual aya de entrar ,  í  jentre én po
der del nuestro T esorero G en eral con interven
ción de las personas , que tienen las llaves de 
nuestras arcas ; i que de esta cobranza tenga la 
Superintendencia D . Pedro M e xia  T o b a r  , dcl 
nuestro_ Consejo , i Contaduría M a yo r de H acien- 
<la: i si algunos dueños de dichas casas se q u i, 
wen concertar en pagar un tanto cada año por 
la dicha sexta parte , tomareis assiento con ellos 
En la forma, según , i con las condiciones, que 
parecieren mas convenientes, siendo à satisfacción,
' con aprobación de los de la Junta , que traían 

 ̂las cosas , i materias de esta calidad , con quien 
» ^ is  de comunicar ; i si de lo que conforme

o susodicho se, h ic ie re , alguna de las partes 
.agraviare, i apelare , les otorgad las apela

res que interpusieren para ante los del nuestro 
nsejoji no para otro T rib u n a l alguno , para 

Tm //  ̂ c o n o z ^  privativam ente
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de todas las dichas cau sas, la qual se COmponn 
de los tres del nuestro Consejo ,  que entran en la 
dicha Junta ; i quando alguno de ellos faltare, 
aya  de entrar ,  i entre en su lugar en la dicha 
Sala otro del nuestro Consejo ,  el que nombrare, 
i señalare el Presidente de él ; que para todo lo 
dicho os damos tan entero poder , comission, [ 
facultad ,  como en tal caso se requiere, i es neces. 
sario.

A U T O  V .
P r i v i l e g i o  d e  M a d r id  ,  i  r e g la s  p a ra  la t a m , j 

r e ta ssa  d e  la s  ca sa s  ,  i  co b r a n za  d e lo s  40{):. mn, 
p a r a  cada A l c a l d e  ,  A p o s e n ta d o r  ,  i  R egidor,

P h e l ip e  I I I .  e n  B e lé n  á a 8 . d e  J u n io  d e  l ó i p .  i enLer- 
m a  á  8. d e  M a y o  d e  1 6 1 0 .

á Viendosenos hecho relación por parte del Con
cejo , Justicia , i Regim iento de la Villa de 

■id, que , como sabiamos , el año passado de 
1606. por su parte se nos avia suplicado con mu
cha instancia fuessernos servido de mandar bolver 
á ella nuestra Corte , que á la sazón estaba en Va. 
lladolid ; i que entre otras cosas, que por ello avia 
ofrecido servirnos , avia sido con la sexta parte 
de los alquileres de todas las casas , que se alqui- 
lassen en la dicha V illa  por tiempo de diez anos, 
con ciertas condiciones contenidas en el ofreci
m iento , que de ello avia hecho , i que aviendô  
aceptado por N os el dicho servicio , i mandado 
mudar la dicha nuestra C orte á la dicha Villa, 
una nuestra Cédula , firmada de mi mano , Jec | 
en 2 9. de Enero de 1607, aviamos mandado  ̂nacê  
tassacion general de los alquileres de todas lasĉ  ̂
sas ,  que, en ella se a lquilassen, para sacar â^̂



cha sexta parte , i que assi como se fuesse hacien
do, sin aguardar á acabada , se fuesse cobrando,/ 
¡poniendo en poder del nuestro Tesorero G én e- 
jal, con que , si de lo  que se hiciesse , alguna de 
l a s  partes se agraviare , se les otorgasse la apela
ción para el nuestro C onsejo , i que en una Sala 
de el , que se avia de componer de los de la  
junta, que trataban del cum plim iento de lo que 
l a  dicha V illa  avia ofrecido por causa de la m u
danza de la dicha nuestra C o r te , se conociesse de 
l a s  dichas causas ; i que D . Pedro M exia  de T o -  
lar, del nuestro Consejo , i Contaduría M ayor 
de Hacienda tuyiesse la Superintendencia de la 
dicha cobranza : i que en virtud de la dicha nues
tra Cédula avian com enzado el A lcalde , Aposen
tador, i Regidor á h a c e r la  tassacion ,  í el di
cho Mexia algunás diligencias en razón de la co
branza , i execucion ; i que diferentes vecinos sé 
avian agraviado en el nuestro Consejo de lo man
dado por la dicha C édula , i avian pedido se rhan- 
dasse que el dicho M exia  no p'rocediesse en la  
execucion.de ellos , ni cobrasse la dicha sexta 
parte, por no aver podido la V illa  prometerla sin 
consentimiento de sus vecinos ; i que avíéndose 
contradicho por parte del nuestro F iscal de H a
cienda , por Auto de V ista  se avia remitido al di- 
cjioD. Pedro , de que se avia suplicado por los 
l̂ ĉhos particulares; i estando concluso , i visto en 
«vista, antes de determinarse en el dicho gra- 
0̂! por parte de la V illa  se nos avian represen- 

lasjdudas , que podria tener el dicho pleito,
‘ ‘OS daños, que resultarian de cobrarse la dicha 

parte en la forma que se avia cometido ál 
icho D, P ed ro, en caso que el nuestro Fiscal

X a  ■ " ■



saliesse con el ; por lo  qual convendría tomar 
medio por via de transacción ,  i concierto 
diante el qual el dicho nuestro F iscal se apartass 
del dicho p le ito , i se le concediessen à la diclî  
V illa  algunas cosas tocantes à las tassas de ]y 
dichas casas , que convenía al bien público de 
ella  , í beneficio de los dueños de las dichas casas' 
I  aviendoseme consultado, por hacer bien , imcN 
ced à la dicha V illa  , í por vía de transacción ¡ 
concierto del dicho pleito ,  i por la que mejor 
uviere lugar de derecho , i mas utiJ le sea j te. 
líiendo consideración à los muchos , i particulares 
servicios que me ha h e c h o , i continuamente me 
hace ,  i por escusar las molestias , costas, i ve. 
jaciones , que: de cobrarse la sexta parte se avian 
de seguir à los vecinos de ella ; he tenido por bien 
que se torñe e l medio -, i concierto , que por la 
dicha V illa  se ha ofrecido , i que està de acuer- 
do con el dicho mi Consejo de Hacienda en ¡a 
forma siguiente:

I Q u e la dicha V illa  me aya de servir , i 
sirva con 250^. ducados j que valen 93. qs. 7501;. 
m rs. pagados en 18. meses j que han de comenzar 
à correr , i contarse desdé el dia de la fecha de 
este assiénto , los I25{j. ducados en los primeros 
9. m eses, cumplido el ultim o mes de ellos, i Jos 
otros 1251J. restantes , cumplidos los últimos 9. 
meses ; con declaración que no embargante lo su
sodicho , para qué por mi parte se puedan co
brar las dichas pagas , se han de aver e n t r e g a d o  

primero à la dicha V illa  los despachos , que se 
contienen en el cap; 12, i ultimo de e s t e  assiénto: 
í  hasta que se le ayan entregado ,  n o  aya dete- 
fier obligación de hacer ninguna paga.



j Con los quales dichos 2501J. ducados me 
¿oj por satisfecho, i pagado de qualquier dere
cho , i pretensión , que tenga , i pueda tener por 
Ilion del dicho servicio de la  sexta parte de los 
slquiieres de las casas.

 ̂ Que el repartimiento de los dichos 250^. 
áucados se haga por el C orregid or, i seis C om is- 
¡arios de la V illa  , que son los que han tratado 
de esta composicion , ante un Escrivano del A y u n . 
¡amiento de ella , según justicia  , verdad , é igual
dad, sobre que se les encargan las conciencias^ 
de manera que no releven a los ricos , i carguen 
j  los p o b r e s , el qual repartimiento se ha de ha
cer s o b r e  todas las casas de M adrid generalm en
t e , !  se ha de executar sin embargo de apelación, 
recurso , ni querella al mi C o n se jo , ni á otro T r i 
b u n a l, con tal declaración , \ que , despues de 
aver pagado, pueda la parte pedir su justicia  en  
el d i c h o  mi C onsejo , donde se le administrará 
co n fo rm e  á los méritos de su pretensión, i la  
V illa  le bolverá lo que le pareciere justo , car- 
ga n d o lo  en otras casas ; í que la dicha V illa  á 
su riesgo pueda nombrar R e ce p to r , i persona , en 
cuyo poder entren los dichos 2^0^. ducados.

4 Que en razón del dicho servicio tengo por 
wen de conceder , i concedo á la dicha V illa  
para su beneficio , i buen govierno las c o sa s ,q u e  
aoelante se dirán ,  con las quales lo ofreció.
5 Que los am paros, que se suelen dar sobre 

jas casas,  acabado el tiempo de su arrendamien-
o) no queriendo el du?;ño de ella arrendarla al 
jue la viviere , no excedan de 40. dias j i este sea 
>̂■011110 perentorio , para que no se pueda alargar

ningún Alcaide;;^ ni por mi Consejo, por d  
X 3  agrá.
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agravio ,  que recibe el dueño de la casa ,  ocupan, 
dosela contra su voluntad , à titulo del dicho am> 
p aro , pues los dichos 40. dias despues de cumplj. 
do el arrendamiento , és termino bastante para 
que el alquilador busque ca sa , i pase aella:isi 
el dueño de la casa le  uviere requerido ante Es. 
crivano que salga , se entienda que los 40, días 
han de correr desde el dia del requirimiento.

6 Q u e porque a titulo de tassas, i retassas, 
hechas por los Alguaciles de mi Casa , i Corte, 
se hacen muchos agravios à los dueños de ellas, 
no solo quedando defraudados de sus arrendaraien- 
to s , p e ro , lo que mas sienten , haciéndoles bol. 
ver lo que ya tienen cob rado, i gastado ; para 
remedio de e s to , guardando justicia  à todas las 
partes , se observe esta orden ; Q ue de aqui ade- 
iante , i en lo venidero las tassas de las dichas ca
sas se hagan por un A lcalde de mi C a sa , i Cor
te , i un A posentador, i un R egid or: I porque,si 
todó esto se reduxesse à solas estas tres personas, 
tendría muchos inconvenientes , pues aora està en 
elección de qualquiera parte acudir al Alcalde, 
que quisiere ; para' remedio de ello , i que el des
pacho de estas causan sea fácil , i breve, se 
han de nombrar cada año seis Aposentadores, i 
seis Regidores , para que cada uno de ellos acu* 
da al A lc a ld e , que le tocare ,  en esta forma : Qi>® 
para el A lcalde mas antiguo se nombre un Apo
sentador , i un R egidor , i assi respecto de 
demás ; i siempre que alguña parte acudiere a P'- 
dir justicia ante el A lcalde ,  q ü e  q u i s i e r e , se ha
ga la tassa por el A lc a ld e , i A p o s e n t a d o r ‘ 
g id o r , que fueren de su Juzgado ; i que 
sidente dei mi Gonséjo nombre Jos Aposentaooresj



■ la Villa los seis Regidores en cada un a ñ o , i 
ra este presente de 6 to . los nombre luego , i lo 

Le los tres determ inaren, i la tassa , que hicie- 
s a lg a  por sen ten cia , com o hasta aqui se ha 

hecho; i no conformándose todos tr e s , no se ha- 
gj sentencia , i salga a u to , diciendo que la cau
sa de la dicha tassa se remite al C onsejo , para 
ijue la vea , i haga ju s tic ia , i que la vista de ojos 
je la casa , que uvieren de tassar , i retassar , la 
iiagan todos tres ju n to s , i no el uno sin el otro, 
porque en la misma casa se pueda mejor confe
rir lo que pareciere declarar por tassa , ò retassa.

7 Que en caso que se aya de hacer alguna 
retassa por orden del mi C o n se jo , juzgando que 
es conveniente para la determmacion de la cau
sa, quede en elección del dicho Consejo nom
brar otro Alcalde , con su Aposentador , i R egi
dor , los quales la retassen ,  è inform en, para que 
se provea sobre todo justicia.

8 Que por ningún caso la tassa ,  ò retassa 
délas dichas casas se aya de hacer en otra for
ma, sino en la que està dicha.

9 Que el pedimento de la tassa , ò retassa , ni 
la demanda ordinaria, que sobre ella ?e pusiere, 
no impida la via execu tiva, que pertenece al due
ño de la casa para cobrar su alquiler , con decla
ración que , si en la dicha via executiva por 
'’■a de excepción legitim a el arrendador opusiere 
la tassa dentro de los diez d ias, i  la liquidare , que

tal caso, si fuere en primera instancia , el 
1̂1 Alcalde de la  via  executiva ,  Aposentador, 

Regidor hagan justicia  , i puedan tassar lo que 
justo conforme à lo  que resultare por su in- 

‘wtnacjon. j i  vista de o jo s .-
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10 Q u e  aviendo passado mas de quatro año' 
el arrendamiento , pueda el arrendador , v¡! 
viendo la casa ,  . en qualquier tiempo tassarla 
en la forma , que en este capitulo se declara - j 
estando fuera de ella , dentro de dos meses, avien, 
dola vit^ido el dicho tie m p o , la pueda tassar por 
via ordinaria, i no executiva , ni por via de ac- 
cion , ni de excepción ; i si fuere de menos tiem
po de quatro , la pueda pedir por via sumaria 
i executiva , ò oponerla por excepción , liqui- 
dandola dentro del termino de la lei en la via exe- 
cutiva , como queda d ich o; de m anera, que en 
consideración del a grav io , que recibiere el dueño 
de la casa , en que se le tasse al cabo de tantos 
añ os, se quitá la via executiva dentro del dicho 
tiempo , i se reserva à la ordinaria , donde las par- 
tes harán sus informaciones , como les convenga, 
las quales v istas , el A lc a ld e , Aposenttador, i 
R egidor harán justicia.

1 1 Q u e , siempre que el arrendador uviere vi
vido una casa por tiempo de mucha consideración, 
de manera que al cabo de él parezca que el pe
dir la tassa se funda en alguna pretensión parti
cular , Ò passion , se reserve al arbitrio , i con
ciencias de los J u e c e s , para que en tal caso ten
gan m ucha cuenta con el daño del dueño dala 
casa , si al cabo de tanto tiempo uviesse de bolver 
}o que tiene cobrado, i gastado ; i assi se les pro
pone q u e , guardando justicia  á las partes, pro
cedan con toda equidad en semejantes casos.

12  D e  to\lo lo  qual se ha de dar ,  i dio Pri
vilegio en Lerm a à 8. de M ayo  de 6 io ;  iaora 
por parte de la  dicha V illa  nos ha sido buelto a 
fiacQjr relación a que aviendose cuipplido por



.¡facón pagar los dichos 250^. ducados, en con - 
0^ncion de las clausulas del dicho assiento , i
lo dispuesto, i mandado por las dichas nuestras 
Cartas de privilegio , i confirmación de él , se ha 
■aelto á mandar que los Alguaciles de la nuestra 
Casa, i Corte buelvan á hacer la tassa de las di- 

casas en la forma , que la hacian antes que 
jdicha V illa  pagasse la dicha can tidad, i le h i- 
ciessemos merced de la dicha nuestra C arta  de 
'rivilegio ; con lo qual demás de no averse cum - 
lido con el tenor del dicho assiento , se quedan 
w pie los mismos daños , é inconvenientes ,,que 
íieron motivo á la pretensión de dicha V illa  , i 
ios que tuvimos para la concession de la dicha 
:uestra Carta de P riv ileg io , suplicándonos que te
jiendo consideración á todo lo referido , fuesse- 
30Sservido de mandar se guarde , cu m p la , i exe- 
!e, en la forma individua], que en él se contie- 

i i que , para que mejor se pueda executar , i 
despacho de las tassas corra , señale para ellas 

cada dia un A lcald e de nuestra C asa , i C o rte  
por su turno; con lo q u a l , siendo como son seis, 

dia podrá aver tassa de casas , sin reservar 
ninguno, i entre todos los A lcaldes solo faltará 

oun dia en la semana de su A u d ie n c ia , i los 
■tos, que uviere , se determinarán b re v e , i su

rianamente , dando licencia á la dicha V illa  pa- 
Nue respecto del gran trabajo , i ocupacion que 

os dichos nuestros A lcaldes , R egidor , i A p o - 
:nta or se les ha de recrecer, se les pueda dar 

 ̂ a uno de ellos 40^. mrs. de salario en ca- 
ano pagados en sobras de sissas ordina- 

s a dicha V illa  , sacadas las consignacio- 
‘ í >̂̂6 están hecha? en ellas i.N o §  lo averno?

íc -



tenido por bien ; i para que mejor se obsery 
guarde ,  cum pla , i execute ,  i el despacho de ¿ 
dichas tassas corra , mandamos á los Alcaldes dt 
la  dicha nuestra C a s a ,  i C orte que uno de ellos 
en cada dia por su antigüedad , se ocupe, ¡ assis. 
ta  á la tassa de las dichas casas con el Corregí, 
d o r , i A posentador, que uvieren de assistir, i 
assistieren á e lla s ; no obstante que el dia , que le 
cupiere á cada uno de los dichos Alcaldes latas 
sa de las dichas casas , no entre , ni assistaensi 
S a la , i A u d ie n c ia ; I  mandamos a la  persona, o 
personas ,  en cuyo poder entraren los maravedís, 
que procedieren de las sissas ordinarias de la di- 
cha V illa  ,  que sacando en primer lugar las con- 
feÍ2;naciones ,  que están hechas en ellas, dé,i pa
gue á cada uno de los dichos nuestros Alcaldes, 
i R egidores, i Aposentadores , que uvieren enten- 
dido , i entendieren en la tas^a de las dichas ca
sas ,  en fin de cada un año 40^. mrs. que les da
m o s  ,  i señalamos por el trab ajo , i ocupacion, 
que han de tener en la tassa de dichas casas, que 
con el traslado de esta nuestra C éd u la , i carta de 
pago de cada uno de los susodichos , lo damos por 
bien dado , i pagado ; i mandamos que en las cuen
tas , que por parte de la dicha V illa  se dieren de 
las dichas sissas , se reciba , i passe en ellas la 
can tid ad , que conforme á lo susodicho se diere, 
i pagare á los dichos nuestros Alcaldes, Reg‘‘ 
dores , i Aposentadores.

A U T O  V I .  403. I. Parte. _
E n  ías fiestas y que se hacen en la PlazU, 

alquiler los dueños de los halcones á doce aucŝ  
dos por los prim eros, ocho de los segundos,!^
de los tercer(ys) i  quatro de los quartos* j.|



El mismo en Madrid a 30. de Junio de x6io.

De  aqui adelante en las fiestas públicas , que 
se hicieren en la P laza  M ayor de esta V i-  

liá, de toros , cañas , ú otras fiestas , los dueños 
¿elas casas de dicha P laza  lleven de alquiler de 

balcones , de los primeros ,  doce ducados; de 
segundos , ocho j de los terceros , seis j i de 

_ quartos, q uatro; i á este precio , i no m a s, se 
ilquilen, i se dé noticia á los Alcaldes de C orte.

Icjes
A U T O  V I L

, i  Ordenanzas para el buen govierno  ̂admi* 
mstracíon ,  cobranza ,  i  distribución del Aposén-> 
ti de Corte,

Phelipe IV . en Madrid á 18. de Junio de 1621, 
) 0R quanto en lo que toca a la jurisdicion, 

i buen govierno de la  cuenta de los Aposen
tadores del libro de nuestra C orte , i negocios, 

en ella se tratan ,  ha aHdo , i ai d u d a, i di
ficultad sobre la  resolución , i buen despacho de 

por no estar esto hasta aora entera , i cla- 
tamente determinado , ni aver tenido para su buen 
govierno, leyes , ni ordenanzas , por lo qual se 

recrecido muchos p le ito s, i diferencias en per- 
pcio del A p osen to , Criados , i M inistros ; para 
que esto cesse ,  i todos sepan ,  y  entiendan lo que 
“ deve hacer en la dicha J u n ta , i lo que le  com - 
Ftc; declaramos , i mandamos que de aqui ade- 
lante por el tiempo , que fuere nuestra vol;antad, 

Aposentador M a y o r , i Aposentadores en la di- 
‘̂'3 su Junta procedan por la  forma , i de la m a- 

’'«a j que en estas nuestras O rdenanzas se con - 
i declara, i no de otra, 

í Primeramente ordenam os,  i  mandamos que
de



de aquí adelante el nuestro Aposentador Mayor 
i Aposentadores tengan un lib r o , que sea el m/ 
y o r ,  donde han de estar escritas ,  i puestas toda” 
las ca sa s , que en esta V illa  de Madrid uviere* 
de qualquier genero , calidad ,  i condicion m 
sean -, assi las que tuvieren obligación à dàr la 
mitad de A p o sen tó , como las de malicia , è In- 
com oda partición , que por no poderla tener, se 
les ha repartido ,  i repartiere tercia parte j i assi- 
mismo las d em ás,q ue tuvieren privilegio deessen- 
c io n , i libertad perpetua , i las que la tuvieren 
por tiem p o, o por v id a , ó en otra qualquier ma. 
ñ e ra , sin que falte alguna , como está dicho:! 
assimismo tengan otro libro , donde se escrivan, 
i assienten todas las casas , que resultare del di- 
cho libro mayor , i primero dever la mitad de 
A p o se n to , ó à la parte , que le tocare material
m ente , poniendo al principio de él por letra, i 
abecedario los nombres de los dueños de las tales 
casas , i calles donde estuvieren : Tam bién tendrán 
otro libro , donde se escriva , i assiente la salida, 
i provision de las dichas casas de Aposento, i per
sonas , en quienes se proveyeren , con dia, mes, 
i año , assi del tiempo en que vacaron , como en 
e l que se proveen , P^r abecedario los
nombres d é lo s  M inistros , i Criados n u e s t r o s , à 
quien las tales casas se dieren de A p o s e n t o ,  con 
sus núm eros ,  i fo lio s , que llamen a los 
libros* T en d rá  otro libro , donde se escrivanji 
assienten de por sí las dichas casas, que estuvierea 
libres de A posen to perpetuam ente, o por tiempô ) 
i v id a s , com o está d ich o , poniendo con distinción) 
i claridad la calidad de las Cédulas , i Privilegiô  
quç §e les uvieren despachado 3 lo§ dueños



¡jIcs casas , con su abecedario , números , i folios^ 
¡lie llamen al dicho primer libro mayor : con los 
cuales libros , i el de la  tercia p a rte ,  que esta for
jado , avrà la claridad , que conviene para la 
¿reccion , i buen govierno del Aposento ; i encar
amos al Visitador del dicho Aposento haga formar 
l o s  dichos libros con intervención de los M in istros, 
¡Aposentadores , que él nombrare para ello.

Ordenamos que los dichos Aposentadores 
tengan obiigacion à hacer sus Juntas ordinarias 

dias en la sem an a, que han de ser L un es, 
Miercoles , i V iernes ; en la Quaresm a M artes, 
jueves, i Sabado , i en cada una de las dichas 
juntas han de assistir dos horas por la mañana, 
ientanto que d u rare, no han de poder levantar
se, ni salir de ja  dicha J u n ta , hasta que acaben 
lie despachar todo lo que se ofreciere durante laá 

as dos horas ; i que el dicho nuestro A posen 
tador Mayor , ni Aposentadores no puedan hacer 
Juntas extraordinarias tocantes al govierno , i dis
tribución del Aposento ; i ofreciendose algún caso 
preciso, que toque à nuestro servicio ,  en qué 
convenga hacer la dicha Junta extraordinaria, 
mandamos que se haga por todos juntos , i nó 
tu otra manera, siendo avisados por el dicho núes» 
tro Aposentador M ayor. '

3 Las dichas J u n ta s, que assi se uvieren dé 
liJcer ordinarias , j extraordinarias , sean en casa 

dicho Aposentador M ayor , el qual aya de te?- 
tenga los libros del go viern o , i distribu

yan de todo el dicho A p osen to ; i si estuviere. 
'Mermo , assimismo se han de hacer en su casa 

d̂ichas Juntas ; pero si se ausentare fuera de 
’"‘fstra Corte, en tai caso aya de dexár al A p o*

sen-



M

lili' 
í :  

w-

sentador M ayor mas antiguo los dichos libros nj 
ra que en su casa se hagan por el tiempo* nm 
durare la dicha ausencia.

4  L os dichos nuestros Aposentador Mavor 
i Aposentadores tengan obligación á visitarladi! 
cha V illa  de M adrid de seis en seis años, para 
mejor saber, i entender las casas, que se uvieren 
ido edificando, i añadiendo de nuevo , poniendo 
el cobro ,  que convenga à nuestro Real servido 
i à la conservación del Aposento ; i porque pa! 
ra averse de formar los libros de suso referidos 
podría ser necessario que la dicha Visita general 
n o se dilatasse ; mandamos que dentro de quatro 
meses despues de la publicación , i notoriedad de 
estas nuestras Ordenanzas , se comience à hacer, 
i haga la dicha V is ita  gen era l, la qual prosigan 
continuam ente hasta fenecerla , i acabarla.

5 Por quanto de algún tiempo à esta partí 
ha avido mayor numero de Aposentadores del 
libro , i Aposento de la dicha nuestra Corte del 
que antiguamente solia aver ,, í es necessario, i 
de ello han resultado, i resultan algunos incon* 
venientes : ordenamos ,  i mandamos que de aqui 
adelante no aya mas de cinco de los dichos Apo« 
sentadores , i el M ayor ; i que como fueren va« 
c a n d o , se vayan consumiendo los que aora ai, 
hasta quedar en el dicho numero.

6 I  porque de aver hecho algunas a u s e n c ia s  

el dicho nuestro Aposentador M ayor , i Aposen
tadores , han resultado a l g u n o s  i n c o n v e n i e n t e s j  

para que se escusen ,  i todo se cumpla c o m o  mas 

convenga à  nuestro R eal servicio , o r d e n a m o s ^  *
mandamos que el dicho n u e s t r o  Aposentador Ma*

y p r ,  que. e s ,  o adelante fuere ,  i



jiicstrós Aposentadores no puedan hacér ni ha- 
pn ausencia de esta nuestra C orte ; i si. tuvieren 
jjjuna causa precisa ,  i ju sta  para hacerla , los 
¿os nuestros Aposentadores , i qualesquiera de 
líos, aya de ser , i sea pidiendo licencia pri^ 

jjero al dicho nuestro Aposentador M a y o r , el qual 
leñemos por bien se la pueda dar por 30. d ia s , i 
comas; i si uvieren menester mas tiem p o , el 

) nuestro Aposentador M ayor nos lo cónsul* 
K,para que proveamos lo q u e  convenga ; i lo 
fflismo se entienda con el dicho nuestro Aposen-s- 
odor Mayor en las ausencias que uviere de hacer, 

y I porque somos informados que de algún 
liempo á esta parte se ha introducido el hacer 
división del Aposento , dexando las c a sa s , que 
tocan á los criados de nuestras Reales Cavalleri- 

i Guardas , para que las provean los C a -. 
wllerizos M ayores , i Capitanes de las dichas 
Guardas, en los criad os, i personas , que ellos 
ijüisieren̂  de lo  q ual han resu lta d o , i resultan

li grandes in c o n v e n ie n te s ,!  mucho perjuicio á 
os dichos nuestros C ria d o s, por no ser aposen- 

por este camino con igualdad : por tanto, 
aduciendo lo que á esto toca á lo que antigua* 
“entese solia hacer , ordenam os, i mandamos 

de aqui adelante los dichos C avallerizos M a - 
fores de las Cavallerizas Reales , ni los dichos 
■'Wos Capitanes de las Guardas no puedan pro- 

las dichas casas materiales , ni libranzas ea  
'■ineroen ningún criado , ni persona, que á ellos 
tuviere subordinado , como hasta aqui lo han he-» 

dexen á los dichos nuestro Aposenta-? 
Mayor, i Aposentadores que provean las di* 
casas, i libranzas ¡ i  ellos lo  hagan^, según

1



i com o se solía h a ce r, con la igualdad , I w  
ficacion ,  que en estas O rdenanzas se c o n tie n e

8 L o s dichos Aposentadores tengan oblL 
cion à aposentar nuestros M inistros , i Cj-iaf 
por sus antigüedades , proveyendo las casas 
dinero en el mas antiguo de aquel Gremio , jL. 
nero de o fic io , à quien uvieren de aposentar ; coà 
declaración , que si concurrieren d o s , ò mas 
un mismo oficio , el que estuviere sirviendo ac- 
tualm ente en é l , prefiera à los que no estuvieren 
s irv ien d o , aunque sean mas antiguos.

9 Q uando en la Junta de los dichos núes, 
tros Aposentadores se tratare de proveer alguna 
casa de Aposento , ò libranza en dinero , el dicho 
nuestro Aposentador M ayor lo proponga; i avieiv 
dose conferido , se vote por todos ; i" lo que sa 
liere por la mayor p a rte , esso se execute, i guar. 
d e ,  siendo en conformidad de lo dispuesto por 
estas O rdenauzas.

10 N os consulten las lib ran zas, que seuvî  
ren de dar à M inistros , i Criados nuestros,quí 
tuvieren elección , i preeminencia para poderes 
coger por razón de sus oficios , segun i como jo 
hacen en la provision de las casas de Aposento 
materiales , guardando lo que cerca de esto se ha 
dicho ; con declaración , que si vacare q u a l q u i e 

ra libranza en dinero , de p o c a , ò mucha canti
dad ,  si à la sazón estuvieren p o r  aposentar algu
nos Criados nuestros , puedan señalarles para su 
A posen to lo  que les to ca re , conforme lo que assi 
estuviere vaco , dividiendo aquella c a n t i d a d  pof 
m enor entre e l lo s ,  guardando sus antigüsdadesj 
com o está dicho. -

I I P or quanto avernos entendido que los



¡JOS Aposentadores , sin orden , ni licencia núes- 
ira han dado algunas libranzas en dinero para apo- 
sentará M in istros, i Criados, que nos sir4 n , con 
que ayan, i gocen del dicho dinero todo el tiém- 

 ̂ que han estado sin possada : mandamos , que 
¿e aqíií adeJante , quando sé ofreciere dár las di
chas libranzas en dinero , se ponga en ella la fe
cha del mismo .dia que se les dá , i desde aquel 
ôcen, guardando en esto la orden que se tiene ea 

el goce de las casas materiales que sed á n  de 
Aposento , sin que se les pueda; librar, lo corrido 
del tiempo , que uviere estado por aposentar.

12 O trosí, por quanto avernos entendido que 
la Junta de dichos nuestros Aposentadores se 

la acosturnbrado dár mandamientos para que 
nuestros M inistros , i Criados puedan trocar las 
casas, que se les dan de aposento unos con 
otros , 1 la experiencia ha mostrado que de hacer
se assi resultan muchos inconvenientes, i perjui
cios al _ Aposento ; ordenamos , i mandamos Gue
de aquí adelante los dichos núes iros Aposentado
res no puedan d á r , ni den los tales mandamieri- 
tos para trocar , ni tampoco puedan admitir , ni 
Jtaitan las dexaciones , que h iciereh jos tales Cria- 
os, 1 Ministros de las C asas , que s e  les uviere 
“Ho de aposento , ni libranzas del dinero , que 

señalado, i si quisieren hacerlas di- 
w dexaciones , sean sin condicion a lg u n a , i 

-e se note , I prevenga en lo s  L ibros del Apó^
31 de la tercia parte , que las tales dexacio- 
as icieron de su voluntad , i que no h a n  de 

tilihr. ^ dé otra c o sa  de Aposentó,

^«^áoreTdarstír'" dichos A p o -

■ Y  N o



13  N o  puedan dar ni dèn mandamieiitos  ̂
los nuevo^s dueños de easas , Partan 
de n u evo , sino que passen , i esten por la parti 
cion , que estuviere hecha; i lo mismo, se entien. 
da con el huesped , que tuviere la casa al tiempo 
que la comprare ; i que este cas.o no llegue has- 
ta que se le dé la tal casa de Aposento i  otro 
nuívo  C r ia d o , ò M inistro ,  que,en  este caso se 
avrà de partir de nuevo ,  como se acostumbra.

14 Por quanto somos informado que por aver 
se dado muchas casas accessorias à Criados, i Mi 
nistros nuestros.con rñucho excesso, nuestrosCria. 
d o s , que sirven en las Casas Reales , no han si
d o ,  ni son aposentados ,  i conviene que estos« 
haga con toda justificación , è igualdad : man 
damos que de a q u i  adelante los dichos nuestros 
Aposentadores no puedan d a r ,  ni dén a ninguo 
C r ia d o , ni M inistro nuestro ,  de qualquier ge- 
nero , i calidad que sea ,  casas con títulos de ac
cesorias , ni por via de en sanche, ni en otra ma
nera ; i esto misrro se entienda en quanto à dis
tribución de maravedises.

15 Quando vacaren algunas casas de Aposen
to m ateriales, ù dinero procedido de la tercia par
t e ,  tengan obligación a proveerlo d e n t r o  d e  10. 

dias descomo vacare , guardando en la provisión 
lo  acordado en estas nuestras Ordenanzas.

16 I porque conviene que las partes interés- 
sadas, assi C ria d o s ,  i M inistros ,  como o t r o s ,  seaa 
despachados con toda brevedad en las causas, 1 
gocios , que pidieren en la dicha J>mta de Ap 
sentadores ; les mandamos que de aqui
los memoriales , peticiones , informes , priviJegî ^̂  
cédulas , i otros qualesquier despachos) qû



sentaren en la dicha J u n ta , los despachen luego 
ji„ dilatarlo , ni alargarlo , mirando con atención 
en todo se haga nuestro s e r v ic io ,!  el bueno i 
treve despacho , teniendo consideración à las 
causas, que tocaren à pobres.

17 Item ordenamos , i mandamos que todos 
los despachos , i libros tocantes, i concernientes' 
Uos maravedises procedidos de casas de malicia 
de incomoda partición , assi en la cobranza-

como en la distribución de ellos , log çj
nuestro Contador de la R azón  , que para este 
efecto tenemos nombrado , el qual aya de hacer 
ihaga tod̂ os los despachos, i libranzas , que por 
la dicha Junta de Aposento se acordaron , tocan
tes à los dkhos mrs.

18 Que de aqui adelante todas las casas, que 
tuvieren tiendas, i trastiendas, en los manda, 
mientes, que dieren los dichos nuestros Aposen
tadores, se, declare que han de entrar en parti
ción, teniéndola comoda , i no teniéndola, se le 
leparta tercia parte ; pero permitimos que , si los 
uenos de las tales casas vivieren las tiendas , i 

trastiendas , i las ocuparen con tratos , i comer
cios suyps , m o  las alquilaren , en tal caso no 
jan de entrar , ni entren en partición , ni se les
V  repartimiento alguno.
'9 Que quando los dichos nuestros Aposen- 

jres uvieren de proveer alguna casa material
pacfp pT  j nuestro , antes que se des-

el mandamiento, se informen del Contador

Criado
libranza en dinero., por-

“̂Wandose con ambas cosas. "

y  i  Q ue



j;

20 Q ue , quando se ofrezca consultarnos al. 
gunas cosas tocantes al diclio Aposento , ò en 
otra qualquier manera , la  tal Consulta la ayan 
de hacer , i hagan todos juntos , hallándose en 
su Junta , i no los unos sin los otros, i todos as. 
simismo la ayan de señalar , i si alguno , ò aigu, 
nos no se conformassen , ayan de referir en las di. 
chas Consultas las razones , i causas j que les 
mueven à no conformarse , para que por 
visto , proveamos lo qüe^mas convenga à nuestro 
servicio. ’ J

21 Item mandamos al dicho nuestro Apo- 
sentador M ayor que de aqui adelante tenga obli- 
gacion de llevar luego à la Junta todos ios De- 
cretos , Ordenes , i Consultas resueltas, que le 
embiaremos , tocantes al Aposento , í hacerlo to
do notorio à los demás Aposentadores , i proponer
lo  que en los tales despachos se dixere, i Nos 
mandáremos ; I si uviere algunos , à quienes se 
ofrezca alguna razón', i-̂  causa , por lo qual sea 
conveniente à nuestro servicio replicar à ello, lo 
puedan hacer , è informarnos lo que inas conven- 
ga , haciéndonos Consulta sobre ello , conforme 
à lo que se resolviere por la mayor parte , ponien
do en ella los votos de los que no se conforma* 
ren ,  para que ,  visto por N os ,  i m e j o r  énterado, 
proveam os, i mandemos lo  que fueremos servi
do ; i lo mismo" se h a g a , i entienda q u a n t o  a ios 
informas , que se-despacharen por el nuestro Con
sejo de la Cam ara.

22 T en g a n  un libro a p a r te , donde , si qili 
sieren ,  puedan escrivir ,  i assentar los vetos, q“' 
cada uno diere en los n ego cios, i causas, 

en su Junta se trataren , para que en todo



jO conste de la justificación:, con que cada uno 
Ampliò con la obiigacion de su oficio para en 
guarda de su derecho.

23 N o puedan tener c a s a , ni casas accessorias, 
i q u e ,  las que les tocaren ,  i pertenecieren por ra
jón de su oficio , sean respecto de la cantidad, 
que à cada uno le estuviere señalada en dinero , i 
no mas ; i esto mismo se entienda con los demás 
Ministros , i Criados nuestros, á los quales no les 
han de poder dar, casa de mayor parte , que la 
(]ue les tocare por razon de sus o ficios, ni mas 
cantidad de maravedís , que la que les estuviere 
señalada.

24 Por quanto el R ei , ,mi Señor , i Padre, 
(que aya gloria ) mandò que á los que tuviessén 
casas propria?, no se les diesse otra de Aposen
to, siendo M in istro s, i Criados nuestros , i aun
que con algunos se ha guardado esta o rd en , con 
otros no se ha guardado , ni guarda : por tanto 
mandamos que de aqui adelante el dicho nuestro 
Aposentador M a y o r , i los demás nuestros A p o 
sentadores no puedan dar , ni dén casas de A p o 
sento, ni libranzas en dinero , para alquilarlas 
à nuestros Ministros , i Criados ,  que las tuvie
ren proprias, aunque las tengan en cabeza age- 
na,mugeres, hijos , padres , herm anos, ni otra 
persona, de qualquier gen ero , i calidad que sea.

25 Por quanto un Criado , o M inistro nues
tro se ausenta con licencia , durante la ausencia 
los dichos Aposentadores puedan prestar las ca-

j Òlibranzas en dinero, que tienen para A p o - 
sento, a o tro , com o.se ha guardado hasta aqui: 
^̂ ndamos que los dichos Aposentadores ayan de 
tener, i tengan un libro donde escrivan las ta- 

Y 3  les



les licencias , para que conste del tiempo 
qué se les dan , i quando cumplen. . ^

26 Porque muchas veces los dichos nuestros 
Aposentadores , passandose algunos oficios han 
dado juntam ente con el passo de ellos las casas 
Ò libranzas , que tenian de aposento las perso! 
nas , que los passaron ; de lo qual ha resultado* 
i resulta mucho perjuicio á los demás Criados’ 
que están sirviendo mas antiguos por aposentar- 
ordenamos , i mandamos que de aqui adelante no 
se puedan dar las dichas casas de A posento ,  ni 
libranzas en dinero con los tales traspassos, hasta 
tanto^ que á los n u evo s, que entraren en virtud 
del dicho traspasso, les venga á tocar por sus 
antigüedades en la forma , i de la manera que 
se contiene en estas O rden an zas.

27 Q ue tampoco puedan dar casas de Apo
sento materiales , ni en dinero á los menores, que 
tuvieren ofic io s, i no tuvieren ed ad , ni fueren 
capaces para servirlos ; ni se les pueda dar à Jas 
personas , que por ellos sirven , o sirvieren los 
tales cfic;os : i si algunas casas, ò libranzas de es
ta calidad estuvieren dadas , se Ies quiten , i 
provean en otros , según i de la form a, que es
tá ordenado.

28 D en  casas de Aposento , ò dinero para 
ellas , conforme á las cantidades , que les estu
vieren señaladas , á las personas , Consejos, i 
T r ib u n a le s , que van expressados en la nomina 
general , que se Ies entregará firmada de nuestra 
mano de la fecha de esta , i que no p u e d a n  dar, 
ni den possadas a otra persona fuera de las conte
nidas en la dicha nomina , por la qual se han 
de graduar ,  i no de otra manera; i assentarla



il p r i n c i p i o  d e i libro del Aposento para que en 
iodo t i e m p o  conste de ellas , i à  todos sea notoria.

20 No puedan librarse en lo procedido de la 
ícrcia parte , ni en otra manera ,  maravedís al
binos para colaciones , ni luminarias , -ni para 
Ítros gastos de esta calidad : pero permitimos que 
p u e d a n  librar lo que montaren las ventanas para 
ver las fiestas publicas ,  que se hacen ,  donde se 
liallan nuestros Consejos , i donde los dichos 
nuestro Aposentador M ayor , i Aposentadores , i' 
C o n t a d o r  de la R azón  de la  dicha tercia parte 
se han de hallar todos juntos.

30 O tro sí,  por quanto avernos entendido que 
en la foriíia del repartimiento de la  tercia parte, 
que se ha hecho en las casas de m a lic ia , i de in
c o m o d a -partición hasta aqui ,  ha avido algunas 
quexas por ios dueños de ellas ,  por no averse 
kho con la igualdad , i justificación ,  que con
viene ; ordenamos ,  i mandamos que las personas 
à quien nombráremos para hacer las tales tassas, 
i repartimiento de tercia parte , quando las ayan 
de hacer, visiten , i vean las dichas casas, entran
do dentro de ellas , i viendo las piezas , i capaci
dad, que tienen, tanteando lo q u e  pueden valer' 
de alquiler, i informándose en lo  que estuvieren 
arrendadas j y  de como esto se hace assi ,  ha de 
dir fee , í testimonio el Escrivano ante quien se 
líin de hacer las dichas tassas , poniéndolo en la 
fflisraa partida de la ta ssa , que se hiciere.

31 Item ordenamos ,  i mandamos ,  que las 
teas, que se hicieren por los dueños de las ca- 
^̂5 de malicia , i  de incomoda partición ,  de aqui 
adelante vayan à hacerlas tres de los dichos liues- 
Iros Aposentadores f que serán los que el dicho

Y  4  «ucs-



n u eyro  Aposentador M ayor nombrare ,  el n. i 
ha de ir con ellos; i si , por alguna o c u J
0 cau sa , alguna vez no p u d i e r e ! ,  en 2  > 
aya de nom brar, i nombre o tro , que serán t;;? "

lo que a h  mayor parte de los quatro n a L  ’ 
esso se guarde , i execu te , i s i f u L n  vítos ^  
■le§ , el dicho nuestro Aposentador Mayor avf!' 
nombrar , i nombre o tr o , para que c L  1 \  
mas .a y a  a va . la .a) casa h a c S o ? J  | 
yor parte , lo  que se acordaré por ella se J  T
1 execute : I se deelará que en las  ̂ ’ 
ha de hallar, el Aposentador , <¡.„e se uvtre h X

S o T l a  t a l" ” “  »e uvierel;no a la tal c a sa , i assimismo es declaración n„.
a los duenos.de las dichas casas , que se sL l
ren agraviados del primer repartimiento q„e ¡e'
es uviere h e c h o , se les notifique por d  e L ,

ta sas’  ‘íf'*“ "  P“ " t a s s a s , i re-
t?»sas , que ^dentro de 30. dias primeros simie„.
Í  L S “  '■‘ “̂ ‘lir á la dicha Juna
a p e d j l o  que a su derecho conven ga, porque 
pasados no han de poder ser oido^s; i L e ’  la 
dicha not,hcacion se ponga en .la misma L tid . 
«e tassa , que se hiciere.

32 Ordenamos , i mandamos que el dicho

’ i Aposentadores ju- 
/  o  presencia del dicho Lic. D. Die-

go  ̂e o rra l, i A re lla n o , que guardarán, i cum
plirán todo lo contenido en estas nuestras Orde
nanzas , el qual dicho juramento handehaceren 
wanos del dicho Aposentador m ayor, i en manos 
dei Aposentador mas antiguo, i lo mismo se en* 
tienda con los que adelante entraren.

33 Assimism o mandamos que cada año, el
pri-



.•inier día que se juntaren despues de los R eyes, 
«niran obligación de leer las dichas O rdenanzas 
^suJunta , concurriendo en ella todos los dichos 
Aposentador M a y o r , i Aposentadores , para que 

entera noticia de lo contenido en ellas , i  
30puedan pretender ignorancia; i que estas O r -  
icnanzas se assienten al principio del libro del 
jiposento , para que se guarden inviolablemen- 
le, i à todos sean notorias.

A U T O  V I I I .

En íl Consejo se juzgue según las Ordenanzas del 
Aposento j i  la Junta admita las apelaciones e» 
¡os casos aqui expressados.

Elmismo en Madrid á i^. de Junio de 1523. 10. de No- 
viembre de i(52g. i 10. de Abril de 1(531.

) 0R Reales Resoluciones de 1 1 . de M a rzo  de 
1587. i 20. de Septiembre de 16 13 . se dieron 

lia Junta facultades para la distribución , aplica-, 
cion, i cobranza del producto de este derecho, 
i jurisdicion en sus causas con inhibición à las 
.tócias, i Tribunales , aunque las casas estu- 
viessen en concurso , seqüestradas^ ò confiscadas, 
íwiendo abonarse lo  que pagaren los Adm inis- 
tfídores, i Depositarios en virtud de mandamien- 

i certificaciones de la Junta , la qual pueda 
apremiar à ello sin otro auto de Jueces de C o n 
cursos, Ò Comissiones , no obstante qualquier em - 

como por credito privilegiado ; i en quan- 
a los recursos de la determinación sobre distri- 

“'‘■j consignar, i aposentar a los Criados , està 
 ̂ do en Real D ecreto de 29. de A b ril de 16 15 . 

j. f  d̂ipjtan , como ni tampoco las apelaciones 
que se hacen para señalar lo que

se



se ha de pagar de tercia parte , lo qual ya seav̂ a 
antes ordenado por Reales Cédulas de 2. de Junig 
de 159 2. i 15. de Febrero de 1610  ; pero siendo 
ju sto  preservar a los dueños de las casas , al Fij, 
c a l ,  i á ios huespedes de estos recursos, en el 
caso de agraviarse de lo  que mandare la Jun. 
ta sobre si están , ó no libres por algún privile. 
g i o , causa , ó m otivo , que propongan , ó sobre 
si fueron bien , 6 mal hechas algunas pagas, he 
venido en concederselos , i que cxecutada la sen. 
tencia ,  i no en otra forma , se admitan las 
facíones para el C o n se jo , quien en la Saia dejús. 
ticía  mandará se entreguen los Autos en la Es- 
crivania de C am a ra , de donde se passarán al Re. 
lator (^que lo será de ia Junca) í con el auto,ó 
sentencia dei Consejo se debolverán á la Junta pa
ya su execucion , bien sea confirm ando, o revo
cando la suya j de la  qual no se admitirá suplí 

ni otra instancia ,  o recu rso: i para la obca
servancia de todo , i que á mis Criados se de pos- 
sesston de las casas de Aposento , que se íes se
ñalaren conforme á Ja partición , que hiciere el 
A lguacil , sin embargo de qualquiera apelación, 
i q u e , teniendo la casa , que se uviere de partir, 
mas de ttna tienda , las demás entren también 
en la partición ; mando que en las Audiencias 
de los Alcaldes , i en el Consejo se pongan lue
go copias de las Ordenanzas del Aposento , i (|uf 
conforme á ellas se juzguen  ,  i  determinen m 
causas y que se ofrecieren.

A U T O  I X .

jN'o aya mas \¿4posentadores con exerckio que 
i  las tassas' i  i  retassas se hagan por los ^



¡mediatos en antigüedad à los del numero ; i  ett 
apelación sé buelva à vèr por los del exercicio , qué 
mirare el Aposentador M ayor,  sin perjuicio del 
(stHo, i Ordenanzas.

El mismo en Madrid à 4. de Octubre de 
■jOR una mi Cédula de 6. de Febrero de 638.

resolví que la Junta de Aposento se reduxesse 
líos cinco Aposentadores, que antes solia aver en 
(¡la, i que estos cinco quedassen con el exercicio, 
como està resuelto en las Ordenanzas de la m is
ma Junta, i en las reformaciones de mi Casa ; i 
¡iive por bien que los reformados gozassen los ga- 
¡ts, que pertenecían à estas plazas , i con íos 
imolumentos , que oí gozan los de exercicio ; i
i]iie,los que quedassen sin é l , entrassen a ser
ti;, no solo en falta de vida , sino por ausencias, 
tiifermedades , i otros justos impedimentos de los 
ijEe fuessen por sus antigüedades , según mas lar
den la dicha mi Cédula , à que me refiero , se 
contiene ; i porque mi voluntad es , que lo resuel
to por la dicha reformación se guarde inviolable
mente , en quanto à que no aya mas numero de 
Aposentadores con exercicio del que tengo orde
ndo, i resuelto, cerrando de una vez la puerta 
í este genero de pretensiones , pues la reforma- 
wn se hizo con tan particular acuerdo , porque 

Ordenanzas, que hablan de las tassas , i re
teas de las casas , piden que aya de aver para 
«las ocho Aposentadores sin vos , i que esta ocu- 
pcion se pueda separar del exercicio ordinario 
, Aposento ; os mando proveáis , i deis orden se 

las dichas tassas, i retassas por los tres A p o
sentadores inmediatos en antigüedad à los del nu- 

1 en apelación , quando las partes se agra
via-



viaren , o fuere necessaria revista , se buelva I 
i  retassar por los del exercieio , que vos nombra’ 
redes j declarando que mi intención , i voluntai 
no es alterar el estilo , ni las Ordenanzas qi,. 
sobre ello están dadas , sino que eñ todo se ûar 
de lo que por ellas está mandado , que assi es mi 
voluntad ; i que se assiente el traslado de esta mi 
C é d u la  en los libros del A p o sen to , para que s« 
cum pla lo en ella contenido.

A U T O  X.

£ o s  a lq u i le r e s  de cascas se  red u c en  a l precio dehh  
d e  i(5(5o ; / ,  m ie n tr a s  lo s  dueños lo  ju s tif ic a n , cum
p la n  lo s  in q u ilin o s  con  p a g a r  una quarta parti 
m enos d e l a rren d a m ien to  \ i  la s  labradas ,b  reedi
f ic a d a s  d esd e e l  año de j.66 q. se  ta ssen  por el JlcaU 
d e  ,  i  R e g id o r  con  lo s  A l a r i f e s  nombrados pord 
C o n se jo .

Carlos II. en Madrid à 27. de Noviembre de i58o. en 
ia Pragmatica de la tassa general, fol. 3,

E l  precio de los alquileres de todas las casas, 
tiendas , possadas , i mesones , de qualquie

ra parte , i calidad que sean , que se alquilan en 
esta C orte , se reduce , i modera al precio, qw 
sus dueños , i los interessados probaren por me
dios legales tenian ,  i ganaban el año de 1660. i 
en el ínterin que los dichos dueños , è interessa- 
dos lo justificaren , cumplan los inquilinos, 
las viven , i ocupan , con pagar una quarta par* 
te menos de lo que actualmente ganan, i 
están arrendadas : A  las casas , que se uvieren 
labrado ,  i edificado de nuevo ,  ò reedificado, o 
ensanchado desde el dicho año de 1660. a est* 
parte 5 se. les tasse e l justo alquiler »



por el A lcalde de Corte dé Q u a rte l, i el Re-  ̂
de esta V illa  ,  que nombrare su . Ayunta-- 

con los Maestros Alarifes , que 'el C o n se - 
señalare j i el precio , i alquiler que -se les die- 

s e  pague ,  i no mas , moderándose á e l el ma;- 
’ á que están actualm ente’ arrendadas«p r p r e c i o -

A U T O  X I .

£« k  R e fe r e n c ia  dé a p o s e n t a d o r  ,  i  R e g id o r  á  la s  
m curf encías, se  g u a r d e  la  C é d u la  d e  x 6 o 6 . prae>^ 

tica, i  e s t ilo  a n tig u o .  -

phelipe V. en Madrid- à ip. de Octubre de 1714» 
à Consulta.

ií Consulta del Consejo de 19, de O ctubre de 
17T4. hecha en vista de la de la Junta de 

Aposerito sobre pretender el Regidor preferir á los 
Apssentadores en las concurrencias con -estos á las 
tissas, i retassas de los alquileres de las casas , i' 
loexpuesto assimisnio en otro de la SaU  de A lc a l-  
áesdeCasa, i Corte , fui servido resolver se ob- 
ssrve lo establecido por Real C édula del año de 
ilnóúó. practica , ¡ estilo inconcuso '(que es pre- 
fair el Alcalde al Aposentador , i este al Regidor)' 
poniendo perpetuo siléhcio á Madrid en ésta ins- 
tancia, sin dar Ocasión á los inconvenientes ,. qué 
Miginan estas impcrtiiientes competencias ; se exe-. 
ciitariassi. ' , ,

A  U T  O X  I I .
^^¡télezcase la  J u n ta  d e A p o s e n to  ,  H a s  A p e la d o * ^  

<̂ iones vayan- a l C o n s e jo  y com o se  h a c ia  a n tes.

E l mismo en Madrid á ag, de A b ril <le 17-20.
} 0R aora se resíablezca ia Junta de Aposento^ 

.. i-los- pleitos ,  qué estaban pendientes en él
C o n '“
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Consejo de Hacienda por las apelaciones , qug|jj 
partes avian interpuesto dé las sentencias, i 
del Juez , que era en lo tocante á la regalía de Apo. 
sen tó , se entreguen á d is p o s ic ió n  del Aposentador 
M a y o r , para q u e , passando al Consejo , se vean 
i determinen^ en él en la forma , i como se hacia 
antes de la extinción de la Junta.

A U T O  X I I I .

Las apelaciones de la Junta vengan al Consejo en 
Sala de Justicia,

E l Consejo en Madrid a ap. de Abril de 1720.

E' N  execucion de lo mandado por S .M . sepas* 
y se aviso al Aposentador M ayor , para que se 

halle enterado de que las apelaciones , que se ofre
cieren de las determinaciones de la Junta de Apo- 
sen tó , vengan ál C onseja en Sala de Justicia;i 
también se dé aviso á los Relatores adictos á ella.

Por la Junta de tres señores del Consejo, estahkdái 
para coordinar la ohra de Recopilación, i  Autos acor- 
dados , se pidió razón en ig . dé Julio de 1737-a/o 
Junta de aposento , de las Reales determinación̂ , 
Que expliquen la practica novissima de tassar, i ri- 
tassar las casas j qué numero de Ministros concurm\ 
í  lo demás y que cerca de ello uviesse: i  aviendolo kch 
presente el Secretario en la Junta de aposento, ret" 
pondio en de Agosto  , que con el motivo de avir 
servido la V illa  de M adrid á su Magestad con 2$oj. 
ducados por una vez , se la concedio por RealCeir 
la de 6. de Marzo de 6x0. confirmada en %.deMap)̂  
^ue las tassas, i  retassas de alquileres de casas, 
se pidieren por sus inquilinos,  biciesssi}



Scdiíe de C o rte ,  m  Aposentador de los de. la ju n -  
\¡ ie Jpsento ,  i  un Regidor de dicha V illa  ,  en la  
{0¡a dicha Real Cédula se expressa  ̂ i  que

en ellas se previene que para este efecto se 
•méren cada año séis Aposentadores, por lasrrfor-^
0S que ha ávido de ellos ,  ha quedado esta rega— 
¡jü en el Decano 5 i  que , aviendo querido precederle 
¿Regidor- ) se resolvió por su Magestad en Cúnsuh 

de Ju lio  de 1^14. no se innovasse en manera 
i¡̂ una en preferir e l A lcalde al Aposentador ,  i  ê ste 
¿Regidor.y i  que podrian dar razón de todas las 
^as circunstancias los Alcaldes de tassas ,  i  reim - 
ms, i Escrivanos de Provincia ante quien passmz 
m í o  qual se pregunto á Fernando M artínez E s^  
mano de PróVincia mas antiguo  ̂ e l qual inforinby 
iite h que ha. visto en razón de dicha tassa ̂  i  retas— 
\in, que el que ha vivido la casa  ̂ que se intenta 
mar, fide ante el A lcalde de Corte ,  Aposentador^ 
¡Regidor (que componen este Juzgado) hagan la tm — 
ID, para cuya diligencia passan á la casa con Maes— 
in de Obras de los aprobados por el Consejo, i  la exe^ 
atmi  si alguno se agravia , pide retassa en el mis  ̂
lü Juzgado y aunque con distinto Regidor  ̂ i  se pide 
mnnacion de A la rifes   ̂ o Maestros de Obras de los 
miados por el Consejo , con los quales se hace la re~̂  
<«íí) \ i si de ella se siente agraviada alguna parte^ 
M en apelación al Consejo en Sala de Justicia   ̂ i  ai 
implares de aver acudido á la Sala de Provincia^ 
\iram pocos \ i  que no sabe en virtud de que Cedult^
li practica j per«̂  que assi lo ha visto.

T I-



li

TITOLO DECIMOSEXTO.
D  E  L  O S  P R 0 TO- MEDI CQs  

Examinadoresde su jurisdicion,
A U T O  I.

Proto-M edico no emhie Visitadores por elRii. 
no à executar las Pragmaticas ̂  ni crie Fiscali! 
i  ios Corregidores hagan guardar lo acordado sii 
quanto à los pesos , medidas ,  i  destilaciones ài 
aguas , repeliendo e l  Consejo la pretensión deh 
Boticarios en lo que sobre esto està mandado,

Phelipe II. en Madrid à lo . de Mayo de àconj,

A l  Proto-M edico , M édicos de^Camara, i 
Exárriinadores se han entregado todos los 

papeles tocantes à la diferencia , que ha avido 
con  , los Boticarios sobre la forma de los pesos, 
medidas , i destilación de las aguas ; i en quanto 

exercicio de la jurisdicion del Proto-Medicok 
parecido al Consejo que en ninguna manera se de
ve permitir sean gravados , ni molestados estos 
R einos , embiando Visitadores por ellos con poder 
d é  executar las Pragm aticas , ni que uno délos 
Exam inadores ande siempre ocupado en esta ma
te r ia , ni que el Proto-M edico t e n g a  C o m is s a r io  en 
cada Ciudad , o Universidad , para p o d e r  hacer
lo q u e  en esta C orte ,  i c i n c o  l e g u a s  es á  su car
g o ,  i de los Examinadores en quanto à la exe
cucion de las Pragmaticas tocantes à esta materia, 
assi por estar prohibido por l e i , como por los gran
des daños 5  que podrian resultar en g e n e r a l  de esta 
nueva introducción , como lo ha m o s t r a d o  la 
periencia , pues aviendó proveído el P r o ío - M e



|sin poderlo hacer) ciertos , que llania Fiscales, 
para que vayan por todos estos Reinos à denun
ciar ante las Justicias contra los que uvieren ex
cedido de lo ordenado por la nueva Pragm atica, 
¡arrendado los, mismos las penas pertenecientes al 
jfca de ellas , en que fuessen condenados ,  hai| 
techo muchos excessos , componiéndose con los 
(¡ue dicen que son culpados , porque no se pro
ceda contra ellos , i usando de otros medios mui 
reprobados , para coecharlos , i que para que mas 
en particular conste de la introducción , que en 
esto se ha usado ,  embia copia à mis manos de las 
comissiones, que el dicho P roto-M edico dio à los 
Fiscales por él nombrados el año passado de 590. 
por las quales también se les dio para que ellos pá- 
¿iessen nombrar los dem as, que les pareciesseen los 
Partidos, cuyas penas se Ies arrendaron , i de una 
relación , que dio firmada de su nombre el Escri« 
taño de su Audiencia de quince arrendamientos,.

parece averse hecho de las dichas penas à 
otros tantos Fiscales , nombrados para diversos 
Partidos, à cada uno de los quales el P roto-M edi
co dio comission en la forma dicha , por la qual 
consta que monta la cantidad , en que por el di- 
dio año fueron arrendadas 3341J. mrs. la qual ha 
Parecido mui dañosa introducción para estos R e i-
■ j demás de no tener facultad el P roto-M edi- 
'O para dar semejantes comissiones , ni otras al- 
 ̂ ‘as fuera de esta C orte , i cinco leguas, con- 
“tme à lo dispuesto por las leyes , cuya observan- 
tiaes mui importante al beneficio general : i con- 
“jándome con lo que parece al Consejo , lo 

wcctuar a ss i, sin que se dé lugar à que se 
e s to s  Fiscales 3 pero conviene mandar à todos 
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los Corregidores del R ein o que cada uno en su 
distrito haga guardar lo acordado en lo de los pe. 
sos , medidas , i destilaciones de aguas ; i el Con. 
sejo repela la  pretensión de los B oticarios, que su, 
p lican  de lo que sobre esto está mandado, pues 
no conviene se haga pleito ordinario.

A U T O  I I .

Declaranse las leyes de la jurisdicion del Proto-Mc- 
dicato,

Phelipe V . en Aranjuez à 12. de Abril de 1737. ¡ i5, 
de M ayo.

A  V iendo puesto en mis Reales manos el Tri- 
bunal del Proto-M edicato un memorial en 

razón; de lo que ocurria para el exámen de cierto 
M edico  , i teniendo presente lo que en su vista 
me representó el Consejo en Consulta de 31. de 
Julio  proxim o , refiriendo los motivos que tuvo 
para aver mandado que el citado Tribunal admi- 
tiesse para el exámen de M edico al expressado, 
desatendiendo los reparos , i fundamentos , con 
que se movió el Proto-M edicato para dexar de ad
m itirle , i exam inarle ; i enterado igualmente de
lo que conviene á mi servicio , i al bien de ia sa- 
lud pública atajar los inconvenientes , que produ
cen las controversias de jurisdicion sobre los pun
tos del privativo conocim iento , assi de mi Conse
jo  , como del Real Proío-M edicato por una ex- 
pressiva declaración de las L eyes del Reino^, qu® 
hablan sobre este assunto ; E n  Decreto s e ñ a l a d o  

de mi Real mano de 1 2 . de A b ril proxímo, 
gido al mi Consejo , resolví declarar , que h
misión al exámen de d i c h o  M e d i c o  era propria

pri-



privativa del Real P roto-M edicato , i sin apela
ción , ni recurso al C on sejo , ni à otro T rib u n alj 
jen su conseqüencia mande que todos , i quales
quiera Autos , i papeles pertenecientes à la depen
dencia del mencionado , i sus incidencias , se 
bolviessen al T rib u n al, del Proto-M edicato , donde 
s e  viessen ,  resol viessen ,  i determinassen con el 
parecer de su Assessor , conform e à derecho , sin 
admitir apelación , ni recurso para el Consejo , ¡ 
solamente la suplicación en el mismo T rib u n al; 
i conviniendo en conseqüencia de esta resolución 
tomar la correspondiente para lo successivo , por
lo respectivo á puntos generales de jurisdicion, 
declaré también por el citado mi R eal D ecreto , i 
por ésta mi C arta lo  ordeno , i mando , que el 
examen , i aprobación dé los requisitos , que pi
den las Leyes del R eino , antes de recibirse los 
Médicos, Cirujanos , Boticarios , i los demás que 
se emplean en la curación de las enfermedades, 
como grados , passantia , practica , i fees de B au 
tismo, sea unico , i privativo el conocim iento del 
Proto-Medicato , i sin apelación ,  o recurso al 
mi Consejo , ni de o fic io , ni á querella de parte; 
i que solo en el caso de reprobarse en̂  el Ju icio  
informativo la calidad de los pretendientes , por lo 
respectivo á la lim pieza de sangre ( i no en otro 
alguno) pueda admitir e lm i  Consejo e! recurso, 
que intentare la parte , i entonces pedirá informe 
reservado al Proto-M edicato para instruirse , i de
terminar según la naturaleza de un ju icio  pura- 
mente informativo , sin m ezclarse en el conoci
miento de otra alguna cosa : Assimism o declaro 
por privativa , i unica la jurisdicion del Proto- 
Medicato en todo lo  respectivo á los delitos , i

Z  2 ex-



excessos , que por razón de oficio cometieren I05 
M édicos ,  C irujanos ,  Boticarios ,  i demas p e r s o ,  

ñas , à quienes despacha titulos para la curación 
de las enfermedades , i de los que sin ellos se 
introduxeren à c u ra r , i recetar remedios mayores;
i que de las sentencias , i determinaciones, que 
en todas estas causas diere el Proto-Medicato con 
parecer de su Assessor , no pueda interponerse 
apelación , nif reéu rso , sino para ante el mismo 
T rib u n al , el qVal para executar las citadas sen
tencias , dentro de las cinco leguas del rastro 
de la C orte , no necessite de pedir Provisiones au- 
xíliatorias al nii Consejo , i aolo sx en los despa
chos , que diere para otros Lugares fuera de las 
cinco leguas de la C orte , las que le facilitará el 
Consejo ; quien en conseqüencia de esta resolu
ción darà orden para que todos , i qualesquiera 
A utos , i papeles , que por apelación , ò recurso 
de las partes se hallen en su Archivo , ò en las 
Escrivanias de Cam ara , se buelvan ,  i entreguen 
al T rib u n a l del Proto-M edicato ; todo lo qual 
q u ie ro ., i es mi voluntad se guarde j cumpla,! 
executc inviolablem ente.

TI'



Tít u l o  d e c í m o s e p t í m o .

V E  L O S  B O T I C A R I O S ,

A U T O  I.
Guárdete la tarifa del Proto-Medicato por los B oti

carios del Reino , i  ninguno otro pueda vender 
medicamentos compuestos.

El C onsejo  e n  M a d r id  à  i 8 .  d e  S e p t ie m b r e  d e  1 7 3 2 .

PO R el R eal P roto-M edicato se ha formado la  
tarifa ,  según tiene costumbre de tiempo im 

mémorial , i està assi deparado por R eal P rivile
gio concedido al C olegio  de Boticarios de esta C o r
te, reguíando por ella los justos ,  i legítim os pre
cios , à que se deven vender los generös , tanto 
simples , como compuestos en las Boticas , la  quaÍ 
se halla co¿nprobada por los M édicos de la R eal 
persona , i por los de Cam ara dé esta Corte , de 
que hizo exhibición con los demás papeles de ju s 
tificación ; i para que tenga cum plim iento en to
dos estos Dom inios , se libre Provision auxíliato- 
ria de ella à las Justicias , baxo de graves peñas,
i apercibimientos j i respecto de que assi en-esta 
Villa 5 como en otras Ciudades ,  i parajes del 
Reino ai diferentes Com erciantes ,  que tratan en 
géneros de Botica , i pudiendo hacerlo solamente 
en los simples , lo executan también en los com 
puestos , como consta de la  tarifa presentada ,  los 
quales solo pueden los Boticarios à quienes se 
fustiga derramándoles los compuestos , i sim ples, 

se reconocen no estar de provecho , siendo, 
íotno es , en perjuicio de la  salud publica ; de 

adelante dichos Com erciantes , conteniendo- 
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se en lo que Ies està permitido , solamente pué, 
dan vender los generös simples , i no algunos de 
ios compuestos ; con apercibim iento de que se 
procederá contra ellos por todo rigor de derecho,

A U T O  I I .
L os Boticarios guarden la nueva tarifa hecha 

el Proto-M edicato en de Junio de 1744.

E l m is m o  e n  M a d r id  à a i.  d e  A g o s t o  de 1744.

PO R  parte del Promotor F isca l del Real Proto- 
M edicato se nos h izo relación , que atendien

do dicho T rib u n al à la neqessidad , que se expe
rimentaba de a r r e g la r ,!  prefin irei justo valor, i 
precio à todos los medicamentos simples , i com
puestos , que se avian de despachar, i  vender en 
las Boticas de estos nuestros Reinos , se avia pro
cedido de su mandato , i orden à formar , i con 
efecto avia formado tarifa general de los dichos 
precios , la qual se avia executado por el referido 
T rib u n al ; i en su conseqüencia , i para la ob
servancia de quanto en ella se contenia , se avia 
expedido el despacho conveniente por el Doctor 
D . Joseph C e r v i , Presidente del Real Proto-Me- 
dicato en 24. de Julio proxim o , refrendado del Es- 
crivano proprietario de dicho T rib u n al , que tra 
el que original exhibia : i mediante que todo quan
to  en e ls e  p re venia , i ordenaba , era mirando à 
la utilidad pú b lica , i establecido por leyes de es
tos nuestros Reinos , nos suplicó , que aviendole 
por exhibido , fuessemos servido mandar librar 
Provision auxíliatoria de é l , imponiendo para su 
observancia las multas , i apercibimientos conve
nientes : I  visto por los del nuestro Consejo, po'*

De-



Decreto, que proveyeron en i g .  de este mes , se 
acord.Q expedir esta nuestra C arta ; por la qual 
os mandamos j que siendo con ella requeridos; 
yeais el Despacho , de que queda hecho m ención, 
«pedido por el D o cto r D . Joseph C ervi , primer 
Medico de nuestra R eál Persona , id e  la R ein a 
mi mui cara , i amada m u g e r, Presidente , q Pro
to-Medico del R eal Proto-M edicato , en 24. de 
Julio proxímo , que original con esta nuestra 
Carta os será mostrado ; i le guardéis , cum pláis, 
iexecuteis , i  hagais guardar , cum plir , i execu 
tar en todo , i por todo , según , i como en él se 
contiene , sin le contravenir , permitir , ni dar lu-í 
»arque se contravenga en manera alguna.

A
Acacise iEgyptíacse , &  N ostratis ,  6 . reales la  

onza, 2. rs. la  dracma.
ACETA,

Bezoardici , 3. reales la on za ,  17 . mrs. la  
dracma: C iperin iarom atic.3. rs. la onza ; D istilla ti, 
uiireai la o n z a , 17 . mrs. la dracma : F lorum  Roí- 
ssrum, 12. mrs. la onza: Sam buci, 12 . mrs. la onza: 
Tunicae, un real la on za  : H erbarum  Rutae ,1 2 - .  
fflrs. la onza : Scordii , 1 7 .  mrs. la onza ; Sennas, 
Sísifflllium , un real la: on za :P lu m b i, seu Satur- 

real la onza : Scillitici , un real la on za; 
Theriacalis, &  sim ilium , 3. reales la on za, 17 . mrs. 

dracma : A d arces, vulgo Polvos de Rio , 2. rea- 
la onza : iE rugin is , sivé V i r id is ^ r is  , 2. rea  ̂

Js la onza : ^ t h io p is  M ineralis ,  4 . reales la 
Jracma , 2. reales el escru p u lo , 8. mris. el grano: 

combustione , 4 . reales la dracma , 2. reales 
« escrupulo ,  8. mrs el grano : A g aric i c ru d i, un
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real la dracma : T ro ch isca íi , 3. reales la dracma* 
A lb i ^grseci preparati , un reai la dracma : Alkaest 
G lau b èri , 2. reales el escrupulo : Helmontii 2 
reales el escrupulo : A lkeken gi ,  seu Halicacabì 
fructus , 3. reales la  onza.

Aloes Epaticse Iotas, 2. reales la dracma ; Ro, 
s a ts  , 4. reales la dracma : Succotrinae Iota , 
reales la dracma : Violatse , 4. rs, la dracma. *

Alumìnìs R o m a n i, seu R ubri , 2. reales la drac
m a , un reai el escrupulo : Rupei vulgaris, 8. mrs, 
la onza : S acch arin i, 4. reales el escrupulo , 17. 
mrs. el grano : T i n c t i , 4. reales la dracma , 2. 
reales el escrupulo : U s t i ,  2. reales la o n z a :Am. 
brae g ry se s  , un reai el grano : Amygdalse amars, 
8. mrs. la onza ; A m y li , un reai la dracma ; Ana- 
cardii praeparati, 4 . reales la onza : Anim a Rha- 
b arbari, 4. reales la onza : Antifebrilis Coneharum, 
3. reales la dracma : A nti-hectici Poterii , sivè 
D iaphor. Jovio l. 8. reales la dracma , 3. reales el 
escrupulo , 12. mrs. el grano.

Aniimonii cm àì , 1 7 .  mrs. la onza : Diapho- 
retici sim plicis , 4 . reales la dracm a, 2. reales e! 
escrupulo , 8. mrs. el grano : M artialis ,  2. reales 
el escru p u lo ,  8. mrs. el grano.

A ^ U M .
AquiB Abrotani ,  17 . mrs. la onza : Absinthii, 

8. mrs. la onza * Acetosae , 8. mrs. la onza : Ad 
G in g iv a s , 3. reales la  on za ; Aluminis sivè Al u- 
m inosas, 17 . mrs. la onza : Angelicse solutivi 
D osis , 1 0 .  reales : cum R heo D os. 12. reales ; An- 
ti-apoplecticae , 6 . reales la onza , un reai la 
dracma : A n ti-hystericas, 6. reales la onza, un 
reai la dracma ;  A n tim on ialis ,  seu A n t i - Venerea?,
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1 reales la libra : Artemisiae , 8. mrs. la onza: 
Arterialis 5 2. reales la onza ,  un real la dracma: 
gaccarutn Ju n ip eri, 17 . mrs. la  onza : L a u r i , &  
sifflilium , 17. nirs. la  on za : Becabunge , un real 
laonza: Betonicse , 17 . mrs. la onza ; B orraginis, 
j. mrs. la onza : Brionise compositse ,  6. reales la 
onza, un real la dracma : Buglossi , 8. mrs. la  
onza: Calcis vivae , 8. mrs. la onza : C apon is, 
n\(odela Palata , 9. reales la libra , un real la 
onza: Cardui Benedicti , 8. mrs. la o n z a : Carme^ 
¡m¡e , 8. reales la  on za , 2. reales la dracma: 
Carminativae, 6. reales la o n za ; Centaurii mino» 
lis, 12. mrs. la onza : Centinodiae , 8. mrs. la 
onza: Cerasorum nigrorum  j 8, mrs, la onza: 
Clielidonii , 8* mrs. la onza ; C ichorii , 8. mrs. 
laonza : Cinnam om i Cydoneatas , 4 . reales la on 
za: Essentialis , 6. reales la on za , un real la  
iracma : Hordeatae ,  3. reales la onza .* L a c tic i-  
nosíe, 4. reales la onza , un real la dracma , 4 . 
mrs, el grano : Spirituosae , 4. reales la onza , un 
real la dracma , 4. mrs. el grano ; Cochlearias, 

similium , un real la onza ; C orticum  A u - 
lantiorum , 17 . mrs. la onza ; C orticum  C itre i, 
M real la onza : Diaphoreticae Joanini ,  un real 

onza: E pidem ics , 6. reales la on za : E pilép 
ticas , 6. reales la onza ,  un real la dracma : E s-  
¡entialis Anisi , 8. mrs. la onza : C aryophyllorum , 

reales la onza : Euphrassiae , 8. mrs. la  onza: 
Horum Anthos , 12 . mrs. la o n z a  : A rantiorum , 
|7'mrs. la onza : L a v e n d u ls  , 12 . mrs. la onza: 
uliorum Convallium  , un real la onza : N ym - 
Pnoeae, 17. mrs. la on za : Paeonise , 17 . mrs. la 

Papaveris Rhaeados , 8. mrs. la onza ; Sam- 
mrs. la on za : T i l is e ,  &  similium , 12 ,

m rs.



mrs. la on za : Fructuum  Cydoniorum  , un real 
la  onza : Fragorum  , un reai ia  onza : Pomorum 
un real la onza : &  sim ilium ^un real la onza’ 
H ereda terrestris , 17 . mrs. la onza ; H ir u n d i'  
jium  , 6. reales la on za ; Im perialis , 6. reales la 
on za  : L actis alexiterise , 2. reales la onza ; Lac- 
tucffi , 8. mrs. la on za : L ig n i cupressi , 17, 
mrs. la onza : Juniperi , 17 , mrs. la onza; 
Santali C itrin i , 2. reales la onza ; Sassafras'
&  similium , 2. reales la onza : M elisssJ . 
mrs. la on za : Camphoratae , 12. mrs, la onza: 
Compositffi , 8. reales la on za , 2* reales la drac- 
m a ; M ille  ílorum , 17 . mrs. la onza ; Mille folü, 
un real la onza : N a p h » , 17 . mrs. la onza :Nu- 
cum  viridium , un real la onza : Ophíhalmicse, 
un real la onza : Goerulese , 17 . mrs. la onza: Pa^o- 
n is  compositse , 6. reales la onza ; Phagedsenics, 
un real la on za : Plantaginis , 8. mrs. la onza: 
Polychrestas , 1 6 .  reales la onza , 3. reales la drac- 
ma : Portulacse , 8. mrs. la onza : RadicumAris* 
to lo ch iaru m , 17 . mrs. [la onza : Calami aromati- 
c i , 2. reales la onza : Fragorum  * 17. mrs. la 
o n z a ;  P so n ia e , 12. mrs. la o n z a :  Scorzoners, 
8. mrs. la onza : Torm entillae , & c. 12. mrs. la 
o n za  ; Reginse Hungariae , 2. reales la onza: 
R o saru m , 8. mrs. la onza : Sabinae, 17. mrs. la 
onza ; Seminum A n eth i , 8. mrs. la onza : Ani- 
si , 8. mrs. la onza : Foeniculi , & c. 8. mrs. la 
on za ; Seri L actis Caprini , 8. mrs. la onza: 
Spermatis R an aru m , un real la onza : Summita- 
tum  fíorid. Cham aem eli, 8. mrs. la on za: Hysopi» 
12 . mrs. la onza : Majoranse , 12. mrs. la onza. 
M atricariae , 8. mrs. la onza : Menths ?
mrs. la onza : Rutse & c. 8. mrs. la

jonza, un 
a la onza :
kinis, 17
onza: Vil

Icjtse ) 2 4  
onza: M  
dracma ; 
os£, 4. re: 
i el escrup 
reales el < 
albi, 2 . 

na: Asell 
a, 2. rea 
¿phaki, 3 
•síes la onz 
:intis, 2. r< 
scrupulo ,



u n  real 

Jmorum,
la  o n za ; 
H i r u n d i ,  
r e a le s  la 
I ; L a c -  

, 17. 
a  o n z a ;  
'a s s a fr a s , 
i s s s  ,  8. 
a  o n z a :  
l a  d ra c -  

i l l e  fo l i i ,  
; Nu- 

la lm ic s e ,  
'A : Pa^o- 
id s e n ic s ,  
a  o n z a : 
l a  d rac- 

i m  A ris* 
a r o m a t i -  
m r s .  la 
'zonerSs 
m r s .  la  
a  o n z a : 
m r s .  la 

a : Ani' 
m r s .  la 

a  o n z a : 
u m m ita -  
H y s o p i ,  
a  o n z a :  

s  ,
1 onza: 

S a l '

17. mrs. la onza : Styp£icae , 2. reales la 
jza,unreal la dracma : T h eriacalis , 6. reales 
■onza, un real la dracm a,: Tem peratas , 4. rea- 
sla onza : T o tiu s  c itri ,  un real la o n z a : T u -  
¡aginis, 17 . nírs. la  on za : Vefonicae , un real 
onza: Vitas com m unis , 17 . mrs. la onza : Rec-^ 

jcatse, 24* mrs. la onza ; Camphoratffi j un real 
¡onza: M ulierum  , 6. reales la onza ,  un real 
¡áracma : Vulnerarise ,  2. reales la on za : Spiri- 

, 4. reales la onza : A rcan i c o r a llin i, 6. rea- 
s e l  escrupulo , 17 . mrs. el grano .* D u p licati, 
reales el escrupulo , 8. m rs. el grano : A rsen i- 
albi, 2. reales la  on za : F lav i , 2. reales la 

Ba: Asellorum praeparatorum , 4. reales la drac- 
•i, 2. reales el escrupulo , 8. mrs. el grano: 
•phaki, 3. reales la o n za  : A u ri pigm enti , 2. 
•sleslaonza .-A u ri foliati , j .  17 . mrs. F u lm i- 
:!ntis, 2. reales el. grano : Potabilis ,  8. reales e! 
jcrupulo , i un real el grano.

A X U N G I M .  
impee. Anatis , 2. reales la onza : A nseris, 

-reales la onza : C am eli , 4. reales la onza : C a ti, 
i'reales la onza : C rurium  vacae , 3. reales la 

Cuniculí ,  3, reales la onza : Equi , un 
1̂ la onza : Gallinae , un real la onza ; H om i- 

8. reales la dracma : L e o n is , 3. reales la drac- 
“*:Porci, 17 , mrs. la onza : Viperarum  , 4. rs, 
Jracma: U r s i , 4. reales la  on za : V u lp is  , &  si- 

®lium ,4 .  rs .la  onza. ^
B

<̂¡ccarum Cupressi , 8. mrs. la  on za ; E b u l i , 2. 
“ es la onza : Juniperi , 1 7 .  mrs. la onza : L au ri, 
7'®rs. la onza : M yrtilorum  , 1 2 .  mrs. la onza:

Sam*«



S a m b u c i, un real la on za : Balaustiarum un , 
la  onza. ’ “

B A L S A M I .
'Balsami A lk a lisa tì,  6. reales la onza i •' 

medio la dracma ; A n o d y n i,  8. reales la ònza 
reales la dracma : Antihysterici , seu Uterin' ' 
reaks el escrúpulo 17 . mrs. el grano ; A p iii 
Viridis , rea] i medio la onza : Anonl^rfir; .
Jes el escrupulo, 17 . mrs. el grano : Àrcei 
les la onza : C astelloru m , 4. reales la onza - 'c r  
tholic, 8. reales la onza , 2, reales la dracma • Coi 
paibae , vulgo Aceite de Canime, 2. reales ladrV 
m a , un reai el escrupulo, 8. mrs. el grano • cV 
curbitse , un reai la onza : D e  Porras , 4. reales la 
o n za  : D e T o lu  , Alòum dicti , un real ìa dracma.̂  
iLmbryonum , 6. reales la o n z a , un rea li a drac
ma : Fioraventi albi , 8. reales la onza : Gaivane. 
ti , 12. reales la onza , 2. reales la dracma ; Ma. 
nas , 8. reales la on za : Peruviani, nìgrum diñ\ 
2 . reales la dragma : P leuritici , un reai la onza. 
R oris marini , 4. reales la onza : Saturni, 3. 
reales la o n za ; Sulphuris Anisati , 8. reales la 
dracma , reales el escrúpulo , 8. mrs. el grano: 
R-uIandi, 2- reales la dracm a: Succinati , 2.rea
les el escru p u lo , 8. mrs. el grano: Terebintina
ti , 2. reales la dragma ; V ir id is , un reai la drac
ma : Benedictas laxa tiva s, 3. reales la onza.

Bezoardíci Anim alis , 2. reales el escrupulo,?. 
mrs. el grano ; Curbiani , 1 2 .  reales la libra : Jo- 
^aalis , 1 2 .  reales el escrupulo ,  24. mrs. el grano: 
L unaris , real i medío el grano : Martialis, 12. 
reales el escrupulo , 24., mrs. el grano .• Mine- 
ra lis , 10. reales el escrú p u lo , 17. mrs. el grano: 
Solaris, 2. reales el grano ; Venerei, un real el gra

no

T i l

, Bol! Arm
la dracma, 

il la libra : ; 
10,4. mrs. 

.reales el es> 
jutfi Antii 
,elescrupul( 
[íph$,un re 
; Saturni,

Camphorae ,  
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Chermes 
•̂“nabaris A i



unreal

,;Boli Armenae O rientaüs p rep ára te  , 2. rea- 
¿ladracma, un real el escrupuio : V u lgaris , un 
jila libra : Boraeis mineralis , un re a fe l escru- 

mrs. e] grano : Bufonum  prasparatorum, 
reales el escrupuio , 17 . mrs. el grano, 
la/jin A n tim o n ii, 8. reales la dracm a, rea- 
je! escrupuio : E x  C acao , 2. reales la dracma: 
ijphíe, un real la onza ; Rutae ,  2. reales la c u -  
í; Saturni, 3. reales la  onza.

Camphorae , real i medio la dracma : C an th a- 
ium príEparatorum , 4. reales la onza : C aryo- 
iylli aromatici 5 3. reales la onza : Castorei pp, 
reales la dracma , real i medio el escrupuio , 4 ,  
.i. el grano.
Uaflasmatis ad singultum  , D os. 16. reales: 
jodini, 6. reales ía libra : Crustae pañis , 9. rea^i 
)!alibra , un real la o n za : E m ollientis, 6. rea
cia libra; Capitalis , un real la o n z a :  N id i 
■jMüinum, un real la onza : P ecto ralis , un real 
onza : Catechu , vulgo Cato pp. 2. reales la  
J®a: Cerati refrigerantis , un real la on za; C e -  

vicie Emplastro.
(Cerusa Antimonii , 8. reales la dracm a, 3. rea- 
•‘ 1̂ escrupuio, 8. mrs. el grano : iL o ts  , &  pp.

la o n za : Pulverisatae, 8. mrs. la onza: 
■“ citidis ad albedinem , 2. reales la o n z a : A d  
Jedineni, 3. reales la onza.
:.j cum a ce to , un real la dracma : C u m  
■■‘P we, 2. reales la dracma ; L im a ti, un real

• Chclse Cancrorum  pp. 3. reales la drac- 
gfanorüm  pp. 2. reales la dracma: 

«aris A n tim o n ii, .  10. reales e l  escrupuio,



17 . mrs. el gran o: N a t iv a  pp. 2. reales el escru« 
p u lo ,  8. mrs. el grano : C inn am om i, 3. 
la  on za.

Clysteris adstrlngentis , 3. reales la libra : Car. 
m inativi. D osis , 6. reales : Emollientis. Dosis, 
4 . rea les: In  Apoplexiam . D o s is , 8. reales; Coc! 
cinellse pp. un real el escrupulo , 4. mrs. el grano: 
C ochlearum  testarum pp. 3. reales la dracma: Co- 
locynthidos pp. 2. reales la d ra c m a : Colophonis, 
8. mrs. la o n za : Colcotharis pp. 3. reales la onza: 
E dulcorati, 2. reales el escrupulo, 8. mrs. el grano.

Collirii detergentis, un real la onza : Lamphran. 
c i i ,  un real la o n za : O phthalm ici , unreallaon- 
z a :  Roborantis , un real la o n z a : S ic c i,  3. reales 
la  dracftia, 4. mrs. el grano.

C O N F E C r i O N E S .
Confecúonh Alcherm es , 30. reales la onza, 6. 

reales la dracma : Anacardinse , 3. reales la drac 
ma : G en tilis  Cordialis , 16. reales la onza, ]. 
reales la dracm a: Ham ech S. ¿c C . 3* reales la 
o n z a ;  Hierae magnae, 3. reales la onza : Loga- 
dii , 3. reales la o n z a : Hyacinthorum cum,& 
sine acido , 20. reales la onza , 4* reales la drac
m a , real i medio el escrupulo.

C O N S E R V M .
Conserva florum Borraginis , un real la onza.'

C a lé n d u la ,  3. reales la onza : M a l v » , un real
la  o n za : Nymphceae , 4 . reales la onza :
2 . reales la o n z a : Papaveris R h ^ a d o s  , un rea
la  onza : Persicorum  , 3. reales la onza :

reales la o n z a : Rosarum rubrarum,
reales la onza; 1 “ 

JU*

m a rm i, 2. 
un real ia onza Salvia , 3.



f l i c s onz a;  V iolarum  , 2. reales la  
3i)za: Foliorum  Capillorum  V eneris ,  un real la  
.[jja; Coclearise , reales la onza ; Hederae ter- 
;stris, 2« reales la onza : M e lis s s  , 2. reales la  

o n z a ;  Menthae, 2. reales la onza : Rutae , 2. rea
la onza ; S c o r d ii , 2. reales la onza : Fruc-^ 

¡inCerasorum , un real la onza : O xyacan thíe, 
reales la o n z a : Prunorum  S ylv . 2. reales la  

onza; Damasc. un real la onza : Radicum  A n g e - 
4. reales la onza : Helenii , 2. reales la  

: ’ Satyrii , 4 , reales la onza , un real el es
crúpulo : Scorzonerae , 2. reales la onza : Sym-» 
fl'iyti majoris , 3. reales la onza : Consum m ati 
Viperarum simp. 12. reales: C o m p o siti, 15. rea- 
es; Corálli A ib i pp. 2. reales la dracma , un real 
ti escrupulo ; Rubri pp. 2. reales la dracm a, urt 

el escrup : Corallinse pulveratse , un real la 
iracma.

Cornu Cervi l im a ti, 17 . mrs. la onza : P hilo- 
sophice pp., 2. reales la dracma , un real el escru- 
fülo: P iilverisati, un real la d racm a: U sti pp. 2» 

lies la dracma , un real el escrupulo.

C O R T I C E S .
Cmlcis Aranciorum  , un real la o n z a : Cappa-.

17. mrs. la onza : C in n am o m i, 3. reales la  
®za: C itre i, real i medio lá  onza : C hacanllse, 
]■ la dracma: Granatorum  , 8. mrs. la onza: 

‘jaci , 3. reales la onza : Kinaskinas , 4. rea
las la onza : Lim onum  , un real la onza : M a-

2- reales la dracma : U vin tera n i, 3. reales la 
Cr^nei Humani pp. 4. reales el escrupulo, 

el grano.
Crmoris Ptisanse ,  seu Hordei ,  2. reales la H- 

, bra:



bra : Cinnabaris nativi , 4 . reales el escrupulg 
í2 .  mrs. el grano : T a rta ri ,  17 . mrs. la dracma* 

Croci M artis Aperitivi ,  2. reales la  dracma* 
Adstringentis ,  4. reales la dracma : Metallorutn 
8 . mrs. el grano : O rientalis pulverati , 2. reales 
la  dracma : C rolliani Febrifugi , 3. rs. la dracma.
, Crystalli M ineralis , un real la dracma ; M o n ,  

tanse pp. 2. reales la dracma , un real el escrupu. 
l o :  T a r t a r i ,  17 . mrs. la dracm a: Cubebas, 2. 
reales la o n z a :  Curcumse , seu Terríe merita 
ofhcinar. 17 . mrs. la dracma : Cuscutae ,  seu Epi* 
thym i ,  1 7 . mrs. la on za,

D
D actylorum  ,  un real la  on za ; D auci Cretici,

3 . reales la onza.

D E C O C T A .
Décoctl a lb i ,  6. reales la lib ra: Amari rea.

les la libra .• A n ti-h y cte ric i, 6. reales la libra : An- 
ti-loim ici , 1 6 .  reales la libra ; Anti-nephritici, 4. 
reales la libra ; A n tim on ialis, 4. reales la libra; 
A n ti-p estilen tia lis, 16 . reales la lib ra : Anti-ve- 
n e r e i, 4. reales la libra : A p e r itiv i, 3̂  reales la 
libra : Calagualas , 8. reales la libra : Carminantis,
2 . reales la libra : E m o llien tis, 2. reales la libra: 
H ordei ,  2. reales la libra : C om m un is, 2. rea
les la libra : Lignorurñ , 4. reales la libra ; Pec- 
toralis , 3. reales la libra : Solutivi , un real la 
on za : P ugini , 17 , mrs. la onza : Viperas sim- 
plicis*, 12 . reales ; C o m p o siti, 1 5. reales : Den- 

~tis A pri pp. 3. Teales la dracma : Dentificii anti
scorbutici , 2. reales la dracma : Sicci, u n  real la 

^rscm a ; D iacatolici compositi ,  3. reales la o«'



V
Diacrydii , 3. reales el escrúpulo , S. mrs. e! 

pno : D iaphoretici Jovial , vide Anithedicunií 
piascordii, 3. reales la dracma , 8. mrs. el grano; 
pictamni a lb i , un real la onza : C r e d e i , 2. real 
jes la onza ; D iatartari , 4 . reales la onza.

E
¿l^ímfossilís pp. 2. reales el escrupulo ; L im a* 

(i,real i medio la o n za : Prseparati, 2. reales la 
dracma , ün real el escrupulo ; U sti , seu spodii 
1 real el escrupulo : E laterii , 17 , mrs, el erano» 

 ̂ E  L  E  C T U A R  I A  
Ektuarü A n ti-Ph thisici ,  24. reales la libra 

j  reales la onza : Baccarum  Juniperi ,  6. reales
■ onza, un real la dracm a : L auri ,  4. reales la 
onza : D iacatholici compositi , 3. reales la onza: 
’ro clystedbus , real i medio la onza ; Diaphoe^ 
lid, 3. reales la on za : D iasco rd ii, 3. reales la 
dracma, 8. mrs. el grano: Ham ech Simp. k  C om p.
2, reales la onza : M ith rid a tii,  3. reales la drac* 

Orvietani , 6. reales la dracma : Philonii R q« 
mani, 2. reales la dracma.

E L E O S J C C H J R J .
Ekosacchari A n isi , 2 . reales la dracm a: C ín - 

liamomi, 4. reales la dracma , real i medio el es« 
trupulo : C itr e i , 3. reales la  dracma : Fceniculi*
2. reales la dracma.

E L I X I R  U ,  
í/mm C am phoríe, 3. reales la dracma : H e|- 

®ontii, 6. reales la dracma : P roprietatis, 2. rea« 
la dracma : un real el escru p u lo , 4. mrs. el 

fffno; Albi Helm ontü , 6. reales la dracma : C um
3. reales la dracma : D u lcís  , 2. reales la 

'acma : Vitse M atritensis , 4 . reales la dracma,
5' reales ej escrupulo^ 8. mrs, d  grano ; M ayo- 

A a  ds .

I
!Í



r i s , 4. reales la  dracma , 2. reales el escrúpulo, 
8. mrs. el grano : M in o r is , 3 . reales la dracma.

E  M P  L  A S T R A .
. Emplastri Absolón ,  un p a l  la onza : Ad Her. 
n ia m , vulgo de Pelle , 2. reales la o n z a : Adstrin, 
gentis ad ventris regionem ,  4. reales la on za; Ano. 
dyni , 2. reales la onza : A n tipodagrici, 3. rea- 
les la onza ; Cam phorati, 4 . reales la onza;Be- 
n ed icti, 3. reales la onza : B e to n ic s  , 3. reales la 
on za : Capitalis , un real la o n z a ; Carminativi, 
6. reales la o n z a : Catagm atici , vulgo Conforta
tivo , 2. reales la. onza : Con tra Rupturam, 2. 
reales la o n z a ;  D e  P elle , 2. reales la onza: De 
Andrea á C ru ce , 2. reales la onza : D e Cerusa, 
un real la  onza : D e  Cerusa vulgo íV ôtí? , i Sana- 
lo todo , un real la on za ; D e  C icu ta  , 3. reales la 

.onza : D e  G albano , 3. reales la onza : Crocato,
4 . reales la on za ; D e  Isis , 2 .  rs. la onza : De 
M eliloto  com posito , 3. reales la onza : De Minio 
usto , 2. reales-la on za : D e  Ranis cum Mercu- 
rio , 3. reales la o n za : Sim plicis , 2. reales la on
z a  : D iabotani , 6. reales la onza : Cum Mercu- 
rio , 8. reales la onza : D iach yli Gum m ati, 2. 
reales la onza : I r ia t l, 2. reales la onza : Magni, 
real i medio la onza.; S im p licis, un r e a l  la onza, 
Diapalmas , un real la o n z a : D iaphoretici: 3. ra
les la onza : Diasuiphuris ,  4. reales la onza:Fa- 
rinarum , 17 . mrs. la on za : G uillerm i Servitoris,
2. reales la o n z a ; Im perialis, 6. reales la onza. 
M agn etic i arsenicalis, 6. reales l a o n z a :  iVIamillaris,
4 . reales la o n z a ; M anus D ei 4. reales la onza. 
.•R4 as ti ches, 4. reales la onza: M atricalis, 
la o n z a : N id i Hirundinum  , un real la onza: O 
ta lg ic i , 4. reales la o n za ; O x y c r o c e i, 4-



í Feetoralis, un real la onza: R e g i i , 2. reales 
za: Saponis C am phorat.4. reales la onza : S i- 

¡iquarum, 4. rs.la onza : Sperniatis C eti , 4. reales 
ja onza : Stiptici C ro llíi , 6. reales la onza ; Sto
n a c h i c i ,  6. reales la o n z a : V esicatorii , 6. rea- 
jesja onza : Em ulsionis Catharticae. Dosis , 4 , 
reales : Com m unis , 3. reales la libra ; Entis V e 
neris , un real el grano : Erinacei pp. 6. reales la 
dracma : E ssen tiæ , vide ‘Tincturas,

E X T R A C T  A ,
Extracti A b sin th ii, 2. rs. la  dracma : A g a ric i,

2. reales el escrupulo : A loes Gum m osæ , 4. rea
la dracma : Baccarum  E buli , un real la drac

m a: Juniperi , 2. reales la dracma ; L auri , un 
real la dracma : Sambuci ,  & c . un real la drac
ma : B isto rte , 3. reales la dracma : Cardui B e- 
nedictÌ5 3. reales la dracm a: C a s to re i, 4 , reales 
el escrupulo , 8. mrs. el grano : C a th o lic i,  3. réa
lésa i escrupulo .* Centaurii minoris ,  3. rs. la drac
ma: Cochleariae , 2, rs. el escrúpulo : C o lo c y n ti-  
d is , 3. reales el escrupulo , 8. mrs. el grano: C ro 
c i, 4. reales el escrupulo, 12. mrs. el grano: F u- 
m a r i æ , 2. reales la dracma : G é n tia n æ , 3. rea
les la dracma : G ila p p æ , 2. reales el escrupulo, 
8, mrs. el grano : Giycyrrissae , 3. reales la onza^ 
M real la dracma : Hellebori nigri , 3. reales el 
escrupulo , 8. mrs. el grano : H ellenii , 3. reales 
la dracma ; M elissæ , un real el escrupulo : N u -  
wm, un real el escrupulo : O p ii , un real el 
g r a n o :  P an ch ym ago gi, 3. reales el escrupulo: 
Quinæquinæ , 4. reales el escrupulo : Radicis R h a- 
e r b a r i  ,  4. reales el escrupulo : Rhapontici , 3, 
Kales ladracm a : Salsaparillæ , 4. reales la drac- 

i mèdio el escrupulo : Torm entillae , 3.
A a  2 rea-
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reales la  dracm a, real i medio el escrupulo : Sen« 
nse , 4. reales la dracma : V isc i q u ercin i, 3. rea, 
les la dracma. o ■

■ F
Fartnee F ab aru m , 12. mrs. la  onza : Fosnugre. 

c i  ,  un real la  onza ; H o rd ei, 8. mrs. la onza; 
Sem inis L in i , &  sim iliu m , un real la onza.

Feculte Radicis A r i , 2. reales el escrupulo; Bryo- 
n i s , 2. reales el escrupulo : Ireos , 2* reales el 
escrupulo.

F L O R E S ,
Floris A u ran tioru m , seu Naphae , un real la 

o n za  : Borraginis , 2. reales la onza ; Buglosi, 2. 
reales la onza ; Calendulae , 2. reales Ja onza; 
Cartam i , seu C n ic i ,  un real la o n z a ; Centau- 
ri minoris , un real la onza Cham senieli, i'j, 
mrs. la onza ; Hyperici , 2. reales la onza : Mal
v a  , un real la onza ; Nymphíese , 3. reales la on
za ; Papaveris Rhseados , un real la o n z a : Pcecnis,
2. reales la o n z a ; Roris marini ,  reales la onza. 
Rosarum  rubrarum , un r e a l  la ,on za ; Exungula- 
ta r u m ,3 . reales la o n z a : S a m b u ci, 17- mrs. la 
on za ; S'chcenanti, 2. reales la onza : Stoechados, 
17 . mrs. la onza : Tiliae , 2.; reales la onza ; Vio
larum  , 2. reales la onza.

F L O R E S  C H I M I C L  
Flores A ntim onii a lb i , 17 . mrs. el grano ; Ru' 

b ri 17 . rnrs. el gra n o ; B e n z c in i,4 .  r e a l e s  el es- 
e ru p u lo , 12 . mrs. el g r a n o  :  Lapidis Hsematits,
3 .  reales el escru p u lo , 8 .  m r s .  el grano : Martis,
3. reales el escrupulo , 8. mrs. ei grano * * 
A rm o n ia c i, 8. m rs, el grano : Sulphuris, 
la  dracma.

Sa lis  
un real

h'



/íM  Anodyni , 4. reales la lib ra : A n ti-C o iic i,
.-reales la libra. '

F R U C T U S .  
frucius A lk ek en gi , 3. reales la onza : A m y g - 
jg amarse , 8. mrs. la onzá : A n a ca rd i, 4. rea

les la onza : C apitum  papaveris albi ,  k  n igri, 
17, mrs. la onza : Cassise fistulae , un real la on- 
ja: Dactyllorum , un real la onza : G allarum , 
un real la o n za : Jujubarum , 17 . mrs. la onza: 
Kucis Moschatae , un real la dracma : Passularum 
ex Corintbo, 2. reales la onza ; T am arindorum , 
un real la onza.

G
Galanffse, 2. reales la o n za : G alb anetl ,  12 . 

ieales\la'"onza , 2. reales la dracma.
GMnce Cornu C ervi , 12. reales la libra : V i-  

perarum  , & c. 30. reales la l ib r a : Gillae V itr io -
li, 12. mrs. el grano : G lo b u li M a rtia lis , 4. rea» 
les la onza : M agis a c t iv i , 8. reales la onza. 

G U A I M I .
Gummi Am m oniaci , 3. reales la onza : Depu^ 

iati, 2. reales la dracma : A nim ae, 3. reales la, 
onza ; Arabici , un real la onza : Assafoetidas, un 
leal la dracma ,  4 . mrs. el grano ; Bdeli , 2. rea
les la onza ; B e n z o in i, 3. reales la onza : C aran - 
n£, un real la dracm a: Elem i , 2. reales-la on
za: Euphorbii , un real la onza : F cen icu li, 2. 
reales la onza : G alb an i , 3. reales la onza : G ua- 
jaci, 2. reales el escru p u lo , 8. mrs. el grano: 
Güttae gamb^ ,  12 . mrs. el grano : Hederse ,  3 . 
fíales la onza : J u n ip éri, un real la onza : L a c -

2. reales la o n z a :  M a stich es, 2. reales la  
onza: M yrrhse, 2. reales la onza : O poponaeis, 
'‘II íeal la dracm a; Sagapeni , 3. reales la  onza: 

A a  3  San-



Sanguinis D raconís , 4. reales ía onza ; Commu, 
nis , un real la onza ; Sarcocollse, 2. reales li 
on za : Styracis vulgaris-rubri , 3. reales la onza' 
C a la m ite  , 2. reales la dracma : Liquidae , 2. reai 
les la o n z a : Tacam ahacae , 2. reales Iá onza- 
T rag acan ti e lecti, 2. reales la onza : Thuris,ui¡ 
real la onza. ’

Gutta  Anglicanse anodinae, 12. mrs. el grano; 
Cephalicas j  4 .  reales el escrupuio ,  1 7 ,  m rs . el 
grano.

H
Hepatis antim onii , 8. mrs. el grano. 

H E R B M .
H e ría  A brotani vulgaris , 8. mrs. el manojo: 

A djanti 5 17 . mrs. el manojo: Agrimonige , 8.mrs. 
e l m anojo; A lcbim illíe , 2. reales el m.anojo : Ar- 
gentinae , seu potent. 2, reales el manojo : Asple. 
n i i , 17 . mrs. el manojo : Becabungae , un real el 
m anojo : BetonicíE, 17 . mrs. el manojo ; Brunelk, 
sive Prunellse , 2. reales el m an ojo; B u g u k  ,2. 
p a le s  el manojo : Calam inth^e, un real el mano- 
jo  ; Chaerophylii, 2. mrs. el manojo : Chamedrys, 
1 7 . mrs. el manojo : Chamaepytis , 1 7 .  mrs. el ma
nojo ; Cochleariae , 2. reales el manojo : Dictam- 
ni C r e t ic i , 2. reales la o n z a ; Galegae , seu Ru
tas C ap r. un real el manojo : Hederae terrestris, 
1 7 . mrs. el manojo ; Hepaticae , 2. reales el ma- 
nojo , Hysopi , 8. mrs. el manojo : Lepidii latifo* 
l i i , 2. reales el manojo ; Melissae , 12. mrs. el 
m anojo: M illefolii ,  2 . reales el manojo; Prímu
l a  ve ris , 2. reales el manojo : Pulmonariae, un 
real el manojo : P y ro le , 2. reales el manojo : Sal- 
viae, 8. mrs. el m anojo; Saniculae , 2. reales eí 
manojo : Scabios^ ,  8. mrs. el m anojo; ScordÜ)

17*



nirs. eî manojo : Sennse Alexandrinæ , real j' 
i o  la onza : Serpentariæ V irginianæ  , un real 
Uracma : S e rp y llii, 2. reales el m anojo: T u s i-  
jainis, 17* el manojo ; V eronicæ  , 2. rea- 
les%l manojo: V in cæ  per vincæ , un real el m a- 
„Qîo • Ulmariæ , un real el manojo : Herm odacf. 
pulvérisât, un real la dracma : Hirundinis præ- 
arat® , 2- reales el escrupulo ,  8. mrs. el grano: 

Hypochistidos , 4. reales la  on za ,  2. reales la 

d r a c m a .

J a l a p æ  pulverisatæ , 2. reales la dracma , un real 
el e s c r u p u l o  : Jecoris L uppi pp. 2. reales el escru
pulo : Intestinorum Luppi^ pp. 3. reales el escru
p u lo : Ipecacuhanæ pulverisatæ , 2. reales el es
c r u p u lo  : Jusculi alterantis sine viper. 12. reales 
la dosis: Jusculi P ulii G allin ac; cum  R ad. d iu
retic. 8, reales la dosis : Jusculi viperarum sim plic. 
12. reales la  dosis ,  Com positi >15* dosis.

K
Kermes granorum pp. un real la dracma : MI* 

neralis, 2. reales el grano : K in æ kin æ  C o rtic if  
electæ, 4,. reales la onza.

L
Lactis M echoacanis , 4. reales la dracma : S u l- 

phuris, 4. reales el'-escrupulo , 8. mrs. el grano: 
Terræ, 2. reales la  dracma : Ladani , un real là 
onza, «

L A P I D E S .
Lapidis B ezoar O ccidentalis , 3. reales el escrú

pulo , 8. mrs. el grano : O rientalis , real j medio 
«'grano: Calam inaris pp. 2. reales la dracma: 
Cancrorum pp. 2. reales la d ra cm a , un real et 
«crupulo ; C a u s tic i,  2. reales el escrupulo : Con^ 

A a 4  tra-



trayervae , 8. reales el escrupulo : Crystalll tnon-
ta n s  pp. 2* reales la dracma : D e  G o a , vu]¿ 
de Gaspar Antón y 4. reales el escrupulo, 8. mrs 
el grano ; Divinae ,  seu O phthalm icas, un real el 
escrupulo, 4 . mrs. el grano : Haematits pp. 2 
reales la d racm a, un real el escrupulo; Igu^à 
pp. 6. reales el escrupulo , 17 . mrs, e l grano : In̂  
fernalis , 3. reales el escrupulo : Judaici pp. 2. 
reales la dracma-, un real el escrupulo ; Lazuli 
pp. 3. reales el escrúpulo ,  17 . mrs. el grano: Lì, 
pis , 2. reales la onza , 1 7 .  mrs. la dracma; Lyn- 
tis  pp. 2. reales la dracma , un real el escrupulo: 
M agnetis arsenicalis , 2. reales la dracm a, un reai 
el escrupulo : M argaritarum  O riental, pp. 24. rea- 
Ies la dracma : M edicam en tosi, 2. reales la drac
ma .V N ephritici i'p. 3. reales la dracma ; Rubino- 
rum pp. 6. reales la dracma : Smaragdorum pp.6. 
reales la dracma : Spongiarum pp. un real k 
dracma.

Laudani C innabarini , 2. reales el grano : Hys- 
te r ic i , un real el g r a n o : L iq u id i ,  4. reales la 
4fa,cm a, 2. reales el escrupulo ,  8. maravedís el 
grano ; O p ia t i , 2. reales el grano : Simplicis, 
un real el grano : ü r in a rii ; l y .  maravedís eí 
grano,

L I G N A .
Lignl A loes , sìvè A g a la c h i, 4, reales la drac- 

rna : G u a ja c i,  17 . maravedís la onza :• Lentis- 
cini , 17 . m rs .■ la o n z a : N e p h ritic i, 2. reales 
la  on za : Santalini albi ; un real la onza : Ci
trini , 2. reales la o n za  : R ubri ,  un real la on* 
z a :  Sassafras ,  un real la on za : Liquidambrsej 
2é reales la dracma ; líithargyni pulverati, i/* 
mrs, la onza, .
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l̂ gch A iltr-Phíhisici , 24. reales la libra , p  
pies la onza : Sani , 3. reales la  onza : L u -  
fli mandibulae pp. 2.' reales el escrupulo, 8. ma- 
la v e d is  el grano : Lum bricorutn terrestrium pp. 

reales el escrupulo.
M

M acis , dos reales la dracmai 
M A G I S T E R I  A . 

llagiüerii Antim onii ,  8. mrs. el grano : C o -  
[jüorum, 3. reales el escrupulo , 8. mrs. el gra
no: Crystalli montani , 3. reales el escrupulo, 

mrs. el grano : M argaritarum  , un real el gra-- 
Bo: Matris perlarum , 3. reales el escrupulo, 8. ( 
iBrs. el grano : O culorum  C an cror. 3. reales el 
escrupulo, 8. mrs. el grano : S ta n n i, 17. nirs. el 
frano : M agnesia a lb a , vide Lac Terr¿e : M an di- : 
Íulíe Lucii piscis pp. 2. reales el escrupulo, 8.

. el grano.
Manriís Calabrinse electís , 3. reales la  onza: 

?ulgaris , 2. reales la onza : Tabulatse , 3. rea
les !a onza : M argaritarum  O^^ientaL pp. 24. rea
les la dracma : M atris perlarum pp. 2. reales la 
úracma, un real el escrupulo.

M E L L A .
Mellís Centauri minoris , un real la onza : D es- 

¡fflmati , i j .  mrs. la on za : M ercurialis , un real 
konza; Persici , un real la onza : Rosarum , i f .  
®rs. la onza ; V iolarum  ex floribus , & c . un real
I2 onza.

Meñurü D u lcís  , 2. reales d  escrupulo , 8. m a- 
tJvedis el grano ; Praecipitati a lb i ,  2. reales el 
«crupülo, 8. mrs. e l  grano : F lavi ,  17 . mrs. 

grano ; Persa , 2 . reales el grano : R ubri , 2 . 
la dracma ; V irid isà  17 . mrs. el grano; S u 
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blim ati corrosiv i, 2. reales la  dracma Violacei
3. reales el escrupulo , 1 2 .  mrs. el grano : Vit®* 
17 . mrs. el grano ; M illepedum  pp. 4. reales la 
dracma , reai i medio el escrupulo , 4. nirs. el 
grano : M in ii pulverati , 17 . mrs. la onza : Mi, 
thridatii ,  3. reales la dracma : Mivse Cydonio, 
rum aromaticae , 3. reales la onz-a : Simplicis, 2, 
reales la onza ; M oschi , 17 . mrs. el grano; Mu. 
niae pp. 4. reales la dracma.

Nepentes ,  vide Laudanum opiatum.
N itr i  purificati , un reai la dracma ; Cum Car- 

bonibus fixati , 2. reales el escrupulo : Ex Tar
taro fixi , 2. reales el escrupulo : Stibiati, un 
reai el escrupulo,

o
O culorum  Cancrorum  pp. vide Lapis Osy* 

pi h u m id i, 2. reales la onza.
O L E A  D I S T I L L A T A .

O h i distillati A bsinthii , 12 . reales la dracma: 
Baccarum  Juniperi , 3. reales el escrupulo : Lauri,
4. reales el escrupulo ; Caryophyllorum  , 6. reales 
la dracma , 8. mrs. el grano : C a r v i , 2. reales d 
escrupulo ; Cerse , 4. reales la dracma , 2. reales 
el escrupulo; C in n am om i, 16. reales el escrupu
lo ,  un reai el grano; C ornu C e r v i , 2. reales la drac
ma : Corticum  A ran tioru m , 3. reales el e s c r u p u l o ,  

8. mrs. el grano : Citrorum  , 6. reales el escrupu
lo  , 17 . m rs.el grano ; L im o n u m , 4. reales el eŝ- 
c ra p u lo , 8. mrs. el grano ; D e Lateribus, 12. rea
les la onza , 2. reales la dracma ; Laveriduls , 
reales la onza, 2. reales la dracma: Lignorum Buxi> 
6 . reales la dracm a: G u s ja c i ,  h  símil. 4. 
dracma ; Lum bricorum  ,  4 . reales la dracma : Ma
cis ,  i6 . reales el escrupulo , un



jíajoranse, ’4. reales la dracma : M astiches , 17 . 
prs. el grano : M e n th s  , 3. reales el escrupuio: 
Viicis M oschatse, 8. reales el pscrupulo, 17 . mrs. 
¿grano : P u le g ii, &  similium , 2. reales el escrú
p u lo ;  Rorls m a rin i, '3. reales la dracma : Rutae, 
j,reales el escrupuio : Sabinse , 3. reales el escru- 
Jo, 8. mrs. el grano : Salviae, 2. reales el escru- 
julo; Saponis , 4. reales la dracma : Sassafras , 6.

' 3 el escrupuio, 17 . mrs. el grano : Seminis 
Anisi, 4. reales la dracm a, 8. mrs. el grano : C y -  
lini, 2. reales el escrupuio , 8. mrs. el grano : Fce- 
iiiculi, 3. reales la dracma : S u c c in i, 3. reales la 
dracma , 4. mrs. el grano : R ectificati , 12 . mrs. 
ti grano : T erebinth in se, 4. reales la 0|nza, un real 
ladracma; T h y m i, 2. reales el escrúpulo, 8. mrs. 
clgrano : Viperarum  , &  simil. 4. reales la dracma. 

O L E A  E X P R E S S J .  
lei expressi Am ygdalarum  amar, un real la on- 
Dulcium , 2. reales la onza ; C um  ig n e , real 

jmedio la o n za : Avellanarum  , 4. reales la onza: 
Nucís Moschat® , 4. reales la dracma , 2. reales el 
escrupuio, 8. mrs. el grano : N u c u m  juglandium , 
unreal la onza : Sem in. frigid., major. 2. reales la 
iracma: Hyosciami , 4. reales la dracm a: Seminis 
Lini, 17. mrs. la  onza : Papaveri» , 2. reales la  
átacma; Sesaminis , 2. reales la onza : V itellorum  
ovoíum, 12. reales la o n z a , 2. reales la dracma.

O L E A  P E R  D E L I R I U M ,
Olei per deliquium B e n z o in i, 3. reales la dracma: 

%rrhae , 3. reales la  dracma : N itri fixi , 2. rs. 
escrupuio : T a rta ri , 4 . reales la dracma*

O L E A  I N F U S A , E T  D E C O C T A .
Ohi per decoct. A b s in th ü , 17 . mrs. la onza: 

^^ti-Pleuritici, un real la onza : A p a r it i i ,  real



i m edióla o n z a ; C asto rei, 3. reales la  on za; Ca. 
tellorum , 4,. reales la o n z a ; Chamaemeli ,1 7 .  
la onza : Cicutae , un real la o n z a : C ro c i, 3, rea! 
les la  o n za ; C yd o n io ru m , un real la onza; Dj 
C ap p arib u s, un real la onza ; D e  Mucaginibus 
un real la onza ; Euphorbii , real i medio la onza- 
H y p e ric i, un real la o n za ; L ig n i G u a ja ci, 3, rea. 
Ies la onza : Liliorum. alborum , 17. mrs. la onza; 
Lum bricorum , 17 . mrs. la onza ; M astiches, rea! i 
medio la o n z a ; Menthae , '1 7 .  mrs. la onza ; Myr. 
tini 5 17 . mrs. la onza ; N ardini comp. 3. reales la 
on za ; Nymphaeas , un real la onza ; Rosati, ly, 
mrs. la onza : Roris m a rin i, un real la onza; Ru. 
tse , 17 . mrs. la onza ; Sambuci , 1 7 .  mrs. la onza: 
Scorpionam  compos. 6. reales la onza , un real la 
dracma : Sim plic. real i medio la o n z a ; SolaniSc 
simil. un real la o n za ; V iolarum  , &  símil. ly. 
mrs. la onza ; V u lp in i ,  &  simil. un real la onza: 
0 1  ei Marias , vide Bahamum ; O le i Petrse, seu Pe- 
íro le i, 6. reales la o n z a , 2. reales la dracm a: Opii, 
un real ei escrupulo , 4 . mrs. el grano.

OxyrnelUs Scilh 'tici, un real la on za: Simplicls, 
17» mrs. la onza.
: p

M ercurial is , 16 . reales la dracma, 6. 
rs. el escrupulo , 17 . mrs. el grano ; Solutiv» 
vide Lac terra  ; Pessari anti-hysterici , n. j. 4-fs- 
P etro le i, vide Oleum Petra;: Piscis Graecse, 8. mrs* 
la onza ; N ígre , 8. mrs. la onza.

P I L U L M .
Adstringentis , 2, rs. el escrupulo: 

píese, 2. reales el escrupulo ; Agregativas, 4. rales 
ia dracma , real i medio el escrupulo ; Angelicé, 
4# rs. la  dracma : Balsamicse ,  8. reales la dracma?
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, el escrupulo : Cochiae, 4. reales la  dracm a, real 
j êdio el escrupulo: Catholicae , 4. reales la drac- 
jia,reali medio el escru p u lo: D e  A m m oniaco, 
j. reales el escrupulo : D e  C reta , 2. reales el es
crúpulo ; D e  Cynoglosso , 3. reales el escrupulo, 
i'j. mrs. el grano : D e  Rhabarbaro , 2. reales el esr 
crupulo : D e  S u cc in o , 2. reales el escrupulo : D e  
Therebintina, un real la dracma ; D e  tribus cum  
Rhabarbaro , 2. r-eáles el escrupulo : Familiares-, 
j, reales el ,escrupulo ; Fcetidae , 2. reales el escrú
pulo : Hysteric«-, 2. reales el escrupulo : M artia^ 
les, 4. ‘is. la dracm a, 2. reales el escrupulo : M er- 
curiaiis, 2. reales el escrupulo : P olychresta;, 2 . 
reales el escrupulo ; Pro T u ss i , 3. reales el escru- 
palo, 17. mrs. el grano : S ty ra c is , &  sim ilium , 

reales el escrupulo , 1 7 .  mrs. ei grano ; T a rta 
rea, & similium , 2. reales el escrupulo : Plum bi 
usti, un real la onza : Potionis vulneraria adstring» 
12. reales ía libra : Ptisanae laxativas purgantis*
12. reales la libra, ......

Pulpce C assia  f is tu ls  ,  3. reales la on za : T a -  
marindorum, 3. reales la onza.
\ F U L V E  R E S  C O M P O S I T L  
h k e r h  ad easum , un real el escrupulo; A n ti*  

Plithisici, de Haly d k t i , 2. reales la dracm a: A r i 
compositi, 3. reales la dracma ; Arom atici R osati, 
4'reales la dracm a, 2. reales el escrupulo: C a - 
ctiectici, 6. reales la dracma : C atholici solutivi^ 

reales el escrupulo : Cephalici M icb aelis , 6. rea« 
!es el escrupulo : Con tra abortum , un rea! el escrú
pulo; G ornachini, 2. reales el escrupulo: D e  G u t-

12. reales la dracma ; D iam argariti frigidi;,
3-reales el escrupulo : Diarrhodonis , 4. reales la 

, 2. reales el escrupulo ; D iatragacanti fri« 
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g ìd i , 2. reales la dracma : E  K elis  Cancrorum, sai 
Lapidis de Contrayerva y 8. reales el escrupulo; Ep[ 
Jeptici , 12. reales la dracma ; Hyeræ simplicis 
reales la dracma : Imperalis , 15 . reales la dracma' 
Læ tificantis , 6. reales la dracma : Marchionis, 12 
reales la dracma : Papæ B en ed icti, 3. reales la onl 
y,a : Fectoralis M ichaelis , 6. reales la dracma,^, 
reales el escrupulo : Restrictivi , real i medio là 
on za : Stom achici M ich a elis , 2. reales el escrupu. 
Io : Qiiercetani , 3. reales la dracma : Trium  San- 
ialorum  ,  2. reales la dracma.

P U L V E R E S  S I M P L IC E S . ■ 
Puîverîs AVoï G ræ ci , un real la dracriia : Alu- 

minis u s ti, 2- reales la ònza : Boli Armense Orien- 
talis pp.: 2 . ,reales la dracm a: un real ei escrupulo; 
B ufonum  com bustorum , 4 .  reales el escrupulo, ly . 
mrs. el grano : C aritharidum ,  4 .  reales la onza: 
Castorei pp. 4 .  reales la dracma ,  real i medio el 
escrup,ulo, 4 .  mrs. el granos Chiriæ chinæ , un real 
la dracma ; Cinnaváris nativæ pp. 2. reales el es
crupulo , 8. mrs. el grano : Colocynthidis , 2. rea
les la dracma. C oralli albi pp. 2. reales la dracma, 
un real el escrupulo : .R ubri pp. 2. reales la dracma, 
un reai el escrupulo: C oraliinæ  , un reai la drac
m a : C orn u  cervi c ru d i, un reai la dracma : Ph¡- 
losophicè præparati , 2. reales la dracm a, un reai 
el escrupulo ; U s t i , 2. reales la dracm a, un reai el 
escrupulo : C orticis Aurantiorum  , un real la drac
ma : Chacarillæ  , 3. reales la dracma : P e r u v i a n a ,  
un reai la dracma : Granii humàni pp. 4 .  re a le s  el 
escrupulo , 8, mrs. el grano ; Crætæ albæ pp- un 
reai la dracma : C ro ci O rien talis, 2. reales la drac
ma : C hrystalli montanæ pp. 2. reales la dracma, 
un reai el escrupulo : D en tis Apri pp. 3. r e a le s  la



¿fjcma ; D iacrydii C ydoniati , 3. reales el escrú
pulo, 8. nirs. el grano : L iquiritiati , 3. reales el 
^crupulp, 8. mrs. el grano : S u lp h u rati, 3. reales 
el escrupulo» 8. mrs. el grano ; Eboris pp. 2. rea
les la dracma : Erinacei com bu sti, 6. reales ladrac- 

: E uphorbii, 4. reales la onza : G um m i A m 
moniaci pp. 2. reales la dracma : Assafoetidae , un 

la dracm a, 4. mrs. el grano ; G albani pp. un^ 
real la dracma : Guttae Gambae , 1 2 .  mrs. el grano; 
¡ilastiches, 17 . mrs. la dracma : M yrrhse , 1 7 .  mrs. 
la dracma : O libani electi , 2. reales la onza ; San
guinis Draconis in lacrym is pp. un real ¡a dracma; 
Vulgaris , 2. reales la onza ; H ir c i , 3. reales la 
Jracma ; Tragacanthse electae , un real la dracma: 
Herbarum A b sin th ii, un real la onza : Betonicse,
i,reales la onza ; Herbarum C ham sem elli,.2. rea
les la onza ; Menthas , un real la. onza : Sabinae, 
m real la dracma ; Salviae, 2. reales la onza: 
Sennffi , 17 . mrs. la dracm a: H erm odactilorum , 
un real la dracma ; Jalapse , 2. reales la drac
ma , un real el escrupulo : L actis M echoacanje , 4 . 
reales la dracm a; L ig n i G u a ja c i, 2. reales la onza: 
Santalini a lb i, 2. reales la o n z a :  C itr in i,  4. reales 
laonza, un real la dracma ; R u b r i,  2. reales la 
onza ; Visci Q u e r c in i., un real la dracma ; M a n - 
¿ibulasLucii piscis. pp. 2. reales el escrupulo , 4. 
ffirs. el grano : M argaritarum O riental, pp. 24. rea
les la dracma ; M atris Perlarum pp. 2. reales la 
dracma , yn real el escrupulo ; M echoacaníe , 3, 
íeales la dracma ; M illepedum  pp. 4. reales la drac- 

, real i medio el escrupulo, 4. mrs. el grano: 
%robalanorum omnium , 2. reales la dracma: 
Torrefactorum, 3. reales la dracma ; M yrtilorum , 

la onza : O culoriim  Cancrorum  pp. 2. rea-



les la dracma ,  un real el escrupulo : Paralr^
V® > 3. reales la dracm a: Plum bi u sti, un realla 
on za : Priapi C e r v i , 3, reales el escrúpulo ; Tauri
3. reales el escrupulo; Pulm onis V ulpis , 3, reales 
el escrupulo Radicis A ri , 2. reales la dracma* 
C h in ^  , 17 . mrs. la dracma : Contrayervae, 3, 
la  dracma : D ictam ni albi ,-un real la dracma ; E l l e !  

bori albi , &  nigr. 3. reales Ta onza ; Gentians 
un real la dracm a: H ypecacuhanse, 2. reales el es! 
crup ulo; Liquiritiae , un real la o n za: Paeonis, un 
real la dracma : P o lyp o d ii,  17 . mrs. la dracma.' 
Rhabarbari e le c ti, 2. reales el escrupulo ; Torre- 
f a c t i , 2. reales el escrupulo; Salsaparrillae, 4. rs. 
la  onza ; S a x i f r a g i í E  alb^e , 2. reales la dracma: 
Serpentari® V irg in ia n s , 3. reales la dracma; Tor- 
rnentUlge , un real la dracma ; Vicentoxici , 2. rs. 
la  dracm a; Seminis Santonici ,  2 . reales la dracma; 
Scam onii pp. 3. reales el escrupulo , 8. mrs. el gra- 
no : Secundinas humanse pp. 4. reales el escrupulo, 
17 . mrs. el grano : Spodii a lb i, un real el escrúpu
l o ;  Stercoris L a c e r ti, 17 . mrs. la dracma; Pavo- 
nis regalis , 3. reales la dracma : Succini albi pp.
3. reales la dracm a; Terrae Sigillat^e pp. 2. rea
les la dracma , un real el escrupulo ; Dulcis Vi» 
t r io l i , 2. reales el escrupulo , 8. mrs. el grano; 
Tuthiae pp. un real la dracma : Viperarum , 4-rs. 
la dracm a, 2. reales el escrupulo Viridis tEHs, 
2. reales la onza : Ungulas A lcis , 6. reales el es
c ru p u lo , 17 . mrs. el g ra n o ; Unicornu Fossilis,
4 . reales el escrupulo , 17. mrs. el grano; Marini, 
6. rs. el escrupulo , 17 . mrs. el grano.

'  R A D I C E S .
Radicis A co ri v e r i ,  2. reales la o n za ; Angeli'

C £ ,



Bohemiae , un real la dracma ,• Aristolochla- 
fuíii) un real la onza : Bardan® , un real la onza: 
jSistortís , un real la, onza .* Butuas  ̂ reales la 
onza : Calagual®., 4. reales la dracma : C a ry o p h j- 
l a t s , 4. reales la onza ; C arlinae, 2. reales la on^ 
la; Chinae, 2. reales la onza .• Contrayervse , 3, 
r e a l e s  la onza ; C osti amari , un real la dracma. 
Dictamni albi , un real la onza : F ilipén dula , un 
r e a l la onza , Galandae , un real la onza ; G en tia
n s  , un real la onza . •  Hermodactylorum ,  3 .  rea
les la o n z^ Im p e ra to ria  , 2. reales, la onza ; Iri- 
& florentina , 2. reales la o n z a ; M e u ,2 .  rea
les la onza ; Pentaphyli , un real la onza ; P so n iíe  
BU real la onza : P o ly p o d ii, 17 . mrs. la onza ; P y -  
rethri,2. reales la o n z a ; Rhabarbari M onachorum , 
í, reales la on za ; V eri e le c t i , 4. reales la dracma; 
idiapontici , 4. réales la o n z a ; Salsaparillae , real 
i medio la onza ; Sassafras , un real la onza ; Sa- 
tvrii, un real la dracma ;.SerpentarÍ2e V irg in ian « , 
Mrealladracma ; T orm en tillae, un re a lla  onza; 
Turbitii O rie n ta lis , u n re a l la dracm a; V aleria- 
BsSilvestris , 2. reales la o n z a ;  V ic e n to x ic i, 2. 
rales la onza ; Zedoariae , 3. reales la onza : Z in -  
"beris un real la onza.

Jalapae, 4  . reales el escrupulo , 12. mrs. 
Jgrano ; Com m unis , 8. mrs. la o n z a ; Scamonii,
<>■ reales el escrupulo, 17 . mrs. el grano.

Roh Cydoniorum , un real la onza ; Diam orum  
""npositi , 24. mrs. la onza ; G ranorüm  ju n ip eri, 

reales la onza ; Sam buci , 2. reales la onza.
S

Alum inis , 4 . reales el escrupulo , 17 , 
fs. el grano; M ercurii , seu V e rm ifu g i, un real 
^erupulo; S a tu rn i, 3. reales la dracma.

B b  S J .



S J L E S .
Salís Absinthii , 4. reales la dracm a, real i me. 

dio el escrupulo , 4. mrs. el grano : Agrimoniae, 
2. reales el escrupulo .* Am m oniaci ,  17. mrs. la 
dracma ; Purificati , 2. reales la dracma ; Anglici 
L a x a tiv i, 4. reales la onza * A rtem isia  , 2. reales 
el escrupulo, 8. mrs. el grano : Cardui Benedicti,
2. reales el escrupulo, 8. mrs. el grano ; Centaurii 
minoris , i .  reales el escrupulo , 8. mrs. el grano: 
C oralli ru b r i, &  albi , 3. reales el escrupulo , 12. 
mrs. el grano / Febrifugi S y lv ii, 3. reales la drac- 
ma .* Gentianse , 4. reales el escrupulo, 12. mrs. 
el gran o; Imperatorias , 3. reales el escrupulo, 8, 
mrs. el grano Jovis , 6. reales ei escrupulo , 17. 
mrs. el grano : M a rtis , 2. reales el escrupulo , 8. 
mrs. eí grano/ M ira b ilis , 2. reales el escrupulo, 
8. mrs. el grano.* P olych resti, 3. reales la dracma; 
D e  S eign et, 3. reales la dracm a; Scibiati, 3. rea
les la dracma ; Prunellse , un real la dracma ; Sa- 
b in s  , 4. reales él escru p u lo , 8. mrs. el grano; 
Saturni , 3. reales la dracma ; Sedativi , 6. reales 
el escru p u lo , 17 . mrs. el grano ; T a t a r i ,  un 
real el escrupulo : Vegetabilis , 3. reales la dracm».

S J L E S  V O L A T I L E S ,
Salís mlaúlÍs A rm o n ia c i ,  2 .  reales el e s c r ú p u l o ,  

8. mrs. el grano : Arom atici , 6. reales el escru- 
p u lo , ,7 .  mrs. el g ra n o ; C ornu  C=rv|, 8. reate 
el escrupulo , 17. mrs. el grano ; Crann human , 
un real el grano ; Lum bricorum  , 8. reales el escrú
pulo , T7 . mrs. el g ra n o ; Millepedum , i?- infs. 
el erano ; Sanguinis H ir c í , 8. reales el e s c r u p u l , 
17 . mrs, el grano ; H u m a n í, un real el grano, 
cundin arum , un real el grano ; 
les el escrupulo 5 24. mrs. el grano ; Viperar



rearel g ra n o ; Scinci m arin i, 3. reales el escru- 
J o 8. mrs. el grano.

U l  A r ie tin i, 17 . mrs. la onza .* H a d í , un real 
onza; H ircini ,  17 . mrs. la o n z a ;  V a c in i, 17. 

¡nrs. lá onza.
S E M I N A .

ItklnU Acetossas , un real la onza ; A gnicastí, 
un real la onza ; Am eos v e r i , 2. reales la onza; 
Amomi racem osi, 3. reales la o n z a ; B a silic i, un 
real la onza : Cardui B e n e d icti, 2. reales la onza; 
Charthami , 17 . mrs. la onza ; Cardamomi majo- 
tis, 3, reales la onza ; M edii , 3. reales la onza.* 
Minoris, 3. rs. la o n za : C iírei , real i medio la 
onza ; C itruli , 8. mrs. la onza ; Cucum erís » 1 7 .  
inrs. la o n z a : Cucu.rbitae , 8. mrs. la onza ; C yd o - 
niorum, 3. rs. la onza ; D au ci cre tic i, 3. rs. la  
onza; Hyosciami a lb i , un real Ía onza / L a c tu c a , 
in real la onza : L ev istic i,  3. reales la o n z a ; L in i, 
!,mrs. la o n za ; M a lv a ;, 17 . mrs. la onza ; M élo- 
num j  8 . mrs. la o n za ; M illi Solis ,  2. reales la 

a ; Nasturtii , un real la o n z a ; Papaveris albi, 
knigri, 17 . mrs. la onza_; P etroselin i,  1 7 . mrs. 
la onza ; P la n tag in is, un real la onza / Pzeoni^,
2. reales, la o n z a ;  Portulacae , un real la onza; 
Psylii, un real la onza ; R usci , un real la onza: 
Rutse, 2. reales la onza : S a n ío n ic i, 3. reales la 
onza ; Seseleos M asiliensis ,  2. reales la onza; 
Sinapis, 17 . mrs. la o n z a ;  Staphidisagrise , 17 . 
■»rs. la o n z a ; T h lasp i , 3 - rs. la o n z a :  Urticae 
urentis vulgaris ,  2. reales la o iiz a ;  Serí lactis C a - 
ffini distiliati ,  8. mrs. la o n z a : V acin i distillati,, 
I/, nfrs. la onza.

^aradrap  ̂ a lb i ,  real , í medío la  onza ; P allíd í, 
medio la o n za  / R ubri , real i medio la onza: 

B b  2 Sper-



Spermatis C e t i , 4. reales la onza , 2. reaká la drac. 
ma ; Spicse C e lt ic a   ̂ 2. reales la o n z a , Nardij 
seu I n d ic i ,  2. reales la dracma.

S P I R I T U S ,
Sptritus A lum lnis , 3. reales  ̂el escrupulo , 8, 

mrs. el grano ; Arom atici oleosi , 4. reales el es- 
crapulo , 12. mrs. el grano.' Baccarum  Juniperi,
3. reales la dracma.- Carm inativi , 3. reales la drac. 
ma ; Cerasorum  nigrorum  , 3. reales la dracma; 
C och leari«  , 1 2 .  reales la on za , 3. reales la drac
ma : Cornu C ervi ,  3. reales el escrupulo , 8. mrs. 
èl grano : S u cc in a ti, 6. reales el escrupulo , 17. 
mrs. el grano ; Corticum  Aurantiorum  , 2. reales 
la dracma : C i t r i , 3. reales la dracma ; Limonum,
2, rs. la dracma ; Granii h u m a n i, 8. rs. el escrupu
l o ,  17. mrs. el grano ; Form icarum  , 3. rs. la drac
ma; F uliginis , 3. rs. el escrupulo, 8. mrs. el grano.- 
L ig n i G uajaci , 2. rs. la dracma : Liliorum Con- 
vaD ium , 4. rs. la dracma Lum bricorum  terrestrium,
4. rs. la dracma ; M e llis , 3* ts. la dracma ; Nitri 
dulcis , 2. rs. el escrupulo , 8. mrs. el grano; Ro- 
sarum , 4. rs. la dracma ; Salis A rm o n ia ci, 4. rs. 
la  dracma , reai i medio el escrupulo , 4. mrs. el 
grano ; A n isa ti, 4. rs. la dracma ; Succinati, 2. 
reales el escrupulo, 8. mrs. el gra n o ; Urinosi,4. 
reales la dracma ; Com m unis dulcis , 2. reales el 
escrupulo , 8. mrs. el grano; Coagulatus Minsicht,
3. reales el escrupulo ; Sangum is H ir c i, 2* reales 
»1 escrupulo , 8. mrs. el grano ; H um an i, 8. rea
les el escrupulo , 1 7 . mrs. el grano ; Secundina- 
r u m ,  8. reales el escrupulo ,  1 7 .  mrs. el grano. 
Serici , 4. reales el escrupulo , 12. mrs. el grano. 
Succini , 3. reales el escrupulo , 12. mrs. el gra- 
jio  ; Sulphuris j 3. reales el escrupulo 3 12.



el grano : T a rta r i ,  4. reales la dracma .• T e r e -  
¿hinae, 2. reales la  dracma , 4. mrs. el grano 
Theriacalis C am p h orati, 2. reales la dracm a: V e 
neris , 4- reales el escrupulo , 8-. mrs. el grano* 
yini communis , un real la o n z a ;  Cam phorati, 
j, reales la onza ; R e ctific a ti, real i medio Ja on - 
2Í; Viperarum , 4. reales el escrupulo ,  8. m rs. 
el grano ; V itrio li , 3. reales la dracma , 4. mrs. 
el g r a n o ;  D u lcís ,  2. reales la dracma ,  4. mrs. 
el grano ; U r in æ , 3. reales el escrupulo, 8. mrs, 
el grano ; Succi inspisati, vide ExtraSía.

 ̂ S U C C I ,
hci liquidi Berberum , 2. reales la onza ; F io- 
rum Ros. A lexandrin. 17 . mrs. la on za ; R übra- 
ram ,i7 . mrs. l a o n z a ;  Foliorum  B orraginis, 
1 7 .  mrs. la onza ; C ichorei ,  17 . mrs. la  onza.* 
Plantaginis , 17 . mrs. la onza ; Portulacae , 17̂ , 
mrs. la onza ; Fructuum  Agrestae , seu O m phacii,
8. mrs. la onza ; Aurantiorum  ,  2. reales la  on za; 
Citrorum, 3. reales la o n z a  ; Cydoniorum  ,  un 
real la onza ; G ran atoru m , un real la on za ; L i-  
monum , un real la o n za ; Pom orum  , un real la 
o n z a  ; Sulphurís A ntim onii A u r a t i ,  17 . mrs. el 
grano; Suppositoriiirritantís, n .j,3 .re a le s .

S T R U P I .
Surupí khsm th'ú  simp. 24. mrs. la o n z a  ; C om p.

1, reales la onza : Acetosæ , un real la onza : A c e 
tosi simpl. 17, mrs. la onza ; À lthæ æ  simpl. 24. 
Mrs. la o n za ; C om p. real i medio la onza ; A n -  
ti-rheumatici , real i medio la onza ; A urei Solu
tivi, 2. reales la  on za ; B a lsa m i, seu B alsam ici,
4- reales la onza ; Berberum , 2. reales la onza.* 
Setonicæ , real i medio la onza : Borraginis, 
I?- mrs. la  onza .* Capillorum  V eneris , 17 , m rs.
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la onza .• Cardui B en e d icti, un real la onza: Car. 
thami , seu C o m ítis , 2. reales la onza : Cicorei 
simpl. 17 . mrs. Ja on za  : C um  duplic, Rhaeo, 4 
reales la onza : Gochiéariae , 3. reales la onza; 
Contrayervae, 6. reales la onza ; Coralliorutn,6. 
rs. la onza ; C órticum  Aurantiorum  , 2. reales 
la o n z a ; C itrí am ari, 2, reales ia onza : Esséntia- 
lis , 2. reales la onza : D e  Artem isia , un real 
la ortza ; D e  Chalibe , 3. reales la onza : De 
K a ra b é , 6. reales la onza , un real la dracma; 
D e ios Remedios ,  real i medio la o n z a l  D e Men
tha simpl. 24. mrs. la on za ; C om p. 2. reales la 
o n z a ;  D e  M ucaginibus , un real la o n za ; De 
iquinque Radicibus , un real la onza ; D e Rham- 
no Cathartico , 3. reales la o n z a ; D e  Scamonio, 
un  real la dracma ; D e  Stoechade, un real la on- 
z a  : D é  Sym phyto , &  sim il. 2. reales la onza; 
D iaco d ío n is, 2. reales la onza , 17 . mrs. la drac
ma ; E m etici, un real la dracm a; E x  Succo Agres- 
te , un real Ja onza : Aurantiorum  , 2. reales la 
on za ; Baccarum  M yrti , un real la o n z a ; Cy. 
doniorum , un reálTá o n z a : Granátorum  , 24. mrs. 
Ja on^a ; Lim onum  , un real Ja o n z a ; Pomorum, 
un real la onza ; F lorum  Nymphíece ,  2. reales la 
onza ; Persicorum , 3. reales la onza ; Rosarum 
A lexandrin. 2. reales Ja on za ; Rubrarum , 2. rea
les la onza ; T ú n ic a  , 2. reales la onza ; Viola
rum vulgaris , 17 , mrs. la on za * C ceriilei, 2. rs. 
la  onza ; Hséderae terrestris ,  real i medio la onza; 
H ysopi , un real Ja o n z a ;  J u ju b a ru m , 24*
Ja o n z a ; K erm es, 4. reales Ja on?já ; X acc«  , un 
real Ja onza ; I/iquiritÍK , 24. mrs. la o n za : Man- 
j i«  , 4. reales la o n z a ; M e c o n ii, setj Diacodionis, 
a ,  real.cs Ja o n z a , 1 7 . mrs. Is^ racm a ; Nicotian^»
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.  r e a le s  la onza : Paeonias, 24. mrs. la o n za  : P a- 
L e r i s  a lb i, seu M e c o n ji, 2, reales la o n z a , i j .  
Jjfs. la dracma ; E rr a tic i,  un real la onza Q ui- 
iisquinae ,  4 . reales la onza ; Rhodosacchari , 1 7 . 
j,fs. la onza : Rosarum Palljdarum  , 2. reales la 
onza.- Rubrarum , 2. reales la on za ; Siccarum , un 
jeal la onza ; Salsaparillse , vulgo de los Remedios^ 

i medio la onza ; Solutivi ,  2. reales la onza.- 
S c o r z o n e r i e  ,  17. mrs. la o n z a ; T u ssila g in is , real 
¡medio la onza ; V iolarum  cceru le i,  2. rs. la on
za.- Simplicis usualis ,  1 7 . .  mrs» la  o n z a ;U r -  
tics, 2. rs, la  onza,

T
r A B E L l M ,

íahelU Áe Althaea , 2. rs. la onza ; Mannae , 3. 
rs. la onza : M anus Christi ,  seu Perlatae , 2. rs. 
la dracma : Meclioacannae , 4 . rs. la o n za  ;  R osa- 
rum , un real la onza j V io la ru m , 2, rs. la onza: 
Tamarindorum ,  un real la onza.

Tartarí C halybiati ,  3. rs. la  dracma ; Solubilis, 
2. rs. el escrupulo. E m etici , 24. mrs. el grano. 
Solubilis, un real el grano, T a rta ri íiolubilis, 3. rs. 
Uracm. D e S e ig n e te , 3. ra. la  dracm, V itrb la t i,
2. rs. el escrupulo , 4 . mrs, el grano, 

T E R R M ,  
f«rrí8 C athechu pp, 2, rs, la dracm,, Foliatae 

Tartari, 4. rs. el escrupulo , 17 , mrs, el grano; 
Lemni® pp. 3. rs. lad racm . N ochera pp. 3. rs. la  
liracm. Sanct, Marthae pp. 2. rs, el escrup. S igil
late pp. 2» rs, la  dracm, un real el escrup. V itrio li 

fel escrupulo ,  8» mrs. el gran, T e r c -  
'>inthiô  com m unis j 8. mrs. la on z. Venetae , 2* 
fs. la onza*
■ '̂ heriacte Coelestis ,  2, rs. el gran, Diatesaron»
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2. rs.^la dracm. Germ anor. 2. rs. la dracm. Ma?, 
nae C olleg . M atritensis ,  6. rs. la onza , un real la 
dracm. Smaragdorum ,  2. rs. la dracma.

r i N C T U R M  ,  S E U  E S S E N T IM .
Tinctur. seu Essent. A loes , 2. rs. la dracma 

Ambrae gryseae , 6 .  rs. la dracma , 1 7 .  mrs. el 
gran. A n tim o n ii, 3. rs. el escrup. B en zoes, 4.’rs. 
la onza , un reai la  dracm. Bezoardicse , 3. reales 
la dracm. Castoréi , 4. rs. la dracm a, reai i medio 
el escrupulo , mrs. el gran. Chacarillse, 2. rs. 
el escrup. Cinnam om i , 3. rs. la dracm. Cocci- 
nellae , 2. rs. el escrup. Contrayervas , 2. rs. el 
escrup. Coralliorum  , 6. rs. la dracm , 8. mrs.' el 
grano. Corticum  Aurant. 2. rs. la dracm. Citrei,
2. rs. la dracm. C ranii hum. succinat. 3. rs. el es
crup. 1 7 .  mrs. el grano. C roci ,  3. rs. la dracma; 
H y p eric i, 3. rs. la dracm. K erm es, 3. rs. la dracm. 
K i n s k i n a e  cum  v i n o  , 8. rs. la libr. S p ir i t u o s s ,
3. rs. la dracm. Laccae aquosae, 2. rs. la onza.- 
Spirituosae, 4. rs. la  dracm. L ap . Haematit. adstr. 
2 . rs. el escrup. 8. mrs. el gran. L ig n i A lo e s, 2. 
rs. el escrup. 8. mrs. el gran, M artis , 10. rs. la 
o n z a , 2. rs. la dracm. M yrrhae, 3. rs. la dracma,
4. mrs. el grano : O dontalgicae, 4. rs. la onza; 
Ophthalmicae , 6. rs, la  on z. Polichrestae , 4. rs. 
la  dracm. Rhabarbari aquosas , 4. rs. la onz. Ros. 
aquosse , 6. rs. la libr. S a lisT a rta ri , 2. rs. el es
crup. 8. mrs. el gran. S u c c in i, 3. rs. la dracm. 4. 
rars. el gran. Sulphuris ,  3. rs. la dracm. Vits 
M atritensis , 4. rs. la dracm a, 2. rs, el escrupu
lo , 8. mrs. el gran. Uterinée , 2, rs. el escrup,

mrs. e] grano.
T H R O C H I S C I .  . 

ThrGchisct 2\hì C , &  S, opio ,  2. rs. la dracm.
Al-



,ÍáWaí i 3. rs. la dracma , 8. mrs. el gran. A l -  
jficengi 5 3. rs. la dracm . D e  A g á r ic o , 3. rs. 1̂  
liicm. D eK arabae , 3. rs. la dracm. D e  Myrrha» 
jjs, la dracm. D e  R am ich , 2. rs. el escrup. D e  
feria sigillata , 3. rs. la dracm . Escharoíici , n. 
unreal : V iperini , 6. rs. la  dracm. T u rp eth i 

iíineralis , 17 , mrs. el grano.
V  U

Vesicatorii , n . j .  3 , reales.
Yint Emetici , 2. reales la onza : Kinaekínas, 

itu antifebrilis , 8. rs. la libra ; S ty p tic i, 4 . rs. 
libr, Viperaé viventis , n. j .  6. rs. 
fiirioli a lb i , un real la dracm a: A d  albedinem, 

j, rs. la onza ; Rubedinem , 3. rs. la onza ; C02- 
, seu C yprii , vulgo Piedra Lipis , 2. rs. la
i, 17. mrs. la dracma ; M artis , 2. rs. el es- 

ttupulo, 8. mrs. el gran o: V itri Antim onii , 17 . 
rSi el grano.

U N G U E N T  A .
Unguenii ad Herpes ,  4 . reales la onza : ad M am - 

marum duritiem 5 2. reales la onza : Fisuras , 2.
;s la o n z a : ad Scabiem , tineam , & c . real i 
lo la onza : ií^gyptiaci , un real la onza ; A l

lí Camphorati, 2. reales la o n za : Sarracenici,real 
i Medio la onza : Vulgaris , un real la onza A l -  
>sae compositi, 2. reales la onza .* Simplicis , un 
-alia onza ; A grippae, un real la onza : Aposto- 

lorum , 2. reales la onza: A regon  , real i medio 
'̂ onza : A rthanitáe, 3. reales la onza : B asilici 
% i, un real la o n z a : Palidi , un real la onza:: 
wmitissas , 2. rs. la  onza : Cordialis , 3. rs. la 
'>'123 : Cucurbitae ,  un real la o n z a ; D e  M in io , 

rea! la onza .- D eopilativi , 2. rs. la o n z a : D e  
«diva j rs. la onza ; Diapalmse 3 un real la

on-



on za .* Camphoratae , 2. rs. la  on za ; Filli Zach, 
rise ,  real i medio la o n z a ;  Fortis , 2. rs. la onza- 
G um m i E le m i, real i medio la onza ; Hasmor- 
rhoídalis ,  2. reales la onza : Lithargyrii , & si- 
mílium  , un real la o n z a ;  Magistraliss , un real la 
on za ; M a r tia t i,  real i medio la onza ; Mercurii 
simp. 2. rs. la onza ; Com posit. 6. reales la onza, 
un real la dracma ; N ervini , 4. reales la onza: 
O p h th a lm ic i, 3̂ . rs. la onza ; P leu ritic i,, 2. reales 
la  o n z a ;  P lu m b i, un real la onza : Pomorum, 
un real la on za ; P op u leo n , 2. rs. la onza ; Re. 
sumptivi ,  2. rs. la onza : R o s a t i, un real la onza: 
Santalini ,  2. reales ía onza ; Tuthiae, &  similium,
2. reales la o n z a ; V e x ic a to r ii,  seuEpispastici,6. 
rs. la onza.

A  V iendo visto la tarifa ,  en que ,  conforman* 
dose con las Leyes del R e in o , seda , i ar

regla el justo  precio  à todos los medicamentos, as
si simples , como compuestos , que se han de des
pachar , i vender en estos Reinos ; representación 
liecha por los Tassadores elegidos para la forma
cion de ella ; i lo que en razón de una , i otra 
informò D . Bartholom é Perez D uran , Boticario 
M ayor del R ei nuestro Señor , dixeron : que la 
devian aprobar , i aprobaban en todo , i por todo, 
segun i como en ella se contiene , con la calidad 
de que immediatamente que cessen los impedi
mentos del C om ercio , el Colegio de Boticarios 
de esta Corte dé cuenta de ja  novedad ,.que ocur
ra en los generös ultramarinos , para arreglar sus 
valores ; i con la de que , siempre que en las 
medicinas , que se piden por granos , i 
se pidan doce ,  se consideren para su t a s s a c i o n  

com o medio escrupulo ; i com o escrupulo >
^  gan-



jjnJoa 24*  ̂ los intermedios , como granos , i 
;:otas) guardando respectivamente esta regulación 

jos demás pesos ; en cuya inteligencia manda- 
I que ningún B o tic a r io , ni otra persona , de 

cua lqu iera  s e x o  , calidad , 6 condicipn que sea, 
lentro , ni fuera de esta C orte , con el pretestado 
¡tuso de baxar el tercio , exceda en las medicinas, 

vendiere , del precio impuesto en la referida 
a, baxo la m ulta de 500. ducados ; I respecto 

je que , sin embargo de las providencias dadas pa
nq u é ninguno se intrometa á tassar las medici- 

, que otro despachare ,  como privativo de este 
T ribunal , se ha experimentado , i conocido que, 
tn contravención de sus resoluciones , en menos
precio de su jurisdicion , i en detrimento d é l a  
«nion , en que deven vivir los Facultativos , m u- 
ttos de estos ,  M édicos , i C iru jan os, i en par- 
licular los Boticarios , se han introducido , ' e  in
troducen á practicar privadamente estas irrégula- 
tes tassaciones , deseando obviar semejantes frau- 

,é  inconvenientes , prohibieron, i prohiben,
' de la propria m ulta , á todos los M édicos, 

Cirujanos , Boticarios , i otras personas , sin ex 
cepción, que pública ,  ni privadamente , judicial, 
ni extrajudicialmente tassen las recetas , que otros 
despacharen , si primero , i ante todas cosas no 
precediesse recurso ,  ó pedimento de parte , reso- 
tóon, ó auto de este T r ib u n a l, por declaración 
de los Tássadores ,  que en fuerza de su privativa 
Fisdicion nombrare , con vista de las recetas ; en 

una de las quales se observe inviolablem ente, 
ífpena de perder su importe , la formalidad de 
poner con claridad , i distinción 'su ju sto  valor, 

mes,,, i ^ 0  j  en que se despacho ,  con el
jiom -



nombre de la persona , à  cuyo credito ful dafc 
i un resumen de todas en cuenta liquida, 
da del Boticario ; I para que à los contravento, 
res les páre el perjuicio , que aya lugar , este Au, 
to auxiliado del Real Consejo se imprima à con, 
tinuacion de la ta rifa , que ha de rubricar , i cer. 
tificar el presente Secretario del R ei nuestro Se. 
ñor , Proprietario de este T rib u n al , para que se 
le dé la misma fee ,  i_ credito que a su original; 
A ssi lo mandaron , i firmaron , de todo lo qual 
certifico ; D . “Joseph Cervi ; Doèl. Joseph Sunol ; D, 
Francisco Xavier de ^uesada.

I en conformidad de Io por N os resuelto enei 
A u t o ,  que va inserto ; queriendo desarraigar el 
perjudicial abuso dé las privadas tassaciones, i 
obviar los graves inconvenientes seguidos al pú
blico , en las que se han practicado hasta aquí 
por proprio arbitrio de*algunos M édicos, Ciruja
nos , i particularmente por B oticarios, o por man- 
dato de Jueces no com petentes, usando de facul
tad , que para ello no tienen , en detrimento de 
nuestra privativa jurisdicion , damos , i libramos 
este nuestro Despacho en bastante forma de De
recho , quanta en él se requiere , i es necessaria, 
auxiliado de los Señores del Real Consejo de Cas
tilla  , para que se observe quanto en el citado nues
tro A u to  se contiene.

I E n  19. de O&uhre de i 58p. proveyo Auto el 
Consejo á instancia de los Boticarios de Salamanca 
en Juicio contradi&orio con los Sesmeros, i  Procun-" 
dores del Común de ella ,  mandando dar Real Pr0‘  
vision y en conformidad de la respuesta Fiscal 
tt8, de Septiembre del mismo año ¡ p a r a 4



> firma, 
■aventó, 
■ste Au, 
1 á con, 
» i cer. 
!tro Se. 
que se 
nginal; 
lo qual 
nol; D.

o en el 
igar el 
nes, i 
al pü. 

a aquí 
Ciruja- 
ir man- 
; facul- 
:nto de 
bramos 
le De- 
;ssaria,
; Cas- 
) núes*

íuto el 
manen 
ocuru“ 
í Prô  
•̂ al í¡s-
los di'

(kos

.uSotkanos no se compela ,  ni apremie á que 
'ipteUf î sirvan el oficio de Mayordomo del C o -  
L  ̂ni otro ninguno , que requiera álguna assis- 
‘nJo personal ,  aunque sea honorífico , nî  puedan 
".Mario voluntariamente ; i  que las Justicias les 
¿iban qualquier trato , / comercio , o otras qua  ̂

ocupaciones  ̂ que les puedan divertir de la 
; continua de sus Boticas j / que lo mismo 
y i  guarde con los demás Boticarios de 

el Reino j i para ello se dén los despachos 
\>tessarios 5 i  que este Auto se execute sin embargo 
¿ suplicación ,  i  de los artículos introducidos en di^ 

eito.
En 19. de Julio de 1738. á instancia de un BO" 

rio de Alcalá de Henares , con vísta de lo que 
,,w el señor Fiscal , dio Real. Provision en  ̂el 
(¡mejo, para que quando se deviessen repartir alo— 
mientas de Soldados j cumpliesse con buscar , i pa-̂  
■ar casa , o possada correspondiente para que se alo-> 
pe el Soldado , 0 Soldados , que se le reparties-- 
m̂ i no leprecisasse la Justicia d que los admi< 
time, o alojas se en su casa.

TITULO DECIMOOCTAVO.

5 £  L O S  B  A  R  B E  R  O S
Fhmotomianos»

A U T O  U N I C O .

El Consejo en Madrid á 8. de Oálnbre de

OS Cirujanos dentro de doce horas den cuen» 
ta al A lcalde de su Q u a rte l, de las heridas, 

curaren , 6 tomaren la sangre.



TITULO DECIMONONO.'
D E  L  O S  A L  B  E  I T A  R E¡

i Herradores, i Examinadores,
í ■

A U T O  U N I C O .
L os Æ heîtares se reputen como P r o f  essores de Æ» 

lib era l, i  cientifico ; i  se les guarden sus esm 
Clones ,  pagando media-anata antes de recibir ]

Phelipe V . en Madrid á 22. de Diciembre de 1730.1 
Consulta del Consejo.

A  V iendo rernitido al Consejo con Decreto de
4. de A b ril de 1737 . el memorial de los Pro. 

fessores de Albeiteria de M adrid para que en moH 
de su- instancia me consultasse su parecer j i b 
cholo en C onsulta de 3 1 . de M ayo de 739. pr,e. 
cediendo informes , i noticias de la Sala de Alcal
des de C orte ,  i Corregidor'; en vista de todo, 
he servido declarar que á los Albeitares , aunque 
sean Herradores ,  i no á estos sin ser Albeitares, 
^  les deve reputar , i tener como professores de 
A rte  liberal , i cientifico ; i como tales 1se les ob
serven , i guarden las essenciones , i libertades, 
que les pertenezcan , pagando , conforme á sy 
allanamiento j lo correspondiente al derecho de la 
m edia-anata, antes del entrégo de sus titulos, de 
que ha de constar por aviso del Escrivano de Go
vierno del Consejo ; lo qual se entienda s i n .perjui
cio de la satisfacción de todos los derechos , i tri* 
butos Reales ,  en que devan contribuir los Profes- 
sores de la A lbeiteria , î otros repartimientos, 
se les hicieren ,  i por' el Consejo se Ies manda* 
ren pagar.

h



n̂ <í%. A b r il  de se dio Real Provision
M el Consejo ,  mandando que con los Albeitares, 

'iante lo resuelto por su Magestad) se pra&ique 
Ismo que se halla determinado con los Boticarios 

"pAüto del Consejo de ip. de 0 £íubre de i68p. {qus 
¡¡elmxm. i . i  2. Remission, tit. 17. hoc lib.)

LIBRO QUARTO.
TITULO PRIMERO.

M  L A  J U R I S D I C I O N  R E A L ,
i conservación, i guarda de ella,

AüT.I. Es el 1 3 7 .1. Part. Impres. del año 1723.

hra resolver las dudas, i  demás negocios entre el 
Consejo ,  i  el de Hacienda ,  se junten quiltro Mi'* 
nistros,

Plielipe II. ea Madrid en Consulta de 28. de Septiem
bre de 1 597. lib.4. fol.p.

7 N el negocio de los Alguaciles de Corte , so-
4 bre que se quexaron de la Contaduría M a - 
, qüe no les libraba sus salarios , sin que fues- 
ante ellos pérsonalmente , estando en costum- 

tite de que se les librassen con solo ir ante uno 
íe los Contadores de Relaciones ; V os el Presideñ- 

ordenad que los quatro , que están señalados 
para resolver las dudas en materia de jurisdicion, 

junten luego para vèr esto , i los demás nego- 
, en que las aya ; i si se ha dexado de hacer 

por no aver en el Consejo de Hacienda mas qvie '
D .



D . A lon so de A g red a, nombro à Valladares j pgjj 
que se ju n te  con los demàs.

A U T O  I L  1(57,1. Parte.
L os Consejeros de Castilla  ̂ è Inquisición para de~ 

terminar las competencias se junten sin dilación 
quando lo pidieren los del un Consejo ,  « los dü 

-.otro, i  las consulten.

Phelipe IIL  en Madrid à Consulta de 7. de Junio 
de 161^. lib. 4. fol. 30.

I O S  dos del Consejo de la Santa ,  i General 
In q u isic ió n , que se juntan en la forma or

dinaria con los nombrados por el C on sejo , con
forme à mi Real o rd e n , dada para vèr, i deter
minar los negocios de competencia de jurisdicion, 
de aqui adelante todas las veces'que aviere com
petencia , i los del un Consejo pidieren à los del 
otro que se junten à determinarlá", io hagan sin di« 
lacion i i - se  me consulten en la forma acostum* 
brada. : ,

A U T O  I I L  
Formada la competencia por el F iscal del Consejo m  

la Inquisición , mientras se determina, los In-̂  
quisidores absuelvan à ios Jueces Seculares.

Phelipe IV . en Madrid à 22. de Septiembre de 1664. 
à Consulta.

Consejo me avisa que el dia 26, de Mayo 
y  de este año un v e c in o , i M inistro de la In'

quisicion de Logroño mató d e n t r o  de su casa; a 
un C lé r ig o , Prior de la I g l e s i a  Imperial de San
ta M aria de aquella Ciudad ; i que aviendo co* 
m enzado á proceder el A lcalde M ayor contra los 
culpados , i preso con efecto á la muger del agres- 
sor ,  el T rib u n al de Inquisición  de dicha Ciu'



, con pretexto de que el matador era Portero
iltl Tribunal , despachó censuras contra el A l-  
jjlde M ayor , para que se inhibiesse, i remitiesse 
l a  causa ; i aviendo propüesto el A lcalde M a yo r 
los motivos ,  que concurriain para que fuesse es
t e  conocimiento de la Jurisdicion R e a l ,  se des
estimaron en el T rib u n a l de la  In q u isic ió n , agra
varon las censuras ,  i  passaron à poner entredi
cho ; con cuya noticia el F iscal del Consejo for
mò la competencia j i siendo estilo , i observancia 
assentada que en casos de esta calidad absuelvaa 
los Inquisidores , i levanten el entredicho , para 
que se determine la com petencia , no lo  han exe- 
cutado , con pretesto de que , siendo M in istro  
Titular, no se deve formar com petencia , i por 
la gravedad , i conseqüencias de este negocio ha 
juzgado el C onsejo de su obligación poner en m i 
Real consideración que , si en casos de esta cali
dad no absolviessen los T rib u n ales de la Santa 
inquisición , se impediría totalm ente el recurso de 
las competencias , p o rq u e,  hallándose gravados 
ios Jueces O rdinarios con censuras , remitirían 
luego todas las causas ,  «n que uviessen com enza
do à proceder , aunque notoriamente pertenezcan 
si conocimiento de la R eal jurisdicion , de que 
lísultaria notorio" detrimento a la regalía de mi 
wayor estim ación, i preeminencia j i no aviendof 

recurso de la fuerza en las materias de la I n -  
<l>iislcion , quedaría enteramente à su arbitrio el 
proceder en las causas , frustrándose los remedios 
Establecidos por D erecho ; i para que estas m ate- 
'Í2s de competencia de jurisdicion corran con la  
Satisfacción que co n v ien e, me representa el C on - 

convendrá ordenar à el Inquisidor G en eral 
//. C c  man»



mande à los T rib u n ales de Inquisición absuelvan 
à ios Jueces Seculares bastá que determinen las 
competencias sin la distinción de Ministros Ti, 
tulares , i los q 'ue'no lo son , pues, ésto ha de 

' pender de la decission de.los que están señalados 
por mi R eal persona para la determinación de este 
genero de competencias-; i, que aÍ; Tribunal deja 
Inquisición de L ogroño mande absuelva al Alcal- 

. de M ayor ,  que procede en esta causa , i se levóte 
el en tredich o, hasta que se determine la compe. 
tencia , porque de lo contrario resultaria confu
sion , i se turbaria la concordia , i buena corres, 
pondencia , que deven tener los Tribunales Se
cu la res,  i Eclesiásticos Î i conformándome en to- 
4o con el dictamen del C o n sejo , ;mando se exe. 
çute assi inviolablemente.

A U T O  I V .
Danse algunas reglas en razón de los abusos intro

ducidos por los Eclesiásticos en jurisdiciones¡i
- possessionés, ' '

Carlos U . en Madrid á 9. de Diciembre de 1.57.7,18, 
de Diciembre de K578. i 13. de Agosto de 

por Consulta.
1 T T 'N  23. de M ayo de 16 77, mandé al Con. 

j  sejo que teniendo presente la C o n s u lta
de primero de Febrero de 1619.. me propusiesse 
los medios convenientes para evitar los abusos 
introducidos por los Jueces E c l e s i á s t i c o ^ , tanto 
en las haciendas , quanto en las jurisdiciones; i 
aviendo discurrido con la aten ción , que pide una 
materia de tanta gravedad, dividió en tres pun
tos su parecer; en el primero le dio sobre la for* 
ma com o se exerce en estos Reinos. Ia Jurisdicion

■ ■ Ecle-



Eclesiástica, í los remecíios , que contra sus abu
sos están establecidos por las leyes , i Pragm áti- 
tas; en el segundo sobre los excessos del Estado 
Edesiastico S ecu la r , i R e g u la r , ocasionados del 
mucho numero de C lérigos , í de Conventos con 
relajación de la disciplina regular ; y  en el ter
cero me representó los daños que se siguen à la 
causa publica- en la  inordinada adquisición de bie- 
jies raices.

2 Para remedio del primer abuso , quando el 
Eclesiástico intenta proceder al conocim iento de 
causas, o bienes mere laicos^ i pertenecientes à la 
jurisdicion temporal , me consulto que por dere
cho, leyes , i costumbre de estos Reinos tiene la 
suprema regalía el defensivo de las fuerzas ,  dán
dose por los T rib un ales Reales el A u to  ( que Ila- 
matt de Legos } declarando que el Juez E clesiás
tico hace fuerza en co n o ce r, í proceder ; y  le 
mandan rem itir al J u ez  Seglar los autos orig i
nales : i si se embaraza por ellos la cobranza de 
rentas, ò bienes pertenecientes à mi R eal E rario, 
áemas de este recu rso , el Consejo de H acienda’  
à quien está encomendado el ministerio de ella’  
para inhibir à los Jueces Eclesiásticos éxpide sus 
despachos ordinarios en conformidad de las Leyes 
Reales : Que este mismo medio compete à mi R eal 
persona por derecho suprem o, i usan de el mis 
Tribunales , quando los Jueces Eclesiásticos in- 
tmtan inhibir á los Seglares ,  que proceden le 
gítimamente j Ò por no dever gozar el reo del 
l̂ fflpaTo de la inmunidad , por no aver sido apre- 
Kndido en lugar sagrado , ò porque el delito , eíi 
que se procede contra el , es exceptuado por los 
agrados Cánones ,  i que en este caso también. 

C e  2 ■ p a



para impedir la turbación de la jurisdicion tetn. 
peral , se usa del recurso de la fuerza ; i si 
causa lo permite , se dá el A u to  de que<f/ Eclmat, 
iico hace fu erza  en conocer , / proceder ; Que en e¡ 
caso de que entre dos Jueces Eclesiásticos se co¡n, 
pite sobre el conocim iento en primera instancia 
si el agraviado recurre á mi R eal persona en el 
Consejo , en virtud del derecho protecterio del 
Santo C on cilio  de T ren to  , se conoce de la usur. 
pación de la jurisdicion , i contra el que la exe
cuta se declara que en conocer , i proceder hace 
fu erza ; i que este mismo A u to  se expide en las 
causas , en que proceden Jueces Conservadores  ̂
quando no instruyen su causa conforme á dere
cho , i practica c o m ú n , i se pretende obran con 
injusticia notoria ; Q u e para en el caso que avien, 
dose litigado entre dos partes en Juicio conten
cioso ,  i dado sentencia contra la  una , esta ape
lare al Ju ez superior ,  i no se le otorga la ape
lación para los efectos , en que la tiene permitida 
el D erecho , si se recurre al Consejo por vía de 
agravio , reconociendo que le ai , se socorre al 
ofendido con el A u to  de que hace fuerza en m 
etprgari i que si por algún Ju ez Eclesiástico se pro
cede con injusticia notoria , en defensa del que la 
padece se dá el A u to  medio de que el Juez cit 
conocer , i  proceder como conoce ,  i  procede, hau 

fu erza .
3 Q u e en todos tiertipos se han experimen

tado excessos , i abusos perjudiciales , i gravosos 
á mis vassallos en la cobranza de derechos, i 
quienes dán diversos nombres para su repartimien
to , i exáccion en los T rib un ales Eclesiásticos, 
i en las V isitas ordinarias de los Prelados Dio*
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eesanos , ò  sus Visitadores ,  cargándose mas en 
lo uno, i en lo  otro en las V isitas de lo que 
permiten los Sagrados Cánones j i en lo  ju d icia l 
mas de los derechos , que están señalados por los 
Aranceles ,  que dan regla ,  i señalan los que de
ven ser.

4 Q ue este perjuicio se reconoció mas par
ticularmente en tiempos passados en el T rib u n a l 
de la N unciatura , por llevarse cantidades m ui 
grandes de propinas , tiras de pleitos , i otras con
tribuciones introducidas en el ,  aumentándose ma
yor gravamen por averse de pagar en moneda de 
plata algunas porciones de las estiladas en aquel 
Tribunal.

5 Q ue por evitar este p e rju ic io , i daño tan  
gravoso à los vasallos ,  reconociendo el Señor 
Phelipe I V .  que tocaba à su potestad aplicar e l 
remedio à este daño , i que el excesso de los M i
nistros ocasionaba la  resolución por mano del C o n 
sejo, mandò cerrar el T rib u n al , com o se exe- 
cutó, i no corrió el despacho, hasta que el año 
de 1639. se ajustó concordia con el N u n cio  F a -  
quineti , en la qual se señalaron las cantidades, 
que por razón de derechos se avian de cobrar en 
aquel T rib u n al ,  i que estas fuessen de vellón, 
como corria en estos Reinos.

6 Que aunque en el govierno de la N u n cia 
tura , se ha reconocido que la mayor convenien
cia en favor de mis vassallos seria que el A u d i
tor del N u n cio  fuesse Español , pues ,  conform e 
à las leyes del R e in o , están prohibidos de qu al- 

ûier judicatura los E stran geros, i segun A u to -  
fes clasicos refieren 9 esta calidad de que el A u 
ditor fuesse natural  ̂ se capituló expressamente m
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la que se dice Concordia entre su Santidad ì 
el Señor Emperador C arlas V .  sobre la forma. 
Clon de la jurisdicion de la N unciatura en estos 
Reinos , que tuvo principio el año de 1528. à 
b stan cias del mismo Emperador ,  juzgándolo el 
R em o conveniente en ton ces, de lo qual luego se 
desengaño , i este punto no se ha determinado 
ni resuelto hasta a o ra , ni se comprehendió en 
la Concordia del año de 39.

7 Q ue en quanto a los demás Tribunales Or
dinarios Eclesiásticos en la cobranza de derechos 
està prevenido se han de cobrar según Ips Aran
celes Reales ; i para que se cumpla , i no aya 
omission , està dispuesto que mis Corregidores, 
cada uno en su Partido , atiendan á esta observan
c i a ,  i den cuenta de lo en que se faltare , para 
que el Consejo mande se execute lo conveniente.

8 ( ^ e  en quanto à los derechos de Visitas 
ordinarias Diocesanas , que se hacen por ,el Obis- 
pQ „ Ò sus Visitadores , assi en lo que deven lle
var para el sustento de sus personas , i familia, 
com o de visitar T esta m e n to s, Obras Pias, Co- 
fraHias , F a b rica , Entierros ,  Bautism os,  i demás 
funciones Eclesiásticas ,  en cada Obispado están 
señalados los derechos por sus Sinodales, las qua
les , antes que se p u b liq u en , para que se reco
n ozca si en ellas se establece alguna cosa en 
perjuicio de mis vassallos, se traen al Consejo, 
donde se manda que las vea mi F is c a l, i con los 
reparos , que hace ,  se ven en una Sala del Con
sejo , donde se dà permission para su publicación, 
è impression , i corren con esta aprobación ; pe
ro si en su contravención se cargan mas derecho? 
de ios que están establecidos por el Sinodo, sí

se



i{recurre al C o n s e jo , se manda que se guarden ?
ConstitUGiónes , i no se haga novedad á Jo dis

puesto en ellas ; i por evitar los daños , que se 
an seguir à la causa coniun de ambos Es* 

Eclesiástico , i Secular j si las rentas pertév 
pecientes à las Fabricas de las Iglesias n o s e e m - 
pleassen en ios gastos justos , para qüe están sé- 
Jaladas, està mandado por las leyes , se despachén; 
Provisiones a los G orregidores, para que con to- 

cuidado zelen com o se éxécuta j i teniendo 
noticia de que no se distribuyén como se devén^ 
.... cuenta á el C on sejo : D e  todo lo  qüal sé irfe- 
conoce con quanto ze lo  , i atención se ha procu-- 

por los Señores Reyes m i s  progenitores ve
lar sobre el exercicio de su oficio ; i para que

1 se omitiesse por olvido j ó  falta de noticias, = 
diferentes leyes está d isp u esta , i dado por 

instrucción , en la  qüe se despacha à lo s  C orre
gidores ,  que den cuenta de qualquiera execu
cion, que se obrare por los Prelados Eclesiásticos, 
en usurpación de la Jurisdicion R e a l, ò en con
travención , i derogación de lo que està manda
lo por leyes del R eino para el buen govierno, paz, 
quietud de mis subditos, i vásalíos ; con que 

pormi Real P ersona, L e y e s ,  A u to s , i Resol u<-' 
ciones del Consejo , está cautelado, i prevenido 
próvidamente quanto se puede , para remediar los 
excessos, q u e , ò se han reconocido , ò se teme 
puedan executarse en los T ribunales Eclesiásticos.

9 Que en los D esp ach os, que vienen de R o - 
» se han reconocido en todas edades graves^ 

■diversos perjuicios dañosos al bien común de 
Reinos, d élo s quales se deve hacer distinción,

* considerar dos calidades ,  la una de Provisiones
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de B eneficios, i Prebendas ,  ò carga áe pen*lonesi 
la  o tr a ,  que mira à las Com ponendas para dispen! 
«aciones de M atrim onios en grados prohibidos* 
gastos en Despachos de D a ta r ìa , resignaciones de 
B eneficios, Coadjutorías de Prebendas, Expolios 
en Sedes vacan tes,  i otras cosas que cada dia se 
experim entan.

ID Q ue para remedio de los daños , que oca
sionan Jos Breves ,  i D esp ach o s, que se traen en 
perjuicio del Patronazgo Real de Legos , Benefi. 
cios Patrimoniales ,  Prebendas afectas , pensiones 
à favor de E stran geros, està recibido en estos 
K ein os por sus leyes el remedio de la suplicación, 
trayéndose estas Bulas al Consejo à pedimento de 
su F is c a l,  d on d e, vistas si son en perjuicio de los 
derechos públicos , ò en contravención de las le
yes ,  se mandan retener,

11  Q u e à los daños , que se reconocen en los 
D espachos ,  que vienen de la segunda calidad , no 
han intentado los Señores Reyes mis antecesso, 
res usar de su regalía en lo  que tuviere capaci
dad de exercerse ,  antes , com o tan verdaderos hi* 
jo s  de la Iglesia , han ocurrido à representarlo à la 
Santidad de los Sumos Pontifices, materia sobre que 
con  mayor cuidado que otros se desveló el paternal, 
i piadoso zelo  del Señor Phelipe I V .  m i padre, em* 
fia n d o  solo à este fin con embaxada particular à 
personas de tanta estim ación, autoridad, i letras, 
com o à Frai D om ingo Pim entel , Arzobispo de 
S evilla  , despues C a rd en a l, i à D , Juaií Chuma- 
cero , del C o n se jo , i C a m a ra , que ocupó el pues
to  de Presidente del Consejo j i que aunque es
tos M inistros ,  à boca ,  i en diferentes escritos de 
gran doctrina, suma erudición Eclesiástica, i pon*

de-



a sujjfaciones de gran peso , lo manifestaron 
Santidad, de suerte que convencieron en los p u n 
ios de sus proposiciones los fundamentos , i res- 
piiestas, que contra ellos publicaron los M inistros 
Je su Santidad ; nada b a stò , para que se atendie^r 

ni defiriesse al reverente obsequio , con qué 
)u Magestad pedia , i solicitaba el consuelo ,  i 
ilivio de sus vassallos ; con que se ha quedado 
¡n el mismo estado el daño , que reciben estos 
leinos de los excessos de la C uria R om ana ; pe- 
10 con mayor dolor de los que lo experim entan, 
¡padecen, pudiendo remediar los m a s , i quasi 
l o d o s ,  promulgando nuevas Pragm aticas sin recur- 
lir à R om a; com o lo aconsejaron grandes M i
nistros en el reinado del Señor Phelipe II.

12 Q ue el perjuicio , que se sigue al Estado 
Secular en el exercicio de las dos jurisdiciones 
de Inquisición , i C ruzada , no se ha podido , ni 
puede rem ediar, aunque el Consejo lo ha pro
curado, representándomelo en diferentes C o n su l
t a s ,  por tener Y o  suspendida su autoridad para el 
uso del auxilio de las fuerzas , en que intentan co
nocimiento estos dos T rib un ales , i con el de C ru - 
ía d a  aun de poderse formar competencias en quan
to à las cobranzas del Subsidio, que corre por 
SBmano j con qu@ mis vassallos quedan ,  en quan
to i estos dos 'í'ribunales , expuestos à sus re-̂  
ioluciones , i lo mas sensible en este desamparo, 
íSj que, aun quando exercen Jurisdicion R e al, 

las mas de sus cau sas, obran en ella por cen 
súas, obligand9r coík este medio à mis C ath oli- 

vassallos á 4 ue no atiendan ( devotamente te- 
®írosos ) à mas defensa que libertarse del horror 

verse miembí-os Reparados de lá̂  Santa Iglesia

jpi J
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C ath o llca : en la  cobranza de derechos en el Tri, 
bunal de la C ruzada , porque no excediessen de lo 
ju s to , se, previno por lei particular que los Con- 
tadores ,  i sus O ficiales presenten en.el Consejo 
el Arancel de los que por razon de Despachos 
se cobran en aquel T r ib u n a l, i l o  mismo respec. 
to  de los del Sello , i otros.

13 Q u e en este T rib u n al de Cruzada seex- 
perimenta un gravamen perniciosissimo á mis vas
sa llo ? ,, i es que, para la cobranza de efectos per
tenecientes al caudal de aquel T r ib u n a l, por el 
Subsid io , i Escusado reciben en pago cessiónes 
de partidas devidas à sus deudores , para cuyas co- 
branzas expiden cen suras, atropellando por este 
medio los privilegios de N obleza  ,  i otras essemp- 
ciones , de qüe deven gozar ,  en violácion , i tur
bación del derecho público , materia digna de 
efectivo remedió ,  por no estar prevenido hasta 
aora.

14  A  vista de lo qual es el Consejo de pa
recer , que en quanto à los abusos de la Juris- 
dicion E clesiástica , i de entrometerse en causas, 
que no le pertenecen, ù de immunldad que no 
toca à los reos ; en causas , que se litigan entre 
Jueces E clesiásticos, controvirtiendo sobre el co
nocim iento en primera instancia ; las en que los 
Jueces Conservadores proceden con injusticia no
to ria ; las en que los demas J u e c e s  proceden con 
injusticia , no otorgando las apelaciones legitimas, 
que se deven otorgar ; las en que gravan à nns 
vassallos con derechos indevidos en contravención 
de los Aranceles ,  que deven observar j està 
nido por las, leyes del R eino todo loque la mas 
soberana providencia puede disponer j i cautelar,
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.¿segurándolo mas la p ractica, con que en el C on -
¡fjo, idemas Tribun ales de estos Reinos se exe- 
.litan en su observancia ,  todas las veces que los 
lísallos recurren à implorar mi Real a u x ilio , pa-
13 que se les defienda de la injusticia ,  o agravio, 
jue padecen.

15 Pero porque el olvido , ò el cuidado pue- 
jc tener sin execucion el medio tan justo , i ne
cessario de que en los T ribunales Eclesiásticos en 
rio lo ju d ic ia l,  i derechos , que deven llevar, 
prden los Aranceles ; propone que se podría 
mandar despachar Provisiones à todos los Obispos 
ie!Reino, para que en sus T ribunales se g u a r-  
icn ios Aranceles Reales , i se fixen , para que 
í tenga noticia de ellos en una tabla en sus 
Audiencias j i los que tocaren à derechos de en- 
lierros, i otros Parroquiales , se fixen en todas 
Ijs Iglesias , corno es costumbre ; i que en las 
Íisitas, que hicieren por s i , o  sus M inistros en

Diócesis,  no lleven mas derechos , utensilios, 
otra cosa , que los que están señalados por las 

Constituciones Synodales en cada Obispado.
16 I assimismo que se despachen Provisiones 

á los Corregidores , para que cada uno en su dis
iato , en conformidad de las leyes del R e in o , i 
íe sus Instrucciones , den cuenta de como se 
secuta la observancia de no excederse de los 
Aranceles Reales en la cobranza de derechos por

Ministros Eclesiásticos , i assimismo lo que 
tavieren entendido en lá forma del gasto , i dis- 
'fibucion de las rentas pertenecientes a las fa- 

de las Iglesias.
17 (^le en quanto a los Breves ,  i É etras, 
 ̂ vinieren de R om a 5 en derogación de los de
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rechos pú b licos, ò particulares, se observen hi 
leyes del R eino , la practica , i estilo de lo s  Tri. 
bunalcs , corno se executa ,  i con el zelo , que se 
ha acostumbrado siempre ; pero que en las detnàs 
cosas , cuyo remedio se ha ju zgad o  ha de provenir 
de la voluntad ,  i disposición de su Santidad, i 
en quanto à si el A uditor del N u n cio  ha de ser 
jnatüral de estos Reinos , i otros excessos de aquel 
T rib u n a l , sobre que no està dada forma , ni se ha 
practicado hasta aora ; se suspenda el tratar de el, 
reservándole con toda prevención, i memoria par- 
ticular , para quando se reconociesse están las ma
terias en estado que se puedan promover estos 
puntos.

i8  Q ue en quanto à la jurisdicion del In. 
q u is id o r, i Com issario General , atento à que en 
gratitud de su exercicio les quise favorecer con el 
de la Jurisdicion R e a l , que puedo quitársela, co
m o lo h izo  el Emperador Carlos V , el año de 
153 5. i estuvo sin ella en todos estos Reinos, i 
el de Sicilia diez años ,  hasta que Phelipe II. 
governando en ausencia de su padre se la bolvio, 
pero ceñida à los Capítulos , è Instrucciones de 
Concordias ; i por mayor favor en sus causas sus
pendí el derecho de la defensa de mis vassallos, 
inherente en el auxilio R eal de las f u e r z a s ,  i en 
el conocim iento de conipetencias en quanto alas 
causas de Subsidio ,  i no deven ,  abusando dees- 
te favor ,  i privilegio ,  exercer , i defender la Ju* 
risdicion R eal con censuras contra lo dispuesto 
por las L eyes Reales , les mando que en mate*
ria ninguna temporal sobre sugeto , ò bienes tetn-
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porales no puedan expedir censuras, 1 esp 
mente al de Cruzada, que no p u e d a  aceptar



¿naciones, ni cessiones en pago de lo  que han 
'aver por razón de S u b sid io , i E x c u sa d o , ni 
otra form a, que altere el fuero , i derogue los 

(livilegios, que competen á las personas deudo- 
js, i que usen de los remedios establecidos por 
îsrecho.
19 I q u e , por quanto por resolución mia es- 

á mandado en quanto á el T rib u n al de la  San- 
a Inquisición que en las causas , en que preten- 
¡(0 no cabe competencia , se junten sus M in is-

con los del Consejo á conferir este punto, 
b mando que precisamente assistan , quando se 

llamase, para que las materias teng;an expe
liente , i se les de el curso que convenga.
20 E n el segundo punto aviendo discurrido so* 

¡le la que me he servido mandarle , parece á el 
Consejo que la facultad de admitir , assi á las pri- 
leras Ordenes, como á las m ayores, pertenece al 
oído Pastoral de los Obispos  ̂ que las deven exe- 
nitar en el modo , i forma precisam ente, que 
tiene señalada , i determinada el Santo C on cilio  
íeTrento, no pudiendo exceder de e l l a ,  ni en

que toca á la dispensación de los instersticios, si
10 es con las calidades , condiciones , i circunstan-' 
tias,ó coartaciones, que se contienen, i señalan en 
ti)en que gravará su conciencia el Prelado , si las 
®itiere , ó traspassare; i assi para que esta mate- 
la no corra con el excesso , que se ha experim en- 
î áomas por cuidado , ó descuido , com o se deve 
'feer, de los M inistros inferiores, que de los superio- 

se les escriva por C arta acordada del C on sejo 
provean con particular atención , i desvelo que no 

'̂admitan á las Ordenes mayores , ni menores 
'"getos algunos ,  sin anteceder las precisas diligen

c ia s .



■ciaŝ , que dispone el Santo C on cilio  , no dlspen. 
sando los intersticios de las Ordenes mayores si" 
no es en los casos , en que dispone , el mismo 
Santo C on cilio  , previniéndoles también que para 
el servicio de las Iglesias no señalassen Clérigos, 
de menores Ordenes , sino es en aquellos casos* 
i tiempos , que permite el Santo Concilio , i su! 
getos tales , que se reconozca no intentan aplicar* 
se al ministerio Eclesiástico con animo de defrau- 
dar el fuero Secular con su persona, i bienes,se- 
ñalandoles tiempo preciso , en que ayan de passar 
à las Ordenes mayores ,  porque , de no executar- 
se assi , ai m u ch o s, que se quedan en ellas, mos
trando que su animo no es mas de que les sirva 
este estado de color à sus acciones, i oíros que, 
despues de aver sido casados , i enviudado , se ads- 
criven à una Ig le s ia , o à titulo de Patriraonios 
viven essemptos , sin ser de servicio à la Iglesia; 
i que por quanto dispone el Santo Concilio de 
T r e n to  que à las Ordenes rnayores no,se pueda 
ascender, sin que el promoviendo tenga Capella
n ía , Beneficio , Peñsion , ò Patrimonio ,  con las 
calidades contenidas en su C a n o n , i esto de ma- 
nera que sea bastante para su decente sustenta
ción , y  la experiencia ha mostrado que , fal- 

 ̂ tandose à este precepto C onciliar , se ordenan 
m uchos a titulo de Beneficios , i Capellanías, que 
aunque al tiempo de sus erecciones , ò fundacio
n e s ,  tenian ren tas, c o n ia  mudanza de l o s  tiem
pos los b ie n e s, i situaciones , sobre que estaban 
señ aladas, se han consum ido, ò extenuado , át 
suerte que solo les ha quedado el nombre, i que 
el admitir semejantes Beneficios , ò Capellanías 
por t itu lo ,  para recibir las O rden es,  sin averi-



M t, al tiempo d e ja  admission , si su íe n ta , ò 
caudal es bastante congrua para e l sustento del 
Ordenando-, es contravenir expressamenté a lo  
inandado por el Santo C o n cilio , el qual en eSta 

iparte n o  da arbitrio , antes precisa a su execucion 
¡puntual à los O bispos ; i que perteneciendome, 
¡como Protector , i E x e cu to r, el cuidar de su ob- 
¡crvancia , i evitar la contravención , ù derogación, 
fclando para esto sobre lo que obran , i executan 
todos aquellos , que exercen sus ministerios deba- 
xode las Constituciones de este Santo C o n cilio , 
Yo no puedo cum plir con la obligación en que. 

mepuso la Ig lesia , sin noticia expressa de lo 
ijue se execu ta , ni conseguirse esta , si los m iá- 
mos Prelados ,  en quanto P ro tecto r, i E xecutor 
Jel Santo C o n c ilio , no me la participan3 se deve 
èr Despacho en el Consejo à pedimento de su F is
cal, para que se mande , en fuerza de los m oti- 
füs referidos , que los Obispos embien cada año 
relación de todos los que Uvieren admitido à O r-  
énes mayores , con expresión del Beneficio , C a -  
jdlanìa , Pensión , ò P atrim on io , à cuyo titulo 
les ordenaron j i la renta actual verdadera, de que 
se compone.

21 Q ue porque ai m u ch os, que en ffaude del 
«tado temporal se ordenan à titulo de Patrim onio, 
ĉ yos bienes Eclesiasticados quedan libres de las 
cargas, á que estaban su jeto s, i lo hacen solo 
ton animo de defraudar los derechos Reales , à que 
t'curriò el. Santo C oncilio  , mandando que ios pa- 
tamonios ,  à cuyo titulo se admitiesse à Ordenes 
®̂ yores, no pudiessen enagenarse , ni mudar á Ja  
•'̂ taraleza de temporales sin licencia del O bispo, 
desirva de mandar q u e , si estos bienes por el

- O r -



Ordenado se restituyeren à sus primeros dueños 
ò à otros Seculares por qualquier titulo , sin licen! 
eia del O bispo , ò con e l l a ,  sin aver constado 
tener congrua , con que poderse sustentar, poj 
probanza legitim a antecedente à la dexacion, co, 
mo lo  manda el mismo Santo C on cilio  , ò en frau. 
de de él dieren su administración à los que se los 
donaren , perjudicándose con esto la paga de lo 
que justam ente se deve de los tributos Reales; se 
declaren por caidos en comisso , i aplicados à 
la Real H acienda, señalando al que lo manifestare 
por premio de su manifestación la quarta parte de 
su valor ; i que , porque se experimenta mayor 
daño en los que se ordenan en Sede vacante en vir. 
tud de Reverendas despachadas por los Provisores 
de los C a b ild o s , los quales las expiden en virtud 
de Breves de Promovendo ,  que sacan las partes 
del .N uncio de su Santidad , con los quales se juz
gan dispensados los Provisores del impedimento, 
que tienen por el Santo C on cilio  , de no despa
char Reverendas dentro del año , sino en el caso 
de coartación ,  i esto , no teniendo el Nuncio ju
risdicion , ni pudiendo dispensar sobre lo manda
do por el Santo Concilio  ; se ordene, ò avise al 
N u n cio  no expida semejantes Breves , i se despa» 
chen Cartas acordadas à  ios Cabildos , i Proviso- 
res de las Iglesias Sede vacan tes, no executen se
mejantes Breves ; i Provisiones à los C o r r e g id o r e s , 

para que los recójan ,  i remitan al Consejo , don
de vistos , se darà la expedición , que co n ven ga 

en observancia de lo dispuesto , i mandado por el i 
Santo C on cilio.

22 Q u e para el remedio de reformar , i reprí- 
mir ia  relaxacion , que se lamenta en ei estado
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Titulo prìmerò.
, en la  Consulta del año 19. ̂ propuso el

Consejo en general se detuviesse la mano en dar 
¡icencias para muchas fundaciones de Conventosi 

;|(|ue convenía se suplicasse à su Santidad se dig- 
«se poner lim ite à los Conventos , i al numero 
IcReligiosos en ellos ; i para evitar muchos in-

• tonvenientes ,  que se reconocen en la  admission 
jje Religiosos de menps edad de la que parece 
Uevia , mandasse su.Santidad no se pudiesse dar 
(ti Abito à ninguna persona menor de diez i ocho 
ios , ni las professiones hasta veinte cumplidos.

23 Q ue el Consejo no se halla noticiado de 
(lié resolución se tomó para estas suplicas , ni si 
¡e pusieron en execucion ; con que passa à decir- 
aesii parecer sobre ellas : i es lo primero , que en 
pnto à conceder licencias para fundar C onven- 
K de nuevo en estos Reinos j me sirva detener 
imano de mi gracia , i liberalidad para conce- 
ierlas, i mucho mas el Consejo para admitirlas^ 
consultarlas ; porque de no averse tenido esta 
lonsideracion , se han concedido mas licencias de 

;ue era justo ; i en Consulta de 13. de A gosto 
'¡¡1691. añade me sirva mandar que estas licen* 
iias no se concedan , ni se trate de ellas ,  sino en 
Consejo pleno , pues como punto tan grave , J  en
■ es necessario dispensar una condicion de M i

es , que lo prohibe , no se deve tratar sino que 
¡'Jen Consejo pleno , i que ayan de concurrir en 
“ncedérlas todos , ó à lo menos dos partes de las 

de votos de los que se hallaren en el Consejo, 
izando se tratare,  como está prevenido por expres- 
'¡s Leyes Reales ; i porque ha sido mucho el exces- 

nuevas fundaciones en el territorio de Jas O r-  
dándose por aquel Consejo licencias para 
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éllas , me sirva mandarle se abstenga de conce
der dichas licencias para nuevas fundaciones de 
Conventos en su territorio , porque siendo regalía 
de mí Real soberanía esta , no la tengo comunica, 
da à aquel. Consejo.

24 Q ue en quanto à los recursos, de que se 
valen los Religiosos al N u n cio  para suspender los 
preceptos de sus Prelados que miran solo al go. 
yierno interior regular intka claustra , i que proce
den por razón del voto de obediencia , i clausuraj 
que es uno de los casos , que mas relajación pro. 
ducen à la disciplina religiosa , se avíse al Nun
cio se abstenga de intrometerse en conocimiento 
algúno en materias de Reguiares , ni admita re
cursos en lo. que nudamente tocare al govierno 
interior de las R elig ion es, como se resolvió à Con
sulta de 29. de O ctub re de 1636. por no tener ju- 
risdícion para ello por derecho ,  ni Bulas presen
tadas , ni admitidas en el Consejo para el uso de 
esta potestad , antes le està limitada expressamen- 
te por la Concordia del año de 1639.

25 Q ue para que esta materia tenga el logro, 
que con vien e, como se co n su ltó , i resolvió por 
la referida- Consulta del año de 36. el Governa- 
dor del Consejo escriva à los Prelados de las Re
ligiones la obligación , que tienen de cuidar aten
tamente del govierno de sus subditos , para que 
vivan con observancia , i exemplo , m a n t e n í e n d o s e  

la  autoridad , i jurisdicion , que las Leyes R eales, 
el Santo C on cilio  , i los derechos Pontificios ks 
conceden, i que no permitan seles quite i n d e v i d a -  

m en te, im pida, ni perturbe, valiéndose para e l l o  de 
los recursos justos ,  i lícitos ,  q u e  pudieren , a  qu« 
assistiré con mi R eal protección, como spi oblíg^°'



26 Q u e en quanto à suplicar à su Santidad 
señale por edad legitim a para recibir el A bito de 
¡{eligion la de diez i ocho años, i para profesar 
jade veinte años cumplidos , parece al Consejo 
¡10 es contrario ál Santo C on cilio  , como se du
dó en la C onsulta del año de 77 . antes bien ai 
declaraciori de Cardenales à favor de ellas ; i que 
se suplique en mi R eal nombre à su Santidad se 
sirva expedir Breve con inserción de la B ula dé 
Clemente V I I I .  expedida el año de 1602. en que 
se mandò que ningún Religioso pudiesse ser ad
mitido à profession ,  si no fuesse aprobado , i con 
licencia del O bispo , én cuyo territorio estuvie^ 
re la Casa de N oviciado , ò adonde uviere estado 
al tieojpo de la probacìon , para que se execute 
en estos Reinos inviolablem ente, pues por este 
medio se puede esperar sean menos , i de mas prp- 
tóas costumbres los que sigan tan perfecto estado;
27 Q iíe  atento à los inconvenientes tan gran

fe, que se reconocen en los muchos Conventos, 
ûe se han fundado en estos Reinos , numerosi- 

liad de Religiosos , de que se componen unos ,  i 
cortedad de ellos en otros , i la relajación , que 
uno, i otro ha producido en la observancia de la 
liisciplina religiosa ; siguiendo los exemplares de 
los Señores Reyes C a th o lico s, que suplicaron a 
su Santidad diesse Breve para la reformación , ò 
«tinción de los Claustrales de S. Francisco en es- 
jos Reinos , que se expidió à favor del Cardenal 
■̂Fr. Francisco X im enez de Cisneros , A rzobis

po de T oledo , por la Santidad de A lexandre V I.
año de 149 7. i el del Señor Rei D . Phelipe 11  ̂

súplica s_e despacharon Reformadores de las 
religiones en estos Reinos por la Santidad dé 
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Pio V . representasse Y o  â su Santidad que soìose 
mueve mi Real animo del zelo al mayor bien de 
la iglesia , à la conservación de h  Religion j vene 
ración , lustre , i aumento de las Religiones en lò 
inviolable de sus primeros institutos , i à que sg 
observe lo mandado por el Santo Concilio de Tren- 
^  ; para lo qual siiplicasse à su Santidad despache' 
Breve à nombre del P relad o, ò Prelados , persona 
Ò personas Eclesiásticas , que Y o  me sirviere pro! 
poner , con absoluta facultad , qual se concedió a! 
Cardenal D .F r ;  Francisco Ximenez de Cisneros, 
i como la que se concedió à los Visitadores nom
brados para estos Reinos por la Santidad de Pio V. 
i la mas plena , que pareciere corveniente  ̂ i ne
cessaria , para que puedan reconocer en estos Rei
nos de las Castillas el estado de .as Religiones en 
ellos fundadas 5 los Conventos de que se compo
nen sus Congregaciones , i Provincias, el numero 
de e llo s , i Religiosos de qüe se forma cada uno, 
sus rentas libres : i conforme à lo que reconocicr 
ren , puedan reform arlos, extinguirlos , unir las 
rentas de unos à aquellos , que ui îerén de penna* 
necer , señalando el numero de R eligiosos, que ha 
de tener ,  según las rentas , ò limcsnas ,  que bas
taren à s lT  sustentación , como manda el Santo 
C oncilio  j i que assimisrho puedaii en quanto à la 
reformación de costumbres , que han relajado el 
primer instituto de sus reglas , olrar , i executar 
todo lo que fuere conveniente , para que en Ca
pitules Generales , Provinciales , ò Particulares, 
se hagan las elecciones conforme à derecho, i 
Constítucsones establecidas por cada Religion > i 
todo lo  demás , que conviniere, disponiendo, i 
mandando quanto se hallare ser necessario pai"̂

. bien



|¡jti del estado R egular , observancia de la esse% 
tiade sus v o to s , i de toda la disciplina religiosa.

28 po’” quanto la mayor causa dé ja rcr
l a l a c i ó n  del Estado Eclesiástico Secular , i crecido 
jijtnero de Eclesiásticos nace de la multitud de 
C a p e l l a n í a s  , que ai en estos Reinos , cuyas ren
tas por la calamidad de los tiempos se han exte- 
puado de modo que los mas , que se han ordena? 
lio à titulo de ellas , no pueden vivir con la de
c e n c ia  correspondiente à su estado ,  i de que nace 
se mezclen en trato s, i exercicios menos decoro^ 
s o s ;  para atajar estos inconvenientes parece al 
Consejo me sirva interponer con su Santidad , pa?
II que expida Breve à todos los Obispos , à fin̂  de 
me en sus Diócesis puedan unir las Capellanías, 
a s s i de ordinaria colacion ,  como de Patronato, 
ksta que se componga de dos ,  ò mas C apella
nías congrua competente ,  la  qual deve quedar 
al arbitrio de los Ordinarios , señalando en cada 
Diocesi la que pareciere competente , assi para la 
¡ustentácion , como para poder vivir el Eclesiásti
co honesta , i decentemente , pues según la varie^ 
Jad de las Provincias , que componen estos R eí- 
sos, no puede ser igual la congrua en todas par
te, i que lo mismo executen en las Capellanías, 
ûe fueren de la jurisdicion de los Abades , i otros 

fe'sentos ,  que estuvieren dentró del territorio de 
5u Diócesis , sin que pueda ser de embarazo el que 

considere pueda aver perjuicio de los Patronos 
<ie estas Capellanías , pues se les podrá por los 
Obispos d a r  alternativa en las presentaciones ,  9  

señalar las voces que han de tener en la presen^ 
i teclon ,  medios -con que ,  conforme à D erecho 

ía îouico ,  se mantiene ,  i conserva el Patrona-
V  D d 3  to.



t o , quando pertenece à muchos ; i gran numero 
de Capellanías quedarán extinguidas , por aver fai. 
tado enteramente las fincas , sobre que se funda- 
ron , i será bien queden notadas ,  para que en 
adelante ninguno se pueda ordenar à titu lo  .de 
ellas.

29 ( ^ e  para que ningún L ego  , aunque sea 
pad re , o madre , pueda poner en cabeza de Ecle. 
siastico hacienda raíz , ò m u eb le, i semovente 
por los muchos fraudes , que se han experimen
tado , i experimentan à la Real Hacienda de se. 
mejantes cessiones contra lo dispuesto por el San- 
to C oncilio  , que solo previene puedan ordenar
se á titulo de Patrim onio , se escriviiin  Cartas à 
los Obispos añadiendo la clausula exórtatoria de 
que procuren , quando alguno se quisiere ordenar 
à titulo de Patrim onio , p rop rio , p cedido por al
gún S e c u la r , sea en los caso s, i con las preven
ciones del Santo C o n c i l i o ,  p u e s ,  executandose 
assi , no serán tantos los que se ordenen à este 
titulo , ni se seguirán fraudes contra la Real Ha
cienda.

30 Q u e por quanto se ha experimentado que. 
muchos Clérigos de menores Ordenes , que gozan 
del fuero Eclesiástico , unos por no tener Cape
llanía , i otros por estar señalados al servicio de 
Ja Iglesia , se están muchos años en este estado, 
sin ascender à las mayores Ordenes en grave per
ju icio  del Estado Secular , por estar essentos de 
todas las cargas de la R epública , parece al Con-, 
sejo mande prevenir à los Obispos , que en quan
to à los que sin Capellanía están señalados al ser
vicio de la Iglesia , se abstengan de hacerlo , pues 
el caso ds la necessidad ,  que es eli exceptuiidí?

el



(¡Santo C o n c ilio , no parece puede llegar , m c- 
jjante el mucho numero de Clérigos , que ai en

3S los Lugares de España ; i én quanto à 
que tienen Capellanía Eclesiástica , se les atno- 

jjste que dentro de un año asciendan à las Opde- 
; mayores los que tuvieren edad com petente, í 
que no , en cum pliéndola , dentro de otro,

,a de q u e , passado ,  no lo aviendo executado. 
Obispos proveerán la Capellanía en otra perso

li,, para lo qual es necessario que en mi nom- 
lire se suplique à su Santidad lo , mande assi,

31 por lo  qué conviene al mejor logro 
todo lo propuesto , sería bien me sirviesse man

jar escrivir al A rz o b isp o , i Cabildo de la Santa 
Wesia de T o le d o  , dándoles noticia, del zelo , 
ûe me mueve al mayor bien , i estimación de 

este estado assi para que discurrarl lo que les 
pareciere conducente à este fin , cómO para que 
t e n g a n  entendido lo  propuesto por el Consejo ,  i
lo participen à todos los demas Cabildos , i P re
lados del R e in o , procurando que cooperen con sus 
representaciones à su Santidad , pidiendo se digne 
condescender en todo à las suplicas , que se h icie
ren en mi nombre.

32 En tercer lugar ,  quanto à los bienes raí
ces, i jurisdiciones temporales , que han adquiri
do , i están posseyendo personas ,  i Comunidades 
Eclesiásticas ,  menoscabándose por este medio los 
Seculares , i al mismo passo el Patrimonio R eal, 
propone el Consejo que este punto ha fatigado 
ios entendimientos de los hombres más doctos , i 
graves de todas edades , por ser dificil de se
parar del derecho de la conservación del todo de 
la República la  violacion de la libertad Eclesias-
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t ic a ,  i qué en medio de esta dificultad se halla
^n muchos estados de la Christiandad recibida k
leí de la am ortización , prohibiendo la adquisL 
cion de bienes raíces al estado Eclesiástico 6 ab 
solutamente , ó con la circunstancia de aver de 
enagcnarlos dentro de cierto termino ,  1 que los 
Autores , que han escrito sobre este punto , hs 
dehcndcn contra los que han sentido que son dê  
rogatorias de I3 immunidad Eclesiástica , si no 
r e a e ,  in d ir e c te , i las fundan en Privilegios ApoJ 
to licos, i C on cordatos, Costumbres legitimamen
te mtroducidas , ó en el estado critico de la ex
trema necessidad , á que, estuviere reducido el tem
poral i no aver otro m?4 io para su sustentación, 
I conservación. v •

 ̂ 33 sobre estos principios en la era 1 140.
(que c^responde al año 1 102.) avia establecido el 
S e io r  D . Alonso I, d t  gastilla  ,  i V I .  de León 
iei general (a cuya c o n firm a ció n ,  i promulgaGion 
assistieron , demas del Primado , los Obispos de 
P alencia V Burgos , Osm a , A v ila  , Cuenca , Ca
lah orra, I el Abad de Valladolid con otros muchos 
personages seglares) para, que ninguno pudiesse, 
assi por contrato como por titulo g ra c io so , dar, 
ni dexar bienes raíces á las Iglesias , pena de per
derlos , excepto a la de T o le d o  , por ser Cabeza; 
í como lei hecha por el Conquistador al tiempa 
de la C on qu ista , i división de los D om in io s, in̂  
duce obligació n  de contrato ,  i los califica con es« 
ta afección , según el común sentir délos Docto
res , que escrivieron a fayoj- (Je inmunidad Ecle
siástica en una de las controversias del Pontifica
do de Paulo V .  i lo refiere Chum acero en su Me
morial i  la Santidad de Urbano V III . contra

el
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¡iColectoi' de Portugal ; la misma lei se renovó, 
tolvió à publicar por el Señor S. Fernando  ̂ R eí 
{̂España , en el Pontificado de G regorio  el I X .
trabajó con bastantes instancias (por las que 

íhacian los essentos) para que S. Fernando ¡as 
rjfocasse , no aviendo padecido interrupción por 
¡spacio de 130. años à v is ta , i ciencia de diez i 

10 Pantifices , zelosissimos del acrecentamiento 
la Iglesia , i sus derechos , (com o se infiere 
la Decreta] de Alexandro III. en el capitulo 

•frcero de 'Judiciis , en que , aunque mandó que 
is causas de Patronato se tratassen precisamente 
me Jueces E clesiásticos, no està entendido assi en 
)sPatronatos Reales) , i ninguno de tan sabios, 
lelosos Papas puso embarazo à la referida l e i , i 
»practica ; pero , porque e l Consejo , dexando 

sú parecer en el segundo punto sobre la re- 
kmacion del estado S ecu la r, i R egular , i depen-

0 de esto tanto el saberse como quedarán en 
Reinos en bienes temporales sujetos à con- 

libcion , reconocidos los Conventos » bienes que 
>ozaii) num ero, i condiciones los que han de 
lermanccer, juntam ente la fo rm a, que se ha de 

var , para que el numero de Eclesiásticos Se
glares se reduzca a ló  justo ; hasta que en este 
!«nto tome Y o  resolución , i se execute ]a que to- 

, siente e| Consejo convendrá se suspenda 
2̂tar esta m ateria, dexandola reservada para t¡em- 

í'*) en que pueda promoverse con mayores es- 
!®ranzas de conseguirse el efecto , no dilatando 
®2náar al Inquisidor G e n e r a l, i Cornissario de 
wuzada que no admitan consignaciones , ni ces- 
■'°nes en pago de lo que se ha de aver por razó n  
'¡Subsidio;, i Escusadoa ni en otra forma ., que

al-



altere el fuero , i derogue los privilégiós j que comí 
peteri à las personas deudores j sino que haii de 
usar de los rem edios, que están establecidos, i per. 
mitidos por derecho.

34 I porque por resolución mia està manda
do en quanto al T rib u n al de la Santa Inquisición 
que en las causas, en que pretenden no cabe com- 
peten cia, se junten sus M inistros con íos del Con- 
sejo 2 conferir este, punto ; se les mande que pre
cisamente assistan quando se les llamare , para que 
las materias tengan expediente , i se les dé el cur
so , que convenga.

35 Qi;'^ quanto à los recursos, de que se 
valen,los Religiosos al N un cio  de su Santidad,pa
ra suspender los preceptos de sus Prelados  ̂ que 
miran solo al govierno interior R egular intra clm» 
i r a , i, que proceden por razón del voto de obe
diencia , i clausura , que es uno de los casos, que 
mas relajación producen à la disciplina religiosa, 
se avise al N un cio  se abstenga de entrometerse en 
conocim iento alguno/Cn materias de Regulares, ni 
admita recursos en lo que nudamente tocare al 
govierno iriterior de las R e lig io n e s, como resolví 
á Consulta del Consejo de 29. de Octubre de 1636. 
por no tener jurisdicion para ello por Derecho  ̂
ni Bulas , presentadas , ni admitidas por el Con
sejo para el uso de esta potestad , antes le està li
mitada expressamente por la Concordia del ano 
de 163^.

36 I porque se experimenta mayor daño en lo* 
que se ordenan en Sede vacante , en virtud de Re
verendas despachadas por los Provisores^ de os 
Cabildos , los quales las expiden , en 
Breves de Promovendo , que sacan las
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funcío de su Santidad , con los quales se ju zgan  
lensados los Provisores del impedimento que 

ienen por el Sanio C on cilio  , de no despachar 
Jĉ erendas dentro del año  ̂ sino en caso de coar- .̂ 
¡cion, i esto no. teniendo el N u n cio  jurisdicion, 

adiendo dispensar sobre lo mandado por e l 
iiilto Concilio , se ordene-, o avise ai N uncio no 
:pida semejantes Breves. ,
57 I, porque me he conformado en los ptjntos 
feridos con ei parecer del Consejo ; i en lo perte- 
üciente á los de Inquisición , i Cruzada se ha de 
lecutar por ellos con ordenes mias ; i el aviso al 
fancio ha de ser por medio de mi Confessor , co 
jo se executo el año de 36. para que todo tenga 
mplido efecto , se lo  he mandado assi , i lo 
secutarán, prontamente ; con lo  qual verá el C o n -

lo mucho, que deseo remediar los abusos , que 
je propone ; i assi le buelvo á encargar de nuevo 

materias , no esperando , en lo que es facul-* 
alvo de.mi soberanía, á que de Rom a se consi-' 

tal enmienda para estos Reinos , com o la que: 
Jor sí tomare el C onsejo ,  en quien tengo librado 
i alivio de ellos.

A U T O  V.
hrdense los Capítulos sobre competencias entre la. 
)msdicion Real, i la privilegiada dé la, Inquisi— 
ñon,
El mismo en Buen-Retiro a a 8. de Abril de 16̂ 9,

)Ara ocurrirá  que se escusen los repetidos in
convenientes , que resultan de, las com pe- 

¡‘®cias de jurisdicion entre la Real ,  i la privile- 
-Nadelos Tribunales dé las Inquisiciones sobre 
l‘J conocimiento de las causas , i no aviendo bas- 

á que se consiga; este fin- la.s Conaoidias. to-.'
i ma-



madas en diferentes tiempos ; he resuelto oue 
estándose à lo que disponen , i en conseqüencia
de ello , se observe en esta materia lo que expres, 
san los capitulos siguientes.

1 Q iie en quanto à las causas , i negocios 
que passaren en ei Juzgado de bienes confiS;ados’ 
por la Inquisición no se forme , ni admita comí 
pe tencia.

2 Q^ie en quanto à las causas de los Minis. 
tros , i O ficiales T itu lares del Santo O fic io , assi 
en lo crim inal , como en lo civil , activo, i pas
sivo , no se forme competencia ; p ero  qüe si se 
formare , i el Consejo de I n q u is ic ió n  respondiere 
m se admite , el Consejo de C astilla , si estimare 
que la causa es de aquellas que adelante se ex
pressarán , cuyo conocim iento deve tocar a la Jus- 
ticia Ordinaria , consulte á su M agestad sobre la 
materia ,, para que resuelva lo que fuere servido 
en orden à que se ajusten los M inistros de Inqui- 
sicion con Jos dei C o n se jo ,  para competencia, ò 
conferencia.

3 Q ue en quanto à Jos M in istro s , i Oficiales 
T itu lares , se declare que , en caso que se proce
da contra ellos por ia Justicia Ordinaria en deli
tos cometidos en el exercicio de oficios Reales, 
Ò públicos de los Pueblos , ù otros cargos Secu
lares -, si por los T rib un ales de Inquisición se des
pacharen inhibitorias , si sobre ello se formare 
com petencia , se aya de admitir , i juntárselos 
M inistros señalados para verla , i determinarla.

4 Q ije en quanto à las causas , e n  q u e  se pro
cediere por la Justicia O rdinaria contra los Fa'- 
miliares criminalmente , aunque los T ribunales de 

■la Inquisicioa pretendan les pertenece ei .eonoci"
V mien-



jiento, porque la duda consiste en si el origen 
¿eia causa es privilegiada , ó no , o si es anexa, 
dependiente del p riv ileg io , i ésta duda es de he- 
10, si se formare competencia , se aya de adm i- 
r,vér, i determ inaren la forma ordinaria, 
j Que para formar la  competencia ,  la parte* 
je recurriere al Consejo , para que la forme el 

Fiscal, aya de entregarle copia , i testimonio de 
l o s  Autos hechos por la Justicia Ordinaria ,  i sin 

circunstancia no se pueda formar por sola la 
[dación de la parte.
6 Que quando responde el Consejo de Inqui-^ 

¡icion que no admite la competencia en las cau- is temporales , expresse la razón ,  i fundamento^ 
ue tiene para no admitirla.
7 Qiíe por averse reconocido muchos j i gra* 
:s inconvenientes , ocasionados de la dilación 

id despacho de competencias , para que se abre* 
n e n ,  quanto fuere possible , se mande , quando

vaya á hacer notoria la fo rm a c io n  de la com - 
jetencia al Fiscal del Consejo de Inquisición , i á 
su Secretario , se ponga por fee ; i si fuere la com 
petencia por procedimiento del T rib u n al de C orte, 
ífntro de tres dias se aya de responder por escrito 
ílConsejo á manos del Escrivano de Camara , que 
«rivió el A uto de formacion ; i si la competencia 
fcre con los T ribunales de Valladolid , i Toledo^ 
jentro de quince dias ; i si con los dé Sevilla, 
Cordova  ̂ M urcia , C uen ca , L lerena , Logroño^ 
Santiago de G a lic ia  , dentro de treinta dias ; i 
passados , no uvieren respondido ,  sé dé por 

“tmada la competencia , se señale d ia , i se vea 
/“n los papeles , que uviere en conformidad de las 
'®wnes de su M agestad,

Q ue



; 8 ( ^ e  por quanto ai muchas causas , eh que 
las Justicias Ordinarias proceden contra Familia, 
res por delitos leves ,  cuya mayor pena puede es. 
tenderse á  destierro de algunas leguas ; en estos 
casos , en formándose la  competencia , se mande 
por el Gonsejo soltar al reo con fianza de la haz 
i el de la Inquisición mande absolver á los* exco! 
mulgados , sin innovar unos , n i otros , hasta la 
determinación de la competencia.

 ̂ 9 I que por el Consejo no se despachen Pro- 
visiones mandando á los que tuvieren titulo le
gitim o para valerse del fuero del Santo Oficio, 
que no usen , ni se valgan de él , sino que, 
en caso que alguno intente nó le pertenece í 
la parte , que usa de él , acuda al Fiscal del 
Consejo con copia , ó testimonio de los Autos, 
com o queda referido , para que , si la causa es 
capaz , se forme la competencia en la  foima or- 
dinarií^. .

A  U T  O V I .
Dase regla sobre el fuero , i conocimiento en las 

causas criminales de Cavaileros de las Ordenes Mi
litare s.

Phelipe V . en Aranjuez á 17. de Abril de 1707. poí 
Consulta de 29. de Oílubre de 170(5. 

V iendo pedido al Consejo dictamen en quan
t o  á  si las Justicias Ordinarias podian co n o 

c e r .  de las causas criminales de los C a v a i l e r o s  de 
las Ordenes M ilitares de Santiago , A l c a n t a r a  ,i 
Calatrp,va j. siendo de las comprehendidas en la 
Concordia , que llaman del Conde de O s s o r n o , i 
en especial en el delito de lessa Magestad , ó  si su 
conocim iento toca al Consejo de las O r d e n e s ,  i 
Junta de Comissiones ,  e s .  de parecer puedo floni-̂

brar



Irarquàtro Cavalleros professos dé: laŝ  ̂tres O rde
nes, para-que conozcan de estas causas ; i que, 
fuere servido , para el grado de suplicación po- 

J  nombrar otros dos mas ,  i que todo lo con.sul- 
I p  con mi R eal P erso la  , con lo qual cessa todo 
lescrupulo,  i se cum ple con la mente de los Bre
tes, que solo pidieron dos instancias , i la ultim a 
íecission de la Real P erson a, que se llena según 
D e r e c h o  con la relación , i consulta a la M ages
tad ; i que no hacen fuerza al Consejo los ijepa- 
ros de los votos singulares ; porque aunque los 
Breves dan la primera instancia al Consejo de 
Ordenes , no se entiende materialmente , sino al 

formare Y o  como Administrador en fuerza, 
(iela facultad , que tienen los Reyes , de ju z g a r  

r medio de personas Religiosas , i con la ca- 
ad de que sean ad  riutum amovibles ; de lo qual 
convence que , como puedo quitarles toda la 

j a r i s d i c i o n  , podré mejor la de algunas causas, 
contengan gravedad, i no quiera que se ma

nejen Dor las Escrivanias , i R e leerías de d i c h o  
Consejo, i nombrar M inistros particulares , no 
d u d a n d o  que tales Juntas de Cavalleros son pro
priamente Consejo de mi Real Magestad , como 
perpetuo Adm inistrador, siendo cierto que al Con* 

de las Ordenes , ni a la Junta de Com issio- 
n a  las form alizan las paredes , sin'o el Real 

nombramiento, de cuya voluntad , como M aéstrej 
depende el uso de su jurisdicion ; i a ñ a d e , que 
el reparo de la apelación 'cessa con estas consi* 
Oraciones ; pues aviendo las mismas instancias^
‘ consultándose; con mi Real persona , se cum plcj 
í̂inque sea por Junta de Cavalleros , con los Bre- 

j i que no se podrá apelar à la Santa Sede: 
' ade-



ademas que , sléìnpre que la Jurisdicion E d e s l a s -  
tica està anexa à aiguna C orona R e a i , s| el Rgj 
conoce personalmente , ò se le consulta la senten. 
eia ,  no acostumbra la  Santa Sede admitir apela,' 
ciones de su decission , confiando de su soberanía' 
que llenará los atributos de la justicia ; con cuyo 
parecer me conform o, i con el d élo s votos parci. 
culares en quanto à la incapacidad de los Jueces 
Seculares para conocer en causas criminales i 
rnixías de Cavalleros de las Ordenes,Militares ’ i 
poder ser castigados solo por sus Jueces de Or, 
den : i para el conocimiento de las causas pendien
tes con ocasion de h  entrada de los Enemigos en 
Castilla  ,  i las demás que en esta: misma razón 
puedan origin arse, mientras en alguna , ò algunas 
n o ,  diere Y o  otra providencia ,  he nombrado álos 
M inistros del Consejo délas Ordenes , que fueren 
Cavalleros professos , para que en virtud de esta 
cornission expressa, i especialissima procedan en 
ellas ; i assi se ocurre à que no aya competencias; 
se evita que los delinqüentes reclamen ; i se con
serva ikssa la suprema regalía, i facultad , que 
tengo :, i me está concedida , como á gran Maes
tre , i perpetuo Administrador de las Ordenes en 
diversas Bulas, anteriores à los Breves de PauloV. 
i Clem ente V I Í L  (que por estar suplicados , comQ 

el Consejo assienta ,  quedaron suspendidos ) de 
nombrar à qualesquiera Cav^aileros professos de 
O rden  , para que conozcan de estas causas :.assi
lo  he mandado participar al Consejo de las Orde? 
nes ; i en esse se tendrá entendido , para lo que 
por uno', i otro deya executarse en conseqüenci?i 
de esta resolución.

AU-



A U T O  V I L
^tckrasé ai Patriarca  ,  coma Vicario General de 
¡os E xercitoí  ,  el conocimiento en las competencias 
k  jurisdicion con los Provisores de Pamplona,

El mismo en Madrid à 40. de Julio de 1712, por ‘ 
Consulta.

A Viendose visto en e l  Consejo el D ecreto mío 
de i8s de O ctubre proxim o ,  i otro de 9. de 

¡Febrero , remitidos con la representación del P a
triarca, V icario  General de mis Exercitos , sobre 
competencia de jurisdicion con uno de los Provi
s o r e s  en Sede vacante de Pamplona ,  que estaba 
procediendo contra un Capellán de los dos R egi
mientos d eG u ip u zco a  , i V izca y a  , i de la P laza  
ie Fuente-Rabia ,  i D irector de los Hospitales de 
la gente de G uerra de e l l a ,  por cantidad de m rs. 
pidiéndose le mande abstener , è inhibir à dicho 
Frovisor , iq u e  se le  dé el auxilio M ilitar , i S ecu 
l a r ,  que necessitare, para castigar los excessos del 
Provisor; es de parecer el Consejo que el C ap e
llá n  es subdito del V icario  G e n e ra l, i sujeto à su 
jurisdicion por qualquiera de los ministerios , que 
«erce, i consiguientemente el Ordinario Eclesiás
tic o  incompetente, i sin jurisdicion ,  i que la cau
sa por que procede ,  no se la atribuye , i que assi 
í s t á estimado, según los exemplares demostrados 

el Vicario G eneral , de que despachó C édu
las el Consejo de G uerra en los años de 1670. 

i 677. dirigidas al Ordinario de Sevilla en ca« 
semejantes : i que en el presente me sirva man
que por la misma parte se dé despacho, para 

liieel mencionado Provisor se inhiba , i remita la 
í a u s a  al V icario G en era l,  para que ante él pida el 

E e  ^



interessado Io que le  convenga ; con cuyo parecer
me h e  conform ado, i se executará assi.

A  U  T  O  V i l i .
Despáchese Sobrecédula ,  para que el Provisor cum

pla lü: antecedente.

E l mismo en Madrid à 8. de Enero de 1713.

NO  aviendose d a d o  cumplimiento al Despa- 
cho de arriba , se pidió Sobrecédula demi 

R eal Resolución .; i vistos todos los papeles de 
esta competencia por el Consejo , me consultò, 
que j estando ya esta materia sendereada con los 
exemplares del año 1670. 673. i 677. en que se 
despacharon Cédulas por el de G u e rra , para que 
el Ordinario Eclesiástico de Sevilla se inhibiesse 
en los procedimientos contra los Capellanes de las 
G aleras en- materia , que no le atribuía jurisdi
cion ,  por no ser c e r c a  de cumplimietno de Ca
pellanías , i visita de ellas ; gozando de igual Jue- 
ro dicho Capellán d e  l o s  - Regimientos de Gui
púzcoa j V iz c a y a ,  i P laza  de Fuente-Rabia , i 
D irector de los Hospitales de ella , siendo los pro- 
cedniiientos por cantidad de mrs. de que es deu
dor a un particular ,  i no siendo punto sobre 
cumpiimiento de cargas de Capellanía , lun  a a 
por alguno , que sirve en Convento , o % 
ni sobre V isita  de ella , que es lo que podía dar 
jurisdicion al Provisor ; i siendo también 
petencia con el O rdinario de Pamplona , a on 
no aicariza la jurisdicion del Consejo , i se susĉ  
taria otra competencia sobre esto ; mayormen^̂  
estando ya tomada resolución , en la qual no 
hace novedad , si solo se .sigue el estilo , observa >



(otlos motivos , que^ persuaden no deverse gover- 
jar esta riiateria, ni resolverse po'f via de fuerza: 
concluyó en que me sirviesse mandar al Consejo 
de Guerra despachar Sobrecédula , para que el 
Provisor cum pla la antecedente : con cuyo pare
cer me he conform ado, i se executará assi.

A U T O  IX .
U Jurisdicion del Consejo de Ordenes esUmifada á 
kí materias Eclesiásticas y i  temporales, que 'tocbn 
hlás.Ordenes M ilitares y  i  la que exer ce en los 
tírritorios de e lla s , es sujeta á los Tribunales 
Realés , á  los quales están subordinados los Cava^ 
Ikros en las causas civiles , i  en muchos casos de 
kí criminales ,  especialmente quando na delinquen 
iomo tales Caballeros de Orden,

II mismo en Balsain a x p .d e  Oélubre de por 
Consulta de 2. de Julio.

)Ara remover de una vez los motivos dé cón- 
r  troversias , i que cada C o n se jo , T rib un a], 
iLlianciljeria exerza sin embarazo la jurisdicion, 
51? a cada uno compete , i Y o  le tengo com u- 
«icada j he mandado prevenir al Consejo de O rde- 
«por mi resolución á sus C onsultas-de 12. dé

|nl, i 13. de Septiembre de este año , que sabe, 
sve tener presente que su jurisdicion es limita-- 
a las materias E clesiásticas, i temporales , qué 

á las Ordenes M ilitares , i qué la Jurisdicion 
'■Qinaría , que t ie n e , i exerce en los territorios 
las mismas Ordenes , es sujeta al Consejo R eal,

, ancillerias , i demás T ribun ales Reales j 1 que 
ha tolerado que también los recursos , o 

aciones vengan á aquel Consejo , es por gra- 
) no de j  u sticia , como que esto ha sido á pre-

E e 2 ven.



ien cion  ; que igualmente sabe aquel Consejo , que 
los mismos Cavalleros de las Ordenes en las cau. 
sas civiles han estado ,  i están sujetos à là Jaris, 
dicion Real Ordinaria , i en las criminales en mu. 
chos casos ,  especialmente en los que no delin, 
quen como tales Cavalleros de Orden , sino como 
otro qualquiera ; siendo cierto que , quanto en es
to se le  ha permitido al Consejo de las Ordenes, no 
es en fuerza de las Bulas , pues , como les consta, 
n i los Señores Reyes Cathólicos ,  ni otro alguno 
de mis predecessores las admitieron , ni toleraron 
su practica ; sino que esto ha sido por voluntad 
de los mismos Señores Reyes , lo que Y o  no solo 
he conservado , pero he ampliado con nuevos De
cretos , i Declaraciones ,  que jamás aquel Consejo 
ha tenido , ni podido lo g ra r ; pero que viendols 
aora tan empeñado en querer quitar , i desnudar 
a mis Consejos , i Chancillerias de la jurisdicion, 
que les ha quedado , i compete , me ha parecido 
prevenirle de ello ,  para que se contenga en los 
términos de la su y a , i advierta que mi deseo es 
se observe , i practique en todo , lo  que se obser* 
VÒ , i practicó , desde que las Ordenes entraron en 
Ja Corona , hasta la muerte del Señor Phelipe IV. 
m i visabuelo , que son las reglas mas seguras, i 
só lidas, en que se afianza el acierto de aquel, i 
los demás Tribunales : i el Consejo , en inteligen
cia de esta mi deliberación , se reglará à ella, i 
darà las ordenes convenientes à la Sala , i Chan- 
cillerias , para que la  observen , i guarden en wd i i C i x a d  y p a l a  I d  u u d C i v w i i   ̂ x ^

que les toca ; i he mandado prevenir de ello a 
Consejos de Guerra , Indias y i Hacienda*

los

AÜ'
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A U T O  X .
^0 la Junta de Competencias nombra su Magestad 

quinto M inistro  por Consulto de los que presi^  
iteren,  i  dèn cuenta antes de publicar la decission,

El mismo en Balsain à i<5. de Oélubre de 17a*.

P Ara evitar las dilaciones ,  i perjuicios ,  que se 
siguen de la freqü en eia , con que de algún 

t ie m p o  à esta parte en la Junta de Cpmpetencias 
(juedan muchas sin terminarse , por no conformar 
jos dictámenes de los M inistros señalados para de- 
ddirlas : he resuelto que en adelante se determi
nen todas las competencias por cinco M inistros, 

I concurriendo con los quatro ,  destinados para ellas, 
I otro mas, que he de nombrar Y o  para cada una, 

(|ue se ofrezca ; i a este fin mando que , luego 
ûe esté formada qualquiera ,  se me haga présen

le p o r  los que presidieren, o governaren los Con
sejos, que la formaren , para que con esta noti
cia passe à la elección del quinto M inistro , qué 

I tenga por mas conveniente ,  i se determine la com-
* petencia , dándome cuenta de su decission ,  antes 

ie publicarla.
A U T O  X I .

El eonocimiento de las causas criminales de los Ofi'* 
dales M ilitares , Cavaileros de Orden ,  sé reser
va á su Magestad en fu erza  de la Real preemi-- 
nencia ,  q usando de las facultades de Maestre^

' è Administrador perpetuo de las Ordenes.

El mismo en Madrid à 30. de Julio de 17*8»

QUedo enterado de lo que me representa el 
Consejo.de Ordenes en la  C onsulta de 3 *̂ de
Septiembre ultim o ,  con motivo de averie 
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mandado cessar en Jas diligencias ,  í pròcedìmìen. 
tos sobre el lance ocurrido entre D . Gonzal* 
Carvajal , Cavaliere del-Orden de Santiago ¡ 
riseti de Cam po de mis E xercitos , i D . Juan dé 
Chaves i Porras , -hasta que ,  examinada pbr m¡ 
Consejo de G uerra la calidad del delito , resolvies 
se Y o  quien devia conocer de él j i teniendo en
tendido que los Cavalleros de Orden no gozan del 
fuero C anonico , sino del Positivo , i de privile 
gio , dimanado de Indultos , i Breves Apostolices' 
por los quales , aunque se comunicasse al Consel 
jo  omnimotla Jurisdicion Eclesiástica en todo ge- 
nero de causas civiles , ,i criminales de los Cava- 
lleros de Orden , no puede , ni ha podido nunca 
usar de ella , sino en los casos , i causas , en que 
han sido admitidos , i practicados en estos Reinos, 
por recibir la fu e rz a , de su aceptación , j la fir- 
mez^a , Ò confirmación de su observancia j con
cep to , que le hace demonstrabie la practica de aver 
conocido , i conocer dentro ,  i fuera de España los 
T r ib u n a le s ,!  Justicias Reculares jíe todas las causas 
civiles de los Cavalleros de Orden , i de muchas 
causas , i casos criminales ; i no menos Ía califi
ca la Concordia publicada en 23. de Agosto de 
152 7. comunmente llamada del Conde de Ossor- 
iio , en la discreción ,  ò distinción de casos , ò 
causas criminales , que hace para excluir , i dar 
al Consejo de Ordenes el conocimiento  ̂ i juris
dicion ; i aunque por Breves ApostoIicos de Cíe- * 
mente V I I I .  i Paulo V ,  se avia dado norma, en 
quanto al conocim iento de las causas ci'iníinales,
i mixtas ; ,  pará el ordinario , i común curso 
pcimera , i segunda instancia , nuijca por esta pro
cidencia han podido entenderse derogadas, ni al-

tc-
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en manera alguna las facultades radicadas 
lila Corona por soberanía , i R eal preeminencia,
; p o r  concession de Bulas Apostólicas , especial-
U t e  por la de L éon  X . del año de 1514 . (en 

. por la incorporacion , ò agregación à la C oro- 
de los M aestrazgos , i perpetua administración 
as Ordeaes j  se concede à los Reyes de E spa- 
poder conocer de las causas criminales de los 

Cavalleros de Orden , i castigarlos à su arbitrio)
¡ e  evidencia que la jurisdicion ,  que e x e rc e , i 
puede exercer el Consejo de Ordenes en las cau
s a s  criminales de Cavalleros de Orden ,  aunque 
s e a n  professos ,  està mui lejos de ser tan general^ 
a b s o l u t a  ,  i privativa ,  como intenta persuadir; 
por estos , i otros superiores motivos , usando de 
mis facultades ,  he resuelto avocar á mi persona 
lís causas criminales ,  que ocurrieren de M ilita , 
íe s ,  Cavalleros de O rden ,  pero 'con  separación de 

¡ellas, distinto respecto , i diverso fin , de suerte 
î uelas causas crim inales, que por la referida C o n 
cordia se hallan exceptuadas de la jurisdicion del 
iConsejo de Ordenes , ò que conoce de ellas à 
prevención , ò no se declaran en ella , devan en
tenderse avocadas à M i en fuerza de R eal preemi- 
neiicia , i superior jurisdicion ,  a fin de remitir 
su conocimiento, i decission à el T rib u n al , J u n 
ta, Ò M in istro , que sea de mi satisfacción, por
que conociéndose de estas en virtud de la R eal 
Jwisdicion ,m e  es facultativo ampliarla , limitar
la , o restringirla,  i conferirla à quien me pare
ciere; pero las causas criminales , que por la mis
ma Concordia se estimo tocar sti conocimiento al 
Consejo de Ordenes , deve entenderse las avoco à 
Mi, usando de la facultad de M aestre ,1 A d m i-
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nistrador perpetuo de las Ó rd e n e s, para remitir!, 
a quien me pareeiere , à fin de que me i S  
Mencio p e „ „ „ a  da letra. ,  a „ „ q l e
O  den , i hecho , pueda Y o  resolverlas , i deter 
minarlas por M i,j i siguiendo esta regla , he nom' 
brado a D .  Joseph M unibe ,  de mi Consejo ^  
G uerra , p r a  que instruyéndose de la c a u i 
D .  G o n za lo  Carvajal , me informe sobre elJa 
pueda Y o  determinarla ; à cuyo fin he mandado 
se le prevenga lo conveniente ; tendráge entendi
do en el Consejo de Ordenes para su puntual ob.

t o c a r / : S e n t
r ^ í t i r  luego a mis manos los A utos , que en él

” ar“ ”
“ A  U T O  X I I ,

Consejo , i  del de Hacienk 
se form e una Junta de cinco M inistros de los dos 
Consejos para las competencias.

E l mismo en Sevilla á i  j .  de M ayo de 1732,

Considerando los perjuicios ,  que resultan di 
las competencias entre el C o n se jo , i el de 

« acien d a  sobre jurisdiciones , vassallos , i rentas, 
que calieren de mi Real Patrim onio , i Corona por 
qualquier causa \ i que divertidos en inquirir, i de. 
fender qual deve conocer en Jos negocios ,  que die. 
h a r ' °   ̂ disputas , no solo se miran em-

’  sino que de la dilación en de- 
■Rpai Padecen graves detrimentos , tanto mí 
K ea l servicio , como los interessados ,  á quienes se 
liguen  mayores dispendios, i gastos; deseando es- 

eer regla f i ja ,  que ,  atajando estos inconve-
pien-



jicntes, prefina las dependencias ,  que de las d a s- 
;es referidas son peculiares , i se deven seguir en 

uno de estos' Consejos , seguxv Reales deter- 
¡üinaciones ; he resuelto que , con concurrencia 
je dos Fiscales de ellos , se forme una Junta com 
puesta de otros cinco M inistros de ambos Conse
jos, para que , exáminados estos assumptos con 
iacuidadosa inteligencia , que requieren , me con- 
¡ulte lo que se le ofreciere con su parecer : ten- 
ráse entendido en el Consejo , i prevendrá á los 
íinistros , que de el he nombrado , para que lo 
terven , i hará subministrar à la Junta los pa
lsies , i noticias que necessitare.

A U T O  X I I I .
’w  eyitar competencias con el A lcalde Mayor de 
Cadiz f se deci ava, al- Tribunal de la, Casa de la 
Contratación la misma facultad  ,  que tenia en lo 
antiguo,  i  se practica en las demás Audiencias 
guanto a que los Escrivanos vayan à hacer re- 
kcion de tos processos ,  i  poderlos retener :  i  
([uando ocurriere con la Audiencia de S evilla , 
h resuelva la Junta por la leí 7. tit. p .  lib. dé 
la Recopilación de Indias.

El mismo en S.Ildefonso à a i.  de Septiembre de 1733.

)0 R  Decreto de 3. de A gosto de este aiío pre- 
. vine al Consejo de mi resolución, (en vista de 

“que me informò el de Indias en Consulta de 
M e Diciembre de 173 2 . ) de que para la com- 
Fencia, que se avia suscitado entre el T rib u n al 
“ *-onsulado de Cargadores de Indias ,  i el À 1- 

e Mayor de la Ciudad de C ad iz  , à fin de 
: ■ inhibiesse de conocer en un pleito de

£̂üore8 | iq u e  los demás que ocurriessen de la
mis-



misma calidad , se decidiessen por un Oidor de |a 
A udiencia de Grados de la Ciudad de Sevilla , i 
otro del T rib u n al de la Casa de la Contratacioa
2 Indias , los qué el R egente de la referida Au
diencia ,  í el Presidente del enunciado Tribunal 
eligiessen : i -ahora me ha representado el referido 
Consejo de Indias en C onsulta de 2 1. de Agosto 
de este mismo año que , despues de publicada en 
él la resolución , dio cuenta el mencionado Tri* 
banal de la Casa de otra com petencia, que ha 
formado con el citado Alcalde M ayor de Cádiz, 
cscusandose á inhibirse de] conocimiento de la cau
sa ocasionada de dos escrituras de riesgo , otorga
das por un piloto segundo , exponiendo que por 
]a lei 7. tit .  9. lib . 5. de la Recopilación de Indias 
se previene , i manda que semejantes competen
cias que se ofrecieren entre el Tribun al déla Casa, 
i Audiencia de Grados de S ev illa , se decidan por 
los dos Oidores mas antiguos de ambas Audien
cias, i que , en el caso de no conformarse, embien 
sus pareceres con los fundamentos , que cada uno 
uviere tenido, para q u e , vistos en la Junta, que 
se mandare formar en la Corte del Presidente de 
C astilla con dos de aquel C on sejo , i el Presi
dente del Consejo de Indias con otros dos Con
sejeros de él , se determine lo que fuere justicia, 
i  que mas convenga; i que no obstante esta re
solución , aviendo sobrevenido la novedad de se
pararse estas dos Audiencias , seria m u í  conve
niente evitar por otro medio las dificultades, de 
que se junten los dos Oidores , como lo dispone 
la l e i ,  i los graves perjuicios , que de ellas sc
pueden seguir á las p a rtes; proponiéndom e que
el mas proporcionado , i arreglado á la genejâ

se

tía, 1



llsposicíon de las leyes es , el de <jue la Audiencia 
‘.Je la Casa requiera , i apremie á los Escrivanos 
jjelos Tribunales inferiores, ante quienes passa- 
jen las causas , vayan á hacer relación , i resul
tando de ella tocar el conocimiento al T rib u n al 
|(¡c la Casa , retenga este los autos , que es lo  
j|ue se executa en todas las Audiencias , i C han- 
[illenas de mis Dom inios ,  i de fu ya  facultad, 
iregalia es consiguiente aya de gozar la Casa de 
lí Contratación , conformé a lo prevenido por 

i , pues por la 4. ü t ,  i .  lib . 9. de ía Recopi- 
kwn de Indias  le dá el titulo de Real Audien- 
tia, i por la 8. d el mismo lib , t it . 3. se manda que 
;os pleitos se vean en ella , como en las Audien- 
cias de Valladolid , G ran ad a , i Sevilla ; lo que 
jüo se excluyó por la citada lei 7. de las compe- 
ifflcias , porque en ellas solo se hablo de la for- 
jia de decidir las que ocurriessén entre las dos 
iiidiencias , sin prefinir regla alguna para las de 
!os Juzgados inferiores , dexandolo esto sujeto , i 
tomprehendido en ia general disposición de que 
los Escrivanos passen á hacer relación ; i entera- 
láe lo expressado , i de las demás razones , que 
mismo Consejo de Indias ha puesto en mi R eal 

consideración en la enunciada C on sulta  de 2 1. de 
Agosto de este a ñ o , i teniendo presente que el 
Tribunal de la Casa de Contratación es Audien- 

como las demás del Reino , i por esto , su- 
P̂rior al del Juzgado de A lcalde M ayor de C a- 

)i qualesquiera otros Jueces O rdin arios; he 
J'̂ nido en d eclarar, i conceder ál referido T r i -  
'*nal de la Casa de Contratación la misma fa- 
tad , que tenia en lo antiguo , i se practica en 

“ ’s las demas Audiencias de mis R e in o s ,  de
que



que püeda rrq u erir, i apremiar á los Escrívano! 
de los Juzgados inferiores de la Ciudad de Cádiz, 
para qué vayan á hacer relación ,  cessen los 
motivos de com petencias, que tantos perjuicios 
ocasionan á las partes en sus dilaciones j i quan- 
do ocurriere alguna con la Audiencia de Gra- 
dos de la Ciudad de Sevilla , se determine, } 
decida por la J u n ta , que se prefine ,  i seríala por 
la enunciada /fz 7. tit . 9. lib . 5, de la Recopilación 
de Indias ; i que , por lo respectivo á las de los 
Juzgados inferiores , decláre solo la Casa de la 
Contratación la retención de los autos de las cau* 
sas , que fueren solo de su privativo conocimien
to , sin perjudicar en cosa alguna la jurisdicion 
del A lcalde M ayor de C á d iz ,  i demás Juece» 
Ordinarios de aquella Ciudad.

A  U  T  O X I V .
L os Capitanes Generales de mis Exercitos e» Es

paña puedan traer en sus Armas las insanias di 
los Bastones , como los Mariscales de 1^ anda.

E l mismo en Aranjuez á 3. de M ayo de 1735. por 
Decreto.

El'Stando explicado en las Reales Ordenanzas, 
que tengo establecidas para el servicio de 

mis Exercitos , los honores , que corresponden, i 
se deven hacer á los Capitanes Generales de ellos, 
que son los mismos , que están concedidos a los 
M ariscales de Franciaf^he venido en declarar que, 
com o los referidos M arrscales , puedan, i devan 
los Capitanes Generales de mis E x e r c i t o s  traer en 
sus Arm as las insignias de sus B a s t o n e s , que m- 
dican el mando que han d ete n e r en los Exer< 
cíeos 3 puestos,  i com o apoyados debaxo deí «seu-

‘ iiia e n



rivanoi 
Cadiz, 
sen  los 
fjuicios 
i quan. 
£ G ra . 
line, i 
ala por 
pilacm 
de los 

de la 
as cau* 
:imien« 
sdicion 
Juece»

?« Et-
•nias di 
anda.

;5. por

lanzas, 

cío  de 

d e n , i 

; ellos, 
is à los 
ir que, 
devan  

'aer en 
jue in- 
Exer< 

[escu
do

„ en figora d iag o n al, i cubiertos de G astillos , i 
¡eones ,  i que puedan usar d  ̂ la referida, insig
nia en todos los parages donde colocaren sus A r 
mas: i aviendo mandado com unicar esta resolu^ 
¿on á los Capitanes Generales de mis E xercitos, 
lio participo también al Consejo ,  para que lo  
lenga entendido.

 ̂ A U T O  X V .
aya apelación en competencias de Jurisdicion  

entre la Real ordinaria ,  *  los Diputados de S e -  
villa de la declaración hecha por e l Tribunal,dé 
¡a Casa ,  b por el de los Grados de dicha 

I Ciudad»

|E1 mismo en el Pardo á i8 . de Enero de 1744. por 
! Consulta de 12. de Septiembre de 42.

CO N  motivo de la competencia formada entre 
la Jurisdicion Real ordinaria de Sevilla ,  i 

Jade los Diputados del Consulado de ella en or- 
¡ í c n  al conocimiento de los autos entre dos C o 
merciantes de ella , sobre paga de mrs. prestados, 
procedidos de valor de generös vendidos al fiado 
por mano de C orredor; para escusar competencias, 
i recursos , mando que de la declaración hecha 
por el T rib u n al de la C a s a , o por el de G rad os, 

, no aya apelación.

I Por Real Decreto de 13. de Julio de 1730. se 
fimti'o al Consejo una Consulta de el de Inquisición^ 
andandole dar sobre ella su parecer  ̂ i  le dio di-̂  

'̂ clindo que S . M . se sirviesse mandar que ■, sin  
¡oibargo de lá Concordia del año de i< 5 7 9 . i  sus ca  ̂
íhlo: ( es el Aut. g. hoc tit;) admitiesse la Inquisì- 
« 0« todas las competencias ;  i  mandò g uar-

ia resolución de dicho año de iC ig . en quanto à
M i-



M in i s t r o s ,  I  O ficia les T itu la r es  de ta Inquisición, 
p ero  que en e l  p resen te caso se  fo r m a s se la com
p eten cia  ,  p o r  la s  razones , que ambos Consejos ex-̂  
p u s ie r o n :  i á nueva C on sulta  de g. de Diciembre 
*733* determ inas se una Junta  de tros
M in is tr o s  , reso lv ib  S .  M . en  27. de J u lio  de 1734. 
que cónociesse de la  causa de aquel M in istro  Titt> 
la r  ha J u s t ic ia  O rd in a ria .

4 E n  M a d r id  a 18. d e J u lio  de i6^o. se expU 
dio C éd u la  R e a l á lo s  R ein o s juntos en Cortes por 
e l  se r v ic io  de lo s  v e in te  i  quatro m illo n es , acep
tando p or condicion que ayan de cessar todas las ju- 
r isd ic io n e s  , conservadu rías  , i  otra  qualquier fo r
ma de g o v iern o  ,  i  solo aya de quedar la  Ordinaria, 
i  la  E c le s iá s t ic a  j p ues con e lla s  solas , i  su huen 
g o v iern o  c r e d o  tanto esta M on arquía  , í  se puso en 
e l  mas f e l i z  estado. Cuaderno de Millones en las 
Condiciones nuevas , fól. pa. condic. i i o .

3 . . V e a n s e  l o s  A u t .  4. t i t .  7. l i b .  p .  A u t .  2. 3. i 
7 .  t i t .  8 .  l i b .  I .  i  l a s  R e í n i s .  a  é l ,  c o n  l a s  d e  e s t e  t i t .  
i l a s  d e l  t i t .  4. l i b .  2. R e c o p .

4  E n  <i\. de u4b ril de 1 7 0 g .  hizo Consulta ä 
S .  M . el Consejo de Indias para que mandasse renO' 
var la le í  de D . yilonso et ¡Z l. citada en el A u t .  
4. cap. 33. hoc t i t .  i el A u t .  i. t i t .  10. l i b .  g. ( q u e  es 
l a  l e i  7 .  t i t .  p .  l i b .  O r d .  cuya observancia pidió el 
año de 1714- el señor F isca l del Consejo Real) i 
sohrecartar lá  I .  1 0 .  t i t .  1 2 .  l i b .  4 .  d e  l a  R e c o p .  d e  I n 
d i a s  ,  que manda repartir las tierras entre ios des-' 
cubridores  ,  i  pobladores antiguos ,  i sus descendien* 
tes  , que ayan de permanecer a llí  ,  i  que no las pue
dan vender á Ig lesia  ,  ni Monasterio , ni á otra per̂  
sana E clesiá stica  , pena de perderlas  ,  i  repartir
las á otros', a r g u m .  d e  l a  l e i  1 7 .  t i t .  i g .  l i b .  p- 
d e  e s t a  R e c o p .

D e  lá  Concordia d e l Conde de O sor no sobre 
causas de C a va lleros tratan lo s  Autos (5. p* i
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¡5 este título , i el num. a i. Remissiones á él en la 
iiiecop. que citan las Ordenanzas de Valladolid.

?t t i t u l o  d e c i m o o c t a v o .

\¡lE L y í S  UÍ P E  L  A C I O N E S .

A  U T  o  I. 37.1. Parte.
te ss dé la  P r o v is io n  ordin aria  contra lo s  l i 
d ie s  de lo s  señores ,  que conocen en p rim era  
instancia.

iphelipe II. en Madrid á Consulta de ig . de Diciembre 
! de 1564. lib. 3. fol. 174.
'"'N  ío de los Jueces de Apelación de los se- 
^  ñores , para que hagan residencia , se m an- 
j, que de aqui adelante se dé la Provision ordi
naria , como* se dá‘, contra los Alcaldes M ayoresj 
le conoeen de primera instancia.

A  U T O  I I .  I . Parte,
'n ¡a tassacion de costas de lo que proveyere a l— 
gun señor d el Consejo  , s i  las p artes se agra
man, lo lle v en  a l mismo que lo avia tassado, 
ún mas a p e l a c i ó n i  de la  tassacion del T u ssa -  
kr de processos se lle v e  a l señor mas nuevo d el 
Consejo j d el qual no aya apelación.

ílmismo en Madrid á Consulta de 2g. de Oftubre de 
157a. lib. 3. fol. ip8.

De  lo que proveyere uno de los señores del 
Consejo sobre tassacion de costas.si algu- 

lelas partes se agraviare, lo lleve al mismo 
“̂ñor del Consejo , que lo avia tassado primero, 
" que lo vea , i determine j del qual no aya 

apelación j  n i suplicación; i de la, tassacion,
que



que hiciere el tassador de los processos agravian 
dose alguna de.lás partes,, se lleve à uno de los 
señores dél C o n se jo , el que fuere mas nuevo en' 
e l , que lo vea ,  i provea ; i de lo que el prove- 
yere no aya mas grado de apelación , ni supli- 
cacion.

A U T O  111. 7(5. I .  Parte.
L a  sentencia del C o n s e jo ,  quando se apelare ¿ él 

d e l C o r re g id o r  de la  C o r t e ,  o su  Teniente 
he e l  negocio.

E l Consejo en Madrid à p. de 0£tubre de i  i su 
Magestad à Consulta de ig . de él: lib. 3. fol. 204.

QUando se apelare del Corregidor de la Cor
te , ò éu L u ga r-T en ien te  , si al Consejo 
pareciere por alguna buena consideración 

que J a  tal apelación se traiga al Consejo , ía sen. 
tencia , que en él se d iere, confirm ando, ò revo
cando , acabe el negocio , como si fuesse apela
ción de A lcalde de C orte : su Magestad lo tuvo 
por bien.

A U T O  I V .  i i p  -2. Parte.
D e  tos a u to s , i  sentencia de lo s señores del Con-- 

sejo en S a la  de G oviern o  , que tienen comissiones 
d e su M a g esta d  para la  protección  d é bienes em
biscados ,  deven v e n ir  la s apelaciones à la Sala 
de G o v iern o  ,  i  no à la  de J u stic ia ^  sino enca
so de p roced er con esp ecia l C édula de su Ma
gesta d .

E l Consejo en Madrid à 14. de Noviembre de

L a s  apelaciones, que se interpusieren desde 
aora en adelante para el Consejo de quales

quier autos , i sentencias difinitivas, que se die
ren por qualquiera de los señores de él , à quien 
està encargada la proteecion en virtud de



fisiones del Consejo de los estados , m ayorazgos, 
lienes , i rentas , que se han mandado seqüestrár 
j diferentes T ítu lo s  de C astilla  , i otras personas, 

se hallan ausentes con los Enem igos , se si- 
jan en la Sala de G oviern o  del Consejo , i no 
en la de Justicia , mediante averse dadó las com is
siones ,  que tienen para este e fe c to , por dicha 

1 de G oviern o en virtud de Real orden ; con 
declaración que las apelaciones de autos,  ó sen
tencias de qualquier señor del C o n se jo , que es
tuviere procediendo en virtud de Cédula de sü 
Magestad , ayan de ir á dicha Sala de Justicia, 
como hasta aora se ha executado.

Veanse la s R em issio n es a l fin  d e l t it .  i8. i ip . d f  
lite libro en la  R eco p ila ció n .

TITULO DECIMONONO.

DE L A S  S Ü P  L i e  A C I O N E S .

A U T O  I. i g .  I .  Part.
|Io que se deve hacer quando ha lu g a r  su p lica ció n  

en las resid en cia s secretas.

El Consejo en Valladolid á 5. de Octubre de ig g g . 
lib. 3. fol. 1(5.

De  aqui adelante las residencias secretas, que 
se vieren en C o n sejo , en los casos , que, 

informe á lo acordado , puede aver lugar supli
cación , primero qüe se consulten á su A lte z a , 

notifique a  las partes.

F f A U -



A U T O  I I .  17. l.P art^ .
D e  la s  sentencias de resid en cia  , que d iere e l Con-, 

se j o ,  no aya su p lica ción  ,  sino en dos casos.

Phelipe II. en Valladolid por Consulta de 14. de 
Octubre de 15^3. lib. 3. fol. 94.

E'  N  todas las residencias, que vinieren senten. 
y  ciadas , i artículos de ellas ,  que no vinie

ren rem itidos, i capítulos , que se pusieren á los 
tales Jueces , i en el Consejo se confirmaren, ó 
revocaren , 6 modificaren , no aya suplicación de
lo que el Consejo determinare , i sentenciare, si
no solamente en dos caso s; uno si en la senten* 
cía del Consejo uviere privación de oficio per- 
p e tu o ; el otro s¡ uviere condenación de pena cor
poral ; lo qual se acordó, i proveyó , no obstan
te que otra cosa aya sido antes proveída , ó tra* 
tada. -

A U T O  I I I .  47. I .  Parte.
D e  la  sentencia d el C on sejo , en residen cias no ai 
/ su p licación  sino en dos c a s o s ,  i  se  executa k  

que no exced e de tre s  m il m aravedís.

.E l mismo eri Madrid á 7. de Diciembre de 
á Consulta ,  lib. 3. fol. 170.

E' N  las apelaciones de demandas públicas dc
los C orregidores,  ¡ Jueces de Residencia 5 si

éstos condenaren en secreta residencia, o en pu
blica ; de la sen tencia, que el Consejo diere, no 
aya  suplicación ,  aora sea revocatoria ,  ó confir
matoria ; con que no sea de privación perpetua^ 

^  condenación corporal : i la sentencia , que e 
J u e z  de Residencia diere de tres mil mrs. abaxo> 
aunque no sea sobre co h ech o ,, ni baratería, se 
execute sin embargo de qualquier apelación.

N



A U T O  I V .  gg. 1. Parte. 
cada resid en cia  ,  aunque se adm ita supUcacionp  

/ no ' i e  re cib a  à p r u e b a ,  s i  la  sen tencia  f u e r e  sobr\  
culpa , que r e su lta  de la  secreta.

El mismo en Madrid à Consulta de i ,  de Abril de 
ig(5p. lib. 3. fol. i 8(5.

En  los pleitos de residencia , quando oviere 
lugar suplicación de sentencia , que se die

re en C onsejo , siendo esta sobre la culpa ,  que 
resulta de la  secreta, aunque se admita la supli
cación , i el condenado se ofrezca a probar , np 
se reciba á prueba , sino que se vea en revista, 
i se determine por los mismos A utos sin otr^ 
probanza.

A U T O  V . 73. I .  Parte.
iVí? ai su p licación  de la  condenación hecha contra  
rJas que ponen cap itu lo s á lo s  Corregidores^  -

El mismo en Madrid à C13. de A bril de 1^74. à 
Consulta.

N”0  aya suplicación de la  condenación hecha 
por el Consejo contra los que ponen capi- 

tuios à los Corregidores.

A U T O  V I .  7 7 .i.P a rte .
lüo ai su p lica ción  de la s  sentencias d e l C onsejo e f  

las resid en cia s de lo s A lc a ld e s  de S a ca s .

El mismo en Madrid à Consulta de 10. de Diciem? 
bre de 1574. lib. 3. fol. aog.

N’ O  ai suplicación de las sentencias , que se 
dieren en el Consejo en las residencias de 

ios Alcaldes de S a c a s  , i  de sus O ficiales , según 
i 4e la manera que està proveído, i ordenado eñ 

residencias , que se toman a los Corregidor,es,

i à sus O ficiales.. ; , “ . l ,
F f í  A t r -



A U  T  O  V 1 1 .  78. I. Parte.

¡Lo m im o  se entienda en la s  V is i t a s  de los É scrì*  
•vanos del R ein o  3 i  otTOS Oficiales»

È 1 mismo allí, i se declaró assi à 8. de Julio de 1575.

E^Sto mismo se entienda quando se mandaren 
7 visitar los Escrivanos del R e in o , ù de aigu- 
na Ciudad , ò Pueblo particular ,  que de las tales 

V isitas no aya mas grado que de las otras resij 
dencias , que se tomaren à los tales Escrivanos, i 
otros Oficiales ordinariamente , que no aya suplid 
cacion ) sino en los casos de la lei nueva j i assi 
se declaró à 8. de Julio de 1575*

A U  T  O V I I I .  94* I-
N o  a i suplicación  de la s  sen ten cia s d el Consejo en 

la s resid en cia s de lo s  T eso rero s 3 i  Receptores ds 

j^ lca ’valas.

E l  m i s m o  en Madrid à Consulta de 9. de Noviem^
. bre de 1^84. lib. 3. fol. 212.

N"^ 0  aya suplicación de las sentencias , que se 
dieren en Consejo en las residencias, que 

^  han tomado à los T eso re ro s, i Receptores de 
Alcavalas de estos R e in o s , segú n , 1 de la manê  
ra que està proveído , i ordenado en las 
c ia s , que se toman à los Corregidores ,  i sus Uii* 
c ía les , i V isitas de Escrivanos.

A U T O  I X .  131. 1. Parte.

t ) e  la  s e n te n c ia , que d iere  e l  señor del Consejo e  ̂
la  V is i t a  de O f ic ia le s , i  M in is tr o s   ̂ no aya su-
p U ca cion  j sino en caso de privación perpetua, sus-“

pensión por diez años , b  pena corporal* ^



m Consejo en Madrid a lo . de Octubre d& 1^94. lib.4.- 
fol. 3.

En  la V isita  ordinaria , que hace uno de los' 
señores del Consejo de los E scrivan o f de 

Camara , i Relatores de e l , Escrivanos , i Reía-- 
tores del Crim en , A lguaciles de C o r te , E scriva- 
iios de Provincia , i otros O ficiales , i M inistros 
de la sentencia , que diere el del Consejo ,  no. 
aya lugar suplicación conforme Ja lei , si no fue
re aviendo privación perpetua , ò suspensión de 
¿iez años ,  ò pena corporal.

A  U  T  O X .

l a  U cencia  p ara  su p lica r  d é lo s  A u t o s  ̂ m an da dos  
executar  sin embargo , se p id a  en la  S a la  , donde 
pende e l  p le ito  , preced ien do la  v is ita  de u rbam -  
dad:, y  estando lo s J u e c e s  d is c o r d e s , se observe  

el e stiló  de verse  en otra  S a la .

E l mismo en Madrid à 9. de Diciembre de 16^9.

Vista  en el Consejo la representación de la 
C hancillerla de Valladolid sobre la duda 

acaecida en el caso de pedirse licencia para su
plicar discordando uno de los Jueces , i siendo tres 
los que assistieron, ha acordado se participe a 
dicha Chancilleria la cierta noticia , en que se es
tà de que en las causas civiles se usa muchas ve
ces de la clausula executese sin embargo , de que 
tratan muchos Autores ; i es estilo observado en 
las A udien cias, i también en dicha C hancilleria  
que-la licencia se pida en la  misma Sala , don- 
de passa el p le ito , precediendo la visita de ce
remonia , i urbanidad de los litigantes a los M i
nistros ,  que votaron ei sin embargo y  1 no se sabe
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que en el A cuerdo se aya p edido, ni tratado ci
te punto ; i siendo tan fácil la expedición , se pre
viene al A cuerdo , que para la determinación de 
la duda propuesta ,  como otra qualquiera , aun- 
que sea de menor entidad , aviendo discordia en
tre los Jueces de una Sala , se observe el estilo 
de que se vea el expediente discordado , i remiti
d o , en la otra Sala , à quien toca l a -rémission

V ea n se  la s  R em issio n es a l f in  d e l t i t .  ip . f  jg, 
de este  lib r o  en la  R eco p ila ció n .

T I T U L O  V I G E S I M O .

B E  L A  S E G U N D A  SUPLICACION, 
con la pena, i fianza de la Lei de

Segovia,

• A U T O  I. 8 .  I . Parte.
L a  C éd u la  que dispone se 'vean p o r  cin co  Ju eces los 

p le ito s  de M i l  i  Q u in ie n ta s  ,  i  q u e ,  s i  despues 
m u riere  alguno , se determ inen p o r  lo s  quatro,  se 
entienda quando alguno de lo s cin co  se diere por 
escusado.

E l Consejo en Valladolid á 24. de Octubre de i<48. 
lib. 2. fol. g.

I A  Cédula dé 6. de M a yo  de 15 4 1. sobre que 
_j los pleitos vistos en C o n se jo , i que se vie
ren de aqui adelante en grado de M il i Quinien

tas doblas , que la L ei de Segovia dispone se vean 
por cinco del Consejo j i si despues muriere al
guno j que los determinen ios q u atro , sin embarr

cion



,5 de la Garta , i C apitulo de Cortes , que pre
vienen se vean por cinco de los del C o n se jo , di
jeron que ha lu g a r , i se entienda la dicha C édu
la quando alguno de los cinco fuere dado por es
cusado : i que los quatro que quedaren , puedan 
determinarlos.

A U T O  I I .  70. I. Parte. ^
puerto ,  o promovido uno de los cinco Jueces  ,  que 

comenzaron á ver pleito de M il i  Quinientas ,  se 
nombre otro en su lugar.

Phelipe II. en Madrid á Consulta de 10. de Julio de 
1573, lib. 3. fol. 201. _  _

QUahdo se com ienza á ver un pleito de iviii 
i Quinientas por cinco del Consejo , si fal

ta alguno de ios Jueces por m uerte, ó promo- 
cion , en tal caso se nombre otro para que se 
acabe de ver por cinco Jueces.

A U T O  111. 72. I. Parte. 
hsque fu er en  Jueces en la Tenuta , no lo sean des-  ̂

pues en el grado de segunda suplicación.

El Consejo en Madrid á 19. de Diciembre de 1^73.
lib. 3. fol. 203. 

r \ U a n d o  algún pleito se v e  en el C o n se jo , 1 
se determina sobre la T e n u ta  de los bienes 

íe algún m ayorazgo , los señores del Consejo ,  que 
fueron Jueces en la T e n u ta  , no lo  sean despues 
en este p le ito , quando se bolviere al Consejo en 
grado de la segunda suplicación con las m il 1 qui^ 

nicntas doblas.

A U T O  I V .  172- 

lo t dos J u e c e s  ,  que lo  fu ero n ^ en  l^ ista  en la



cillerla ¡ puedan serlo en el grado de MU i
- nientas, sin perjuicio del derecho de las.

E l mismo alli á aa. de Enero de 1614. lib. 4. fol.

I O S  señores D . M artin  Fernandez Portocarre- 
_ j ro, i D . Geronim o M edinilla vean con íes de' 
más señores del Consejo el pleito , que el Fiscal de 

su M agestad , la Ciudad de Segovia , i el Lugar de 
N avalcarnero traen contra el Conde de Casarru. 
bios eri grado de M il i Q u in ien ta s, sin embargo 
de que ayan sido Jueces dichos dos señores en la 
Sentencia de V ista  , que se dio en la Chancille- 
ría de Valladolid ; i esto se entienda sin perjuicio, 
del derecho de las partes.

A U T O  V . 174. i.P a rt.

Abstenganse de ser Jueces en el grado de Mil i 
nientas los dos Señores , que se hallaron á la vista 
en la ChanciUeria de P'alladolid en el pleito de 
Navalcarnero con el Conde de Casarrubios.

E l mismo alli á 13. de Febrero de 1614. 4. fol. 33.

L O s dos Señores ,  que assistieren á la vista 
del p le ito , que el L u gar de Navalcarnero si-, 

gu io en la C hancillena de Valladolid con el Con
de de Casarrubios sobre el Señorío de dicho Lugar,
SQ abstengan de serlo en el grado de segunda Su
plicación , sin que sea necessaria recusación.

A U T O  V L  71. 2. Part.

Forma, i deposito , con que deven admitirse en Go-> 
vierno los recursos délos pleitos seguidos en las 
Chanciller zas , i Audiencias.

Pheiipe V . en Madrid á Consulta de 17. de Febrero , 
de 1700.

No

' ueces

o af



’fO <  se admita en Sala de G ovierno recurso 
alguno de pleitos , que estén pendientes en 

Chancillerias, cuya ultim a determinación por 
lejes de estos Reinos toque privativamente en el 
jrado de Segunda Suplicación á la Sala de M il i 
Quinientas ; i en los demás pleitos tampoco se ad- 
jiitan dichos recursos , sin que primero proceda 
ti deposito d é la  p arte, que le intentare de 50^. 
sirs. ó que dé fianza le g a , llana ,  i abonada hasta 
mesta cantidad, en la qual desde luego se le con - 
iena , en caso de que el Consejo con vista de los 
¡utos reconociere averse valido las partes del re- 
nedio del recurso , sin verificarse, por él las cau - 
ijs,i motivos , que la justifiquen ,  quedando al 
arbitrio regulado de los Jueces el aumento de la  
condenación de 50^. mrs. que lé pareciere corres-, 
ponder á las circunstancias de m alicia , ó fraude 
Je los litigan tes,©  calidad de los p le ito s , apli
cándose dicha condenación por tercias partes, u n a . 
para la Cam ara de su M agestad , otra para los 
'Jueces de la C hancilleria , ó  A u d ie n c ia , de don- 
ie viniere el recurso, i la otra para la parte con
tra quien se intentare j quedando libre del depo- 
|!.ito,ó fianza los pobres , que com o tales litig a - 
ten , cumpliendo con la de hacer caución ju ra- 
toria en la forma ordinaria en el Consejo , C h an - 
cülería, ú Audiencia donde litigaren ; lo qual 
ic executará inviolablem ente.

A U T O  V I L  78. 2 .Part.

fo r m a  e n l a  in tro d u cció n  de lo s  r e c u r s o s ,  I 
cantidad de ¿00. ducados ,  que deven, d ep ositarse,
9 afianzarse.

Cinismo en Madrid á Consulta de 24. de Abril de-1703. ..
Por



m a

jO R  auto de 1 7 . de Febrero de 170G. cónsul 
tado con mi Reai persona se declaro la fo/ 

, i caso s, en que se avian de admitir en el 
C on sejo los recursos de las determinaciones dek, 
i-nancillenas , i Audiencias en todo genero de ne 
gocios ; i que para ellos precediesse deposito de 
50{j. mrs. ò fianza segura de e llo s , que avia de 
nacer la parte , que le intentasse , con la aplica- 
cion  que dicho A u to  refiere en caso de ser con 
denado en esta cantidad ,  quedando al arbitrio de 
jos Jueces el aumento de la condenación à propor
ción  de la m alicia , ò fraude de los litigantes Ò 
calidad de los pleitos ; i que los pobres, que l’iti- 
gassen com o tales , cumpliessen con hacer cau- 
pion joratoria en la forma ordinaria en el Conse
j o  , Ò en la Chancillerla , Ò Audiencia donde se li- 
tigassen : 1 quando se esperaba que tan justa pro- 
Videncia embarazaria los perjuicios ,  i cessaria la 
frequencia de l©s recursos menos justificados, se 
experimentan mas continuos, i m aliciosos, sin que 
Ja pena de los 50^. mrs. del deposito , ni la com- 
m inacion de la arbitraria, que quedaba à los Jue
ces , aya sido bastante para con ten er, i arreglar z 
Jos litigantes , que por fines particulares los in
troducen 5 resultando también (sobre las crecidas 
costas, i gastos ,  que hacen en venir a esta Corte 
en su seguimiento) el embarazo , que dan al Con- 
se jo , ocupándole el tiempo , que tiene destinado 
para la expedición de las dependencias , i nego
cios de la mayor gravedad , è importancia , que 
por dotacion están a su <fuidado ,  no siendo me
nos reparable la nota de los Tribunales superio
res , que han determinado los pleitos , de que se 
introducen ios recursos j i para ocurrir à todo,

avien-
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n̂áolo consultado conm igo , mandaron que d(5 
iiii adelante no se admitan en Sala de G oviern o 
íursos algunos de pleitos , que estén pendientes 
las Chancillerìas , cuya ultima determinación 

, leyes de estos Reinos toque privativamente 
grado de segunda Suplicación , i por ella à la 

de M il i Q uinientas.
1 No se admita recurso de determinaciones, 
ic se ayan dado en los Juicios possessorios de 
lalquier calidad , i entidad que sean.
2 Tam poco se han de admitir los dichos rc- 
iisos de sentencias de V is t a ,  mandadas execu-* 
isin embargo de Suplicación , sin que las par- 
!, que los intentaren introducir , justifiquen en 
Consejo aver pedido licencia para suplicar de 
staies sentencias ,  i que no se les concedió.
3 N o se ha de admitir assimismo recurso dc

li Autos interlocutorios, que se dieren en los plei- 
ü, que sean capaces de él , sino es en los ca^

de contener daño ,  qual no se pueda reparar 
^difinitiva.

I Los A b o g ad o s, que firmaren las peticiones 
tíos recursos , q u e , conforme à lo prevenido 

:e auto , se admitieren en el Consejo , en in>f 
¡ligencia de que la relación de ellas es veridica» 
(jue vienen assistidos de las circunstancias ,  i 

®sas, que los pueden hacer justificados , i los 
p entraren à defenderlos ,  sean multados en la 
Entidad , que pareciere justa à los Jueces , que 
® determinaren , si por los Autos de ellos se ha- 
jJJre lo contrario.

5 ' Para la introducción de los dichos recursos 
¡'«ceda deposito de 500. ducados de vellón , o 
Wa le g a , llana , i abonada hasta en esta can

ti-



tidad de la  parte , que. lo introduxere ,  que l^ilo  ̂
de recibir por su cuenta , i riesgo el Escrivan(v 
ante quien se otorgare , en que desde luego ^
le  con d en a, en caso de que el Consejo con ’ /
de los autos reconozca averse valido las partSseñor Fis 
del remedio del recurso , sin verificarse por el « u ic io s, 
c a u sa s , i m o tiv o s, que le justifiquen ; i diciiHípor \ '̂ 
condenación se aplica por tercias partes , la una 
para la Cam ara de su M agestad ,  otra p a r a  1q| jpleitos,  

Jueces de la Chancillería ,  ó Audiencia de doiinda Sup 
de viniere el recurso, i la  otra para la parte con- íl solicit 
tra quien se intentare ; quedando libres de las> tnta al ( 
obligaciones del deposito, ó fianza los pobres, que 
com o tales uvieren litigado , i lo justificaren en el : 
C onsejo , cumpliendo con la de hacer caución-¡u Joí pie 
juratoria en la forma ordinaria en la ChzncWk'-¡lnpHcaci 
ría , ó Audiencia , donde litigaren , que es la mis- L   ̂
m a form a, en que por el referido A uto de 17, de  ̂ \  
Febrero están aplicados los 50^. mrs. i enastes 
casos se mandará por el Consejo traer copia de | Dmit 
los A utos , i con ellos se ha de passar por la Sala \  conf 
de G ovierno ,  á quien privativamente toca la de- )e se sen 
terminación del recurso , sin q u e , de la que se ¡i,i 
diere , pueda aver suplicación , ni revista: todo lo 
qual se guarde inviolablemente.

se SI

A U T O  V I I I .  87.a. Part.

E n  lo s  p le ito s  de segunda su p licación  es parte el  ̂
ñor F is c a l  j i  su A g e n te  s o lic ite  que las EscrHor ^
n ía s de Cam ara rem itan lo s  p leitos.

E l Consejo en Madrid à 8. de Enero de 170 .̂ á

R
Especto de que muchos pleitos , que han ve-- ^  gun 

nido al Consejo , i están pendientes en e < Real
gra-



que ll 5I0 segunda Suplicación , cuya vista , i de- 
.;¡v ‘ ilinación está retardada por omission de las par- 
uê o 2(siendo , com o lo es , formal por razon de la  
)n visSidad , que toca à la Cam ara de su M agestad,.

part»i‘ráor Fiscal del Consejo) para que se eviten los 
)r el l i i c i o s , que de la  dilación resultan : mandaron 
i dich?« por Escrivanías de Cam ara de él se dé 
la una W cacion dentro de ocho dias peremptorios de 

)ara 1» pleitos, que ai pendientes en el grado de se-: 
le doijtda Suplicación , i el estado que tienen ; lo  
•te coníl solicite el A gen te del señor Fiscal ,  dando 
de lasfntaal Consejo,

■ À U T O  I X .  ' ^

caución- i ,  ¡os p le ito s de M a llo r c a  aya g ra d o  de secunda
znáWt^ {kplicacioni

ilipe V . en S. Ildefonso á 8. de Noviembre de 173S. 
*7’ á Consulta de 16. de M ayo de él.

:n estosCOLUd 1 O 1* •
Dpia de I Omítanse los grados de segunda buplicaciort 
la Sala \  conforme á la L ei de Segovia en los pleitos, 

i la de- ie se sentenciaren por la  A udiencia de M allor- 
1 , i se suplicaren para el Consejo.que se 

todo lo
A  ü  T  O X .

Mtanse g ra d o s de la  segunda S u p lica c ió n  d e l&  
Audiencia de C ataluña i  ,  no aviendo lu g a r ,  que-  ̂

te el libre e l  recu rso  de in ju stic ia  notoria.

sem a- á la . de ÍEnero de 1740. á Con*̂
sulta de 3. de Agosto de 739.

li Dmitanse por punto general los grados de se  ̂
lan vC" 'Y gunda Suplicación j que se interpusieren a 
en el-  ̂Real persona, de las sen ten cias, que causase 

gra- se»



ÍÍ.1 ‘

licia en i 
m e s .  av

sen Executoria en la Audiencia de Cataluña, seaiû
0 no conform es, segun esta resuelto , i declarado " ' 
para con los demas de la Corona de Aragon
los casos , en que segun la L e i de Segovia , i sus 
declaratorias se puede introducir , i deve admitirse-
1 ,  en los que no uviere lugar à este remedio con* 
forme à dicha l e i ,  quede libre ,  i salvo à las par
tes el recurso de injusticia notoria de dichas sen
tencias ai Consejo , segun su A u to  acordado, i 
com o se practica en todos los Tribunales de Citoj 
R ein os.

ÍM que c 
res, p

1 mismc

L o  demás vease en la s R em issio n es d el t it , ip. i  20, 
d e este  lib r o  en la  R eco p ila ció n ,

TITULO VIGESIMOPRIMO.
D  E  L  A  S  E N T R E G A ^ ,
i execuciones de contratos sentencias ^Con
fessiones , i conocimientos, i de los E u -  
 ̂ cutores de ellas,

A U T O  I. 12 6 . I ,  Part.

E x e c u te s e  e l  p a re ce r  de lo s  C o n ta d o r es ,  que estmli" 
. ren  c o n fo r m e s , aunque uno de lo s  dos sea nombráis 

' tr i rebeld ía  p o r  la  J u s t ic ia .

E l Consejo en Madrid à 3. de Noviembre 4e i¿p3» 
. lib. 3. fol, aa8.

E l  C apitulo de C o rte s , que manda q u e , quan
do los Contadores nombrados por las partes 

estuvieren conform es, se execute su parecer, se  ̂
i  se entienda también , quando el C ontador, nonir 
brado por la una parte ,  i el nombrado poí la

rOd
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Sio con 1 
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licía en rebeldía de la otra , estuvíessen confor- 
! ’1 mes, aviendose notificado en persona á la parte¿

laiie nombrasse Contador ,  i  no lo  nom bró. >
gon ea 1’
’ ‘ sus A U T O  II . 14(5. 1. Part.

muirse; . 7 . • > , - 
io con̂  Utque deviéreri pan  , o m rs. a l P o s ito  ,  z su sp a d o^
las par-  ̂ passado é l p l a z o p u e d a n  se r  p r e so s en quaU
las sen- tiem po d el año, ^

lado, ílEimismo en Valladolid á 12. de Noviembre de 1C04. 
decitos ' = lib. 4. fol. 16 .

rod a s ,  i qualesquier personas de qualquier > 
calidad , i condicion que sean , que devie- 

ip. Í20, ren pan , ó mrs. al Pósito , aunque se les aya da^
Jo con licen cia  del Consejo , passado el tiempo^ 

^iplazo por que se les díó ,  ellos , i sus fiadores en 
iquíer tiempo del año puedan por esta causa3 .

j  d  ¿r presos ,  i de esto se dén Provisiones ordinarias
* los Concejos , i Administradores de los Pósitos» 

ue las pidieren.9, con- 
Exe-

osfmie-
mbro<i9

e i¿P3*

, quan- 
partes 

r ,  sea, 
, nonir 
la Jus- 

íi-

A  U  T  O  111 .

ilo llegando à cuento de m rs. e l  d e v i t o , no puedh  
despacharse A u d ie n c ia  contra lo s  P u eb lo s ,  s i  so lò  

’ «» E x e c u to r  con 400. m rs. i  d rea l p o r  legu a  à  
ios V ere d e ro s . "

 ̂ El mismo en Madrid à 8. de Agosto de i6 8 p .

T O  llegando el de vito , por que se despachari 
Audiencias , i Jueces Executores con vereí- 

tos, i s a l a r i o s  excessivos por los A lcances a favor 
la Real Hacienda , à un cuento de mrs. no se 

pueda despachar Audiencia si solo un E xecu tor, 
'ííti salartQ de 400. mrs. al d ía , i à real por ieguíi 
...j à



a los Verederos ; ni por una mano se pueda embiaj 
mas que un E xe cu to r; i aviendo m a s, se retiren̂  
entregando las comissiones al mas antiguo.

A U T O  I V .  á4. a. Part.

ü o í  C ontadores de p a rticio n es hagan juram ento de m 
. r e c ib ir  de lo s  interessados j  a n te s ,  n i despues dt 

la s  cuentas ,  d in e r o ,  n i otra cosa mas que el ííj-« 
la r io  ,  que le s  tassaren la s  J u s t ic ia s .

E l mismo alli á 24. de Septiembre de i5p4.

En  execucion de lo dispuesto , i ordenado por 
lei de estos Reinos , qualesquier personas, 

que teniendo titulos de Contadores , ó no tenién
dolos , fueren nombrados por las partes , o por los 
Jueces para hacer cuentas , i particiones, tengan 
obligación de hacer luego juram ento de que antes, 
n i despues de usar de sus nombramientos , i hacer 
las particiones , i cuentas , no recibirán de las 
partes interessadas cantidades de dinero en pocâ
o  mucha suma , ni otra cosa alguna mas que el 
salario , que les perteneciere -, el. qual se les aya 
de tassar por las Justicias Ordinarias correspon
diente á la ocu p acion , i trabajo , que uvieren te
mido ; i para que ass.i se observe, tengan facul
tad las Justicias de las C iudades, V illas , i Luga
res de estos Reinos para proceder de oficio con' 
tra los qüe contravinieren ; i assimismo los Jue
ces , que de oi en adelante se despacharen para 
las V isitas ordinarias de Escrivanos , puedan , .1 
devan conocer por lo tocante á Contadores , que 
uvieren faltado á el cum plim iento de este Auto; 1 
para que assi se entienda , i observe g e n e r a l m e n 

t e ,  ise despachen P rovision es, inserta Ja lei q“®
de



de esto tra ta , i el tenor de este A u t o ,  ordenan- 
á lös C orregid ores, i demás Justicias que assi 

lo hagan cum plir , i executar en los Lugares de 
Jurisdicion.

Véanse las Remissiones al fin de este titulo en lé 
Recopilación.

T I T U L O  V I G E S I M O T E R C I O .

dE L O S  A L G U A C I L E S  D E  CORTE, 
i Chancilkrias.

A U T O  1. 1 7 0 .1. Part.
Assistan quatro Alguaciles de Corte en 'Palacio, i la 

Casa Real , i en cada Quartel ' aya doce , que cum-“ 
plan lo que se manda por la nueva Ordenanza de lü 
Ronda , i dos en Casa del señor Presidente.

El Consejo en Madrid à 4. de Julio de id ig .

áT en to  á que el numero de A lguaciles de la  
C a s a , i C orte de su M agestad se ha aumen- 

lo, i crecido por la m ucha gente que ai en es^ 
Corte, mandaron que de aqui adelante , como 

En Palacio , i Casa Real assistian dos A lgu aciles, 
assistan quatro ; los quales ayan de tener certifi
cación de su assistencia de cada d ia ’firmada del E s
crivano de Cam ara ; i assimismo com o se mandò 
por la nueva O rdenanza de la Ronda , que en ca
ía Quartel uviesse diez A lguaciles , aya doce eíi 
cada uno de dichos Qiiarteles ; los quales guarden, 
‘ cumplan lo contenido en la instrucción de la 
íicha nueva orden ; i que la certificación , que 
W de tener de averio cum plido , sea firmada del 
Alcalde del Q uartel donde assistiere ; i no tenien
do las dichas certificaciones en la referida forma,

T m . l L  G g  n o



no se les den las que se les suelen dar , para que 
se l e s  paguen los sa larios, que se les dan por s u s  

oficios j  i que de aqui adelante assistan dos de l o s  

d i c h o s  A lguaciles en casa^d^-señor Presidente, 
com o se ha hecho^ -

A U T O  II .
iV» se arrienden los oficios de Alguaciles, exhilan 

los titulos soio traigan T/aras los proprietarios, 
con los quales solamente han de hacer Autos ios 
Alcaldes.

E l mismo en Madrid à i6 . de Junio de i6<i6.

PO R  quanto por leyes de estos Reinos está dis
puesto que los oficios de Alguaciles no se ar- 

' r i e n d c n  en manera alguna , so las penas en ellas 
contenidas j i se ha tenido noticia que contra lo 
dispuesto , i prohibido por las dichas leyes ai en es
ta C o r t e  muchos oficios arrendados , no lo pudien
do , ni deviendo estar ; para su remedio manda
ron que desde oi en adelan te, los que tienen à 
renta los dickos o fic io s, no usen de ello s,so  las pe
nas de las dichas leyes , i  las dem ás, en que caen, 
è incurren los que usan de oficio sin titulo , ni 
causa para poderlos tener j j  exercer ; i en par
ticular los diez i nueve , que h a c e n  oficio de Al
guaciles de C orte , no los usen , ni exerzan en 
manera alguna ; i que todos los que tienen otr:is 
V aras , sin ser proprietarios de e lla s , acudan den
tro de tercero dia à exhibir , i mostrar ante el señor 
V isitador los titu lo s , i  recados , con que la s i r v e ñ > \  

i  usan ; i en el entretanto , i hasta que , a v i e n u o -  

los exhibido , otra cosa se provea, i m ande , no 
usen assimismo de los dichos oficios , ni t r a i g a n  

Varas , so las mismas penas , i solo han de usar



¡]e las V aras los proprietarios , que de presente 
¡as tienen , mientras no se dieren , i concedieren 
licencias por los señores del Consejo para ello ; i 
los Alcaldes de esta C o r te , i otras Justicias no ha- 

auto con los dichos A lguaciles ,  que assi se 
¡nanda no usen • ni ellos ,  ni otras ningunas 
personas los tengan por tales , ni traigan , ni se les 
consienta traer Varas de Justicia ; i se comete la 
execucion de este auto al señor Visitador , i à lös 
Alcaldes de Cörte ,  i Justicias de ella. ^

A U T O  11  L  i.Segund. Part.

Las Izaras de A lg u a c i le s  se reduzcan à se se n ta , z e l
3 que en e s t o ,  i  en s e r v ir la s  se  ha de ten erP

Phelipe IV . en Madrid à 8. de Enero de i5¿o. à cons¿

4 Viendo reconocido los grandes inconvenien- 
tes , que resultan para la buena administra* 

non de justicia de los passos de las Varas de los 
Alguaciles de esta Corte , i prorrogacion de vidas, 
que se conceden , con que nunca llegan à consu
mirse j ni reducirse al nurnero de sesenta , que es 
el que está dispuesto por la condicion 47. del 
Quinto G enero de los C a p itu lo s , i Condiciones 
iel Servicio de M illones ; i que de los dichos pas
ses, i licencias se sigue el servirse muchas V a -  
Í2S por substitutos ,  aviendo sucedido en ellos 
mugeres, o menores de edad en gravissimo da- 
ío, i perjuicio de la causa p ú b lica , com o tam - 
fcn se sigue delque se sirvan las dichas Varas por 
personas nombradas por los proprietarios, valién
dose de diferentes causas , i pretextos para obtener 
licencia de su Magestad para h a cerlo , acudiendo 
ünos, i otros con cantidades señaladas à los pró-

G g  2 prie-



prietarios Con nombre de administración > palian
do los arrendamientos , que verdaderamente hacen 
en contravención de las leyes, i de lo assentado 
por la condicion de M illones referida; i aviendo- 
lo consultado con su Magestad , mandaron que de 
aqui adelante no puedan conceder los dichos pas
osos , ni prorrogaciones de vidas por ninguna cau- 
sa , ni raz-on que sea , sino que , como fueren 
'Vacando las dichas Varas , se consuman , hasta 
q ue queden en el dicho numero de sesenta ; i que 
si por algún caso , o razón se concedieren contra 
lo  acordado en este A uto  ,  la parte , que consi
guiere la gracia no pueda usar de ella , ni le val
ga , si no la presentare en el Consejo dentro de 
tercero dia de como se le despachare , para que 
en  él se mande llevar al Fiscal , i pida io que 
convenga : i assimismo mandaron que , los que 
tuvieren passos de Varas (lo qual se entiende ser 
licencias de su M agestad para disponer de las 
Varas en su v id a , que es lo mismo que subro
gar una vida por otra) las ayan de presentar en 
el Consejo dentro de dicho terminó de tres dias, 
i debaxo de la dicha pena , para que en él se 
señale tie m p o , dentro del qual ayan de dispo
ner de tales V a r a s , i no lo haciendo;, espire la 
dicha facultad ; i que los que tuvieren p r o r r o g a 
ción de vidas para sus Varas al tiempo de este 
A u to  , las presenten en el Consejo en el termi- 
r¡o , que dicho es , i so la dicha pena ; i en caso 
que en las dichas Varas sucedan mugeres , ó me
nores , se les manda que , passados l o s  dos años, 
que por la lei , i estilo de la Camara , se les con
ceden , no puedan nombrar persona, q'̂ e en su 
Jugar las s irv a , sino que acabado el dicho ter-

ini-



u,ino espiren las licencias , i dispongan de la 
i que por el termino de los dichos 

años no las arrienden , sino que solamente 
lleven los emolumentos , que procedieren j^ista- 
mente del uso de ios dichos oficios , so las pe
nas contenidas en las Leyes , i Pragm aticas , que 
prohíben los arrendamientos de e llo s , i porque aora se están sirviendo muchas Varas por A lg u a 
ciles nombrados por los proprietarios , cuyos ti
tulos , i nombramientos se han visto en el C o n 
sejo j se manda que á los proprietarios , qué 
fueren mugeres , ò menores , se les notifique 
(nombrando para ello Curador a los que lo 
uvieren menester) que dentro del termino , que 
tienen para hacer los dichos nombramientos , dis
pongan de los dichos oficios en propriedad ; i si 
los menores llegaren à ser mayores , los sirvan 
por sus personas , i passado el termino , no Iq 
aviendo hecho , cessen en el uso , i exercicio 
de ellos ; i à los demás proprietarios se les no
tifique que sin embargo de las licencias , que 
de su M agestad tienen para ello , sirvan las V a 
ras por sus mismas personas , ò que dentro de 

ûai;ro meses contados desde el dia de la publi- 
cácibn de este A u to  dispongan de ellas en pro
priedaci ; i no aviendo dispuesto , sin otra orden,,, 
si Decreto , cesse j com o està dicho , el uso , i 
exercicio de los dichos oficios : i mandaron que 
este Auto , i D ecreto se publique en la  Sala del 
Crimen de esta C o rte  , i que esta publicación sir- 
Ta 4e n otificación , i que sobre ello no se admi
ta memorial / p e tic ió n  j ni otro recurso alguno.



A  u  T  o  I V .
L o s  A lg u a c i le s  de C o r te  lle v e n  V a r a s .d e  palo y i  no 

de junco.

E l Consejo en Madrid á 14. de Enero de 1704.
O S  A lguaciles de C orte traigan Varas depa-. 

j  l o , i no de ju n co  á todas las horas del dia, 
sin dexarlas de traer por donde quiera que vayan, 
pena de ser castigados.

A U T O  V.
'N in g ú n  M in is tr o  iríj^erior pueda p or si allanar casa 

alguna  , sin  A u t o  d e l J u e z .

L

L
E l mismo en Madrid á pi de Febrero de 1704.

A  Sala dé las providencias eficaces á fin de
__ y  que ningún M in istro  inferior pueda por si
allanar casa alguna no llevando A u to  de Juez, 
que expressamente lo mande. ^

A U T O  V I .
L o s  M in is tr o s  no lle v e n  cosa alguna p o r  entregar 

lo s  cadaveres  , p ara d a rles sep u ltu ra,

Phelipe V . en Madrid á %\. de Febrero de 1704,

PO R  los cadaveres , que se entregaren á las Co
munidades , ó á sus parientes para darles se

pultura ,.n o  lleven los M inistros cosa alguna , n r 
aun el leve.agassajo ,  .que les hacían.

A U T O  V I I .
D a n se  r e g la s  , i  sueldo á lo s  A lg u a c i le s  de Certet, 

O ficia les  , i  P o rte ro s  de la  S a la  , i  á los de F ilio-’.

E l mismo en S. Ildefonso á 30. de Agosto de i 743* 
Consulta,

En-



EN tersdo de quanto se me ha hecho presenteí 
( en Consultas de 30. de Abril de 1734. i 26; 
áe Septiembre de 1 7 4 1. Informes , è Instrucciones 

de la Sala , i Corregidor de M adrid , con lo ex
puesto sobre todo por los mis Fiscales : ordeno, 
i mando que el numero de Alguaciles de mi C asa, 
j Corte quede reducido al de quarenta^ con tres 
mil i trescientos reales de vellón , que a cada uno 
se ha de assistjr por razón de salario al año : que 
l o s  Escrivanos Oficiales de la Sala sean solo diez 
i ocho con el m ism a salario ; i los Porteros vein
te i quatro con cinco reales al dia à cada uno: 
que el A lgu acil M ayor de M adrid goce cinco rnil 
i quinientos reales al año , i  las utilidades estable
cidas , q u e al presente percibe , por dar la posscs- 
sion de l o s  Caxones , las Escarpias del Rastro ,  i 
los sitios para vender verduras , i otras cosas, so
bre que el mi Corregidor ha de cuidar no se e x 
ceda de los cortos derechos arreglados ,  i modera
dos , que se acostumbran : que el numero de A l 
guaciles O rdinarios de la  V illa  quedeoreducido al 
de veinte i quatro con ocho reales al dia a cada 
uno: que se nombren seis Escrivanos , que en 
tiendan en las causas , i negocios criminales , c o a  
otros ocho reales al dia para cada uno ; i doce 
Porteros ,  a f in c o  reales •: i para la  satisfacción 
de estas cantidades ,  que todas componen la su
ma de 350^200. reales de vellón en cada un ano, ' 
se han discurrido , i considerado medios , i arbi
trios , que puedan servir para dotacion de los no
minados M inistros , equivalentes , i prontos sin 
gravamen del público ; i à este fin concedo facul
tad à la Sala de A lcaldes para que en cada un año 
puedan tener quatro fiestas de T o ro s  en las cer-

G g 4  ca-



canias de M adrid ,  b  dentrp de su C o rte , fuera 
de )a P laza M ayor : la decima de todas las exe, 
cuciones , que se despachassen por los Oficios de 
Provincia , Juzgado de Guardias , del Bureo , i 
Comissiones particulares , en la misma forma que 
en los de Provincia , cuyas decimas pertenecen 
conform e á la L ei del R eino á los A lguaciles , que 
hacen las diligepcias , aunque suelen moderarse 
por el mi Consejo unas veces , i otras ajustarse 
con  las partes , aviendose introducido e] abuso de 
que su producto se distribuya entre el Escrivano 
de diligencias , i el AlguaciJ , siendo este el que 
menos percibe , i mui pocos Jos que logran el be
neficio , pues por lo regular tiene cada Escriva- 
rjo A lguacil de su devocion , á quien las facilitaj 
i para que en la exáccion del importe no aya 
fraude , ni omission , quiero que las recobre , i en
tren en poder del T esorero de la Sala , al qual 
Jos Escrivanos de P ro v in c ia , G uardias , Bureo , i 
Com istiones dén testimonio mensualmente de las 
execuciones , que se despacharen por sus Oficios, 
i de las demás , que se causaren ; á cuyo intento 
ordeno al Consejo que no modere las decimas sin 
grave causa , zelando las Justicias no se ajusten 
estas con las p artes, quedando al A lgu acil , que 
trabare la execucion , por su trabajo la decima 
parte de las mismas decimas , llevando el referido 
T esorero por cuenta separada estos caudales; al 
qual se darán doscientos ducados al año de ayuda 
de co sta , i otros ciento al Contador por la distri
bución , î  cuenta de ellos , i ha de ser con Libra
mientos firmados á fin de cada mes por el Gover.  ̂
p a d o r, que es , ó fu ere de la Sala , sin percibir, 
n i  llevar por el|o§ derechos a lg u n o s; i h  rn̂ s



¡(Tura percepción , i que no se cometan fraudes, 
¡ndrán los Escrivanos en los mandamientos de 
iffo pertenecer las decimas á la  dotacion de los 
;Íflistros : assimismo aplico para ella dos reales 
los seis, con que les contribuían los Taberneros 
Madrid por - semanas , quedando otros dos para 
dotacion de los de la V illa  , como adelante s© 

spressará; á que quedan moderados los s e is , que 
»justamente se les daban , repartiendo el todo 
lelos quatro (que se considera en 83^200.) entre 

Vendedores en Bodegas , Aposentos de vino , i 
Tabernas á proporción de la venta , i consum o, 
rae uviere en estos puestos , haciéndose el repar- 
imiento, i su cobranza por quatro de dichos V e n - 
¡edores , que anualmente se nombrarán por la 

l  illa , á cuyos M inistros se aplica para su dotacion 
í' imitad , que importa 4 iy ó o o . reales , quedando 
‘jotra mitad para los de la V illa  : los dos qu artos, 
^̂iie dan en el Repeso M ayor de C orte los que 
llenen á vender generös sujetos á postura por los 
|astos de papel , esc r ito , i sello de las C édulas, 
pe despachan , se han de dar ,  i se aplican pa- 
ael salario del E scriviente del Repeso , echando- 
K estos cortos maravedises en un -caxo n  , cuya 
llave tendrá el A lcalde del Repeso , i al fin de la 
i®ana se pagará de ellos al referido E scriviente, 
¡pücandose , si sobrare algo , á los Pobres de la 
(Parcel de C orte. Para la dotacion de los A lg u a 
ciles , Escrivanos , i Porteros de la  V jlla  , consig-

5 i aplico los arbitrios siguientes : reales, 
importan al año los derechos , que cobran 

Escrivanos del N u m e ro , que alternan por m e~  
en la assistencia del Repeso de la V illa  , por 

bpression j  papel 3 i  escrito de las posturas:
las



las decimas d ^ a s  execuciones ,  que se despacio 
ren por los O ficios de Escrivanos de Numero dé 
Madrid , en la conformidad que queda prevenj. 
do por lo tocante à los de Provincia ; cuyo im- 
porte ha de entrar en poder del Tesorero de la 
L im p ieza à orden del Corregidor de Madrid , que 
es , Ò fíu cre  con cuyos Libram ientos , sin llevar, 
se por ellos derechos algunos , se pagarán tam- 
bien los sueldos de sus M in istro s,  girando la ciien. 
ta el Contador de la R azón  ,  i hacienda de Ma- 
drid , con la ayuda de costa de cincuenta duca
dos en cada un año , à cuyo fin han de entregar 
los Escrivanos al T esorero  testimonio mensual- 
mente de todas las execuciones que por sus ofi- 
cios se despacharen , según i como queda preveni
do para con los Escrivanos de Provincia : tam
bién se aplica por congrua de la dotacion dees- 
tos M inistros lo que produxeren los dos reales, 
mitad de los quatro , que quedan considerados, 
i se han de repartir entre los Vendedores, del vi
no en Bodegas ,  Aposentos , i Tabernas à pro
porcion de la venta , 1  consumo , que uviere en 
estos puestos , en la forma , que vá expressado 
para con los Alguaciles-^ i M inistros de Corte ; i 
en el caso de sobrar alguna cosa de las nomina
das dotaciones à unos , i á otros , deverà aplicar- 
se respectivamente á la manutención de los po
bres presos en las dos Cárceles ; por cuyo medid 
logrará el público conocido beneficio , i se c o r t a 
ran de raíz los fraudes experimentados , assi por 
algunos de los M inistros , como por los V e n d e d o 
res de carne , pescado , tocino , carbón , a c e i t e ,  
vinagre , vino , i  otras c o sa s , no solo en el peso,
i  niedida de ellos ,  sino también en su c a l i d a d ,  
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pitándose al mismo tiempo la permission silen-. 
Lsa de regatones : en cuya conseqüencia mando 
L  todas las causas , i expedientes , que ocurran 
fn estos assuntos , se traten , i ju zgu en  por la Sa-

i Corregidor de Madrid respectivamente , según 
adotacion à que pertenezca , conociendo la Sala 

¡jelasquexas de repartimientos entre lo s .T a b e r 
neros , à quienes encargará formen las instruc- 
’¡iones, i reglas , que tuvieren por convenientes, 
¿ara que los M inistros cumplan exactamente con 

i j s  obligaciones de sus empleos , las quales , apro
adas que sean por el mi Consejo , se pondrán 
Ett practica : i com o sea el principal objeto de 
íSta assignacion de salarios , restablecer coii pu- 
m la justicia en lo político , econom ico , i cri- 
¡ainal de la C orte ; se hace preciso i  m  logro 

3 e r  por A lguaciles , Escrivanos ,  i Porteros de 
Corte,.i V illa  , sugetos hábiles , i aproposito, 
iombres de b ie n , de algunas conveniencias’, i ca
lidad , quiero que por aora se elijan de los que 
ictualmente s i r v e n  , los mas idoneos , ó  se nom - 
ken otros nuevos hasta el numero , a que quedan 
leducidos , i que en adelante no se nombre A l-  
|iiacil , ni Escrivano para là C orte , que , à mas 
íe justificar ser honrado , i no tener T ie n d a , T a 
tema , ni otros oficios-menestrales , ni m ecánicos, 
iio exerza otro de qualquier calidad , que le em - 
Waóe el cum plim iento de sus encargos ; pues 
por el hecho de usarle , ha de quedar privado del 
íe Alguacil , o Escrivano ; para lo qual han de 
piobar hallarse con quatro m il ducados de cau-- 
¿al , i mil los de la V illa  ; i que ningún A lgu a
cil de Corte pueda serlo tampoco , sin que ten- 

Vara propria suya , i justifique e l titulo ,  por



qué le pertenezca , prohibiendo , como prohíba 
absolutamente ios traspassos , i arrendamientos 
que los dueños de las Varas hacen á otros , que 
no las tienen : i si en adelante obtuvieren facul
tades mias pa>ra nombrar T en ien tes , han de ocur
rir en estoi las calidades , que queda prevenido 
tengan los proprietariosi; en cuya execucion , uso, 
i practica de los tales oficios se han de observar, 
guardar , i cum plir los capítulos , i reglas que se 
siguen.

1 Q i i e  los A lguaciles de C orte , i V illa ,O fi
ciales de la Sala , i Escrivanos de V illa  , que cti 
adelante se nonnbraren , hagan el acostumbrado 
juram ento , el que repitan todos los años el dia 7. 
de Enero , los de C orte en la Sala , i los de Vi
lla ante el Corregidor , o sus Tenientes j i los 
ausentes , o legitimamente impedidos , quando 
cesse el impedimento ; i no exerzan unos , ni 
o tro s, sin que preceda esta diligencia , pena de 
suspensión de oficio por un año ; i la segunda vez 
por dos años , i veinte ducados de multa , apli
cados para los pobres de la C árcel j i la tercera,, 
quede privado de oficio.

2 Q ue los A lguaciles de C o r te , Escrivanos, 
O ficiales de la Sala , i Porteros de Vara tengan 
las casas de sus habitaciones en los Q i i a r t e l e s  des
tinados á los A lcaldes , á quien están aplicados, 
para que con la mayor facilidad puedan o c u r r i r ,  

llamados , ü de ofició , en casos repentinos, i dac 
cuenta á sus respectivos Jueces ,  para que m a n d e n

lo  qué tuvieren por conveniente: , p r a c t i c á n d o l o  

sin omission , ni dilación alguna ; pues délo con  ̂
trario serán castigados á arbitrio de los Jueces..

3 Q ue todos ios M inistros de Cprte ,  i * 
 ̂ ^  an*
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|jáen en trage de golilla  ; i los Alguaciles con 
Jjijra descubierta ,  en señal de serlo , assi en las 

linciones publicas , com o en las demás , à que 
i|udan s à excepción de aquellas diligencias , que 
p  el logro del fin , à que se va , conviene va- 
(jn disfrazados , precediendo para esto orden , i 
¡ermisso de los Jueces , à quienes con prontitud, 
sumission han de obedecer, i en su defecto , por 

¡aprimela vez se le suspenda del uso , i sueldo 
pr un mes ; i reincidiendo , se aumente la pena 
arbitrio de los Jueces , según las circunstancias; 

liendo de su cargo buscar los delinqüentcs , i 
jiocurar evitar escándalos , pendencias , i ruidos, 
issistiendo para ello en los sitios públicos con V a 

ia descubierta , i proprio traga j i si ocurriere algún 
scesso 5 Ò delito grave , asseguraràn los reos, 
jimio cuenta prontamente à sus respectivos Jue- 
Ks de todo lo sucedido , para que tomen provi
ncia ; i en su defecto serán castigados à arbitrio, 
lifguu el excesso.
' 4 Q ue no han de prender sin orden de los 
’Jueces á persona alguna , sino en los casos de 
jlallaria cometiendo algún delito ; i en este , asse- 
f  cados los reos en la C árcel , passarán sin deten* 
(ion alguna à dar cuenta à sus respectivos Jue- 
®, pará que manden lo que se aya de hacer ; i 
|sifuere de noche quando hicieren las prisiones, 
les avisarán al am anecer, i en caso de aver sido 
Deliciosa , se les castigará á ^ rb itr io  ; i reinci- 
'•iendo, queden privados de oficio , i desterrados 

C o rte , i veinte leguas de su ccntorno , au
mentando las penas , según las circunstancias.

S Qiie los A lguaciles lleven los reos derecha
mente à la C árcel , i no los detengan en oíros si-

' ■ tios.



tíos , ò casas, sino en el caso de tener orden d» 
Jos Jueces , ò suceder algún accidente , que 1q 
m otive , de q.ue , sin dilación , darán cuenta; i si 
no lo hicieren , serán castigados à arbitrio de los 
Jueces , cuyas ordenes n o  revelarán p o r 's i, ni por 
otra persona , pena de seis años de presidio de 
A frica  , i  de privación de oficio»

6 Q u e no prendan , ni puedan prender i  nin» 
guna persona ,  que traxere pan ,  vino ,  í otros 
bastimentos á vender á la C orte , con el pretexto 
de aver incurrido en alguna pena j porque , si 
hallaren aver faltado á lo que es obligada , la He. 
varán ante los J u e c e s , para que determinen loque 
se aya de hacer ; i si fuere multada , se dará al 
A lg u a cil lo que le perteneciere según leí ,  ò eos- 
tum bre : i haciendo lo contrario , pierdan el 
oficio ,  i queden inhábiles para pretender otro de 
Justicia.

7 Q u e han de tener obligación de assístir alas 
Carnicerías todos los días , i horas ,  en que se 
venden los generös , para que no se hagan pesos 
faltos ,  ni se exceda en el precio ,  procediendo en 
todo según las orden es,  i lo  prevenido por el Con
sejo ; i no repesen las carnes en saliendo los Com
pradores fuera de las Carnicerías ; i ios Ministros 
sean los que señalaren los Alcaldes semaneros, 
según , i en  la- forma hasta aqui practicada, i 
estos por sus personas bagan los repartimientos 
de pescados frescos ,  i manden sentar en el libro 
del Repeso las m u ltas,  que echaren , i sacaren ; í 
los A lguaciles , i Porteros den cuenta de los ca
sos que ocurrieren , i de los que en e l  Repeso se 
noticiaren de muertes , heridas ,  ü  o t r o s , pena 
de ser castigados á arbitrio de los Jueces*
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g Q ue no puedan por si hacer posturas en 
jingun bastimento , o genero , que venga de fue- 
j3, i se aya de vender en la C orte ; sino que lle- 
,£n à los Vendedores , i genero ante los Jueces, 
quienes corresponda , para que dén los precios, 
los que señalaren ,  se sienten en el L ib ro  de 

Posturas, se pregoneii , i pongan en una tabla, 
londe , los que quisieren ,  puedan leer , i saber 

jlos precios ; i el genero se buelva al Vendedor, 
t¡¡n quedarse con parte alguna , no obstante lo 
¡(|ue hasta aqui se aya estilado, i zelen no se e x - 
leda del precio , sin dissimular , ni permitir lo 
contrario; i si assi no lo hicieren , sean suspen

de oficio por seis meses , i  se les saquen veinte 
kados por la- primera vez para los pobres de la 
Cárcel ; i pór la segunda sea doble la pena , i 

la tercera se Ies prive de oficio , con las de
penas , que parezcan.ras

Q ue no puedan tomar , ni tomen de los 
íendedores , ni de los Xabiajeros , Abastecedo- 
les, Obligados , ni Tenderos ( de cuyos nombres 
ija una lista puesta en , una tabla en el Repeso) 

ipor via de agradecimiento , ni agassajo , aunque 
iigan lo dan voluntariamente , dinero , ni otra 
tosa , aunque sea comestible , en poca , 6 en mu
eb cantidad , ni con pretexto de mayor cuidado, 
trabajo , ó diligencia ; i recibiendole , de qualquier 
®odo que sea , pierdan lo que assi uvieren reci
bo , é incurran en privación perpetua de oficio, 
'■sean desterrados veinte leguas en contorno de 
'sta Corte , i á las personas , que dieren lo referi- 

p erla  primera vez se les saquen diez duca- 
de multa , por la segunda cincuenta , i por,

- t̂ercera se les prive de vender el genero de su
tra-



trato , i otro qualquiera en esta C orte  , 1 diez le. 
guas en contorno , aunque digan , i aleguen que 
por molestia , vejación , ó instancia de los dichos 
M inistros lo  entregaron ; i que los Porteros de 
la  V illa  no puedan llevar parte de las condena
ciones , que aplicaren para ellos el Corregidor,
i sus T en ien tes j las quales se aplican para los 
pobres de la C árcel.

10 Q u e en conseqüencia de lo  prevenido an
tecedentemente , i para apartar las sospechas de 
frau d es, i colusion es, i conservarla  decencia de 
los empleos , ningún A lguacil , Escrivano , ni 
Portero entren en las T abernas públicas , ó se
cretas , F ig o n e s, O steria s, Pastelerías , o Bode
gones , ni en casas de Tratantes á comer j beber, 
jugar , ni á conversaciones familiares , si no que 
sea á diligencias de Justicia , i por mandado de 
los Jueces , ni pidan , ni compren de valde , ni al 
fiado lo que necessitaren en los puestos , i Tien
das referidas ; i contraviniendo á uno , i otro , se 
les saquen por la primera vez veinte ducados pa
ra los pobres de la Cárcel ; por ia segunda cin
cuenta , i quatro años de suspensión de oficio; i 
por la tercera sean privados de él , i desterrados 
por dos años de la Corte.

11 Q ue assimismo los expressados Alguaci
les , Escrivanos , i Porteros no puedan tomar 
d in ero , alhaja , ni otra dadiva de los Litigantes, 
ni de sus Procuradores , Escrivanos , ni Agentes, 
ni de alguno de los reos , ni pactar con las par
tes agassajo , ni albricias algunas, assi en JosJui- 

ycios c iv ile s ,  como en los criminales ,  p e n a  dedos 
años de suspensión de oficio , i treinta ducados 
para pobres de la C árcel por la primera vez , í

por



por la segunda ocho años de presidio de Áfrí-:
i que en las: mismas penas incurran sus do^ 

inesticos , i familiares , contraviniendo á lo refe-
í i i c i o .  ■ ^  '

.12  Q ue sirvan por sus mismas personas los 
oficios , i que no puedan poner otro compañero 
■para que por ellos sirva en guardas , rondas , i  
acompañamientos , i demás exercicios , á que son. 
obligados , pena de diez ducados al que nombra- 
:ie, i otros tantos al que aceptare , sino en el caso 
le que se hallen ocupados de orden de los Jue- 
ces, quienes por escrito les darán licencia para 

:(|ue sean substituidos por otros compañeros ; 
'aceptando estos el encargo , en caso de faltar , sean 
multados en veinte ducados. , . . : ■

13 Q ue sin R eal facultad no puedan nom
brar Tenientes , ni arrendar tacita , ni expressa
mente los oficios , ni venderlos simuladamente , n i 
ceder el salario ; pues este no ha de poder ser ce-> 
áido , ni embargado por deudas ,  que no nazcan 
le delito , ó por alimentos de muger , é hijos, le - 
gitimos , pena de veinte ducados , i de que no 
tengan efecto las enagenaciones cessiones ,  o  

embargos.
14 Q u e precisamente assistan á las rondas, 

guardas , acompañamientos , visitas de Carceleg, 
comedias , pedreas, paseos públicos ,.  processip- 
nes, i demás funciones , que se les encarguen por 
los .Jueces , sin que se eximan , ni reserven con 
pretexto alguno^ sino en caso de estar ocupados 
en otros destinos proprios de su m inisterio , en 
fl que han de dár cuenta , i aviso con tiempo, 
para que se puedan nombrar otros , pena de vein-' 
te ducados , i las demás á arbitrio de los Jueces,
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según las circunstancias ; i si reincidieren , la 
multa sea doblada ; i si delinquieren tercera vez, 
sean privados de oficio : esto en conseqüencia de 
quedar , como q u ed an , reformadas todas las Ce- 
dulas , que libercan.de rondas , guardas , i acom
pañamientos , sin que se pueda en virtud de ellas 
exim ir ningún A lgu acil de quanto queda expres
sado , Ò exprcbsare ser de su obligación.

1 5 Q ue todas las noches el A lcalde mas mo
derno de los tres , que rondan , mande à los Al
guaciles , i Oficiales de la Sala ,  que le uvieren 
acompañado , continúen zelando , i rondando por 
las calles , que le pareciere ser conveniente, hasta 
las d o c e , que vayan al Portico de la Cárcel, 
desde donde salen todas las noches los que ron
dan desde aquella hora hasta ei amanecer , dando 
testimonio el O ficial de la Sala , que assistiere, 
de averse assi executado , como también de lo 
que uviere acaecido al tiempo de la ronda , pena 
de diez ducados à cada uno de los que faltaren 
à lo que queda prevenido , i mandado ; i por la 
segunda vez serán castigados à arbitrio de los 
Jueces.

16 Q iie à todos los que encontraren de dia, 
Ò de noche con armas prohibidas , los pongan 
presos , i lleven las armas à la Sala , para que dé 
la providencia , que por conveniente tuviere ; i 
dadas las doce de la noche , prendan à qualquie
ra persona, que hallaren con armas , sin linter
na , ò farol , excepto com o sean armas de ador
no , espada, o  espadin , ò si fuere persona dis
tinguida por su calidad , ò m inisterio, ò se verifi
care va à alguna precisa diligencia , en cuyo caso 
no se le molestará , i en el contrario se pondrá

pie-



preso en la Cárcel  ̂ i se darà cuenta , para que 
por los Jueces se resuelva lo conveniente , sin 
admitir (por no hacerlo) dinero , ni otra cosa al
guna , pena de ser castigados severamente.

17 Q u e la distribución de las armas aprehen
didas á los delinquientes , en caso de ser de las 
permitidas , se haga entre los M inistros , que 
uvieren hecho las prisiones ; i las prohibidas se 
archiven , ò rompan , segun parezca a los Jueces.

18 Q u e si por m a lic ia , ò interés avisaren à 
algún reo , para que no sea preso , ò trayendole 
à fa C árcel , le permitieren huir , si fuere en cau
sa criminal , se les ponga presos , i saquen veinte 
ducados à cada uno , los que se aplican à los P o 
bres de la C árcel ; i segun la calidad , ò circuns
tancias sean castigados corporalmente : i si fuere 
causa civil , paguen al actor el daño , que por la 
fuga se le aya seguido , i se les suspenda de oficio 
por seis años.

19 Q iie tengan gran cuidado con las visitas 
de Casas de Posadas públicas , ò secretas, M e
sones , i otras partes, donde se aposentan perso
nas forasteras , que vienen à la C orte a diligen
cia ; i si han cum plido el tiem p o , que el A lc a l
de les señaló , ó si sucediere alguna cosa nota
ble , ó si hallaren mas personas , que las visitadas, 
de que los Posaderos no ayan dado cuenta , com o 
son obligados , sin dilación inform en al A lcalde del 
Quartel del forastero , que u vie re , para que sepa 
q u i é n  e s ,  à qué v ie n e , i com o se cum plen los 
autos , i providencias dadas , de manera , que no 
pueda estar en la Co*te persona alguna forastera, 
que el A lcald e del Q uartel no lo sepa , para lo 
qual del libro ,  que està en la E scrivanla de C a -
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mara de G ovierno de la Sala , donde se sientan 
los registrados por los Posaderos , se les passa
rá lista en la forma que se hace : i si por omi$_ 
s io n , Ò descuido de dichos A lguaciles , Escriva
nos , i Porteros se faltare à lo referido , se con
dena al que fuere descuidado, ò culpado por la 
primera vez en diez ducados , i en  veinte por la 
segunda , i por la tercera en quarenta ducados,
i suspensión de oficio por un año.

20 Q ue los referidos Alguaciles , i Escriva
nos han de ser responsables de todos los escán
dalos , i delitos , que se cometieren dentro de los 
Quarteles , si los dissimularen ,  ò  abrigándolos, 
no diessen cuenta prontamente al A lc a ld e , ò si 
toleraren que en su respectivo Q iiartel viva es
candalosamente alguna m u ge r, ò algún hombce 
sedicioso , Ò alborotador , vagam undo, ò nial en
tretenido , de que han de dar aviso al J u e z , pe
na de que el A lguacil , Escrivano , o Portero , à 
quien se justificare aver dissimulado los expressa
dos d elito s , o escándalos, sin denunciarlos , se 
les castigará à arbitrio de los Jueces.

21 (Xue los E scrivan o s, à quien el Alcalde 
cometiere alguna averiguación , ò diligencia , la 
executen luego , sin detener en su poder las cau
s a s , pena de que se cometerá à o tro , i perderà 
los derechos , que se le devieren por ella , i sa
carán veinte ducados para los Pobres de la Cárcel,
i guarden , i observen puntualmente lo preveni
do , i mandado tocante à su oficio ; i si contra
vinieren , se executen en os  las penas impues
tas , tanto à las personas , quanto à los bienes.

22 Q ue los dichos Alguaciles prontamente 
executen las prisiones,  i embargos ,  saquen pren

das,



das', i hagan’ otras qualesquiera diligencias , que 
j o s  Jueces mandaren j  i con los que fueren con
denados en penas pecuniarias, no puedan ajustar
se; 1 mas si en defecto de no satisfacer uvieren 
de padecer pena corporal ; i si lo contrario hicie
ren , paguen lo que uvieren llevado , como tam 
bién lo que pareciere á los Jueces , para los -Po-' 
bres de la Cárcel por la primera vez , i por la 
segunda pierdan el oficio , i lo mismo sea eh to
das las demás causas á arbitrio del Ju ez , según 
la calidad del excesso.

23 Q u e no permitan Casas de Juego sin li-  
tencia de la Sala , ni en ellas ,  teniéndola, ju e
gos de naipes , aunque sean de los perm itidos, ni 
de dados , v isv is , ni otros juegos de embite , o 
fraude ; ni consientan que en las p la za s , i calles 
aya boliches , ni otros semejantes juegos , i pren
dan á los que los pusieren , i jugaren , i den cuen-  ̂
ta al A lcalde del Q uartel , llevando á la Sala
lo que se tomare , ó aprendiere ; i si maliciosa
mente no lo executaren assi, se les condena en 
dos años de destierro ; i haciéndolo j se les dé la 
mitad de la multa , que se echare á los contrae- 
ventores , conforme á los Autos de buen G o vier
no , i Leyes del Reino j i la otra mitad á los 
Pobres de lá C árcel.

24 Q ue cuiden de qué los Panaderos , i T a 
honeros vendan e l'p a n  , panecillos , i libretas con 
el peso devido , i al precio correspondiente j i lo  
mismo observen en las ventas de tr ig o , i cebada^ 
en quanto á q u e  no se lleven precios excessivos.

25 Q ue los Alguaciles , que hicieren execu- 
Clones , sentenciadas las causas de remate , i exe
cutado el paa-o á los acreedores, hagan se en-

 ̂ ^ H h 3 tre«



tregue al Tesorero de los efectos ,  de que se han 
de pagar los sueldos , la d ecim a, percibiendo ¡Je 
ella solo la decima p a rte , según i como queda 
expressado j i en caso de no hacerlo , como aqui 
se m anda, se les embarguen los bienes, i vendan 
hasta lo que importare la decima ,  la que inte
gramente , i sin descuento alguno se ponga en el 
Tesorero , i se le prive de oficio ; i siempre que 
saquen prendas, las depositen en el mismo Tesore- 
ro; i si fuere donde no residiere, lo executen en per
sona lega , llana, i abonada j pues en caso contra- 
rio , serán castigados á arbitrio de los Jueces.

26 Q u e quando los A lguaciles , i Escrivanos 
vayan á hacer execuciones , ò sacar prendas, i 
estuvieren ausentes los deudores, i sus casas cer
radas , dén aviso á sus Jueces , dexando guarda 
á la puerta , para que manden lo  que se ha dé 
executar; i si fuere en alguno de los Lugares, ò 
Aldeas de la Jurisdicion , avisen al Alcalde del 
P u eb lo ; i en su defecto a un R egidor ; i no ha
llándose uno , ni otro , a dos vecinos honrados, 
que concuiran á vèr abrir las puertas , i assistira 
la  formacion del puntual inventario que harán, 
dexando entregadas la llaves al A lcalde , Regidor, 
Cí vecin os, pena de que , lo contrario haciendo, 
Serán castigados á arbitrio de los Jueces.

27 Q ue a los pobres no lleven derechos, ni 
otras cosas, aunque sea de poco valor , i se ha
gan ías diligencias , que mandaren los Jueces sin 
dilación , ni dolo , pena de veinte ducados, apli
cados á los Pobres de la Cárcel ; i si reincidieren, 
sean castigados á arbitrio de los Jueces.

28 Q ue quando fueren nombrados para algu
na comission ejvil ,  0 c rim in a l, no l l e v e n  mas de

re-



rechos que los señalados en el nuevo A r a n c e l, ni 
los C on cejos, ni personas particulares, á quienes 
toquen , se los dén , ni las Justicias lo consientan^ 
i si se detuvieren mas tiempo que el señalado en 
jas comissiones , 6 gastaren el que llevaren ,  no 
siendo necessario, buelvan á la parte lo  que uvie
ren assi percibido ; lo qual sea , i se entienda, 
aunque lleven muchas com issiones, 6 execucio
nes , que por todas no han de llevar mas salario 
que uno , repartiéndolo pro rata entre las depen
dencias ; i si lo contrario h ic ieren , paguen el ex 
cesso , que percibieren , con el quatrotanto , apli
cado el excesso á la parte ,  si no uviere concur
rido á ello ; i el quatrotanto á los Pobres de la 
Cárcel , i en caso de concurrir , el todo ; i en 
el de reincidir , sean castigados á arbitrio d é lo s  
Jueces.

29 Q u e los Porteros por los emplazamientos 
solo puedan llevar quatro reales , i no mas , n i 
otra cosa alguna , pena del quatrotanto aplicado 
parales Pobres de la C á r c e l; i si reincidieren, sean 
castigados á arbitrio de los Jueces.

30 Q ue para la im posición de las penas re
feridas sea bastante la prueba privilegiada; pues 
aua esta será d ifíc il, por la m alicia con que se 
comenten estos , i semejantes excessos, i delitos; 
los quales pueda denunciar , o acusar qualquiera 
del Pueblo ; i si por su delación fuere justifica
do, lleve la tercera parte de la  pena pecuniaria, 
que se impusiere al reo. _ , «

31 Qi*® sucediere alguna disputa sobre el 
exercicio de la jurisdicion con Soldados , ú otras 
personas aforadas , ó entre los A lguaciles , E scri
vanos , 6 P orteros,  ó los de un Juzgado con los
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de otró no sean ossados à alborotar ,  ni meter, 
se à decidir lo que no les toca ; antes han de pro, 
curar evitar todo escandalo , i ru id o , haciendo con 
quietud , i sinceridad información del sucesso,¡ 
la  causa de é l , impidiendo toda disputa , i dando 
-cuenta luego con justificación a sus superiores 
para que tom en la providencia mas conveniente!

32 Q ue si el Governador de la Sala , los Al!
cáldes , Ò el C orregidor, i sus Tenientes manda
ren por s i , Ò sus M in istro s, ò por autos , ò pre
gones que qualquiera de los A lguaciles , Escri
vanos Ò Porteros se presenten en la C á rc e l, por 
•qualquier m ctivo que tengan , sean obligados 
los referidos à presentarse luego , ò en el termi- 
no que se les señalare j i si no lo-executaren assi, 
les cesse el salario por ocho dias ; i passados, i no 
aviendose presentado , sean privados de oficio, i 
ise nombren otros en su lugar ; i sobre su resti
tución no se oiga a Jos depuestos en el Consejo, 
ili en la Sala.

33 qualquiera A lguacil , Escrivano , ò 
Portero , i especialmente el Hermano M ayor de la 
Congregación de A lguaciles de Corte , i sus Apo. 
Aerados , que supieren que no se guarda , ni ob
serva lo contenido en los capítulos antecedentes, 
Ò qualquiera de ellos , tengan obligación de dar 

^cuenta al Governador de la Sala , ò Alcaides pu
blica , Q secretam ente, para que dén providencia, 
j  sean castigados los contraventores; i si assi no 
lo  nicieren , probada la cien cia , incurran en las 
■penas impuestas en los antecedentes capitulos, las 
que se executen assi en e llo s , como en los de- 
-linqüentes ; i la misma oblig;acion tengan los vfi“ 
ciños 5 i moradores de esta Corte > i su Kastro,
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pena áe un mes de cárcel , i veinte ducados apli
cados á Pobres de la C árcel.

34 Q iie  si alguno d é lo s  referidos vecin o s, o 
moradores cohechare á alguno de Fos A lguaciles, 
Escrivanos , o P orteros, o ayudare, ó encubriere 
algún cohecho , estafa , ó defecto en lo que que^ 
da mandado , si diere cuenta dentro de tercero dia 
al Governador de la S ala , ó qualquier A lcalde, 
sea perdonado , i apercibido ; i si reincidiere, se 
le castigue á arbitrio de los Jueces.

Oficiales de la Sala.
35 Para los misinos fines mando que los E s

crivanos O ficiales de la S a la , como su principal,
1 primera ob ligación , demás de lo que queda ex
pressado , assistan á escrivir con los Alcaldes , i 
Ministros, que se les m ande, todas las causas cri
minales , i denunciaciones ,  que se ofrezcan de 
delitos, i excessos en la C orte , i también las que 
de mi orden , i mi Consejo se embien á la Sala 
con comission para su prosecución , i determina
ción , i las que vayan en apelación de las Senten
cias de los T en ien tes de Corregidor , i en consul
ta, que se retienen en ella ; como assimismo la$ 
que se remiten por las- Justicias, de fuera de la 
Corte, i su Jurisdicion , practicando en unas, i 
otras todas las diligencias , que se les manden , sin 
escusa, ni retardación , pena de veinte ducados, 
aplicados á los Pobres de la C á rc e l, i la§ demás 
^arbitrio de la Sala. v '

36 Q ue im*mediatamente que se les dé orden 
para que salgan fuera de esta C orte á las V ere
cas del pan cocido , Positos de tr ig o , visitas , i 
reconocimiento de v in o s , conduciones de reos , i 
t a s  diligencias de la administración de ju sticia,

que



que continuamente se ofrecen , i se Ies manden, 
lo  han de executar sin escusa ,  recogiendo los 
despachos , i ordenes, que devan lle v a r , para prac. 
ticar las diligencias , que se les encargaren , pe- 
n z  de veinte ducados ,  aplicados á los Pobres de 
la C árcel R eal de esta C o r te ,  i demás al arbitrio 
de la Sala.

37 Q u e en conformidad de lo mandado por 
repetidos A utos de la Sala , para que los Oficia
les de ella vayan por dias , i segun turno , á Hos- 
p íta le s , lo han de executar indispensablemente, | 
dar fee absoluta de los hombres , i mugeres he- 
r id o s, que uvieren entrado en ellos ,  desde el dia 
antecedente , 6 de no averíos, con expresión del 
O ficial de la Sala , que uviesse ido el anteceden
te dia , i de aver dexado firmado con los Oficia
les de libros de dichos Hospitales , segun que oi 
lo  practican ,  cuya fee han de remitir á la Sala, 
en el V erano á las seis de la  mañana ,  i en el 
Invierno a la s  siete , para que se pueda despachar 
el P liego sin retardación ,  pena de las impuestas 
en el capitulo antecedente.

38 Q u e de todos los heridos , hom bres, i mu 
geres ,  que encontrassen en los referidos Hospi
tales , immediatamente han de dar cuenta al Al 
calde semanero , para que en su vista dé las provi
dencias correspondientes á la pronta ju stificación  

de la cau sa ,  prisión de los delinqüentes, i exe
cucion de las demás diligencias , que se mandas- 
i^en practicar , pena al que assi lo  hiciesse de 
wv^inte ducados , i las demás ,  que la Sala tuviera 
jppr convenientes imponerle.

39 Q ue todas las semanas han de assistir pun* 
ftualm ente al M em orial de c a u sa s ,  i dár feeab-

)  íO*



(oluta de las que uviessen e sc r ito , i estuviessen 
^criviendo ,  desde la ultima fec que uviessen da- 

con expresión de los embargos , ò de no te - 
r bienes los reos , lo  que assi les esta mandado 

,,r diferentes Autos de la Sala à los expressados 
}ficiales de ella , i lo han de cum plir inviolable- 
[lente, pena de las prevenidas en los anteriores 

litulos.
p  Para obviar el estravio de causas ,  que se 

la experimentado en detrimento de la justicia , i 

losperjuicios', que de esto se han originado, dima-
io todo de que los referidos O ficiales de la Sala 
dan cuenta en e lla , ni à los Escrivanos d eC a^  

liara ; en lo successivo estos han de firmar las ca- 
as de processo de todas las causas , quedan- 
e con razon por escrito para pedírselas quan- 

„ convenga saber su estado , i darle el correspon- 
iente curso à su final determ inación, à cuyo fin 
os expressados O ficiales de la Sala , immediata- 
lente que escrivan qualesquiera causas, han de 
icudir al Escrivano de Cam ara de cuya Escrivania 
b s e , à que le firme el A u to  de O ficio  ; i el que 
kí no lo h iciere, incurra en la pena de veinte 
hados, i las demás al arbitrio de la Sala.
41 han de concurrir en la Sala por la  

»anana todos los dias de A u d ien cia , vestidos en 
tlti-age de g o lilla , para e x ecu ta r lo  que se ofre
ciere , i se les mandare por la Sala , su G overn a- 
íor, i Alcaldes , i han de acudir también à las 
Escrivanías de Cam ara , para notificar los A u to s, 
i demás que ocurriere en las causas que escrivan, 
i* fin de que no se dilate su cu rso , pena de las 
“le incluye el antecedente capitulo.

42 Q u e  h an  de assistir à los C abo s de m edia 
^  n o-



n och e; i el que lo ex e c u ta fe , ha de dar testimo
nio absoluto de la hora á que se empezó la ron-ia 
i á la que se fin a lizó , con expression de lösbar." 
rios, calles , i parages que üviessen andado , i de lo 
ocurrido en ellos durante la ronda ; cuyo testimo» 
nio se ha de remitir á la Sala diariamente, eii 
V erano á la seis d é la  m añ an a, i en Inviírnoa 
las siete, pena de veinte ducados , i las demás al 
arbitrio de la Sala.

43 Q y s  conseqüencia de lo practicado has., 
ta aora , ios quatro Escrivanos Oficiales Mayores 
de las quatro Escrivanías de Cam ara de la Sala han 
de salir cada u n o , quando le correspondiere, coii 
los reos á quienes se saca á la vergüenza , á dar 
azotes , i demás públicas justicias , por las causas, 
que contra ellos ayan pendido en la Escrivanía, 
de que sea tal Escrivano O Scial M ayor , para cu
yo efecto han de assistir puntual , i diariamente 
en la Sala los dias de Audiencia por la mananaj 
sin que sea necessario embiarlos á llamar con los 
Alguaciles de guarda , ni otras personas, pena ds 
las impuestas en el capitulo antecedente.

44 Q ue puntualissimamente han de assistir los 
que fueren nombrados para ios Repesos Mayor, 

■i Plazuelas , por mañana , i tarde en ellos , para 
efecto de repesar la carne , pescado, i demás ge
nerös com estibles, i zelar que estos sean de buena 
calid ad , que no se dén los pesos faltos , ni se ex. 
ceda de la postura ; recorriendo assimismo los 
Quarteles , i visitando las casas de trato , par* 
que en ellas se observe lo prevenido en los Au
tos de G ovierno de la Sala , cuyas visitas no han 
de poder executar , no siendo con orden del Ai' 
calde semanero , á quien han de dar cuenta , p̂ ''*
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¡os barJ 
i de lo 

estimo 
te , eii 
'iírno a 
emás al

estimo-.je tóme la providencia correspóndiente ; i de las 
fon-iajijanciaciones , que hicieren por contravenir a 

jhos Autos de G ovierno ,  han de dar immedia- 
iinente cuenta al A lcalde , i executar lo que les ? 
landare , pena de veinte ducados , i las demás a b  
pitrio de la Sala*

Q iie los que estuvieren de R ep eso , assf 
1 el M ayor , como en las Plazuelas diariamente 
in de remitir á la Sala por las m añanas, los dias 

do has../Audiencia , en el V erano á las seis , i en el 
Mayores |yierno á las s ie te , testimonio absoluto , dando 
ala han jáe ia hora en que fueron á ellos, i el tiempo que 
re, coii jjjan mantenido cumpliendo con su obligación;
, á dar ¡¡i han concurrido, ó no á los Repesos los A l-  
causas, pciles , i Porteros destinados, dando en ellos; 
nvama, ».íinionios , ó por memoria á parte cuenta de qua- 
saracu- robos,, muertes ,  6 novedad , que ocurrie-' 
lamente  ̂ aquel Q uartel , pena de las impuestas en el 
nananai

con los conformidad de lo que hasta aqui
penada ; ha practicado el Escrivano O ficial de la Sala, 

jiie estuviere de Repeso M a y o r , ha de assistir en 
ístir los Aposte de la Caree] todos los dias de la semana. 
Mayor, toque de las oraciones hasta las diez de 
' inoche , para que con _ esta fixa assistencia se lé

tiicuentre en el referido parage siempre que se le 
e buena qualquiera diligencia que ocurra , i
11 se ex. jj mencionada assistencia ha de remitir dia- 

«ámente á la Sala los dias de Audiencia testimo- 
1 ’ r ^tsolato , que lo compruebe , en el Verano á 
los AU' g| íj^v¡£j-no á las siete , pena de

a I- ducados, i las demás al arbitrio de la Sala, 
ara assistir á los Alcaldes, de cu-

 ̂ ’ f̂lue ^oíidas fueren ,  i  á los demas que se les man- 
 ̂ da-



daré , puntualissimamente , tanto à las comedias 
i. rondas, quanto à los passeos , pedreas , procès, 
s ion es, i demas ,  à que concurren los A l c a l d e s  
i sea necessaria su assistencia ; à cuyos actos pubji, 
eos han de ir en el trage de golilla , que les co r. 
responde , i de la assistencia à las rondas han de 
embiar testimonio diariamente à la Sala en el Ve< 
rano à las seis ,  i en el Invierno à las siete ; me- 
diante que este , con la fee de Hospitales , i el de 
la  ronda de media noche se remiten al Consejo 
diariariamente con la consulta.

48 Q ue assi el Escrivano O ficia l de la Sa. 
l a , que estuviere de comedia con el Alcalde en 
el un C o r r a l, como el que en el otro assistíere 
con los M inistros , que se le destinaren , han de 
embiar testimonio à la Sala diariamente ; i si fuere 
feriado al Governador de ella ,  en que conste 
aver assistido con puntualidad à las horas preve
nidas , i no averse retirado del Corral , hasta aver 
salido las mugeres de la C a z u e la , pena de veinte 
ducados , i las demás al arbitrio de la Sala.

49 Q u e los que estuvieren de Repeso en el 
M a y o r , i P la zu ela s, todos los D om ingos siguien* 
tes à la semana , en que lo uvieren estado , han 
de entregar por las mañanas en la Escrivanía de 
G oviern o de la Sala testimonio absoluto , en que 
conste si han hecho , ó no denunciaciones, (]us 
multas ha ávido , i qué p a rte  ha correspondido 
à los pobres presos de la C árcel ; lo que también 
l>an de entregar con los testimonios , para que 
perciba el Tesorero , i se le haga cargo de ellaen 
sus cuen tas, pena de las prevenidas en el capitu
lo  antecedente,

50 Q ue los referidos Escrivanos Oficiales
J3



la Sala no han de ser depositarios de bienes ,  ni 
¡i alhajas algunas de los reos , cuyas causas es- 
crivieren , ni han de consentir lo sean los A lg u a 
ciles; i todo quanto se embargare de los reos , lo 
lan de depositaren personas legas ,  llanas , i abo
nadas , pena , ademas de las contenidas en los an
tecedentes capitulos , de ser responsables de qua
lesquiera bienes, 6 alhajas , que se extraviaren.

51 Q u e si alguno de los expresados O ficiales
li la Sala estuviere enfermo ,  de modo que no 
pueda ir á los Hospitales ,  assistir á las C om e
dias , Rondas , i demás de su obligación , ha de 
remitir á la Sala por mano dcl E scrivano de 
Camara semanero certificación jurada de Medico»
o C irujano, que lo compruebe , para q u eh acien - 
iolo presente á la Sala ,  se pueda poner en su lu 
gar, i por su indisposición otro , que durante ella 
le substituya , pena , en el caso de que no remi
ta la citada certificación , de veinte ducados ,  i 
las demás al arbitrio de la Sala.

52, Q ue assi de n o ch e , como de dia ,  siempre 
que oyesen tocar á fu e g o , han de acudir á él, para 
issistir á los A lca ld es, que concurrieren, i executar 
puntualmente las ordenes, que les d ieren , pena 
ie las impuestas en los capitulos antecedentes.

53 Q u e en qualquier tiempo , i ocasion , que 
los Alguaciles de C o r te , i Porteros de V ara Ies 
fíquirlessen para que les assistan á la prisión de 
Vagabundos , i otras diligencias , de que estén en 
fogados ,  lo  han de executar prontamente ,  de 

lo que por su omission no se malogren las 
prisiones , í demás diligencias , que vayan á prac- 
l'car, pena de veinte ducados ,  ¡ las demás ai ar- 
“itrio de la Sala,

Q u e



54 sí qualesquiera de los ifiencionádos
Oficiales de la Sala requiriesse á alguri Alguacil 
de C o r te , ó Portero de Vara.para algunapnsion, 
ú otra d iligen cia, i no lo executare , hallándose 
sin precisa ocupacion , estara obligado el mencio* 
nado O ficial de la Sala á dar cuenta con testi- 
monio en ella á su Governador , ó Alcalde,de 
cuya orden fuesse á practicar la diligencia , pa. 
ra que en vista de la falta a^cum plim iento de su 
obligación del referido A lguacil , 6 Portero , que 
fuere requerido , i no le assistiere , se tojue con 
él la providencia, que parezca correspondiente; 
i si el O ficial de la Sala , á quien no quisiesse 
assistir e r  A lg u a c il ,  o Portero , no diere cueií- 
ta en la Sala , incurra en la pena de quatro du
cados , i las demás al arbitrio de ella.

í c  Q u e los expressados O ficiales de la Sala, 
siempre que de o r d e n  de ella , su Governador,ó 
Alcaldes , por c a r te l, que se ponga por la hscri- 
vania de G ovierno , i las de Cam ara , se lesean- 
daré acudir á la Posada del Governador , i Alcal
des , 6 á las mismas Escrivanias á tomar las or
denes , que se les d ieren , lo han de executar 
puntualmente , pena de los mismos 20. ducados, 
i las demás al arbitrio de la Sala.

c6 Q u e immediatamente que los expressados 
Oficiales de la Sala uvieren finalizado por su par
te las causas , que escrivieren , i diligencias, que- 
se les encargare , las han de entregar en la £>s- 
crivanía de C am a ra , á que correspondan , pena 
de las prevenidas en los antecedentes capítulos. ^

57 Qise han de salir en ia forma que se les p * 
venga , 1 mande , á las publicaciones de los 
d o s , i A u to s , que de orden del Consejo ,



Sa-

$al3. S6 mandaren, publicar , i a todas las demás 
diligencias ,  que se les encargaren ,  pena al O fic ia l 
de la Saia , que se le mandare , i no lo hiciere 
de veinte ducados, i las demás al arbitrio de la Sala!

58 Q u e para efecto de que se reconozca si 
la fee de H ospitales, testimonios de las rondas 
de los A lcaides , i Cabos de media n o c h e , i de 
Ja assistencia de los Repesos , que diariamente 
han de rem itir a la Sala los expressados Escriva» 
nos ,  O ficiales de ella  , vienen en la forma pre
venida, ha de ser del cargo del Escrivano de C a- 
mara semanero su reconocim iento ,  i dar cuen
ta á la S a la ,  de si les fa lt a ,  6 no algún re
quisito d é lo s  preven idos; i por el mismo hecho 
de no venir en la form a expressada, han de in 
currir los O ficiales de la S a la , que omitiessen a l
guna particularidad de las prevenidas, en la  pena 
de veinte ducados ,  i las demás al arbitrio de la 
Sala.

Porteros.
59 L o s Porteros de V ara , demás de lo que 

les queda mandado , han de tener obligación los 
que e^stuvieren de mes , i gu ard a, de assistir por 
la m añana, i tarde^con la mayor puntualidad á sus 
Alcaldes, acompañándoles para ir á la Sala , C o 
medias , Paseos , Procesiones, R o n d a s, i demas 
funciones, executar las citacion es, i otras qua- 
lesquiera diligencias , que se les encarguen por los 
Alcaldes , sin poder prender á persona alguna sin 
su expressa orden por escrito , ó en el caso de en
contrarla en fragante delito , executando puntual
mente lo que les mandaren los A lcaldes en las 
cosas de su oficio , pena de diez ducados , i las 
demás al arbitrio de la Sala. •

T m .lL  l i  Q u e



6o Q iie los que no estuvieren de guarda , \
I e s  tocare assistir á los Repesos ,  han de estár en 
ellos por mañana, i ta rd e, para executar las orde
n e s , que les dieren los Alcaldes semaneros , los 
A lguaciles de C orte  , i O ficiales de la Sala , que 
estuvieren da Repeso , participándoles qualquiera 
noticia , q u f  adquieran ,  tocante á la administra
ción de justicia , pena de diez ducados ,  i las de
más á arbitrio de la Sala,

6 i  Q u e  á los acom pañam ientos ,  que hicieren 
a los Alcaldes para ir á la Sala , Comedias , Pa
seos , Processiones , i demás funciones ,  han de ir 
vestidos con el trage de golilla  , que les correspon
de , pena de las impuestas en los dos anteceden
tes capítulos.

Por tanto mando á los del mi Consejo , Gover- 
nador ,  i A lcaldes de la  Sala del C rim en de mi 
C asa  , i C orte , mi C orregidor de la ¥ il la  de Ma
drid , sus Ten ien tes , que^ al presente son , i en 
adelante fiaeren, i demás J u e c e s , J u stic ia s , M i
n istro s, í personas á quien toca , ó tocar pueda 
en qualquier m anera, vean la expressada mi re
solución , i la guarden , cum plan ,  i executen in
violablem ente , según en ella , i en cada capitulo 
se contiene ,  i como si fuesse lei establecida en
C ortes , sin admitir interpretaciones , ^contravenir,
ni permitir se contravenga á ello , ni parte de eilo 
en manera alguna.

f^eanse las Remissiones de este tit. en la Recopi- 
tacion  ̂ i  los Autos 7. 19. 20. 21. 3¿. 3<5. 42- 4 *̂ 5̂ ;  ̂
»¡1. tit. 6. Uh. a. i  las Remissiones à é l , i  Aut. unte, 
tit. 24. con el unic, tit, 29. hoc H i. i  el i  siguient, 
tit, a 5. l ih  2.
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T Í T U L O  V Í G E S I M O Q Ü A R T O .

D E  L A S  C A R C E L E S  B E  CORTE^ 
i  Chancillerías, i de las otras Justicias, 

i de ¡os pobres en ellas presos,

A U T O  U N I C O .  l o p . i .  Parte.
N o  s e  p e r m ita n  ju e g o s  p r o h ib id o s  én  la  C á r c e l  d e  

C o r te .

El Consejo en Madrid á 21. de M ayo de 1591. lib, 
fol. 220.

L  A lcaide de la  C árcel de esta C orte , i sus' 
j  T en ien tes no consientan que en ella se ju e 

gue ningún juego de los prohibidos por Leyes, 
i Pragmaticas de estos R einos , ni en mas canti
dad que lo que ellas permiten , ni dén naipes , sa
quen baratos , pidan , ni lleven dineros por dexar 
jugar , i dár aposentos donde ju e g u e n , pena de 
privación perpetua de sus oficios ; i los Alcaldes de 
Corte tengan especial cuidado en que se cum pla.

T I T U L O  V I G E S I M O Q U í N T O .

E

E S C R I V A N O S
i Públicos,  i del Numero,

\ D E  L O S
j de Concejo, 

i Notarios Eclesiásticos*
< A U T O  I .  3. I .  Parte.

tíOs qüe se u v ie r e n  de e x a m in a r  p a r a  E s c r i v a n o s  
tr a ig a n  in fo r m a c ió n  y i  a p ro b a ció n  d e  la  J m t ic i ín  

í donde v iv ie r e n  de s u  ed a d  ,  h a b ilid a d  ,  i  f id e l id a d .

E l Consejo en Madrid á 14. de Julio de 1541. lib. i ,  
fol. 84.

l i  % D e



.E  aqui adelante las personas, que se uvieren 
g J  de exam inar para Escrivanos de los Reinos, 

í ^ a n  in fo rm ació n , i aprobación de la Justicia, 
de donde vivieren , de su habilidad i fidelidad, 
i  que son de edad de veinte i cinco a ñ o s, i de to
do lo  demas contenido en el C apitulo de Cortes, 
que se fizo en la  V illa  de M adrid el ano de 534. 
i en la C é d u la , que sobre ello su M agestad dio el 
año de 1539«  ̂ 20. de O ctub re.

A U T O  I I .  85. I.Parte.

t o  q u e  d e m  p r e c e d e r  a l ex lim en  de lo^ E s c r iv a n o s  
R e a le s  ,  qu e tr a e n  r e n u n c ia c io n e s  de o fic io s  de C iu '-  
d a d es  ,  V i l l a s  ,  i  L u g a r e s  ,  i  d e la s  C h a n c ille r ia S f  
i  A u d ie n c ia s  ,  i  d é lo s  A d e la n ta m ie n to s .

Phelipe II. en Madrid á Consulta de 6. de Julio de 
igSa. lib. 3. fol. 208.

.E  aqui adelante no se examinen ningunos 
h J  Escrivanos R e a le s , q u e  traxeren renuncia

ciones de oficios de ningunas Ciudades , V illas, 
ni Lugares ; ni de las Audiencias de Valladolid, 
i Granada , S ev illa , G a lic ia  , ni de los Adelanta- 
i-nientos, si no fuere aviendo tenido el oficio el 
que renunciare por lo menos quatro años ; 1 no 
aviendolo tenido el dicho tiempo^, no se exami
nen ,  ni se les dé T itu lo  de los R e in o s, sino taa 
solamente del N um ero.

A U T O  I I I .  i g i .  I. Part. . "
L a  r e s id e n c ia  ,  q u e d ev en  a v e r  p ro b a d o  lo s  que v ien en  

á  e x a m in a r s e  d e  E s c r i v a n o s  en  e l  C o n sejo .

Phelipe III. en Madrid á p. de Enero de i<5op* en l» 
Consulta ,  lib. g. fol. o..



aqui adelante los Escrivanos , que al C o n 
sejo se vienen à examinar , en la informa

ción , que traxeren de sus calidades, i edad , trai
gan probado que han estado por tiempo de dos 
años continuos en escritorios de Secretarios , o E s
crivanos de Cam ara de los Consejos , i C l^ n c ille -  
lias , Ò Audiencias , ù otros qualesquier E scn va - 
nos Públicos , que exercen sus oficios , o en ca
sas de Abogados , Ò Relatores , Ò Procuradores, 
sirviéndoles en el ministerio de sus oficios j i ® 
trayendo probado, no sean examinados : lo qual 
se consultò à su M agestad , i fue servido se hicies-

,se assi. _
A U T O  I V.  i8 i .  i.P art.

Los Titulos , que se despacharen por la Camara de 
Escrivanos de Registros de Censos , t con Nota
rías para exáminarse de Escrivmos Reales passen 
por el Consejo ,  siendo de primera compra , t no 
se exáminen por renuncia , ni venta a titulo de es-> 
tos Oficios los que los compraren ¡ ni aquelliOs¡ eti 
quienes se renunciaren.

E l  Cbnseioen Madrid à 3. de Septiembre de 16 
lib. 4. fol. 38.

íE  aqui adelante los T ítu lo s  , que se despa- 
« J  charen por el Consejo de Cam ara de E scn - 

de Registros de Censos con N otarías para 
exáminarse de Escrivanos R e a le s , siendo de^pn- 
mera compra , paásen , i se despachen por el C o n 
sc io , con que no se puedan examinar por renun
ciación ,  ni venta à titulo de los dichos O ficios 
de Escrivanos Reales las personas , que assi los 
jcom praren, ò  en quien se renunciaren.

I ¡3



A U T O  V . a ig . I .  Parte.

Los que se exámihan de Escrivanos Reales á titu
lo de Escrivanias del Numero de las Ciudades  ̂
i Villas del Reino , qué se tienen por Cabezas 
de Partido , usen solamente de dichas Notarías^ 
i sea el exercicio de Escrivanos quando estuvieren 
en la Cabeza , i  sirvan la Escrivama , o Recepto^ 
ria , á cuyo titulo se les aya dado la Notaría.

E l mismo alli á i8. de M ayo de 1Ó22. lib. g. fol. 38.

^Aia evitar los fraudes que hacen los que se 
exáminan de Escrivanos Reales á titulo de 

las Escrivanias del N um ero de las Ciudades , i V i
llas de estos Reinos , que se tienen por C abezas 
de Partido , i de Receptorías ; las personas , á 
quien se dieren N otarías de los Reinos á titulo 
de las dichas Escrivanias del N um ero , i Recep
torías , solo puedan usar de las dichas Notarías, 
i tengan el exercicio de Escrivanos de los Reinos, 
mientras estuvieren en su C a b e z a , i sirvieren- la 
E scrivanía , o R ecep to ría , á cuyo titu lo  se les 
uviere dado la N otaría de los Reinos , i en las 

‘Escrituras , i A utos , que hicieren , i passaren 
ante ellos , com o Escrivanos Reales , donde sé 
nombraren , i en la subscripción , que de ellas 
h ic iere n , junto con el T itu lo  de los Escrivanos 
de los Reinos , pongan el de la Escrivanía del 
N um ero , ó Receptoría ; i en dexando de ser ta
les Escrivanos del N um ero, 6 la R e ce p to ría , ces
sen en el exercicio de Escrivanos Reales , i no 
h a g a n , como tales , Escrituras , ni Autos judi
ciales ,  ni extrajüdiciales de los que por derecho, 
i leyes de estos Reinos se permite á los E scri
vanos Reales ¡ todo lo  qual ,  i cada cosa Jo cum

plan .



« lan , sopeña de privación de los oficios , i cien 
mil maravedís para la Cam ara de su M agesta , 
sin que por esto se perjudique à las partes quan
to al v a lo r , i autoridad de las Escrituras , o A u 
tos , que hicieren , i passaren ante ellos ; i si los 
dichos Escrivanos uvieren permanecido por_ tiem 
po de quatro años continuos en el titu lo  , i exer
cicio de la Escrivania del N um ero ,  ò R ecepto
ría por cuyo respeto se uviere dado la  N otaría 
de los Reinos , acudiendo al Consejo , i mostran
do fee de ello , se les darà la licencia para,con
tinuar el exercicio de Escrivano R eal , sm em - 
barg-o que cumplidos los dichos quatro anos ayan 
renunciado, i dexen de tener la E scnvam a del 
Numero , o Receptoría , por cuya razón se les 
uviere dado la  N otaría  de los Reinos j i en U  con
formidad de este A u to  se despachen los 1 itulos 
de las N otarías.

a u t o  V I .  220. I.P art.

Guárdese la interpretación de no averse  ̂ exámtnado 
en los quatro años el que renuncia f H -
cessores y i solo se entienda que en virtud del tal 
cficio no se aya dado Notaría ds los Remos en los 
quatro años proximos.

E l mismo allí à i 5. de M ayo de 1(5^3. lib. fo l.45.

A v ie n d o  visto el A u to  proveído en 6. de J u 
lio de 1 5 8 2 , en que se mando que de alk 

adelante no se examinen ningunos Escrivanos R ea
le s , que traxeren renunciaciones de oficios de nin
gunas Ciudades , V i l la s ,  ni Lugares 
Audiencias de V allad o lid , G ranada , Sevilla , G a 
licia , ni de l o s  Adelantam ientos ,  si no fuere avien-

> Ii 4



do tenido el o fic io , el que renunciare , por lo me
nos quatro años , i no aviendole tenido el dicho 
tiem p o , no se les exam in e, ni se les dé T itu lo  
de los Reinos , sino tan solamente del Numero: 
dixeron que mandaban , i mandaron que se guar- 
de la interpretación , que ha ávido del dicho Auto, 
que los quatro años sean que no se aya en ellos 
cxám m ado de Escrivano Real el que renuncia, ni 
sus antecessores , i solo se atienda que en virtud 
del tal oficio en los quatro años proxirnos , coffio 
no se aya dado N otaría de los R einos.

A U T O  V I L  235. I .  Part.

Z os quatro años cerca de las Notarías de Reinos, 
que se dan d titulo de las Escrivanias de Cabeza 
íU Partido , sean ocho 5 i  para resolver quales son 
Cabezas de Partido , i  á quien se deven dar las 
Notarías á titulo de Escrivanzas del Numero^ .sé 
§unten los papeles, i  se traigan á Consulta.

Phelipe IV . en Madrid á 16. de Febrero de 
á Consulta.

I O S  A utos , i Acuerdos hechos cerca de que 
las N otarías de R einos , que se dan á titulo 

de las Escrivanias de las Ciudades , Cabezas de 
de Partido de estos Reinos , segun i como , i con 
las calidades que en dichos Autos se contie
nen , sean , i se en tien ^ n  de aqui adelante ocho 
a ñ o s, i no menos ; i con esta nueva declaración 
se guarden , i cum plan dichos Autos ; i en quan- 
^  á la duda , que ai , de quales Lugares son 
Cabezas de Partido , i á quien se deben dar las 
unas Notarías de Reinos á titulo de las dichas Es- 
crivanías del N um ero , por la duda , que en esto 
se ha ofrecido ,  se ju n ten  todos los papeles , que

en



en esto a i ,  i se traigan à Consulta , para proveef 
sobre ello lo  que convenga.

A U T O  V I I I .  1 3 7 .1. Parte.

los títulos de las Notarías de los Reinos se despa-* 
chen en las renunciaciones que se h icieren , i  no en 
las ya hechas ,  aunque no se aya presentado en eí 
Consejo 5 i  lo acordado en su declaración.

El mismo ea Madrid à ip. de Febrero de i(5ap. à conSi

A  V iendo visto el Pedimento F iscal cerca de 
I X ,  las N otarías de R e in o s, que se despachan 
|á los que se examinan a titulo de Escrivanos del 
¡Numero de C ab eras de P a rtid o , Audiencias , i  
Adelantamientos , i lo  dispuesto por un Autb¿^ 
acordado de 6. de Julio  de 1582. para que nò 
se exáminen de Escrivanos Reales los que traxe- 
ren renunciaciones de oficios de Escrivanos de 
las dichas C abezas de Partido , si no fuere aviendo 
tenido el oficio , el que renunciare , por lo  rnenos 
quatro años; i otro A u to  de 18. de M ayo  de 162 2. 
por el qual se mandò que las personas , à quien 
se dieren N otarías de los Reinos à titulo de las 
dichas Escrivanías , i R eceptorías, solo puedan 
Usar de las N otarías , mientras estuvieren en su 
cabeza, i sirvieren la Escrivania , o R eceptoría, 
à cuyo titulo se les uviere dado la N otaría  ; i en 
dexando de ser Escrivanos del N um ero , o R ecep
tores, cessen en el oficio de Escrivanos R eales,
5i no fuere aviendo permanecido por tiempo de 
quatro años continuos en el oficio de la E scrivá- 
üia del N u m e r o , ò Receptoría , porque en este 
^̂ so , acudiendo al Consejo , i mostrando fee de 
®Üo j se les darà licencia para continuar el oficio



de Escrivano R eal , sin embargo que ,  cumpli^oj 
los dichos quatro años , ayan renunciado , i dg, 
xen de tener la Escrivanía del N um ero , ò Recep. 
toria , por cuya razón se les uviere dado la dicha 

^Notaría , com o consta de los dichos Autos , que se 
han guardado , i executado hasta aora, segun en 
ellos se contiene : acordaron, i mandaron que los 
quatro años , de que hablan dichos A u to s , i otro 
proveído en i6 .  de M arzo de 1623. sean ocho;¡ 
que en esta conformidad se despachen los Titu
los de N otarías de Reinos de aqui adelante en las 
renunciaciones de oficios de Escrivanos , que no 
estuvieren hechas al tiempo de la fecha de este 
A u to  , porque aviendose hecho antes , aunque 
no se ayan presentado en el Consejo , ni visto 
por el , se han de admitir , i se darán los Títu
lo s ,  i Despachos ordinarios , como se han dado 
hasta aqui.

§. E n  semanería de 22. de Febrero de 1629. 
se reparó en unos T itu lo s  , que se despachaban 
al R eino de L eon  del Receptor de aquella Audien
cia  , por decir , que aunque la renunciación estaba 
hecha del dicho oficio antes de la fecha del Auto de 
arriba , i antes de él estaba pasado por Consulta, 
i  exáminado este Receptor , no se le avia de de
xar de poner el tiempo de los ocho años , que avia 
de tener el oficio de Receptor en su cabeza , para 
poder quedar por Escrivano de los Reinos , porque 
el T itu lo  de este Receptor no traía mas de qua
tro ; i se mandò que en todos los T itu los , que 
nuevamente se despacharen despues de la fecha de 
dicho A u to  , se pongan ocho años , que precisa
mente aya de tener el oficio ; i que los quatro 
s ñ o s ,  se entiendan en los T it u lo s ,  i renunciacio
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ifs, que estuvieren hechas antes del dicho A u to , 
jra podárseles a d m itir , siendo passados los qua- 

años , i dar los T ítu lo s  de Reinos , según que 
otes se daba; pero el T ítu lo  nuevo , que se des- 
ichare , sea con oblígacíon de tener el ofició 
cho años.

A U T O  IX . 240. I .  Part.

N o t a r la s  d e  R e in o s  ,  q u e s e  dan á  t i t u lo  d e  Es-^  
trivanos d e l N u m e r o  ,  sea n  so la m en te  d e  lo s  Cor-»  
T ejim ientos  ,  en  q u e r e s id e n  lo s  C o r r e g id o r e s  ,  i  s e  
^onen a q u i p o r  m en o r,  lo  q u a l s e  g u a r d e , s in  em bar
co de la s  p e r m is s io n e s  ,  q u e  en  c o n tr a r io  h a  á v id o .

11 mismo en Madrid á 9. de Junio de óap. á Consulta 
de 8. de él.

jí Viendo reconocido los inconvenientes , que 
resultan en las N otarías de Reinos  ̂ que de 

Igunos años á esta parte se han introducido á dar 
titulo de Escrivanos del N um ero de C iudades, 
illas, i Lugares de los Corregim ientos de estos 
íeinos , donde no residen los Corregidores puesJ 

por su M agestad ,  mandaron que a o ra , ii de 
lui adelante se dén N otarías de Reinos con T i 
fo de Escrivanos del N um ero de las Ciudades, 
imillas, donde residen los dichos Corregidores, 
tío á otros algunos : i en los Corregim ientos de 

, que con él es M iranda de Ebro , i Pancor- 
no se han de dar N otarías de Reinos mas 

f tan solamente á la dicha Ciudad de B u rgos, 
M e reside el C orregidor : i á lá C iudad  de L o -  
|toño, que tiene con su Corregim iento á C alahor- 

la Guardia , A lfaro  ,  los A r c o s , i otaros , no 
j  lian de dar N otarías de R einos , mas ique á la 
-'clia Ciudad de L ogroñ o ,  donde reside el C o r -

:

re*



Con
f égidor : 1 à la C o ru n a , i Betanzos , que es uij, ? gg 
Corregim iento , se ha de dar solo à la Coruña iCorre 
que es donde reside el Corregidor : i à las quatrò 
V illa s  de la C osta de la M ar se ha de dar tan so
lam ente à Laredo , que es donde reside el Cor
regidor: i en el Sefíorio de V iz c a y a , atento el pleito, 
que està pendiente en el Consejo , no se expres, 
sa el Lugar , à quien toca la N otaría : en la Pro. 
vincia de A la b a , i G u ip u zcoa  , que son muchas 
V i l la s ,  iL u g a r e s ,  no se han de dar Notarías de 
Reinos , si no fuere al L u gar donde tielie de or- 
dinario su assiento , i assistencia el Corregidor: à 
las Ciudades de C u e n ca , i Huete no se ha de dar 
N otaría  de Reinos mas que à C u e n ca , que es don
de reside el Corregidor ; a Carrion ,  i Sahagun no 
se ha de dar N otaría de Reinos mas que à Car
rion , que es donde reside el Corregidor : Aran- 
da , i Sepulveda, que es un Corregimiento , solo 
se han de dar N otarías de Reinos à Aranda , que 
es donde reside el Corregidor : à M olina , i Atien- / 
z a , que es un Corregim iento , solo se le ha de 
dar N otaría  de Reinos à M o lin a: à B aeza, i Ube- nunci 
da no se ha de dar N otaría  de Reinos mas que 19. di 
à  Baeza , que es donde reside el Corregidor ; i  cepto: 
Jaén , i Andujar no se ha de dar Notaría de Rei-  ̂
nos mas que à Jaén , que es donde reside el Cor- * y  
regidor : à A lcalá  la R eal , L o ja  ,  i Alhama no se ^  ^ 
h a de dar N otaría  de Reinos mas que à Alcalá 
ia  R eal ,  que es donde reside el Corregidor : eJ êcept 
Corregim ientó de G u a d ix  , que tiene Ciudades, !  ̂
V i l la s , cómo son B a z a , A lm e ría , Púrchena, titulo: 
Jacar ,  i otras ,  no se han de dar Notarías de Reij ¡ejo ¿g 
líos mas que a G u a d ix  , que es donde reside îie gi 
Corregidor ; à Malaga ,  i Velez-Malaga , que
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,i) Corregimiento , no se ha de dar N otaría de 
'̂ lí' ieinos mas que á M a la g a , que es donde reside 

oruña,| Corregidor ; á G ranada , que en su Corregi- 
jiento están M o tril , Salobreña , Alpujarras , i 
tros Lugares , no se ha de dar N otaría de Reinos 

que tan solamente á G ranada , que es donde 
¡side el C o rreg id o r: en el Principado de A sturias, 

ai muchos Lugares en él , no se ha dar N o ta -  
la de Reinos mas de tan solamente á la Ciudad 
O v ie d o q u e  es donde reside el Corregidor ; i 
e esto se guarde ,  cum pla , i execute sin embar- 
de algunas permissiones , que en contrario h a  

fido en algunas Ciudades , i V illa s  de los dichos 
lorregimientos.
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A U T O  X . I.P a rt.

K quatro años , que avian de servir en sus Oficrot 
¡os Escrivanos del Numero de las Cabezas de Par-' 
iido, i  Receptores de Audiencias , i  Adelanta
mientos , á quienes se dan Notarías , para , aun- 
que los renuncien , quedar Notarios , sean ocho% 
tn cuya disposición no se comprehenden las re
nunciaciones hechas , quando se publico el Auto de 
19. de Febrero de 1629. pero se estiende á los Re-- 
teptores de la Corte.

El Consejo en Madrid á p. de Junio de 1534.
A Viendo entendido que algunos Escrivsnos del 

N um ero de las Ciudades ,  i V illas de estos 
l êinos, que se tienen por Cabezas de Partido ,  i 
Receptores de las Audiencias , i Adelantam ientps, 
* quienes se suele dár N otarías de R e in o s, cuyos 
títulos se despacharon antes del A u to  del C o n - 

d e ig .  de Febrero de 1629. en que se acordó 
el tiempo de los quatra años , que ayian d©

sear-



permanecer en sus oficios para poder i '
n c r# »n nn rìiìccpn  nuf^Anr'  XTrifoviV« J . % 4

;os dici: 
clara en 

ha oì 
se entie 
mero de

A ‘

servir
aunque los renunciassen ,  quedar Notarios de 
R einos ,  conform e á lo dispuesto por el Auto an-̂  
tiguo de i8 . de M a y o  de 622. se prorrogasse 
o c h o , tenian pretensión de que se les diesse li, 
cencia para continuar en el exercicio de Escriva* 
nos Reales , renunciando ,  i dexando de tener las: 
Escrivanías del N um ero , ó Receptorías , por cu-„ 
ya razón se les avian concedido las dichas Nota ĵíW 
rías de los Reinos , aviendo servido ,  i permaneci*3 
do en ellas por solo los quatro años ,  de que ha-:; 
b la  el primer A u to  , i no aviendo llegado á cum-:, 
p lir los ocho 5 á que se prorrogaron por el ulti-» 
m o : dixeron que en la  disposición del dicho ul
tim o A u to  de 19 . de Febrero de 1629. «osoloestán 
comprehendidos los Escrivanos del Num ero , i Re^ 
ceptores ,  cuyos T itu lo s  pareciere estar despacha
dos despues de su prom ulgación con calidad de 
servir ocho años para quedar Notario.« de los

f^scn

El mj 

f  O S  

M .
Oficios

, V i
(lenen p 
íc las á  
ié dan 1

R einos renunciando los dichos oficios ,  sino tam- pe las 
bien los despachados a n tes, con calidad de servir 
quatro años , en virtud del A u to  de 18. de Mayo 
de 1622. no constando que estaban ya hechas las 
renunciaciones de los dichos oficios quando se Íisitens 
publicó el A u to  de 19 . de Febrero de 1629. i pa- 
reciendo averse hecho despues , i que à ninguno 
de los dichos E scrivan os, o Receptores de las Au
diencias ,  que constare aver hecho renunciación 
de su O ficio  , despues de la fecha del dicho Auto, 
acudiendo al Consejo para que se admita , i pas
se la dicha renunciación ,  se le dé licencia para 
poder continuar el oficio de Escrivano Real , íU

p o

satisf
obtene

Phelipe

LOS

que hic
fxpedidt

quedar con la N otaría ,  ni despache Titulo de visitado 
iella ,  no mostrando aver sido su oficio de Escri-

va*



Titulo vigesimoqùrnto. g i i
poder,nano del N u m e ro , ò R eceptor por el tiempo de
de los:, 

ito an», 
jasse à-- 
:sse li,, 
scriva- 
ner las: 
)or CU-.
Nota-*- ÍW ocho años ,  que han de servir en sus Oficios los

laneci 
ue ha,.
. cum<; 
:I ulti- 
:ho ul- 
o están 
, i Re^ 
pacha- 
lad de 
le los

dichos ocho años ,  segun se contiene , i de
clara en dicho A u to  de 19 . de Febrero de 1629. i 
se ha observado despues de él : i declararon que 
¡e entienda lo mismo con los Receptores del N u 
mero de ésta C orte.

A U T O  X I . 281. I .  Parte, en la Nota.

Escrivanos del Numero ,  sean doce.

El mismo en Madrid á ig . de Agosto de 1538.

O S  ocho años contenidos en los A utos 7. 8. i  
10. que son los que han de servir en sus 

Dácios los Escrivanos del N um ero de las C iu d a- 
, V i lla s ,  i Lugares de estos Reinos , que se 

(ienen por C abezas de Partido , i los Receptores 
íc las Audiencias ,  i Adelantam ientos , á quienes 
|ié dan N otarías , para que queden N o ta rio s, aun-

tam- que las renun cien , han de ser d o ce, segun lo acor-
servir 
Mayo 
las las

por el Consejo.

A U T O  X I I .
do se Tmtense los E scrivan os, i  à los de S alamanca s&

:  « o  - r ía  //IO  ¡ Q  d ì e r O U  p O r í t1 pa 
üguno 
,s Au- 
iacion 
Auto, 
i pas- 
I para 

, ni 
lo de 
Escri- 

ya*

satisfaga de las condenaciones 
obtener privilegio,

Phelipe IV . en Madrid à 3. de 0 £tubre de i<5¿3. 
à Consulta.

O S  Escrivanos del N um ero de Salamanca ex
pusieron al Consejo que por el servicio» 

que hicieron el año de 1645. i otros , se Ies avia 
Expedido Real Cédula ,  i Privilegio para no ser 
''isitados , el que pidieron se les cumpliesse , me

no aver de ellos quexa alguna j  i por los
iil*



inconvenientes , que esto tiene ,  me prepone el 
C on sejo que de las condenaciones de las Visitas 
de los mismos Escrivanos se les restituyan las 
cantidades , con que sirvieron , como se practico 
con  otros, de diferentes Ciudades de algunos años 
á esta parte , á quienes por la misma causa se 
despacharon semejantes Cédulas , i que por este 
m edio se daria lugar á la  V is ita  , i quitaria la 
ocasion de muchos excessos ,  i delitos ; con cuyo 
parecer me he conformado ,  i se executará assi,

A U T O  X I I I .  12. 2. Parte.
ZiOí que se han de exüminar de Escrivanos con ía 

información de legitimidad traigan la de su vida, 
i  costumbres,  hecha ante las Justicias con cita'* 
cion del Procurador General.

E l Consejo en Madrid á 6. de Julio de

V iendo tenido noticia de los continuados 
_ excessos , que se experimentan en el exer* 
cicio  de los oficios de Escrivanos , mandaron que, 
para ser admitidos á exámen , además de la infor
m ación , que conforme á lo dispuesto por las Le
yes del R eino , i Autos-acordados del Consejo de
ven traer de su legitimidad ,  lim pieza ,  edad , i ás- 
sistencia en O ficios de E scriva n o s, Abogados, o 
Procuradores en manejo , i exercicio de papeles, 
obrando en él con fidelidad , la traigan de su vida, 
i  costumbres , hecha ante los C orregidores, Alcal
des M ayores , ó Governadores de las Ciudades, o 
V illa s  Cabezas de Partido , o mas cercanas , don
de fueren vecinos , 6 uvieren residido , con cita
ción del Syndico Procurador General , i , no th- . 
yendoía ea  la dicha forma ,  no sean admitidos;



íe§te A u to  se remita à Jas Cabezas de Partido, 
para que Jos Corregidores Je hagan publicar ,  i 
se observe ,  cumplidos quatro meses desde el día 
de la  fecha. ,

A U T O  3t l  V . 
jV<? concuffan eñ un sugeto los dos ministerios dé 

Soldado de la Guarda y i  E scriv a n o , como està 
mandado no concurrir los de Sal dado , i  A lgua
c i l  de Corte aporque pueden resultar h s  mismos, 
i aun mayores inconvenientes, .

Carlos II. en Madrid , à 19. de Agosto dé i<58(5.: i  
Consulta,

REcohociendose graves inconvenientes de con^ 
currir en una persona los dos m inisterios 

de A lg u acil de C o rte  , i Soldado de las Reales 
Guardas ,  se han dado diferentes Autos de G o 
vierno , prohibiendo el concurso j i , quando se 
admite alguno por A lg u acil de C o r te , presenta C e r , 
tificácion de no tener plaza en ninguna de dichas 
G uardas; i considerando tener los mismos , i aun 
mas graves inconvenientes el que los Soldados de 
las Reales G uardas puedan ser Escrivanos , pues 
siendo un o fic io ,  en que pueden com eter tantos 
excessos , es bien que estén sujetos à la jurisdi
cion ordinaria ,  para que por ella se les pueda 
corregir, i castigar sin los embarazos de compe
tencias ; aviendose visto en el Consejo , es de pâ - 
recer convendrá mandar que los que actualmente 
tuvieren los dos ministerios de Escrivano , i Sol
dado de alguna de mis Reales G u a rd a s, elija uno 
de los dos , i si fuere el de E scrivano , por el 
mismo hecho quede excluido del fuero M ilitar ; i 
en lo, adelante se observe lo mismo en lo^ Eacrí- 
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vanos , que se alistaren por Soldados de dr6li^| 
Guardas , prohibiendo poder usar de estos exer- 
G icio s á un mismo tiem p o , de que resultará se 
escusen los inconvenientes , que hasta aqui se 
han experim entado j i aviendome conformado con 
el parecer del Consejo ,  se executará assi.

A U T O  X V .  3a. a. Parte.
Hasta aver servido diez i  seis años en lugar de los 

doce , no se ha de xonceder licencia á los Escri
banos del Numero , ni Receptores , para que, re- 
nuriciando sus oficios, continúen el de Notarios d$, 
los Reinos.

Erm ism o en Madrid a 13. de Diciembre de i 58p. f  
Consulta de 3. de él,

DEsde oi en adelante no se libren , ni des*, 
pachen licencias á los Escrivanos del N u

mero de las Ciudades , i V illas del Reino , Cabe
zas de P a rtid o , ni á los Receptores del Numero 
de esta C orte , Audiencias , C hancillerias , i Ade
lantamientos de é l , á quien toque el darlas , para 
que renunciando dichos oficios puedan continuar 
en el uso de el de N otario de los R einos, hasta aver 
servido en ellos diez i seis años en lugar de los 
doce , con que hasta aora lo  hacían , en confor
midad de la resolución de su M agestad á Consulta 
del Consejo de 3. de este mes ; lo qual se observe, 
i  cum pla assi.

A U T O  X  V I .  45. a. Parte.
h a s diez i  seis años , que para las licencias de con

tinuar en Notarías del Reino se prescriben por el
A u t. ig . se han de entender también 'para despa-

' char Títulos de las Numerarias ,  i  Receptorías dé

, E l



E l Consejo en Madrid à 18. de Julio dé i(ípa.

CO N  ocasion de averse dudado sobre la in
teligencia del A u to  de 13. de Diciem bre de 

IÒ89. en conformidad de la resolución de su M a 
gestad à C onsulta de 3. de él , en que se mandò 
que desde dicho dia 13. èn adelante no se libras- 
sen , ni se despachássen licencias à los E scriva
nos del N um ero de las Ciudades , i V illas del 
R e in o , C abezas de Partido , ni à los Receptores 
del N uniero de esta C orte , Audiencias , C h an ci
llerias , i Adelantam ientos de él , à quien tocasse 
el darlas , para que ,  renunciando dichos oficios, 
pudiessen continuar el uso del oficio de N otario  
de los Reinos hasta aver servido en ellos diez i 
seis años en lugar de los doce , con que hasta 
entonces lo  hacian , en ofden à si de dichos diez 
i seis años ,  que por él se daban de exereicio , i- 
hueco para continuar el uso del dicho oficio d e ’ 
Notaría de los Reinos , se devia comprender tam
bién para despachar las dichas N o ta ría s, à quien 
tocasse el darlas a titulo de las Num erarías de 
dichas Ciudades , 4 V illa s  del R ein o ,  Cabezas^ 
de Partido , i de las Receptorías del N uinero de 
esta C orte ,  Audiencias , Chancillerias ,  i Adelan
tamientos de él ; declararon que los dichos dieis, 
i seis aiíos de exercicio ,  i hueco se devian en
tender, i entiendan tanto para despachar las di
chas licencias à dichos Escrivanos del N um ero , i  
Receptores para continuar el uso del ofi^cio de 
Notafio de los Reinos , sin embargo dé que ces
sen en el de dichas Numerarías , i Receptorías, 
quanto para despachar à titulo de él las dichas" 
Notarías , por ser com prensivo el termino de di
chos diez i  seis años en uno ,  i en otro caso : i
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assi mandaron se observe ,  i guarde el dicho 
A u to .

A U T O  X V I L p i .  íi.Parte. 
iíOS que pretenden ser Escrivanos de los Reinos 

han de venir precisamente á ser exäminados en 
e l Consejo , i  sin Titulo de este no pueden exer  ̂
cer los Numerarios,

E l mismo alli á i i .  de Agosto de 170^.

“T  O S  que aora tienen comission para exáminar 
j l  Escrivanos , i de aqui adelante la tuvieren,

no examinen ningunos para Escrivanos de los 
R einos , sino que estos ayan de v e n ir , i vengan 
precisamente á hacerlo al Consejo , i á los E s
crivanos N um erarios ,  que aprobaren los referidos 
Jueces j no les dén term ino alguno para que usen, 
n i exerzan los tales oficios ,  sin que primero sa
quen ,  i se les dén sus despachos por el Consejo, 
previniéndoles en la  aprobación que , si exercie- 
ren sin esta precisa circunstancia , por el mismo 
hecho quedarán privados de oficio ,  i  se les sacará 
à cada uno quinientos ducados,

A U T O  X V III. Fol. 329. Tom. 3. Pragm,

^Jlumentase e l valor del papel sellado , sin que tos 
J u rista s, ni otros tengan acción à este crecimiento,

Phelipe V . en Madrid à 10. de Enero de 1707. Cedulâ  ̂
i Real Decreto.

S iendo tan urgentes las necessidades ,  que ac
tualm ente se ofrecen , i la precisión de ocur

rir á ellas para las assistencias de los Exercitos, 
considerandolo por medio mas suave ,  i possible, 
ha resuelto nuestra R eal Persona aumentar por

es-



este ano el valor del papel sellado, de suerte que 
el del sello primero valga diez i seis reales de ve
llón , i el del segundo quatro reales ,  el del ter
cero dos reales , el del quarto quarenta mrs. cada 
pliego , i el de O ficio  , i Pobres , ocho mrs. i que 
à estos precios se expenda , sin que a este n u evo  
crecim iento tengan acción los J u rista s , ni otros 
interessados en este derecho : i respecto de la gra
vedad de inconvenientes , que resultan , i puedea 
resultar en la menos puntual observancia de lo  
expressado por las Pragmaticas , que en el año de 
1636. i 637. mandò publicar el Señor R ei D . Phe
lipe I V .  mi abuelo sobre el uso del papel sellado, 
i  siguiéndose a aquellos perjuicios no el menos 
principal en el estado presente de las cosas,  que 
es la faka de valor de este derecho , quando tan
to se necessita p a ra la s  u rg e n c ia s , que ocurrenj 
se observará ,  i guardará lo mandado en las cita
das Pragm aticas , so las penas en ellas impuestas.

A U T O  X I X .  io 5. 2 .P art._
N o  se despache N otaría de los Reinos ¡ sin justifi

car la pertenencia por venta  ̂renuncia ̂  herencia^
o en otra form a.

E l Consejo en Madrid à ip . de M ayo de 170S.

CO N  el m otivo de averse d«s.dado en una de 
las Salas de Justicia  del Consejo si à un R e 

ceptor de la Audiencia de G a lic ia  ,  à quien se 
avia aprobado para que sirviesse por nombra
miento del proprietario , se le devia dar N otaría  
de Reinos à titu lo  d éla  R ecep to ría , en declaración 
^e los Autos-acordados del Consejo , que de esto, 
tratan , mandaron que de aqui



pache N otaría  de los Reinos à ningún Receptor 
Escriyano de Provincia ,  N um ero , Adelantamien! 
t o s ,  ni otros , à cuyos oficios pertenezca , i to- 
«que el darsela (no aviendo de entrar en proprie-  ̂
dad el que la uviere de exercer, ò estuviere exer, 
Riendo por nombramiento del proprietario) sino 
,es justificando primero pertenecerie por venta , he
rencia , ren un cia, ò en otra forma , en cuyo caso 
a teniendo el hueco de los diez i seis a ñ o s , como 
.esta prevenido , se les dé en cabeza del proprieta
rio  , observándose en todo lo demás los Autos* 
acordados en esta razón.

a u t o  X X .  117, 4. Part.
Todos los Escrivanos R eales ,  i  Numerarios venean 

a exáminarse al Consejo, i  ha de vèr el señor 
F isca l los papeles de su p e r t e n e n c i a i  en casQ 
que alguno no pueda venir por motivos especiar̂  
les , se cometerá al Juez  , que parezca convenien
te , para el exàmen , i  han de tener la edad,  ¿ 
dispensa de la Camara ,  que aqui se pone,

 ̂ E l mismo en Madrid a 10. deOdtubre de ly  i i ,  ^

A Viendose reconocido el desorden , que ha 
avido en la forma de exercer sus oficios

los'Escrivanos Reales , Receptores de Chancille- 
n a s , Audiencias , Adelantam ientos , Nuníefo, 
A yun tam ien to  , Rentas Reales , M illones , i dé 
Fechos de las Ciudades , V illas , i Lugares de es- 

^ s  Reinos ,  sin embargo de lo que ha zelado el 
Consejo para evitarlo , no se ha podido conse -̂ 
gu ir  el entero reconocim iento de los T itu los , en 
cuya virtud exercen , á fin de averiguar si son 
legítim os j  i han satisfecho el derecho de la Me>

dia
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àia Annata ; i aunque se han dado varias provi
dencias en distintas ocasiones para atajar los frau
des cometidos en perjuicio de la Real HacieiKla, 
i de las bolsas de los Fiades , no ha tenido efec-  ̂
t o ,  ocasionado de las licencias concedidas por 
los Jueces de Exám enes dé las Chancillerxas y - i  
Audiencias , i assimismo de las Cédulas expedi
das por el Consejo de la Cam ara para usar on - 
cios de Ercrivanos , teniendo T itu lo  , o nombra
miento de parte legitim a , causa , por que no 
acuden à sacar aprobación del C o n se jo , ! otros 
usan con solo las que les dan los Jueces de E x á 
menes , en cuya virtud se le admite por las Jus
ticias , i Pueblos , cuya desorden motivo a que en 
el mes de A gosto  del año passado de. 1705. por 
el Consejo se proveyesse A uto  para que los re
feridos Jueces en ningún tiempo iw  examinasseii 
à persona alguna para Escrivano Real , sino es 
que estos uviessen de v e n ir , i vimessen p r e c ia -  
mente à hacerlo en el Consejo ; 1 que a los E s
crivanos Num erarios , que aprobassen , no se les 
concediesse termino alguno para que u sa ssen ,n i 
pxerciessen los tales oficios , sin que primero sa 
cassen, i se les diessen sus despachos por el C o n - 
s e io , previniéndoles en la aprobación , que si lo  
executassen sin esta precisa circunstancia por 
el mismo hecho quedarían privados de o ficio , 1 se
sacariaá cada u n o  500. ducados ; 1 no obstante
lo referido , con ocasion de las Cédulas expedi
das por el Consejo de la Cam ara , se ha aproba
do à muchas personas por Jueces particulares, a 
€ u i e n  s e  ha com etido, i también por los que re
n den en las Chancillerias , i Audiencias ,  sin aver
executado lo contenido en el A uto .expressado,-
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con cuyo examen han passado à exercer Oficios 
Num erarios , i muchos à, actuar en dos , ò tres 
L u g a re s , sin acudir al C o n se jo , ni pagar Me- 
dia Anata ; i para evitar tan grave daño , i per! 
ju ic io  , i especialmente en los Lugares de Seño- 
n o  , que en estos usan los Escrivanos Reales 
N um erarios, sin sacar aprobación , ni pagar M e
dia A nata , i en las Ciudades , V illa s , i Luga
res R^ealengos exercen con los exámenes hechos 
ante los Jueces , i los nombramientos hechos por 
los dueños de los O ficios , sin acudir al Consejo 
a legitim ar la pertenencia , i que la vea el señor 
1- is c a l, en perjuicio de la regalía , i derecho de 
su M agesta d , 1 detrimento de su R eal Hacienda, 
lo  q,ue dio m otivo al Consejo à proveer Auto- 
acordado en 12. deF ebrero/de este año , dando 
regla de lo que se avia de observar tocante à es
ta materia i expidiendo Provisiones à diferen. 
t o  Corregidores, i Jueces , para quehiciessen ex- 
Hibir a los Escrivanos de su Partido los Titu.'os, 
en virtud de qué exercian , cometiendo esta ave
riguación , i lo demás incidente de ella al señor 
O bispo de G ironda , del Consejo , i Camara, 
por quien se dieron estrechas ordenes : i avien- 
do resultado de las diligencias executadas en su 
virtud un pernicioso abuso en el uso del oficio 
de E scrivan o, que requiere la legalidad , inteligen- 
cja , 1 co n fian za , que por leyes està prevenido 
para el resguardo de las partes interessadas en 
los contratos ,  que muchos se hallan aora de 
nm gun valor , por falta de jurisdicion ,  i solem- 
m  ad ,  perjudicada la Real Hacienda en sumas 
considerables , por razón del derecho de la Media 
A n a ta s  i  tambjen por. el derecho de hproprie=*



áad de los oficios , que algunos por falta de 
renuncias han recaído en e l la ,  i otros se han in
troducido en ellos , para que no tienen facultad, 
suponiendo escrituras , è instrumentos nulos ; i 
para que en adelante se eviten estos inconvenien
tes , aviendolo considerado con la reflexión , que 
pide negocio de tan graves circunstancias , que 
por su naturaleza , i conforme a las L eyes del 
R eino, i repetidos Autos-acordados toca al C o n 
sejo el E xám en de Escrivanos ., i el castigo de sus 
excessos j mandaron que de oi en adelante los 
Jueces ,  que para este efecto están nombrados 
en las C h a c in e r ía s  de Valladolid  ,  i G ran ada, 
i Audiencias de Sevilla ,  i G a lic ia  , cessen en su 
comission j los quales n© examinen á persona a l
guna para dicho oficio ,  sin expressa orden del 
C on sto  j i que todos los Escrivanos Reales ven
gan a hacerlo en él , como está prevenido , i tam
bién los N um erarios , donde presenten justifica
ción de la pertenencia de sus O ficios ; para que 
aviendola reconocido el señor Fiscal , i estando 
corriente ,  se les den los despachos necessarios 
para _ su uso ,  avieiftdo pagado el derecho de la  
Media A n ata  , según reglas ; i en caso que por 
motivos especiales alguno no pueda venir al C o n -  

;Sejo á examinarse personalmente ,  constando de 
®|los , i de la pertenencia de su oficio , se les da
rá despacho para que lo haga ante eL Ju ez , que 
pareciere co n v en ien te , sin que por otro M jn is- 

, ni T rib u n a l puedan acudir á este fin ,  pena 
500* ducados ,  i de que se procederà a lo de- 

Bias , que uviere lugar en derecho ,  lo  qual exe- 
cuten por  ̂ mano del E scrivano mas antiguo de 
vamai'a  ̂ i de G o v iern o  que e s ,  o  fuexe ; i  assi-
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niismo mahdaron que los Corregidores , i  Justiz 
cias de las Ciudades , V illa s  ,  i Lugares de estos 
Reinos no admitan à persona alguna al uso de 
E scrivano , sin que conste de la  aprobación , i 
despacho del Consejo , so la dicha pena ; i res-̂  
p c G í o  de averse entendido que algunos Escriva
nos , que vienen à examinarse al Consejo , sin 
embargo de no tener los veinte í cinco años, 
qus previene la lei , se les aprueba , i suple la 
edad q ue les falta , cuya dispensación toca à la 
Cam ara : mandaron que de aqui adelante los Es
crivanos de Cam ara del Consejo no admitan , ni 
entren à exam inar ninguno , que no tenga los 
veinte i cinco años cumplidos , ò presente dispen-? 
sacian de la Cam ara de lo que assi le fa ltaré, i  
que en el Consejo solo se pueda dispensar hasta 
un a ñ o , reservando también à laC am ara otra qual. 
quier dispensación , que necessite ,  corriendo por 
cada T rib u n al lo que es de su instituto ,  con 
apercibim iento : todo 1o qual se guarde , cumpla, 
i  execute inviolablemente , i para su entero cum« 
plim iento se dén las Provisiones , i Despachosi 
que con ven gan , con inserción de este A u to .

A U T O  X X I .
X o í Escrivanos , que se uvieren de aprobar , ven-*, 

gan precisamente á ser exäminados en el Consejo 
i  no se admita petición ,  aunque se pida Cotnit* 
sion para ser exäminados en los Pueblos»

•

E l mismo «n Madrid à i  8̂  de M ayo de 1714»

REspecto de averse acudido por parte de dife-* 
rentes personas al C o n s e jo , pidiendo despa

ch o paracqua se les exam ine en i o s  P u e b l p s , don- 
. - de



áe son natürales , ô  cerca de e llo s , por el Minis-. 
tro à quien se cometa , para el uso , i exercicio 
del oficio de Escrivanos , sin embargo de qué has
ta aora se ha solido dispensar esta gracia ,  sirvien
do por ella con cincuenta , o sesenta ducados , se
gún la distancia de sus domicilios ; reconociendo 
Jos desordenes , i falta de formalidad , que de es
tas permissiones resultan en el mas ajustado rigu
roso exámen , que debe preceder : acuerda , i 
manda el Consejo , que desde oi en adelante no 
se admita in stan cia , ni petición alguna , en que 
se pida comission para estos exámenes ; i que por 
las Secretarías del Consejo se prevenga à los su* 
getos , q u e  los solicitaren , que los interessados 
han de comparecer personalmente en él à hacerle, 
à C u y o  fin se passe à  las Secretarías compañeras 
copia de este D ecreto para su observancia en la 

: parte, que á'cada una toca.

A U T O  X X I I .
¡ Observese puntualmente el ^uto-acordado de lo. dt 
j' O&ubre de 17 1 1. por el qual se prohibe à la C a -  

mura la dispensación de exámen de Escrivanos.

L a  Real Camara en ip . de Agosto de 171g.

A V iendo dado cuenta el O ficial M ayor de la 
Secretaría de G racia  del M em orial de uno, 

que deseando examinarse de Escrivano à  titulo de 
Notaría de los Reinos ,  respecto de estár jun to  à 

Sevilla, i con achaques, que le impedian venir à 

examinarse al C onsejo , pedia se cometiesse al R e 
gente de la  A udiencia de Sevilla ; hecho presente^ 
1 leído el Auto-acordado , por e l qual se prohibe à  

«  Cámara la  dispensación de semejahte& gracias^
co-



com o en él se contiene ; i enterada la Cam ara , re
solvió ,  que para que desde oi en adelante no se 
incida en su infracción , por las justas causas , que 
le motivan ,  por la Secretaría de G racia  , ni !a de 
A ragón  no se admitan tales pretensiones , ni se dé 
cuenta á la C am arade ellas , sino es que , tenien- 
dose delante este Auto-acordado en ambas Secreta
rías , se observe en ellas p u n tu a l, i literalmente lo 
que manda ; i se passe copia de él á cada u n a,en  
conform idad, i cum plim iento de lo  que la Cama
ra resolvió.

A U T O  X X I I I .
Prohíbese absolutamente la dispensación de edad , i  es» 

cusas de venir al Consejo á examinarse de Escriva
nos.

Phelipe V . en Buen-Retiro á 9. de Noviembre de 171 g.
Cédula á Consulta de la Camara.

Siendo el qíício de Escrivano uno de los instru
mentos , que , al passo de ser indispensables 

para el exercicio de la- justicia  , ninguno otro es 
capaz de.invertirla , alterarla , i confundirla con 
daños irreparables tanto como él , depositado en 
pefsonas de incuria , i sin edad competente , i ma
dura , por cuyas graves consideraciones se prohibio 
por la l e i , por C ap itu lo de M illones expresso de 
las Cortes celebradas en M adrid el año de 1534* 
por Auto-acordado del C o n se jo , consultado coíi la 
M agestad del Señor Emperador Carlos V . en 14* 
de Julio de 1 5 4 1 . i por R eal C édula suya , librada 
en 20. de: O ctub re de 1 5 3 9 .  que no se pueda 
admitir á exámen para E scrivano el que no cons
tase al Consejo ser de edad de 25. años ,\ i paía el 
reconocim iento , i calificación de este , i otros re
quisitos , se dispuso , i ordeno por las citadas Leí»

V o s



Cédula R eal , Con dición  de M illones , i Auto- 
. acordado ,  que precisamente uviessen de compare

cer personalmente en el mi C onsejo con todos los 
instrumentos de justificacioh, que se requiere, à ser 
exâminados , cuyas disposiciones no han produ
cido aquellos Utiles e fecto s, à que se dirigieron, 
no porque necessiten de declaración , sino por.que 
no han tenido observancia puntual , pues , lejos 
de e lla , se ha dispensado en la edad prescrip- 
ita de los veinte i cinco  años ,  assi por la Ca-. 
mara , com o también por el Consejo , de a k  
gun 5 no corto , tiempo à esta parte , i en la 
misma form a han practicado ambos conceder li
cencia ,  Ò escusas de venirse à exám inaf los 

•Escrivanos al C o n se jo ; i resultando de la con - 
^linuacion en dispensar qualquiera de estas dos ca-i 
■lidades/, i requisitos ( que mereciei-on , para.pro
hibir su dispensación tan profundas consideracio
nes , que se elevaron à la alta providencia de ins
tituir L e i , Condicion  de M illones , A uto-acor
dado ,  i R eal C édula ) los gravissimos inconve
nientes , i perjuicios,  que se han experim entado,
1 están tocando dignos de eficaz remedio , que 
los evite ; para que se consiga , considerando que 
estas dispensaciones son perjudicialissimas , i que 
sobre ser destructivas de la l e i , no tienen otro 
principio que la  practica , i envejecido estilo dç 
la C am ara, i del C onsejo ; por estos , i otros moti
vos , en vista de lo  que sobre esta materia me con 
sultò el mi Consejo , he tenido por bien de resol
ver la absoluta prohibición (  como por la presen
te la prohibo nuevamente ) de las dispensaciones 

edad j i escusas de venir à exáminarse al m i 
Consejo: los que in ten taren , i pretendieren ser

E s-



Escrivanos Reales , N u m erarios, i de Millones 
R.eceptores , i de otra qualquier calidad , sin que 
à é l , ni al de la Cam ara les quede en adelante 
arbitrio para conceder u n o , ni o tr o , ni dispen
sarlo por ninguna causa , ni pretexto de oi ade
lante , sie-ndo , como es , mi deliberada v o l u n t a d  
R eal que todas las personas , que pretendieren ser 
Escrivanos , vengan à examinarse precisamente al 
m i C o n ce jo , i que à los que no tuvieren los vein
te i cinco años cumplidos ,  que està prevenido, 
no se les admita à examen.

A U T O  X X I V .
se admitan mas indultos de V isita s y i Residem  

, d a s de Escrivanos,

E l mismo en Madrid á Consulta de p. de Diciembre 
de 171 g.

A V iendom e consultado el Consejo con oca
sion del valim iento d é la  V isita  de Escri

vanos de G a lic ia , i de todo el R eino por los de
cenios , i también del indulto de Residencias .• hé 
resuelto no se admitan en adelante mas indultos 
de V isitas , i Residencias de Escrivanos , por los 
gravissimos perju icios, que de ello pueden resul
tar á la  causa publica.

A  U T  O X X  V .
E n  la V isita  de E scrivan os ,  que se despacha por 

el Consejo ,  se comprendan los del Priorato dS: 
S . Juan.

E l mismo alli á Consulta de i<5. de Marzo de 172^»
N  atención á concurrir iguales fundamentos 

y  en los Lugares del Priorato de la Religión 
de S . Juan que en los de Señorío , para que s e i i -

si-



siten todos los Escrivanos , i con superior razorí 
los d e l.G ra n  P rio ra to , por la circunstancia dé 
aprobarse sus Escrivanos por el Consejo ¡ he re
suelto sean visitados por los Jueces de mi Consejo 
de C astilla , en la que están haciendo ; i q u e, Ín
terin que otra cosa se m an d a, se sobresea por el 
que se halla en la Q uin tería  de Poyos , previ« 
niendolo al T en ien te  del G ra n  Prior. ^

A U T O  X X V I .
Guárdese la Pragmatica de de D iciem lre dé 

1(537. con los aditamentos, i  declaraciones,  
aqui se ponen.

El mismo ea  el Pardo à 17. de Enero d© 1744, por 
Pragm. publicada en de é l ,  à Consulta de 31. de 
Octubre de 1743, en vista de Real Decreto de 7. 

de Agosto del mismo.

CO N  ocasion de averse experimentado el es
caso consumo ,  i alterada practica ,  que ai 

,generalmente en el uso del papel sellado*, ip o r  
la inobservancia de la R eal Pragm atica me serví 
mandar por D ecreto  de 7 . de A gosto  del año 
próximo passado entre otras cosas que el mi C o n 
sejo con inserción de todo lo  dispuesto para el 
uso del papel sellado , è instrucción , si fuesse ne
cessario para su observancia , despachasse ordenes^ 
circulares a todas las Justicias del R eino con es
trecho encargo de que zelasssn el mas puntual 
cumplimiento de quanto està prevenido en las L e 
yes , i Autos-acordados ,  haciéndoles responsables 
de qualquier omission ,  o dissimulo en el uso del 
papel sellado, correspondiente à cada Instrum en
to : i , enterado el mi Consejo de esta delibera- 
íion , - me expuso para su mas pronta segura prac*

ti-



tic i ex ecu cio n , quanto se le ofreció en Con« 
suHa de 3 1 . de O ctu b re proxim o ,  teniendo pre
sentes los principales papeles de su A rch ivo  per
tenecientes al sellado desde el principio de su es
tablecim iento ,  i su introducion en los R e in o s ,! 
Provincias de la Cvorona de A r a g ó n , i lo  que en 
su vista dixeron los mis Fiscales ; conformándome 
co n  lo que me representó el Consejo ,  he resuel
to  , que desde el dia de la publicación de esta mi 
C a rta  en adelante se observe todo lo  contenido eti 
la  Pragm atica promulgada el año de 163 7. can los 

 ̂ aditamentos , i declaraciones siguentes,
I C ^ e  no se admita ,  ni presente Cónsuléa, 

M em orial ,  0 Representación alguna ,  no vinieni 
do escrita en papel sellado j i ,  la que Con efec
to  se embiare en e L c o m ú n , se debuelva à quien 
la  h a g a , previniendole la  razón pOr qué no se 
presenta , o usa de ella j i solo podrán venir en 
papel común las Cartas de guia ; todo lo  qual se 
ha de observar por los Consejos ,  i T ribun ales de la 
C o r te , Juntas formadas á diferentes fines , Chan- 
cillerias , i Audiencias de estos R e in o s, Capita
nes Generales ,  com o Presidentes de ellas , en to
do aquello , que no sea M ilita r ,  sin distinción de 
M inistros ,  por dever ser en papel del sello quar  ̂
to  , com o está prevenido en la  citada Pragma
tica  , sobre que han de invigilar los Secretarios, 
por cuyas manos corra su admission ,  sin reser
vación de persona alguna ,  en que han de que
dar ,  como quedan incluidos , los Presidentes,. Re
gentes ,  Governadores , Superintendentes, Alcal
des M ayores, C iu d ad es, Ayuntam ientos , Cabildos 
Eclesiásticos , Universidades, i otras Comunidades, 
i  personas particulares, por ser ,  com o es, esto arre-



glado al C ap itu lo  de A utos judiciales ,  i el de me
moriales ; todo lo  qual mando se execute á e x 
cepción de lo  tocante á los Secretarios del D e s 
pacho en los quales se podrán recibir los M em o 
riales en papel com ún : Q u e las propuestas de 
oficios de Justicia , i públicos ( que en la C o ro 
na de A ragón llam an T ern a s ) no se permitan ha
cer en papel com ún , deviendo ser en el del se^ 
lio quarto ; i el titu lo  , i certificación , ó testirrio- 
nio, que de su aprobación, e lecció n , ó nom inación 
se diere , ha de ser conform e á la  regla de la lei 4.5, 
prohibiendo ^ o m o  absolutamente prohibo á todos 
los T r ib u n a le s , M inistros , ó G efes de qualquiera 
distinción’ que sean, inclusos Prelados, i dueños de 
jurisdiciones, el que puedan admitir las tales pro
puestas , faltándoles la solemnidad del s e llo ; en 
cuyo caso declaro por nula la tal aprobación , e lec
ción ,  ó  n om in ación , qüe se haga de los oficios: 
Que por quanto el C ap itu lo ,  que habla de los 
libros de los A yu n tam ien to s, de conocim ientos 
de pleitos , consultas , i expedientes , inform es, i 
otros , como los de Arrendadores , i A dm inistra
dores de R entas Reales , expressado en la dicha 
lei 45 . no se observa , i que el cum plir con su 
tenor no puede causar perjuicio directa , ni in 
directamente á la causa c o m ú n , antes bien be
neficiarla ,  por se r , com o e s ,  toda la materia de 
los libros pública ,  i perteneciente á la buena ad
ministración de ju s t ic ia , que será mas bien tra
tada , quanto mayor formalidad tenga ; quiero se 
observe , i guarde enteram ente lo  prevenido en 
dicha Pragm atica , i en su conseqüencia que se 
fórmen estos libros en papel deí sello q u arto , co 
mo también los de los Arrendadores,  i A d m in ls- 

Totn» //. L 1 tra-



tradores de Rentas Reales , i los de los Gremioè, 
i Cofradías Seculares , con la calidad de que , si 
en un año no finalizare el libro ,  pueda conti
nuar hasta que se llenen todas sus hojas ; Que 
solo las Religiones M endicantes puedan usar en 
sus dependencias del papel de O ficio  , ù de Po
bres , según ei preció que corresponde à su ac
tu al se llo , conform e à la resolución , que me ser
ví tomar por D ecreto <ie 6 . de Enero del año de 
170 7. aumentando el valor de[ papel sellado ,  se
gún los sellos , que al presente tienen los núme
ros primero , segundo, tercero, i quarto , de Oficiô
i Pobres ; pero no las demás R eligiones , Cofra
días , i Santuarios , que deverán arreglarse á lo es
tablecido para con las otras personas , que tra
taren p le ito s, i negocios en los T ribunales Secu
lares ; Q u e estando mandado por la citada lej que 
los mandamientos , i requisitorias de execucion,
i deposites en pleitos executivos se despachen en 
papel del sello segundo , no se observa con pre
texto  de ponerse á continuación de los A u to s , i 
no formar protocolo : mando assimismo que des
de el dia de la publicación en adelante los Escri
vanos observen literalm ente lo prevenido en la 
enunciada Pragm atica sin interpretación alguna, 
so las penas en ella prevenidas , i lo proprio prac
tiquen en las fianzas de saneamiento por lo tocan
te  al traslado , que de ellas se sacare para poner 
en los A utos , deviendo ser su registro en papel 
del sello quarto , i la saca en el que le correspon
da según la  cantidad, por que se uviere trabado 
la  execucion ; por tanto os mando á todos , i ca- 
xla uno de vos veáis la L e i , i P ragm atica, i la 
enunciada m i R eal resolución ,  con las declara-

cio-



clones expressadas , i en lo que os toca , 6 tocar 
pueda , uno , i otro lo observéis , i hagais obser
var , cum plir , i executar en todo , i por todo, 
como L ei , i Pragm atica Sanción hecha , i pro
mulgada en Cortes , dando á este fin todas ias 
ordenes , i providencias, que se requieran ; siendo 
como es mi voliintad continúe ei precio del pa
pel sellado ,  conforme al que ha tenido desde el 
año de 1707. hasta tanto que por M i otra cosa se 
mande , en la conformidad que lo  tengo resuel
to ; contra el te n o r , i forma de lo  qual no vayais, 

*ni passeis , ni consintáis i r , ni passar en mane
ra a lg u n a , ppr deverse practicar , com o mando se 
practique esta mi R e al deliberación inviolablem en
te desde el dia que se publique en. M adrid , lo 
qüe.también se ha de hacer en las Ciudades , V i 
llas.,  ̂ i L ugares de todos mis R e in o s , i Domi» 
nios , Puertos secos , i mojados.

Vease e l  ^ u t. g. tit. 2. lib. 3. i  las Remissiones al 
jjn de este titulo en la Recopilación.

T I T U L O  V I G E S I M O N O N O .

DEL ARANCEL DE LOS DERECHOS, 
que han de llevar los Alguaciles 

de Corte,
A U T . U N IC . Fol. 384. B. Tom. 3. en el Arañe.

Arancel de los derechos ,  que han de llevar los A h  
guaciles y i Escrivanos Oficiales de la Sala.

Phelipe V , en Ventosilla h 9. de Enero de 1722. por 
Pragmatica publicada en Madrid á ag. de Febrero 

del mismo año»
L 12 D c -



Î E una denunciación quatro reales.
2 D e  cada deposición de testigos de ofi

cio  quatro reales de vellón por cada uno.
3 D e  cada ratificación de testigo s, si se les 

manda assistir ,  dos reales por cada uno.
4  D e l  examen de testigos al tenor de interw 

rogatorio ,  si se le  manda assistir , dos reales por 
cada uno.

5 D e  la prisión de los reos ocho reales por 
cada u n o ; i si uviere ávido trabajo extraordina
rio para con segu irla , el J u ez  de la causa f  hecha . 
la  prisión )  á continuación de la  fee de ella pon- • 
drá en el processo, rubricada de su mano la re
gulación  de lo  que m erece,  para que al tiempo 
de )a tassacion se tenga présente. ’

6 D e  los embargos de bienes ,  i remoción de 
e l lo s ,  á razón de quinientos m rs. al d ia , según 
el tiempo que se ocuparen.

7 D e  la  venta de bienes , a razón de quinien
tos maravedís al dia ,  según el tiempo que se ocu
paren.

8 Q uando salen de la  C o rte  á alguna diligen
cia  ,  6 quando están puestos por G uardas , dos 
ducados cada día.

Escrivanos, i  Oficiales dé la Sala.
1 D e  un auto de O fic io  , querella , 6 denun

ciación ,  dos reales de vellón ; i si passare la que
rella  , denunciación , 6 auto de O ficio  de dos ho
jas » pueda llevar por cada una de las que se au* 
mentaren un r e a l,  teniendo cada hoja dos planas, 
i cada plana veinte ren g lo n es, i cada renglón 
siete partes.

2 D e l exam en de los testigos presentados por
las



ías partes j ¡quatro reales por cada uno ,  i exce
diendo de dos hojas la deposición , á real por ca
da una de las que se aumentaren , con la regula
ción de renglones , i partes referida.

3 D e  cada declaración de qualquier reo qua
tro reales ; i por cada reo ,  i rueda de presos, 
seis rea les; i si lo  escrito de uno , i otro exce
diere de dos h o ja s , á dos reales cada una , con 
la regulación  de ren glon es, i partes referida.

4  D e  las ratificaciones de los reos , 6 testi
gos de partes ,  dos reales por cada u n a , i de las 
de O fic io  , quatro reales por cada una.

5 D e  las Confessiones de los reo s, ocho rea
les por cada una ; i si excediere de dos hojas j dos 
reales por cada una ,  teniendo los ren g lo n es, i  
partes referidos.

6 D e l exám en de testigos en probanza , i al 
tenor de interrogatorios , quatro reales de vellón  
por cada una ; i si excediere de dos hojas , á ra
zón de dos reales por cada u n a , con la regula
ción de renglones ,  i partes expressadas.

7 D e  las notificaciones personales, quatro rea
les cada una , i de las de prisión á dos ,  i lo mis-̂  
mo las de los re o s , i también por cada fee de 
assistencia de los G uardas , dos reales.

8 D e  la prisión de un reo , ocho reales ,  i 
si uviere ávido trabajo extraordinario para conse
guirla , el Ju ez  de la causa ( hecha la  prisión )  á 
continuación de la fee de ella  pondrá en el pro- 
cesso rubricada de su mano la regulación de lo  
que merece , para que al tiempo de la  tassacion se 
tenga presente.

9 D e  cada requisitoria , quatro reales de v e 
llón j i si excediera de dos hojas ,  dos reales por



cada u n a , teniendo los renglones ,  i partes que
van expressados.

IO  JDe la remocion de b ien es, á razón de 700. 
m rs. al dia , conforme á los que se ocuparen.

I I D e  la venta de bienes , á la  misma razón 
óe 700. mrs. al dia dé los que se "ocuparen ; i si 
fuessen algunos , por ser p o co s, o una alhaja so
l a ,  o cavallerias ,  que se suelen aprender ,  en que 
se ocuparen una sola parte del d ia , se moderará 
á lo  que al dicho respecto correspondiere ; sien
do necessario salir-de la C o r te , á 700. mrs. ca
da día , inclusos én ellos todas las diligencias , i 
escrito.

12 D e  las co p ia s , ó compulsas se han de 
ileyar los derechos dé tiras ,  segun i en la con
formidad , í debaxo de la misma regulación de rettr; 
glones , i partes, que queda referido. ■

13 D e  un embargo de bienes , quatro reales de 
vellón , i dos por el testim onio; i si la ocupacion , i 
detención en él por dilatados b ienes, ó embarazos, 
que ocurren , se dilatare mas tiem po de una hora, 
se acrecentaráá o c h o , diez , doce , q u in c e , diez i 
ocho ; i considerando podrán averse ocupado todo 
el d ía , los 700. mrs. que tienen de sa la r io , sin 
exceder de ellos ; i si se encargassen algunos 
bienes , ó embargassen mrs. que se hallaren en 
poder de algunas personas , se les regulará á la 
misma proporcion de ocupacion.

N O T A  I. D e  todos los desp ach os, q u e  exe
cutaren estos Escrivanos Reales , han de poner 
reciba rubricado de su mano al pie de ellos con 
expression precisa de la cantidad ; i la que uvie
ren recibido de los derechos de las tiras de los 
■pleitos ,  la han de poner en las hojas dei rollo.



0 pieza corriente de los A utos , adonde correspon
diere , al tiempo que los perciban , sin poder po
ner en manera alguna gratis.

N O T A  I I . D e  ios despachos de O f ic io ,  i  
F iscales 5 que se le encargaren ,  i de las causas,
1 despachos de pobres , que están mandados ayu
dar por ta les, no han de llevar mrs. a lgunos, exe- 
cutando lo  u n o , i otro con toda puntualidad.

N O T A  I I I . T o d o s  los derechos referidos, que 
se consideran para estos Escrivanos Reales ,  es 
con la obligación de satisfacer de ellos, { i sin exi
gir , ni cobrar otra cosa )  los O ficiales , ó E scr i
vientes , que tuvieren para su m inisterio ; lo que 
observarán inviolablem ente , pena de que por la  
primera v e z  , que excedieren en los derechos, que 
según este A rancel se les manda p ercib ir,  le pa
garán con el quatrotanto , i serán suspendidos de 
oficio por un año ; i por la segunda , además de 
pagar el quatrotanto , serán privados de oficio.

F I N 

del Tom. II. de Autos-acordados.
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